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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

o - _l 
PROYECTO DE RECOMENDACION N. { PL/A-1_/ 

o 
Documento N. 101-S 
9 de marzo de 1983 
Original: inglés ~ 

COMISION 5 

Relativa al tráfico de socorro, urgencia y seguridad 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los servicios 
móviles (Ginebra, 1983), 

después de tornar nota 

de que la Organización Marítima Internacional (OMI); 

a) ha adoptado una Resolución 2) sobre el sistema de socorro marítimo; 

b) está estudiando un sistema futuro universal de socorro y seguridad marítimos;· 

e) está considerando medidas transitorias para ese futuro sistema. 

tomando nota además 

de que el CCIR está estudiando las consideraciones técnicas y de explotación del futuro 
sistema universal de socorro y seguridad marítimos; 

considerando 

a) que, según la OMI, es muy necesario un sistema que transmita automáticamente la señal de 
alarma, seguida de la transmisión también automática de información adicional relativa al socorro; 

b) que es conveniente que la alarma automática en caso de socorro, seguida de la transmisión 
automática de la información adicional relativa al socorro, se haga en una o varias frecuencias 
reservadas para tal fin; 

e) que la Conferencia ha puesto a disposición frecuencias para la alerta automática de 
socorro utilizando técnicas de llamada selectiva digital; 

d) que en el marco del futuro sistema universal de socorro y seguridad marítimos, la trans-
misión y la recepción grabada de los mensajes de socorro, urgencia y seguridad, deben hacerse con 
un mínimo de interrupciones, y sin que sea imprescindible la intervención humana; 

e) que actualmente parece existir una necesidad permanente de disponer de la alerta no 
automática en los barcos no obligados por convenios internacionales a participar en el futuro 
sistema universal de socorro y seguridad marítimos. 

1) HeempJu1.a a la Recomendación 20l·Jc la Conf'ereuc:iu AurnlnistruLivn Muntiiu.l de 
Hudiocomunü:aciones, Ginebra, l~rr~. 

?) Heno1ución A.l~20 (Xl) ue Ju llMI. 

\ 

Este documento se imprime en un número limitado, por rezones de economra. Se ruega. por tanto, a los participante• que ae airvan llevar conaigo a la rounión 
sus ejemplares, pues no ae podr• diaponer de ejemplares adicionalea. 
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recomienda 

l. que se invite a la OMI a que prosiga sus estudios para la rápida implantación del futuro 
sistema de socorro y que, al hacerlo, reconozca la necesidad del uso continuo de la alerta automá~ 
tica o no automática por barcos no sometidos a convenios internacionales y que el equipo existente 
en tales barcos pueda seguir utilizándose para fines de socorro y seguridad; 

2. que el CCIR prosiga sus estudios sobre el FSUSSM, y en particular para determinar el uso 
de las radiocomunicaciones marítimas por satélite, tanto en un sistema coordinado de socorro como 
para la seguridad; 

3. que la demostración, mediante pruebas prácticas, de que el futuro sistema de socorro 
proporcionará un mejor servicio sea un requisito previo para su implantación; 

4. que teniendo en cuenta las técnicas más avanzadas, las administraciones consideren 
la implantación de un mayor número de sistemas automáticos de telecomunicación para la difusión 
continua de los mensajes de socorro, urgencia y seguridad, en sustitución de la telegrafía Morse 
e incluso de la radiotelefonía; 

5. que la implantación y explotación del futuro sistema universal de socorro y seguridad 
marítimos sea complementario de los servicios de socorro y seguridad existentes, y no tenga efec
tos adversos para ellos. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5A 

G.F. HEMPTON 



tJNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES Documento N. 0 l02-S 
9 de marzo de 1983 
Original: inglés· GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

o 

NOC 

MOD 

SUP 

SUP 

SUP 

(MOD) 

(MOD) 

(MOD) 

PROYECTO DE REVISION DEL 

APÉNDICE 37 

Características técnicas de las radiobalizas 
de localización de siniestros que utilizan 

la frecuencia portadora de 2 182 kHz 

(Véase la sección I del artículo 41) 

COMISicJN 5 

Las radiobalizas de localización de siniestros que funcionan en 
la frecuencia portadora de 2 182kHz reunirán las siguientes condiciones: 

a) 

b) 

a~ a) Las radiobalizas habrán de poder efectuar e~isiones de 
clase A2A-ro A2B) o H2A (o H2B) con un coeficiente de modulación com
prendido entre el 30 y el 90%. 

e~ ]1 Las tolerancias de audiofrecuencia de las emisiones hechas 
por las radiobalizas de localización de siniestros (véanse los 
números 3256 a 3258) son: 

+ 20 Hz para la frecuencia de 1 300 Hz. 

+ 35 Hz para la frecuencia de 2 200Hz •. 

#~ fl Las características de los equipos habrán de ajustarse a las 
Recomendaciones pertinentes del CCIR. 

Este docúmento se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de e¡emplares adicionales. 
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ADD 
... 

APENDICE 37A 

Características técnicas de las radiobalizas de localización 
de siniestros que utilizan las frecuencias portadoras 

de 121,5 HHz y 243 MHz o 

(Véase la Sección I del artículo 41) 

Las radiobalizas de localización de siniestros que utilizan 
las frecuencias portadoras de 121,5 MHz y 243 MHz, reunirán las 
siguientes condiciones:l 

a.) La émisióu en condiciones y posiciones normales de las 
antenas, estará polarizada verticalmente y será esencialmente omnidi
reccional en el plano horizontal; 

b) Las frecuencias portadoras estarán moduladas en amplitud 
(ciclo de trabajo mínimo del 33%), con un índice de modUlación de 
0,85 como mínimo; 

e) La emisión consistirá. en una sefial de audiofrecuencia carac
terística, lograda mediante la modulación en amplitud de las frecuencias 
portadoras con un barrido de audiofrecuencia descendente en una gama no 
inferior a 700 Hz dentro de la gama 1 600 Hz a 300 Hz y con una fre
cuencia de repetición del barrido de 2 a 4 veces por segundo; 

d) La clase de emisión será A3x; sin embargo, podrá emplearse 
cualquier tipo de modulación que reúna los requisitos indicados en los 
puntos b) y .e) anteriores, a condición de que no perjudique la locali
zación precisa de la radiobaliza por el equipo de recalada. 

lEn los anexos pertinentes al Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional, se de!Jcriben características adicionales para las radio
balizas de localización de siniestros instaladas en aeronaves. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5A, 

G • F • HE!v1PTON 
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NOC 

MOD 

Proyecto de modificación del Capítulo IX 

ARTÍCULO 39 

Comunicaciones de socorro 

ARTÍCULO 40 

Transmisiones de urgencia y se~idad, 
L y transportes sanitarios_/ 

Sección I. Señal y mensajes de urgencia 

COMISICN 5 

( NOC excepto MOD 3201) 

MOD 3201 

(NOC 

(2) La señal de urgencia y el mensaje que la siga se transmitirán 
en una o más de las frecuencias internacionales de socorro (500 kHz, 
2 182 kHz, 156,8 MHz), las ·frecuencias suplementarias 4 125 kHz y 

6 i25.5 kHz, la frecuencia aeronáutica de emergencia (121 25 MHz), 
la frecuencia utilizada para las embarcaciones o dispositivos de salva
mento (243 MHz) 2 o en cualquier otra frecuencia que pueda utilizarse en 
caso de peligro. 

Sección II. Transportes sanitarios 

excepto ADD 3219A y 3219B) 

L ADD 3219A § llA. La identificación e indicación de pos~c~on de los transportes 
sanitarios en el mar podrá efectuarse mediante los respondedores de 
radar marítimo normalizados que sean apropiados. 

ADD 3219B S llB. La identificación e indicación de posición de los transportes· 

NOC 

L ADD 

sanitarios por aeronaves podrá efectuarse utilizando el sistema de 
radar secundario de vigilancia es~ecificado en el anexo 10 al Convenio 
de Aviación Civil Internacional._/ 

Sección III. Señal y mensajes de seguridad 

Sección IV. Barcos y aeronaves de Estados Neutrales_/ 

ART!CULO 41 

NOC Señales de alarma y de avisos 

NOC Sección I. Señales de radiobaliza de localización de siniestros 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares, pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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NOC 3255 

NOC 3256 

§ l. La señal de una radiobaliza de localización de siniestros 
consistirá: 

a) para la ondas hectométricas, esto es, para 2 182 kHzl: 

MOD 3257 1) en una emisión modulada por una audiofrecuencia de 1 300 Hz ~ 
maa~~~aaa-ae-~ePma-~~e-~a-Pe~ae~éa-~eP~eae-ae-e~e~éa~~eP~eae-ae-e~!eae~e 
eea-~~aal-e-ea~eP~eP-a-~a-~~aaa~-la-a~ae~éa-ae~-~eP~eae-ae-em~e~éa-eePá 
ae-~e-a-e~aee-ee~aee~-e (±20 Hz)z que tenga un periodo de emisión de 
lzO a lz2 s y un periodo de silencio (portadora suprimida) de 1 2 0 a 1 2 2 s. 

NOC 3258 2) en la señal radiotelefónica de alarma (véase el número 3270) 
seguida de la transmisión en Morse de la letra B o del distintivo de 
llamada del barco al que pertenezca la radiobaliza o de ambos, manipulando 
una portadora modulada por una audiofrecuencia de 1 300 Hz o de 2 200 Hz; 

MOD 3259 b) para las ondas métricas, es decir, para las frecuencias de 
121,5 MHz y 243 MHz, en una señal cuyas características estén de acuerdo 
con las Peeemeaaaaae-,eP-~ae-eP@aa~sae~eaee-Pe~eP~ae-ea-~a-Reee~~e~éa~ 
indicadas en el apéndice 37A. 

NOC 3260 § 2. (1) Las señales de las radiobalizas de localización de siniestros 
tendrán esencialmente por objeto facilitar la determinación de la posición 
de supervivientes en las operaciones de búsqueda y salvamento. 

NOC 3261 (2) Estas señales indicarán que una o varias personas se hallan en 
peligro, que es posible que no se encuentren ya a bordo de un barco o de 
una aeronave y que quizá no disponen de medios de recepción. 

NOC 3262 (3) Toda estación del servicio móvil que reciba una de estas señales 

SUP 3263 

SUP 3264 

en ausencia de todo tráfico de socorro o de urgencia, considerará aplica
bles las disposiciones prescritas en los números 3157 y 3158. 

MOD 3265 (3) We-e&e~aa~y ~os ciclos de manipulación especificados en los 
números 3a'3 3257 y 3a'4 3258 podrán ser interrumpidos por emisiones 
habladas si las administraciones así lo desean. 

NOC 3266 § 4. (1) Los equipos destinados a transmitir señales de radiobaliza de 
localización de siniestros en la frecuencia portadora de 2 182 kHz se 
ajustarán a las características que se especifican en el apéndice 37. 

MOD 3267 (2) Los equipos destinados a transmitir las señales de las radio-
balizas de localización de siniestros en las frecuencias de 121,5 MHz y 
243 MHz, estarán de acuerdo con las Peeemeaaae~eaee-~-BePmae-ae-~ae-ePga
afsaefeaee-meae~eaaaae-ea-~a-~ese~ae~éa-'Q~ disposiciones del apéndice 37A. 

NOC 3256.1 1En el Japón se emplean radiobalizas de localización de Slnles-
tros que emiten en clase AlA la señal de socorro y de identificación en 
frecuencias comprendidas entre 2 089,5 kHz y 2 092,5 kHz. 
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( NOC excepto MOD 3269) 

MOD 3269 

NOC 

NOC 

NOC 

(2) Toda estación de barco que funcione en las bandas compren
didas entre 4G~-~Hs-y-~~~-~s 415 kHz y 526,5 kHz y que no disponga 
de un aparato automático para la transmisión de la señal de alarma 
radiotelegráfica, deberá estar provista, permanentemente, de un reloj 
que marque claramente los segundos, eea-~~e~e~eae~a-~e~-mea~e-ae-~a 
maaee~±±a-~~~a~e~~a-~~e-aé-~a-~e±~a-~e~-m~B~~e preferentemente 
por medio de un sew~dero concéntrico. Este reloj deberá estar colocado 
en lugar bien visible desde la mesa del operador, para que éste, siguién
dole con la vista pueda dar sin dificultad la duración debida a los 
diferentes elementos de la señal de alarma. 

ARTÍCULO 42 

Servicios especiales:relativos a la seguridad 

Sección I. Mensajes meteorológicos 

Sección II. Avisos a los navegantes marítimos 

Sección III. Consejos médicos 

ADD (Título) Sección IV. Sistema de telegrafía de imEresión directa 
de banda estrecha para transmisión de avisos a los 
navegantes, boletines meteorológicos e información 

urgente con destino a los barcos (NAVTEX) 

ADD 3339 

ADD 3340 

ADD 3341 

§ 11. / Además de los métodos existentes 7, se transmitirán avisos 
a los navegantes, boletines meteorológicos e-información urgente mediante 
impresión directa con corrección de errores por estaciones costeras 
seleccionadas e incluidas en el Nomenclátor de las estaciones de 
radiodeterminación y de las estaciones que efectúan servicios especiales. 
(Véanse los números 3323, 3326 y 3334.) 

~ 12. El modo y formato de transmisión deben·ajustarse a las 
Recomendaciones pertinentes del CCIR. 

§ 13. En el servicio móvil marítimo, la frecuencia de 518 kHz se 
utilizará para la transmisión por telegrafía de impresión directa de 
banda estrecha de avisos a los navegantes, boletines meteorológicos e 
información urgente con destino a las estaciones de barco en la banda 
de ondas hectométricas (véase el número 474). 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5A 

G.F. HEMPTON 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

ACTA 

DE LA 

PRIMERA SESidN PLENARIA 

Punto 6.1 

e . ,. o 
orrlgendum N. 1 al 

Documento N. 0 104-S 
de marzo de 1983 

Original: inglés 

SESidN PLENARIA 

Sustitúyase "Sr. K. Bjornso (_Suecia)_" ~r "Sr. K. Bjornsjo (_Suecia)", y 
"Sr. K. Olms (República Federal de Alemania)_" por. 
"Sr. K. Olms (Alemania, República Federal de)_". 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los particip-antes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares, pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

ACTA 

DE LA 

PRIMERA SESIÓN PLENARIA 

Lunes, 28 de febrero de 1983, a las 14.30 horas 

Presidente: Sr. C.C. SOLAMITO (Mónaco) 
Decano de la Conferencia, luego 

Documento N. 0 104-S 
9 de marzo de 1983 
Original: inglés 

SESIÓN PLENARIA 

Sr. V. R. Y. WINKELMA.N (Países Bajos) 

Asuntos tratados 

1. Apertura de la Conferencia 

2. Elección del Presidente de la Conferencia 

3. Elección de.los Vicepresidentes de la Conferencia 

4. Discurso del Secretario General 

5. Estructura de la Conferencia (Comisiones y principales 
Grupos de Trabajo) 

6. Elección de Presidentes y Vicepresidentes de las Comisiones y 
de los principales Grupos de Trabajo de la sesión plenaria 

7. Composición de la Secretaría de la Conferencia 

8. Atribución de documentos a las Comisiones 

9. Invitaciones a la Conferencia 

10. Notificaciones a las organizaciones internacionales 

11. Fecha en que la Comisión de Verificación de Credenciales 
deberá presentar sus conclusiones 

12. Calendario de trabajo de la Conferencia 

Documento N.
0 

DT/3 

DT/4 

39 

40 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economla. Se ruega, por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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l. Apertura de la Conferencia 

1.1 De conformidad con lo dispuesto en el Convenio, el Sr. César-Charles SOLAMITO (Mónaco), 
Decano de la Conferencia, declara abierta la Conferencia Administrativa Mundial para los Servicios 
Móviles. 

2. Elección del Presidente de la Conferencia 

2.1 El Decano de la Conferencia dice que en la reun1on de Jefes de Delegación celebrada· 
esta mañana se propuso la elección del Sr. V.R.Y. Winkelman (Países Bajos) como Presidente de la 
Conferencia. 

Se adopta por aclamación esa propuesta. 

2.2 Tras asumir la Presidencia, el recién elegido Presidente da las gracias a los delegados, 
en nombre de la Administración de los Países Bajos y en el suyo propio, por el honor que se le ha 
conferido y espera que su actuación justifique la confianza depositada en él. Confía en la 
cooperación, el apoyo y la indulgencia de los delegados para el buen ejercicio de sus funciones, 
sobre todo cuando se planteen dificultades. Como el Secretario General señalará luego, la 
Conferencia es de corta duración por lo que insta a los delegados a que se muestren breves y 
prácticos en sus intervenciones. 

Invita además a todos los participantes a que se familiaricen totalmente con el impor
tante documento básico (N. 0 31) preparado por la Organización Marítima Internacional (OMI) y que 
contiene una descripción provisional del futuro sistema universal de socorro y seguridad marí
timos (FSUSSM). En el documento se explica por qué se ha concebido el sistema, cómo funciona y 
la fase en que actualmente se halla. La Conferencia tiene un alto fin humanitarío porque gira en 
torno a la vida de los marinos y de los usuarios de servicios aeronáuticos, pasajeros inclusive. 
Es preciso hacer hincapié en este punto porque hay unos 400 siniestros marítimos al año, muchos 
acompañados de pérdidas de vidas y bienes; incluso hay casos de buques que desaparecen sin dejar 
huella. Evidentemente, el sistema actual, que se funda sobre todo ~n la asistencia de otros 
buques más o menos cercanos, es insuficiente y ha de ser sustituido por un sistema internacional 
nuevo, moderno e integrado en el que se aprovechen las nuevas técnicas ya disponibles y las 
utilizables en un próximo futuro. Para ello hay que proporcionar los instrumentos, las frecuen
cias y los canales necesarios de modo que las pruebas que ya se efectúan puedan concluir antes 
de la entrada en servicio del nuevo sistema. 

3. Elección de los Vicepresidentes de la Conferencia 

3.1 El Secretario General dice que en la reunión de Jefes de Delegación celebrada esa mañana 
se propuso la elección de los cinco Vicepresidentes siguientes: Sr. N. Bouhired (Argelia), 
Sr. H.J. Vergara (Argentina), Sr. Y. Lui (China), Contra-almirante F.P. Schubert CEstados Unidos 
de América) y Sr. A.L. Badalov (URSS). 

Se adopta por aclamación la propuesta de los Jefes de Delegación. 

4. Discurso del Secretario General 

4.1 El Secretario General pronuncia el discurso que se reproduce en el anexo 1. 

5. Estructura de la Conferencia (Comisiones y principales Grupos de Trabajo) 
(Documento N. 0 DT/3) 

5.1 El delegado del Canadá observa que ciertos aspectos de los artículos 38 y 60 están rela-
cionados con la designación y la configuración de frecuencias de socorro y seguridad, asunto que 
ha de examinar la Comisión 4, mientras que otros aspectos de esos mismos artículos guardan rela
C10n con las normas que rigen la utilización de frecuencias, tema que abordará la Comisión 5. 
Propone, pues, con apoyo del delegado de Malasia, que se agregue la frase "artículos 38 y 60 
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(configuración de canales de socorro y seguridad)" al mandato de la Comisión 4 y la frase 
"artículos 3ff y 60 (asuntos administrativos y de explotación relacionados con la utilización de 
los canales de socorro y seguridad)" al mandato de la Comisión 5. 

Así se acuerda. 

Se adopta con esta enmienda el Documento N. 0 DT/3. 

6.· Elección de Presidentes y Vicepresidentes de las Comisiones y de los principales Grupos 
de TrabaJo del Pleno 

6.1 El Secretario General explica que, durante la reunión de Jefes de Delegación, se propuso 
la elección de los siguientes Presidentes y Vicepresidentes de Comisiones: 

Presidente Vicepresidente 

Comisión 1 - Comisión de Dirección El Presidente Los Vicepresidentes 
de la Conferencia (según la costumbre) 

Comisión 2 - Comisión de Verificación de 
Credenciales 

Comisión 3 - Comisión de Control del 
Presupuesto 

Comisión 4 - Comisión de Frecuencias y 
Reglamentac ió.n 

Comisión 5 - Comisión de Explotación y 
Administración 

Comisión 6 - Comisión de Redacción 

Grupo de Trabajo Técnico 

Grupo de Trabajo Especial (problemas de la 
Región 1) 

Sr. G.L. MUTTI 
(Zambia) 

Sr. S.M. GANDOURAH 
(Arabia Saudita) 

Sr. K.P. MENON 
(Malasia) 

Sr. E.D. DuCHARME 
(Canadá) 

Sr. P. ABOUDARHAM 
(Francia) 

Sr. H. GOTZE 
(República 
Democrática 
Alemana) 

Sr. K. OLMS 
(República 
Federal de 
Alemania) 

Se adopta por aclamación esta propuesta. 

Sr. J. SZEKELY 
(Hungría) 

Sr. J.G. DE MATOS 
(Angola) 

Sr. K. BJORNSO 
(Suecia) 

Sr. G. YAO BLE 
(Costa de Marfil) 

Sr. A. MARSHALL 
(Reino Unido) 

Sr. MOLINA NEGRO 
(España) 

Un delegado de un pais 
de América Latina 

Sr. Z. KUPCZYK 
(Polonia) 
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7. Composición de la Secretaría de la Conferencia 

7.1 El Secretario General propone la siguiente composición para la Secretaría de la 
Conferencia: 

Secretario d.e la Conferencia El Secretario General de la UIT 

Secretario Ejecutivo Sr. A. WINTER-JENSEN 

Secretario Técnico Sr. M. HARBI 

Secretario Administrativo Sr. u. PETIGNAT 

Secretario de la sesión plenaria Sr. A. MACLENNAN 

Comisión l Sr. A. MACLENNAN 

Comisión 2 : Sr. R. MACHERET 

Comisión 3 Sr. R. PR~LAZ 

Comisión 4 Sr. G. KOVACS 

Comisión 5 Sr. E. CABRAL DE MELLO 

Comisión 6 Sr. P.A. TRAUB 

Grupo de Trabajo Técnico Sr. o. VILLANYI 

Grupo de. Trabajo Especial Sr. J. BALFROID 
(Región 1) 

Se aprueban estas.disposiciones. 

8. Atribución de documentos a las Comisiones (Documento N.
0 

DT/4) 

8.1 El Presidente dice que, después de publicada la nota del Secretario General 
(Documento N. 0 DT/4) sobre la atribución propuesta de documentos,las administraciones sometieron 
otros documentos que habrán de ser examinados en las Comisiones pertinentes. Las delegaciones 
interesadas deben cerciorarse de que no se pasa por alto ninguno de éstos. 

8.2 El delegado de Japón pide que se atribuya el Documento N.
0 

26 al Grupo 
de Trabajo Especial (problemas de la Región 1). 

Se toma debidamente nota de esta petición. 

9. Invitaciones a la Conferencia (Documento N.
0 

39) 

9.1 El Secretario General explica que, tras la preparación del Documento N.u 39, se 
aceptó una invitación de la Unión Árabe de Telecomunicaciones que habrá de incluirse por lo tanto 
en la versión revisada del documento. Se agregarán otros dos países, Arabia Saudita y Burundi, 
a la lista de países participantes a la Conferencia contenida en el anexo. 

10. Notificaciones a las organizaciones internacionales (Documento N.
0 

40) 

10.1 El Secretario General explica que el Documento N.
0 

40 contiene una lista de las organi-
zaciones internacionales que han solicitado oficialmente participar en la Conferencia. De costum
bre se accede a esas peticiones. 

Así se acuerda. 
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11. Fecha en que la Comisión de Verificación de Credenciales deberá presentar 
sus conclusiones 

11.1 El Secretario General recuerda que es necesario presentar credenciales para poder parti-
cipar en los trabajos de la Conferencia y firmar las Actas Finales. Se propone que se fije como 
fecha final para la presentación de las conclusiones por el Comité de V~rificación de Credenc~ales 
el martes, 15 de marzo de 1983. 

Así se acuerda. 

12. Calendario de traba.io de la Conferencia 

12.1 El Secretario General observa que en conferencias recientes, por razones económicas y 
de otro orden, el horario de sesiones fijado fue de 09.00 a 12.00 horas y de 14.00 a 17.00 horas. 
Confía en que este horario convenga a las delegaciones. 

Se aprueba el horario. 

Se levanta la sesión a las 15.20 horas. 

El Secretario General El Presidente 

R.E. BUTLER V.R.Y. WINKELMAN 

Anexo: 1 
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"Sr. Presidente, 

señoras y señores: 

ANEXO 1 

DISCURSO DEL SECRETARIO GENERAL 

Es para mí un placer, en nombre de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, darles 
la bienvenida a Ginebra para participar en esta importante Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones para los servicios móviles. Espero que tengan ustedes una agradable estancia 
y que sus trabajos sean coronados por el éxito. Puedo asegurarles que todos los funcionarios 
de la UIT al servicio de la Conferencia, con independencia del Órgano permanente a que pertenezcan, 
harán cuanto esté en su poder para facilitarles la tarea y permitirles trabajar en las mejores 
condiciones posibles. 

Hoy hacemos historia al convocar la primera Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones para los servicios móviles de la UIT. Las conferencias anteriores se convoca
ron para tratar de los servicios marítimos, los servicios aeronáuticos y los servicios espaciales 
aplicados a las telecomunicaciones móviles. Por tanto, esas conferencias tenían un mandato más 
limitado. La CAMR de 1979 previó, en su Resolución N. 0 202, la necesidad de armonizar algunas 
disposiciones aplicables a los servicios móviles aeronáutico, marítimo y terrestre, y en particular. 
de mejorar las disposiciones relativas al socorro y la seguridad y, debido a los adelantos· 
tecnológicos y a la introducción de nuevos sistemas de telecomunicaciones, de revisar varias dis
posiciones que tratan de los servicios móviles. La presente Conferencia se ha convocado como 
resultado de esas y otras disposiciones y decisiones de la CAMR 1979. 

Esta Conferencia no es sólo notable por la extensión y amplitud de su orden del día, sino 
tal vez más aún por el escaso tiempo de que disponen ustedes para realizar su labor. 

Los resultados de sus deliberaciones durante las tres próximas semanas revisten primor
dial importancia para el futuro desarrollo de los servicios de telecomunicaciones móviles. Están 
ustedes llamados a elaborar planes para el uso eficaz de determinadas bandas de frecuencias atri
buidas a los servicios móviles. Adoptarán disposiciones importantes para el desarrollo del 
futuro sistema universal de socorro y seguridad marítimos y sobre las nuevas necesidades de explo
tación de los servicios móviles por satélite. Sus deliberaciones se centrarán en muchas materias 
de importancia para la futura integración de los servicios móviles en la red mundial de 
telecomunicaciones. 

La acción de la Conferencia tendrá consecuencias para la comunidad internacional en 
general y, sin olvidar otras organizaciones internacionales, deseo dar hoy una especial bienvenida 
a los representantes de nuestras organizaciones hermanas, la Organización Marítima Internacional 
(OMI) y la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), que hán hecho valiosas aportaciones 
a los trabajos de la Conferencia, y a la Organización Meteorológica Mundial (OMM) y a las organi
zaciones regionales de telecomunicaciones, que participarán como observadores en sus deliberaciones. 

En vista del limitadísimo tiempo de que dispone la Conferencia, no. hay duda de que se 
reiterarán los llamamientos sobre la necesidad de que sus intervenciones sean breves. Permítanme 
dar ejemplo no extendiéndome en esta ocasión. 

Sin embargo, no quiero concluir mis palabras sin señalar a su atención que, por decisión 
de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 1983 es el Año Mundial de las Comunicaciones (AMC): 
Desarrollo de infraestructuras. La atención ~el mundo está centrada en estos momentos en el desa
rrollo de la infraestructura de las comunicaciones. Al desearles el mayor éxito en sus trabajos, 
también quiero expresar el convencimiento de que los resultados de esta Conferencia constituirán un 
importante paso adelante en el marco del programa del Año Mundial de las Comunicaciones, en bien 
de todos los países, grandes y pequeños. 

Muchas gracias." 

¡: 



UNIÓN INTERNACIONAL DE T.ELECOMUNICACIONES 

CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

PRIMER INFORME DE LA COMISION 5 A LA PLENARIA 

o 
Documento N. 105-S 
9 de marzo de 1983 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

En su segunda reunión, la Comisión 5 examinó el Informe del Grupo de 
Trabajo 5C y adoptó los textos revisados del artículo 25, artículo 62 y apéndice 43, 
así como la Resolución N.O COM5/l. 

Dichos textos se han sometido a la Comisión de Redacción para que los pre
sente a su vez a la Plenaria (véase el Documento N.o 106) 

El Presidente de la Comisión 5 

E.D. DUCHARME 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economla. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

PRIMERA SERIE DE TEXTOS DE LA COMISIÓN 5 

A LA COMISIÓN DE REDACCIÓN 

Documento N.o 106-S 
9 de marzo de 1983 
Original: inglés 

COMISIÓN 6 

Se someten a la Comisión de Redacción los textos mencionados en el 
Documento N. 0 105. 

Anexo: 1 

El Presidente de la Comisión 5 
E. D. DuCHARME 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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MOD 

MOD 

A N E X O 

ART!CULO 25 

Identificación de las estaciones 

Sección II. Atribución de series internacionales 
y asignación de distintivos de llamada 

2083 

2087 

(2) A teaae las estaciones de barco y estaciones terre
nas de barco, a las que se apliquen las dispos1ciones del 
Capítulo XI y a todas las estaciones costeras o estaciones 
terrenas costeras que puedan comunicar con tales barcos se 
les asignarán a medida que sea necesario, identidades del 
serv1c1o móvil marítimo de acuerdo con lo dispuesto en el 
apéndice 431 . 

§ 15. En lo que respecta al sistema de identificación del servicio 
móvil marítimo. el Secretario General será responsable de la atribu
ción de seQ-8i-Qe. cifras de identificación de nacionalidad a los 
países que no figuren en el Cuadro de cifras de identificación de 
nacionalidad (véase el apéndice 43 1). 

ADD 2087A s 15. En lo que respecta al sistema de identificación 

(~1IOD) 

del servicio móvil marítimo, el Secretario General será 
responsable de la atribución de cifras de identifica-
ción de nacionalidad·adicionales a.los países conforme con la 
Resolución COM5/l. 

Sección VI. Identidades del servicio móvil marítimo en el servicio móvil marítimo 
y en el servicio móvil marítimo por satélite 

2149 § 37. Cuando una estación del servicio móvil marítimo o del ser-
vicio móvil marítimo por satélite tenga que utilizar identidades del 
servicio móvil marítimo. la administración responsable de la esta-
ción. le asignará la identidad de acuerdo con lo dispuesto en el apén-

dice·· 43 y en la Resolución 3±3 COM5 /1 y teniendo 
en cuenta las Recomendanciones pertinentes del CCIR 
y del CCITT. 

------------------
(MOD) 2069.1 l l. .., Para la ap 1cac1on del apéndice 43, véase la 

Resolución 3±3 COM5/l. 

(MOD) 
l 

la aplicación del apéndice 43, véase la 2083.1\ Para 
2087.1 Resolución 3±3 COM5/l. 



SUP 4665 

ARTÍCULO 62 

Procedimiento de llamada selectiva 
en el servicio móvil marítimo 

Sección I. Generalidades 

.c.nexo al :Documento :.J. 
0 1:)6-S 
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ADD 4665A § l. (1) La llamada selectiva está destinada a la llamada automática a 
estaciones, así como a la transmisión automática de avisos de socorro o 
de información para la organización del tráfico. 

SUP 4666 

ADD 4666A (2A) La llamada selectiva puede efectuarse utilizando un sistema 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

4667 

4668 

4669 

4670 

4671 

4672 

4673 

4674 

4675 

4676 

4677 

4678 

4679 

secuencial de una sola frecuencia (véase la Sección II) o un sistema de 
llamada selectiva digital (véase la Sección III) en los sentidos de 
costera a barco, de barco a costera y de barco a barco. 

Sección II. Sistema secuencial de una sola frecuencia 

s 2. 
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46!9A La lla1nad.a selecti 'la podrá efec':.t:.arse en: 

a) Frecuencias de trabajo de radiotelefonía apropiadas 
de la banda 1 606,5 - 4 000 kHz (Regiones 1 y 3) y de la banda 
1 605- 4000kHz (Región 2); 

b) Frecuencias de trabajo de radiotelefonía apropiadas 

la banda 4 000 - 27 500 kHz; 

e) Frecuencias de trabajo de radiotelefonía apropiadas 
la banda 156 - 174 MHz; 

d) Además, en las frecuencias de llamada siguientes: 

5xx k.l{z 
2 XXX kHzl 
4 XXX kHz 
6 XXX kHz 
8 XXX kHz 

13 XXX kHz 
17 XXX kHz 
22 XXX kHz 

156,xxx MHz L-2J 

de 

de 

ADD 4679A.l lEsta frecuencia ha reemplazado la de 2 182 kHz para la llamada 
selectiva, a reserva de lo dispuesto en el número 2976. 

L ADD 4679A.2 2se procurará que la llamada selectiva en esta frecuencia se 

SUP 4680 

SUP 4680.1 

SUP 4680.2 

NOC 4681 

efectúe normalmente sólo en el sentido de estación costera a estación de 
barco o entre estaciones de barco. Siempre que sea posible, las esta
ciones de barco procurarán efectuar las llamadas selectivas a las esta
ciones costeras en otras frecuencias adecuadas del apéndice 18._7 

Sección III. Sistema de llamada selectiva numérica 

ADD 4681A § 6A. Las frecuencias utilizadas para fines de socorro y seguridad que 
emplean la llamada selectiva ~uméricase indican en el artículo 38. 

i10D 4682 § 7. Para la llamada selectiva numérica, para fines distintos del 

MOD 4683 

socorro y la seguridad, pueden asignarse las siguientes frecuencias a las 
estaciones de barco y a las estaciones costeras: 

a) Estaciones de barco 

li 5xx k...'iz 
XXX kHz 
XXX kHz 
XXX kHz 
XXX k...'iz 

~o XXX k...'fz .L~ 

16 XXX k.Hz 
22 XXX k...'fz 

156,xxx MHzj 



MOD 4684 

ADD 4685 

b) Estaciones 

2 
4 
6 
8 

13 
17 
22 

costeras 

5xx kHz l XXX kHz 
XXX k.1Iz 
XXX kHz 
XXX kHz 
XXX k.Hz 
XXX k.Hz 
xxx k.Hz 
156,xxx MHz 

Anexo al Joc'..l.."!lento ~'T. 0 lG6-S 
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Además de las frecuencias citadas en los números 4683 y 4684, 
pueden utilizarse para la llamada selectivanumérica frecuencias de trabajo 
apropiadas de las bandas siguientes: 

415 526,5 k.Hz (Regiones 1 y 3) 
415 525 k.Hz (Región 2) 

1 606,5 - 4 000 k.Hz (Regiones 1 y 3 )_ 
1 605 - 4 000 kHz (Región 2) 
4 000 - 27 500 k.Hz 

156 174 MHz 
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APÉNDICE 43 

Identidades en el sen·icio mó,·il marítimo 

l. Consideraciones generales 

1.1 Las identidades del servicio móvil manttmo están constituidas por 
una serie de nueve cifras que se transmiten por el trayecto radioeléctrico, a 
fin de identificar, inequívocamente, a las estaciones de barco. las estaciones 
terrenas de barco, las estaciones costeras, las estaciones terrenas costeras y 
las llamadas a grupos. 

1.2 Las identidades de estaciones de barco se ajustarán a las Recomen-
daciones pertinentes del CCIR y del CCITI. 

1.3 Estas identidades están constituidas de modo que los abonados a 
los servicios telefónicos y télex conectados a la red general de telecomuni
cación puedan utilizar la identídad o una parte de la misma para efectuar 
llamadas automáticas a los barcos en el sentido costera-barco. 

1.4 Existen tres clases de identidades del servicio móvil marítimo: 

i) identidades de estación de barco. 

ii) identidades de llamada a grupos. 

iii) identidades de estaciones costeras. 

1.5 La nacionalidad o pabellón de una estación se i.ndica mediante un 
grupo de tres cifras, las cifras de identificación de nacionalidad (NID). 

2. Cifras de identificación de nacionalidad (N/D) 

MOD En el cuadro 1 figura-a las- cifra5- de identificación de nacionalidad 
(N 1 0) atribuida.¡. a cada país. De conformidad con el número 2087 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, el Secretario General está autorizado 
para atribuir cifras de identificación de nacionalidad a los países no 
incluidos en el cuadro+. El número 2o87A del Reglamento de 
Radiocomunicaciones autoriza al Secretario General a 
atribuir NID adicionales a los países conforme con la 
Resolución COH5 /l. 

SUP -t bos detalles relativos a la atribución de las ~ifras 6e identiftea(:ión <H 
Ra(:JenaJ.idad. f-N-1-D) ...<JeberáA~e-1'- ~ftRiOOS;>t* el SeCfetMie GeAer-al en tstreclwl 
~ope~~ién eo~el ~GIR- y-ei-CGn::r,-de-<:en~rmiead-€OR kl R-es&IU6ioo J-1-3-y-1-as 
dispes~G~Ofles- del -prese~ apéA-diee.-l=lasta-el-memerMo-eA- tlUe- esta--in~rfR<Kioo 
~eda-prapoF€ienMse-a_ 1~ pf:()xima-c<mfeROGia~om~eme. -Hts-at-Fiooc-K>R-@s--¡m~-li~
SI-On..tles 4e .-45 -Gi f ¡:as <k ide'"-Íf ~cioo de AaQorutl i4ad-( N-1 0.) ~odr~ efecwa¡:se .p~r 
e.J Seael-an~ -(ie-Aefal:- Dichas -atri9ueioMs -f)oQráA ~r ~bj@to-de- u-A ~a FRen-e 
tevisiáA por l.a ~;itada. GOnf.efeACia. 
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El código de 9 cifras que constituye una identidad de estación de 
barco está formado como sigue: 

en donde 

NIDXXXXXX 
123456789 

NID 
1 2 3 

representan las cifras de identificación de nacionalidad. Cada letra X 
representa una cifra comprendida entre O y 9. 

4. Identidades de llamada a grupos 

Las identidades de llamada de grupo para llamar simultáneamente 
a más de un barco están formadas como sigue: 

ONIDXXXXX 
123456789 

en donde el primer carácter es un cero, y cada X corresponde a una cifra 
entre O y 9. 

La N 1 D particular utilizada indica solamente el país que atribuye 
la identidad de llamada de grupo, de manera que no impide efectuar 
llamadas de grupo a flotas que comprendan barcos de varias nacionalida
des. 

5. Identidades de estación costera 

Las identidades de estación costera están formadas como sigue: 

OONIDXXXX 
123456789 

en donde los dos primeros caracteres son ceros y X corresponde a una 
cifra entre O y 9. 

La N 1 D indica el país en que se encuentra la estación costera o la 
estación terrena costera. 
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CUADRO I 

Cifras de identificación de nacionalidad 

------------ ------------------------------------------------------------------~ 

* 
*** 

NID País o zona geográfica 

100-200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 

212-217 
218 
219 

220-223 
224 

225-226 
227 

228-229 
230 
231 
232 

233-235 
236 
237 

238-241 
242 
243 
244 

245-246 
247 

248-249 
250 
251 
252 
253 
254 
255 
256 
257 

258-260 
261 
262 
263 
264 
265 

?66-267 

*** 
Albania (República Popular Socialista de) 
Andorra (Principado de) 
Austria 
Azores 
Bélgica 
Bielorrusia (República Socialista Soviética de) 
Bulgaria (República Popular de) 
Ciudad del Vaticano (Estado de la) 
Chipre (República de) 

* 
Alemania (República Federal de) 

* 
República Democrática Alemana 
Dinamarca 

* 
España 

* 
Francia 

* 
Finlandia 
Feroé (Islas) 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda de.l Norte 

* 
Gibraltar 
Grecia 

* 
Marruecos (Reino de) 
Húngara (República Popular) 
Países Bajos (Reino de los) 

* 
Italia 

* 
Irlanda 
Islandia 
Liechtenstein (Principado de) 
Luxemburgo 
Mónaco 
Madera 
Malta (República de) 
Noruega 

* 
Poionia (República Popular de) 

* 
Portugal 
Rumania (República Socialista de) 
Suecia 

* 

No atribuido 
l'To disponible para la atribución en esta etapa 
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------------ -------------------------------------------------------------------, 
[ ____ ~==----- ----------------------~~~~-~-~~~~-~~~~~:~~~-----------------------1 

268 San Harino (República de) ' 
269 
270 
271 
272 
273 

274-278 
279 

280-300 
301 
302 
303 
304 
305 
306 
307 
308 
309 
310 
311 
312 
313 
314 
315 
316 

317-318 
319 
320 
321 
322 
323 
324 
325 
326 
327 
328 
329 
330 
331 
332 
333 
334 
335 
336 
337 
338 
339 
340 

Suiza (Confederación) 
Checoslovaca (República Socialista) 
Turquía 
República Socialista Soviética de Ucrania 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 

* 
Yugoslavia (República Socialista Federativa de) 

*** 
Anguilla 

* 
Alaska (Estado de) 
Antigua y Barbuda 

* 
Antillas Neerlandesas 

* 
Bah amas ( Commonweal th de las J. 

* 
Bermudas 

* 
Belice 

* 
Barbados 

* 
Canadá 

* 
Caimanes (Islas} 

* 
Costa Rica 

* 
Cuba 

* 
Dominica (Commonwea1th de) 

* 
Dominicana (República) 

* 
Guadalupe (Departamento francés de la} 
Granada 
Groenlandia 
Guatemala (RepÚblica de) 

* 
Honduras (República de) 
* 
Haití (República de) 

* 
Hawai (Estado de) 
Jamaica 

* 
341 San Cristóbal-Nevis 
342 * 
343 Santa Lucía 
344 * 
345 México 
346 * 
347 Martinica (Departamento francés de la) 
348 Montserrat 

i 34() * . 
1 7. l 
--------------------------------------------------------------------------~-------* No atribuido 

*** No disponible para la atribución en esta etapa 



Anexo al Documento N. 0 106-S 
?ágina 10 

,----;~-;;-----
País o zona geográfica ¡_ _________ _ 

i 

350 Nicaragua 
351 * 
352 Panamá (República de) 

353-357 * 
358 Puerto Rico 
359 El Salvador (República de) 
360 * 
361 San Pedro y Miquelón (Departamento francés· de) 
362 Trinidad y Tabago 
363 * 
364 Turquesas y Caicos (Islas} 
365 * 
366 Estados Unidos de América 

367-375 * 
376 San Vicente y las Granadinas. 
377 * 
378 Vírgenes británicas (Islas) 
379 Vírgenes americanas· (Islas· 2 

380-400 *** 
401 Afganistán (República Democrática del) 
402 * 
40 3 Arabia Saudi ta (Reino de } 
404 * 
405 Bangladesh (RepÚblica Popular de)_ 

406-407 * 
408 Bahrein (Estado de) 
409 * 
410 Bhután (Reino de) 
411 * 
412 China (República Popular de) 

413-416 * 
417 Sri Lanka (República Socialista Democrática de.) 
418 * 
419 India (República de la} 

420-421 * 
422 Irán (República Islámica del) 

423-424 * 
425 Iraq (República del). 

426-427 * 
428 Israel (Estado de) 

429-430 * 
431 Japón 

432-437 * 
438 Jordania (Reino Hachemita de) 
439 * 
440 Corea (República de) 

441-444 * 
445 República Popular Democrática de Corea 
446 * 
447 Kuwait (Estado de) 

448-449 * 

l~~~~~~~-----~~:::: ________________________________________________________________ _ 
* 
*** 

No atribuido 
No disponible para la atribución en esta etapa. 



~!ID 

453 
454 
455 
456 
457 
458 
459 
460 
461 
462 
463 

464-465 
466 
467 
468 
469 
470 

471-472 
473 
474 
475 
476 
477 

478-479 
480-500 

501 
502 
503 

504-505 
506 
507 
508 
509. 
510 
511 
512 
513 
514 
515 
516 
517 
518 
519 
520 

521-522 
523 
524 
525 

526-528 
529 
530 

Macao 

* 
Maldivas (República de) 

* 

País o zona geográfica 

Mongolia (República Popular de) 

* 
Nepal 

* 
Omán (Sultanía de) 

* 
Pakistán (República Islámica del) 

* 
Qatar (Estado de) 

* 
RepÚblica Árabe Siria 
* 
Emiratos Árabes Unidos 

* 
Yemen (República Arabe del) 

* 
Yemen (República Democrática Popular del) 

* 
Hongkong 

* 
*** 
Tierra Adelia 

* 
Australia 

* 
Birmania (República Socialista de la Unión de) 

* 
Brunei 

* 
Carolinas (Islas) 

* 
Nueva Zelandia 

* 
Kampuchea Democrática 

* 
Christmas (Isla) (Océano !ndico) 

* 
Cook (Islas) 

* 
Fiji 

* 
Cocos-Keeling (Islas) 

* 
Indonesia (República de) 

* 
Kiribati (República de) 

* 
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531 Lao (República Democrática Popular) 

l--~~~-------~---------------------------------------------------------------------
* 
*** 

No atribuido. 
No disponibJ.e para la atrfhución en esta etapa. 
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---------------------------------------------------------------------------------------, 
1 NID 1 País o zona geográfica 

---------- --------------------------------------------------------------------------
533 

534-535 
536 
537 
538 
539 
540 
541 
542 
543 
544 
545 
546 
547 
548 

549-552 
553 
554 
555 
556 
557 
558 
559 
560 
561 
562 
563 

564-566 
567 

568-569 
570 
571 
572 
573 
574 
575 
576 
577 
578 
579 

. 580-600 
601 
602 
603 
604 
605 
606 
607 
608 
609 
610 
611 
Ól2 

Malasia 

* 
Marianas (Islas) 

* 
Marshall (Islas) 

* 
Nueva Caledonia y Dependencias 

* 
ifiu (Isla) 

* 
Nauru (República de) 

* 
Polinesia Francesa 

* 
Filipinas (República de) 

* 
Papua Nueva Guinea 

* 
Pitcairn (Isla) 

* 
Salomón (Islas) 

* 
Samoa norteamericano 

* 
Samoa O~cidental (Estado Independiente de) 

* 
Singapur (República de) 

* 
Tailandia 

* 
Tonga (Reino de) 

* 
Tu val u 

* 
Viet Nam (República Socialista de) 

* 
Vanuatu (RepÚblica de) 

* 
Wallis y Futuna (Islas) 

* 
*** 
Sudafricana (República) 

* 
Angola (RepÚblica Popular de) 

* 
Argelia (República Argelina Democrática y Popular) 

* 
San Paul y Amsterdam (Islas) 
Asce!lsión 
Burundi (República de) 
Benin (República Popular de) 
Botswana (RepÚblica de) 
Centroafricana (RepÚblica) 

---------------------------------------------------------------------------------------
* No atribuido 
*** ?lo disponible para la atribución en esta etapa 



613 
614 
615 
616 
617 
618 
619 
620 
621 
622 
623 
624 
625 
626 
627 
628 
629 
630 
631 
632 
633 
634 
635 
636 

637-641 
642 
643 
644 
645 
646 
647 
648 
649 
650 

651-653 
653 
654 
655 
656 
657 
658 
659 
660 
661 
662 
663 
664 
665 
666 
667 
668 
669 

Camerún (República Unida del) 

* 
Congo (República Popular del) 
Comoras (República Federal Islámica de las) 
Cabo Verde (RepÚblica de) 
Crozet (Archipiélago) 
Costa de Marfil (República de la) 

* 
Djibouti (República de) 
Egipto (República Árabe de) 

* 
Etiopía 

* 
Gabonesa (República) 
Ghana 

* 
Gambia (República de) 
Guinea-Bissau (República de) 
Guinea Ecuatorial (República de) 
Guinea (República Popular Revolucionaria de) 
Alto Volta (República del) 
Kenya (República de) 
Kerguelén (Islas) 
Liberia (República de) 

* 
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Libia (Jamahiriya Árabe Libia Popular y Socialista) 

* 
Lesotho (Reino de) 
Mauricio 

* 
Madagascar (República Democrática de) 
* 
Malí (República de ) 
Mozambique (República Popular de) 
* 
* 
Mauritania (RepÚblica Islámica de) 
Malawi 
NÍger (República del) 
Nigeria (República Federal de) 

* 
Namibia 
Reunión (Departamento francés de la) 
Rwandesa (República) 
Sudán (República Democrática del) 
Senegal (República del) 
Seychelles (República de) 
Santa Elena 
Somalí (República Democrática) 
Sierra Leona 
Santo Tomé y Príncipe (RepÚblica Democrática de) 
Swazilandia (Reino de) 

·--------------~--------------------------------------------------------------------' 
* No atribuido 
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NID -------------------------;;!~-~-~~~;-~~~~;á;~~;------------------------] 

-----------------------------------------------------------------------
670 Chad (República del) 
671 Togolesa (~epública) 
672 Túnez 
673 * 
674 Tanzania (República Unida de) 
675 Uganda (República de) 
676 Zaire (República del) 
677 Zanzibar 
678 Zambia (República de) 
679 Zimbabwe (República de) 

680-700 
701 

702-709 
710 

711-719 
720 

721-724 
725 

726-729 
730 

731-734 
735 

736-739 
740 

741-744 
745 

746~749 
750 

751-754 
755 

75Ó-759 
760 

7Ól-764 
765 

766-769 
770 

771-TT4 
775 

776-779 
780-999 

*** 
Argentina (República) 

* 
Brasil (República Federativa del) 

* 
Bolivia (República de) 

* 
Chile 

* 
Colombia (República de) 

* 
Ecuador 

* 
r-1alvinas (Islas) (Falkland) 

* 
Guayana (Departamento francés de la) 

* 
Guyana 

* 
Paraguay (República del) 

* 
Perú 
* 
Suriname (República de) 

* 
Uruguay (República Oriental del) 

* 
Venezuela (República de) 

* 
*** 

* No atribuido 
*** No disponible para la atribución en esta etapa 
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Relativa a la atribución de cifras de identificación de nacionalidad (NID), 
y a la formación y la asignación de identidades en el servicio-móvil marítimo 

y en el servicio móvil marítimo por satélite 
(Identidades en el Servicio Móvil Marítimo)l) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los servicios 
móviles, Ginebra, 19B3, 

Considerando 

a) Las disposiciones de la Resolución N. 0 313 de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones, Ginebra, 1979, relativa a la introducción de un nuevo sistema para la identi
ficación de estaciones en los servicios móvil marítimo-y móvil marítimo por satélite; 

b) La necesidad de un método internacionalmente reconocido para la asignación de identida
des a las estaciones costeras y de barco de modo que puedan tener una identidad única, justificada 
igualmente por el mayor número de Miembros de la Unión y por el aumento de las necesidades de teie
comunicaciones de los barcos de países que son ya Miembros; 

e) La información facilitada por el Secretario General respecto a la formación y atribución 
de tales identidades de estación de barco, así como las limitaciones aplicables a la preparación de 
un Cuadro de cifras de identificación de nacionalidad (NID); 

- --- ------ - -- ------------·---

Teniendo en cuenta 

a) Que el formato de las identidades del servicio móvil marítimo se define en el apéndice43 
del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

b) Que el número de la estación de barco define la estación de barco dentro de la red pú-
blica con conmutación; 

e) Que una Recomendación del CCITT·2)define la relación entre el número de estación de barco 
y la identidad de estación de barco; 

d) Que la dirección/autoidentidad de diez cifras del sistema de llamada selectiva digital, 
des.cri to en las Recomendaciones pertinentes del CCIR3), puede utilizarse para transmitir la iden
tidad de la estación de barco; 

e) Que se ha adoptado un Cuadro de cifras de identificación de nacionalidad (rUD) para su in-
clusión en el apéndice 43 del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

f) 9ue se ha atribuido inicialmente una NID a cada país 4); 

l) Sustituye a la Resolución N. 0 313 de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones, Ginebra, 1979~ 

2) Recomendación E.210/F.l20 del CCITT. 

3) Recomendaciones 493 y 585 del CCIR· 

4) En esta Resolución, se utiliza la palabra "país" con el significado que se le atribuye en el 
número 2246 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 
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g) Que la primera cifra de las NID atribuidas por esta Conferencia a los naíses indica la 
zona geográfica en la que está situado el país, conforme a la pertinente RecomendacióndelCCITT1 ); 

h) Que la atribución inicial de las NID ha sido efectuada dentro de la gama numérica conce-
dida a cada zona geográfica para permitir la existencia de NID consecutivas; 

i) Que esa capacidad de atribución consecutiva se considera sólo una característica secun-
daria, y no como un requisito básico de la atribución de las NID requeridas; 

j) El número 2087 del Reglamento de Radiocomunicaciones autoriza al Secretario General a 
atribuir NID a países no incluidos en ese Cuadro; 

k) Que el número 2087A del Reglamento de Radiocomunicaciones autoriza al Secretario General 
a atribuir NID adicionales a los países incluidos en el Cuadro, 

Estimando, 

a) _Que las cifras de identificación de nacionalidad deben atribuirse de forma uniforme y 
cuidadosa; 

b) Que una estación de barco debe tener una identidad formada a partir de la NID atribuida 
a su país de matrícula (bandera), cualquiera que sea la parte del mundo en el que el barco navega; 

e) Que una estación costera debe tener una identidad formada a partir de la NID atribuida 
al país donde está emplazada, teniendo debidamente en cuenta la localización geográfica; 

d) Que sólo deben atribuirse NID adicionales donde sean indispensables y que se prevé que 
una NID inicialmente atribuida sirva para cada país durante un amplio periodo si las identidades 
de las estaciones de barco se asignan conforme a determinadas directrices; 

e) Que ningún país, en ningún caso, puede justificar el empleo de más NID que el número to-
tal de sus estaciones de barco incluidas en la lista de la UIT de estaciones de barco (Lista V) 
dividido por 1000; 

Resuelve instar a las administraciones 

l. A seguir las directrices para la asignación de identidades de estación de barco anexas 
a la presente Resolución; 

2. A utilizar en forma óptima las posibilidades de formación de identidades a partir de 
la única NID que se les ha atribuido inicialmente; 

3. A cuidar en particular de la asignación de identidades de estación de barco con seis 
cifras significativas (identidades con tres ceros finales), que se asignarán sólo a las estaciones 
de barco que, según previsiones razonables, puedan requerir tal identidad para el acceso automá
tico en el ámbito mundial a las redes públicas con conmutación; 

4. A considerar seriamente la posibilidad de asignar identidades de un cero final o de dos 
ceros finales a tales ·barcos cuando requieran el acceso automático sólo sobre una base naciona~ o 
regional, como se define en la pertinente Recomendación del CCITTl) 

5. Asignar identidades de estación de barco sin ceros finales a todos los demás barcos que 
requieran una identificación numérica, 

1) Recomendación E.210/F.l20 del CCITT. 
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l. Que asigne NID adicionales, dentro de los límites especificados en el ~stima~do d) 
anterior, a condición de que compruebe que, a pesar de una asignación juiciosa de identidades de 
estación de barco, según se indica en el ?esuel~re instar a las administraciones, y conforme con 
las directrices que acompañan a esta Resolución, van a agotarse pronto las posibilidades ofrecidas 
por los NID atribuidos a la administración correspondiente; 

2. Que presente un Iriforme sobre la utilización de las identidades del serv1c10 móvil marí-
timo y sobre el estado del Cuadro de cifras de identificación de nacionalidad a la próxima 
Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones competente en la materia. 
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ANEXO 

(a.la Resolución N.° COM5/l) 

DIRECTRICES PARA LA ASIGNACION DE IDENTIDADES DE ESTACIONES DE BARCO 

Introducción 

El plan de identificación del serv1c1o móvil marítimo se basa en una serie 
de compromisos destinados a satisfacer la mayoría de las principales demandas. Su 
primera fase exige que las administraciones conserven capacidad numérica a fin de limitar 
la demanda de NID y lograr que el plan dure tanto tiempo como sea necesario. Las 
siguientes directrices están formuladas para ayudar a las administraciones y conserv)ar 
la capacidad (véanse asimismo las Recomendaciones pertinentes del CCIR y del CCITTl ). 

Formato de la identidad 

l. Sólo debe asignarse una identididad.de estación de barco con uno o más ceros 
finales cuando es razonable esperar que un barco la requiera para la comunicación auto
mática de la red de la costa al barco. Esa comunicación puede hacerseporradiocomunica
c ión-terrestre en. ondas hectométricas' decamétricas·' métricas o decimétricas o por sat~ll te
del servicio marítimo, pero debe comprender la necesidad de recibir comunicaciones a 
partir de una red basada en tierra sin asistencia de operador de estación costera. 

2. Pueden asignarse identidades de barco de 9 cifras sin ceros finales a otros 
barcos- que requieran identificación numérica. 

Esquemas nacionales 

3. Cuando se prevé que un barco reciba comunicaciones automáticas en la dirección 
costa-barco, procedentes sólo de las estaciones costeras pertenecientes al país en el 
que está matriculado, se utilizará una identidad de estación de barco con solo un 
cero final. Se supone que esas identidades se utilizarán en el contexto descrito 
en. la Recomendación E.210/F.l20 del CCITT, que dispone que en tales casos la NID 
puede ser sustituida en el número de la estación de barco por el prefijo "9" permi
tiendo así el empleo de cinco cifras dentro de un determinado país. 

4.. Cuando una administración asigne identidades de estación de barco con 
sólo un cero final, debe evitar la asignación en la posición Xs de por lo menos dos 
cifras, por ejemplo 2 ó 3, de modo que las identidades de estación de barco que con
tengan esas cifras en la posición X8 estén disponibles para su uso posible en la 
segunda fase del plan. 

Esquemas regionales 

5. Las identidades de estación de barco con dos ceros finales deben asignarse a 
los barcos cuyas necesidades de comunicaciones automáticas de costa a barco estén limi
tadas a las que tienen lugar por estaciones costeras en un número limitado de países, 
cada uno de los cuales está de acuerdo en que al marcar un prefijo dado "8Y" convertirlo 
en la misma NID primaria (primera asignada) cuando se llama en la dirección costa-barco. 
Si varias administraciones cuyas redes terrenales pueden tratar los prefijos de número de 

1) Recomendación N. 0 585 del CCIR y Recomendación E. 210/F .120 del CCITT. 
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estación de barco "8Y" están de acuerdo, por ejemplo, en convertir el prefijo "8Y" 
"83" en la NID "214", entonces el país cuya NID es "214" puede asignar identidades 
de estación de barco con dos ceros finales (comenzando con 214) a las estaciones de 
barco que necesitan recibir llamadas automáticas sólo a través de las estaciones 
costeras de los países que han decidido efectuar la antes citada conversión 
de "8Y" a "NID". 

6. Importa señalar que los abonados de red de todos esos países utilizarán el 
mismo número de estación de barco 83 X X X X para dirigirse a un barco determinado. 

4 5 6 7 
Podrán prepararse combinaciones de países para abarcar comunidades de intereses a 
medida que se desarrolle la llamada automática de red de costa a barco. 

·¡. Cuando -w1a administración asigne identidades de estación de barco con dos 
ceros finales, debe evitar la asignación en la posición X7 de por lo menos dos cifras, 
por ejemplo, 2 ó 3, de modo que las identidades de estación de barco que contengan 
esas cifras en la posición X7 estén disponibles para su uso en la segunda fase 
del plan. 

Esquema mundial 

8. Si no puede aplicarse la codificación nacional o regional, los barcos deben recibir 
una identidad con tres ceros finales en el supuesto de que exista la necesidad de 
recibir comunicaciones automáticas de red de costa a barco. 

9. Todo barco dotado de una estación terrena de barco o en el que está dispuesta 
su instalación en un futuro previsible, contará con una identidad de tres ceros finales. 
También puede considerarse como candidato para la identidad de barco con tres ceros 
finales al barco equipado para las comunicaciones en las bandas de ondas decamétricas 
que necesite en un futuro previsible recibir comunicaciones automáticas procedentes de 
redes de tierra (incapaces de transmitir más de 6 cifras). Sin embargo, las adminis
traciones deben actuar con prudencia en esta materia a fin de conservar la capacidad 
del plan de identidad de barcos, puesto que la posibilidad de comunicación por ondas 
decamétricas no requiere por sí misma esa identidad. 

Consideraciones generales 

10. Se ha atribuido una sola NID a cada país. No debe requerirse una segunda NID 
á menos que la primera NID atribuida esté agotada en el 80% en la categoría básica de 
tres ceros finales y que, conforme al aumento de asignaciones, se prevea un agotamiento 
del 90%. Los mismos criterios deben aplicárse a las sucesivas peticiones de NID. 

11. Esta serie de directrices no exige a una administración que asigne identida-
des numéricas hasta que determine que son necesarias. Las presentes directrices 
no se refieren a la asignación de identidades de estación de barco sin ceros 
finales, pues se supone que existe capacidad intrínseca en el sistema para efectuar 
la asignación de tales identidades a todas las estaciones de barco que una adminis
tración puede desear que se identifiquen de ese modo. 
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o Documento N. 107-S 
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COMISIÓN 5 

Relativa a la utilización de la frecuencia portadora de 4 125 kHz 
por el servicio aeronáutico para fines de socorro y seguridad 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles 
(Ginebra, 1983), 

considerando 

a) que ha suprimido todas las restricciones geográficas a que estaba sujeta la utilización 
de la frecuencia portadora de 4 125 kHz, a fin de complementar la frecuencia portadora de 2 182 kHz 
para fines de socorro y seguridad; 

b) que las estaciones de aeronave pueden utilizar la frecuencia de 4 125 kHz con fines de 
socorro y seguridad, 

reconociendo 

a) que se han introducido en el Reglamento de Radiocomunicaciones disposiciones permisivas 
con miras al Futuro Sistema Universal de Socorro y Seguridad Marítimos; 

b) que los medios de búsqueda y salvamento del Futuro Sistema Universal de Socorro y 
Seguridad Marítimos permitirían mejorar considerablemente la seguridad del servicio aeronáutico; 

e) que la llamada selectiva digital será el principal medio de alerta de socorro en las 
bandas de ondas decamétricas del Futuro Sistema Universal de Socorro y Seguridad Marítimos; 

d) que la escucha con medios auditivos mantenida por las estaciones de barco en 4 125 kHz 
con fines de socorro y seguridad podría ser reemplazada, en el Último término, por una escucha 
automática, asociada a la alerta mediante llamada selectiva digital que exigirá el Futuro Sistema 
Universal de Socorro y Seguridad Marítimos; 

e) que las estaciones de aeronave no .utilizan el sistema de LLSC en curso de introducción 
por el servicio móvil marítimo y que no hay planes para tal uso por parte del: servicio móvil 
aeronáutico, 

resuelve 

l. instar a las administraciones a que promuevan la escucha por radiotelefonía en 4 125 kHz, 
en donde sea factible, por las estaciones de barco abiertas a la correspondencia pública que uti-
lizan frecuencias en las bandas autorizadas comprendidas entre 4 000 y 27 500 kHz; ~ 

2. alentar a las estaciones del servicio móvil aeronáutico a que hagan uso de la frecuencia 
de 4 125 kHz para fines de socorro y seguridad, con carácter de adición a sus facilidades actuales; 

3. invitar a la OACI a que evalúe la eficacia del empleo de 4 125 kHz para fines de socorro 
y seguridad por el servicio móvil aeronáutico y a que formule Recomendaciones a la próxima CAMR com
petente en cuanto al alcance de su participación en el Futuro Sistema Universal de Socorro y 
Seguridad Marítimos, en particular con respecto a la utilización aeronáutica de la llamada selectiva 
digital para la alerta de socorro. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5A 

G.F. HEMPTON 
Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reu"'Á" 

sus ejemplares, pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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MOD 3209 

COMISION 5 

Nota del Presidente del Grupo de Trabajo 5A 

PROYECTO DE REVISICN DEL CAP!TULO IX 

MODI~ICACION ADICIONAL DEL ART!CULO 40 

Sección II. Transportes sanitarios 

!!! 7. El término "transportes sanitarios", según aparece definido 
en los Convenios de Ginebra de 1949 y en los Protocolos adicionales, 
se refiere a cualquier medio de transporte por tierra, agua o aire, 
militar o civil, permanente o temporal, destinado exclusivamente al 
transporte sanitario y controlado por una. autoridad competente de una 
parte en un conflictoT o de los Estados neutrales y de otros Estados 
que no sean partes en un conflicto armado~ cuando esos barcos, embar
caciones, de salvamento y aeronaves ásistan a heridos, enfermos y 
náufragos. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5A 

G.F. HEMPTON 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economfa. Se ruega, por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus e¡emplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN N.° COM5/2 

o 
Documento N. 109-S 
9 de marzo de 1983 
Original: ingl~s 

COMISIÓN 5 

Relativa a las disposiciones reglamentarias y de explotación 
provisionales para la evaluación e introducción 

ordenadas del Futuro Sistema Universal 
de Socorro y Seguridad Marítimos 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles 
(Ginebra, 1983), 

considerando 

a) que la Organización Marítima Internacional (OMI) ha determinado los requisitos que ha de 
reunir el FSUSSM; 

b) que, basándose en los requisitos establecidos por la OMI, la presente Conferencia ha 
previsto en el Reglamento de Radiocomunicaciones la utilización de ciertas frecuencias que podría 
necesitar este nuevo sistema; 

e) que, sin embargo, esta Conferencia no ha considerado oportuno introducir en la actualidad 
disposiciones reglamentarias y de explotación detalladas en relación con este sistema; 

d) que para poder decidir el alcance y el detalle de las disposiciones que se hayan de 
introducir en el Reglamento de Radiocomunicaciones, es preciso que te~ga lugar primeramente un 
periodo de prueba y evaluación ordenadas; 

.e) que el desarrollo ulterior y la determinación más detallada de las características de 
explotación del sistema son de la incumbencia de la OMI; 

f) que ciertas características de explotación deben ser consideradas tambi~n por la OACI; 

g) ·que el CCIR debe continuar sus estudios t~cnicos y de explotación, 

reconociendo 

a) que es preciso adquirir una experiencia apropiada en materia administrativa, técnica y de 
explotación del nuevo sistema, antes de poder introducir disposiciones reglamentarias y de explo
tación detalladas sobre el mismo en el Reglamento de Radiocomunicaciones; 

b) 
FSUSSM; 

la presente Conferencia ha adoptado disposiciones para facilitar la introducción del 

e) que la responsabilidad para el desarrollo ulterior del FSUSSM y la determinación de sus 
requisitos de explotación reside en la OMI; 

d) que durante este periodo de transición existe la posibilidad de que el FSUSSM sea utili
zado en forma operacional en situaciones reales de socorro y seguridad, en el entendimiento de que 
las disposiciones existentes del Reglamento de Radiocomunicaciones relativas a los casos de emer
gencia constituirán la reglamentación aplicable. 

e) que se mantengan todas las disposiciones existentes del Reglamento de Radiocomunicaciones 
que se refieren a las comunicaciones de socorro y seguridad, 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reuntón 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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resuelve 

l. que la CAMR para los servicios móviles prevista para 1987 debe tomar las 
disposiciones necesarias para este nuevo sistema que hayan de incluirse en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones; 

2. que, mientras acumulan experiencia que pueda servir de base para la adopción 
de normas detalladas en la próxima Conferencia mundial de radiocomunicaciones apropiada, las 
administraciones que participa~ individual o colectivamente, en la explotación de los elementos 
esenciales del Futuro Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítimos comuniquen al 
Secretario General cualesquiera disposiciones administrativas, técnicas o de explotación 
provisionales, para todos los efectos oportunos, e informen a otras administraciones, 

l. 

2. 

invita 

al Secretario Genera~ a transmitir esta Resolución de la OMI, con la petición de que: 

continúe sus estudios del FSUSSM, teniendo en cuenta la experiencia adquirida durante 
el periodo de transición; 

elabore planes que faciliten la introducción ordenada del sistema; 

elabore los procedimientos de explotación del sistema que sean necesarios para realizar 
dichos planes; 

al CCIR~a proseguir sus estudios sobre el FSUSSM; 

3. al Consejo de Administración,a tomar las medidas necesarias para incluir este asunto en 
el orden del día de la próxima CAMR competente. 

4. a las administraciones, a preparar y, en la medida de lo posible, coordinar propuestas 
sobre estos asuntos, teniendo en cuenta la evolución de los mismos en la OMI y el CCIR, para 
someterlas a la CAMR de los Servicios Móviles prevista para 1987. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5A 

G.F. HEMPTON 
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GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

Informe del Secretario General 

ESTADO DE CUENTAS DE LA CONFERENCIA 

AL 10 DE MARZO DE 1983 

Documento N. 0 110-S 
9 de marzo de 1983 
Original: francés 

COMISIÓN 3 

En aplicación de lo dispuesto en el número 443 del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones, Málaga-Torremolinos, 1973, se somete a examen de la Comisión 
de Control del Presupuesto el estado de cuentas de la Conferencia al 10 de marzo 
de 1983. 

De dicho estado se desprende que los gastos se mantienen dentro de los 
límites del presupuesto aprobado por el Consejo de Administración. 

El Secretario General 

R.E. BUTLER 

Anexo: 1 

Este documento se imprime en un número hmiacto, por razones de economía. Se ruega. por tanto, a loa penicipantes que se sirvan llevar consigo a la ,..,nión 
lllil8 ejemplares, pues no se podrá disponer de ejemplares eóicionelea. 



Partida 
Título N.o 

Art. I - Gastos de :2ersonal 

11.201 Sueldos y gastos conexos 
11.202 Gastos de viaje (contratación) 
11.203 Seguros 

1 Total Artículo I 

Art. II - Gastos de locales 
y_ de material 

11.211 Locales, mobiliario, máquinas 
11.213 Producción de documentos 
11.214 Suministros y gastos de oficina 
11.215 CTT 
11.216 Instalaciones técnicas 
11.217 Varios e imprevistos 

Total Artículo II 

Artículo III - Otros gastos 

11.221 1\ctas Finales 

Total de los Artículos I a III 

Margen 

1 

Presupuesto lp . t Gastos al 10 de marzo de 1983 
resupues o 

aprobado j t d 
1 CA a us a o Efectivos Comprometidos Estimados Total por e 

680.000 748.000 8.300 681.500 ·48.200 738.000 
165.000 165.000 - 49.700 82.300 132.000 
17.000 20.000 - 18.100 1.900 20.000 

862.000 933.000 8.300 749.300 132.400 890.000 
-·- -· 

50.000 50.000 - ¡8.600 31.400 50.000 
170.000 170.000 315.000 38.000 55.500 125.000 

20.000 20.000 4.300 6.800 6.900 18.000 
90.000 90.000 9.700 10.000 25.300 45.000 

5.000 5.ooo· - - - -
10.000 10.000 -- -- - 10.000 10.000 

345.000 345.000 45.500 73.400 129.100 248.000 
----~ 

225.000 225.000 - - 225.000 225.000 

1.432.000 1.503.000 53.800 822.700 486.500 1.363.000 
~===========================================================-======~===== 

140.000 9,31% 
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B.2 SESION PLENARIA 

SEGUNDA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 

COMISION DE REDACCION AL PLENO.DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la 
Conferencia en primera lectura: 

Origen Documento N.o 

COM 4 81 

PL/B 88 

PL/B 88 

Anexo: 9 páginas 

Título 

Artículo 12 (Subsección IIB-IIC) 

Artículo 60 (Sección I-II) 

Resolución PLB/1 

El Presidente de la Comisión 6, 

P. ABOUDARH.AM 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economla. Se ruega, por tanto. a los panicipantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podr• disponer de ejemplares adicionales. 
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L ART!CULO 12 - Subsección IIB_/ 

MOD 1317 a) Con respecto a las disposiciones del número 1240 y especial-
mente a las del apéndice 16 y a las de los números 4371 y 4373; 

ADD 1320A (5) Toda notificación que haya sido objeto de una conclusión favo-
rable respecto del número 1317 pero desfavorable respecto del númerol318, 
se devolverá a la administración notificante, salvo que la administra
ción haya iniciado el procedimiento del artículo 16 de conformidad con 
el número i719. 

MOD 1321 (6) Toda notificación que haga referencia al número 1719, se ins-
cribirá provisionalmente en el Registro si la conclusión con respecto 
al número 1317 es favorable. En este caso, la Junta examinará la ins
cripción después de que la administración notificante haya completado 
el procedimiento del artículo 16. 

SUP 1322 a 1325 

MOD 1328 a) Con respecto a las disposiciones del número 1240 y especial-
mente a las del apéndice 16 y de los números 4371 y 4374; 

L ART!CULO 12 - Subsección rrc_7 

MOD 1341· (41 Cuando una notificación esté conforme con las disposiciones de 
los números 1335, 1336 y 1338, pero no con las de los número 1337 6 1339, 
la Junta examinará si para las adjudicaciones del plan y para las 
asignaciones ya inscritas en el Registro con una conclusión favorable 
con respecto a esta disposición, está asegurada la protección especifi
cada en el Apéndice 27 Aer2 (parte I, sección IIA, punto 5). Al proce
der así, la Junta admite que la frecuencia se utilizará de conformidad 
con las "condiciones para la compartición entre zonas", tal y como se 
especifican en el Apéndice 27 Aer2 (parte I, sección IIB, punto 4). 

MOD 1342 (5) Salvo en los casos a los que se aplica el número 1268, todas 
las asignaciones de frecuencia a que se refiere el número 1333 se ins~ 
cribirán en el. Registro de conformidad con la conclusión de la Junta. 
La fecha a inscribir en la columna 2a o en la columna 2b se determinará 
segÚn las disposiciones pertinentes de la sección III de este artículo. 
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L-ART!CULO 60 - Sección I_/ 

C. Bandas comprendidas entre 
1 605 kHz y 4 000 kHz 

§ 6. (1) En la Región 1, las frecuencias asignadas a las estaciones que 
funcionen en las bandas comprendidas entre 1 850 kHz y 3 800 kHz (~éa~e 
el artículo 8}, deben elegirse, dentro de lo posible, en las bandas 
siguientes: 

- 1 850 - 1 950 kHz 

- 1 950 - 2 045 kHz 

- 2 194 - 2 262,5 kHz 

- 2 262,5 - 2 498 kHz 

- 2 502 - 2 578 kHz 

- 2 578 - 2 850 kHz 

- 3 155 - 3 200 kHz 

- 3 200 - 3 4oo kHz 

- 3 340 - 3 400 kRz 

- 3 500 - 3 600 kHz 

- 3 6oo - 3 8oo kHz 

Estaciones costeras, radiotelefonía de banda 
lateral única 

Estaciones de barco, radiotelefonía de banda 
lateral única 

Estaciones de barco, radiotelefon!a de banda 
lateral única 

Comunicaciones entre careo, radiotelefon!a de 
banda·lateral única 

Estaciones de barco, telegrafía de impresión 
directa de banda estrecha 

Estaciones costeras, telegrafía de impresión 
directa de banda estrecha y radiotelefonía de 
banda lateral única 

Estaciones de barco, telegrafía de impresión 
directa de banda estrecha 

Estación de barco, radiotelefonía de banda 
lateral única 

Comunicaciones entre ~arcos, radiotelefonía 
de banda lateral única 

Comunicaciones entre barcos, ~adiotelefonía 
de banda lateral única 

Estaciones costeras, radiotelefonía de banda 
lateral úníca 

(2). En la Regi6n.l las frecuencias asignadas a e~taciones en las 
bandas· indicadas a continuación deberán ajustarse a la siguiente 
subdivisión: 

- 1 606,5 - 1 625 kHz 

- 1 635 - 1 800 kHz 

- 2 045 - 2 141,5 kHz 

- 2 145,5 - 2 160 kHz 

Estaciones costeras, telegrafía de impresión directa 
de banda estrecha, llamada selectiva digital 

Estaciones costeras, radiotelefonía de banda 
lateral única 

Estaciones de barco, radiotelefonía de banda 
lateral única 

Estaciones de barco, telegrafía de impresión directa 
de banda estrecha, llamada selectiva digital 
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MOD 4189 (3) En estas bandas, en la Región 1, la separación entre canales 

SUP 4190 

SUP 4191 

SUP 4192 

NOC 4237 

NOC 4238 

para la telegrafía de impresión directa de banda estrecha y para la 
llamada selectiva digital es de 0,5 kHz y para la radiotelefonía de banda 
lateral única es de 3 kHz. 

L-ART!CULO 60 - Sección rr_7 
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RESOLUCidN N. 0 PLB/1 

Relativa a la convocatoria de una Conferencia Administrativa Regional de 
Radiocomunicaciones para preparar planes de asignación de frecuencias para el 

servicio m6vil marítimo en las bandas comprendidas entre 435 kHz y 526,5 kHz y 
en partes de la banda comprendida entre l 606,5 kHz y 3 400 kHz en la Región l 

y para planificar el servicio de radionavegación aeronáutica en la 
banda 415 - 435 kHz en la Región l 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles 
(Ginebra, 1983), 

considerando 

a) que la Recomendación N. 0 300 de la CAMR, (Ginebra, 1979), confirmó que el Plan de 
Copenhague de 1948, que contenía asignaciones de frecuencias para las estaciones radiotelegráficas 
costeras en la Zona Marítima Europea en las bandas comprendidas entre 415 kHz y 490 kHz y entre 
510 kHz y 525 kHz, ha quedado caduco y que algunas de las normas técnicas usadas en dicho Plan han 
sido revisadas; 

b) que la CAMR, (Ginebra, 1979), atribuyÓ las bandas 505- 526,5 kHz en la Región 1 al ser-
vicio móvil marítimo a título primario y al servicio de radionavegación aeronáutica a título 
permitido; 

e) que la Resolución 38 de la CAMR, (Gin~bra, 1979), subrayÓ.la necesidad de que se elabo-
raran planes de asignación de frecuencias para las estaciones del servicio móvil marítimo en la 
Región 1 en la banda l 606,5 - 2 850 kHz; 

d) que la presente Conferencia no puede preparar planes de asignación de frecuencias en 
estas dos bandas, pero que ha tomado las decisiones necesarias sobr~ las que se pueden basar dichos 
planes; 

e) que es urgente establecer planes de asignación de frecuencias en las bandas antes mencio
nadas que están atribuidas al servicio móvil marítimo y que estos planes entren en vigor en benefi
cio del mismo y de otros servicios que requieran un pronto acceso a ciertas bandas que serán libe
radas por dicho servicio; 

f) que unas estadísticas objetivas de tráfico constituirían una base útil para la determina-
ción de las necesidades que han de incluirse en esta planificación; 

g) que la presente Conferencia modifica las disposiciones del número 4188 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones relativo a las subdivisiones de las bandas comprendidas entre 
1 606,5 y 3 800 kHz; 

considerando además 

h) que la CAMR, (Ginebra, 1979), atribuyó la banda 415 - 435 kHz en la Región l al semc1.o 
de radionavegación aeronáutica a título primario y al servicio móvil marítimo a título permitido; 

i) que esa atribución permite preparar tm plan de frecuencias para el servicio de radio-
navegación aeronáutica; 
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j) que es urgente que la banda 415- 435kHz se ponga a disposición del servicio de radiona-
vegación aeronáutica, en la Región 1; 

k) que para utilizar al max~mo la banda 415 - 435 kHz es preciso planificarla para el servi-
cio de radionavegación aeronáutica y adoptar las disposiciones adecuadas para la utilización de la 
misma también por el servicio móvil marítimo; 

1) que para permitir una introducción coordinada del serV1c~o de radionavegación aeronáutica 
en la banda 415 - 435 kHz, la planificación de la misma debe co,~ncidir con la planificación de la 
banda 435 - 526,5 kHz para el servicio móvil marítimo; 

m) que la planificación de la banda 415 - 435 kHz en la Región 1 para el servicio de radio-
navegación aeronáutica será útil para las aeronaves de todos los países que vuelan en esas zonas;_ 

resuelve 

1. que se convoque una Conferencia Administrativa Regional de Radiocomunicaciones p~a 
la Región 1 a fin de preparar planes de asignación de frecuencias para el servicio móvil marítimo 
en las bandas de frecuencias comprendidas entre 435 kHz y 526,5 kHz y en partes de la banda com
prendida entre 1 606,5 kHz y 2 850 kHz y para el s.ervicio de radionavegación aeronáutica en la 
banda 415 - 435 kHz; 

2. que los cuadros de frecuencias que se recomienda asignar que aparecen en los apéndices 1 
y 2 sean utilizados como base para la planificación de las bandas 435 - 526,5 kHz, 
1 606,5- 1 625 kHz, 1 635- 1800kHz y 2 045- 2160kHz para el servicio móvil marítimo; 

3. que cuando se planifique la banda 415 - 435 kHz para el servicio de radionavegación 
aeronáutica, se prevea que esta banda la utilice también el servicio móvil·marítimo, y que cuando 
se planifique la banda 505 ·- 526, 5 kHz para el servicio móvil marítimo se prevea que esta banda la 
utilice también. el servicio de radionavegación aeronáutica; 

4. que, de conformidad con el Resuelve 2 de la Resolución N. 0 38 de la CAMR, Ginebra, 1979, 
se prevean las frecuencias sustitutivas de las estaciones del servicio móvil marítimo, junto con 
las disposiciones relativas a su aplicación práctica, 

recomienda 

que el cuadro de frecuencias que se recomienda asignar que aparece en el apéndice 3 sea 
utilizado por las administraciones al planificar y al asignar frecuencias en las 
bandas 1 850 - 2 045 kHz, 2 194 - 2 498 kHz, 2 502 - 2 850 kHz, 3 155 - 3 400 kHz 
y 3 500 - 3 800 kHz a las estaciones del servicio móvil marítimo; 

invita al Consejo de Administración 

1) a que adop~e las medidas necesarias (incluida la determinación de la_fecha y orden del 
dÍa) para convocar Len una fecha próxima, a ser posible a principios de 1985 /,una Conferencia 
Administrativa Regional de Radiocomunicaciones para la Región 1, con la finalidad de: 

a) establecer un acuerdo, y los Planes asociado.s, en las bandas enumerados en los puntos 2 
y 3 de la parte dispositiva ~e la presente Resolución; 

'' b) elaborar los textos definitivos de los apéndices al Reglamento de Radiocomunicaciones 
con la disposición de canales en las bandas mencionadas. 
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2) a que incluya en el orden del día de la Conferencia Administrativa.Mundial de 
Radiocomunicaciones para los servicios móviles prevista para 1987 un punto referente a la inclusión 
en el Reglamento de Radiocomunicaciones de los apéndices mencionados en el punto 1-b) anterior. 

invita a las administraciones interesadas 

a que tomen las medidas apropiadas para adoptar el instrumento de abrogación del 
Convenio Regional Europeo para el servicio móvil marítimo (Copenhague, 1948) y del plan asociado. 

nide a la IFRB 

l. que preste asistencia técnica para la preparación y organización de la Conferencia. 

2. que invite a las administraciones a que presenten en la fecha adecuada sus necesidades de 
conformidad con el apéndice 1 al Reglamento de Radiocomunicaciones. 

pide al CCIR que proporcione las bases técnicas necesarias. 

Apéndices: 3 

•1 

,. 
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AP&NDICE 1 A LA RESOLUCION N. 0 PLB/1 

Cuadros de las frecuencias que se recomienda asignar para la 
planificación del servicio móvil marítimo en la banda 

comprendida entre 435 kHz y 526,5 kHz 
en la Región 1 

(en kHz) 

1. Los cuadros siguientes muestran las frecuencias asignables a las estaciones del servicio 
móvil marítimo para telegrafía de impresión directa de banda estrecha, llamada selectiva digital y 
telegrafía morse en la banda comprendida entre 435 kHz y 526,5 k.Hz en la Región l. El plan de asig
naciones de frecuencias se-basará en uña separación de canales de 0,5 kHz. Hasta el 1 de enero 
de 1990, fecha en la cual se aplicarán tolerancias de frecuencias más estrictas para la telegrafía 
Morse en la clase de emisión AlA, las frecuencias para la telegrafía Morse en esta clase de emisión 
podrán asignarse con una separación de canales de 1 kHz. 

(23 

a) Estaciones 

435,5 
436 
436.5 
437 
437.5 
438 
438,5 

b) Estaciones 
canales) 

450 
450,5 
451 
451,5 

costera, ( 29 canale~) 

439 
439,5 
440 
440,5 
44l 
441,5 
442 

costeras, 

452 
452,5 
453 
453,5 

442,5 
443 
443,5 
444 
444)5 
445 
44515 . 

estaciones de barco, 

446 
446,5 
447 
447,5 
448 
"448,5 
449 
449,5 

comunicaciones 

4 54 véanae los números 4237 y 42381 

455 
455,5 
456 
456,5 
457 
457,5 454,5 

entre barcos 

458 
458,5 
459 
459,5 
460 
460,5 
461 

Nota: Al elegir entre las frecuencias anteriores, no debe perderse de vista el uso de la frecuencia de 
455 kHz como frecuencia intermedia en los receptores de radiodifusión. 

e) Estaciones de barco (58 canales) 

461.5 
462 
462,5 
463 
463,5 
464 
464,5 
465 
465,5 
466 
466,5 
467 
467,5 

468 
468,5 
469 
469,5 
470 
4'70,5 
471 
471,5 
472 
472.5 
473 
473,5 
474 
474,5 
475 
475,5 

476 
476,5 
477 
477,5 
478 
478,5 
479 
479,5 
480 
480,5 
481 
481,5 
482 
482,5 
483 
483.5 

d) Estaciones costeras (14 canales) 

510 
510,5 
511 
511.5 

512,5 
51.3 
513 ,5 

514 
514,5 
515 
515,5 

484 
484,5 
485 
485,5 
486 
486,5· 
487 
487,5 
488 
488.5 
489 
489,5 
490 

516 
516,5 
517 
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e) Estaciones costeras - Telegrafía de impresión directa de banda estrecha (corrección 
de errores sin canal de retorno) L-518 kHz_7 . 

f) Estaciones costeras (15 canales) 

519 
519,5 
520 
520,5 

521 
521~5 

522 
522,5 

523 
523,5 
524 
524,5 

525 
525,5 
526 

2. Las frecuencias asignables de 435,5 a 449,5 kHz recomendadas para su uso por las estaciones 
costeras se asociarán por pares con las frecuencias de 476 a 490 kHz que vayan a ser utilizadas por 
las estaciones de barco. Las fr~cuencias asignables de 461,5 a ~75,5 kHz recomendada~ para su uso por 
las estaciones de barco se asociarán por pares con las frecuencias indicadas en los párrafos d) y f). 

3. La frecuencia de 512 kHz se utiliza como frecuencia de llamada suplementaria por las 
estaciones de barco y costeras (véanse los números 4239 y 4241). 

•1 

1' 
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AP~NDICE 2 A LA RESOLUCION N. 0 PLB/1 

Cuadros de las frecuencias que se recomienda asignar 
para la planificación del servicio móvil 

marítimo en las bandas 1 606,5 - 1 625 kHz, 
1 635 -1 800 kHz y 2 045 - 2 160 kHz en la Región 1 

{en kHz) 

a) Estaciones costeras, telegrafía de impresión directa de banda estrecha, llamada selec
tiva digital 

1 607 kHz . ·. • 36 canales con una separaci6n de O, 5 kHz 1 624,5 kHz 

b) Estaciones costeras, radiotelefonía de banda lateral única 

1 6 36,4 kHz { 1 6 35 kHz) ... 55 canales con una separación de 3 kHz ... 1 798,4 kHz ( 1 797 kHz ) 

e) Estaciones de barco, radiotelefonía de banda lateral única*} 

2 o46, 4 kHz ( 2 04 5 kHz ) ..• 32 canales con una separaci6n de 3 kHz ... 2 139,4 kHz ( 2 138 kHz) 

d) Estaciones de barco,_telegrafía de impresión directa de banda estrecha, llamada 
selectiva digital 

2142kHz ••. 36 canales con una separación de 0,5 kHz •.• 2 159,5 kHz 

~: Las frecuencias indicadas en los párrafos al y b) para uso de las estaciones costeras 
se asociarán por pares con las frecuencias indicadas en los párrafos d} y e) respectivamente, 
para uso de las estaciones de barco. 

~: Las frecuencias entre paréntesis. son las frecuencias portadoras. 

*) Para las condiciones de utilización de ciertas frecuencias de esta sub-banda, véanse los 
números 4358 a 4366. 

'. 
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AP!NDICE 3 A LA RESOLUCICN N. 0 PLB/1 

Cuadros de las frecuencias que se recomienda asignar para su utilización 
por las administraciones de la Región 1 al planificar y asignar 

frecuencias en las bandas 1 850 y 2 045 kHz, 
2 194 - 2 498kHz, 2 502 - 2 850 kHz, 

3 155 - 3 4oo kHz y 
3 500 - 3 800 kHz, 

(en·kHz) 

a) Estaciones costeras, radiotelefonía de banda lateral única 

l 852,4 kHz (1 85l.kHz) .. 33 canales con una separación de 3 kHz ... 1 948,4 kHz (l 947 kHz) 

b) Estaciones de barco, radiotelefonía de banda lateral única 

1 952,4 kHz (1 951 kHz) .. 31 canales con 1.ma separación de 3 kiiz .•. 2 042,4 kHz (2 041 kHz) 

e) Estaciones de barco, radiotelefonía de banda lateral única 

2 196,4 kHz (2 195 kHz) •. 22 canales con 1.ma separación de 3 kHz ••. 2 259,4 kHz (2 258 kHz) 

d) Comunicaciones entre barcos, radiotelefónía de banda.lateral única 

2 264,4 kHz (2 263 kHz) •. 78 canales con una separación de 3 kHz. 2 495,4 kHz (2 494 kHz) 

e) Estaciones de barco, telegrafía de impresión directa de banda estrecha 

2 502,5 k.Hz ...••.•. 150 canales con una separación de 0,5 kHz •. 2 577,5 kHz 

f) Estaciones costeras, telegrafía de impresión directa de banda estrecha.y radiotelefonía 
de banda lateral única 

2 580,4 kHz (2 579kHz) .. 90 canales con una separación de 3kHz ... 2 847,4 kHz (2846kHz) 
o 

2 578,5 kHz .· .543 canales con una separación de 0,5 kHz .. 2 849,5 kHz 

g) Estaciones de barco, telegrafía de impresión directa de banda estrecha 

3 155,5 kHz .•..•..• 89 canales con una separación de 0,5 kHz .• 3 199,5 kHz 

h) Estaciones de barco, radiotelefonía de banda lateral única 

3 202,4 kHz (3 201 kHz} .. 46 canales con una separación de 3 kHz. 3 337,4 kHz (3336kHz) 

i) ComUnicaciones entre barcos, radiotelefonía de banda lateral única 

3 341,4 kHz (3 340 kHz) •• 20 canales con una separación de 3kHz ••. 3 398,4 kHz (3 397kHz) 

j) Comunicaciones entre barcos, radiotelefonía de banda lateral única 

-· 3 501,4 kHz (3 500kHz) .. 33 canales con una separación de 3kHz .•. 3 597,4 kHz (3 596kHz) 

k) E~taciones costeras, radiotelefonía de banda lateral única 

3 602,4 kHz (3601kHz) .. 66 canales con una separación de 3kHz .•. 3 797,4 kHz (3796kHz) 

Nota: Las frecuencias entre paréntesis son las frecuencias portadoras. 
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COMISIÓN 5 

MOD RECO}mNDACIÓN N. 0 204(Rev.MOB-83) 

Relativa a la aplicación de los Capítulos ~.,.-Wn-~~e ¡-rx_7 X, XI y XII 
~a-~ee&~P~e~~P&~és del Reglamento de Radiocomunicac~ones 

La Conferencia Administrativa .Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios móviles (Ginebra,~~~ 1983), 

considerando 

a) que el Reglamento de Radiocomunicaciones ofrece el marco 
reglamentario básico a todos los servicios móviles y que sus disposiciones 
deben corresponder lo más exactamente posible a las necesidades y la 
realidad operacional de dichos servicios; 

b) que la !}Pe&eB~ge~pea~&-tls.-&!JPek&e CAMR de 1979 aprobó. la 
Reestructuración del Reglamento de Radiocomunicaciones en la forma pro
puesta por el Grupo de Expertos y teniendo en cuenta las proposiciones 
formuladas por diversas administraciones para el ulterior perfecciona
miento de dicha Reestructuración; 

e) que la separación de las anteriores disposiciones sobre el 
ser~c~o móvil en capítulos específicos sobre servicios móviles indivi
duales ha puesto de manifiesto'ciertas anomalías en relación con cada uno 
de los servicios móviles y, en particular, en su aplicabilidad al servi
cio móvil aeronáutico y al servicio móvil terrestre; 

d) que algunas de esas anomalías plantean problemas operacionales 
de fondo que la presente Conferencia no tiene competencia para abordar; 

e) que el servicio móvil aeronáutico se ocupa de las comunicacio-
nes para_lograr la se~idad y el buen funcionamiento de la navegación 
aérea; 

f) que con este fin la Organización de Aviación Civil Internacio
nal ha aprobado normas y prácticas recomendadas adaptadas a las necesida
des de la navegación. aérea que han sido refrendadas por la práctica y 
cuyo uso está ya bien asentado, 

reconociendo 

a) que esta Conferencia sólo nuede revisar las dis-posiciones del 
Reglamento de Radiocomunica-ciones desde el limitado punto de vista del 
socorro y la seguridad; 

b). que ello no es suficiente nara poner el Reglamento en conso-
nancia con las necesidades y prácticas en los servicios interesados; y 

e) que esta Conferencia ha adoptado la disposición 3362 en el 
Capítulo X; 

Este documento se imprime en un número limi1ado, por razones de economla. Se ruega, por tanto. a kls Jil&rtic:iptmtes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
SYS ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares •"ic:ieneles. 
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recomienda 

~ que la ~~éM~ma Conferencia Administrativa Mundial de Radioco-
.municaciones ee!RJte~ea~e de 1987 revise los Capítulos ~,.-~:&~~~ 
L-rx.J X, XI y XII con objeto de armonizarlos con las necesidades y prácti
cas actüáles de los servicios interesados; ~ 

~ que el Consejo de Administración ado"Cte las medidas necesarias 
para incluir este asunto en el orden del dia de la Conferencia Adminis
trativa Mundial de Radiocomunicaciones de 1987. 

encarga al Secretario General 

que comunique el texto de la presente Recomendación a la OACI 
y a la OMI y pida a esas organizaciones que estudien el contenido de los 
Capítulos ~-~~;;2, L-r:t:.J X y XI respectivamente, para ayudar a las 
administraciones a preparar dicha conferencia. 
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COMISIÓN 5 

Informe del Presidente del Grupo de Trabajo 5B a la Comisión. 5 

El Grupo de Trabajo 5B estableció ~ue su mandato involucraba el examen de 
todas aquellas propuestas relativas a la Resolución 11 y a la Recomendación 204, ar'\:';8.S 

de la CAMR-79- Se determinó ~ue el examen de la Recomendación 204 implicaba, a su vez 
examirtar las proposiciones relativas a los capítulos X, XI y XII del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, con exclusión del artículo 62, incluido en el mandato del Grupo de 
Traba,jo 5C y en espera de las conclusiones que sobre el artículo 60, estableciera la 
Comisión 4 .· . 

En el anexo al presente Informe, se eleva a la consideración de la Comisión 5, 
las propuestas aceptadas por el Grupo 5B. 

Al adoptarse la modificación al número 3633 del artículo 50, aquellas delega
ciones ~ue se opusieron a la misma, solicitaron ~ue se dejara constancia de ~ue ella se 
adoptó sin la unanimidad de las delegaciones presentes. 

Al aprobarse la modificación al número 4225 del artículo 60, la Dele~ación de 
Argentina solicitó ~ue se dejara constancia en el presente Informe sobre la necesidad 
de que se incluya 1ma nota señalando que en la Región 2 la banda 510 a 525 kHz se 
encuentra atribuida, con igual estatus al servicio móvil y al servicio de radionavega-
ción aeron~utica. . 

El Grupo 5B determinó que no debían tratarse los números 4186A al 4192, del 
artículo 60, por cuanto ya habían sido debatidos in-extenso por el Grupo PL-B, el cual 
informaría de sus decisiones directamente a la Plenaria y·, en consecuencia, correspon
dería a ésta pronunciarse sobre la adopción final de las modificaciones introducidas a 
los número señalados. 

El Grupo 5B no adoptó 1ma decisión final respecto al número 4196A, en espera 
de la presentación de un texto sustitutivo que presentará la Delegación del Reino Unido. 

El Grupo 5B determinó que la decisión final respecto a los números 4127, 4128, 
4128.1, 4128.2 y 4129 ~uedará supeditada a las conclusiones del Grupo. de Trabajo 5A. 

No se trataron los números 4197 al 4199 por cuanto solamente contenían propues
tas para modificaciones en los lÍmites de las bandas de frecuencia cuya decisión no era 
de la competencia del Grupo 5B. 

Se mantiene pendiente la decisión sobre la adición del 4209A propuesta por 
el Reino Unido su,jeta a la determinación que al respecto adopte la Comisión 4. Análoga
mente~ condicionadas a la decisión de 1a Comisión 4, se de.4 aron "}endientes las propuestas 
del Reino Unido y de los Países Ba,jos 4212A, B y C. 

Pendiente de las decisiones de los otros dos Grupos de Trabajo de la 
Comisión 5 se dejaron los siguientes números del artículo 60: 4221A, 4332 al 4337, 
4343 y 4343.1 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5B 

Anexo: 1 M. PIZARRO ARAGONES 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus e1emolares, pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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CAP!TULO .X 

Servicio móvil aeronáutico ;r:_ serv1.c1.o móvil 
aeronáutico por satélite 

Introducción 

ADD 3362 Con la excepción de los artículos 43, 44, 46, 49, 50 y· el 
número 3652 las otras disposiciones de este capítulo .se ap.licar.án al 
servicio móvil aeronáutico y al servicio móvil aeronáutico po.r .satélite 
únicamente en la medida en que no entren en conflicto con ot.ro.s acuerdos 
intergubernamen~alesl relativos a esos servicios. 

ADD 3363 Pendiente de la revisión detallada de este capítulo por una 
CPJ.ffi futura (véase Recomendación N. 0 204 ( Rev. ) ) , dondequiera que se 
empleen los términos estación aeronáutica o estación de aeronav-e, debe 
considerarse que se refieren apropiadament-e al tipo de estación en el 
servicio móvil aeronáutico por satélite. 

ADD 3362.1 
1 

Por ejemplo, la Organización de Aviación Civil Internacional 
ha acordado normas y recomendado prácticas adaptadas a las necesidades 
de la explotación de aeronaves que han probado su valor en la práctica 
y que se hallan bien establecidas en el uso ordinario. 

ART!CULO 43 

MOD Autoridad de la persona responsable de las 

NOC 3364 

MOD 

ADD 3393A 

estaciones móviles del servicio móvil aeronáutico 
y del servicio móvil aeronáutico por satélite 

ART!CULO 44 

Certificado de operador de estación de aeronave 
y de estación terrena de aeronave 

(2A) Con el fin de atender a necesidades especiales, mediante· 
acuerdos entre administraciones, se podrán fijar las condiciones a 
cumplir para la obtención de certificados de rad·iotelefonist"a para el 
servicio de estaciones radiotelefónicas que reunan determinadas condi
ciones técnicas y de explotaqión. Estos acuerdos no s·e estab-lecerán 
si no es con la condición de que no se deriven de su aplica·ción inter
ferencias perjudiciales a los servicios internacionales. Las condi
ciones y acuerdos se mencionarán ert dichos certificados. 
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(2/ ?ara las estaciones radiotelefónicas de aeronave q_ue funcio1.1.etl 
en frecuencias atribuidas exclusivacente al servicio móvil aeronáutico~ 
cada administración podrá fijar por sí misma las condiciones para la 
obtención del certificado restringido de operador radiotelefonista, siem
pre que el funcionamiento del transmisor requiera únicamente la manipula
~ión de dispositivos externos de conmutación sencilla~ excluidos todos los 
ajustes manuales de los elementos ·;ue determinan la frecuencia~ y que el 

. propio transmisor mantenga la estabilidad de las frecuencias dentro de 
los limites de tolerancia especificados en el Apéndice 7. No obstante~ 
al fijar tales condiciones, las administraciones se as~~~arán de que el 
vperador posee conocimientos suficientes sobre la explotación y el proce
d~iento radiotelefónicos, especi~ente en lo que se refiere al socorro, 
•..:.rgencia y seguridad.. Las disposiciones precedentes no están en contrr..·
iicción con las del número ~~; 3393A. 

ART!CULO 45 

Personal de las estaciones aeronáuticas 

ART!CULO 46 

Inspección de las estaciones de aeronave 
y de las estaciones terrenas de aeronave 

ART!CULO 47 

Horarios de las estaciones 
del servicio móvil aeronáutico 

Sección III. Estaciones·de aeronave 

· .ADD 3542A O. 2A. Laa estaciones de aeronave en vuelo mantendrán un serv1.c1.o para 
satisfacer las necesidades esenciales de comunicaciones de la aeronave en 
relación con l4 seguridad y regularidad de los vuelos y mantendrán una 
escucha según lo requiera l4 autoridad competente, tal escucha no cesará, 
salvo por razones de seguridad, !iin intormar a la estación aeronáutica 
correspondiente. 



Anexo al Documento N. 0 112-S 
Página 4 

NOC ART!CULO 48 

MOD ~eaEi~e~eBee-Eie.-hBe~eaalBieate-Eie~-ee!',r~e4:e-mé,r~~-e.e!'eaá.ttt4:ee
Estaciones de aeronave que comunican con estaciones de los 

servicios móvil marítimo y móvil marítimo por satélite 

SUP Sección I. Generalidades 

SUP 3569 

SUP 3570 

SUP (título) Sección II. Comunicación con estaciones 
de los servicios móvil 

marítimo y móvil marítimo por satélite 

MOD 3571 

MOD 

MOD 

Las estaciones a bordo de aeronaves podrán comunicar, para 
f1nes de socorro y para la correspondencia pÚblica, con las estaciones 
del servicio móvil ~arítimo o del servicio móvil marítimo por satélite, 
e.~~etá.Baeee-~a.Pa-e~~e-e.-±e.e-a4:e~ee4:e4:.eaee-Eie±-~!'eeeate-geg±a.meate
Pe~e.~~~e.e-e.-estee-eep,r4:e4:ee-~~ée.e~-e±-ea~~ttt~e-~~,-ee~ee4e.±meBte-e~ 
~~e~e-~9;-eeee4:éB-~~~~- Para ello, habrán de ajustarse a las dispo
s1c1ones pertinentes del capítulo IX, artículos 52, sección III, 61, 62, 
63, 65 y 66 (véanse también los números 962, 963 y 3633 )_. 

ART!CULO 49 

Condiciones que deben reunir las estaciones móviles 
del servicio móvil aeronáutico 

y del servtcio móvil aeronáutico por satélite 

ART!CULO 50 

Disposiciones especiales relativas al empleo de 
frecuencias en el servicio móvil aeronáutico 

Las frecuencias de todas las bandas atribuidas al servicio 
móvil aeronáutico (R), se reservan para las comunicaciones relativas a 
la seguridad y regularidad de los vuelos entre las aeronaves y las 
estaciones aeronáuticas principalmente encargadas de ~e±e.!'~~e!'-±e. 

se~~4Eie.Ei-~-±e.-Pe~tt~e.P4Eie.Ei-Eie los vuelos en las rutas nacionales o 
internacionales de la aviación civil. 
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§ 4. Las administraciones no autorizarán la correspondencia pÚblica 
en las bandaa de frecuencias destinadas con carácter exclusivo al servicio 
móvilaeronáuticoT. a~ee'-~~e-ee-Q~epeR@&-e~P&-eeea-~&-P&8~~ea~ee-ee,e
e~a*ee-ae*-eeP~~e~-&eP&aá~~~&9-apPSeeaee-peP-~a-eeA'e•eae~-ae-*a~~a 
a-*e-~we-8ayaa-e~ae-~av~~aaee-.. aee-*ee-M,en&Pee-*a .. Peeaaee.--~~eeee 
Peg~aaea~ee-8eePáa-4e-Peeeaee~-~a-pP~&P~~a•ee*w~a-@a-~~P-ae~ae 
eea~~eao,eaee-6e-e&8~~eae-y-eea~Pe~. 

ART!CULO 51 

MOD (Título) Orden de prioridad de las comtmicaciones 

NOC 3651 

NOC 3651.1 

NOC 3651.2 

ADD 

SUP 3678 

SuP 3682 

en el servicio móvil aeronáutico y en el 
servicio móvil aeronáutico por satélite 

D 2. En el orden de prioridades, las categor!as l 1 2 recibirán una 
prioridad superior a la de las 1~s comunicaciones, con independencia 
de cualquier acuerdo establecido ·en el careo de las disposiciones del 
número 3 362. 

ARTÍCULO 52 

Procedimiento genera& radiotel~r2fico 
en el se"ic:io móvil aeronáutico · 

Seccióo l. Disposiciones geaenles 

Sección 11. Llamadas 

ARTÍCLLO ~-' 

Procedimienro ndiotelef ónico 
en el se~ido móvil aeronaurico- Llamada.¡ 



Anexo al Documento N. 0 112-S 
Página 6 

MOD 

MOD 

ADD 
ADD 

3888 

3889 

3888.1) 
3889.1 

CAPÍTLLO \1 

Senicios móvil marítimo~· móvil 
maririmo por 'iatelire 

ARTiCULO 55 

Certificado de opeudor de escación de barco 
y de escoción (erren!! de bureo 

S«cion 11. Cac~orias d~ c~"ificados d~ o~rador d~ ~e ación d~ buco 

( 5) ::1 ser'licio r:Lc!i:)teleg:-á.~ico je les :arcos a los ;ue no se 
~=pcn~a. por ac'.ler~os internacion.ties, l.lr.a i.ns~a..lación :-adioteleg:-áfica~ 
;¡ el servicio radi.:Jtele:ónico ie :.as estaciones de ~arco ?ara. el 1_ue 
se :-e-:¡uiera :;Ólo un :ert i :"i.:ado :-es-::-in~l..:.o ie :-adiotele!onüta., podrán 
estar a. :argo .:!el ~i tular de un ce:-ti:".i:a.do ~special de operador 
radiotelegrafist~. 

(61 Sin ~mba.rgo, .:uando se reúnan !as :on.:!i.:iones especi~icadas 
en el número 3934, el ser•1icio ra¿.:.otelegráfico 1e los ~arcos a los que 
por acuerdos internacionales no se i::tponga ·..:.na instalación radiotele
~:-á~ica y el ser'li.:io radiotelef5~ico de cualquier estación ie barco 
podrán es-:ar a .:art;o .iel titular .ie ·m certificado especial :.e operador 
radiotele~rafist~ . 

1
21 servlClO :-adioteleg:-á~ico ie ~uques equipados con una 

instalación radiotelegráfica. con:c~e cor. la Regla 131 (2) (a) d.el 
Convenic :nternacional je 7orremolinos ~ara la. seguridad de los buques 
:;:esqueros, 1917, podrá ~star ~ cargo :!e.:.. :.ü:llar .de un .:er~i.fi.ca.do 

especial je operador radiotelegra.fis~a. 
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Condiciones de funcionamiento del servicio móvil marítimo 
y del .senicio móvil marítimo por sntélite 

Bl. Bandas comprendidas entre 4g~ 415 kHz y 535 kHz. 

§lO. Los transmisores utilizados en las estaciones de barco que 
funcionen en las bandas autorizadas y comprendidas entre 4g; 415 kHz y 
535 kHz, deberán estar provistos de dispositivos que permitan obtener 
fácilmente una reducción notable de la potencia. 

§11. Todas las estaciones de barco provistas de equipos radiotelegrá-
ficos para trabajar en las bandas autorizadas entre 4Q; 415 kHz y 535 k.Hz 
deberán estar en condiciones de: 

b) transmitir, además, eJJU.slones de clase AlA )C-ae-e~aee-~A-e-fi~A 
en dos frecuencias de trabajo, por lo menos; 

e) recibir, además, eJJU.slones de clasee AlA, AaA-~-HaA en todas las 
demás frecuencias necesarias para la realización de su servicio. 
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MOD 4115 

MOD 4116 

MOD 4122 

(MOD) 4123 ' 

ADD 4123A 

MOD 4125 

MOD 4126 

82. Bandas comprendidas entre 1.--.;H~ l 606,5 kHz y 2 850kHz 

§13. En la Región 2, toda estaci6n radiotelegráfica de barco que 
utilice frecuencias de la banda 2 089.5 - 2 092,5 kHz para la llamada y la 
respuesta deberá disponer, por lo menos, de otra frecuencia rie las bando.:; 
autorizadas comprendidas entre ~-éO' 1 606,5 kHz y 2 850 kHz. 

C. Estaciones de barco que utilizan la telegrafie. de impresión 
directa de banda estrecha. y la llamada selec~i·.-a. U¡;¡:ital. 

§15.~ Las caracter!sticas de los aparatos para telegrafía de impresión 
directa de banda es~recha deberán ajustarse a lo dispuesto en el 
apéndice 38. 

(lB) Las carac~erfsticas del sistema de llamada sele~tiva digital, 
deberían ajustarse a las Recomendaciones del CCIR. 

Dl. Bandas comprendidas entre ~5, l 606,5 kHz y .4 000 kHz 

Todas las estaciones de barco provistas de equipos 
radiotelefónicos para funcionar en las bandas autorizadas entre 
~-~G~, ~ 606,5 kHz y 2 850 kHz deb~rán estar en condiciones de: 



4127 

4128 

4128.1 

4128.2 

4129 

MOD 4132 

MOD 4180 

MOD 

MOD 

SUP 4184 
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§ 18. S&-~a-aeaa-Qe-~ae-~ef5~&ee-l-y-a-eio~\laaa-ti-eliP-Ele1=-pBPa~le 
*~C-HeP~ey-i.ae~Y~Ele-MéMi-eey-y-ea-~a-ae&a-ae-la-~es~éa-3-e,~Y&Eia-a*-eliP 
&e~-paPtie~e-a~O-.i!JeP~e ... · Se procurará que todas ias estaciones de barco 
provistas de equipos de radiotelefonía que deseen trabajar en las bandas 
autorizadas comprendidas entre 4 000 kHz y 23 000 kHz estén ~n co~dicio~ 
nes de transmitir y recibir en las frecuencias portadoras del4 125]kHz 
y 1_6 215, 5j kHz ( véanse los números 2982 y 2986) • · 

ARTÍCULO 60 

Disposiciones especiales relativas al empleo 
de las frecuencias en el senicio móvil marítimo 

Secdóe · l. Dlsposicioaa (teneraln 

A. Transmisiones radiotelegráficas Morse de banda 
lateral única. 

§ l. Las estaciones que emplean transmisiones de banda 
lateral única para radiotelegrafía Mors~ utilizarán la banda 
lateral superior. Las frecuencias especificadas en el pre
sente Reglamento para las emisiones de clases H2A y H2B*, 
taies como &±O-kW~~-4a~-kH~~-4§4-kW~~-4ég-kW~T-4ao-~~- 500 kHz, 
5~a-KWe y 8 364. kHz ~ se utilizarán como frecuencias portadoras. 

B. Bandas comprendida.s entre 4-Q'- 415 kHz y 535 kHz 
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ADD 4184A En la frecuencia de(}"· k..Ez]sólo se efectua.rán asignaciones 
para la transmisión por las estaciones costeras de avisos a. los navegantes 
y boletines meteorológicos con destino a. ba=cos mediante telegrafía auto
mática de i=presión directa de banda estrecha. 

ADD 4184B La frecuencia de[• ... ii.:Hz]queda. destina.da. para. la llamada selec-

SUP 4185 

SUP 4186 

MOD 4193 

SUP 4194 

NOC 4196 

tiva digital con fines de avisos de socorro desde las estaciones costeras. 

§ 7. En las Regiones 2 y 3 se utilizarán las frecuencias 
portadoras de 2635 kHz (frecuencia asignada 2636,4 kHz) y 
2638kHz (frecuencia asignada 2639,4 kHz), además de las fre
cuencias prescritas para utilización común en ciertos servicios, 
como frecuencias de trabajo barco-barco para las comunicaciones 
radiotelefónicas de banda lateral única. Las frecuencias porta
dora~ de 2635 kHz y 2638 kHz sólo podrá!!_ utilizarse con -emi
siones de e~aeee-~~~-y clase J3E. b&-:Fee~eRe~a--~e¡r~aaeJJa-ae
a~~2-kHe-~eaFá-~~~~~eaF;;=;;R-em~e~eRee-ae-e*aeee-A~g~-W~i~
~~~-y-J~~T--~~R-emeaFge~-aee~~ée-ae~~~T~-ae-eRel'e-ae-~9Sa
ae~aJJáR-ae-a~teF~6aFee-~ae-em~e~eRee-Qe-e~aeee-A~i-y-W~iT 

En la Región 3, estas frecuencias estarán protegidas 
por una banda de ·guarda comprendi·da entre 2634 kHz y 2642 kHz.· 

(MOD) 4203 g) Estaciones de barco, siste!Ilas de telegrafía d.e impresión direc-
ta de banda estrecha y de transmisión de datos, a velocidades no superio
res a 100 baudios (frecuencias no asociadas por pares)l. 

ADD 4203.1 1En el número{)oo8Hjse prevé la utilización de frecuencias en 
estas bandas por estaciones de barco y costeras para fines de socorro y 
seguridad. 
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ADD 4205.1 1En los números L-3008D y 3008F_7, se prevé la utilización 

MOD 

MOD 4217 

(MOD) 4218 

de frecuencias en estas bandas por estaciones de barco y costeras con 
fines de socorro y seguridad. 

(lA) Estaciones de barco, telefonía en las bandas compartidas 
4 000 - 4 063 kHz y 8 100 - 8 195 kHz. Además de los canales símplex 
barco a barco indicados en el apéndice 16, sección C, pueden utilizar
se a discreción de las administraciones los restantes canales para 
la explotación en asociación con los canales indicados en el 
apéndice 25 Mar2 para su utilización por las estaciones· costeras de 
dicha administración. Tal utilización no impedirá el desarrollo de 
un plan por una futura conferencia._7 

Las bandas 4 000 - 4 063 kHz y 8 100 - 8 195 kHz se utili
zan en el servicio radiotelefónico móvil marítimo de la siguiente 
manera:_} 

a) en la banda 4 000 - 4 063 kHz, 21 canales separados 3 kHz 
desde la frecuencia portadora de 4 000 kHz hasta la frecuencia por
tadora de 4 060 kHz. (Véase el número 517);_7 

b) en la banda 8 100 - 8 195 kHz, 31 canales separados 3 kHz 
desde la frecuencia portadora de 8 102 kHz hasta la frecuencia por
tadora de 8 192 kHz;_7 

(3) Las bandas 4 000 - 4 063 kHz y 8 100 - 8 195 kHz atribuidas 
en compartición al servicio móvil marítimo (véase el artículo 8) 
deberán utilizarse de conformidad con lo previsto en el apéndice 16, 
sección C y en el apéndice Hol B._7 

Sección II. Utilización de las frecuencias para 
radiotelegrafía Morse 

B. Bandas comprendidas entre 4Q§ 415 kHz y 535 kHz 

No concierne al texto español. 
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MOD 4220 

MOD 4221 

a) Para la llamada y la respuesta en telegrafía Morse 
(véanse los núme~os MOD 4225 y 4229); 

b) Por las estaciones costeras, para anunciar en tele
grafía Morse la transcisión de sus listas de llamada, en las 
condiciones previstas en los números 4727, 4728 1 4729; 

ADD L-422lA e) Para alerta en la dirección costa-barco con técnicas de 

MOD 4225 

MOD 4231 

ADD 4231A 

ADD 4231B 

ADD 4231C 

MOD 4232 

llamada selectiva digital (véase el número ADD 29IOA) ;_7 

§ 14. (1) _Salvo en el caso previsto en el número 4849, la frec:uencia 
general~de llamada que debe ser empleada por las estaciones de barco 
y las estaciones costeras q_ue funcionen en radiotelegrafía en las 
bandas autorizadas entre 4Q~ 415 kHz y 535 kHz, así como por las 
estaciones de aeronave que deseen ponerse en comunicación con una 
estación del servicio móvil marítimo que emplee frecuencias de estas 
bandas, es la frecuencia de 500 kHz. 

(2) Sin embargo, con el fin de reducir las interferencias en las 
regiones de tráfico intenso, las administraciones podrán considerar como 
cumplimentadas las disposiciones del número 4225, cuando las frecuencias 
de llamada asignadas a las estaciones costeras abiertas a la corresponden
cia pública no se s..=.¡>aren en más de 3 .?_ kHz de la frecuencia general de 
llamada de 500 kHz~ 

§ 17~(1) La ll~da selectiva especificada en la Sección II del 
artículo 62 puede efectuarse en la frecuencia de 500 kHz tanto en 
los sentidos ~e costera a barco y barco a costera, así como entre 
~arcos. 

(2) La llamada selectiva digital de conformidad con las dispo
siciones de la Sección III del artículo 62 puede efectuarse: 

- en el sentido de costera a barco en la frecuencia 
de[490 ,5 kHz]; 

- en los sentidos de barco a costera y de barco a barco 
en la frecuencia de[509 kHz]. 

§18. (1) Las estaciones costeras que funcionen en las bandas autorizadas 
entre 4Q~ 415 kHz y 535 kHz deberán estar en condiciones de utilizar, por 
lo menos una frecuencia, además de la de 500 kHz. Una de dichas frecuen
cias adicionales~ impresa en negritas en el nomenclátor de las estaciones. 
costeras, será la frecuencia normal de trabajo de la estación. 
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MOD 4233 (2) Además de su frecuencia normal de trabajo, las esta-
ciones costeras podrán utilizar, en las bandas autorizadas, 
frecuencias suplementarias que se indican con caracteres ordi
narios en el Nomenclátor de las estaciones costeras. ~~ 
~a-eaRQa-4Q§---4~§-*MQ-~~e-se-sa**a-a~~~&~aa-a-~a-~aa~e@eH~e
me~~4a-ae-~ea~á-ae~-~t4~~Qaaa-~e~-e~-ee~~~e~e-mé~~•-maP~t~se
e~He-eH-~ae-eeH4~e4eRes-~~e-e9-eet~~~&R-eR-e•-~ap~t~e-***T 

MOD 4235 (4) Se-~~eeHPa~á-~~e-ea-±ae-~eaae-ae-~~á~~ee-~a~ease Las 
estaciones costeras y las estaciones de barco Ht~±~eea utilizarán 
emisiones de clase AlA en sus frecuencias de traba.io. 

MOD 4239 ( 3) Cuando se esté utilizando para fines de socorro la frecuencia 
de 500 kHz. las estaciones de barco podrán utilizar la frecuencia de 
Dl~_.kHij como frecuencia de llamada suplementaria, empleando teleg.z:a_Lía 

~· 

MOD 4241 a) Utilizar la frecuencia de~~ 488 kHi]como frecuencia 
suplementaria de llamada y respuesta; o · 

MOD 4243 

MOD 

(5) Cuando la frecuencia de 500 kHz se esté utilizando 
para fines de socorro, las estaciones de barco no deberán 
emplear la frecuencia de~*~ 488 ~j]como fr~cuencia de trabajo 
en las zonas en que se ut1l1ce como ·rrecuencla suplementaria de 
llamada. 

( 2) Las :'rec'.lencia.s atribuidas exclusivamente a la llamada 
selectiva H~é~~a di~i~~l en las ~andas indicadas en el número u208 
(véase el n~ero 4óo4) podrán asignarse a cualquier estación costera. 
!'&Hl-~-e~~a.e-~-~4&Gi~~Q.-GQA-).Q_lJ,~e.s.t.Q-an-.eJ. 
rrtime-ro&-~G~~-éS.l::*: A fin 1e reducir la interferencia en esas 
frecuencias, nodrán ser utilizadas por regla general nor las esta
ciones costeras oara llamar a barcos de otra nacionalidad o cuando 
se ignora en cuál de las frecuencias nacionales de llamada atri
':)uid.as a la llamada seleci.:iYa digital ~fectúa la escucha 
la ~s~ación ie barco. 
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SUP 4280.1 (Supríma.se la correspondiente referencia a la nota de pie de 
página en· el número 4280.} 

MOD 4286 O 44. Las frecuencias exclusivas para la llamada selectiva 
RWC4WHa digital comprendidas dentro de las bandas que se espe
cifican en el número 4205 (véase el número 4683) podr§.n asignarse 
a cualquier estación de barco para su explotación, !§.e conformidad 
con lo dispuesto en ti-flW:wPe h'S2a 'los números • • • . y · •• ..;} 

ADD 4306A En caso de condiciones de recepción mediocres en la frecuencia 

[Jo e 

NOC 

ADD 

NOC 

NOC 

ADD 

MOD 4311 

MOD 4314 

de trabajo especificada por la estación de barco, la estación costera 
puede pedir.a la estaci6n de barco que cambie la transmisión a cualquier 
otra frecuencia de trabajo, siempre que el barco tenga aptitud técnica 
para hacerlo. Esta posibilidad se indica mediante la transmisión del 
código QOO. 

Apéndice 14 

A. Lista de abreviaturas por orderi alfabético 

¡Abreviatura Pregunta Respuesta o aviso 

QOO 

B. 

lPuede transmitir en cualquier Puedo transmitir en cualquier 
frecuencia de trabajo? frecuencia de trabajo 

Lista de abreviaturas ordenadas según la Índole de las pregun
tas, respuestas o avisos 

!Abreviatura Pregunta· Respuesta o aviso 

QOO 

Selección de frecuencia y/e, 
de clase de emisi6n 

¿Puede transmitir en cualquier Puedo transmitir en cualquier 
frecuencia de trabajo? frecuencia de trabajo 

b) si la frecuencia, expresada en kHz, tiene una fracción 
decimal, se transmitirán las tres Últimas cifras de su parte 
entera, la letra R y la primera cifra de la fracción decimal. 

B. Bandas comprendidas entre 4Qj 415 kHz y 535 kHz 
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Sección 111. Utilización de las frecuendzas para telegrafía 
de impresión directa de banda estrechn 

4315 § 60. (1) Todas las estaciones de barco provistas de aparatos 
para telegrafía de impresión directa de banda estrecha que tra
bajen en las bandas autorizadas comprendidas entre 4Q~ 415 kHz 
y ~~~ 526,5 kHz, habrán de estar en condiciones de transmitir 
y recibir emisiones de clase FlB o JlB en dos frecuencias de 
trabajo como mínimo para impresión directa de banda estrecha 
(véase el número 4237). 

4 315A Todas las estaciones de barco provistas de aparatos para 
telegr&f!a de impresión directa de banda estrecha que trabajen en 
las bandas autorizadas comprendidas entre 415 kHz y 535 k.Hz, habrán 
de estar en condiciones de recibir emisiones de clase FlB 
en C518 kHz..J 

4318 § 61. (1) Todas las estaciones de barco provistas de aparatos 
para telegrafía de impresión directa de banda estrecha que tra
bajen en las bandas autorizadas comprendidas entre 
~éQ~ 1606,5 kHz y 4000 kHz habrán de estar en condiciones de 
transmitir y recibir emisiones de clase FlB o J1B en dos fre-
cuencias de trabajo como mínimo. -------

4319 (2) La telegrafía d~ impresión directa de banda estrecha está prohi-
bidA. ~n la bR.nda{I 170 - 2 194 k@. salvo lo estipulado en el número C . .. J. 

4 321A Las estaciones de barco y costeras podrán utilizar el 
sistema de llamada selectiva digital con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 62. 
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MOD 4325 

MOD 4328 

MOD 4331 

MOD 4338 

MOD 4342 

NOC 4345 

NOC 4346 

MOD 4352 

MOD 4353 

Sección IV. Utilización de las frecuencias 
para radiotelefonía 

~64. Salvo Pn lo que se refier~ a la aplicación de lt1S dispcsicíone~; 
del a.rt.ículo 12 rf"lativas a la notificación y al regist1·o de frecuencias, 
las frpcuencias para las emisiones radiot.E"lefónicas de banda late!'al únice, 
deberán designarse siempre por la frecuencia Dortadora. La frecuen~ia 
asignada s~-e@>t:.4!1>!'Mi-ftaPár-Qe.-@-9!H~-&Pllli-eM-eett-e*--A-ÜeP&-4*-94,. será 1 4oo. Hz 
superior a la frecuencia portadora. 

§ 67. Los equipos de banda lateral única de las estaciones 
radiotelefónicas del servicio ~óvil marítimo que trabajen en 
las bandas atribuidas a este servicio entre ±~Q~ 1606,5 kHz y 
4000 kHz y en las bandas atribuidas exclusivamente al mismo 
servicio entre 4000 kHz y 23 000 kHz, deberán satisfacer las 
condiciones técnicas y de explotación especificadas en el apén-
dice 17 y en la Resolución 307. 

B. Bandas comprendidas entre ~~Q~ 1606,5 kHz 
y 4000 k.Hz. 

(2) La potencia en la cresta de la envolvente de las 
estaciones costeras radiotelefénicas que funcionan en las ban
das autorizadas comprendidas entre ~~Q~ 1606,5 ~Bz y 4000 kHz 
no excederá de los siguientes valores: 

(4) Las Pmüiones en la:: bandas 2 170- 2 173,5 kHz y 
2 190,5 - 2 194 kHz t:>fPctua.das, r¡;..spectivamente, en las frecuencias por
t.adora.s df" 2 170, 5. kHz y df" 2 191 kHz, estarán limitadas a las clases 
¡;¡~¡;-~ ,J3E y su pot,encia de rrf"st.a nC'l e>Xrf'derá de 4oo vatios. No obstante, 
las esta.ciones cost.Pras utilizarán también con la misma limitación de 
potf"ncia, la frf"cuencia dP 2 170,5 kHz para Pmisiones dP clase H2B cuando 
f"rnplPf"n el sist.ema dP. llamada selectivB descrito en el apéndice 39 y, 
excf"priona.l:::nent.e, PO las Regiones 1 y 3 y en Groenlandia., para la tr~s
rnisi0n de rnensaJt:>s dP SPp;uridad con emisiones de clasP. H3E. 

§75. (1) Las estaciones costeras que empleen para la llamada la frecuen
cia de 2 182 kHz deberán estar en condiciones de utilizar otra frecuencia 
por lo menos, de las bandas autorizadas comprendidas entre 
±-éG§ l 606,5 kHz y L-2 850kHz_/. 

(2) Las estaciones costeras autorizadas para la radiotelefonía en 
una o más frecuencias distintas de la de 2 182 kHz en las bandas autori
zadas entre ~-&Q~ 1 606,5 kHz y 2 850 kHz, deberán ~eaeP-aaeep-ea emplear 
~ estas frecuencias e~si-eaee-ie-e~&ee-A~~T--e-em~e~eaee-ee-e~aeee-~~i, 
~~E-~~~iy--¡~a-ea&aP89T-Q&~aPáa-ae-a~~P~aaP&e-eeeee-e~-~-ee-eaepe-ae 
~9ia-~as-em~e~eaes-ee-e~a&e-W3iT-ea~~-ea-~a-~pee~eae~a-ee-~-~i~-*Wa 
emisiones de clase J3E (véase también el número 4342). 
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MOD 4 354 ( 3} Las estaciones costeras abiertas al servH!·lo de correspondencia 
pública en una o más frecuencias de las bandas autorizadas comprendidas 
entre ~-&Q_, 1 606,5 kHz y 2 850 kHz d.eberán estar en condiciones de trans
mitir emisiones de clase H3E y J3E en la frecuencia portadora de 
2 182 kHz, y de recibir emisiones de clases A3E, H3E y J3E en la 
frecuencia portadora de 2 i82 kHz. 

MOD 4357 §76. La potencia en la cresta de la envolvente de los trans~~sores 

MOD 4359 

MOD 4360 

SUP 4361 

MOD 

SUP 4364 

MOD 43'71 

de las estaciones radiotelefónicas de barco que funcionan en las 'bandas 
autorizadas comprendidas entre ~-&Q_, 1 606,5 kHz y 2 850 kHz no deberá
excedP.r dP 4oo vatios. 

a) 
servicio 
asignada 
asignada 

las 9-i-gli~@o,.t;.e" frecuencias .:1.e trabajo barco-costera, cuando el 
así lo requiera: fr-:cuer.cía nurtadora de 2 082 kHz (frecuencia 
2 083,4 kHz.) y frecuenc~a portadora de 2085kHz (frecuencia 
2 086,4 kHz) para emiaiones rt~ i~ clase -T3E; 

la frecuencia portadora de ag4é 2045 kHz {frecuencia 
asignada ¿g4~T4· 2046,4 kHz) y la frecuencia portadora 
de ¿Q49 2048 kHz (frecuencia asignada ¿g~QT4-kH~ 
2049,4 kHz) para emisiones de e~aeee-~~&-y clase .J3E. 

la frecuencia portadora de ag~~ ~kHz (frecuencia 
asignada ¿g~4T4 2052,4 kHz} y la frecuencia portadora 
de ¿g~é 2054 kHz (frecuencia asignada ¿g~~T4-KRs 
2055,4 kHz) par~ emisiones de e~aeee-~3g-~ clase J3E. 

o 80. (1) ~ae-e*&eee La clase de em~s~on que se ~~~~~sapáa 
utilizará para radiotelefonía en las bandas comprendidas entre 
4000kHz y 23 000 kHz ~ eea-~a.e-H3i.,.-~3i-y; J3E. 

SUP 4371.1 

MOD 43'73 

SUP 43'73.1 

MOD 4374 

SUP 43'74.1 

(3) Las estaciones costeras radiotelefónicas c¡ue utilicen 
la cl~se ~ae-e~aeee de emisión H3g~T~~3g-e J3E en las bandas 
comprendidas entre 4000 k.Hz y 23 000 kHz deberán emplear la 
potencia mínima necesaria para dar servicio a su zona, y en 
ningÚn momento harán uso de una potencia de cresta superior 
a 10 kW por canal. 

(4) Las estaciones radiotelefónicas de barco que utilicen 
la clase *ae-e~aeee de emisión H3~~T-~3i-e J3E en las bandas 
comprendidas entre 4000 kHz y 23 000 kHz no emplearán bajo 
ningún concepto una potencia de cresta superior a 1,5 kW por 
canal. 
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MOD 4375.1. 2En los Estados Unidos y en Canadá, está también auto-
rizada la utilización en común de la frecuencia portadora 
de 4 125 kHz por las estaciones costeras y las estaciones de 
barco para radiotelefonía símplex ·en banda lateral única, a 
reserva de que la potencia en la cresta de la envolvente de 
estas estaciones no sea superior a 1 kW (véase también el 
número 4376.2). 

MOD 4375.2 · 31!ia-ü-a.ese.-ae-l-u-~a~R&&-lr-~-2-&i."G."I.Wltaa-ab-~-a&*~Pti&-

SUP 4375.3 

ADD 4375.4 

ADD 4375A 

MOD 4376.2 

MOD 4379 

¡.e-*~WT-~ael-~-Mé*~eeT-~-ea-*a-eeaa-ae-lra-~&8iréa~-&~~~~-a*-s~ 
ael--p&Pa*~e-~~QW-e&~ Está también autorizada la utilización en común 
de la~ frecuencia~ portadora~ de 4 125 kHz y 6 215,5 kHz por las esta
ciones costeras y las estaciones de barco en radiotelefonía simplex en 
banda lateral única para llamada, respuesta y seguridad, a reserva de 
que la potencia en la cresta de la envolvente de esas estaciones coste
ras no sea superior a 1 kW. ea-&ireaa&-~R&&i No está autorizada la uti
zación de ±a~P&&Y&a&~-pe~~a-&&-4-•~~~;-estas frecuencias como 
frecuencias de trabajo (veánse también los números MOD 2982, MOD 3030 y 
4375.1). - - -

5Está también autorizada, con carácter experimental, la uti
lización en común de las frecuencias portadoras de 4 125 kHz, 
6 215,5 kHz, 8 257 kHz, 12 392 kHz y 16 522 kHz por las estaciones 
costeras y las estaciones de barco en radiotelefonía sÍmplex en banda 
lateral única para tráfico de socorro, a condición de que la potencia 
en la cresta de la envolvente de esas estaciones costeras no sea 
superior a 1 kW. 

(lA) Las estaciones costeras podrán utilizar las frecuencias especi
ficadas en el número 4375 para el tráfico de socorro, urgencia y 
seguridad. 

2i&-*ee-~ea~eaee-a-~-~T !stá también autori~ada ...•...•. ··••·• 
4375.1). 

§ 84.(1) 6a-±a-~eRa-ae-±ae-~e8~eaee-±-y-~-e~~~a4ia-a*-e~~-4i~~ 
,aPa±e±e-*~Q-~eP~eT-~Re*~~ae-Mé*~eeT-Y-ea-±a-~eaa-ae-±a-~e@:~a~~ 
e~~~aaa-a±-o~~-ae*-,aPa*e*e-~~Q-~ePteT-aa~ee Antes de transm1t1r,en 
±a-~Pee~eae~a-,ePtaaepa las frecuencias portadoras de 4 125 kHz e ~ 
6 215,5 kHz, 8 257 kHz. 12 392 kHz 6 16 522 kHz, las esta- . . 
cienes deberán escuchar en la frecuencia en que vayan a transm1t1r • 
durante un periodo de tiempo suficiente para cerciorarse de que no se 
está transmitiendo tráfico de socorro (véase el número 4915). 
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§ 85. ( 1) Para la radiotelefonía duplex, las frecuencias de transmi
sión de las estaciones costeras y las de las estaciones de barco que 
comunican con ellas estarán ~saciadas por pares, según se inJica en 
-el apéndice 16 ea~Y&y-~mpeP&*~H~9y-ea-~&-easee-ea-~~e-~ae-~e&a~e~e
&ee-ae-~P&~a~-~sp~aaa-e*-~e-4e-~P&&~R&~e&-&eee~aaae-~eP-pa~ee-,~P& 
a~e&Qep-&eeee~aaaee-&e-eMp~~ae~é&T 

La potencia de la onda portadora de los transmisores de las 
estaciones de barco no excederá de 25 vatios ea-*ee-ett~árpee-p~e&~ee-e& 
eePY~fie-&eep~ée-ae*-•-ae-e&ePe-ae-*9~Q. 

ARTÍCULO 65 

Procedimiento general radiotelefónico 
en el senicio móYil marítimo 

Sección l. Disposiciones generales 

( 3) Iiia-*a--8e&a-ae-*ae-~e.8~&&ee-~-~-~-eá.~~aaa-a*-e\lP-&e*-f)&Pa*e*e 
·~O-WeP~ey-á.ae•~~ae-MéM~eey--~-ea-•a--8e&a-ae--*a-~e~i.éa-~-e~~~aaa-a*-&\lF 
ae~-~a•a*e~e-~~0-WeP~eT Cuando una estación reciba una llamada en la fre-· 
cuencia portadora de 4 125 kHz~ procurará responder en la misma frecuen
cia~ a menos que la estación que ha efectuado la llamada le indique otra 
frecuencia de respuesta. 

(4) ·Iiia-•a-seaa-ae-~a-~e~~éa-~-eá.~~aaa-a~-&\lP-ae~-,aPa*e*e-~~O-Wep~eT 
Cuando una estación reciba una llamada en la frecuencia nortadora de 
6 215~5 kHz procurará responder en la misma frecuencia~ ~ menos que la 
estación que ha efectuado la llamada le indique otra frecuencia de 
respuesta. 

Secci6n VII~ Pruebas 

La duraci6n de las emisiones de prueba se reducirá al 
m1n1mo-, en particular en las frecuencias identificadas en el 
artículo 38 para los servicios m6vil marítimo y m6vil marítimo por 
satélite para fines de socorro y seguridad. 
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SUP 

ADD 

RESOLUCIÚN N. 0 ll 

RESOLUCION COM5/2 

Relativa al procedimiento que ha de utilizarse 
para identificar y anunciar la posición de los 

barcos y aeronaves de Estados que no sean 
partes en un confiicto armado l 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones de los servicios 
móviles (Ginebra, 1983), 

Considerando 

a) Que los barcos y aeronaves que se hallan en las cercanías de la región donde tiene 
lugar un conflicto armado están expuestos a un peligro considerable; 

b) Que para la seguridad de la vida y de la propiedad, es deseable que los barcos y aero-
naves de los Estados que no sean partes en un conflicto armado puedan identificarse a sí mismos 
y anunciar su posición en tales circunstancias; 

e) Que las radiocomunicaciones ofrecen a dichos barcos y aeronaves un medio rápido de 
au~oidentificación y de proporcionar info~ión de posición antes de que entren en zonas de 
conflicto armado y durante su paso por las mismas; 

d) Que se estima conveniente establecer una señal y un procedimiento suple~e~~ar:cs ?~r~ · 
uso, de acuerdo con las prácticas corrientes, en la zona de un conflicto armado por los barcos y 
aeronaves de los Estados que no se con~ideren a sí mismos como partes en ese conflicto, 

Resuelve 

l. Que las frecuencias esneci!'icadas en el número 3201 podrán ser utilizadas por los 
barcos y aeronaves de los Estados que no sean partes en un conflicto ~rmado para la ~u~oidenti
fic~ción y el establecimiento de comunicaciones. La transmisión consistirá en las señales ¿e 
urgencia o seguridad, conforme proceda, descritas en el ~rt ículo 40, seguidas de un gr.1p~ 
si.I!IPle "~TNN" en radiotelegrafía y de la palabra simple ":TEUTRAL" pronunciada com::> en francés 
"neutral" en radiotelefonía •. Tan pronto como sea posible, las comunicaciones se transferirán a 
una frecuencia de trabajo apropiada; 

2. Que el uso de la señal descrita en el punto anterior indicará que el mensaJe que sigue 
~oncierne a un barco o aeronave de un Estado que no es parte en un conflicto armado. Sl ~ensaje 
contendrá por lo menos los siguientes datos: 

a) distin~ivo de llamada u otro medio reconocido de identificación de dicho barco o 
ae ror:a ':e ;.. 

o) posición de dicho barco o aeronave; 

Reemplaza la Resolución N. 0 11 de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones, Ginebra, 1979. 



e) número y tipo de dichos barcos o aeronaves; 

d} ruta que se desea seguir; 
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e) tiempo estimado en ruta y hora de salida y de llegada, según proceda; 

f) cualquier otra información, como por ejemplo, altitud de vuelo, frecuencias 
radioeléctricas de escucha, idiomas, modos y códigos de sistemas de radares 
secundarios de vigilancia; 

3. Que las disposiciones de las Secciones I y III del artículo 40 se apliquen, ·según pro-
ceda, a la utilización de las señales de urgencia y seguridad, respectivamente, por los barcos 
o aeronaves en cuestión; 

4. Que la identificación y la determinación de la pos~c~on de los barcos de un Estado que 
~o sea parte en un conflicto armado podrán efectuarse por medio de respondedores marítimos de 
~adar normalizados del tipo apropiado. La identificación y la determinación de la posición de 
las aeronaves de un Estado que no sea parte en un conflicto armado podrán efectuarse mediante un 
sistema de radar secundario de vigilancia de acuerdo con los procedimientos que ha de recomendar 
la Organización de Aviación Civil Internacio~al; 

~· Que la utilización de las señales descritas más arriba no conferirá ni implicará el re-
conocimiento de ningún derecho u obligación a un Estado o por un Estado que sea parte o no en un 
conflicto armado, con excepción del reconocimiento que se establezca de común acuerdo entre las 
?artes en el conflicto y un Estado ajeno a él; 

/ o. Instar a las partes en un conflicto a que concluyan acuerdos de esta naturaleza, 

Encarga al Secretario General 

Que comunique el contenido de esta Resolución a la OMI y a la OACI a fin de que adopten 
-=uantas medidas consideren apropiadas, 

Pide al CCIR 

Que establezca una señal de telemando en. el sistema de llamada selectiva digital para 
~o en el servicio móvil marítimo y la información adicional que sea necesaria. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES Documento N.
0 

113-S 
10 de marzo de 1983 
Original: inglés GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

COMISIÓN 5 

Nota del Presidente del Grupo de Trabajo 5A 

PROYECTO DE RECOMENDACIÓN N. 0 5/3 

Relativa a los respondedores de radar de salvamento para facilitar 
las operaciones de búsqueda y salvamento en el mar 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocom.unicacione·s para los servicios móviles, 
Ginebra, 1983, 

considerando 

a) que puede-establecerse un sistema de búsqueda y salvamento compuesto de un radar a bordo 
que funcione en la banda de 9 GHz en combinación con un respondedor de radar del salvamento que 
responda a las ondas radioeléctricas transmitidas por el radar, como medio para determinar la 
posición de quien se encuentre en peligro en el mar; 

b) que este sistema emplea radares ya instalados a bordo de barcos que participan en ope-
raciones de búsqueda y sal va.mento y puede facilitar en gran medida las operaciones de búsqueda 
y salvamento en el mar; 

e) que este sistema será más eficaz si los respondedores de radar de pequeño tamaño, poco 
peso y bajo costo se conforman a caracteristicas técnicas y de explotación internacionalmente 

. convenidas ; 

d) 
RBLS, 

las Cuestiones 28/8 y 45/8 del CCIR, y en particular. los estudios sobre radiorrecalada 

invita al CCIR 

a incluir en sus estudi.os sobre el FSUSSM las caracteristicas técnicas y de explotación 
de respondedores de radar para uso de las embarcaciones de salvamento; 

invita al Secretario General 

a señalar esta Recomendación a la atención de la OMI y de la IALA. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5A, 

G. F. HEMPTON 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los panicipantes qwe se sirvan llevar consigo a la reunión. 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES 
Documento N. 0 114-S 
10 de marzo de 1983 
Original: español 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

NOC 3016 

SESICN PLENARIA 

España 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Motivos: No prohibir las pruebas de la señal de alarma radiotelefónica 
con antena artificial en frecuencias distintas de 2 182 kHz Y posibili
tar así el c~~nlimiento de la Regla lO(g-2) y h(iv) (1) y (2) del 
Convenio Inter~acional para la Seguridad de la Vida Humana en el 
Mar, 1974. 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economla. Se ruega, por tanto, • IQs petticipantes que M aifvan llevar consigo 1 la r-..ni6n 
sus ejemplares, pues no se podrá disponer de ejemplares eelicionales. · 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

Tercer Informe de la Comisión 4 a la Plenaria 

Documento N. 0 115-S 
10 de marzo de 1983 
Original: inglés 

SESICN PLENARIA 

l. Tras la decisión sobre las frecuencias de socorro y seguridad que han de 
utilizarse en el Futuro Sistema Universal de Socorro y Seguridad Marítimos para radio
telefonía, llamada selectiva digital y telegrafía de impresión directa de banda es
trecha, la Comisión aprobó las notas relativas al artículo 8 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, que se pasaron a la. Comisión de Redacción para su posterior pre
sentación a la plenaria (véase el Documento N. 0 116). 

2. La Comisión decidió asimismo optar por una sepa;rr.ación entre canales de 
3kHz en las nuevas bandas compartidas 4 000 - 4 063 kHz y 8 100 - 8 195kHz. En la 
banda de 8 MHz esta decisión no debe menoscabar el derecho de las administraciones a 
notificar y establecer otros servicios marítimos diferentes de la radiotelefonía. 

3. También se debatió la cuestión de la reducción de las bandas de guarda de 
la frecuencia de socorro y llamada de 500 kHz, y se tomó la decisión de adoptar un 
procedimiento en dos etapas, la segunda de las cuales no se ejecutaría antes de 1990. 
Entre los delegados participantes en el debate había una mayoría marginal a favor del 
procedimiento en dos etapas. Dos Belegaciones a saber, la India y Argelia, expr~saron 
el derecho a volver sobre el tema en sesión plenaria. 

4. La Comisión debate actualmente las notas al artículo 8 al Reglamento de 
Radiocomunic-aciones no relativas al FSUSSM. Se presentó una nota propuesta al 
RR 535A en el Documento N. o 51 (ARG/51/1). Una delegación apoyó la adopción de dicha 
nota. Dos delegaciones ·plantearon la cuestión de la competencia de esta Conferencia 
para tratar este asunto, por no ser conforme al punto l. 2 del orden del día de la 
Conferencia. Se acordó remitir este asunto a la plenaria para que adopte una decisión 
sobre la competencia de la Conferencia para tratarlo. 

El Presidente de la Comisión 4 

M. MENON 

Este documento se imprime en un númei'Q limitado. por razones de economla. Se ruega, por tanto, a loa participantes que u airtan llevar consigo a la reunión 
11.11 ejemplares, pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

2. a SE:RIE DE 'I1EXTOS DE LA COMISIÓN 4 

A LA COMISIÓN DI~ Rf!;DACCIÓN 

Documento N. 0 116-s 
lO de marzo de 1~83 
Original: inglés 

COMISIÓN 6 

Adjuntos se someten a la Comisión de Redacción los textos mencionados en el 
Documento N. 0 115. 

El Presidente de la Comisión 4 

M. MENON 

. Anexo: 1 

Este documento se ornpnme en un número limitado. por razones de economía. Se ruega, por tanto. a los partiCipantes que se s1rvan llevar cons1go a la rm1111Ón 
sus e¡emplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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MOD 

MOD 

MOD 

A N E X O 

PRIMERA SERIE DE NOTAS AL ARTÍCULO 8 DEL. 

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES 

Región 1 

415- 435 

RADIONAVEGACIÓN 
AERONÁUTICA 

! MÓVIL 
MARÍTIMO! 470 

465 
f.-------·------------·---

435- 495 

,\1ÓVIL 
MARÍTIMO 470 

Radiona vegación 
aeronáutica 

465 471 

495- 505 

1-----------------

505- 526,5 

MÓVIL 
1\tARÍTIMO 470 

kllz 
415- 1 606,5 

!\ t r ihuciún a lo~ Srrvi~:im 

Región 2 

415- 495 

¡ Región 3 

M<)VIL MARÍTIMO 470 

469 471 
··------·- ----··--·---·------- ----·----·--------

MÓVIL (slicorrn y llamada) 

472 

sos- 510 

MÓVIL 
MARÍTIMO 470 

sos- 526,5 

MÓVIL 
MARÍTIMO 470 474 

/ RADIONAVECiACIÓN 
AERONÁUTICA 1 473 471 

1 RADIONA VEGACIÓN 
AERONÁUTICA 1 

465 471 474 475 476 

526,5 - 1 606,5 

RADIODIFUSIÓN 

510 --- 525 

M<)VIL 1~·(4 

RADIONAVEGACIÓN 
AERONÁUTICA 

525- 535 

RADIODIFUSIÓN 477 

RADIONA VEGACIÓN 
AERONÁUTICA 

Móvil acronüutiw 

l'v1óvil ter rcstn:. 

471 

526,5- 535 

RADIODIFUSIÓN 

Móvil 

479 
1---------·---+--------~---

478 

535- 1 605 

RADIODIFUSIÓN 

535- 1 606,5 

RADIODIFUSIÓN 
1¡ 

¡[ 

Las condiciones de uti1izaci6n de la frecuencia 
de )lÜ kHz por el servicio movil marítimo están previstas 
en el artículo 38 (véase la He solución N. 0 ¡- ... _7). 

! i 

11 
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,, 

Región 1 

2170- 2173,5 

2 173,5 - 2 190,5 

MOD 

2 190,5 - 2 194 

k Hz 
2 170- 2 194 

Atribución a los Servicios 

1 Región 2 

MÓVIL MARfTIMO 

MÓVIL (socorro y llamada) 

o 
Anexo al Documento N. 116-S 
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... -·.-· 

1 Región 3 

500 ~ 500A 500B 501 

MÓVIL MARÍTIMO 

MOD ·500 La frecuencia portadora de 2 182 kHz es la 
frecuencia internacional de socorro y de llamada en radio
telefonía. En los artículos 38 y 60 se fijan las condi
ciones para el empleo de la banda L-2173,5- 2190,5_7 kHz. 

ADD 500A Las frecuencias de 2 187,5 kHz, 4188kHz, 
6 282 kHz, 8 375 kHz, 12 563 kHz y 16 750 kHz son frecuen
cias internacionales de socorro en la llamada selectiva 
digital. Las condiciones de utilización de estas frecuen
cias están previstas en el artículo 38. 

ADD 500B Las. frecuencias de 2 174,5 kHz, 4 177,5 kHz, 
6268kHz, 8 357,5 kHz, 12 520kHz y 16 695kHz son fre
cuencias internacionales de socorro en telegrafía de im
presión directa de banda estrecha. Las condiciones de 
utilización de estas frecuencias están previstas en el 
articulo 38. 

MOD 

MOD 

k Hz 
4 000-4 650 

Atribución a los Servicios 

Región 1 
1 

Región 2 
1 

Región 3 

4 000-4 063 FIJO 

MÓVIL MARfTIMO 517 

516 

4 063- 4 438 MÓVIL MARÍTIMO 520 500A 500B 

518 519 

4 438-4 650 4 438-4 650 

FIJO FIJO 

MÓVIL salvo MÓVIL salvo 
móvil aeronáutico (R) móvil aeronáutico 

520 Las condiciones de utilización de las frecuen
cias portadoras de 4 125 kHz y 6 215,5 kHz están previstas 
en los artículos 38 y 60. 
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Región 1 

5480-5680 

S 680- S 730 

S 730- S 950 

FIJO 

MÓVIL TERRESTRE 

5 950-6 200 

MOD 6 200-6 S2S 

6 525-6 685 

6 685-6 765 

SUP 523 

k Hz 
5 480-6 765 

Atribución a los Servicios 

Región 2 1 Región 3 

MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

501 505 

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

501 505 

S 730- S 950 5 730-5 950 

FIJO FIJO 

MÓVIL salvo Móvil salvo 
móvil aeronáutico (R) móvil aeronáutico (R) 

RADIODIFUSIÓN 

MÓVIL MARÍTIMO m 520 500A 500B 

522 

MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

1, 

lj 

il 



1' 
,¡ 

MOD 

· MOD 

Región 1 

7 300-8 100 

8 100- 8 195 

8 195-8 815 

8 815- 8 965 

8965-9040 

9 040-9 soo 

9 soo- 9 900 

9 900-9 995 

k Hz 
7 300-9 995 

Atribución a los Servicios 

1 Región 2 l 
FIJO 

Móvil terrestre 

.529 

FIJO 

MÓVIL MARÍTIMO 

MÓVIL MARÍTIMO 529A 

501 

MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

FIJO 

RADIODIFUSIÓN 

530 531 

FIJO 

Anexo al Documento N. 0 116-S 
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Región 3 

500A 500B 

"' 

529A Las condiciones de utilización de las frecuen
cias portadoras de 8 257 k.Hz, 12 392 kHz y 16 522 kHz 
están previstas en los artículos 38 y 60. 
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Región 1 

9 995- 10 003 

10 003 - 10 005 

10 005 - 10 100 

10 100 - 10 150 

10 ISO- 11 175 

11 175- 11 275 

11 275 - 1l 400 

11 400 - 11 650 

11 650- 12 oso 

k Hz 
9 995- 13 200 

Atribución a los Servicios · 

1 Región 2 1 Región 3 

FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES HORARIAS 
(10 000 kHz) 

501 

FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES HORARIAS 

Investigación espacial 

501 

MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

501 

FIJO 

Aficionados 510 

FIJO 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

FIJO 

RADIODIFUSIÓN 

530 531 

~-------.:._--------·-·-·--·------· ----·--'-----. ---'----· 
12 oso - 12 230 FIJO 

MOD 12 230 - 13 200 MÓVIL MARÍTIMO 529A 500A 500B 

532 

J ¡ 
¡, 



Región l 

14 990 - 15 oos 
'f 

15 005 - 15 010 

--
15 OJO - 15 100 

15 lOO - 15 600 

f--· . ·-- ---·------------------

15 600 - 16 360 

MOD 16 360 - 17 410 

l7 410 - l7 550 

17 550- 17 900 

f-------·-

17 900- 17 970 
---··· 

17 970 -- 18 OJO 

j. 

,. 

k Hz 
14 990- 18 OJO 

Atribución a los Servicios 

1 
Región 2 1 

Anexo al Documento N. 0 116-S 
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Región 3 

FRECUENCIAS PATRÓN Y SE~ALES HORARIAS 
(15 000 kHz) 

501 

FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES HORARIAS 

Investigación espacial 

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

RADIODIFUSIÓN 

531 

FIJO 

536 

MÓVIL MARÍTIMO 529A 500A 500B 

532 

FIJO 

RADIODIFUSIÓN 

531 
--

MÓVIL AERONÁUTICO (R) 
-· 

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

SEGUNDO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 

DE LA COMISicJN 2 

(CREDENCIALES) 

o 
Documento N. 117-S 
10 de marzo de 1983 
Original: francés 

COMISicJN 2 

El Grupo de Trabajo de la Comisión 2 celebró su segunda reunión 
el 10 de marzo de 1983, en la que examinó las credenciales de las siguientes 
delegaciones: 

COLOMBIA (República de) 

ETIOPÍA 

MAURITANIA (República Islámica de) 

!vlli:XICO 

NUEVA ZELANDIA 

REPÚBLICA ÁRABE SIRIA 

UNION DE REPúBLICAS SOCIALISTAS SOVI~TICAS 

URUGUAY (República Oriental del) 

Las credencial~s de todas las delegaciones se consideraron en regla. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 

G.L. MUTTI 

Este documento ae imprime en un número limitedo. por razones 0e economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que ae airvan llevar consigo a la reunión 
ous e;emptares," puea no ae podr' disponer de ejemplares adicionales. 



PAGINAS AZULES

UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES Documento N. 0 118-S 
10 de marzo de 1983 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

B.3 SESIÓN PLENARIA 

3.a SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 
; , 

COMISION DE REDACCION AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la Conferencia 
en primera lectura: 

Origen Documento N. 0 

COM.5 106 

Anexo: 3 páginas 

Título 

Artículo 25 (sección II; VI) 
Artículo 62 (sección I; II; III) 

El Presidente de la Comisión 6 

P. ABOUDARHAM 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podr' disponer de ejemplares adicionales. 
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MOD 2083 

MOD 2087 

B.3/l 

ARTÍCULO 25 - Sección II 

(2) A las estaciones de barco y estaciones terre
nas de barco, a las que se apliquen las disposiciones del 
Capítulo XI y a las estaciones costeras o estaciones 
terrenas costeras que puedan comunicar con tales barcos se 
les asignarán a medida que sea necesario, identidades del 
serv1c1o móvil marítimo de acuerdo con lo dispuesto en el 
apéndice 431 . 

1 1 S. En lo que respecta al sistema de identificación del servicio 
móvil marítimo, el Secretario General será responsable de la atribu
ción· de cifras de identificación de nacionalidad a los 
países que no. figuren en el Cuadro de cifras· de identificación de 
nacionalidad (véase el apéndice 43 1). 

ADD 2087A § l5A. En lo que_respecta al sistema de identificación 

(MOD) 

del servicio móvil marítimo, el Secretario General será 
responsable de la atribución de cifras de identifica-
ción de nacionalidad-adicionales a los países conforme con la 
Resolución COM5/l. 

ARTÍCULO 25 ~ Sección II 

2149 § 37. Cuando una estación del servicio móvil marítimo o del ser-
vicio móvil marítimo por satélite tenga que utilizar identidades del 
servicio móvil marítimo, la administración responsable de la esta
ción le asignará la identidad de acuerdo con lo dispuesto en el apén-

dice·· 43 y en la Resolución COM5/1 y t_eniendo 
en cuenta las Recomendanciones pertinentes del CCIR 
y del CCITT. 

-----------------
(MOD) 2069.1 1Para la aplicación del apéndice 43, véase la 

Resolución. COM5/l. 

(MOD) 2083.1} 1Para la aplicación del apéndice 43, véase la 
2087.1 Resolución COM5/l. 
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ARTÍCULO 62 - Sección I 

SUP 4665 

ADD 4665A ~ l. (1) La llamada selectiva está prevista para la llamada automática 
a estaciones, así como para la transmisión automática de avisos de 
socorro o de información para la organización del tráfico. 

SUP 4666 

ADD 4666A (2) La llamada selectiva puede efectuarse utilizando un sistema 
secuencial de una sola frecuencia (Sección II) o un sistema de llamada 
selectiva digital (Sección III) en los sentidos de costera a barco, 
de barco a costera y de barco a barco. 

ARTÍCULO 62 - Sección II 

NOC 4667 a 4679 

ADD 4679A ~ 5. La llamada selectiva podrá efectuarse en: 

a) Frecuencias de trabajo apropiadas de radiotelefonía 
de la banda 1 606,5 - 4 000 kHz (Regiones 1 y 3) y de la banda 
1 605- 4000kHz (Región 2); 

b) Frecuencias de trabajo apropiadas de radiotelefonía de 
la banda 4 000 - 27 500 kHz; 

e) Frecuencias de trabajo apropiadas de radiotelefonía de 
la banda 156 - 174 MHz; 

d) Además, en las ;frecuencias de llamada siguientes: 

5xxkHz 
2 xxx kHzl 
4 XXX kHz 
6 xxxkHz 
8 XXX kHz 

13 XXX kHz 
17 XXX kHz 
22 XXX kHz 

156,xxx MHz L-2_] 
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ADD 4679A.l lEsta frecuencia ha reemplazado a la frecuencia portadora de 
2 182 kHz para la llamada selectiva, a reserva de lo dispuesto en el 
número ,2976. 

ADD 4679A.2 2se procurará que la llamada selectiva en esta frecuencia se 

SUP 4680 

SUP 4680.1 

SUP 4680.2 

NOC 4681 

efectúe normalmente sólo en el sentido de estación costera a estación de 
barco o entre estaciones de barco. Siempre que sea posible, las esta
ciones de barco procurarán efectuar las llamadas selectivas a las esta
ciones costeras en otras frecuencias apropiadas del apéndice 18. 

ARTÍCULO 62 - Sección III 

ADD 4681A S 6A. Las frecuencias utilizadas para fines de socorro y seguridad que 
emplean la llamada selectiva digital.se indican en el artículo 38. 

MOD 4682 § 7. Para la llamada selectiva digital, para fines distintos del 

MOD . 4683 

MOD 4684 

ADD 4685 

socorro y la seguridad. pueden asignarse las siguientes frecuencias a las 
estaciones de barco y a las estaciones costeras: 

a) Estaciones de barco 

5xx kHz 
2 XXX kHz 
4 XXX kHz 
6 XXX kHz 
8 XXX kHz 

12 XXX kHz 
16 XXX kHz 
22 XXX kHz 

156,xxx MHz 

b) Estaci.ones costeras 

5xx kHz 
2 XXX kHz 
4 XXX kHz 
6 XXX kHz 
8 XXX kHz 

13 XXX kHz 
17 XXX kHz 
22 XXX kHz 

156,xxx MHz 

Además de las frecuencias citadas en los números 4683 y 4684, 
pueden utilizarse para la llamada selectiva digital frecuencias de trabajo 
apropiadas de las bandas siguientes: 

415 526,5 kHz (Regiones 1 y 3) 
415 525 kHz (Región 2) 

1 606,5 - 4 000 kHz (Regiones 1 y 3) 
1 605 - 4 000 kHz (Región 2) 
4 000 - 27 500 kHz 

156 174 MHz 
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GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

Documento N. 0 119-S 
10 de marzo de 1983 
Original: francés, 

inglés 

COMISI6N 4 

Canadá y Francia 

RESOLUCICN N. 0 B 

Relativa a las emisiones fuera de banda observadas en las 
bandas de ondas decamétricas atribuidas a los servicios móviles 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada 
de los servicios móviles (Ginebra, 198~), 

considerando 

a) que las observaciones de comprobación técnica de las emisiones relativas 
a la utilización de las frecuencias .de las bandas atribuidas a los servicios móviles 
muestran que algunas frecuencias de esas bandas son utilizadas actualmente por estaciones 
pertenecientes a servicios a los que no están atribuidas; 

b) que esas estaciones causan interferencias perjudiciales a las estaciones 
de los servicios móviles; 

e) que las radiocomunicaciones constituyen el único medio de comunicación de 
que disponen los servicios móviles, 

considerando, ad~más 

d) que es necesario reducir urgentemente la congestión en la banda 7 del 
espectro de frecuencias radioeléctricas; 

e) que los servicios móviles recurren a técnicas perfeccionadas para utilizar 
con mayor eficacia las partes de la banda 7 atribuidas a ellos; 

f) que algunos servicios, en particular el servicio de radiodifusión, no 
recurren a las técnicas disponibles pe~a utilizar más eficazmente las partes de la 
banda 7 atribuidas a ellos, 

reconociendo 

g) que es importante garantizar a los servicios móviles de todos los países 
un acceso equitativo a las bandas de frecuencias atribuidas a ellos; 

h) que esta Conferencia ha aumentado la parte del espectro de frecuencias 
reservado para el encaminamiento del tráfico con fines de socorro y de seguridad; 

i) que es esencial que las frecuencias utilizadas para el encaminamiento 
del tráfico de socorro y de seguridad estén exe.ntas de interferencias perjudiciales; 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economla. Se ruega, por tanto, a los panicipantes quo 10 sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrll disponer de ejemplares adicionales. 
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j) que es necesario que las frecuencias utilizadas por los serv~c~os móviles estén exentas 
de interferencias perjudiciales para no menoscabar la seguridad de la vida humana y de los bienes, 
dependiente de la utilización de es~s frecuencias, 

resuelve 

rogar encarecidamente a las administraciones 

l. que adopten las medidas necesarias para que, en la banda 7, las estaciones pertenecientes 
a servicios distintos de los servicios móviles o de servicios que compartan una atribución de fre
cuencias con los servicios móviles, se abstengan de utilizar las frecuencias de las bandas atri
buidas a los servicios móviles; 

2. que sigan haciendo todo lo posible para identificar y localizar la fuente de toda 
emis~on no autorizada en las bandas atribuidas a los servicios móviles en la banda 7, y que 
comuniquen a la IFRB las informaciones obtenidas; 

3. que participen en los programas de comprobación técnica de las emisiones que la IFRB 
organice de conformidad con la presente Resolución; 

4. que estimulen a las organizaciones que utilizan la banda 7 a recurrir en mayor medida 
a las técnicas actuales que permitan reducir la congestión en esta banda; 

5. que recomienden a sus gobiernos que sostengan las actividades de la OMI y de la OACI en 
apoyo de las medidas prescritas por la UIT con miras a suprimir las emisiones no autorizadas en 
las bandas atribuidas a los servicios móviles en la banda 7, 

encargar a la IFRB 

l. que proceda, de conformidad con las disposiciones del artículo 20 del RR y de la 
Recomendación N. 0 30, a controles especiales en las bandas atribuidas al servicio móvil y prin
cipalmente en la banda 7; 

2. que intervenga ante las administraciones de las cuales dependen las estaciones que 
efectúan dichas emisiones fuera de banda con el fin de obtener el cese inmediato de éstas, o en 
su defecto, su transferencia a una banda adecuada en el plazo más corto posible; 

3. que publique trimestralmente una lista de todas las estaciones que funcionen en las 
bandas atribuidas a los servicios móviles en la banda 1 que no respetan las atribuciones de 
frecuencias establecidas en el artículo 8 del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

4. que señale a la atención de las futuras conferencias de radiodifusión la necesidad de 
examinar, con prioridad, las posibilidades de transferir las emisiones de radiodifusión fuera 
de banda a las bandas atribuidas con exclusividad a este servicio, 

pedir al Secretario General 

que comunique la presente Resolución al Secretario General de la OMI y al Secretario 
General de la OACI. 

Motivo: Mejorar las condiciones de utilización del espectro de frecuencias radioeléctricas en 
beneficio de los servicios móviles, sobre.todo en el caso de las radiocomunicaciones vinculadas 
con la seguridad de la vida humana y de los bienes. 
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, 
SESION PLENARIA 

INFORME DE LA COMISI6N DE CONTROL DEL PRESUPUESTO 

A LA SESidN PLENARIA 

La Comisión de Control del Presupuesto celebró dos sesiones durante la 
Conferencia y examinó los diferentes puntos de su mandato. 

Según las disposiciones de los números 442 a 445 del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones (Málaga-Torremolinos, 1973) el mandato de la Comisión del 
Presupuesto consiste en: 

a) determinar la organización y los medios que han de ponerse a disposición 
de los delegados; 

b) examinar y aprobar las cuentas de los gastos realizados durante la 
Conferencia. 

l. Organización y medios puestos a disposición de los delegados 

La Comisión 3 comprobó que la organización y los medios de acción puestos a 
disposición de los delegados eran satisfactorios. Comprobó·en particular que se 
habían tomado nuevas medidas para disminuir los gastos a cargo de la Conferencia. 

2. Presupuesto de la Conferencia 

La Comisión de Control del Presupuesto examinó a fondo el presupuesto de la 
Conferencia aprobado por el Consejo de Administración en su 37.a reunión, 1982, por 
un importe de 1.432.000 francos suizos. 

La Comisión tomó asimismo nota de que el presupuesto de la Conferencia no 
comprende los sueldos del personal de los servicios comunes, que se imputan a un capí
tulo especial del presupuesto ordinario. La parte de este capítulo especial corres
pondiente a la CAMR para los servicios móviles se eleva a 523.000 francos suizos. 

La Comisión tomó igualmente nota de que el presupuesto de la Conferef!~ia ba 
sido .~evisado para tener en cuenta las modificaciones introducidas en el Sistema 
Común de las Naciones Unidas y los organismos especializados en lo que se refiere a 
los sueldos y asignaciones del personal contratado por cortos periodos y a las fluctua
ciones del tipo de cambio entre el dólar de Estados Unidos y el franco suizo, conforme 
a lo dispuesto en la Resolución N. 0 647 del Consejo de Administración. Estos reajus
tes han incrementado el presupuesto total de la CAMR para los servicios móviles en 
71.000 francos suizos, con lo que dicho presupuesto ha quedado establecido en 
1.503.000 francos suizos. 

Este documento se imprime en un número limitado. por rezones de economfa. Se ruega. por tinto. a los participantes que se sirven llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podr' disponer de ejemplares adicionales. 
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3. Actas Finales de la Conferencia 

Conforme a lo dispuesto a la Resolución N. 0 83 (modificada) del Consejo de 
Administración: 

" .•. si una conferencia o reun1on hace imprimir.para su propio uso documentos 
cuya composición tipográfica puede ser utilizada, total o parcialmente, para la impre
sión ulterior de las Actas Finales, dicha conferencia o reunión sufragará un porcen
taje de los gastos de composición y la totalidad de los gastos de impresión de dichos 
documentos; 

En caso contrario, los gastos de impresión de las Actas Finales se pasarán, 
en principio, a la cuenta del presupuesto anexo de publicaciones." 

Contrariamente a lo que se previo en el momento de establecer el presupuesto 
de la Conferencia, los textos que constituirán las Actas Finales de la Conferencia 
sometidas a la firma de las· delegaciones serán mecanografiados. 

Por consiguiente, no hay que prever ninguna repartición de los gastos entre 
el presupuesto de la Conferencia y el presupuesto anexo de publicaciones. 

4. Situación de los gastos de la Conferencia 

Conforme a lo dispuesto en el número 444 del Convenio, la Comisión de Control 
del Presupuesto debe presentar a la sesión plenaria un Informe en el que se indicarán 
lo más exactamente posible los gastos estimados de la Conferencia. 

En el anexo 1 figura un estado indicativo del presupuesto de la Conferencia, 
desglosado por artículos y partidas presupuestarias, y los gastos efectivos hasta el 
10 de marzo de 1983. Este estado se completa con la indicación de los gastos comprGme
tidos hasta esa fecha y con una estimación de los gastos previsibles hasta la fecha 
de cierre de las cuentas de la Conferencia. 

De dicho estado se desprende que el total de gastos a cargo del presupuesto 
ordinario se estima en 1.363.000 frs.s, lo que deja un margen de 140.000 frs.s con 
relación al presupuesto aprobado por el Consejo de Administración y revisado en virtud 
de lo dispuesto en la Resolución N. 0 647. 
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Contribuciones de las empresas privadas de explotación reconocidas y de las 
organizaciones internacionales no exoneradas 

Según lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento Financiero de la Unión, 
el Informe de la Comisión de control del presupuesto a la sesión plenaria incluirá una 
relación de las empresas privadas de explotación reconocidas y de las organizaciones 
internacionales que deben contribuir a los gastos de la Conferencia. Dicha relación 
se completará con la lista de organizaciones internacionales exoneradas de toda con
tribución de conformidad con el número 548 del Convenio. 

Esta relación se reproduce en el anexo 2 al presente documento. 

* * * * * 

Según lo dispuesto en el número 445 del Convenio, el presente Informe será 
transmitido al Secretario General, con las observaciones de la sesión plenaria, a 
fin de que sea presentado al Consejo de Administración en su próxima reunión anual. 

* * * * * 

Se pide a la sesión plenaria que dé su aprobación al presente Informe. 

El Presidente de la Comisión 3 

S. GHANDOURAH 

Anexos: 2 
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Partida Presupuesto lp . t Gastos al 10 de marzo de 1983 

~ Título resupues o 
N.o aprobado j t d 0 

1 CA a us a o Efectivos Comprometidos Estimados Total por e 
f--' 
[\.) 

o 
1 

Art. I - Gastos de ~ersonal m 

11.201 Sueldos y gastos conexos 680.000 748.000 8.300 681.500 48.200 738.000 
11.202 Gastos de viaje (contratación) 165.000 165.000 - 49.700 82.300 132.000 
11. 203 Seguros 17.000 20.000 - 18.100 1.900 20.000 

Total Artículo I 862.000 933.000 8.300 749.300 132.400 890.000 
-·--· 

Art. II - Gastos de locales :t> 

y_ de material !2::: 
t:rj 

11.211 Locales, mobiliario, máquinas 50.000 50.000 - 18.600 31.400 50.000 :X: 
11.213 Producción de documentos 170.000 170.000 31.500 38.000 55.500 125.000 o 
11.214 Suministros y gastos de oficina 20.000 20.000 4.300 6.800 6.900 18.000 1---' 11.215 CTT 90.000 90.000 9.700 10.000 25.300 45.000 
11.216 Instalaciones técnicas 5.000 5.000 - - - -11.217 Varios e imprevistos 10.000 10.000 - - 10.000 10.000 --

Total Artículo II 345.000 345.000 45.500 73.400 129.100 248.000 

Artículo III - Otros gastos 

11.221 A.ctas Finales 225.000 225.000 225.000 225.000 
Total de los Artículos I a III 1.432.000 1.503.000 53.800 822.700 486.500 1.363.000 

,..__ ____________ ~--------------------------------------~===-==-==-==-===:=-:=-==~===========~===========~============~==========-===========~ 
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EMPRESAS PRIVADAS DE EXPLOTACIÓN RECONOCIDAS Y ORGANIZACIONES 

INTERNACIONALES QUE PARTICIPAN EN LOS 

TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

a) Empresas privadas de explotación reconocidas 

b) Organizaciones internacionales 

Agence pour la sécurité de la navigation aérienne 
en Afrique et Madagascar (ASECNA) 

Asociación .del Transporte Aéreo Internacional (IATA) 

Asociación Internacional de Faros y Balizas (IALA) 

Cámara Naviera Internacional (ICS) 

Comité Internacional Radiomarítimo (CIRM) 

Federación Internacional de los Trabajadores del 
Transporte 

Organización Internacional de Telecomunicaciones 
Marítimas por Satélite (INMARSAT) 

Unión Árabe de Telecomunicaciones 

Número de unidades 
contributivas 

**) 

*) 

**) 

**) 

*) 

**) 

**) 

*) 

*) exonerada de toda contribución a los gastos de la Unión. 

**) la clase de contribución no ha sido señalada todavía al Secretario General. 
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GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

Cua~o Informe del GruPo ad hoc 3 
de la Comisión 4 a la Comisión 4 

COMISIÓN 4 

1. Tras examinar las propuestas CAN/9/4, USA/19/4, J/26/6 y ARG/51/2(Corr.l). el Grupo 
ad hoc 3 tomó la decisión siguiente, basada sobre ARG/51/2(Corr.l): 

2. 

(MOD) 517 El uso· de la banda 4 000 - 4 063 kHz, por el servicio móvil 
marítimo, está limitado a las estaciones de barco que funcionan en radio
telefonía (véase el número 4~~3 4374). 

Se rechazó la proposición J/26/14 (ADD 529A) 

El Presidente del Grupo ad hoc 3 
de la Comisión*4 

E. GEORGE 

Este documento se imprime en wn mímero limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los panicipantes que n sirvan llevar consigo a ia reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares edic:ionales. 
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CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES 
Documento N. 0 122-S 
lO de marzo de 1983 
Original: inglés 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

COMISIÓN 4 

Séptimo Informe del Grupo ad hoc 3 de la Comisión 4 
a la Comisión 4 

El Grupo ad hoc 3 ha dado su acuerdo al proyecto de Resolución que se acom
paña en anexo. 

Anexo: l 

El Presidente del Grupo ad hoc 3 
de la Comisión 4 

E. GEORGE 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se rueva. por tanto. a loa participante• que ae airvan llevar consigo a la reunión 
aus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplerea edicionelea. 
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A N E X O 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN N. 0 L-COM4/2 _7 

Relativa a la frecuencia radiotele-fónica en la 
banda de 8 MHz para uso exclusivo del t r~.fic0 

de sacórro y seguridad en el Futuro Sistema 
Universal de Socorro y Seguridad 

. Marítimos (FSUSSM) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los Servicios 
Móviles, Ginebra, 1983., 

considerando 

a)· que la Organización Marít.ima Internacional (OMI) está desarrollando un Futuro Sistema 
~Jniversal de Socorro y Seguridad ~tlaríti~os; 

b) que la OMI ha -solicitado a esta Conferencia que proporcione una frecuencia radiotelefó-
nica en la banda de 8 MHz para uso exclusivo del tráfico de socorro y seguridad; 

e) que esta Conferencia, sin embargo, no puede atender tal solicitud; 

d) la importancia del mismo.para el FSUSSM; 

invita 

a la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los Servicios 
~-1óviles, Ginebra, 1987, a que considere de nuevo este asunto y proporcione una frecuencia radio
telefónica en la banda de 8 MHz para uso exclusivo del. tráfico de socorro y seguridad~ 
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CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES 
Documento N. 0 123-S 
10 de marzo de 1983 
Original: inglés· 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

COMISIÓN 4 

Octavo Informe del Grupo ad hoc 3 de la Comisión 4 
a la Comisión 4 

El Grupo ad hoc 3 ha aprobado -la modificación de la nota p) al cuadro del 
apéndice 18. El texto revisado se reproduce en el anexo. 

Anexo: 1 

El Presidente del Grupo ad hoc 3 
de la Comisión 4 

E. GEORGE 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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MOD 

A N E X O 

Proyecto de modificación del apéndice 18 

NOTAS RELATIVAS AL CUADRO 

p) Estos canales (68, 69, 11, 71, 12, 13, 14, 74, 79 y 80) deberán 
ser utilizados de preferencia por el servicio de movimiento de barcos, 
pero podrán asignarse al servicio de operaciones.portuarias mientras no 
sean requeridos para el servicio de movimiento de barcos, si esta medida 
se revela necesaria en una zona determinada. El canal 13 también se 
utiliza a escala mundial para comunicaciones entre barcos relativas a la 
seguridad de la navegación. 
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Segundo Informe de la Comisi~n 5 al Pleno 

Documento N. 0 124-s 
10 de marzo de 1983 
Original: inglés 

, 
SESION PLENARIA 

En su segunda, tercera y cuarta sesiones, la Comisión 5 adoptó los siguientes 
textos: 

Artículo 1 (ADD 88A) 

Capítulo IX (artículos 37-42) 

Apéndices 37 y 37A 

Nuevas Resoluciones N. 0 s COM5/3 y COM5/4 

Resolución N. 0 200 revisada 

Nuevas Recomendaciones N. 0 s COM5/l, COM5/2 y COM5/3 

Recomendaciones N.os 201, 313 y 604 revisadas. 

Estos textos se han sometido a la Comisión de Redacción para su posterior 
presentación al Pleno de la Conferencia. 

El Presidente de la Comisión 5 

E. D. DuCHARME 

Este do,cumento se imprime en un número limitado. por razones de economla. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podn' disponer de ejemplares adicionales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

SEGUNDA SERIE DE TEXTOS DE LA COMISION 5 

A LA COMISION DE REDACCION 

Documento N. 0 125-S 
10 de marzo de 1983 
Original: inglés 

COMISION 6 

Se someten a la Comisión de Redacción los textos que adjunto se acompañan, 
mencionados en el Documento N. 0 124. 

El Presidente de la Comisión 5 

E. D. DuCHARME 

Anexo: 1 

&te documento se imprime en un número limitedo. por rozones de oconomla. Se ruega, portento. 11 los participantes que ae sirvan llover conoigo o la reunión 
aus ejemplerea. pues no se podri disponer de ojomplorea odicioneles. 
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.ADD 88A 

A N E·X O 

ART!CULO 1 

Radiobaliza de localización de siniestros por satélite: esta
c~on terrena del servicio móvil por satélite cuyas emisiones están des
tinadas a facilitar las operaciones de búsqueda y salvamento. 

CAPíTULO IX 

Comunicaciones de socorro y seguridad! 

~ los efectos de este capítulo, las comunicaciones de socorro y seguridad incluyen las 
llamadas y mensajes de socorro, urgencia y seguridad. 

ARTíCULO 37 

Disposiciones generales 

NOC 2930 

·NOC 2931 

MOD 2932 (1) Ninguna disposición de este Reglamento podrá impedir a una esta-
c~on móvil o a una estación terrena ae-eaFee móvil que se encuentra en 
peligro, la utilización de todos los medios de que disponga para llamar la 
atención, señalar su posición y obtener auxilio. 

MOD 2933 Ninguna disposición de este Reglamento podrá impedir que cual-
quier estación a bordo de aeronave o barco que participe en operaciones 
de búsqueda y salvamento pueda hacer uso, en circunstancias excepcionales, 
de cuantos medios disponga para prestar ayuda a una estación móvil o esta-
ción terrena móvil en peligro. · ----

MOD 2934 Ninguna disposición de este Reglamento podrá impedir a una esta-
ción terrestre o estación terrena costera la utilización, en circunstancias 
excepcionales, de cuantos medios disponga para prestar asistencia a una 
estación móvil o estación terrena móvil en peligro (véase también el 
número 959) . 

ADD 2934A Cuando sea indispensable hacerlo debido a circunstancias espe-
ciales, una administración podrá, como excepción a los métodos de trabajo 
establecidos por este Reglamento, autorizar a las estaciones terrenas 
de barco que han de estar situadas en los Centros de Coordinación de 
Salvamentol a comunicarse con otras estaciones de la misma categoría, 
utilizando bandas atribuidas al servicio móvil marítimo por satélite, 
con fines de socorro y seguridad exclusivamente. 

ADD 2934A.l 1La expresión "Centro de Coordinación de Salvamento" se refiere 
a un servicio establecido por una autoridad nacional competente para desem
peñar funciones de coordinación de salvamento en armonía con el Convenio 
Internacional sobre Búsqueda y Salvamento Marítimos (1979). 
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MOD 2936 
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Anexo al Documento N. 0 125-S 
Página 3 

a) En Lradio_7telegrafía, cuando se utilice el Morse, no excederá, 
en general, la velocidad de dieciséis palabras por minuto. 

ADD 2937A Las transmisiones de seguridad, urgencia y socorro, pueden 

NOC 2938 

NOC 2939 

MOD 2940 

NOC ~941 

también efectuarse, teniendo en cuenta los números ?944 a ~949, utilizando 
llamada selectiva digital y técnicas de satélite de acuerdo con las 
Recomendaciones pertinentes del CCIR, y/o telegrafía de impresión directa 
de banda estrecha. 

(2) Los anexos al Convenio de Aviación Civil Internacional estable
cen cuáles son las aeronaves que conviene estén provistas de instalacio
nes radioeléctricas, as! como las aeronaves que conviene lleven equipos 
radioeléctricos portátiles de salvamento ,aPa-~se-ea-~ae-emeaFeae4eaes-eea 
a~s,ee~~~~ee-ae-e~~&meR~~. Establecen, también, las condiciones que 
conviene cumplan tales equipos. 

MOD 2942 § 8. Las estaciones móviles.del serv~c1o móvil marítimo podrán comu-
nicar, para fines de seguridad, con las estaciones del servicio móvil 
aeronáutico. Estas comunicaciones deberán efectuarse en frecuencias 
autorizadas, y bajo las condiciones especificadas en la sección I del 
artículo 38 (véase asimismo el número 2932). 

ADD 2942.l lLas estaciones móviles que se comuniquen con las estaciones 
del servicio móvil aeronáutico (R) en bandas atribuidas a éste, se ajus
tarán a las disposiciones del presente Reglamento relativas a este servi
cio y, según corresponda, a los acuerdos especiales reglamentarios del 
servicio móvil aeronáutico (R) que puedan haber concertado los gobiernos 
interesados. 

ADD 2942A Las estaciones móviles del serv1c1o móvil aeronáutico podrán 
comunicar, para fines de seguridad, con las estaciones del servicio móvil 
marítimo. 

MOD 2943 § 9. Toda estación instalada a bordo de una aeronave y que esté 
obligada por un reglamento nacional o internacional a establecer comuni
cación, por razones de socorro, urgencia o seguridad, con estaciones del 
servicio móvil marítimo, deberá estar en condiciones de transmitir prefe
rentemente en la clase de emisión A2A o H2A, y de recibir, preferente
mente en las clases de emisión A2A y H2A, en la frecuencia portadora 
de 500 kHz, o bien de transmitir en la clase de emisión A3g J3E o H3E y 
recibir en las clases de emisión A3E, J3E y H3El en la frecuencia por
tadora de 2182kHz, o de transmitir~a clase de emisión J3E y reci
bir en la clase de emisión J3E en la frecuencia portadora de 4 125 kHz 
o bien de transmitir y recibir en la clase de emisión G3E en la frecuen
cia de 156,8 MHz. 
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ADD 2943.1 lcomo excepc1on, la recepc1on en la clase de emisión A3E en 
la frecuencia portadora 2 182 kHz, puede hacerse facultativa, cuando 
lo autoricen los reglamentos nacionales. 

o bien 

ADD 2944 Las previsiones de frecuencia recogidas en la sección I del 
artículo 38 para el Futuro_ Sistema Universal de Socorro y Seguridad. 
Marítimos (FSUSSM), deben utilizarse, saivo especificación en contrario, 
para-fines de prueba, desarrollo e implantación del Sistema 
(véanse la Resolución ¡- 7 y la Recomendación ¡- 7) con sujeción a las 
disposiciones de los n6meros 2945 - 2949 . 

. ADD 2945 Hasta que una futura Conferencia Administrativa Mundial de 

ADD 2946 

ADD 

ADD 2948 

ADD ' 2949 

Radiocomunicaciones haya establecido disposiciones para la explotación 
normal del FSUSSM-· 

a) Deberán mantenerse en vigor todas las disposiciones del Regla
mento de Radiocomunicaciones relativas a las comunicaciones actuales 
de socorro, urgencia y seguridad; 

b) ·se cuidar.á especialmente de no causar interferencia perjudicial 
a las comunicaciones de socorro, urgencia y seguridad efectuadas en las 
frecuencias internacionales establecidas para socorro de 500kHz, 2 1()2 kHz 
Y 156,8 MHz y en las frecuencias suplementarias de 4125kHz y 6 215,5 kHz; 

e) Los operadores de las estaciones que participen en el 
sistema para fines de socorro, urgencia o seguridad, deberán reco
nocer que puede ser necesario aplicar las otras disposiciones de 
socorro, urgencia y seguridad previstas en este Reglamento; (véase 
la Recomendación N. 0 201, en su forma enmendada). 

d) Las frecuencias indicadas en la sección I del artículo 38 para 
su utilización exclusiva en llamadas de socorro 'y seguridad mediante -
llamada selectiva digital pueden emplearse adicionalmente para trans
misiones de prueba únicamente en la medida necesaria para facilitar 
la comprobación, desarrollo e introducción progresiva de dicho sistema. 



NOC 

NOC. 

ART!CULO 38 

Frecuencias para socorro y seguridad 

Sección I. Frecuencias disponibles 

A. 4-- (ó 5--) kHz 
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ADD 2969A La frecuencia de 4-- kHz se empleará exclusivamente para las 

(MOD) 2969 

llamadas de socorro y seguridad en la dirección costera-barco mediante 
técnicas de llamada selectiva digital. ¡-véase el número 2949._7 

AT B. 500 kHz 

MOD 2970 La frecuencia de 500 kHz es la frecuencia internacional de 

NOC 2971 

ADD 2971A 

socorro en ¡-radio ]telegrafía ~ (véase también el número 472 ) . Las 
estaciones de barc~, de aeronave y de embarcaciones o dispositivos 
de salvamento que trabajen en frecuencias comprendidas entre~~ 415 k.Hz 
y 535 kHz, utilizarán dicha frecuencia cuando pidan auxilio a los 
servicios marítimos. Se empleará para la llamada y el tráfico de socorro, 
así 'como. para la señal y mensajes de urgencia, para la señal de seguridad 
y, fuera de las regiones de tráfico intenso, para breves mensajes de segu
ridad. Cuando sea prácticamente posible, los mensajes de seguridad 
se transmitirán en la frecuencia de trabajo, después de un anuncio 
preliminar en la frecuencia de 500kHz (véase también el número 4236). 
Para fines de socorro: y seguridad, las clases de emisión que 
se deberán utilizar a la frecuencia de 500 kHz serán A2A, A2B, H2A o H2B 
(véase también e~ número 3042). 

C. --- kHz 

ADD 2971B En el servicio móvil marítimo, la frecuencia de --- kHz se 

ADD 2971C 

usa exclusivamente para la transmisión por estaciones costeras de avisos 
a los navegantes, boletines meteorológicos e información urgente con des
tino a los barcos, mediante telegrafía de impresión directa de banda 
estrecha. /-Véase la Recomendación N. 0 309 modificada._7 

D. 2 --- kHz 

ADD 2971D La frecuencia de 2 kHz se usa exclusivamente para el tráfico 
de socorro y seguridad en telegrafía de impresión directa de banda estrecha. 

MOD 2972 13-: 2 182 kHz 

MOD 2973 · (1) La frecuencia de 2 182 kHzl es una frecuencia internacio-
nal de socorro en radiotelefonía ( véan.se también los números 500 y 501) ; 
las estaciones de barco, de aeronave, de embarcaciones o dispositivos de 
salvamento y las radiobalizas de localización de siniestros, que utilicen 
frecuencias en las bandas autorizadas entre 1 605 kHz y 4 000 kHz, la 
emplearán para tal fin cuando pidan auxilio a los servicios marítimos. 
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MOD 2973.1 

MOD 2974 

NOC 2975 

NOC 2976 

NOC 2977 

NOC 2978 

ADD 2978A 

ADP 2978B 

NOC 2979 

MOD 2980 

Esta frecuencia se empleará para la llamada y el tráfico de 
socorro, para las señales de radiobalizas de localización de siniestros, 
para la señal y mensajes de urgencia y para la señal de seguridad. Los 
mensajes de seguridad se transmitirán, cuando sea prácticamente posible, 
en una frecuencia de trabajo, previo anuncio en la frecuencia de 2 182 kHz. 
En la .frecuencia de 2 182 kHz se utilizará, en radiotelefonía, la clase 
de emisión H3E. La clase de emisión A3E puede seguir siendo utilizada 
por los aparatos previstos solamente para fines de socorro, urgencia ·y 
seguridad (véase el número 4127). En el apéndice 37 se indica la clase de 
emisión que han de utilizar las radiobalizas de. localización de siniestros 
(véase también el número 3265). 

La clase de emisión J3E puede utilizarse para el intercambio de 
tráfico de socorro en 2 182 kHz después de la recepción del acuse de 
~ecibo de una llamada de socorro que utilice técnicas de llamadas selec
tivas digital en 2 --- kHz, teniendo en cuenta que tal vez otros barcos 
de las proximidades no puedan recibir ese tráfico. 

Cuando las administraciones prevean en sus estaciones costeras 
una escucha en la frecuencia de 2 182 kHz para la recepción de las clases 
de emisión ~3g-~ J3E y para las clases de emisión A3E y H3E, las estacio
nes de barco pueden comunicar con ellas utilizando la clase de emisión 
J3E. geta-~t~±~sae~éa-eetá-a~te~~saaa-~~eameate-e~aaae-±a-±~amaaa-

e~eet~aaa-eeH-±ae-e±aeee-ae-e~e~éa-A~g-y-H~g-ee-8aya-~eve±aae-~~r 

~R~-s&sa-ae-~ae-~~esee-±-~-~-~t~aaa-a±-g~p-ae±~aPa±e~ 

~~-W9P~e~-~ae*~a9-Mé*~~~-y-ea-±a-seaa-ae-±a-He~~9a-;-e~t~aaa-a± 
aYP-ae±-~&Pa±e±e-~~-~t€? §i un mensaje de socorro transmitido en la 
frecuencia portadora de 2 182 kHz no ha obtenido acuse de recibo, se 
podrá transmitir de nuevo, siempre que sea posible, la señal radiotelefó
nica de alarma seguida de la llamada y del mensaje de socorro en la 
frecuencia portadora de 4 125 kHz o· 6 215,5 kHz, según convenga 
(véanse los números 2982, 2986 y 3054). 

F. 2 --- kHz 

§ 2A. La frecuencia de 2 --- kHz-se utiliza exclusivamente para las 
llamadas de socorro y seguridad utilizando técnicas de llamada 
selectiva digital (véase el número 2949). También puede ser utilizada 
por radiobalizas de localización de siniestros que empleen llamada 
selectiva digital. 

s 3. La frecuencia portadora (de referencia) aeronáutica de 
3 023 kHz podrá utilizarse para la comunicación entre estaciones móviles 
que participen en operaciones coordinadas de búsqueda y salvamento, así 
como-para la comunicación entre tales estaciones-y las estaciones
terrestres participantes en las operaciones de conformidad con lo 
dispuesto en ~ee-a~éaa~ee el Apéndice ~~~-~ 27 Aer2* (véanse también 
ios números 501 y 505). 
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MOD 2982 g 4. 11l ga-~a-aeaa-ae-~ae-~eg~eaee-~-~-a-e~~~aaa-a~-e~-ae~-~aFa~e~e 
%5C-WeF~e~-~Be~~~ae-MéM4ee~-~-ea-~a-seaa-ae-~a-~eg~éa-3-e~~~aaa-a~-e~-Qe~ 
~a!la±e±e-~~Q~ Se aee~gBa utiliza la frecuencia portadora de 4 125 kHz' 
además de la frecue~cia portadora de 2 182 kHz, para socorro y seguridad, 
así como para llamada y respuesta (véase también el número 520). has 
ee~ae~eaee-~~e-~~~~~eea-±a-~Pee~eae~a-ae-4-~a~-~s-~~eaea-ee~4P-em~~eaaae 
~a-e±aee-ae-em~e~éa-~3E-aae~a-e~-~-ae-eaePe-ae-~9g4y Esta frecuencia se 
utiliza también para tráfico de socorro y seguridad en radiotelefonía. 

ADD 

ADD 

2982A (3) La frecuencia portadora de 4 125 kHz puede ser utilizada por 

2982B 

estaciones de aeronave para comunicarse con estaciones del servicio móvil 
marítimo con fines de socorro y seguridad (véase el número 294~.?_~--·-· .--- .. _ ·-·-

G. 4 177,5 kHz 

ADD 2982C La frecuencia de 4 177,5 kHz se utiliza exclusivamente para 

ADD 2982D 

ADD 2982E 

~ --~~·.·~·' ·:""~'Wit:a';r 

MOD 2983 

tráfico de socorro y seguridad mediante telegrafía de impresión directa 
de banda estrecha. 

alarma de 
(Véase el 

I. 4 188 kHz 

La frecuencia de 4 188 kHz se utiliza exclusivamente para la 
socorro y seguridad con técnicas de llamada selectiva digital. 
número 2949. ) 

J. 5 680kHz 

MOD 2984 § 5. La frecuencia portadora (de referencia) aeronáutica de 

MOD 

MOD 

ADD 

2985 

5 680 kHz podrá utilizarse para la comunicación entre estaciones móviles 
que participen en operaciones coordinadas de búsqueda y salvamento, así 
como para la comunicación entre tales estaciones y las estaciones 
terrestres participantes en las operaciones, de conformidad con lo dis
puesto en ~ee-a~éBa~eee el Apéndice a~~-~ .27 Aer2 (véanse también los 
números 501 y 505). 

K. 6 215,5 k.Hz 

2986 § 6. (11 ~B-~a-seaa-ae-~a-~eg~éa-3-e~~~aaa-a~-e~-ae~-~aPa~e~e-a~Q-WeF~e~ 
§.e aee4gaa utiliza la frecuencia portadora de 6 215,5 kHz, además de la frecuen
cia portadora de 2 182 kHz, para socorro y seguridad, así como para lla
mada y respuesta (véase también el número 523). bae-ee~ae~eaee-~~e-~t~
%~eea-%a-~Pee~eae4a-ae-~-a~~,~-~s-~~eaea-eeg~~F-em~~eaaae-±a-e±aee-ae 
e~a~éa-H3g-aaeta-e±-~-ae-eaePe-ae-±9g4T Esta frecuencia se utiliza 
también para tráfico de socorro y seguridad en radiotelefonía. 

2986B L. 6 268 kHz 

ADD 2986C La frecuencia de 6 268 kHz se utiliza exclusivamente para 
tráfico de socorro y seguridad mediante telegrafía de impresión directa 
de banda estrecha. 

ADD 2986D M. 6 282 kHz 
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ADD 2986E La frecuencia de 6 282kHz se utiliza exclusivamente para llamadas 

ADD 2986F 

de_socorro y seguridad mediante técnicas de llamada selectiva digital. 
(Véase el número 2249.) 

N. 8 257 kHz 

ADD 2986G La frecuencia portadora de 8 257 kHz se utiliza para tráfico 
de socorro y seguridad en radiotelefonía. 

ADD 2986H O. 8 357,5 kHz 

ADD 2986I La frecuencia de 8 357,5 kHz se utiliza exclusi va.inente para trá-
fico de socorro y seguridad mediante telegrafía de impre~ión directa de 
banda estrecha. 

MOD 2987 P. 8 364 kHz 

NOC 2988 

ADD 2988A Q. 8 375 kHz 

ADD 2988B La frecuencia de 8 375 kHz se utiliza exclusivamente para alerta 

ADD 2988C 

de socorro y seguridad mediante técnicas de ~lamada selectiva digital. 
(Véase el número 2949.) 

R. 12 392 kHz 

ADD 2988D La frecuencia portadora de 12 392 kHz se utiliza para tráfico 
de socorro y seguridad en radiot.elefonía. 

ADD 2988E S. 12 520 kHz 

ADD 2988F La frecuencia de 12 520 kHz se utiliza exclusivamente para trá-
fico de socorro y seguridad mediante telegrafía de impresión directa de 
banda estrecha. 

ADD 2988G T. 12 563 kHz 

ADD 2988H La frecuencia de 12 563 kHz se utiliza exclusivamente con fines 

ADD 2988I 

de alarma de socorro y seguridad mediante técnicas de llamada selectiva 
digital. (Véase el número 2949.) 

U. 16 522 kHz 

ADD 2988J La frecuencia portadora de 16 522 kHz se utiliza para tráfico de 
socorro y seguridad en radiotelefonía. 

ADD 2988K V. 16 695 kHz 

ADD 2988L La-frecuencia de 16 695kHz se utiliza exclusivamente para trá-

ADD 2988M 

ADD 2988N 

fico de socorro y seguridad mediante telegrafía de impresión directa de 
banda estrecha. 

W. 16 750 kHz 

La frecuencia de 1é. 75G kHz se utiliza exclusivamente con fines 
de alarma de socorro y seguridad mediante técnicas de llamada selectiva 
digital. (Véase el número 2949.) 
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SUP 2990 

AA. 121,5 MHz y 123,1 MHz 
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ADD 2990A s 8. (lA) La frecuencia aeronáutica de emergencia de 121,5 MHzl la utili
zan, con fines de socorro y urgencia en radiotelefonía, las estaciones 
del servicio móvil aeronáutico que emplean frecuencias de la banda ·com
prendida entre 117,975 MHz y 136 MHz (137 MHz después del 1 de enero 

ADD 

de 1990). Esta frecuencia podrán también utilizarla con este fin las 
estaciones de las embarcaciones o dispositivos de salvamento y las radio
balizas de localización de siniestros. 

2990A.l 1 Normalmente, las estaciones de aeronave transmitirán los mensa-
jes de socorro y urgencia en la frecuencia de trabajo que se utilice en 
el momento del siniestro. 

ADD 2990B (lB) La frecuencia aeronáutica auxiliar de 123,1 MHz, que es la fre-
cuencia auxiliar de la frecuencia aeronáutica de emergencia de 121,5 MHz, 
la utilizarán las estaciones del servicio móvil aeronáutico y las demás 
estaciones móviles y terrestres que participen en operaciones coordinadas 
de búsqueda y salvamento (véase también el número 593). 

MOD 2991 (2) eé~e-~aPa-eetee-~~aee~-~eapáa-~t~~~sa~-~a-~~ee~eae~a-aepeaá~t~ea 
ae-emePgeae~a-ae-l:~~~~-~s-~-~a-~Peel:teae~a-aePeaál:tt~ea-al:iJE~~~aP-ae 
~~3~~-~s~ Las estaciones móviles del servicio móvil marítimo podrán 
comunicar con estaciones del servicio móvil aeronáutico en la frecuencia 
aeronáutica de emergencia de 121,5 MHz para fines de socorro y urgencia, 
únicamente, y en la frecuencia aeronáutica auxiliar de 123,1 MHz para 
operaciones coordinadas de búsqueda y salvamento, con emisiones de 
clase A3E en ambas frecuencias (véanse también los números 501 y 593). 
En este caso, deberán observar los arreglos particulares concertados 
por los gobiernos interesados, aplicables al servicio móvil aeronáutico. 
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MOD 2992 

MOD 2993 ~ae-ee~ae~eaee-ae-ae~eaa~e-~e~áa-~~~±~~a~-±ae-~~ee~eae~ae 

ADD 2993A 

ae-±~~;~-MR~-y-ae-±§~;g-MH~-~~eamea~e-eea-~~aee-ae-eeg~~aaa-~~éaee 
~ame~éa-±a-ae~a-e~-ae±-a~éaa~ee-±g~T Se puede utilizar la frecuencia 
de 156 2 3 MHz, utilizando emisiones de clase G3E, para la comunicación 
entre las estaciones de barco y de aeronave gue participen en opera
ciones coordinadas, de búsqueda y salvamento. También puede ser uti
lizada por las estaciones de aeronave para comunicar con las estaciones_ 
de barco para otros fines de seguridad (véase también la nota h del 
apéndice 18). 

AC. 156,--- MHz . 

ADD 2993B Se utiliza la frecuencia de 156,--- MHz en las comunicaciones 

ADD 2993C 

entre las estaciones de barco a barco relativas a la seguridad de la 
navegación /-(véase la notar del apéndice 18) 7. 

AD. 156,8 MHz 

(MOD) 2994 § 3:9. 11· (1) La frecuencia de 156.,8 MHz es la frecuencia internacio
nal radiotelefónica de socorro, seguridad y llamada de las estaciones 
del servicio móvil marítimo que utilicen frecuencias de las bandas auto
rizadas entre 156 MHz y 174 MHz (véanse también los números 501 y 613). 
Se empleará para la señal, las llamadas y el tráfico de socorro, para 
la señal y el tráfico de urgencia y para la señal de. seguridad (véase 
también el número ~99? 2994A}. Los mensajes de seguridad deberán 
transmitirse siempre que sea posible, en una frecuencia de trabajo, 
previo aviso en la de 156,8 MHz. La clase de emisión que debe emplearse 
en radiotelefonía en la frecuencia de 156,8 MHz es la clase G3E (véase 
el apéndice 19). 

ADD 2994A La frecuencia de 156,8 MHz sólo puede ser utilizada por las 
estaciones de aeronave para fines de seguridad. 

ADD 2994B AE. 156,--- MHz 

ADD 2994C lO.A La frecuencia de 156,--- MHz se utiliza exclusivamente en el 

ADD 2994D 

servicio móvil marítimo para el tráfico de socorro y seguridad por tele
grafía de impresión directa. 

AF. 156,--- MHz 

ADD 2994E lOB. La frecuencia 156,--- MHz se utiliza exclusivamente en el servi-

NOC 2995 

(MOD) 2996 

cio móvil marítimo para las llamadas de socorro y seguridad mediante las 
técnicas de llamada selectiva digital (véase el número 2949). 

AG. 243 MHz 

(véanse los números 501 y 642) 
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ADD 2997A § 40. La banda de frecuencias 406 - 406,1 MHz se utiliza exclusiva-

MOD 2998 

mente para las radiobalizas de localización de siniestros por satélite 
en la dirección Tierra-espacio. (Véase el número 649.) · 

AJ. ~T Banda 1 544 - 1 545 MHz 
y-eaaaa-±-é4~;~-~-±é4é;~-M!Ii! 

ADD 2998A La band~ 1 544 - 1545 MHz (espacio-Tierra) se limita a operacio-
nes de socorro y seguridad (véase el número 728) incluyendo: 

ADD 2998B a) los enlaces de conexión de satélites necesarios para la retrans-
misión de las emisiones de radiobalizas de localización de siniestros por 
satélite hacia las estaciones terrenas costeras; 

ADD 2998C b) los enlaces (espacio-Tierra) de banda estrecha de las estaciones 
espaciales hacia las estaciones móviles. 

ADD 29980 AK. Banda 1 645,5 - 1 646,5 MHz 

ADD 2998E § 42. La banda 1 645,5 - 1 646,5 MHz (Tierra-espacio) se limita a 
operaciones de socorro y seguridad. (Véase el número 728.) 

AL. Banda 9 320 - 9 500 MHz_/ 

ADD L-2998G § lOB La banda comprendida entre 9 320 MHz y 9 50~ MHz podrá ser uti-

MOD 2999 

NOC 3000 

MOD 3001 

NOC 3002 

lizada por los respondedores de radar de salvamento._/ 

MT AM. Aeronaves en peligro 

WT..!!!.: Estaciones de embarcaciones o 
dispositivos de salvamento 

MOD 3003 a) bandas comprendidas entre 49~ - 415 kHz y ~3~ 526,5 kHz: 

NOC 3004 

NOC 3005 

deberán poder emitir, en clase A2A y A2B* o H2A y H2B* en la frecuencia 
portadora de 500 kHz. Si el equipo comprende un receptor para alguna 
de esas bandas, éste deberá·poder recibir emisiones de clases A2A y H2A 
en la frecuencia portadora de 500 kHz; 
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HOD 3006 

NOC 3007 

NOC 3oo8 

d) bandas comprendidas entre ~~g-MHs-y-~3~-MWs 117 2975 MHz Y 
136 MHz (137 MHz después del 1 de enero de 1990): deberán poder emitir 
en la frecuencia de 121,5 MHz, utilizando, eea-~pefepeae~a, emisiones 
moduladas en amplitud. Si el equipo comprende un receptor para alguna 
de estas bandas, éste deberá poder recibir emisiones de clase A3E en 
l.~~ ~._5 MH~; 

ADD 3008A Los equipos que dispongan de facilidades de llamada selectiva 

ADD 3008B 

ADD 3008C 

digital previstas para su uso en embarcaciones o dispositivos de salva
mento cumplirán las condiciones que a continuación se indican según la 
ban~a o bandas de frecuencias en que puedan funcionar: 

a) bandas comprendidas entre 1 605 kHz y 2 850 kHz: deberán· 
poder transmitir en 2 --- kHz; 

b) bandas comprendidas entre 4 000 kHz y 27 500 kHz: deberán 
poder transmitir en 8--- kHz; 

ADD 3008D e) bandas comprendidas entre 156 MHz y 174 MHz: deberán poder 
transmitir en 156,---MHz. 

NOC Sección II. Protección de las frecuencias de socorro y seguridad 

MOD 3010 Salvo lo dispuesto en los números 2949 y 3011, no se autoriza 

MOD 3011 

ninguna emisión que pueda causar interferencias perjudiciales a las 
comunicaciones de socorro, alarma, urgencia o seguridad transmitidas 
en las frecuencias internacionales de socorro de 500 kHz~ é 2 182 kHz 
ó 156,8 MHz; o en las frecuencias de socorro, seguridad y llamada de 
4--kHz, 2 187,5 kHz, 4188kHz, 6282kHz, 8 375kHz, 12 563kHz, 
16 750 kHz ó 156,--- MHz. Se prohibe toda emisión que cause interfe
rencia perjudicial alas comunicaciones de socorro y se~idad en 
cualquiera de las demás frecuencias indicadas en la sección I de este 
artículo ~ ee-eem1:m~eee ~eaee-ea-±a-f:Fe el:leae~a-Ele-eeee:PFe T-ee t;;l:ifl~a·aa-:r 
±±amaaa-Ele-±~&~ª-MHs. 

(1) La duración de las emie~eaee transmisiones de prueba se redu
Clra al mínimo, ee~ee~a~meBte en las frecuencias indicadas en la 
sección I de este artículo y deberán efectuarse, siempre que sea 
posible, con antenas artificiales o con potencia reducida. 

SUP 3012 - 3015 

MOD 3016 (2) ee-~:pefi~~ea-~ae-em~e~eBee-Eie-~:Pl:ie~a-Ele-~a-eeBa~-Ele-a±aFma 
Pae~ete~ef:éB~ea-ea-±a-~:Pee"l:ioeBe~a-~e:Pte.Eie:Pa-Ele-~-~g~-kHs-y-ea-±a-~;pe
el:ieBe~a-Ele-~~~Tg_~sT-e*ee~te-el:iaaEle-e~-e~l:i~~e-ae-eeee:P:Pe-eeté-~~ea
meBte-~Fe~~ete-~a:Pa-em~t~;p-ea-eetae-~Pee~eBe~aei--eB-ta~-eaeey-ee-tema

PáB-~ae-mea~aae-aeeeeaP~ae-~a:Pa-e~~tap-teaa-~aa~ae4éa?--ie-temaPáB 
tame~éa-meEl~aae-~aPa-~m~eEl~P-~a-PaEi~ae~ée-met~~aaa-~eP-eBeayee-Ele-~a 
eeBa±-a~a±aPma-:PaEi~ete~e~éa~ea-eB-~Pee~eae~ae-El~et~Btae-Eie-~ae-Ele 
·~-~g~-*Hs-y-±~&yg-~s. Se prohíben las transmisiones de la señal de 
alarma completa con fines de prueba en cualquier frecuencia, excepto 
para las pruebas esenciales coordinadas con las autoridades competentes. 
Como excepción a lo dispuesto, se permitirán estas pruebas cuando el 
equipo radiotelefónico esté únicamente previsto para funcionar en la 
frecuencia internacional de socorro de 2 182 kHz, en cuyo caso se· tendrá 
que utilizar una antena artificial adecuada. 
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ADD 3016A (1) Antes de transmitir en cualquier frecuencia de las indicadas 
en la sección I para socorro y seguridad, las estaciones deberán escu
char en la frecuencia en cuestión para cerciorarse de que no se cursa 
ninguna transmisión de socorro (véase el número 4915). 

ADD 3016B (2) Las disposiciones del número 3016A no son aplicables a las 

NOC 3017 

MOD 3018 

NOC 3019 

sup· 302o 

SUP 3021 

NOC 3022 

MOD 3023 

SUE> 3024 

SUP 3025 

NOC 3026 

estaciones en peligro. 

(1) Con excepción de las·· autorizadas en la frecuencia de 500 kHz, 
Y a reserva de lo dispuesto en el número 4226, se prohibe todo género 
d: transmisiones en las frecuencias comprendidas entre /-492 7 k~7, y 

{ ~7 kHz (véanse el número 471 y la Recomendación ;-2oo-7)~ - -

ª~~éT-~~+~ Se ~rohibe~ todas l~s tran~isiones en frecuencias com~ 
prendidas entre L 2 173_/ kHz y L 2 188_/ kHz, excepto las autorizadas 
en la frecuencia portadora de 2 182 kHz y en las frecuencias de 
2 174,5 kHz y 2 187,5 kHz. 

MOD 3027 (5) PaPa-e~~ta~-emie~eaee-~aaeeeeaP~ae-ae-eeaa~ee-ae-a~a~a, 
ee-~pea~eea-~ae-em~e~eaee-ae-~P~eea-ae-~a-eeaa~-~aa~ete~e~éa~ea-ae
~aPma-ea-~a-f~ee~eae~a-~ePtaae~a-ae-~-~a~-kR~-+~éaee-e~-a~e~e-3Q~é+T 
Se prohibe efectuar en el mar emisiones de prueba de la señal . 
de alarma radiotelefónica en las frecuencias nortadoras de 2 182 kHz 
o de 156,8 MHz. La función del generador de .la señal de alarma radio
telefónica se comprobará mediante supervisión aural sin poner en funciona-
miento un transmisor. El transmisor se comprobará por separado. 
En caso de prueba de las instalaciones radioeléctricas, efectuada por 
una administración o en nombre de ésta, el dispositivo de la señal de 
alarma radiotelefónica se comprobará con una antena artificial adecuada 
en frecuencias distintas de la de 2 182 kHz . Si la insta-
lación sólo puede funcionar en la frecuencia de 2 182kHz, deberá 
emplearse una antena artificial adecuada. (Véase el número 3016.) 

MOD 3028 (6) g~a-emea~ge;-e*ee~e~eaa~eate-ee-a~te~~~aa-eetae-em~e~eaee, 
ea-e~-eaee-ae-~ee-e~~~~ee-Paa~ete~e~éa~eee-ae-eeee~~e-~~e-a~e~eagaa
~~eameate-ae-~a-f~ee~eae~a-~ate~aae~eaa~-ae-eeee~~e-ae-~-~a~-kR~,
a-eeaa~e~éa-ae~~~e-ee-em~~ee-~a-aateaa-a~t4f4e4~-aaee~aaaT· 

Antes y después de las pruebas efectuadas utilizando una antena arti
ficial de acuerdo con el número 3027, deberá anunciarse de manera 
apropiada en la frecuencia de prueba que las señales se transmiten o 
se transmitieron únicamente con fines de prueba. La identificación de 
la estación deberá incluirse en tal anuncio. 
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SUP 3029 

SUP 3030 

SUP 3031 

ADD 3031A 

ADD 3031B 

NOC 3032 

MOD 3033 

SUP 3033.1 

SUP 3034 

SUP 3035 

NOC 3036 

NOC 

NOC 3037 

MOD 3038 

NOC 3039 

MOD 3040 

NOC 3041 

121,5 MHz, 123,1 MHz y 243 MHz 

Se prohiben todas las transmisiones, excepto las autorizadas 
las. frecuencias de 121,5 MHz, 123 '~-}~Hz_y 243 ~~_jv_éanse los 

números 501, 593, 642, 2990A y 2990B, ~99±A-:t-~99~AJ. 
en 

. ' . ;b 
(1) En la banda*~~~~§---~~~~ 156,7625 - 156,8375. MHz , queda 

prohibida toda transmisión que pueda causar interferencia perjudicial 
en las transmisiones autorizadas de las estaciones del servicio móvil 
marítimo que funcionan en 156,8 MHz. 

Sección III. Escucha en las frecuencias de socorro 

§ ;b9~ (1) Con objeto de aumentar la seguridad de la vida humana en el 
mar y por encima del mar, todas las estaciones del servicio móvil 
marítimo que escuchen normalmente en las frecuencias de las bandas 
autorizadas entre 4g§ 415 kHz y ~3~ 526 1 5 kHz adoptarán, durante sus 
horarios de servicio, .las medidas necesarias para que, por medio de 
un operador provisto de un casco de auriculares o de un altavoz, quede 
asegurada la escucha en la frecuencia de socorro de 500kHz, dos veces 
por hora, durante periodos de tres minutos que empezarán a las 
x h 15 y x h 45, Tiempo Universal Coordinado (UTC). 

a) Cesarán todas las errus~ones en las bandas comprendidas entre 
4S~ L-492J kHz y L-5o8J §;b§ kHz. 



MOD 3042 

NOC 3043 

NOC 3044 

NOC 3045 
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§ 20. (l).Las estaciones del serv~c~o móvil marítimo abiertas a la corres
pondencia pública que utilicen las frecuencias de las ·bandas autorizadas 
entre 4Q~ 415 kHz y ~3~ 526,5 kHz, deberán permanecer a la escucha 
durante su horario de servicio en la frecuencia de 500 kHz. Esta escucha 
sólo es obligatoria para· las emisiones de clase A2A y H2A. 

ADD 3046A (4) Las estaciones de barco, aun observando lo dispuesto en el 

ADD 3046B 

ADD 3046c 

ADD 3046D 

número 3038, están también autorizadas a cesar la escucha cuando ésta 
no pueda efectuarse mediante un operador provisto de un casco de auricu
lares o de un altavoz, y por orden del capitán a fin de efectuar repara
ciones u operaciones de mantenimiento necesarias para evitar el inminente 
funcionamiento defectuoso de: 

a) equipos de radiocomunicaciones utilizados con fines de seguridad; 

b) equipos de radionavegación; 

e) otros equipos electrónicos de navegación. 

ADD 3046A.l Para más información véanse las disposiciones pertinentes del 
Convenio Internacional para la Seguridad de la vida hUmana en el mar, 

ADD 3046E (5) Las estaciones de barco provistas de un receptor automático de 

NOC 3047 

MOD 3048 

NOC 3052 

alarma deberán cerciorarse de que el equipo se encuentra en ser~c~o, 
cada vez que se suspenda la escucha en aplicación de los dispuesto en el 
número 3046A. 

ü 21. (1) ~eaae Las estaciones costeras abiertas a la correspondencia 
pública y que co~stituyan un elemento esencial en la protección de una 
zona en casos de socorro, estarán a la escucha durante sus horas de ser
vicio en la frecuencia de 2 182 kHz. 

ADD 3052A Durante los periodos indicados en el número 3052 cesarán todas 
las emisiones en la banda L-2 173,5_7 a L-2 190,5_7 kHz, salvo las consi
deradas en este Capítulo IX. 
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NOC 3053 

NOC 3054 

NOC 3055 

NOC 3056 

NOC 3057 

NOC 3058 

NOC 3059 

NOC 3060 

ADD 3061 

ADD 3062 

NOC 

MOD 

MOD 3201 

E! ~e§arrollo de un pl~n coordinado de escucha 
por las estaciones costeras y de barco 

~ 26. Las estaciones costeras y de barco participantes de la~ 
administraciones que hayan acordado tomar parte en un plan coordinado 
desarrollado de acuerdo con la Resolución N. ° COM5 /4 deberán mantener una 

·escucha, según se requiera en el plan, en las frecuencias adecuadas. 
Se procurará indicar la escucha de las estaciones costeras en el 
Nomenclátor de estaciones costeras. 

ARTÍCULO 39 

Comunicaciones de socorro 

ARTÍCULO 40 

Transmisiones de urgencia y seguridad, y 
transportes sanitarios 

Sección I. Señal y mensajes de urgencia 

(2) La señal de urgencia y el mensaje que la siga se transmi
tirán en una o más de las frecuencias internacionales de socorro 
(500kHz, 2182kHz, 156,8 MHz), las frecuencias suplementarias 
4 125 kHz y 6 125,5 kHz, la frecuencia aeronáutica de emergencia 
(121,5 MHz), la frecuencia de 243 MHz, o en cualquier otra frecuencia 
que pueda utilizarse en caso de peligro. 
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Sección II. Transportes sanitarios 
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§ 7. El término "transportes sanitarios", según aparece definido 
en los Convenios de Ginebra de 1949 y en los Protocolos adicionales, 
se refiere a cualquier medio de transporte por tierra, agua o aire, 
militar o civil, permanente o temporal, destinado exclusivamente al. 
transporte sanitario y controlado por una autoridad competente de una 
parte en un conflicto ... o de los Estados neutrales y de otros Estados 
que no sean partes en un conflicto armado, cuando esos barcos, embar
caciones, de salvamento y aeronaves asistan a heridos, enfermos v 

naúfragos. 

ADD 3219A § llA. La identificación y ubicación de los transportes sanitarios 
en el mar podrá efectuarse mediante los respondedores de radar marítimo 
normalizados que sean apropiados. 

ADD 3219B § llB. La identificación y ubicación de los transportes sanitarios 
por aeronaves podrá efectuarse utilizando el sistema de radar secUnda
rio de vigilancia especificado en el anexo 10 al Convenio de Aviación 
Civil Internacional. 

NOC Sección III. Señal y mensajes de seguridad 

ARTÍCULO 41 

Señales de alarma y de avisos 

Sección I. Señales de radiobaliza de localización de siniestros. 

NOC 3255 

NOC 3256 

§ l. La señal de una radiobaliza de localización de siniestros 
consistirá: 

a) para la ondas hectométricas, esto es, para 2 182 kHzl: 

MOD 3257 1) en una emisión modulada por una audiofrecuencia de 1 300 Hz y 
maB~~~aaa-ae-~ePma-~~e-~a-Pe~ae~éa-~eP~eae-ae-em~e~éa~~eP~eae-ae-e~~eae~e 
eea-~g~a~-e-e~~e~~eP-a-~a-HR~aaat-~e-a~ee~éa-ae~-~e~~eae-ae-em~e~éa-ee~á 
ae-HRe-a-e~aee-ee~aeet-e (±20Hz), que tenga un periodo de emisión de 
1,0 a 1 22 s y un periodo de silencio (portadora suprimida) de 1,0 a 1,2s; o 

NOC 3258 2) en la señal radiotelefónica de alarma (véase el número 3270) 
seguida de la transmisión en Morse de la letra B o del distintivo de 
llamada del barco al que p~rtenezca la radiobaliza o de ambos, manipulando 
una portadora modulada por una audiofrecuencia de 1 300 Hz o de 2 200 Hz; 

MOD . 3259 b) para las ondas métricas, es decir, para las frecuencias de 

NOC 3260 

NOC 3261 

NOC 3262 

121,5 MHz y 243 MHz, en una señal cuyas características estén de acuerdo 
con las Peeemeaaaaae-~e~-~ae-e~gaa~sae~eaee-~e~e~~aee-ea-~e-Reee~~e~éa~ 
indicadas en el apéndice 37A. 



Anexo al Documento N. 0 125-S 
Página 18 

SUP 3263 

SUP 3264 

MOD 3265 

NOC 3266 

MOD 

MOD 3269 

NOC 

NOC 

NOC 

(3) ~e-eee~aatey ~os ciclos de manipulación especificados en los 
números 3~~3 3257 y 3~~4 3258 podrán ser interrumpidos por emisiones 
habladas si las administraciones así lo des.ean. 

(2) Los equipos destinados a transmitir las señales de las radio
balizas de localización de siniestros en las frecuencias de 121,5 MHz y 
243 MHz, estarán de acuerdo con las ~eeemeaaae~eeee-y-eePmae-ae-~ae-e~ga
a~eae~eaee-meee~eeaaae-ee-~a-~eee~~e~ée-'Q~ disposiciones del apéndice 37A. 

Sección II. Señales de alarma radiotelegráfica 
y radiotelefónica 

(2) Toda estación de barco que funcione en las bandas compren
didas entre 4Q~-ldi&-~-~3~-kHe 415 k.Hz y 526,5 kHz y que no disponga 
de un aparato automático para la transmisión de la señal de alarma 
radiotelegráfica, deberá estar provista, permanentemente, de un reloj 
que marque claramente los segundos, eee-~~e~e~eee~a-~e~-mea~e-ae-~a 
maeee~~±a-g~Pate~~a-~~e-aé-~a-~e±ta-~ep-m~e~te preferentemente · 
po·r medio de un segundero concéntrico. Este reloj deberá_ estar colocado 
en lugar bien visible desde la mesa del operador, para que éste, siguién
dole con la vista pueda dar sin dificultad la duración debida a los 
diferentes elementos de la señal de alarma. 

ARTÍCULO 42· 

Servicios especiales relativos a la seguridad 

Sección I. Mensajes meteorológicos 

Sección II. Avisos a los navegantes marítimos 

Sección III. Consejos médicos 

ADD (Título) Sección IV. Sistema de telegrafía de impresión directa 
de banda estrecha para transmisión de avisos a los 
navegantes, boletines meteorológicos e información 

urgente con destino a los barcos (NAVTEX) 

ADD 3339 

ADD 3340 

ADD 3341 

§ 11. Además de los métodos existentes, se transmitirán avisos 
a los navegantes, boletines meteorológicos e información urgente mediante 
impresión directa con corrección de errores por estaciones costeras 
seleccionadas e incluidas en el Nomenclátor de las .estaciones de 
radiodeterminación y de las estaciones que efectúan servicios especiales. 
(Véanse los números 3323, 3326 y 3334.) 

s 12. El modo y formato de transmisión deben ajustarse a las 
Recomendaciones pertinentes del CCIR. 

§ 13. En el servicio móvil marítimo, la frecuencia de 518 kHz s.e 
utilizará para la transmisión por telegrafía de impresión directa de 
banda estrecha de avisos a los navegantes, boletines meteorológicos e 
información urgente con destino a las estaciones de barco en la banda 
de ondas hectométricas (véase el número 474). 
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Características técnicas de las radiobalizas 
de localización de siniestros que utilizan 

la frecuencia portadora de 2 182 kHz 

(Véase la sección I del artículo 41) 

Las radiobalizas de localización de siniestros que funcionan en 
la frecuencia portadora de 2 182 kHz reunirán las siguientes condiciones: 

a) 

b) 

e) 

a~ a) Las radiobalizas habrán de poder efectuar emisiones de 
clase A2A-yo A2B) o H2A (o H2B) con un coeficiente de modulación com
prendido entre el 30 y el 90%. 

e~ b) Las tolerancias de audiofrecuencia de las emisiones hechas 
por las radiobalizas de localización de siniestros (véanse los 
números 3256 a 3258) son: 

+ 20 Hz para la frecuencia de 1 300 Hz. 

+ 35 Hz para la frecuencia de 2 200 Hz. 

f~ El Las características de los equipos habrán de ajustarse a las 
Recomendaciones pertinentes del CCIR. 
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ADD APÉNDICE 37 A 

Características técnicas de las radiobalizas de localización 
de siniestros que utilizan las frecuencias portadoras 

de 121,5 ~1Hz y 243 MHz 

(Véase la Sección I del artículo 41) 

Las radiobalizas de localización de siniestros que utilizan 
las frecuencias portadoras de 121,5 MHz y 243 MHz, reunirán las 
siguientes condiciones:l 

a) La emisiÓtl tm condiciones y poslclones normales de las 
antenas, estará polarizada verticalmente y será esencialmente omnidi
reccional en el plano horizontal; 

b) Las frecuencias portadoras estarán moduladas en amplitud 
(ciclo de trabajo mínimo del 33%) , con un índice de modUlación de 
0,85 como mínimo; 

e) La emisión consistirá en una señal de audiofrecuencia carac
terística, lograda mediante la modulación en amplitud de las frecuencias 
portadoras con un barrido de audiofrecuencia descendente en una gama no 
inferior a 700 Hz dentro de la gama 1 600 Hz a 300 Hz y con una fre
cuencia de repetición del barrido de 2 a 4 veces por segundo;· 

d) La clase de emisión será A3x; sin embargo, podrá emplearse 
cualquier tipo de modulación que reúna los requisitos indicados en los 
puntos b) y e) anteriores, a condición de que no perjudique la locali
zación precisa de la radiobaliza por el equipo de recalada. 

lEn los anexos pertinentes al Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional, se especificancaracterísticas adicionales para las 
radiobalizas de localización de siniestros instaladas en-aeronaves. 
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RESOLUCIÓN N.° COM5/3 

Relativa a la elaboración e introducci.6n de. disposiciones 
operacionales para el Futuro Sistema Universal 

de. Socorro y Seguridad Marítimos 

La Conferencia Administrativa Mundi&l de Radiocomunicaciones para los servicios móviles 
(Ginebra, -1983), 

considerando 
-

a) q_ue la. Organización Ma.ritima Internacional (OMI) ha adoptado en principi~ los requisi-
tos básicos que ha de reunir el FSUSSM; 

b) q_ue,basándose en los requisitos establecidos por ia OMI, la presente Conferencia ha 
previsto en el Reglamento de Radiocomunicaciones la utilización de ciertas frecuencias q,ue podr!a 
necesitar este nuevo sistema; 

e) q_ue, sin embargo, esta· conferencia no ha considerado oportuno introducir en la actualidad 
disposiciones reglamentarias 1 de explotación detalladas en relación con este sistema; 

d) quepara poder decidir el alcance y el detalle de las disposiciones q,ue se hayan de 
introducir en el Reglamento de Radiocomunicaciones, es preciso q,ue tenga lugar primeramente un 
periodo de prueba y evaluación ordenadas; 

e) q_ue el desarrollo ulterior y la determinación más detallada de las caracter!sticas de 
explotación del sistema son de la incumbencia de la CMI; 

f) que el CCIR debe continuar sus estudios técnicos y de explotación, 

reconociendo 

a) q_uees preciso adq,uirir 'una experiencia apropiada en materia administrativa, técnica y de 
explotación del nuevo sistema, antes de poder introducir disposiciones reglamentarias y de explo
tación detalladas sobre el mismo en el Reglamento de Radiocomunicaciones; 

b) que ia presente Conferencia ha adoptado disposiciones para facilitar la introduc-
ción del FSUSSM. 

:.,· e) que la responsabilidad para el desarrollo 1.Uterior del FSUSSM y la determinación de sus 
requisitos de explotación reside en la OMI; 

d) q_ue durante este periodo de transición existe la posibilidad de que el FSUSSM sea utili
~ado en forma operacional en situaciones reales de socor~o 1 seguridad, en el entendimiento de que 
las disposiciones existentes del Reglamento de Radiocomunicaciones relativas a los casos de emer
gencia constituirán la reglamentación aplicable. 

e) . . 9-ue se deben man~ener todas las disposiciones existentes del Reglamento deRadio-
comun~cac~ones q_ue se ref~eren a las comunicaciones de socorro y seguridad. . 

·.., 
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resuelve 

l. que se pida a la CAMR para los servicios móviles prevista para 1987 que in-
cluya las disposiciones necesarias para este nuevo sistema en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones; 

2. que mientras se acumula la. experiencia apropiada que pueda servir de base para la 
adopción de normas detalladas en la próxima Conferencia mundial de radiocomunicaciones 
apropiada, las administraciones que participan, in di vi dual o colecti va.mente, en la ex
plotación de los elementos esenciales del Futtiro Sistema Mundial de Socorro y Seguridad 
Marítimos comuniquen al Secretario General cualesquiera disposiciones administrativas, 
técnicas o de explotación ~rovisionales, para todos lós efectos oportunos, e informen 
a otras administraciones; 

l. 

invita 

al,Sec~etario Genera~ a transmitir esta Resolución de 1~ OMI, con la petición de que: 

conti~úe sus estudios del FSUSSM, teniendo en cuenta la experiencia adquiri~ durante 
el periodo de transición; 

elabo~e planes ~ue faciliten la introducción ordenada del sistema; 

elabore los procedimientos de explotación del sistema que sean necesarios para ~ealizar 
, :iichos planes; 

2. al CC!~ a·proseguir su~ es~~dios sobre el FSUSSM; 

3. al Consejo :ie Administración a tomar las medidas necesarias para incluir este asunto en 
el orden del día ~e la próxima C~ffi competente. 

4. a las ad.ministracion~s a que preparen y en· lo posible coordinen ·proposicio-
nes sobre la materia, teniendo en cuenta la evolución de los acontecimientos en la 
OMI y en el CCIR, para su presentación a la CAMR para los servicios móviles prevista 
para 1987. 

5. al Consejo de Administración a que considere la posibilidad de establecer 
un Grupo de Expertos que facilite la coordinación de los preparativos. 
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Relativa a la selección de estaciones costeras que asumirán 
las responsabilidades de escucha en ciertas frecuencias 

en relación con la implantación del sistema 
universal de socorro y seguridad marítimos 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios 
móviles (Ginebra, 1983), 

considerando 

a} que la OMI ha presentado a esta Conferencia un Informe en el que figura el diseño del 
Futuro Sistema Universal de Socorro y Seguridad Marítimos; 

b) que esta Conferencia ha incluido, en el Reglamento de Radiocomunicaciones, disposiciones 
permisivas para facilitar la implantación progresiva del nuevo sistema, manteniéndose las disposi
ciones pertinentes para la continuación del sistema existente durante un periodo de transición; 

e) que el nuevo sistema necesita el uso o el uso exclusivo de un cierto número de frecuencias 
adicionales con fines de socorro y seguridad marítimos; 

d) que las responsabilidades adicionales de escucha asociadas con estas frecuencias adi-
cionales pueden ser excesivamente onerosas para su asunción por todas las estaciones costeras 
abiertas a la correspondencia pública; 

e) que las frecuencias adicionales se emplearían como parte de un sistema de socorro 
mundial coordinado, que requerirá que ciertas estaciones costeras efectúen la escucha en deter
minadas frecuencias, 

reconociendo 

a) que para la implantación eficaz del nuevo sistema debe existír una distribución geográ-
fica adecuada de las estaciones costeras que efectúen la escucha de las frecuencias adicionales, 
así como de las que se están utilizando ahora; 

b) que la OMI es la organización mejor cualificada para preparar un plan coordinado entre 
los gobiernos, relativo a la aceptación por las estaciones costeras de responsabilidades de escucha 
en las frecuencias requeridas por el nuevo sistema~ 

pide al Secretario General 

que comunique esta Resolución a la Organización Marítima Internacional) 

invita 

;. 
·-i 

a la Organización Marítima Internacional a que coordine un plan para la selección de esta-
ciones costeras que asumirán responsabilidades adicionales de escucha en aquellas frecu~ncias .f 
señaladas para su utilización por el FSUSSM y que envíe este plan al Secretario General quien ha de 
señalarlo a la atención de todas las administraciones. 
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RESOLUCICN N. 0 200(Rev. MOB-83) 

Relativa a la clase de emisión que se debe utilizar para fines 
de socorro'y seguridad en la frecuencia portadora de 2 182 kHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles, 
Ginebra, 1983, 

teniendo en cuenta 

a) lo establecido en el número 2973 del Reglamento de Radiocomunicaciones sobre la clase 
de emisión que ha de usarse en la frecuencia portadora de 2 182 kHz; 

b) que el objetivo principal de esa disposición es permitir la ordenada introducción· 
de nuevos y mejorados sistemas universales. de socorro.y seguridad marítimos que utilizan una 
tecnología avanzada, manteniendo al mismo tiempo la confiabilidad de las comunicaciones de 
socorro y seguridad que aplican técnicas actuales y bien experimentadas; 

reconociendo 

a) que la utilización de la clase de e~s~on J3E proporcionará las mismas ventajas de 
funcionamiento en la frecuencia portadora de 2 182 kHz que las que se obtienen en otras frecuen
cias con la técnica de banda lateral única; 

b) que; no obstante, será necesario prever la transmisión y recepción de la señal de 
alarma radiotelefónica en la frecuencia portadora de 2 182 kHz hasta la introduc.ción del Futuro 
Sistema Universal de Socorro y Seguridad Marítimos y furante algún tiempo después; 

e) que subsisten muchas incógnitas en cuanto a la fecha de introducción del Futuro Sistema 
Universal de Socorro y Seguridad Marítimos; 

d) que el Reglamento de Radiocomunicaciones L ...... _/ incluye en la actualidad dentro de 
la banda 2 174 - 2 188 kHz atribuciones de frecuencias destinadas a prever la introducción orde
nada del Futuro Sistema Universal de Socorro y Seguridad Marítimos sin que ello suponga la 
interrupción o el abandono de los actuales sistemas de comunicaciones de socorro y seguridad que 
utilizan técnicas actuales y bien experimentadas; 

e) que debe-n satisfacerse en todo caso las necesidades relacionadas con la radiogoniometría 
y la recalada; 

resuelve que el problema de la fecha del paso completo de las comunicaciones de socorro 
Y segurida~ en la frecuencia portadora de 2 182 kHz a la clase de emisión J3E sea remitido a la 
próxima Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones competente. 

invita al CCIR a que con carácter urgente continúe sus estudios sobre la previsión de 
la~ ~;cesidades relacionadas con la radio~oniometría y la recalada cuando se. 'tltiliza la ·clase de 
em~s~on J3E en la frecuencia portadora de 2 182 kHz y que, de ser posible, haga recomendaciones 
con antelación sufic·iente para su: completo examen antes de la Conferencia citada más arriba. 

pide al Secretario General que comunique esta Resolución a la Organización Marítima 
Intergubernamental. 

invita a la Organización Marítima Intergubernamental a que incluya este asunto en el 
marco de sus estudios en curso sobre el Futuro Sistema Universal de Socorro y Seguridad Marítimos. 
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Relativa a las llamadas selectivas digitales 
coste~a-barco en la banda de 500 kHz 

La Conferencia Administrativa. Mundial¡ de Radiocomunicaciones 
encargada de·los servicios móviles (Ginebra, 1983); 

considerando 

a) que el CCIR ha recomendado un sistema de llamada selectiva digital (:DSC); 

b) que la OMI ha adoptado el sistema :CSC como parte del Futuro Sistema Universal 
de Socorro y Seguridad Marítimos ( FSUSSM); 

e) que el sistema DSC se utilizará tanto para la correspondencia pública como 
para. el FSUSSM; 

d) que el CCIR ha previsto una cantidad considerable de frecuencias para el 
sistema DSC en las bandas de ondas decamétricas; 

e) que la OMI ha propuesto que se utilice una frecuencia en la banda de 500kHz 
para la alarma en el sentido costera-barco en el FSUSSM, 

reconociendo 

a) que la estación costera desconoce en general la posición geográfica exacta 
de un barco; _en consecuencia, es a menudo. necesario efectuar lla1nadas selectivas digi
tales en di versos canales de ondas decamétricas para avisar a un barco; 

b) 
costeras; 

que los barcos tienen, en general, un buen acceso a las estaciones 

e) que es posible transndtir avisos en una frecuencia de 500kHz a la mayor 
parte de los barcos en las zonas costeras mediante llamadas selectivas digitales en 
sentido unidireccional; 

d) que un barco avisado de dicha manera llamará después á la estación costera 
·mediante los medios de comunicación más adecuados, 

recomienda 

que el CCIR estudie la utilización eficaz de la banda de 500 kHz para las 
llamadas selectivas digitales costera-barco, paralacorrespondencia pública y las lla
madas de socorro, y que el resultado del estudio se presente a la CAMR para los ser
vicios móViles (1987), 

invita 

a las administraciones a que envíen contribuciones a este estudio. 
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RECOMENDACIÓN N.° COM5/2 

Referente al uso de estaciones terrenas de barco en los puertos 
y otras aguas bajo jurisdicción nacional 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los servicios 
móviles (Ginebra, 1983), 

reconociendo 

que la autorización del empleo de estaciones terrenas de barco del servicio móvil marí
timo por satélite en los puertos y otras aguas bajo jurisdicción nacional corresponde al derecho 
soberano de los países interesados; 

recordando 

a) la Recomendación N. 0 313 de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, 
Ginebra, 1979, relativa a la adopción de disposiciones provisionales sobre aspectos técnicos y de 
explotación del servicio móvil marítimo por satélite; 

b) la atribución por la CAMR-1979 de las bandas 1 535 - 1 544 y 1 625,5 - 1 645,5 MHz al 
servicio móvil marítimo por satélite y de las bandas 1 544 - 1 545 y 1 645,5 - 1 646,5 MHz al 
servicio móvil por satélite; 

considerando 

a) que el sistema móvil marítimo por satélite, explotado en la actualidad a escala mundial, 
ha mejorado considerablemente las. comunicaciones marítimas y ha contribuido en gran medida a la 
seguridad y eficacia de la navegación marítima y que el fomento e intensificación de la utiliza
ción de dicho servicio en el futuro contribuirá aún más a ese mejoramiento; 

b) que el servicio móvil marítimo por satélite desempeñará una función importante en el 
Futuro Sistema Universal de Socorro y Seguridad Marítimos (FSUSSM); 

e) que el uso del servicio móvil marítimo por satélite beneficiará no sólo a los países 
que tienen en la actualidad estaciones terrenas de barco sino también a los que consideren la po
sibilidad de introducir tal servicio; 

que se debiera invitar a todas las administraciones a considerar la posibilidad de auto
rizar, en lo posible, a las estaciones terrenas de barco del servicio móvil marítimo por satélite 
a operar en los puertos y otras aguas bajo su jurisdicción nacional en las bandas 
1 535 - 1 545 MHz y 1 625,5·- 1 646,5 MHz; 

recomienda 

que todas las administraciones examinen este asunto con mayor detenimiento. 
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Relativa al uso de respondedores de radar en las embarcaciones de salvamento para 
facilitar las operaciones de búsqueda y salvamento en el mar 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles, 
·Ginebra, 1983, 

considerando 

· a) que puede establecerse un sistema de búsqueda y salvamento compuesto de un radar a bordo 
que funcione en la banda de 9 GHz en combinación con un respondedor de radar en las embarcaciones 
de salvamento que responda a las ondas radioeléctricas transmitidas por el radar, como medio para 
determinar la posición de quien se encuentre en peligro en el mar; 

b) que este sistema emplea radares ya instalados a bordo de barcos que participan en ope-
raciones de búsqueda y salvamento y puede facilitar en gran me.dida las operaciones de búsqueda 
y salvamento en el ma.r; 

e) que este sistema será más eficaz si los respondedores de radar de pequeño tamaño, poco 
peso y bajo costo se conforman a características técnicas y de explotación internacionalmente 
convenidas; 

d) 
RBLS, 

las Cuestiones 28/8 y 45/8 del CCIR, y en particular los estudios sobre radiorrecalada 

invita al CCIR 

a incluir en sus estudios sobre el FSUSSM las características técnicas y de explotación 
de respondedores de radar para uso de las embarcaciones de salvamento_; 

invita al Secretario General 

a señalar esta Recomendación a la atención de la OMI y de la IALA. 
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RECOMENDACICN N. 0 20l(Rev. MOB-83) 

Relativa al tráfico de socorro, urgencia y seguridad 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios 
móviles (Ginebra, 1983), 

después de tomar nota 

de que la Organización Marítima Internacional (OMI); 

a) ha adoptado una Resoluciónl) sobre el sistema de socorro marítimo; 

b) está estudiando un sistema futuro universal de socorro y seguridad marítimos; 

e) está considerando medidas transitorias para ese futuro sistema. 

tomando nota además 

de que el CCIR está estudiando las consideraciones técnicas y de explotación del futuro 
sistema universal de socorro y seguridad marítimos; 

considerando 

a) que, según la OMT, es muy necesario un sistema que transmita automáticamente la señal de 
alarma, seguida de la transmisión también automática de información adicional relativa al socorro; 

b) que-es conveniente que la alarma automática en caso de socorro, seguida de la transmisión 
automática de la información adicional relativa al socorro, se haga en una o varias frecuencias 
reservadas para tal fin; 

e) que la Conferencia ha puesto a disposición frecuencias para la alerta automática de 
socorro utilizando técnicas de llamada selectiva digital; 

d) que en el marco del futuro sistema universal de socorro y seguridad marítimos, la trans-
misión y la recepción-grabada de los mensajes de socorro, urgencia y seguridad, deben hacerse con 
un mínimo de interrupciones, y sin que sea imprescindible la intervención humana; 

e) que actualmente parece existir una necesidad permanente de disponer de la alerta no 
automática en los barcos no obligados por conveniqs .Jnte.rnaciona.les a .participar en el futuro 
sistema universal de socorro y seguridad marítimos. 

1) Resolución A.420 (XI) de la OMI. 
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1. que se invite a la OMI a que prosiga_sus estudios para la implantación del futuro 
sistema de socorro y que, al hacerlo, reconozca la necesidad del uso continuo de la alerta automá.:
tica o no automática por barcos no sometidos a convenios internacionales y que el equipo existente 
en tales barcos pueda seguir utilizándose para fines de socorro y seguridad; 

2. que el CCIR prosiga sus estudios sobre el FSUSSM, y en particular la función 
de las radiocomunicaciones marítimas por satélite, tanto en un sistema coordinado de socorro como 
para la seguridad; 

3. que la demostración, mediante pruebas prácticas, de que el futuro sistema de socorro 
proporcionará un mejor servicio sea un requisito previo para su implantación; 

4. ~ue teniendo en cuenta las técnicas más avanzadas, las administraciones consideren 
la implantación de un mayor número de sistemas automáticos de telecomunicación para la difusión 
continua de los mensajes de socorro, urgencia y seguridad, en sustitución de. la telegrafía Morse 
e incluso de la radiotelefonía; 

5. que la implantación y explotación del futuro sistema universal de socorro y seguridad 
marítimos sea complementario de los servicios de socorro y seguridad existentes, y no tenga efec
tos adversos para ellos . 
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RECOMENDACION N. 0 313(Rev. MOB-83) 

Relativa a la adopción de disposiciones provisionales 
sobre aspectos técnicos y de explotación del 

servicio móvil marítimo por satélite· 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios móviles (Ginebra, ±9~9+~ 1983), 

considerando 

a) que se ha adoptado un número ~n~mo de disposiciones para 
introducir el servicio móvil marítimo por satélite de una manera ordenada; 

b) que, hasta la fecha, las administraciones cuentan con muy poca 
experiencia, o carecen de ella, sobre la explotación del servicio móvil 
marítimo por satélite; 

~ que se ha creado recientemente la Organización Internacional 
de Telecomunicaciones Marítimas ·por Satélite (INMARSAT), ·. 

~ que el CCIR está estudiando los aspectos técnicos de dicho 
servicio; 

e+ !1_ que, por consiguiente, no pueden formularse aún disposiciones 
reglamentarias que abarquen los aspectos técnicos y de explotación de 
dicho servicio_en forma completa y detallada; 

a+ f) que,no obstante, pueden ser necesarias disposiciones provisio
nales administrativas, técnicas y de explotación antes de la próxima con
ferencia administrativa de radiocomunicaciones competente, 

reconociendo 

q_ue. podría ser mucho más fácil adaptar cualesquiera 
Recomendaciones del CCIR o del CCITT a las técnicas en evolución 
constante que las disposiciones reglamentarias detalladas; 

recomienda 

l. que mientras se adquiere una mayor experiencia que pueda servir 
de base para la· adopción de disposiciones reglamentarias detalladas por la 
prox~ma conferencia administrativa de radiocomunicaciones competente; las 
administraciones que participan en el servicio móvil marítimo por satélite 
convengan disposiciones provisionales de orden administrativo, técnico y 
de explotación, las notifiquen al Secretario General e inviten a otras 
administraciones a que las adopten .sin compromiso para el futuro; 

2. que el CCIR y el CCITT continúen sus estudios; 

invita 

al Consejo de Administración a que adopte las medidas necesarias para 
incluir este asunto en el orden del día de la futura conferencia administrativa 
de radiocomunicaciones competente. 



.. 

RECOMENDACION N. 0 604(Rev. MOB-83) 

Anexo al Documento N. 0 125-S 
Página 31 

Relativa a la utilización futura y a las características 
de las radiobalizas de localización de siniestros · 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicacionesparalos servicios móviles 
(Ginebra, ~9~9~~ 1983), 

considerando 

a) que, de acuerdo con el artículo 41 del Reglamento de Radiocomunicaciones, el objetivo 
esencial de las señales de las radiobalizas de localización de siniestros es facilitar la determi
nación de la ubicación de supervivientes en las operaciones de b~squeda y salvamento; 

b) que en las modificaciones propuestas al Convenio Internacional para la Seguridad de la 
vida humana en el mar, 1974, está considerándose la necesidad de llevar radiobalizas de localiza
ción de siniestros; 

e) que en el Convenio Internacional de Torremolinos para la seguridad de los bugues pesgue-
ros, 1977, se menciona la necesidad de llevar radiobalizas de localización de siniestros. 

e d) que ee-¡a-~e&e~~e~éR-AY9~-~·~~-4e la Organización ~e&e~~~~a Marítima Internacional (OMI) 
~B¡eP~ee~Ra&eR~~-~Q~~~-ee~~evé-~~e-¡ae-Paa~eea•~9a&-4e-¡eea¡~ae~é&-ae-e~4ee~~ee-ee~áa-aee~~
Baaae~-e&-~P4&e~~~e~-a-~a-~eea~aaa-~ePe~~~e-~~e4ea~-ee-eee~ae~e~-em~¡eaPee-~a~a-¡a-a¡e~a-e4-~ae 

e4~e~e~a&e~ae-~e-~e~~&P&Ri está estudiando varios tipos de radiobalizas de localización de 
siniestros 2 para uso en el Futuro Sistema Universal de Socorro y Seguridad Marítimos y gue esas 
radiobalizas formarán parte integrante de dicho sistema; 

e~ ~~e~-ea-e~-aeee~ae4ée-Aya~-t~~·~~-•a-o~~-Peee~eaaa-a_¡ae-aamie~e~P&e4eeee-~~e-e*4~ae 
a-~eaee-*&e-e&*eee-~~e-ee~é~e~~~aaeeT-e~aaae-eea-eeavee~eB~e~-e9ft-~aeieea~49ae-ae-~eea~~9ae4éa 
Qe-e~B4e&~P8&-~~e~~e~eReB-e&-~ae-~Pee~eR&~&-PaQ~ee.ée~p~eae-máe-a~~~QQQSt 

a~ ~~e-~a-Q~M*-ee~&-e~QQ~aaee-¡a-~ee4e~~4aaa-ae-~~e-eea-ee~~@a~eP~e-~&Pa-~eaee-•ee-eaPeee 
4e-~aea~ePee-y-~ee-ae-eapga-ae-~-aee~•asam~ea~e-~~a•-e-e~~eP~eP-a-~QO-~eae•aaae-~¡evaP-Paa4eea
~~sae-ae~*ee&b~&ae~éa-ae-e~B~ee~Peei 

~ que en su Resolución A.279 (VIII) la OMI ha subrayado la necesidad urgente de que se 
unifiquen las características de las radiobalizas de localización de siniestros; 
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~~e~-ea-e~-Reee¡~e~~a-A~~~9-~~~~~+~-~a-Q~M*-aa-e~eFayaae-*a-aeeee~aaa-~~ea~e-ae-~~e-ee 
~~~~~~ea-~~e-ea~ae~e~,e~~eae-ae-±ae-F~a~ee~~sae-ae-~~ea~~&ae~~a-ae-e~a~ee~Feet 

reconociendo 

a) que en el Reglamento de Radiocomunicaciones existen disposiciones relativas a las radio-
balizas de localización de siniestros en las frecuencias de 2 182kHz, 121,5 MHz y 243 MHzt 
y en la banda 406 - 4o6 21 r.mz ~ 

e+ ~~e-*a-~eB,eFeHe~a-Aami&~StP&t~~a-M~Q4~ae-~*eeea~eae~eaee-~~ae~a~ee-~~ReeFa~-±9~±+ 
RQ-FeeeF~QQ&-~a-eaaaa-ae-~~ee~&He~ae-4Q'---4Qé~~-Wi6-a*-eeF~~e~e-m&v~±-~eF-eQ~~¡~~e~-~~eaaea~e 
~aFa-*a-~t~~6ae~éa-y-e±-aeeaFFe*±e-ae-e~stemae-aepaa~eea±~sae-ae-~eea*~sae~éa-ae-e~a~eetFee-ae 
~e~~eRa-~e~ae~a-~~e-em~~ees-tée&~eae-ee~ae~~eet 

Bi que la CAMR de 1979 introdujo cambios importantes en las atribuciones de frecuencias a 
los sistemas por satélite. La banda 406 - 406,1 MHz está atribuida ahora exclusivamente al servi
cio móvil por satélite (Tierra-espacio) para la utilización y desarrollode radiobalizas de loca
lización de siniestros. La banda 1 645,5 - 1 646 25 MHz est' atribuida al servicio móvil por 
satélite (Tierra-espacio) y su uso esta limitado a las operaciones de socorro y seguridad. La 
banda 1 544 - 1 545 MHz está atribuida exclusivamente al servicio móvil por satélite (espacio-Tierra) 
para opéraciones de socorro y seguridad; 

e~ ~~eT-ea-~-Reee•~e~éa-A.9±-~~~+-~a-Qg~-~eee~eaa~~~e-~a-~Fee~eae~a-~eFtaaeFa-ae 
~-*ªa-~6-ee-~~~~ee-eeme-~Fee~eBe~a-ae-e~*etae~éa-6e-~~~mePa-e±eee~éa-~aFa-±ae-Fa~eea$~6ae-ae 
~ee~~sae~éa-ae-e~a4estPest 

a+ ~~e-~&e-e&Paete~e~~eae-~éea~eae-ae~&e-PQQ~e8&~~-ae-4e-~ea~~&ae~éB-Q8-e4a~et~ee-~~e 
~e~eBaB-ea-±a-~pee~eae4a-~~aaeF&-Qe-a-~ga-~a-g48~aa-ea-e~-aPt~e~e-4~-y-ea-e±·A~éaa~ee-3~ 
a~-~eg~ameate-Qe~Ra~eeem~eae~e&ee-~-ea-*a-~eeemeaaae~és-439-ee~-~g~Ht 

e) que~ ~a-Rese~e~éa-~-~~eeeP~Ge-~~e al objeto de facilitar la aplicación de una norma 
universal para las radiobalizas de localización de siniestros que funcionen en las frecuencias 
de 121,5 MHz y 243 MHz, la presente Conferencia ha adoptado el Apéndice 37A, aeeea-a~~etaPee-e-±ae 
Reeemeaaae4eaee-peF~~aeatee-4e~-~~*~-y-a-±ee-ae~mae-~-mé~eaee-ae-~a-Q~gaa~~ae~éa-ae-A~~ae~éa-~~~4± 
~a~eFaae~ea~-4QAG*~t 

recomienda 

l. que, habida cuenta de su estrecha relación en esta cuestión, se invite a la OACI y a la 
Q~~ OMI a examinar nuevamente y a concordar, con carácter de urgencia, sus ideas sobre las radio
balizas de localización de siniestros en relación con las operaciones de búsqueda y salvamento y 
con la seguridad de la vida humana en el mar; 

2. que ee-~~e~e-a* el CCIR~-~a-~e&-~~e-~a-Qg~-~-~~QAg~aayaa-~Fee4eaae--e~e-eeaee~tee~ 
~~e-eeae~aeFe continúe el e;tudio de los problemas técnicos y de explotación de las radiobalizas 
para la localización de siniestros, ~He*~ee-*ae-~~ee~e&e~ae-~~e~eP~aae;-~~ee~aaae-~aPt4e~a~ . 
a~eae~éa-a-*ae-aeeee4aaaee-~F4meFa~a~ee-Qe-~a-FeQa~Qa~-as'-eeme-a-~ae-eaPae~e~~e~4eae-~ée&~eae 
ae-Q~efiae-~eeiee~~sae; teniendo en cuenta ±e-aeQes~Qaa-ae-e~-~~~4eae4éaT los conceptos estable
cidos por la OMI y la OACI. 
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COMISICN 5 

Informe del Presidente del Gruuo de Trabajo 5A a la Comisión 5 

Conforme a su mandato, el Grupo de Trabajo 5A tenía que ocuparse de los asuntos de 
socorro y seguridad definidos en el punto 1.5 del orden del día (capítulo IX), con excepción 
de las partes del artículo 38 que se refieren a la configuración de los canales de socorro 
y seguridad. Además, de acuerdo con el punto 2 del orden del día, el Grupo de Trabajo recibió 
para su consideración las Resoluciones N.os 200 y 305 y las Recomendaciones N.os 200, 201, 202, 
313 y 604. 

Se puso inmediatamente de manifiesto que para completar su trabajo en los siete días 
concedidos, tendrían que utilizarse ciertos procedimientos administrativos abreviados. Por 
consiguiente, un Grupo Especial presidido por el Sr. J.W. Egan, del Canadá, e integrado por 
otros siete miembros voluntarios de países desarrollados y en desarrollo y de todas las regiones 
geográficas, condensó el amplio volumen de proposiciones presentadas a la Conferencia y sometió 
al Grupo de Trabajo proposiciones y posibilidades coordinadas en documentos DT. El Grupo de 
Trabajo examinó esos documentos y, cuando era necesario, estableció numerosos Grupos ad hoc 
para resolver las diferencias o combinar aún más las pro.posiciones. En la mayoría de los casos, 
el Grupo de Trabajo pudo ponerse de acuerdo en un solo texto del capítulo IX y adoptó otras 
medidas relativas a las Resoluciones y Recomendaciones asignadas. 

El Sr. P. Kent, del Reino Unido, actuó como Vicepresidente y recibió la responsabilidad 
adicional de revisar toda la documentación. Esa organización en grupos ad hoc liberó al Presidente 
y le permitió dirigir todos sus esfuerzos hacia las deliberaciones y decisiones importantes 
del Grupo de Trabajo. 

El resultado de las actividades del Grupo de Trabajo aparece en el anexo adjunto. Todos 
los documentos, con excepción del Documento N. 0 107, fueron aprobados, a veces con modificaciones, 
por la Comisión 5 el 10 de marzo de 1983. 

La única medida incompleta se refiere a la Recomendación N. 0 200. Después de casi dos 
horas de deliberación en distintos días, el Grupo de Trabajo no pudo ponerse de acuerdo sobre 
ninguna reducción de la banda de guarda alrededor de 500 kHz, aunque algo más de la mitad de 
los participantes preferían una reducción (16 frente a 15). El Grupo de Trabajo no pudo ocuparse 
de nuevo del asunto por haber transcurrido el tiempo impartido. 

Son de destacar la documentación, otros asuntos logísticos y la asistencia de 
los miembros del personal. 

Me ha cabido el placer de colaborar con un distinguido grupo de profesionales en 
este Grupo de Trabajo. 

Anexo: 1 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5A 

G. F.- HEMPTON 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, • los p1nicip-11ntes que se sirvln llevar cO'nlfto 1 1t revnión 
sus ejemplares, pues no se podrá disponer de ejel'tlplares edicionalfiS. 
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A N E X O 

Asuntos 

:> de revisión del capítulo IX (artículo 37) 

:) de modificación del capítulo IX (artículo 38) 

o de modificación del capítulo IX (artículo 38) 

:) de modificación del capítulo IX (artículos 39-42) 

J de modificación del capítulo IX (Modificación adicional 
ículo 40) 

J de revisión del apéndice 37 (Características técnicas de 
iobalizas de localización de siniestros que utilizan la 
:ia portadora de 2 182 kHz) y del apéndice 37A (Caracte-
3 técnicas de las radiobalizas de localización de sinies
e utilizan las frecuencias portadoras de 121,5 MHz 
:Iz) 

iación N. 0 313(Rev.MOB-83) (Relativa a la adopción de 
:iones provisionales sobre aspectos técnicos y de 
~ión del servicio móvil marítimo por satélite) 

:) de Resolución N.° COM 5/1 (Relativa a la selección de 
nes costeras que asumirán las responsabilidades de 
en ciertas frecuencias en relación con la implantación 

tema universal de socorro y seguridad marítimos) 

J de Resolución N.° COM 5/2 (Relativa a las disposiciones 
ntarias y de explotación provisionales para la evaluación 
iucción ordenadas del Futuro Sistema Universal de Socorro 
ridad Marítimos (FSUSSM)) 

o de Resolución N. ° COM 5/3*) (Relativa a la utilización 
recuencia portadora de 4 125 kHz por el servicio aeronáutico 
nes de socorro y seguridad) 

:) de Resolución N.? COM 5/4 (Relativa a la clase de emisión 
iebe utilizar para fines de socorro y seguridad en la 
:ia portadora de 2 182 kHz) (Sustituye a la Resolución N. 0 200) 

~probado por la Comisión 5. 

Documento N. 0 

98 

77 + Corr. 1 

90 + Corr. 1 

103 

108 

102 

78 

109 

107 

lOO 



Asuntos 

Recomendación N.° COM 5/1 (Relativa a las llamadas selectivas 
digitales costera-barco en ·la banda de 500 kHz) 

Proyecto de Recomendaci6n N.° COM 5/2 (Referente al uso de estaciones 
terrenas de barco en los puertos y otras aguas bajo jurisdicción 
nacional) 

Proyecto de Recomendación N.° COM 5/3 (Relativa a los respondedores 
de radar de salvamento para facilitar las operaciones de bús~ueda 
y·salvamento en el mar) 

Proyecto de Recomendación N.° COM 5/4 (Relativa al tráfico de socorro, 
urgencia y seguridad) (Sustituye a la Recomendación N.o 201) 

Proyecto de Recomendació~ N.° COM 5/5 (Relativa a la utilización 
futura y a las características de las radiobalizas de localización 
de siniestros) (Sustituye a la Recomendación N. 0 604) 

Anexo al Documento N. 0 126-S 
Página 3 

Documento N.o 

89 

97 

113 

101 

99 
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PARA INFORMACIÓN 

Nota del Secretario General 

OLTIMOS D1AS DE LA CONFERENCIA 

l. Reservas (número 513 del Convenio) 

o 
Documento N. 127-S 
11 de marzo de 1983 
Original: inglés 

Cuando el Último texto que haya de figurar en las Actas Finales de la Conferencia haya 
sido aprobado en segunda lectura por el Pleno, se fijará un plazo para la presentación de reservas. 

Estas reservas deberán entregarse al Secretario ejecutivo de la Conferencia 
(despacho J.l66), para su publicación en un documento consolidado. 

El Pleno tomará nota de dichas reservas y fijará un segundo plazo para el depósito de 
reservas adicionales a la vista de la primera serie de reservas. 

El Pleno tomará nota de las reservas adicionales. 

La ceremonia de firma (véase el § 3 más adelante). tendrá lugar en el momento que 
haya fijado la sesión plenaria anterior. 

2. Actas Finales 

Antes de la apertura de la ceremonia de firma, los delegados recibirán un ejemplar de 
las Actas Finales en sus casilleros. Las delegaciones que se marchen de la Conferencia antes de 
la ceremonia de firma tendrán que completar un formulario, que puede obtenerse en el servicio de 
distribución, a fin de que la Secretaría pue~a enviarles sus ejemplares con posterioridad a la 
Conferencia. 

Como es natural, los miembros de delegación que permanezcan en la Conferencia podrán 
obtener ejemplares para los miembros que se hayan marchado. 

3. Ceremonia de firma 

La impresión de las Actas Finales tom~á unas doce horas, y por consiguiente la hora 
de apertura de la ceremonia de firma dependerá del momento en que la Sesión Plenaria apruebe el 
Último texto. · 

Antes de la apertura de la ceremonia, se invitará a las delegaciones a recoger, en la 
sala de reunión I, una carpeta que contendrá cuatro hojas: 

una hoja rosa, en la que se harán constar, por orden de signatarios y en LETRAS MAYOSCU
LAS, los nombres de los delegados cuyas firmas aparecen en las hojas siguientes; 

una hoja blanca marcada ACTES FINALS para las firmas del Acuerdo; 

una hoja blanca marcada PROT FINAL para las firmas del Protocolo Final; 

una hoja suplementaria sin ninguna inscripción. 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economla. Se ruega, por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la rounicSn 
CHICl ll!lliarnnlar•e nuae 1'\1'\ oA "''"'Ar4. 111i•'"''"'-ft•• Aa .... o .... - ... J ........ !!IO,.,;.,.: .... """al•• 
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En el momento de la apertura de la ceremonia, el Secretario General pedirá a las dele
gaciones que firmen las hojas contenidas en la carpeta. Unos 10 minutos después se comenzará a 
pasar lista de las delegaciones autorizadas a firmar las Actas Finale·s. 

Al llamarse cada delegación, su representante se dirigirá personalmente a la mesa que 
se encuentra frente a la tribuna para depositar su carpeta de firmas. Al depositar una delegación 
su carpeta, se hará el anuncio siguiente: "la delegación de ••• ha firmado las Actas Finales". 

Una vez terminada la llamada por lista, el Secretario General anunciará el número de 
delegaciones que han firmado las Actas Finales. 

Cabe señalar que las delegaciones (o sus miembros) que deseen firmar antes de la cere
monia de firma podrán hacerlo dirigiéndose a la oficina J.l67 (Sr. Macheret). 

El Secretario General 

R.E. BUTLER 
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SESION PLENARIA 

Cuarto Informe de la Comisión 4 al Pleno 

l. Debido a la selección de frecuencias para la alerta por llamada selectiva 
digital destinadas al FSMSSM, se han modificado en consecuencia el artículo 60 (núme
ros 4205 y 4206) y el apéndice 31. Estas enmiendas .se han transmitido a la Comisión 
de Redacción (véase el Documento N. 0 129). 

2. Se preparó un nuevo proyecto de Resolución relativa a la frecuencia radiote-
lefónica en la banda de 8 MHz para uso exclusivo del tráfico de socorro y seguridad 
en el Futuro Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítimos (FSMSSM). El texto del 
proyecto de Resolución se ha transmitido a la Comisión de Redacción (véase el 
Documento N. 0 129). 

3. Se han modificado las notas 471 y 472 del artículo 8 del Reglamento de Radio-
comunicaciones, que se han transmitido a la Comisión de Redacción (véase el 
Documento N. 0 136). 

El Presidente de la Comisión 4, 

M. MENON 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto. a loa participantes que se sirvan llevar consigo a la ""'"ión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemptarn adicionales. 
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Tercera serie de textos presentados por la Comisión 4 
a la Comisión de Redacción 

Documento N.
0 

129-S 
11 de marzo de 1983 
Original: inglés 

COMISION 6 

Los textos citados en el Documento N.
0 

128 se presentan adjuntos a la Comisión de 
Redacción. 

El Presidente de la Comisión 4, 

M. MENON 

Anexos: 5 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economla. Se ruega, por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares, pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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ANEXO 1 

MODIFICACION DEL ART!CULO 60 

4205 i) Estaciones de barco, llamada selectiva digital 

4 187,2 - 4-±88 4 188,25 kHz 
6 280,8 - é-~8~ 6 282,25 kHz 
8 374,4 - 8 376 kHz 

12 561,6 - 12 564 kHz 
16 748,8 - 16 752 kHz 
22 247 - 22 250 kHz 

4206 j) Estaciones de barco, telegrafía Morse de clase AlA, trabajo 

4-±88 4 188,25 - 4 219,4 kHz 
é-~8;t 6 282,25 - 6 325,4 kHz 
8 357,75 - 8 359,75 kHz 
8 376 - 8 435,4 kHz 

12 526,75 - 12 539,6 kHz 
12 564 - 12 652,3 kHz 
16 705,8 - 16 719,8 k Hz 
16 752 - 16 859,4 kHz 
22 250 - 22 310,5 kHz 
25 090,1 - 25 110 kHz 



A N E X O 2 

MODIFICACION DEL AP~NDICE 31 

1 
Frecuencias asignables 1 

Bandas Limites 
a estaciones de barco, 

Limites 
C"fHz) para la telefonía 

en dúplcx 

MOD a) • i) MOD 

4 064,4--- 4 141,9 

4 4 063 16 fr«u~ncias 4 143,6 
s~paración: J,/ 

6 20 1,4- - - 6 216,9 

6 6200 6 218,6 
6 fr«~~~nclas 

uparaclón: J,J 

8 196,4- ~ - 8 289,4 
8 8 195 8 291,1 

J 1 fr«~~~ncias 
s~paración: J,J 

12 331 ,4- - -12 42 7,$ 

12 12 330 
J Z [r«11~ncias 

12 429,2 

uparación: J./ 

16 461,4-- -16 585,4 

16 16 460 4/ [r«11~ncias 16 587,1 
s~paraclón: J,J 

22 001,4-- -22 122,3 

22 22000 22 124 
40 [r«11~nclas 
s~paración: J.J 

Limites 

4 J 77,25 

6 267,75 

8 357,25 

12519.75 

16 694.75 

22 225,75 

Documento N. 0 129-S 
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Frecuencias no asociadas 
por pares asignables 

a estaciones de barco. 
sistemas de banda estrecha 

Limites de telegrafía de impres·ión 
directa y de transmisión 
de datos a velocidades 

no superiores a 100 baudios 

b) i) 

4177,5--- 4179,5 

5 /r«11~TICÍQS 
4179,75 

uparación: 0,5 

6 268 --- 6 269,5 
6 269,75 

4 fr«U~ncias 
uparación: 0,5 

8 351,$ 
8 357,75 

1 fr«U~ncia 

12 520 -- -12 526,5 

1 ~ fr«u~ncias 12 526,75 
uparación: O.J 

16 695 --- J6 705,5 

12 frtnJ~ncias 16 705.8 
uparación: 0.5 

22 226 y 22 226.5 

1 fr«u~f!cias 
22 227 

uparación: O.J 
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Límites 

MOD 

4 187 J2 

6 280,8 

12 S6J >6 

22 247 

ADD Nota i) al cuadro: 

Frecuencias asignables 
a estaciones de barco, 

llamada selectiva 
__ numérica 

i 

4187,5 y 4 188. 
2 frecuencias 
separación 0.,5 

6 281,5· y 6 282 
2 frecuencias 
separación 0,5 

8 375 y 8 375,5 
2 frecuencias 
separación 0,5 

12 562 y 12 562,5- y 12 563 
3 frecuencias 
separación 0,5 

16 750 y 16 750,5 y 16 751 
3 frecuencias 
separación 0,5 

22 248 y 22 248,5 

2 frecuencias 
separación 0.,5 

Límites 

. - -----·-
4 188,25 

6 282,25 

8 376 

12 564 

16 752 

22 250 

Para el uso de algunas de las frecuencias indicadas en estas sub-bandas 
por las estaciones costeras y de barco con fines de socorro y seguridad, véase el 

artículo 38. 



A N E X O 3 

PROYECTO DE RESOLUCiúN N. 0 L-COM4/2 _7 

Relativa a la frecuencia radiotelefónica en la 
banda de 8 MHz para. uso exclusivo del tr8.fic0 

de socorro y seguridad en el Futuro Sistema 
Universal de Socorro y Seguridad 

Marítimos (FSUSSM) 

Documento N.
0 

129-S 
Página 5 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los Servicios 
Móviles, Ginebra, 1983, 

considerando 

a) que la Organización Marítima Internacional (OMI) está desarrollando un Futuro Sistema 
Universal de Socorro y Seguridad Marítimos; 

b) que la OMI ha solicitado a esta Conferencia que proporcione 1ma frecuencia radiotelefó-
nica. en la. banda de 8 MHz para uso exclusivo del tráfico de socorro y seguridad; 

e) que esta Conferencia, sin embargo, no puede atender tal solicitud; 

d) la importancia. del mismo para el FSUSSM; 

invita 

a la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los Servicios 
Móviles, Ginebra, 1987, a que considere de nuevo este asunto y proporcione una. frecuencia radio
telefónica. en la banda. de 8 MHz para uso exclusivo del tráfic~ de socorro y seguridad. 

pide al Secretario General 

que transmita la presente Resolución a la Organización Marítima Internacional. 
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MOD 

A N E X O 4 

MODIFTCACION AL AP~NDICE 18 

NOTAS RELATIVAS AL CUADRO 

p) Estos canales (68, 69, 11, 71, 12, 13, 14, 74, 79 y 80) deberán 
ser utilizados de preferencia por el servicio de movimiento de barcos, 
pero podrán asignarse al servicio de operaciones portuarias mientras no 
sean requeridos para el servicio de movimiento de barcos, si esta medida 
se revela necesaria en una zon-a determinada. El canal 13 también se 
utiliza a escala mundial para comunicaciones entre barcos relativas a la 
seguridad de la navegación. 
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MODIFICACION A LA.NorA N. 0 517 

Documento N. 0 129-S 
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(MOD) 517 El uso de la banda 4 000- 4 063 kHz, por el servicio móvil 
marítimo, está limitado. a las estaciones de barco que funcionan en 
radiotelefonía (véase el número 4~~~ 4374). 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

RESUMEN DE DEBATES 

DE LA 

QUINTA S:EEIÓN DE LA COMISIÓN 4 

(COMISIÓN DE FRECUENcrAS Y REGLAMENTACIÓN) 

Viernes, 4 de marzo.de 1983, a las 14.15 horas 

Presidente: Sr. K.P.R. MENON (Malasia) 

Documento N. 0 130-S 
11 de marzo de 1983 
Origi~al: inglés 

COMISIÓN 4 

Asuntos tratados Documento N. 0 

l. 

2. 

3. 

4. 

Informe del Presidente del Grupo ad hoc 1 

Proyecto de Informe de la Comisión 4 a la Plenaria 

Comunicaciones de socorro y seguridad en la banda de 2 MHz 
y en la banda de ondas decamétricas . 

Informe del Presidente del Grupo ad hoc 2 

DT/ll, 52 

DT/21 

DL/5, DT/1 

71 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economra. Se ruega, por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares, pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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l. Informe del Presidente del Grupo ad hoc 1 (Documentos N. 0 s DT/11, 52) 

1.1 El delegado de Francia presenta el Informe del Grupo ad hoc 1 en nombre de su Presidente, 
el Sr. Levesque (Francia), que se vio obligado a abandonar Ginebra la tarde anterior. De acuerdo 
con su mandato, el Grupo ha considerado los asuntos tratados en los puntos 1 y 2 del Informe; se 
ha señalado también a su atención la definición propuesta del término "recalada" ("homing") 
presentada por la Administración mexicana (MEX/52/1), pero se llegó a la conclusión de que las 
instrucciones recibidas de la Comisión no le autoriz.aban a considerar dicha proposición. 

1.2 El Presidente observa que el punto 1 del Informe plantea la necesidad de definir.las 
radio balizas de localización de siniest.ros,. y pide que se hagan comentarios sobre este punto __ . 

1.3 El delegado de la República Federal de Alemania dice que su Delegación considera nece-
sario que se defina el término. 

1.4 El delegado de la URSS dice que su Delegación no objetaría la inclusión de una defini-
c~on de las radiobalizas de localización de siniestros en el Reglamento de Radiocomunicaciones. 
Sin embargo, le parece bastante superflua la palabra "satélite" que figura al comienzo de la 
definición, tal como se reproduce en el Informe del Grupo ad hoc. 

1.5 El delegado de Francia dice que si se decide realmente incluir el término en el texto 
del Reglamento de Radiocomunicaciones,. cuando esto suceda, podría tratars.e de nuevo el asunto 
para solucionar la cuestión planteada por· .el delegado de la l.!RSS. 

1. 6 El delegado del Reino .. Unido, apoyado por los delegados de Israel y de Canadá, propone 
que se adopte la definición sometida por el Grupo.ad hoc pero que se coloque entre corchetes, en 
la inteligencia de que se incluirá.en el artículo i solamente si el término a que hace referencia 
se utiliza en el texto del Re~amento. 

Se aprueba.la propuesta. 

1.7 El Presidente pide que se hagan ~omentarios sobre el tema planteado en el punto 2 del 
Informe. 

1.8 El delegado de los Países Bajos observa que como "FSUSSM" es una sigla, debe escribirse el 
nombre completo del sistema la primera vez que. aparece en ·el texto del Reglamento, ·pero cierta
mente no incluirlo en el artículo l. En cuanto a los términos "frecuencia reservada" ("dedicated 
frequency") y "frecuencia designada" ( "designated frequency") , su Administración ha propuesto 
definiciones para los mismos que pudieran figurar en el artículo 38, en .el que han de utilizarse 
dichos términos, o en el artículo 1, si ello no crea dificultades en relación con el empleo de 
los mismos términos con un significado diferente.en alguna otra parte del Reglamento. 

1.9 El representante de la IFRB considera que la Conferencia no debe tratar de definir nin-
guno de esos dos términos en el artículo I; por otra parte, sería bastante correcto insertar una 
nota de pie de página que explique su significado en el contexto del artículo en cuestión. Otra 
solución posiblemente más satisfactoria, consistiría en no utilizar ninguno de los dos términos en 
el texto, pero en cambio, explicar claramente y con precisión lo que significan. 

1.10 El delegado de Francia considera que si se definen los términos, deberían figurar en el 
artículo l. 

1.11 El delegado del Reino Unido señala que correspondería a la Comisión 5 hallar el lenguaje 
adecuado para expres.ar las condiciones de utilización de las frecuencias decididas en la 
Comisión 4. En consecuencia, considera que la Comisión 4 debe ponerse en manos de la Comisión 5 
en relación con la cuestión que se debate, que podría quizás someterse al Presidente de dicha 
Comisión. 

,[ 
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1.12 El delegado de la URSS apoya plenamente los comentarios del representante de la IFRB. 
Hasta ahora ninguno de los dos términos ha sido utilizado en el Reglamento de Radiocomunicaciones 
y la Comisión podría esperar hasta que surja la necesidad, antes de debatir cómo y dónde deben 
definirse. Sin embargo, en relación con el último punto, no hay duda de que el artículo 1 no es 
el lugar apropiado. 

1.13 El Presidente dice que si no hay objeciones, entiende que la Comisión considera inade~ 
cuado que las definiciones de "frecuencia reservada" y "frecuencia designada" se incluyan en el 
artículo 1 del Reglamento de Radiocomunicaciones.. El asunto podría tratarse de nuevo si el 
trabajo de la Comisión 5 lo requiriese. 

Así se acuerda. 

1.14 El delegado de México presenta la proposición MEX/52/l (Documento N. 
0 

52) 

1.15 El Presidente pregunta si hay o no apoyo.para la-proposición. Como observa que parece 
no haberlo, llega a la conclusión de que en estos momentos no se considera necesario definir el 
término "recalada". . 

2. Proyecto de Informe de la Comisión 4 a la Plenaria (Documento N. 0 DT/21) 

2.1 El Presidente presenta el proyecto de Informe que figura en el Documento N. 0 DT/21. 

2.2 El Secretario señala a la atención una corrección que debe hacerse en la versión fran-
cesa en el apartado 2). 

2.3 A propuesta .del .delegado .de Francia~ se acuerda insertar "de ondas decamétricas" después 
de "sub-bandas R/T" en el apartado 2). 

2.4 El delegado de la URSS, apoyado por el delegado de.Nóruega; considera que el apartado 2) 
pudiera ampliarse convenientemente para reflejar la-conclusión a· que ha llegado el Grupo de 
Trabajo Técnico de que es factible una modificación de la separación de canales para que s.ea de 
3,0 kHz. 

2. 5 Los delegados de Grecia, ~ y Costa de Marfil dicen que no apoyan este procedimiento. 

2. 6 El delegado del Reino Unido señala que su Delegación vería complacida que ei Informe se 
sometiese a la Plenaria sin la adición sugerida, si se le da la seguridad de que podrán tratarse 
a más largo plazo las proposiciones sometidas a la Conferencia relacionadas con una modificación 
de la separación de canales a 3,0 kHz. 

2.7 El Presidente observa que el proyecto de Informe d~l Documento N. 0 DT/21 refleja simple-
mente las decisiones adoptadas hasta ahora por la Comisión. El asunto permanecerá abierto para 
debate.cuando se traten otros puntos del orden del dÍa que planteen el aspecto de la separación 
de canales. 

En esta inteligencia se aprueba el proyecto de Informe. 

3. Comunicaciones de socorro y seguridad en la banda de 2 MHz y en la banda de· ondas 
métricas (Documento N. 0 DL/5) 

3.1 Banda de 2 MHz 

3.1.1 El Presidente, al.presentar el Documento N. 0 DL/5, dice que en el mismo se resumen las 
proposiciones para las diversas configuraciones de la banda de 2 MHz presentadas por la República 
Federal de Alemania, Australia, Estados Unidos de América, Japón, Países Bajos, Reino Unido y el 
CCIR. Sugiere que la Comisión examine primero los principios de procedimiento y despuéspida al 
Grupo ad hoc que de~ida sobre las frecuencias específicas,_como se ha hecho en el caso de las 
bandas de ondas decamétricas. · 
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3.1.2 El delegado de los Países Ba,¡os apoya la sugerencia de remitir el asunto al Grupo ad hoc. 
Señala a la atención una modificación en la proposición de su Delegación sobre el esquema de la 
disposición de los canales de socorro en ·la banda. Debido a la situación de los productos de 
intermodulación, es preferible que 2 187,5 kHz se utilice como una frecuencia de llamada selectiva 
digital y 2 188,5 kHz como una frecuencia de telegrafía de impresión directa de banda estrecha. 

3.1.3 El delegado del. Reino Unido dice que la proposición de su Delegación, como la mayoría de 
las restantes, se basa en la acomodación de la radiotelefonía en 2 182 kHz y en la utilización de 
la banda de guarda alrededor de 2 · 182 kHz para señales digitales. 

3.1.4 El delegado de Estados Unidos de América dice que la proposición de su Delegación sobre 
una mayor separación para la llamadaselectivadigital está destinada a proteger, en cierta medida, 
la utilización de la doble banda lateral del elemento vocal en 2 182 kHz. La telegrafía de impre
sión directa de banda estrecha se proporciona en el extremo más bajo de la escala. 

3.1.5 El delegado de la RepÚblica Federal de Alemania opina que la disposición mostrada en la 
proposición de su Delegación es la mejor desde el punto de vista técnico y operativo. 

3.1.6 El delegado de Australia dice que su Delegación, al igual que la Delegación de Estados 
Unidos de América, prefiere que haya la mayor separación posible entre la frecuencia para telegrafía 
de impresión directa de banda estrecha y la frecuenc.ia de llamada selectiva digital teniendo en 
cuenta los receptores y transmisores costeros~ 

3.1.7 El delegado de la India está de acuerdo con el fundamento de las proposiciones de 
Australia y de Estados Unidos de América, en particular con miras a asegurar que la llamada selec
tiva digital para fines de alerta no estará sujeta a ninguna interferencia. 

3.1.8 Los delegados de Argentina, Estados Unidos de América, Francia, India, Japón, Países 
Bajos y Reino Unido desean participar en el trabajo del Grupo ad hoc. 

3.1.9 El Presidente pide al Presidente del Grupo ad hoc 3 que asuma la tarea de estudiar 
frecuencias y configuraciones espec.íficas, teniendo en cuenta otras proposiciones pertinentes que 
pudieran ejercer una repercusión en el trabajo del Grupo · 

3.1.10 El Presidente del Grupo ad hoc 3 dice que éste se reunirá a las 09.00 horas del día 
siguiente. 

3.2 Banda de ondas métricas 

3.2.1 El Presidente dice que no hay ningún documento similar al DL/5 para la banda de ondas 
métricas,. pero que la República Federal de Alemania, Estados Unidos de América, Japón, Países 
Bajos y Reino Unido han presentado proposiciones. 

,¿ 
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3.2.2 El delegado de los Países Bajos dice que su Delegación ha propuesto que la frecuencia 
156,8 MHz se utilice en el futuro como una frecuencia -de--tráfico de socorro radiotEüefónico.- Se 
propone la frecuencia de 156,825 MHz, situada en la banda de guarda alrededor de 156,8 MHz, de modo 
que la frecuencia de llamada selectiva digital pueda incluirse en la banda de guarda. Además, la 
colocación de la frecuencia dentro de la banda de guarda no perturbará las configuraciones exis
tentes en la banda de ondas métricas para el servicio móvil marítimo. Recientes trabajos realizados 
en la OMI no han demostrado todavía que exista una necesidad inequívoca de la telegrafía de 
impresión directa en la banda de ondas métricas para el FSUSSM. Por tanto, propone retirar la 
proposición HOL/11/133 de su Delegación sobre telegrafía de impresión directa de banda estrecha 
en 156,775 MHz, dejando solamente la proposición sobre la utilización del canal 16 para radio
telefonía y la proposición para alerta de LLSD en 156,825 MHz. 

3.2.3 El delegado de la República Federal de Alemania propone que el canal de alerta de 
llamada selectiva digital y el canal detelegrafía.de impresión directa de banda estrecha se coloquen 
dentro de la banda de guarda del canal 16 y, de conformidad con las Recomendaciones de la OMI, que 
el canal 16 se utilice como un canal telefónico. 

3.2.4 El delegado del Reino Unido dice que las frecuencias indicadas en la proposición de 
su país son idénticas a las de la proposición de los Países Bajos. Señala que en el Reino Unido 
se necesita aún mantener la telegrafía de impresión directa de banda estrecha en la banda de 
ondas métricas, pues ha demostrado que es útil para tener un mensaje escrito al coordinar comuni
caciones relativas a inéidentes en los que participan barcos de diferentes nacionalidades. 

3.2.5 El delegado del Japón propone dos frecuencias de llamada selectiva digital en la banda 
de guarda alrededor de 156,8 MHz para fines de socorro y llamada, como se indica en la página 2 
del Documento N. 0 26. La frecuencia de telegrafía de impres1on directa de banda estrecha en 
la banda de ondas métricas no es necesaria puesto que la OMI no tiene demandas al respecto. 

3.2.6 E·l delegado de Estados Unidos de América dice que su Delegación ha propuesto una confi-
gurac1on ligeramente diferente en la banda de ondas métricas, en un intento de acomodar __ 
ias necesidades de la OMI,. a saber, 11D. canal para ¡_a función de alerta de llamada selectiva _ 
digital, un canal reservado para telefonía y una frecuencia¡ reservada para- telegrafía de ~pre-si6i:i .. 
directa de banda estrecha. Es necesaria una separación del orden de 150kHz entre las tres-funcio
nes para proporcionar escucha continua por las estaciones costeras en las frecuencias de alerta 
de llamada selectiva digital, principalmente en apoyo de las necesidades de la OMI indicadas 
en el Documento N. 0 30. Pregunta si la necesidad de telegrafía de impresión directa de banda 
estrecha es aún válida o no, y pide aclaración de la OMI sobre el asunto. 

3.2.7 El representante de la OMI dice que en el anexo al Document~ N. 0 7 se indica claramente 
la posición adoptada recientemente en los debates: del Subcomité de Radiocomunicaciones. Se nece
sitan frecuencias reservadas para telegrafía de impresión directa de banda estrecha, llamada 
selectiva digital y radiotelefonía. Está de acuerdo con el delegado de los Países Bajos en que 
hasta ahora el proyecto de necesidades de gestión contiene:solicitudes· específicas a este fin, 
pero que ello no significa que no habrá otras demandas en el futuro. 

3.2.8 El Presidente, resumiendo el debate, dice que se necesitará la telegrafía de impresión 
directa de banda estrecha en alguna fecha futura. Como todas las configuraciones están en la 
banda de guarda del canal 16 alrededor de 156,8 MHz propone que el asunto se pase al Grupo 
ad hoc 3 para determinar las frecuencias específicas. 

Así se acuerda. 

4. Informe del Presidente del Grupo ad hoc 2 de la Comisión 4 (Documento N. 0 71) 

4.1 Anexo 1 

4.1.1 El Presidente del Grupo ad hoc 2 dice que su Grupo ha creado un Grupo de Redacción para 
estudiar las propos~ciones presentadas por Agstralia, Países Bajos, y la URss: . Las conclusiones 
de ese Grupo, que f1guran en el Documento N. DT/14, han sido aceptadas virtualmente sin modifica-
ción en la segunda sesión del Grupo ad hoc 2. · 
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4.1.2 El delegado de la India dice que el trabajo se aceleraría si la IFRB confirmara que las 
modificaciones solucionan adecuadamente las dificultades. 

4.1. 3 El representante de la TFRB confirma que así es en lo que concierne al anexo l. 

Se aprueba el anexo 1 (Subsecciones IIb y IIc). 

4.2 Anexo 2 

4.2.1 El Presidente del Grupo ad hoc 2 dice que la propuesta MOD 1341, basada en la proposi-
ción HOL/62/5 de los Países Bajos, se presenta a la Comisión 4 sin comentarios, pues su Grupo 
no ha podido examinarla por falta de tiempo. 

4.2.2 El representante de la IFRB observa que, por motivos de exactitud la palabra "recogidas" 
en la cuarta línea de la propuesta MOD 1341 debe sustituirse por "inscritas". En respuesta al 
delegado del Brasil, que pregunta si la modificación propuesta concuerda o no con la opinión de 
la IFRB expuesta en ei punto 7.1 del Documento N.

0 
21, explica que los planes de adjudicaciones 

de frecuencias elaborados por las Conferencias de Radiocomunicaciones se han concebido de modo 
que estén libres de interferencia. Sin embargo, elPlan; para el servicio móvil aeronáutico que 
figura en el Apéndice 27 Aer2 al.-·Regla.mento de Radiocomunicaciones ha autorizado la ampliación 
de la utilización de frecuencias indicando explícitamente que no ha agotado todas las posibilidades 
de compartición de frecuencias en las bandas en cuestión. En virtud del procedimiento actual, 
cuando una administración notifica a la.IFRB que desea aprovechar dicha posibilidad, la IFRB examina 
la frecuencia en cuestión para ver si su utilización causará interferencia a adjudicaciones del 
Plan. Si recibe una conclusión favorable, se inscribirá en el Registro de Frecuencias, y también 
si recibe una conclusión desfavorable,. pero no ha causado interferencia a una asignación conforme 
al Plan. No obstante, esta inscripción en el Registro es para fines de información solamente 
y aparece en una columna de fecha diferente con respecto a las asignaciones conformes al Plan. 
De este modo, las adjudicaciones de frecuencia del Plan están protegidas contra la interferencia 
de tales frecuencias adicionales, pero las propias frecuencias adicionales no se hallan protegidas 
entre sí. La propuesta MOD 1341 trata de rectificar esta situación injusta. Ya existe una disposi
ción similar con relación a las estaciones radiotelefónicas costeras del servicio móvil marítimo 
(RR 1324) y el texto de la modificación propuesta ha sido tomado de dicha disposición. 

4.2.3 Los siguientes delegados exponen sus dudas respecto a la conveniencia de la modificación 
propuesta: el delegado de la URSS,. al que le preocupa la protección que dicha modificación parece 
proporcionar a las frecuencias que es probable causen interferencia a adjudicaciones de frecuenci~ 
del Plan; el delegado de Estados Unidos de América, que cons.idera que el artículo 12 no es un 
lugar apropiado del Reglamento de Radiocomunicaciones para lo que, en efecto, es un estímulo 
para utilizar el espectro de frecuencias radioeléctricas, y el delegado del Brasil, que considera 
que las asignaciones de frecuencias fuera del Plan no deben, en principio, esperar una protección 
oficial contra la interferencia, aunque se inscriban en el Registro. 

4.2.4 El delegado de Francia señala que el estímulo a utilizar plenamente el espectro de 
frecuencias figura ya en el propio Plan cuando declara que no se han agotado todas las posibilidades 
de compartición. 

4.2.5 El representante de la IFRB dice que la finalidad del Convenio y del Reglamento 
de Radiocomunicaciones en conjunto es promover la utilización eficaz del espectro radioeléctrico. 
Conviene que la extensión de la compartición de frecuencias prevista por el Plan se dé a conocer 
en el artículo 12, que trata de la notificación y registro de las asignaciones de frecuencias. 

4.2.6 Aunque están de acuerdo en que la primera prioridad es proteger las adjudicaciones 
de frecuencias del Plan, el hecho de que éste prevea una mayor compartición de frecuencias y 
la opinión de que debe protegerse a las administraciones que han hecho el esfuerzo de hallar 
tales posibilidades de compartición, impulsan a los delegados de Francia, India, Países Ba,jos 
e Israel a apoyar la esencia de la propuesta MOD 1341. 

1 J 
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4.2.7 El delegado del Reino Unido está dispuesto a apoyar dicha modificación a condición de 
que quede claro que una administración podrá utilizar su adjudicación conforme al Plan en cual
quier momento sin impedimento con respecto a las asignaciones que no están incluidas en el Plan. 

4.2.8 El delegado de la URSS, considerando que no es razonable esperar que se de protección a 
asignaciones de frecuencia- que han recibido una conclusión desfavorable con relación a las 
asignaciones del Plan, propone, con el apoyo del delegado de los Estados Unidos dé América que se 
suprima del texto propuesto la referencia a las asignaciones con una conclusión desfavorable. 

4.2.9 En respuesta a una solicitud de aclaración del delegado de los Países Bajos, que considera 
que la supresión eliminaría gran parte del sentido de la modificación propuesta, el representante 
de la IFRB explica que las adjudicaciones conformes al Plan tienen ya un derecho absoluto a protec
ción según las disposiciones de RR 1416. Debe recordar que las asignaciones reciben una 
conclusión desfavorable de la IFRB basándose sólo en motivos teóricos, pues en condiciones 
de explotación reales, tal vez no causen necesariamente interferencia. Por este motivo se ha 
adoptado como práctica inscribir en el Registro una asignación con una conclusión desfavorable, 
pero sobre la cual no hay pruebas reales de interferencia. Si se reciben quejas de otras 
administraciones cuando la frecuencia en cuestión entra en servicio, la administración que la uti~ 
liza estará obligada, de acuerdo con el Reglamento de Radiocomunicaciones, a no continuar usándola. 

4.2.10 El Presidente observa que la Comisión no parece estar dispuesta a adoptar una decisión 
sobre la modificación propuesta hasta que los delegados hayan tenido más tiempo para estudiarla, 
por lo que sugiere que se aplace el debate hasta la próxima sesión de la Comisión 4. 

Así se acuerda. 

Se levanta la sesión a las 17.05 horas. 

El Secretario: El Presidente: 

G. KOVACS K~P.R. MENON 
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Original: inglés 

COMISION 4 

"Como resultado, la RepÚblica Federal de Alemania está dispuesta a aceptar 
esa solución que, tras nueva deliberación en la Comisión, puede considerarse como la 
mejor." 

Punto 1.5, segunda línea: 

Sustitúyase: 

"compuesto" por "disperso". 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones· de economía. Se ruega, por tanto. a los p•rticipantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejempl•res •dicionales. 
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l. Configuración de los canales de socorro y seguridad (continuación) 
(Documentos N.~~_:_ 19, 20, 26, 29 y 46) . 

1.1 El delegado de Estados Unidospresentael Documento N.
0 

19 y apoya la opinión emitida 
anteriormente por los delegados de Canadá, Países Bajos y Reino Unido de ~ue la principal tarea de 
la Comisión 4, y en realidad de la propia Conferencia, es identificar las frecuencias que han de 
asignarse para uso del Futuro Sistema Universal de Socorro y Seguridad Marítimos (FSUSSM). Sin 
embargo, como han señalado varios oradores, es esencial discutir plenamente todos los aspectos 
del asunto -operacionales, técnicos y económicos- antes de identificar esas frecuencias. La 
Administración de Estados Unidos apoya la declaración de la OMI sobre frecuencias de e~lotación 
para el FSUSSM~ que figuran en el Documento N. 0 30. Las proposiciones del Documento N. 0 19 están 
en consonancia con ellas. · 

La Administración de Estados Unidos es favorable a la selección de la disposición de 
canales dispersa para el FSUSSM. El punto 5.5.5 de la declaración de la OMI implica que es el 
sistema preferido por la propia OMI. El método disperso tiene la ventaja de poder iniciar las 
pruebas y evaluación del FSUSSM sin demora, puesto ~ue no supone la nueva distribución de las 
bandas de radiotelefonía. Más aún, no tendría repercusiones adversas sobre el sistema de seguridad 
actual en el periodo de transición, puesto que utilizaría las mismas frecuencias. Por otro lado, 
la distribución de canales compuesta entraña importantes incertidumbres técnicas y operacionales. 
Debido a los problemas de intermodulación, no estarían exentos de interferencia, al contrario 
de lo que ocurre con los canales de 500 y 2 182 kHz utilizados en el actual sistema de seguridad, 
para los que se prevén periodos exentos de interferencia en el Reglamento de Radiocomunicaciones. 
Además, según la distribución de canales compuesta, muchas estaciones costeras que emplean la 
llamada selectiva digital no podrían recibir y transmitir al mismo tiempo (requisito esencial 
de la OMI para el servicio de seguridad). El método compuesto tiene además el inconveniente 
económico de entrañar costosos cambios de equipo·en un gran número de estaciones de barco. 

1.2 El delegado de la República Federal de Alemania presenta el Documento N. 0 20 y dice que 
las proposiciones de su Administración, basadas en la distribución de canales compuestos0 se han 
elaborado de conformidad con el Informe publicado anteriormente por la OMI (Documento N. 3). Sin 
embargo, se ha debatido mucho dentro de las administraciones y entre ellas desde que se publicaron 
esas proposiciones y la OMI ha avanzado nuevas directrices en el Documento N.

0 
30. Como consecuen

cia, la RepÚblica Federal de Alemania está dispuesta a aceptar cualquier decisión de la Conferencia 
sobre el asunto. 

1.3 El delegado del Japón declara ~ue las op~n~ones de su país sobre el FSUSSM figuran en 
las páginas 3 y 4 del Documento N.

0 
26, y que su Administración prefiere la distribución de canales 

dispersa. Apoya las opiniones de la Delegación de Estados Unidos y agrega que el gasto de equipar 
a las estaciones de barco para la distribución de canales compuesta se vería agravado por el hecho 
de que hace menos de diez años que esas estaciones tuvieron que sufragar los gastos derivados de 
la adaptación de las bandas de radiotelefonía adoptadas por la CAMR 1974. 

Hay dos puntos en los que las proposiciones japonesas difieren ligeramente de las otras 
propuestas sobre la distribución de canales dispersa. En primer lugar, se ha propuesto ~ue los 
canales de ondas decamétricas utilizados ya con fines de comunicación general en radiotelefonía, 
llamada selectiva digital y telegrafía de impresión directa de banda estrecha deben utilizarse también 
para fines de socorro y seguridad. En segundo término, se ha propuesto ~ue para esos fines se 
disponga de cualquiera de las frecuencias reservadas en el apéndice 33 para uso de la IDBE, 
en lugar de cual~uier frecuencia específica. 

1.4 El delegado de Australia presenta las propos~c~ones de su Delegación sobre el FSUSSM 
que figuran en la página 5 del Documento N. 0 29, y dice que Australia apoya el sistema disperso. 
La principal ventaja, a juicio de su país, es ~ue no requiere ninguna modificación de las 
instalaciones existentes. Si bien puede haber técnicas operacionales para superar las dificultades 
~ue presentan los receptores y transmisores ubicados en el mismo lugar, Australia estima ~ue toda
vía no se ha demostrado ~ue esas técnicas sean totalmente satisfactorias, sobre todo en su Región, 
donde hay pocas estaciones costeras. 
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1.5 El delegado de España presenta el Documento N.
0 46 y dice que España apoya el método 

compuesto porque utilizaria el sistema ya existente, no habria que proceder a una amplia y nueva 
distribución de canales y requeriría menos pruebas. 

1.6 El delegado de Grecia hace suyas las opiniones de Estados Unidos y apoya plenamente 
el método disperso. Coincide con las observaciones del delegado japonés en el sentido de que los 
usuarios no están dispuestos a aceptar los costos de adaptar las estaciones de barco para utilizar 
el sistema compuesto poco después de entrar en vigor, en 1978, las nuevas frecuencias establecidas 
por la CAMR 1974. 

1.7 El delegado de Noruega apoya el sistema disperso por razones técnicas. Señala que, 
si bien la distribución de canales compuesta facilitaría la nueva planificación futura de las bandas 
de seguridad, considera improbable que la Conferencia para los servicios móviles.de 1987 modifique 
cualquiera de las frecuencias seleccionadas por la presente Conferencia para una disposición de . --
canales dispersa. 

1.8 -~delegado de Franciasiguen sin convencerle los argumentos sobre el método disperso. 
Primero, por no existir una necesidad. crítica de transmitir y recibir al mismo tiempo en la banda 
de ondas decamétricas, ya que en la mayoría de las estaciones costeras los canales de recepc1on 
y transmisión están ampliamente separados para permitir la explotación duplex. Segundo, porque, 
según el Informe de la OMI contenido en el Documento N.

0 
30, las bandas de ondas decamétricas 

rara vez se emplean para llamadas de socorro_, por lo que no es nada probable que coincidan dos 
llamadas de socorro. Los temores del elevado costo que supone la aplicación del sistema compuesto 
carecen en gran medida de fundamento. Muchas estaciones costeras no resultarían afectadas por el 
cambio. En cuanto a las estaciones de barco, considera que el método disperso será más oneroso 
para ellas que el compuesto, debido a la dificultad que tendrían los barcos para recibir una 
emisión IDBE o LLSD al mismo tiempo que transmiten en una potencia de 1 ó 1,5 kW. 

1.9 El delegado de Brasil apoya el sistema disperso. Señala además que la distribución de 
canales compuesta plantearía un problema administrativo, puesto que los cambios consiguientes 
que habría que hacer en el apéndice 31 exceden del mandato de la presente Conferencia. 

1.10 El delegado de la URSS~ después de subrayar la necesidad de atribuir frecuencias para 
el Futuro Sistema de Socorro y Seguridad con carácter exclusivo, expresa la preferencia de su 
Administración por una disposición de canales compuesta, utilizando la parte inferior de cada 
banda de ondas decamétricas, 

1.11 El delegado del Reino Unido llama la atención sobre el punto 4.3 del Documento N. 0 30, 
sometido por':la OMI, en el que se dice con toda claridad que podrían tolerarse cortas interrup
ciones de recepc1on en el canal LLSD. También subraya que los puntos 5.5.4 y 5.5.5 del mismo 
documento deben leerse conjuntamente, ·-y no por separado. 

1.12 El delegado de la India declara que su Administraci6n es favorable a la disposici6n 
dispersa, que ofrece buenas posibilidades de rápida validaci6n y experimentaci6n, no merma la 
eficacia del Sistema de Soéorro Y Seguridad vigente y es más atractiva desde el punto de vista del 
costo que la disposición compuesta. 

1.13 El delegado de Papua Nueva Guinea indica que, por las razones que han aducido los- oradores 
anteriores, su Delegaci6n apoya la posición de Estados Unidos. 

1.14 El delegado de Países Ba,1os declara que el inconveniente de la disposici6n dispersa es que la 
Conferencia para los servicios móviles de 1987 seguramente estará obligada a modificar las frecuen
cias atribuidas al Futuro Sistema Universal. Además, la adopci6n de esa disposici6n tendría 
repercusiones para el apéndice 31, que no figura en el orden del dia de la presente Conferencia. 

1.15 El delegado de Nueva Zelandia se declara favorable a la disposici6n dispersa, y dice 
que debe considerarse el método expuesto al respecto por el delegado japonés. 
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1.16 Los delegados de Irlanda y China declaran que sus Administraciones son también favorables 
a la disposición dispersa. 

1.17 El Presidente manifiesta que nueve delegaciones se han declarado partidarias de la dispo-
s1c1on de canales dispersa, cinco a favor de la disposición compuesta y una ha dicho que aceptaría 
cualquiera de las dos que apruebe la Comisión. En tales circunstancias, parece lógico llegar a 
la conclusión de que la mayoría apoya la disposición dispersa. 

1.18 El delegado del Reino Unido, respaldado por los delegados de Países Bajos y Canadá, 
propone que se aplace hasta la siguiente sesión la decisión definitiva. 

Así se acuerda. 

1.19 El delegado de Irán indica que se ha suscitado la cuestión de si la UIT es competente 
o no para estudiar los aspectos económicos de los sistemas discutidos. Su Delegación, que mantiene 
la opinión de que las consideraciones económicas son tan importantes como las técnicas, acogería 
con satisfacción un fallo al respecto. 

1.20 El Vicesecretario General dice que en la próxima sesión de la Comisión se responderá 
a la pregunta del delegado de Irán. 

2. Constitución de dos Grupos de Trabajo ad hoc 

2.1 El Presidente dice que ha recibido una proposición en el sentido de constituir dos 
Grupos de Trabajo ad hoc para tratar, respectivamente, de las modificaciones propuestas de los 
artículos 1 (Documentos N.

0
s 9, 10, 19, 20 y 35) y 12 (Documentos N.

0
s 17, 21 y 29) del Reglamento 

de Radiocomunicaciones. Si la propuesta es aceptable para la Comisión, pedirá a las Delegaciones 
de Francia y Australia que proporcionen coordinadores para los grupos primero y segundo, 
respectivamente. 

Así se acuerda~ 

2.2 Los delegados de Argelia, Brasil, Canadá, la República Federal de Alemania, Japón, 
México, Países Bajos, Portugal 2 Senegal 2 Reino Unido y Estados Unidos de América, y el 
representante del CCIR manifiestan el deseo de participar en el Grupo de Trabajo ad hoc l. 

2.3 Los delegados de Argelia, Brasil, Cuba, la República Federal de Alemania, India, Japón, 
Nueva Zelandia 2 Omán, Singapur, Reino Unido, Estados Unidos de América, la URSS y Viet Nam 
y el representantedelaiFRB desean participar en el Grupo de Trabajo ad hoc 2. 

Se levanta la sesión a las 17.10 horas 

El Secretario: El Presidente: 

G. KOVACS K.P.R. MENON 
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l. Configuración de los canales de socorro y seguridad (continuación) 

1.1 El delegado del Reino Unido dice que se han mantenido algunas consultas ofi-
ciosas como consecuencia de la decisión adoptada en la sesión anterior de aplazar la 
adopción del sistema compuesto o disperso. Si bien s~ Administración estima que el 
primero representaría el medio más económico y eficaz de alcanzar los objetivos del 
punto 1 del Documento N. 0 30, su Delegación está dispuesta a participar en un nuevo 
y detallado estudio del método disperso, a la luz de los debates de la Comisión. Sin 
embargo, tal vez fuera más difícil satisfacer todos los requisitos de la OMI si se 
adoptara la segunda alternativa, y particularmente el punto 1.4, según el cual las 
frecuencias no se modificarían una vez asignadas, lo cual reviste particular importan
cia porque las frecuencias asignadas han de protegerse contra todo cambio de subatri
bución que pueda hacer la MOB-1987. 

1.2 El delegado de Francia señala que, como de momento no puede estimarse el 
costo del sistema elegido, se referirá a los medios de obtener los resultados deseados 
por la OMI. En la banda por encima de 1 605 MHz, un sistema de protección 
sólo puede ser útil si atiende las necesidades de los barcos medianos y pequeños de · 
más de 300 toneladas, sin un gasto excesivo; en otro caso, el sistema puede estar con
denado al fracaso. El número de barcos grandes que pueden -e incluso esto no es 
seguro ni mucho menos- instalar· equipo con tres canales operacionales para el FSUSSM 
es reducido, aparte de que esos barcos grandes pueden utilizar satélites. En la 
actualidad, los barcos medianos y pequeños no pueden recibir y transmitir simultánea
mente, y la inmensa mayoría, incluso con frecuencias bastante espaciadas, no podrían 
realizar varias funciones aunque pudieran utilizar una frecuencia dúplex. No se ha 
insistido lo suficiente en la falta de espacio para antenas transmisoras a bordo de 
esos barcos. Esos problemas técnicos han llevado a su Administración a contemplar 
una solución que tal vez no responda plenamente a los requisitos de la OMI, que per
sigue un objetivo a largo plazo, utilizando un sistema de soporte telegráfico familiar 
en los servicios fijos. Deben realizarse pruebas sobre la-posibilidad de adaptar el 
equipo existente sin grandes gastos, en la inteligencia de que más adelante podrá 
mejorarse el sistema. El método compuesto ofrece la única protección contra el peli
gro de la alteración de las frecuencias en la Conferencia de 1987. 

1.3 El delegado de Países Bajos estima que los debates sobre las ventajas y los 
inconvenientes de las dos opciones han sido objetivos, y su Delegación aceptará la 
decisión final de la Comisión, aunque prevé dificultades para satisfacer todos los 
requisitos de la OMI de elegirse el sistema disperso. Esa solución puede considerarse 
detenidamente para tener la seguridad de que las frecuencias asignadas no se modifica
rán más adelante. Se distribuirá en breve una solución de transacción de su país, 
con el fin de superar los inconvenientes de otras proposiciones sobre un sistema 
disperso. 

1.4 Los delegados del Canadá y de la URSS dicen que pueden apoyar el proce-
dimiento sugerido por el Reino Unido. 

1.5 El delegado de Francia está dispuesto a considerar la propuesta de transac-
ción de los Países Bajos, pero reserva su posición sobre la decisión definitiva. 

1.6 El delegado del Senegal manifiesta que, por las razones aducidas por la 
Delegación francesa, su Administración es favorable al sistema compuesto, que sería 
más seguro y el que mejor atendería las necesidades de la mayoría de los países afri
canos, en vista de su escasez de personal y del tipo de sus barcos. Puede examinarse 
la nueva propuesta de Países Bajos, pero reserva su posición en cuanto al resultado 
final. 
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1.7 El Presidente propone constituir un grupo de trabajo ad hoc para examinar la 
configuración real de los canales de socorro y seguridad sobre la base del sistema 
disperso, y proponer frecuencias concretas en las bandas de ondas decamétricas, teniendo 
en cuenta los· requisitos de la OMI y los puntos suscitados en los debates de la 
Comisión. 

Así se acuerda. 

1.8 En respuesta a una pregunta del Presidente, el delegado de la República 
Federal de Alemania, dice que el Sr. George, de su Delegación, estaría dispuesto a 
presidir e+ Grupo de Trabajo ad hoc 3. 

1.9 El delegado de Francia señala que la propuesta de compromiso de Países Bajos 
debe examinarse antes de decidir el mandato del Grupo de Trabajo ad hoc 3, puesto que 
el plan que va a preparar no tiene por qué basarse necesariamente en el sistema 
disperso. 

1.10 El delegado de Argelia, apoyado por el delegado de Argentina, declara que si 
tan pronto como surgen dificultades en la Comisión se establecen grupos de trabajo, 
se perderá la ventaja obtenida con la decisión adoptada en la primera sesión de la 
Comisión de estudiar todas las cuestiones en plenaria. En primer lugar, sería prefe
rib.le considerar la propuesta de Países Bajos, que tal vez permita llegar a una deci
sión rápidamente, sin necesidad de convocar un tercer grupo de trabajo. 

1.11 El Presidente sugiere, en vista de los comentarios anteriores, que la 
Comisión examine en la próxima sesión la nueva propuesta de Países Bajos. 

Se levanta la sesión a las 10.10 horas. 

El Secretario: El Presidente: 

G. KOVACS K.P.R. MENON 
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ART!CULO 12 - Subsección IIB 

MOD 1317 a) Con respecto a las disposiciones del número 1240 y especial-
mente a las del apéndice 16 y a las de los números 4371 y 4373; 

ADD 1320A (5) Toda notificación que haya sido objeto de una conclusión favo-
rable respecto del número 1317 pero desfavorable respecto del. númerol318, 
se devolverá a la administración notificante, salvo que la administra
ción haya iniciado el procedimiento del artículo 16 de conformidad con 
el número 1719. 

MOD 1321 (6) Toda notificación que haga referencia al número 1719, se ins-
cribirá provisionalmente en el Registro si la conclusión con respecto 
al número 1317 es favorable. En este caso, la Junta examinará la ins
cripción después de que la administración notificante haya completado 
el procedimiento del artículo 16. 

SUP 1322 a 1325 

MOD 1328 

MOD 1341 

MOD 1342 

a) Con respecto a las disposiciones del número 1240 y especial
mente a las del apéndice 16 y de los números 4371 y 4374; 

ART!CULO 12 - Subsección IIC 

(4) Cuando una notificación esté conforme con las disposiciones de 
los números 1335, 1336 y 1338, pero no con las de los número 1337 6 1339, 
la Junta examinará si para las adjudicaciones del plan y para las 
asignaciones ya inscritas en el Registro con una conclusión favorable 
con respecto a esta disposición, está asegurada la protección especifi
cada en el Apéndice 27 Aer2 (parte I, sección IIA, punto 5). Al proce
der así, la Junta admite que la frecuencia se utilizará de conformidad 
con las "condiciones para la compartición entre zonas", tal y como se 
especifican en el Apéndice 27 Aer2 (parte I, sección IIB, punto 4). 

(5) Salvo en los casos a los que se aplica el número 1268, todas 
las asignaciones de frecuencia a que se refiere el número 1333 se ins
cribirán en el Registro de conformidad con la conclusión de la Junta. 
La fecha a inscribir en la columna 2a o en la columna 2b se determinará 
según las disposiciones pertinentes de la sección III de este artículo. 
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ARTÍCULO 35 - Sección IV 

C. Radiofaros marítimos 

15. (1) Los valores de la relación de- protección aplicables para la 
asignación de las frecuencias a los radiofaros marítimos que funcionan 
en las bandas comprendidas entre 283,5 kHz y 335 kHz se dete·rminarán 
admitiendo que la potencia radiada aparente no excederá del valor mínimo 
necesario para obtener, en el límite del alcance, la intensidad de campo 
deseada y de tener en cuenta la necesidad de proporcionar una separación 
geográfica adecuada entre los radiofaros que funcionen en la misma fre
cuencia y al mismo tiempo, con objeto de evitar la interferencia 
perjudicial. 

NOC 2861 - 2864 

MOD 2865 

SUP 2866 

(6) La frecuencia portadora de los radiofaros marítimos y la sepa
ración entre canales deberán ser múltiplos enteros de 100 Hz. La separa~ 
ción entre frecuencias portadoras adyacentes debería basarse en las 
Recomendaciones pertinentes del CCIR. 
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ART!CULO 60 - Sección I 

C. Bandas. comprendidas entre 
1 605 kHz y 4 000 kHz 

§ 6. (1) En la Región 1, las frecuencias asignadas a las estaciones que 
funcionen en las bandas comprendidas entre 1 850 kHz y 3 800 kHz (_yéase 
el artículo 8), deben elegirse, dentro de lo posible, en las bandas 
siguientes: 

- 1 850 - 1 950 kHz 

- 1 950 - 2 045 kHz 

- 2 194 - 2 262,5 kHz 

- 2 262,5 - 2 498 kHz 

2 502 - 2 578 kHz 

- 2 578 - 2 850 kHz 

- 3 155 - 3 200 kHz 

- 3 200 - 3 400 kHz 

- 3 340 - 3 400 kHz 

- 3 .500 - 3 6oo kHz 

- 3 6oo - 3 Sao kHz 

Estaciones costeras, radiotelefonía de banda 
lateral única 

Estaciones de barco, radiotelefonía de b~~da 
lateral única 

Estaciones de barco, radiotelefonía de banda 
lateral única 

Comunicaciones entre barco, radiotelefonía de 
banda lateral única 

Estaciones de barco, telegrafía de impresión 
directa de banda estrecha 

Estaciones costeras, telegrafia de impresión 
directa de banda estrecha y radiotelefonía de 
banda lateral única 

Estaciones de barco, telegrafía de impresión 
directa de banda estrecha 

Estación de barco, radiotelefonía de banda 
lateral única 

Comunicaciones entre barcos, radiotelefonía 
de banda lateral única 

Comunicaciones entre barcos, radiotelefonía 
de banda lateral única 

Estaciones costeras, radiotelefonía de banda 
lateral ún:i:ca 

(2) En la Región 1 las frecuencias asignadas a estaciones en las 
bandas· indicadas a continuac:i:ón deberán ajustarse a la siguiente 
subdivisión: 

- 1 606,5 - 1 625 kHz 

- 1 635 - 1 800 kHz 

- 2 045 - 2 141,5 kHz 

- 2 145,5 - 2 160 kHz 

Estaciones costeras, telegrafía de impresión directa 
de banda estrecha, llamada selectiva digital 

Estaciones costeras, radiotelefonía de banda 
lateral única 

Estaciones de barco, radiotelefonía de banda 
lateral única 

Estaciones de barco, telegrafía de impresión directa 
de banda estrecha, llamada selectiva digital 
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SUP 4190 

SUP 4191 

SUP 4192 

NOC 4237 

NOC 4238 

- R.l/4 -

(3) En estas bandas, en la Región 1, la separación entre canales 
para la telegrafía de impresión directa de banda estrecha y para la 
llamada selectiva digital es de 0,5 kHz y para la radiotelefonía de banda 
lateral única es de 3 kHz. 

ART!CULO 60 - Sección II 
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RESOLUCidN N. 0 PLB/1 

.Relativa a la convocatoria de una Conferencia Administrativa Regional de 
Radiocomunicaciones para preparar planes de asignación de frecuencias para el 

servicio móvil marítimo en las bandas comprendidas entre 435 kHz y 526,5 kHz y 
en partes de la banda comprendida entre 1 606,5 kHz y 3 400 kHz en la Región 1 

y para planificar el servicio de ra.dionavegación aeronáutica en la 
banda 415 - 435 kHz en la Región 1 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios m5·r;les 
(Ginebra, 1983), 

considerando 

a). que la Recomendación N. 0 300 de la CAMR, (Ginebra, 1979), confirmó que el Plan de 
Copenhague de 1948, que contenía asignaciones de frecuencias para las estaciones radiotelegráficas 
costeras en la Zona Marítima Europea en las bandas comprendidas entre 415 kHz y 490 kHz y entre 
510 kHz y 525 kHz, ha quedado caduco y que algunas de las normas técnicas usadas en dicho Plan han 
sido revisadas; 

b) ·que la CAMR, (Ginebra, 1979), atribuyÓ las bandas 505.;.. 526,5 kHz en la Región 1 al ser-
vicio móvil marítimo a título primario y al servicio de radionavegación aeronáutica a título 
permitido; 

e) que la Resolución 38 de la CAMR, (Ginebra, 1979), subray6 la necesidad de que se elabo-
raran planes de asignación de frecuencias para las estaciones del servicio móvil marítimo en la 
Región 1 en la banda 1 606,5 - 2 850 kHz; 

d) que la presente Conferencia no puede preparar planes de asignación de frecuencias en 
estas dos bandas, pero que ha tomado las decisiones necesarias sobre las que se pueden basar dichos 
planes; 

e) que es urgente establecer planes de asignación de frecuencias en las bandas antes mencio
nadas que están atribuidas al servicio móvil marítimo y que estos planes entren en vigor en benefi
cio del mismo y de otros servicios que requieran un pronto acceso a ciertas bandas que serán libe
radas por dicho servicio; 

f) que unas estadísticas objetivas de tráfico constituirían una base útil para la determina-
ción de las necesidades que han de incluirse en esta planificación; 

g) ::ue la presente Conferencia modifica las disposiciones del número 4188 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones relativo a las subdivisiones de las bandas comprendidas entre 
1 606,5 y 3 800 kHz; 

considerando además 

h) ·~ue la CAMR, (Ginebra, 1979) , atribuyó la banda 415 - 4 35 kHz en la Región 1 al serv~c1.o 
de radionavegación aeronáutica a título primario y al servicio móvil marítimo a título permitido; 

i) ·1ue esa atribución permite preparar un plan de frecuencias para el servicio de radio-
navegación aeronáutica; 
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j) que es urgente que la banda 415- 435 ~qz se ponga a disposición del servicio de radiona-
vegación aeronáutica, en la Región 1; 

k) que para utilizar al max~mo la banda 415 - 435 kHz es preciso planificarla para el servi-
cio de radionavegación aeronáutica y adoptar las disposiciones adecuadas para la utilización de la 
misma también por el servicio móvil marítimo; 

1) que para permitir una introducción coordinada del serv~c~o de radionavegación aeronáutica 
en la banda 415 - 435 kHz, la planificación de la misma debe coincidir con la planificación de la 
banda 435 - 526,5 kHz para el servicio móvil marítimo; 

~) 1ue la planificación de la banda 415 - 435 kHz en la Región 1 para el servicio de radio-
navegación aeronáutica será útil para las aeronaves de todos los países que vuelan en esas zonas; 

resuelve 

1. que se convoque una Conferencia Administrativa Regional de Radiocomunicaciones para 
la Región 1 a fin de preparar planes de a.signación de frecuencias para el servicio móvil marítimo 
en las bandas de frecuencias comprendidas entre 435 kHz y 526,5 kHz y en partes de la banda com
prendida entre 1 606,5 kHz y 2 850 kHz y para el servicio de radionavegación aeronáutica en la 
banda 415 - 435 kHz; 

2. que los cuadros de frecuencias que se recomienda asignar que aparecen en los apéndices 1 
y 2 sean utilizados como base para la planificación de las bandas 435 - 526,5 kHz, 
1 606,5 - 1 625 kHz, 1 635 - 1 800 kHz y 2 045 - 2 160 kHz para el servicio móvil marítimo; 

3. que cuando se planifique la banda 415 - 435 kHz para el servicio de radionavegación 
aeronáutica, se prevea que esta banda la utilice también el servicio móvil marítimo, y que cuando 
se planifique la banda 505 - 526,5 kHz para el servicio móvil marítimo se prevea que esta banda la 
utilice también el servicio de radionavegación aeronáutica; 

4. que, de conformidad con el Resuelve 2 de la Resolución N. 0 38 de la CAMR, Ginebra, 1979, 
se prevean las frecuencias sustitutivas de las estaciones del servicio móvil marítimo, junto con 
las disposiciones relativas a su aplicación práctica, 

recomienda 

que el cuadro de frecuencias que se recomienda asignar que aparece en el apéndice 3 sea 
utilizado por las administraciones al planificar y al asignar frecuencias en las 
bandas 1 850 - 2 045 kHz, 2 194 - 2 498 kHz, 2 502 - 2 850 kHz, 3 155 - 3 400 kHz 
y 3 500 - 3 800 kHz a las estaciones del servicio móvil marítimo; 

invita al. Consejo de Administración 

1) a que adopte las medidas necesarias (incluida la determinación de la fecha y orden del 
día) a fin de convocar para una fecha próxima, a ser posible a principios de 1985. una Conferencia 
Administrati7a Regional de Radiocomunicaciones para la Región 1, con la finalidad de: 

a) establecer un acuerdo, y los ?.:..anes asoci3.dos, en las bandas enumerados en los ~tos 2 
y 3 de la parte dispositi7a 9-e la presente Resolución; 

b) elaborar los textos definitivos de los apéndices al Reglamento de Radiocomunicaciones 
con la disposición de canales en las bandas mencionadas. 
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2) a que incluya en el orden del día de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones para los servicios móviles prevista para 1987 un punto referente a la inclusió 
en el Reglamento de Radiocomunicaciones de los apéndices mencionados en el punto l-b) anterior. 

in'ri ta a las administraciones interesadas 

~ que tomen las medidas apropiadas para adoptar el instrumento de abrogación del 
Convenio Regional Europeo para el servicio móvil marítimo (Copenhague, 1948) y del plan asociado. 

nicle a la IFRB 

l. que preste asistencia técnica para la preparación y organización de la Conferencia. 

2. que invite a las administraciones a que presenten en la fecha adecuada sus necesidades 
utilizando las informaciones enumeradas en el apéndice l al Reglamento de Radiocomunicaciones. 

pide al CCIR 

que proporcione las bases técnicas necesarias. 

ruega al Secretario General 

que transmita esta Resolución a la Organización Marítima Internacional (OMI) y a la 
Organización de Aviación Civil Internacional (OACI). 

Aoéndices: 3 
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APENDICE 1 A LA RESOLUCICN N. 0 PLB/1 

Cuadros de las frecuencias que se recomienda asignar para la 
planificación del servicio móvil marítimo en la banda 

comprendida e~tre 435 kHz y 526,5 kHz 
en la Región 1 

(en kHz) 

1. Los cuadros siguientes muestran las frecuencias asignables a las estaciones del servicio 
móvil marítimo para telegrafía de impresión directa de banda estrecha, llamada selectiva digital y 
telegrafía morse en la banda comprendida entre 435kHz y 526,5 kHz en la Región l. El plan· de asig
naciones de frecuencias se basará en una separación de canales de 0,5 kHz. Hasta el 1 de enero 
de 1990, fecha en la cual se aplicarán tolerancias de frecuencias más estrictas para la telegrafía 
Morse en la clase de emisión AlA, las frecuencias para la telegrafía Morse en esta clase de emisión 
podrán asignarse con una separación de canales de 1 kHz. 

(23 

a) Estaciones 

435,5 
436 
436.5 
437 
437.5 
438 
438t5 

b) Estaciones 
canales) 

450 
450,5 
451 
451,5 

costera, (29 canales) 

439 
439.5 
440 
440,5 
441 
441~5 
442 

costeras, 

452 
452,5 
453 
453,5 

442,5 
443 
443,5 
444 
444,5 
445 
445:5 

estaciones de barco, 

446 
446,5 
447 
447,5 
448 
448,5 
449 
449,5 

comunicaciones 

454 véanse los números 4237 y 4238 

455 
455,5 
456 
456,5 
457 
457,5 454,5 

entre barcos 

458 
458,5 
459 
459,5 
460 
460,5 
461 

Nota: Al elegir entre las frecuencias anteriores, no debe perderse de vista el uso de la frecuencia de 
455 kHz como frecuencia intermedia en los receptores de radiodifusión. 

e) Estaciones de barco (58 canales) 

461.5 
462 
462,5 
463 
463,5 
464 
464,5 
465 
465,5 
466 
466,5 
467 
467,5 

468 
468,5 
469 
469,5 
470 
470,5 
471 
471,5 
472 
472~5 

473 
473,5 
474 
474,5 
475 
475,5 

476 
476,5 
477 
477,5 
478 
478,5 
479 
479,5 
480 
480,5 
481 
481,5 
482 
482,5 
483 
483.5 

d) Estaciones costeras (lu canales) 

510 
510,5 
511 
511.5 

512,5 
51.3 
513 '5 

514 
514,5 
515 
515,5 

484 
484,5 
485 
485,5 
1.86 
486,5· 
487 
487,5 
488 
488,5 
489 
489,5 
490 

516 
516,5 
517 



PAGINAS ROSAS
- R.l/9 -

e) Estaciones costeras - Telegrafía de impresión directa de banda estrecha (corrección 
de errores sin canal de retorno) 5-18 kHz (véase la Resolución N. o ) 

f) Estaciones costeras (15 canales) 

519 
519,5 
520 
520,5 

521 
521,5 
522 
522,5 

523 
523,5 
524 
524,5 

525 
525,5 
526 

2. Las frecuencias asignables de 435,5 a 449,5 kHz recomendadas para su uso por las estaciones 
costeras se asociarán por pares con las frecuencias de 476 a 490 kHz que vayan a ser utilizadas por 
las estaciones de barco. Las frecuencias asignables de 461,5 a 475,5 kHz recomendada~ para su uso por 
las estaciones de barco se asociarán por pares con las frecuencias indicadas en los párrafos d) y f). 

3. La frecuencia de 512 kHz se utiliza como frecuencia de llamada suplementaria por las 
estaciones de barco y costeras (véanse los números 4239 y 4241). 
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AP~NDICE 2 A LA RESOLUCidN N. 0 PLB/1 

Cuadros de las frecuencias que se recomienda asignar 
para la planificación del servicio móvil 

marítimo en las bandas 1 606,5 - 1 625 kHz, 
1 635 -1 800 kHz y 2 045 - 2 160 kHz en la Región 1 

(en kHz) 

a) Estaciones costeras, telegrafÍa de impresión directa de banda estrecha, llamada selec
tiva digital 

1607kHz ... 36 canales con una separación de 0,5 kHz ... 1 624,5 kHz 

b) Estaciones costeras, radiotelefonía de banda lateral única 

1 636,4 kHz ( 1 635 kHz) ... 55 canales con una separación de 3 kHz ... 1 798,4 kHz ( 1 797 kHz) 

e) Estaciones de barco, radiotelefonía de banda lateral única*) 

2 046,4 kHz ( 2 045 kHz) ... 32 canales con una separación de 3 kHz ... 2 139,4 kHz ( 2 138 kHz) 

d) Estaciones de barco, telegrafía de impresión directa de banda estrecha, llamada 
selectiva digital 

2142kHz ... 36 canales con una separación de 0,5 kHz ... 2 159,5 kHz 

Nota 1: Las frecuencias indicadas en los párrafos a} y b) para uso de las estaciones costeras 
se asociarán por pares con las frecuencias indicadas en los párrafos d) y e) respectivamente, 
para uso de las estaciones de barco. 

Nota 2: Las frecuencias entre paréntesis son las frecuencias portadoras. 

*) Para las condiciones de utilización de ciertas frecuencias de esta sub-banda, véanse los 
números 4358 a 4366. 
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AP~NDICE 3 A LA RESOLUCI~N N. 0 PLB/1 

Cuadros de las frecuencias que se recomienda asignar para su utilización 
por las administraciones de la Región 1 al planificar y asignar 

frecuencias en las bandas 1 850 y 2 045 kHz, 
2 194 - 2 498kHz, 2 502 - 2 850 kHz, 

3 155 - 3 400 kHz y 
3 500 - 3 800 kHz, 

(en kHz) 

a) Est-aciones costeras, radiotelefonía de banda lateral única · 

1 852,4 kHz (1851kHz) .. 33 canales con una separación de 3kHz ... 1 948,4 kHz (1947kHz) 

b) Estaciones de barco, radiotelefonía de banda lateral única 

1 952,4 kHz (1 951 kHz) .. 31 canales con una separación de 3 kHz ... 2 042,4 kHz (2 041 kHz) 

e) Estaciones de barco, radiotelefonía de banda lateral única 

2 196,4 kHz (2 195 kHz) .. 22 canales con una separación de 3 kHz ... 2 259,4 kHz (2 258 kHz) 

d) Comunicaciones entre barcos, radiotelefónía de banda lateral única 

2 264,4 kHz (2 263 kHz) .. 78 canales con una separaci~n de 3 kHz. 2 495,4 kHz (2 494 kHz) 

e) Estaciones de barco, telegrafía de impresión directa de banda estrech~ 

2 502,5 kHz ........ 150 canales con una separación de 0,5 kHz .. 2 577,5 kHz 

f) Estaciones costeras, telegrafía de impresión directa de banda estrecha y radiotelefonía 
de banda lateral única 

2 580,4 kHz (2 579 kHz) 90 canales con una separación de 3 kHz. 2 847,4 kHz (2 846 kHz) 
o 
2 578,5 kHz .543 canales con una separación de 0,5 kHz. 2 849,5 kHz 

g) Estaciones de barco, telegrafía de impresión directa de banda estrecha 

3 155,5 kHz ........ 89 canales con una separación de 0,5 kHz .• 3 199,5 kHz 

h) Estaciones de barco, radiotelefon!a de banda lateral única 

3 202,4 kHz (3201kHz) .. 46 canales con una separación de 3kHz .•. 3 337,4 kHz (3336kHz) 

i) Comunicaciones entre barcos, radiotelefonía de banda lateral única 

3 341,4 kHz (3 340 kHz) .. 20 canales con una separación de 3 kHz .•. 3 398,4 kHz (3 397 kHz) 

j) Comunicaciones entre barcos, radiotelefonía de banda lateral única 

3 501,4 kHz (3 500kHz) .. 33 canales con una separación de 3kHz .•. 3 597,4 kHz (3596kHz) 

k) Estaciones costeras, radiotelefonía de banda lateral única 

3 602,4 kHz (3601kHz) .. 66 canales con una separación de 3kHz ... 3 797,4 kHz (3796kHz) 

Nota: Las frecuencias entre paréntesis son las frecuencias portadoras. 
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RESOLUCION N. 0 310(Rev. MOB-83) 

Relativa a disposiciones en materia de frecuencias para el desarrollo y 
futura aplicación de los sistemas de telemedida, telemando o 

intercambio de datos para el movimiento de los barcos 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles 
(Ginebra, 1983). 

considerando 

a) la necesidad de especificar frecuencias radioeléctricas que puedan ser utilizadas por el 
servicio móvil marítimo con carácter mundial, para atender las necesidades de movimientos de los 
barcos, utilizando técnicas digitales de intercambio automático de datos, de telemedida y de 
telemando; 

b) la evolución que se está produciendo en diversas partes del espectro, que requerirá, en 
el futuro, bandas de frecuencias comunes para una utilización eficaz del espectro; 

e) la importancia de estos sistemas de corto alcance en las operaciones seguras y eficaces 
de los barcos; 

d) las ventajas que'estos sistemas aportarán a las autoridades portuarias desde el punto 
de vista de la eficacia de la gestión de los puertos y de la seguridad de las operaciones 
po rt uari as , 

advirtiendo 

a) las conclusiones de la Reunión Especial de la Comisión de Estudio 8 del CCIR preparato-
ria de la presente Conferencia, en el sentido de que se procede a realizar estudios en el CCIR 
(especialmente en el marco de la Cuestión 55/8); 

b) ~ue, para poder adoptar decisiones respecto a la utilización más eficaz del espectro y 
a los criterios de compartición, se necesita más información sobre cuestiones técnicas y de 
explotación, 

resuelve 

l. Que la próxima Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones competente 
examine las posibles frecuencias que puedan utilizarse con estos fines, a la luz de nuevos estudios; 

2. que el CCIR examine y asesore sobre las anchuras de banda y los formatos de los datos, en 
coordinación con las administraciones que desarrollen y prueben estos sistemas de transmisión 
digital; 

pide al Secretario General 

.::~ue transmita esta Res·olución a la Organización Marítima Internacional ( OMI), invitándola 
a definir las necesidades,desde el punto de vista de la explotación, del intercambio de datos con 
barcos que utilicen técnicas de transmisión digítal, y a formular recomendaciones apropiadas para 
ayudar a las administraciones a preparar una futura conferencia. 
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RECOMENDACIÓN N. 0 602(Rev. MOB-83) 

Relativa a la planificación de las frecuencias 
de la banda 283,5 - 315 kHz utilizadas 

por los radiofaros marítimos 
en la Zona Marítima Europea 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios móviles (Ginebra, 1983) 

considerando 

a) que el "Arreglo regional relativo a los radiofaros marítimos 
en la Zona Europea de la Región l, París, 1951", designado en lo q_ue 
sigue "Arreglo de París, 1951", se basa en gran parte en la distribución 
geográfica de los radiofaros existentes antes de 1939 y en la situación 
de la navegación marítima en esa época; 

.b) que desde la conclusión del Arreglo de París, 1951, la dis-
tribución geográfica y determinadas características de los radiofaros 
marítimos se han modificado por medio de acuerdos bilaterales o multi
laterales para tener en cuenta, en particular, los cambios de las 
reglas y procedimientos de la navegación marítima; 

e) que el Arreglo de París, 1951, se basa fundamentalmente en la 
utilización de receptores radiogoniométricos sonoros; 

d) que los estudios efectuados por las administraciones, la 
Asociación Internacional de Señalización Marítima (AISM) y el CCIR han 
han puesto de manifiesto_la necesidad de revisar las disposiciones del 
Arreglo de París, 1951; 

e) que se deben precisar t.ales estudios en lo que se refiere a 
la separación entre canales adyacentes y las características de 
modulación; 

f) que la banda de frecuencias 283,5 - 315 kHz utilizada por los 
radiofaros marítimos está también atribuida, a título permitido, al 
servicio de radionavegación aeronáutica. 

teniendo en cuenta 

a) la existencia, en el capítulo VIII del Reglamento de Radio-
comunicaciones (artículo 35, sección IV, punto C "radiofaros marítimos") 
de las disposiciones de los números 2860 a 2865; 

b) la existencia, en el capítulo III (artículo 8, sección 1) del 
número 405, que define la Zona Marítima Europea; 
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recomienda 

que se convoque una conferencia administrativa regional para la Zona 
Marítima Europea con el objeto de revisar las disposiciones del Arreglo de París, 1951, 
y preparar un plan para los radiofaros marítimos de la Zona Marítima Europea en la 
banda 283,5 - 315 kHz~ 

invita al Consejo de Administración 

a que adopte las medidas necesarias para convocar en una fecha próxima, a 
ser posible a principios de 1985, una conferencia administrativa regional sobre la 
base de los artículos 7 y 54 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Málaga-Torremolinos, 1973), 

invita al CCIR 

a que establezca las bases técnicas necesarias para los trabajos de esta 
conferencia, 

pide al Secretario General 

que comunique el contenido de la presente Recomendación a la Organización 
Marítima Internacional (OMI), a la Asociación Internacional de Señalización 
Marítima (AISM) y a la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI). 
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'3.4 

Documento N. 0 134-S 
12 de marzo de 1983 

SESION PLENARIA 

CUARTA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 

COMISION DE REDACCION AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno. de la Conferencia 
en primera lectura: 

Origen 

Com. ·5 

Anexo: 2 páginas 

Documento N. 0 

125 

TÍtulo 

Apéndice 37 

Apéndice 37A 

El Presidente de la Comisión 6, 

P. ABOUDARHAM 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega, por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
· sus ejemplares. pues no se podr~ disponer de ejemplares adicionales. 
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AP:eNDICE 37 

Características técnicas de las radiobalizas 
de localización de siniestros que utilizan 

la frecuencia portadora de 2 182 kHz 

(Véase la sección I del artículo 41) 

Las radiobalizas de localización de siniestros que funcionan en la frecuencia 
portadora de 2182kHz reunirán las siguientes condiciones: 

a) 

b) 

e) 

a) Las radiobalizas de localización de siniestros habrán de poder efectuar e~s1ones 
de clase A2A (o A2B) o H2A (o H2B) con un índice de modulación comprendido entre el 30 y 
el 90%. 

b) Las tolerancias de audiofrecuencia de las emisiones hechas por las radiobalizas 
de localización de siniestros (véanse los números 3256 a 3258) son: 

±20 Hz para la frecuencia de 1 300 Hz 

±35 Hz para la frecuencia de 2 200 Hz 

e) Las características de los equipos habrán de ajustar~e a las Recomendaciones 
pertinentes del CCIR. 

-.: ¡.• 
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AP~NDICE 37A 

Características técnicas de las radiobalizas de localización 
de siniestros que funcionan en las frecuencias 

portadoras de 121,5 ~:fríz y 243 :v.!Hz 

(Véase la sección I del artículo 41) 

Las radiobalizas de localización de siniestros que utilizan las frecuencias portadoras 
de 121,5 MHz y 243 MHz, reunirán las siguientes condiciones:l 

a) la emisión en condiciones y posiciones normales de las antenas estará polarizada verti
calmente y será esencialmente omnidireccional en el. plano horizontal; 

b) las frecuencias portadoras estarán moduladas en amplitud (ciclo de trabajo mínimo del 
33%), con un Índice de modulación de 0,85 como mínimo; 

e) la emisión consistirá en una señal de audiofrecuencia característica, lograda mediante 
la modulación en amplitud de las frecuencias portadoras con un barrido de audiofrecuencia descen
dente en una gama no inferior a 700 Hz dentro de la gama 1 600 Hz a 300 Hz y con una frecuencia de 
repetición del barrido de 2 a 4 veces por segundo; 

d) la clase de emisión será A3x; sin embargo, podrá emplearse cualquier tipo de modulación 
que reúna los requisitos indicados en los puntos b) y e) anteriores, a condición de que no perju
dique la localización precisa de la radiobaliza por el equipo de recalada. 

lEn los ~nexos pertinentes al Convenio sobre Aviación Civil Internacional, se especifican 
características adicionales para las radiobalizas de localización de siniestros instaladas en 
aeronaves. 
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Documento N. 0 135-S 
11 de marzo de 1983 
Original: inglés 

COMISIÓN 4 

Informe del Presidente del Grupo ad hoc 4 de la Comisión 4 

ADD PROYECTO DE RESOLUCION N.° COM4/5 

Relativa a la fecha de entrada en vigor de la banda de guarda 
de 10 kHz para la frecuencia 500 kHz. en el 

servicio móvil (socorro y llamada) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los servicios 
móviles (Ginebra, 1983) 

considerando 

a) la necesidad de utilizar el espectro de frecuencias lo más eficazmente posible; 

b) que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), adoptó 
una banda de guarda de 495 a 505 kHz para la frecuencia de 500 kHz, que es la frecuencia inter
nacional de llamada y socorro para radiotelegrafía en el servicio móvil, 

reconociendo 

a) la necesidad de prever un plazo suficiente para la amortización de los equipos radio-
eléctricos actualmente en servicio; 

b) que el progreso de la técnica permite disponer de equipos radioeléctricos más estables 
y fiables; · 

el que la presente Conferencia ha decidido como primer paso; reducir la banda de guarda 
ahora en uso a la de 492 a 508 kHz; 

decide 

1) que la próxima Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones competente 
adopte una decisión con respecto a la fecha de entrada en vigor de la banda de guarda definitiva 
de 495 a 505 kHz; 

2) que la banda-de guarda definitiva de 495 a 5"05 kHz no entrará en vigor antes del 
1 de enero de 1990, 

pide al Secretario General 

que comunique la presente Resolución a la Organización Marítima Internacional (OMI) 
solicitándole que examine este asunto en el marco del estudio del sistema de socorro y de seguridad 
marítimos y que someta a la referida Conferencia una Recomendación relativa a la fecha de entrada 
en vigor de la banda de guarda fijada en 1979. 

El Presidente del Grupo ad hoc 4 de la Comisión 4 

T. BOE 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economla. Se ruega, por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podr' disponer de ejemplares adicionales. 
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4. a 
SERIE DE TEXTOS DE LA COMISION 4 
A LA COMISION DE REDACCION 

o 
Documento N. 136-s 
11 de marzo de 1983 
Original: inglés 

COMISION 6 

Se someten a la Comisión de Redacción los textos adjuntos, mencionados en 
el Documento N. 0 128. 

El Presidente de la Comisión 4 

M. MENON 

Anexo: 1 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economfa. Se ruega, por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 



o 
Documento N. 136-S 
Página 2 

MOD 

MOD 

471 

472 

A N E X O 

Las bandas 492 - 495 kHz y 505 - 508 kHz estarán sujetas a las 
disposiciones del número 3018 hasta que las disposiciones de la 
Resolución N.o L-COM4/5 =/ se hayan puesto en aplicación. 

La frecuencia de 500 kHz es una frecuencia internacional de 
socorro y de llamada en radiotelegrafía. En los artículos 38 y 60 se 
fijan las condiciones para la utilización de esta frecuencia. 
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o Documento N. 137 ..:s 
11 de marzo de 1983 
Orig1nal: inglés 

COMISION 4 

Sexto Informe del Grupo ad hoc 3 de la Comisión 4 a la Comisión 4 

Al acordar una Recomendación sobre frecuencias para las necesidades del 
FSUSSM en la banda de 2 MHz, el Grupo ad hoc decidió que debía redactarse una 
Resolución pidiendo, entre otras cosas, que el espectro en el que se han de situar los 
e.lementos· del FSUSSM, este libre de otras funciones, excepto la función existente de 
llamada y· socorro en 2 182 kHz. 

El proyecto de Resolución se reproduce en el apéndic.e. 

Apéndi.~c e: 1 

El Presidente del Grupo ad hoc 3 
de la Comisión 4 

E. GEORGE 

Este documento ae imprime en un número limitado, por razonea de economía. Se "'•· por tanto, a los participantes que se sil'ten llevar consigo a la reunión 
aua ejemplares, puta no " podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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A P ~ N D I C E 

RESOLUCION N. 0 L-COM4/1_7 

Relativa a la utilización de la banda 2 170 - 2 194 kHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios 
móviles (Ginebra, 1983), 

considerando 

a) que el orden del día de la presente Conferencia incluye varias Recomendaciones y una 
Resolución que guardan relación directa entre sí, conforme se indica seguidamente: 

i} la Recomendación N. 0 203, que-pide un examen de las atribuciones en la banda 
2 170 - 2 194 kHz, y un nuevo examen de la banda de guarda alrededor de 2 182 kHz; 

ii} la Recomendación N. 0 307, que pide que se reserve una frecuencia, en la banda de ondas 
hectométricas, para las llamadas y mensajes de socorro exclusivamente, y que se reserve una 
frecuencia distinta para las llamadas corrientes (que no sean de socorro); 

iii) la Recomendación N. 0 308, que invita a las administraciones a estudiar el establecimiento 
de frecuencias comunes en la banda de ondas hectométricas para uso de las estaciones costeras 
radiotelefónicas que comunican con barcos de nacionalidad distinta a la suya; y 

iv) la Resolución N. 0 200, que pide que se determine una·fecha para el paso definitivo a la 
clase de emisión J3E en la frecuencia de 2 182 kHz; 

b) que la Organización Marítima Internacional (OMI) ha previsto, la necesidad de varias fre-
cuencias de socorro y seguridad en la banda de ondas hectométricas para las siguientes funciones: 

una frecuencia que se utilizará exclusivamente para la alerta de socorro mediante 
llamada selectiva digital; 

una frecuencia que se utilizará exclusivamente para el tráfico de socorro mediante 
impresión directa de banda estrecha; 

una frecuencia que se utilizará exclusivamente para tráfico telefónico de socorro, 
es decir, 2 182 kHz; 

e) que la Conferencia ha adoptado las siguientes frecuencias para estas funciones 
en la banda de 2 21Hz; 

2 174,5 kHz para el tráfico de socorro mediante IDBE 

2 182 kHz para el tráfico radiotelefónico de socorro 

2 187,5 kHz para la alerta mediante LLSD; 

d) que la frecuencia de 2 182 kHz se ha puesto a la disposición del FSUSSM sobre una 
base no exclusiva; 



advirtiendo 
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al q_ue cualquier nueva medida relativa a los asuntos abarcados por la Resolución N. 0 200 
y las Recomendaciones N.os 203, 307 y 308 corresponderá a la CM4R para los servicios móviles 
prevista para 1987: 

b) que algunas administraciones no tienen actualmente la necesidad ni el deseo de separar 
las funciones de llamada y socorro existentes que utilizan la frecuencia de 2 182 kHz, 

resuelve 

invitar a la próxima CAMR competente a que tome en consideración los términos de la 
presente Resolución en sus decisiones relativas a la utilización futura de la banda 2 170- 2 194 k.Hz 
y en particular a que no introduzca nuevas funciones que no sean de socorro en la banda 
2 173,5 - 2 190,5 kHz; 

invitar al CCIR a que prosiga sus estudios sobre el uso de la banda 2 170 - 2 194 kHz, 
y en particular: 

sobre la selección de frecuencias para llamadas corrientes (que no sean de socorro) en 
radiotelefonía y llamada selectiva digital: 

sobre las repercusiones de un canal para llamada selectiva digital. (LLSD) en la 
banda 2 188- 2 190,5 kHz en cuanto a la protección del canal de LLSD a 2 187,5 kHz, 

al Consejo de Administración que incluya la presente Resolución y las Resoluciones y 
Recomendaciones enunciadas en el advirtiendo a) en el orden del dÍa de la CAMR para los servicios 
móviles prevista para 1987, 

pide al Secretario General 

que comunique esta Resolución a la Organización Marítima Internacional. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

PREAMBULO DE LAS ACTAS FINALES DE LA 

CAMR (MOB-83) 

Documento N.o l3U-S 
11 de marzo de 1983-
0riginal: francés 

SESIÓN PLENARIA 

Conforme al mandato que le confiara la Comisión 1 en su ses1on del 
lO de marzo de 1983, la Comisión 6 somete a la atención de la sesión plenaria el 
proyecto de preámbulo a las Actas Finales citadas más arriba. 

El Presidente de la Comisión 6 

P • .ABOUDARHAM 

Anexo: 1 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economra. Se ruega, por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares, pues no se podr~ disponer de ejemplares adicionales. 
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A N E X O 

PREA!.ffiULO 

REVISION PARCIAL DEL REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES1 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), en su 
Resolución N. 0 202, invitó al Consejo de Administración a que adoptara las medidas necesarias para 
que una Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones nara los servicios móvi-
les !'evi.sase las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones que se refieren específica
mente a tales servicios, e invitó al CCIR a que preparara las bases técnicas y de explotación para 
la Conferencia; invitó asimismo a la IFRB a que prestara su asistencia técnica para la preparación 
y la organización de la Conferencia. 

En su 35.a reunión (1980), el Consejo de Administración decidió, en consulta con los 
Miembros, que la Conferencia se reuniría en Ginebra a partir del 2 de marzo de 1982 por espacio 
de tres semanas y tres días y fijó el mandato de la Conferencia, en el entendido de aue las 
decisiones definitivas sobre la organización oficial (orden del dÍa, fecha, d~ración; etc.) se 
tomarían en la reunión de 1981. 

En su 36.a reunión (1981), el Consejo, en consulta con los Miembros, decidió modificar 
las fechas de la Conferencia, que se iniciaría el 23 de febrero y concluiría el 
18 de marzo de 1983. El orden del dÍa no sufrió modificaciones. 

En su 37.a reunión (1982), el Consejo estableció el presupuesto de la Conferencia y por 
razones presupuestarias propuso que su duración se redujera a tres semanas en vez de tres semanas 
y tres días. Esta propuesta fue aceptada por la mayoría de los Miembros (véase la 
notificación N.o 1175 de 10 de junio de 1982) y, en consecuencia, la Conferencia se iniciaría el 
28 de febrero de 198:3. 

La Conferen~ia de Plenipotenciarios de Nairobi (1982), en su Resolución N.o PLA/5 
(número definitivo: 1) decidió que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios móviles se reuniría en Ginebra del 28 de febrero al 18 de marzo de 1983 y que 
el orden del día, tal como había sido pr.eparado pqr el Consejo, se mantendría sin modificación. 

Reunida en consecuencia en la fecha fijada, la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunic~ciones para los servicios móviles examinó y revisó, de conformidad con su orden del 
dÍa, las partes pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones. El resultado de esta revisión 
figura en el anexo adjunto. 

Las disposiciones revisadas del Reglamento de Radiocomunicaciones forman parte inte
grante del Reglamento de Radiocomunicaciones anexo al Convenio Internacional de Telecomunicaciones. 
Dichas disposiciones revisadas entrarán en vigor el L-1 de julio de 1984 a las 00.01 UTC_/. Las dis
posiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones que se supriman, sustituyan o modifiquen como 
consecuencia de esta revisión quedarán derogadas en la fecha de entrada en vigpr de las correspon
dientes disposiciones revisadas. 

l Se trata del :Reglamento de Radiocomunicaciones con las modificaciones introducidas por la 
Conferencia Administrativa Mundial de Rad.iocomunicaciones (Ginebra, 1979). 
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Al firmar la presente revisión del Reglamento de Radiocomunicaciones, los delegados 
respectivos declaran ~ue, si una administración formula reservas con respecto a la aplicación de 
una o varias disposiciones revisadas del Reglamento de Radiocomunicaciones, ninguna administra
ción estará obligada a observar tal o tales disposiciones en sus relaciones con la administración 
~ue haya formulado tales reservas. 

* 

* * 

Los Miembros de la Unión deberán notificar al Secretario General su aprobación de la 
reV1s1on del Reglamento de Radiocomunicaciones efectuada por la Conferencia Administrativa Mundial 
de Radiocomunicaciones para los serV1c1os móviles (Ginebra, 1983). El Secretario General comu
nicará estas aprobaciones a los Miembros, a medida ~ue las vaya recibiendo. 

En fe de lo cual, los delegados de los Miembros de la Unión Internacional de Telecomu
nicaciones representados en la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los 
servicios móviles (Ginebra, 1983), suscriben, en nombre de sus países respectivos, la presente 
revisión del Reglamento de Radiocomunicaciones en un solo ejemplar ~ue quedará depositado en los 
archivos de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y del que se remi tiri una copia certificada 
conforme a cada uno de los Miembros de la Unión. 

Hecho en Ginebra, a L-18_7 de marzo de 1983 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

Enmiendas al 

Corrigértdum N~ 0 1 al 
Documento N. 0 139(Rev.l)-S 
17 de marzo de 1983 
Original: inglés 

Informe de la Comisión 2 al Pleno de la Conferencia 

La Delegación del Estado de Qatar ha depositado sus credenciales que el 
Presidente y el Vicepresidente de la Comisión 2 han-hallado en buena y debida forma; 
asimismo, la Delegación de la República del Senegal ha depositado credenciales 
provisionales. 

Por lo tanto, el Informe queda modificado del siguiente modo: 

Punto 1.1.1 

Agréguese: QATAR (Estado de) 

Punto 2 (Credenciales provisionales) 

Suprímase: Qatar (Estado de) 

Agréguese: SENEGAL (RepÚblica del) 

Punto 3 

Suprímase: SENEGAL (República del) 

El Presidente de la Comisión 2 

G.L. MUTTI 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economla. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares ad1c1onales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES Documento N.O 139(Rev.l)-S 
lS de marzo de 1983 
Original: inglés GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

SESIÓN PLENARIA 

Informe de la Comisión 2 a la sesión plenaria 

CREDENCIALES 

l. Mandato de la Comisión 

El mandato de la Comisión figura en el Documento N. 0 53. 

2. Sesiones 

La Comisión se reunió dos veces, el 3 y el 11 de marzo de 1983. 

El Grupo de Trabajo establecido por la Comisión a efectos de examinar las 
credenciales para la Conferencia según las disposiciones del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones (Málaga-Torremolinos, 1973) sesionólos días 7, 10, 11 y 15 de marzo 
de 1983. 

En esas sesiones participaron el Presidente y el Vicepresidente de la Comi
S10n así como los delegados de la República Federal de Alemania, la República Árabe 
de Egipto y Tailandia. 

3. Conclusiones 

Las conclusiones a que llegó la Comisión se reproducen en el anexo adjunto 
al presente Informe y se someten a la sesión plenaria para su aprobación. 

4. Observación-final 

La Comisión recomienda que la sesión plenaria autorice al Presidente y al 
Vicepresidente de la Comisión 2 a examinar las credenciales recibidas con posteriori
dad a la fecha indicada en el presente Informe y a informar a la sesión plenaria sobre 
el particular. 

El Presidente de la Comisión 2 

G.L. MUTTI 

Anexo: 1 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economfe. Se ruega, por tanto, a los participantes que se sirven llevar consigo 1 la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrli disponer de ejemplares adicionales. 



Documento N. 0 139(Rev.l)-S 
Página 2 

l. Credenciales presentadas 

'A N E X O 

1.1 Credenciales encontradas conforme 

1.1.1 Credenciales presentadas por países que han ratificado el Convenio (o se han 
adherido al mismo) y a los que no se aplica lo dispuesto en el número 97 del Convenio: 

ALBANIA (República Popular Socialista de) 
ARGELIA (República Argelina Democrática y Popular de) 
ALEMANIA (República Federal de) 
ANGOLA (República Popular de) 
ARABIA SAUDITA (Reino de) 
ARGENTINA (República) 
AUSTRIA 
BAHREIN (Estado de) 
BÉLGICA 
BENIN (República Popular de) 
BIELORRUSIA (República Socialista Soviética de) 
BRASIL (República Federativa del) 
BULGARIA (República Popular de) 
CAMERÚN (República Unida del) 
CANADÁ 
CHILE 
CHINA (República Popular de) 
CHIPRE (República de) 
COLOMBIA (República de) 
COREA (República de) 
COSTA DE MARFIL (RepÚblica de la) 
CUBA 
DINAMARCA 
EGIPTO (República Árabe de) 
EMIRATOS ÁRABES UNIDOS 
ECUADOR 
ESPAÑA 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
ETIOPÍA 
FINLANDIA 
FRANCIA 
GRECIA 
GUINEA (República Popular y Revolucionaria de) 
HÚNGARA (República Popular) 
INDIA (República de) 
INDONESIA (República de) 
IRÁN (RepÚblica Islámica del) 
IRAQ (República de) 
IRLANDA 
ISLANDIA 
ISRAEL (Estado de) 
ITALIA 
JAP6N 
JORDANIA (Reino Hachemita de) 



KENYA (República de) 
KUWAIT (Estado de) 
MADAGASCAR (República Democrática de) 
MALASIA 
MARRUECOS (Reino de) 
MÉXICO 
MÓNACO 
NICARAGUA 
NORUEGA 
NUEVA ZELANDIA 
OMÁN (Sultanía de) 
PANAMÁ (República de) 
PAPUA NUEVA GUINEA 
PAÍSES BAJOS (Reino de los) 
POLONIA (República Popular de) 
PORTUGAL 
REPÚBLICA ÁRABE SIRIA 
REPÚBLICA DEMOCRÁTICA ALEMANA 
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REPÚBLICA POPULAR DEMOCRÁTICA DE COREA 
REPÚBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DE UCRANIA 
RUMANIA (RepÚblica Socialista de) 
REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 
SINGAPUR (República de) 
SRI LANKA (RepÚblica Socialista Democrática de) 
SUECIA 
SUIZA (Confederación) 
CHECOSLOVACA (República Socialista) 
TAILANDIA 
TÚNEZ 
TURQUÍA 
UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS 
URUGUAY (República Oriental del) 
VENEZUELA (República de) 
VIETNAM (República Socialista de) 
YUGOSLAVIA (República Socialista Federativa de) 
ZAMBIA (República de) 

Conclusión: Las delegaciones de los países enumerados más arriba están 
facultadas para votar y para firmar. 

1.1.2 Credenciales presentadas por países a los que se aplica lo dispuesto en 
el número 97 del Convenio: 

LIBERIA (RepÚblica de) 
MAURITANIA (República Islámica de) 

Conclusión: Las delegaciones de estos países no están facultadas para votar 
pero sí pueden firmar. 
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2. Credenciales provisionales depositadas (número 362 del Convenio) 

Credenciales provisionales presentadas por países que han ratificado el 
Convenio (o se han adherido al mismo) y a los que no se aplica lo dispuesto en el 
número 97 del Convenio: 

AUSTRALIA 
PAKISTÁN (República Islámica de) 
PERÚ 
QATAR (Estado de). 

Conclusión: Las delegaciones de estos países están facultadas para votar, 
pero sólo quedarán facultadas para firmar si sus credenciales son confirmadas, con 
anterioridad a la firma de las Actas Finales, por una de las autoridades mencionadas 
en el número 361. 

3. Delegaciones que no han depositado sus credenciales 

FILIPINAS (República de) 
SENEGAL (República del) (Credencial anunciada) 
TOGOLESA (RepÚblica) (Credencial anunciada). 

Conclusión: Las delegaciones de estos países no están facultadas para 
votar ni para firmar. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES Documento N. 0 139-S 
11 de marzo de 1983 
Original: ·inglés GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

SESI6N PLENARIA 

Informe de la Comisión 2 a la sesión plenaria 

CREDENCIALES 

l. Mandato de la Comisión 

El mandato de la Comisión figura en el Documento N. 0 53. 

2. Sesiones 

La Comisión se reunió dos veces, el 3 y el 11 de marzo de 1983. 

El Grupo de Trabajo establecido por la Comisión a efectos de examinar las 
credenciales para la Conferencia según las disposiciones del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones (Málaga-Torremolinos, 1973) sesionó los días 7, 10 y 11 de marzo 
de 1983. 

En esas sesiones participaron el Presidente y el Vicepresidente de la Comi
s1on así como los delegados de la República Federal de Alemanía, la República Árabe 
de Egipto y Tailandia. 

3. Conclusiones 

Las conclusiones a que llegó la Comisión se reproducen en el anexo adjunto 
al presente Informe y se someten a la sesión plenaria para su aprobación. 

4. Observación final 

La Comisión recomienda que la sesión plenaria autorice al Presidente y al 
Vicepresidente de la Comisión 2 a examinar las credenciales recibidas con posteriori
dad a la fecha indicada en el presente Informe y a informar a la sesión plenaria sobre 
el particular. 

El Presidente de la Comisión 2 

G.L. MUTTI 

Anexo: 1 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podral disponer de ejemplares adicionales. 
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l. Credenciales presentadas 

A N E X O 

1.1 Credenciales encontradas conforme 

1.1.1 Credenciales presentadas por países que han ratificado el Convenio (o se han 
adherido al mismo) y a los que no se aplica lo dispuesto en el número 97 del Convenio: 

ALBANIA (República Popular Socialista de) 
ARGELIA (República Argelina Democrática y Popular de) 
ALEMANIA (República Federal de) 
ANGOLA (República Popular de) 
ARABIA SAUDITA (Reino de) 
ARGENTINA (República) 
AUSTRIA 
BAHREIN (Estado de) 
BÉLGICA 
BENIN (República Popular de) 
BULGARIA (República Popular de) 
CAMERÚN (República Unida del) 
CANADÁ 
CHILE 
CHINA (República Popular de) 
CHIPRE (República de) 
COLOMBIA (República de) 
COREA (República de) 
COSTA DE MARFIL (República de la) 
CUBA 
DINAMARCA 
EGIPTO (República Árabe de) 
EMIRATOS ÁRABES UNIDOS 
ECUADOR 
ESPAÑA 
ETIOPÍA 
FINLANDIA 
FRANCIA 
GRECIA 
GUINEA (República Popular y Revolucionaria de) 
HÚNGARA (República Popular) 
INDIA (República de) 
IRÁN (República Islámica del) 
IRAQ (República de) 
IRLANDA 
ISLANDIA 
ISRAEL (Estado de) 
ITALIA 
JAPÓN 
JORDANIA (Reino Hachemita de) 



KENYA (República de) 
KUWAIT (Estado de) 
MADAGASCAR (República Democrática de) 
MALASIA 
MARRUECOS (Reino de) 
MÉXICO 
NICARAGUA 
NORUEGA 
NUEVA ZELANDIA 
OMÁN (Sultanía de) 
PANAMÁ (República de) 
PAPUA NUEVA GUINEA 
PAÍSES BAJOS (Reino de los) 
POLONIA (República Popular de) 
PORTUGAL 
REPÚBLICA ÁRABE SIRIA 
REPÚBLICA POPULAR DEMOCRÁTICA DE COREA 

Anexo al Documento N. 0 139-S 
Página 3 

REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 
SINGAPUR (República de) 
SRI LANKA (República Socialista Democrática de) 
SUECIA 
SUIZA (Confederación) 
CHECOSLOVACA (República Socialista) 
TAILANDIA 
TÚNEZ 
TURQUÍA 
UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS 
URUGUAY (República Oriental del) 
VENEZUELA (República de) 
VIETNAM (República Socialista de) 
YUGOSLAVIA (República Socialista Federativa de) 
ZAMBIA (República de) 

Conclusión: Las delegaciones de los países enumerados más arriba están 
facultadas para votar y para firmar. 

1.1.2 Credenciales presentadas por países a los que se aplica lo dispuesto en 
el número 97 del Convenio: 

LIBERIA (República de) 
MAURITANIA (República Islámica de) 

Conclusión: Las delegaciones de estos países no están facultadas para votar 
pero sí pueden firmar. 
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2. Credenciales provisionales depositadas (número 362 del Convenio) 

Credenciales provisionales presentadas por países que han ratificado el 
Convenio (o se han adherido al mismo) y a los que no se aplica lo dispuesto en el 
número 97 del Convenio: 

BRASIL (República Federativa del) 
PERÚ 
QATAR (Estado de). 

Conclusión: Las delegaciones de estos países están facultadas para votar, 
pero sólo quedarán facultadas para firmar si sus credenciales son confirmadas, con 
anterioridad a la firma de las Actas Finales, por una de las autoridades mencionadas 
en el número 361. 

3. Delegaciones q_ue no han depositado sus credenciales 

AUSTRALIA 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (credencial anunciada para el 14 de marzo de 1983) 
INDONESIA (República de) (credencial anunciada) 
MÓNACO 
PAKISTÁN (República Islámica de) 
FILIPINAS (República de) 
REPÚBLICA DEMOCRÁTICA ALEMANA (credencial anunciada para el 14 de marzo 

de 1983) 
RUMANIA (República Socialista de) (credencial anunciada) 
SENEGAL (República del) 
TOGOLESA (República) (credencial anunciada) 

Conclusión: Las delegaciones de estos países no están facultadas para 
votar ni para firmar. 
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CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

Documento N.
0 140-S 

12 de marzo de 1983 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

Frecuencias adoptadas por la Comisión 4 para los 
números 4679A, 4683 y 4684 del Reglamento de Radiocomunicaciones 

Para el número 4679A: 

500 kHz 
2 170.5 kHz1 
4 125 kHz 
4 419,.4 kHz 
6 521,.9 kHz 
8 780,9 kHz 

13 162,8 kHz 
17 294,9 kHz 
22 658 kHz 

156,8 MHz 2 

Para el número 4683: 

4 187 .. 5 kHz 
6 281,5 kHz 
8 375,5 kHz 

12 562 kHz 
12 562,5 kHz 
16 750,5 kHz 
16 751 kHz 
22 248 kHz 
22 248,5 kHz 

Para el número 4684: 

4 357 kHz 
6 506 kHz 
8 718,.5 kHz 

13 100 kHz 
13 100,5 kHz 
17 232 kHz 
17 232.5 kHz 
22 595 kHz 
22 595,5 kHz 

El Pres·idente de la Comisión 4, 

M. MENON 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economla. Se ruega, por tanto. a IQs participantes que se sin~an llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares, pues no se podrá disponer de ejem!'>l&res adicionales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CA'M R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

Canadá 

RECOMENDACIÓN N. 0 

Relativa a la forma y presentación del 
Reglamento de Radiocomunicaciones de 

la Unión Internacional de Telecomunicaciones 

Documento N. 0 141-S 
11 de marzo de 1983 
Original: inglés 

SESIÓN PLENARIA 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los Servicios Móviles, 
Ginebra, 1983, 

considerando 

que el Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones 
se ha publicado tradicionalmente en el formato A5; ~ 

que el contenido del Reglamento de Radiocomunicaciones ha aumentado gradualmente a lo 
largo de los años; 

que ha sido necesario dividir el Reglamento de Radiocomunicaciones en dos volúmenes; 

que los dos volúmenes del Reglamento de Radiocomunicaciones han adquirido unas dimen
siones y un peso considerables; 

que los participantes en las reuniones y conferencias sobre telecomunicaciones utilizan 
con frecuencia el Reglamento de Radiocomunicaciones; 

que la incomodidad de llevar el Reglamento de Radiocomunicaciones a las conferencias y 
reuniones crece proporcionalmente a las dimensiones de los volúmenes;. 

reconociendo 

que la Administración Noruega de Telecomunicaciones ha publicado el Reglamento de 
Radiocomunicaciones en cuatro volúmenes en el formato A6; 

que la Administración Noruega de Telecomunicaciones ha facilitado ejemplares del 
Reglamento de Radiocomunicaciones en el formato A6 a muchos de los delegados asistentes a la 
presente Conferencia; 

que la mayoría de los delegados que poseen el Reglamento de Radiocomunicaciones en el 
formato A6 pasaron a utilizarlo inmediatamente durante la Conferencia; 

reconociendo además 

que muchos de los delegados asistentes a la presente Conferencia opinan que el 
Reglamento de Radiocomunicaciones en su formato A6 es más fácil de transportar que en el formato A5; 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares, pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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exoresa su sincero agradecimiento 

a la Administración Noruega de Telecomunicaciones por proporcionar a los delegados de 
la presente Conferencia la versión del Reglamento de Radiocomunicaciones en el formato A6; 

recomienda 

que el Secretario General, al decidir la forma y presentación de las futuras ediciones 
del Reglamento de Radiocomunicaciones de la UIT, considere las ventajas de su publicación en el 
formato A6. 
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Asuntos tratados 

l. Mandato de la Comisión 

2. Organización del trabajo de la Comisión 
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Documento N.
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l. Mandato de la Comisión (Documento N. 0 53) 

Se toma nota del mandato indicado en el Documento N. 0 53. 

2. Organización del trabajo de la Comisión 

2.1 El Presidente señala que el Informe de la Comisión al Pleno ha de presentarse el 
_15 de marzo de 1983 y sugiere que la Comisión establezca un pequeño Grupo de Trabajo presidido 
por él, para examinar las credenciales recibidas por la Secretaría y presentar un Informe con sus 
conclusiones a la Comisión. 

Se acuerda que los siguientes delegados formen parte del Grupo de Trabajo: El Vicepre
sidente de la Comisión, Sr. J. Székely (~epÚblica Popular Húngaral, el Sr. B. Jansen (~epública 
Federal de Alemania)_, un delegado de la República Argentina, el Sr. Mahmoud M.S. El Nemr (_RepÚblica 
Árabe de Egipto), y el Sr. Mustapha Man-Nga (Tailandia). .. El Grupo de Trabajo se reunirá el 
lunes, 7 de marzo de 1983, a las 13.00 horas. 

2.2 El Secretario informa a la Comisión que la Secretaria ha recibido hasta ahora las cre-
denciales de 51 delegaciones, de las 82 presentes. Pide a las delegaciones que todavía no lo han 
hecho que presenten sus credenciales a la mayor prontitud posible. 

Se levanta la sesión a las 14.10 horas 

El Secretario: El Presidente: 

R. MACHERET G.L. MUTTI 
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COMISION 4 

· Sustitúyase "Su Gobierno" por "Su Administración" en la décima línea. 
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l. Configuración de los canales de socorro y seguridad en las bandas de ondas 
decamétricas (continuación) (Documento N.O 61) 

1.1 El delegado de los Países Bajos, al presentar las propos1c1ones de su Delegación conte-
nidas en el Documento N.~ 61, dice que la Comisión ha llegado a la conclusión de que los tres 
elementos (banda lateral única, llamada selectiva digital y telegrafía de impresión directa de 
banda estrecha) deben incluirse en un esquema de frecuencias dispersas más bien que en un esquema 
de canales compuesto. Su Delegación se había pronunciado originalmente en contra del esquema de 
frecuencias dispersas por varios motivos y en particular en vista de las demandas de la Organi
zación Marítima Internacional (OMI) puesto que, de acuerdo con este esquema, sería muy difícil 
asegurar que las frecuencias permanecerían inalteradas una vez asignadas. Sin embargo, su Dele
gación reconoce también que el esquema de canales compuesto presenta algunas desventajas, en 
particular porque es imposible mantener una escucha continua en las frecuencias de llamada selec
tiva digital cuando las antenas transmisora y receptora están situadas en el mismo lugar. Estas 
desventajas se habían tenido en cuenta al elaborar el Documento N. 0 61, que trataba de proponer 
un esquema de frecuencias ·dispersas que tuviese las ventajas del esquema compuesto. 

Señala a la atención la página 13 del Documento N. 0 61, en la que aparecen los límites 
de la banda de radiotelefonía, y en la cual puede verse que las frecuencias de llamada interna
cional quedarían inalteradas con respecto al apéndice 16 al Reglamento de Radiocomunicaciones. 
Su Delegación está convencida de que este tipo de disposición es técnicamente factible y que per
mitiría la vigilancia continua de las emisiones de llamada selectiva digital de las estaciones 
costeras. La separación de frecuencias entre los diferentes elementos en la banda 4 MHz es al 
menos tan buena para la telegrafía de impresión directa de banda estrecha como en las otras propo
siciones presentadas, y es igual en lo que concierne a la radiotelefonía. 

La Delegación de los Países Bajos comprende que sería necesario, de acuerdo con su pro
poslclon, reducir la separación entre canales. No existen dificultades técnicas para reducir la 
separación de 3,1 a 3,0 kHz, si se dispone de equipo sintetizado. Con equipos de cristal, la 
modificación entrañaría indudablemente gastos, que reconoce constituirían una carga en algunos 
casos, pero si la modificación no se efectúa hasta después de la CAMR para los servicios móviles 
de 1987, el costo de la reducción de la separación de canales sería. aproximadamente el mismo, 
mientras que los otros costos conexos serían mucho más altos. De aceptarse la proposición de los 
Países Bajos, se garantizaría que las frecuencias para el Futuro Sistema Universal de Socorro y 
Seguridad Marítimos (FSUSSM) no tendrían que modificarse después de dicha Conferencia y que no 
habría ningún riesgo de obstaculizar el desarrollo del sistema de socorro y seguridad. · 

1.2 El delegado de F~ancia dice que si bien está de acuerdo con algunos de los puntos ex-
puestos en la proposición de los Países Bajos, en particular con la opinión de que permitiría que 
la Conferencia de 1987 no modifique las frecuencias asignadas al FSUSSM, queda el hecho de que la 
proposición de los Países Bajos se refiere a un esquema de frecuencias dispersas. El delegado 
de los Países Bajos ha dicho que una de las desventajas del sistema compuesto es que no permite 
la recepción continua de emisiones de llamada selectiva digital. Sin embargo, en el sistema que 
el delegado de Francia explicó el día anterior es perfectamente posible hacerlo. Su Delegación 
tiene muchas dudas respecto a si sería posible o no, particularmente en barcos de pequeño tone
laje, acomodar tres antenas transmisoras-receptoras, y si ello no es factible, no cabe duda, de 
que el esquema compuesto sería más eficaz a un coste mucho menor. Su Gobierno ha estudiado el 
asunto en detalle y, si bien sigue estando dispuesto a participar en ensayos de cualquier sistema 
que se adopte~ está convencido de que los costos serán mucho más altos en un esquema de frecuen
cias dispersas. 

1.3 El delegado de los Países Bajos dice que su Delegación opina que es posible, aunque 
requiere ciertos esfuerzos, que las estaciones costeras, al menos cuando funcionan con radiotele
fonía o con telegrafía de impresión directa de banda estrecha, reciban llamadas selectiyaa digi
tales, incluso en el caso de que las antenas transmisora y receptora estén situadas en el mismo 
lugar. En lo que concierne a las estaciones de barco, ello es también factible, aunque entrañaría 
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el costo, de los filtros. Sin embargo, como se indica en el Documento N. 0 30, pag1na 3, la OMI 
considera que podrían admitirse interrupciones muy breves en la recepción en el canal de llamada 
selectiva digital. El requisito de la OMI es que l.llla alerta procedente de un barco ha de poder 
recibirla una estación costera y esto es posible en el sistema propuesto por la Delegación de 
los Países Bajos. La estación de coordinación del salvamento transmitiría despú~s alertas de 
llamada selectiva digital a los barcos situados en las proximidades, que s.e repetirían hasta que 
las recibiera un barco próximo al barco en peligro. - · 

1.4 El delegado de Grecia dice que su Delegación no puede apoyar la propos~ción de compro-
miso de los Países Bajos, puesto que no resuelve las dificultades del esquema. de canales. compuesto. 
En su opinión, este esquema tiene dos inconvenientes importantes. En primer lug~, supone cambios 
demas.iado frecuentes de política. La separación de 3,1 kHz no comenzó a apl_icarse hasta 1978. 
Si se pide ahora a los barcos que cambien a l.llla separación de 3,0 kHz, ello supondría gastos con
siderables puesto que en la flota mundial, considerada en conjl.lllto, probablemente la mayoría de 
los barcos no poseen equipo sintetizado. En segundo lugar, la nueva disposición de canales a 
3,0 kHz requeriría un periodo de transición para su aplicación y se demoraría así el acceso a los 
canales FSUSSM para fines de prueba, como ha solicitado la OMI. Además, la proposición de los 
Países Bajos no proporciona los canales. necesarios para los tres servicios en la. banda de 6 MHz. 
Varios delegados han mencionado los aspectos económicos del nuevo sistema; según. las primeras in
dicaciones de la OMI, una estimación provisional del costo de la nueva dotación de equipos para 
el FSUSSM sería de 200.000 dólares estadounidenses por barco, mientras que no se ha evaluado aún 
el costo que representaría para las administraciones la dotación de nuevos equipos para los 
centros de coordinación y salvamento. Cualquier solución que se adopte será costosa, pero el 
orador reitera el apoyo de su Delegación al esquema de frecuencias dispersas, que considera es 
menos gravoso financieramente e igualmente eficaz. 

1.5 El delegado de Argelia dice que su Delegación está favorablemente impresionada por los 
documentos expuestos en favor del esquema de frecuencias dispersas. Si bien elogia a la Dele
gación de los Países Bajos por su proposición de compromiso, que parece técnicamente mejor que su 
proposición original, no puede apoyarla porque requiere l.llla reducción de la separación de canales 
y, por tanto, una modificación de frecuencias. Su Delegación está en contra de tales modifica
ciones debido a su repercusión financiera y prefiere el esquema de frecuencias dispersas como se 
propuso originalmente. 

1.6 El delegado de la India dice que si bien la solución de compromiso expuesta por la 
Delegación de los Países Bajos tiene un buen fundamento técnico, su aplicación plantearía consi
derables dificultades operativas y económicas, en particular para los países en desarrollo. Si 
bien su Delegación aprecia la preocupación. de la OMI por el hecho de que permanezcan inalteradas 
las frecuencias asignadas, considera que el mero hecho de introducir modificaciones en la CAMR 
para los servicios móviles de 1987 no causaría problemas insuperables si la presente Conferencia 
logra preparar el terreno para una evaluación cabal y para. las pruebas del esquema de frecuencias 
dispersas. Además, se plantea la cuestión de si. esta Conferencia es competente para restringir 
la libertad de acción de la Conferencia de 1987 en lo que respecta a efectuar las modificaciones 
que considere adecuadas. En conclusión, la premisa sobre la cual se basa el documento de los 
Países Bajos no es aceptable para su Delegación. 

1.7 El delegado del Brasil dice que su Delegación no puede apoyar la propos1c1on de los 
Países Bajos porque supone una. nueva disposición de canales, no proporciona ninguna garantía de 
que las frecuencias en cuestión no serán modificadas de nuevo por la Conferencia de 1987, tiene 
repercusiones sobre el ap~ndice 31 que la presente Conferencia no está autorizada a enmendar y 
no asigna frecuencias en la banda de 6 MHz. · 

1.8 El delegado del Irán dice que la op1n1on de su Administración sobre el asunto es muy 
similar a los pl.llltos de vista de los delegados de Grecia y la India. El factor económico es 
particularmente importante para los países en desarrollo y aunque la proposición de los 
Países Bajos elimina algunas desventajas del esquema compuesto,. su Delegación continúa en favor 
del esquema de frecuencias dispersas. 



Documento N. 0 143-S 
Página 4 

l. 9 El delegado de Cuba destaca la necesidad de evitar la asignación de nuevas frecuencias 
a las estaciones de barco y costeras. En su opinión, una solución de compromiso satisfactoria 
sería probar el esquema de frecuencias dispersas sin efectuar ninguna modificación en la situación 
actual de las frecuencias. 

1.10 El delegado de Francia pregunta en qué medida esta Conferencia podría hacer obligatorio 
que las frecuencias que adopte, cualesquiera que éstas sean, no sean modificadas por la 
Conferencia de 1987. 

1.11 El Secretario General dice que la CAMR para los serV1c~os móviles de 1987 podrá tomar 
decisiones en la medida en que tenga autoridad para hacerlo de acuerdo con su orden del dÍa. Al 
preparar dicho orden del dÍa, los Miembros deberían tener en cuenta las decisiones de la presente 
Conferencia que podría si así lo desea, proporcionar un refuerzo adicional en forma de una 
Resolución en la que se pida que no se efectúe ninguna modificación o sólo modificaciones mínimas 
en las frecuencias decididas por ella. 

1.12 El delegado de Argelia está de acuerdo con los comentarios del Secretario General. 

1.13 El Presidente pregunta si hay algún apoyo para la proposición de los Países Bajos. 

1.14 El delegado del Reino Unido dice que su Delegación considera con mucha simpatía la pro-
posición de los Países Bajos, que representa un intento constructivo de superar algunas de las di
ficultades existentes. Tiene también el mérito de centrar claramente una característica esencial 
del problema, a saber, la cuestión de la nueva disposición de canales de las bandas de ondas de
camétricas para satisfacer las necesidades del FSUSSM. Sin embargo, como se necesitarían varios 
años para aplicar la reducción de la separación de canales de 3,1 a 3,0 kHz y uno de los requi
sitos de la OMI es que las frecuencias asignadas estén disponibles para el uso inmediato, parece 
que no hay otra posibilidad que buscar una acomodación de frecuencias que satisfaga las necesi
dades del FSUSSM y no entrañe ninguna nueva disposición de canales. 

1.15 El Presidente, resumiendo el debate, dice que parece que hay un apoyo total al esquema 
de frecuencias dispersas sin nueva disposición de canales. 

Así se acuerda. 

1.16 El delegado de los Países Bajos dice que las propos~c~ones del Documento N. 0 61 han 
sido expuestas con un espíritu de compromiso y con miras a solucionar los problemas propios de 
ambos métodos. Sin embargo, su Delegación reconoce la validez de los argumentos expuestos durante 
el debate y está dispuesta a participar activamente en los esfuerzos para encontrar otra solución 
generalmente aceptable. 

1.17 El delegado de Noruega lamenta que en la coyuntura actual no se haya podido llegar a 
un acuerdo sobre una reducción de la separación de canales a 3 kHz, puesto que dicha reducción 
tendrá que efectuarse indudablemente en un futuro no muy lejano. Además, la separación de 3 kHz 
en el servicio móvil marítimo facilitaría la necesaria cooperación con el servicio móvil 
aeronáutico. 

1.18 El Presidente sugiere que se pida al Grupo ad hoc del Grupo de Trabajo 3, creado el 
dÍa anterior y presidido por el Sr. George (Rep.ública Federal de Alemania), que considere las 
proposiciones para el FSUSSM basadas en el esquema de canales dispersos y que presente frecuencias 
específicas para banda lateral única, llamada selectiva digital y telegrafía digital directa de 
banda estrecha tomando como base la separación de canales de 3,1 kHz. 

Así se acuerda 

Se levanta la sesión a las 10.30 horas. 

El Secretario El Presidente 

G. í<OVACS K.P.R. MENON 
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APÉNDICE 43 

Identidades en el senicio mó,il marítimo 

l. Consideraciones generales 

1.1 Las identidades del servicio móvil manttmo están constituidas por 
una serie de nueve cifras que se transmiten por el trayecto radioeléctrico, a 
fin de identificar, inequívocamente, a las estaciones de barco, las estaciones 
terrenas de barco, las estaciones costeras, las estaciones terrenas costeras y 
las llamadas a grupos. 

1.2 Las identidades de estaciones de barco se ajustarán a las Recomen-
daciones pertinentes del CCIR y del CCIIT. 

1.3 Estas identidades están constituidas de modo que los abonados a 
los servicios telefónicos y télex conéctados a la red general de telecomuni
cación puedan utilizar la identídad o una parte de la misma para efectuar 
llamadas automáticas a los barcos en el sentido costera-barco. 

1.4 Existen tres clases de identidades del servicio móvil marítimo: 

i) identidades de estación de barco, 

ii) identidades de llamada a grupos. 

iii) identidades de estaciones costeras. 

1.5 La nacionalidad o pabellón de una estación se indica mediante un 
grupo de tres cifras, las cifras de identificación de nacionalidad (N 1 0). 

Cifras de identificación de nacionalidad (N/D) 

MOD En el cuadro 1 figura la cifra de identificación de nacionalidad 
(N 1 0) atribuida a cada país. De conformidad con el número 2087 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, el Secretario General está autorizado 
para atribuir cifras de identificación de nacionalidad a los países no 
incluidos en el cuadro. El número 2087A del Reglamento de. 
Radiocomunicaciones autoriza al Secretario General a 
atribuir cifra:s d.e identificación de nacionalidad ad:i.:..;. 
c:i.:.onales a. ·los países· conforme con l9¡ Res·olución N. 

0 
GOM5/l. 
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3. Identidades de estación de barco 

El código de 9 cifras que constituye una identidad de estación de 
barco está formado como sigue: 

NIDXXXXXX 
123456789 

en donde 

NID 
1 2 3 

representan las cifras de identificación de nacionalidad. Cada letra X 
representa una cifra comprendida entre O y 9. 

4. Identidades de llamada a grupos 

Las identidades de llamada de grupo para llamar simultáneamente 
a más de un barco están formadas como sigue: 

ONIDXXXXX 
123456789 

en donde el primer carácter es un cero, y cada X corresponde a una cifra 
entre O y 9. 

La N 1 D particular utilizada indica solamente el país que atribuye 
la identidad de llamada de grupo, de manera que no impide efectuar 
llamadas de grupo a flotas que comprendan barcos de varias nacionalida
des. 

5. Identidades de estación costera 

Las identidades de estación costera están formadas como sigue: 

OONIDXXXX 
123456789 

en donde Jos dos primeros caracteres son ceros y X corresponde a una 
cifra entre O y 9. 

La N 1 D indica el país en que se encuentra la estación costera o la 
estación terrena costera. 
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CUADRO I 

Cifras de identificación de nacionalidad 

~~~~~~~~~~~I~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~:~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-
100-200 1 *** 

201 \ Albania (República Popular Socialista de) 
202 Andorra (Principado de) 
203 Austria 
204 Azores 
205 Bélgica 
206 Bielorrusia (República Sccialista Soviética de) 
207 Bulgaria (República Popular de) 
208 Ciudad del Vaticano (Estado de la) 
209 Chipre (RepÚblica de) 
210 * 
211 

212-217 
218 
219 

220-223 
224 

225-226 
227 

228-229 
230 
231 
232 

233-235 
236 
237 

238-241 
242 
243 
244 

245-246 
247 

248-249 
250 
251 
252 
253 
254 
255 
256 
257 

258-260 
261 
262 
263 
264 
265 

266-267 

Alemania (República Federal de) 

* 
República Democrática Alemana 
Dinamarca 

* 
España 

* 
Francia 

* 
Finlandia 
Feroé (Islas) 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

* 
Gibraltar 
Grecia 

* 
Marruecos (Reino de) 
Húngara (República Popular) 
Países Bajos (Reino de los) 

* 
Italia 

* 
Irlanda 
Islandia 
Liechtenstein (Principado de) 
Luxemburgo 
Mónaco 
Madera 
Malta (República de) 
Noruega 

* 
~olonia (República Popular de) 

* 
Portugal 
Rumania {República Socialista de) 
Suecia 

* 
:~68 San :-1arino (Fe-pública ie '¡ 
269 Suiza (Confederación) 
270 Checoslovaca (República Socialista.) 
271 , Turquía 

_____________ l _______________________________________________ :::·~~~=-~-~==~.:.::_ ___ ~ 
* :ro atribui-:o 
*** :Jo disponible para la atribución en esta etapa 
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r----;~;----------------------------;~í~-~-:~~~-;~~~~~;~~~-----------------------1 

t-----------~-----------------------------------------------------~-----~---·----1 
272 Re:Oúbl.i";-13,· Socialista Soviética de Ucrania ! 

~ 1 

273 Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas ! 

274-278 
279 

280-300 
301 
302 
303 
304 
305 
306 
307 
308 
309 
310 
311 
312 
313 
314 
315 
316 

317-318 
319 
320 
321 
322 
323 
324 
325 
326 
327 
328 
329 
330 
331 
332 
333 
334 
335 
336 
:=37 
338 
339 
340 

* 
Yugoslavia (RepÚblica Socialista Federativa de) 

*** 
Anguilla 

* 
Alaska (Estado de) 
Antigua y Barbuda 

* 
Antillas Neerlandesas 

* 
Bahamas (Commonwealth de las) 

* 
Bermudas 

* 
Belice 

* 
Barbados 

* 
Canadá 

* 
Caimanes (Islas} 

* 
Costa Rica 
* 
Cuba 

* 
Dominica (Commonwealth de) 

* 
Dominicana (República) 

* 
Guadalupe (Departamento francés de la) 
Granada 
Groenlandia 
Guatemala (República de) 

* 
Honduras (República de) 

* 
Haití (República de) 

* 
Hawai (Estado de) 
Jamaica 

* 
San Cristóbal-Nevis 

342 * 
343 Santa Lucía 
344 * 
345 ~éxico 
jL.6 * 
~47 ~·1artinica ( Dep~rtamento francés de la) 
348 :-1ontserrat 

. ::,4¿ * . '• . . . 
-------------------------------------------------------------.---------------------

* *** :;e ~:spc!1ible par~ l~ s.t.rib,Jción en esta etapa 
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------------------------------------------------------------------------
País o zona geográfica 

------------------------------------------------------------------------
350 Nicaragua 
351 * 
352 Panamá (República de) 

353-357 * 
358 Puerto Rico 
359 El Salvador (República de) 
360 * 
361 San Pedro y Miquelón (Departamento francés de) 
362 Trinidad y Tabago 
363 * 
364 Turquesas y Caicos (Islas} 
365 * 
366 Estados Unidos de América 

367-375 * 
376 San Vicente y las Granadinas 
377 * 
378 Vírgenes británicas (Islas) 
379 Vírgenes americanas· (Islas·). 

38.0-400 *** 
401 Afganistán (República Democrática del) 
402 * 
403 Arabia Saudita (Reino de) 
404 * 
405 Bangladesh (República Popular de). 

406-407 * 
408 Bahrein (Estado de) 
409 * 
410 Bhután (Reino de) 
411 * 
412 China (República Popular de.) 

413-416 * 
417 Sri Lank.a (República Socialista Democrática de). 
418 * 
419 India (República de la} 

420-421 * 
422 Irán (República Islámica del) 

423-424 * 
425 Iraq (República del). 

426-427 * 
428 Israel (Estado de) 

429-430 * 
431 Japón 

432-437 * 
438 Jordania (Reino Hachemita de) 
439 * 
440 Corea (República de) 

441-444 * 
445 República Popular Democrática de Corea 
446 * 
447 Kuwait (Estado de) 

_:~i;~;; _____ ~~~::: _________________________________________________________________ j 
* 
*** 

No atribuido 
No disponible para la atribución en esta etapa. 
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453 
454 
455 
456 
457 
458 
459 
460 
461 
462 
463 

464-465 
466 
467 
468 
469 
470 

471-472 
473 
474 
475 
476 
477 

478-479 
480-500 

501 
502 
503 

504-505 
506 
507 
508 
509 
510 
511 
512 
513 
514 
515 
516 
517 
518 
519 
520 

521-522 
523 
524 
525 

526-528 
529 
530 
531 
532 

- B.5/6-

País o zona geográfica 

:.1acao 

* 
Maldivas (República de) 

* 
Mongolia (República Popular de) 

* 
Nepal 

* 
Omán (Sultanía de) 

* 
Pakistán (República Islámica del) 

* 
Qatar (Estado de) 

* 
República Árabe Siria 

* 
Emiratos Árabes Unidos 

* 
Yemen {República Arabe del) 

* 
Yemen (República Democrática Popular del) 

* 
Hongkong 

* 
*** 
Tierra Adelia 

* 
Australia 

* 
Birmania (República Socialista de la Unión de) 

* 
Brunei 

* 
Carolinas (Islas) 

* 
Nueva Zelandia 

* 
Kampuchea Democrática 

* 
Christmas (Isla) (Océano !ndico) 

* 
Cook (Islas) 

* 
Fiji 

* 
Cocos-Keeling {Islas) 

* 
Indonesia (República de) 

* 
Kiribati (República de) 

* 
Lao (República Democrática Popular) 

* 
-----------~----------------------------------------------------------------------~· 

* 
*** 

No atribuido. 
no disponibJ.e para la atrihución en esta etapa. 
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~---~;;----1---------------~-----------;~-s-~-.~~;~;o-;;¡f~:-:--------------------------

---------- --------------------------------------------------------------------------
533 

534-535 
536 
537 
538 
539 
540 
541 
542 
543 
544 
545 
546 
547 
548 

549-552 
553 
554 
555 
556 
557 
558 
559 
560 
561 
562 
563 

564-566 
567 

568-569 
570 
571 
572 
573 
574 
575 
576 
577 
578 
579 

580-600 
601 
602 
603 
604 
605 
606 
607 
608 
609 
610 
611 
612 

Malasia 

* 
Marianas (Islas) 

* 
Marshall (Islas) 

* 
Nueva Caledonia y Dependencias 

* 
~Jiu (Isla) 

* 
Nauru (República de) 

* 
Polinesia Francesa 

* 
Filipinas (República de) 

* 
Papua Nueva Guinea 

* 
Pitcairn (Isla) 

* 
Salomón (Islas) 

* 
Samoa norteamericano 

* 
Samoa Occidental (Estado Independiente de) 

* 
Singapur (República de) 

* 
Tailandia 

* 
Tonga (Reino de) 

* 
Tuvalu 

* 
Viet Nam (República Socialista de) 

* 
Vanuatu (RepÚblica de) 

* 
Wal1is y Futuna (Islas) 

* 
*** 
Sudafricana (República) 

* 
Angola (República Popular de) 

* 
Argelia (República Argelina Democrática y Popular) 

* 
San Paul y Amsterdam (Islas) 
Ascensión 
Burundi (República de) 
Benin (República Popular de) 
Botswana (RepÚblica de) 
Centroafricana (República) 

* No atribuido 
*** No disponible para la atribución en esta etapa 
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NID 

613 
614 
615 
616 
617 
618 
619 
620 
621 
622 
623 
624 
625 
626 
627 
628 
629 
630 
631 
632 
633 
634 
635 
636 

637-641 
642 
643 
644 
645 
646 
647 
648 
649 
650 

651-653 
654 
655 
656 
657 
658 
659 
660 
661 
662 
663 
664 
665 
66ú 
667 
668 
669 

- B.5/8-

País o zona geográfica 

Camerún (República Unida del) 

* 
Congo (República Popular del) 
Comoras (República Federal Islámica de las) 
Cabo Verde (República de) 
Crozet (Archipiélago) 
Costa de Marfil (República de la) 

* 
Djibouti (República de) 
Egipto (República Árabe de) 
* 
Etiopía 

* 
Gabonesa (República) 
Ghana 

* 
Gambia (República de) 
Guinea-Bissau (República de) 
Guinea Ecuatorial (República de) 
Guinea (República Popular Revolucionaria de) 
Alto Volta (República del) 
Kenya (República de) 
Kerguelén (Islas) 
Liberia (RepÚblica de) 

* 
Libia (Jamahiriya Árabe L~bia Popular y Socialista) 

* 
Lesotho (Reino de) 
Mauricio 

* 
Madagascar (República Democrática de) 

* 
Malí (República de ) 
Mozambique {República Popular de) 

* 
Mauritania (República Islámica de) 
Malawi 
NÍger (República del) 
Nigeria (República Federal de) 
* 
Namibia 
Reunión (Departamento francés de la) 
Rwandesa (República) 
Sudán (República Democrática del) 
Senegal (República del) 
Seychelles (República de) 
Santa Elena 
Somalí (República Democrática) 
Sierra Leona · 
Santo Tomé y PrÍncipe (República Democrática de)· 
Swazilandia (Reino de) 

---------------------------------------------------------~------~---~----~---------' 
* No atribuido 
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NID País o zona geográfica 

670 
671 
672 
673 
674 
675 
676 
677 
678 
679 

680-700 
701 

702-709 
710 

7ll-719 
720 

721-724 
725 

726-729 
730 

731-734 
735 

736-739 
740 

741-744 
745 

:46-749 
750 

751-754 
755 

!56-759 
760 

7Ól-764 
765 

. 766-769 
770 

771-774 
775 

TTó-779 
:e.o-999 

Chad (República del;: 
Togolesa (RepÚblica) 
Túnez 

* 
Tanzania (República Unida de) 
Uganda (República de) 
Zaire (República del) 
Zanzibar 

,Zambia (República de) 
Zimbabwe (República de) 

*** 
Argentina (República) 

* 
Brasil (República Federativa del) 

* 
Bolivia (República de) 

* 
Chile 

* 
Colombia (República de) 

* 
Ecuador 

* 
>:alvinas (Islas) (Falkland) 

* 
Guayana (Departamento francés de la) 

* 
Guyana 

* 
Paraguay (República del) 
•* 
Perú 

* 
Suriname (República de) 

* 
Uruguay (República Oriental del) 

* 
Venezuela (República de) 

* 
*** 

* No atribuido 
*** No dispOnible para la atribución en esta etapa 
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RESOLUCION N. 0 -:'8~1'5 /l 

Relativa a la atribución de cifras de identificación de nacionalidad (NID), 
y a la formación y la asignación de identidades en el servicio móvil marítimo 

y en el servicio móvil marítimo por satélite 
(Identidades en el Servicio Móvil Marítimo) 1 ) 2 ) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios 
móviles (Ginebra, 198.3), 

considerando 

a) las disposiciones de la Resolución N.
0 

313 de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicacion~s, (Ginebra, 1979) relativa a la introducción de un nuevo sistema para la identi
ficación de estaciones en los servicios móvil marítimo y móvil marítimo por satélite; 

b) la necesidad de un método internacionalmente reconocido para la asignación de identida
des a las estaciones costeras y de barco de modo que puedan tener una identidad única, justificada 
igualmente por el mayor número de Miembros de la Unión y por el aumento de las necesidades de tele~ 
comunicaciones de los barcos de países que son ya Miembros; 

e) la información facilitada por el Secretario General respecto a la formación y atribución 
de tales identidades de estación de barco, así como las limitaciones aplicables a la preparación de 
un Cuadro de cifras de identificación de nacionalidad (NID); · · 

teniendo en cuenta 

a) que el formato de las identidades del servicio móvil marítimo se define en el apéndice 43 
del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

b) que el número de la estación de barco define la estación de barco dentro de la red pú-
blica con conmutación; 

e) que una Recomendación del CCITT·3~define la relación entre el número de estación de barco 
y la identidad de estación de barco; 

d) que la dirección/autoidentidad de diez cifras del sistema de llamada selectiva digital, 
des.cri to en las Recomendaciones pertinentes del CCIR4), puede utilizarse para transmitir la iden
tidad de la estación de barco; 

e) que se ha adoptado un Cuadro de cifras de identificación de nacionalidad (!TID) para su in-
clusión en el apéndice 43 del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

f) 

1) 

2) 

que inicialmente se ha atribuido una NID a cada país5); 

Sustituye a la Resolución N. 0 313 de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones, (Ginebra, 1979). 

En esta Resolución, las referencias a las estaciones de barco o a estaciones costeras no 
excluyen las estaciones terrenas respectivas. 

~acomendación E.210/F.l20 del CCITT. 

~ecomendaciones 493 y 585 del CCIR· 

-: ~n -=s~a ~esolución, 3e utiliza la -oalabra "naís" con el significado que se le atribuye en el 
número 2246 del ~eglamento de Radi;comunica;iones. 
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g) a_ue la primera cifra de las NID atribuidas a los uaíses uor esta Conferencia indica la 
zona geográfica en la que está situado el país, conforme a la pertinente Re~omendación del CCITT1 ); 

h) a_ue la atribución inicial de las NID ha sido efectuada dentro de la gama numérica conce-
dida a cada zona geográfica para permitir la existencia de NID consecutivas; 

i) que esa capacidad de atribuir NID consecutivas se considera sólo una característica 
secundaria, y no un requisito básico de la atribución de las NID necesarias; 

j) el número 2087 del Reglamento de Radiocomunicaciones autoriza al Secretario General a 
atribuir NID a países no incluidos en ese Cuadro; 

k) a_ue el número 2087A del Reglamento de Radiocomunicaciones autoriza al Secretario General 
a atribuir NID adicionales a los países incluidos en el Cuadro, 

a) 
cuidadosa; 

estimando, 

a_ue las cifras de identificación de nacionalidad deben atribuirse de forma uniforme y 

b) que una estación de barco debe tener una identidad formada a partir de la NID atribuida 
a su país de matrícula (bandera), cualq~iera que sea la parte del mundo en el que el barco navega; 

e) que una estación costera debe tener una identidad formada a partir de la NID atribuida 
al país donde está ~plazada, teniendo debidamente en cuenta la localización geográfica; 

d) que sólo deben atribuirse NID adicionales donde sean-indispensables y que se prevé que 
una NID inicialmente atribuida sirva para cada país durante un amplio periodo si las identidades 
de las estaciones de barco se asignan conforme a determinadas directrices; 

e) que ningún país, en ningún caso, puede justificar el empleo de más NID que el número to-
tal de sus estaciones de barco incluidas en la lista de estaciones de barco (Lista V) de la UIT 
dividido por 1000; 

resuelve invitar a las administraciones 

l. a seguir las directrices para la asignaci5n de identidades de estación de barco anexas 
a la presente Resolución; 

2. a utilizar en forma óptima las posibilidades de formación de-identidades a partir de 
la única NID que se les ha atribuido inicialmente; 

3. a cuidar en particular de la asignación de identidades de estación de barco con seis 
cifras significativas (identidades con tres ceros finales), que se asignarán sólo a las estaciones 
de barco que, según previsiones razonables, puedan tener necesidad de acceso automático en 
el imbito mundial a las redes pÚblicas con· conmutación; 

4. a considerar seriamente la posibilidad de asignar identidades terminadas en un cero 
o en dos ceros a los barcos que puedan tener necesidad de acceso automático sólo sobre una base 
nacional o regional, como se define en la pertinente Recomendación del CCI'l."il) ~ 

5. asignar identidades de estación de barco no terminadas en ceros a todos los de~ás 
barcos que requieran una identificación numérica. 

1) Recomendación E.210/F.l20 del CCITT. 
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resuelve encargar al Secretario General 

l. que atribuya NID adicionales, dentro de los límites especificados en el Estimando d), a 
2ondición de que compruebe que las posibilidades ofrecidas por los NID atribuidos a·un~ adminis
~ración van a agotarse pronto a pesar de que se haya efectuado una asignación juiciosa de las iden
~idades de estación de barco, según se indica en el Resuelve invitar a las administraciones, y con
forme con las directrices que acompañan a esta Resolución; 

~. que presente un Informe sobre la utilización de las identidades del servicio móvil marí-
~i~o y sobre el estado del Cuadro de cifras de identificación de nacionalidad a la próxima 
Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones competente en la materia. 

ANEXO A LA RESOLUCION N.° COM5/l 

~irectrices para la asignación de identidades de estaciones de barco 

Introducción 

El plan de identificación del serv1c1o móvil marítimo se basa en una serie de compr~misos 
destinados a satisfacer la mayoría de las principales demandas. Su primera fase exige que las 
aQ~inistraciones conserven capacidad numérica a fin de limitar la demanda de NID y lograr que el 
plan dure tanto tiempo como sea necesario. Las siguientes directrices están formuladas para ayudar 
a las administraciones a conservar esta capacidad (véanse asimismo las Recomendaciones pertinentes 
del CCIR y del CCITTl)). 

Formato de la identidad 

l. Sólo debe asignarse una identidad de estación de barco terminada en uno o más ceros cuando 
es razonable esperar que un barco la requiera para la comunicación automática de la red terrestre 
al barco. Esa comunicación puede hacerse por radiocomunicación terrestre en ondas hectométricas, 
decamétricas, métricas o decimétricas o por satélite del servicio marítimo, pero debe comprender la 
~ecesidad de recibir comunicaciones a partir de una red basada en tierra sin asistencia de operador 
de estación costera. 

2. Pueden asignarse identidades de barco de 9 cifras no terminadas en ceros, a otros barcos 
1ue requieran identificación numérica. 

Esquemas nacionales 

3. Cuando se prevé que un barco reciba comunicaciones automáticas en la dirección costa-barco, 
procedentes sólo de las estaciones costeras pertenecientes al país en el que está matriculado, se 
Ttilizará una identidad de estación de barco terminada en un solo cero. Se supone. que esas.identi
dades se utilizarán en el contexto descrito en la Recomendación E.210/F.l20 del CCI'IT, que dispone 
que en tales casos la NID puede ser sustituida, en el número de la estación de barco, por el prefi
jo "9" permitiendo así el empleo de cinco cifras dentro de un determinado paÍs •. 

~. Cuando una administración asigne identidades de estación de barco terminada en un sólo 
cero, debe evitar la asignación en la posición X8 de por lo menos dos cifras, (por ejemplo 2 ó 3), 
de modo que las identidades de estación de barco que contengan esas ci "':re..s en la posición x8 estén 
disponibles para su uso posible en la segunda fase del plan. 

Recomendación N.
0 

585 del CCIR 
Recomendación ::::. ;:::_-;; ~ '" 0 ·:iel CC:::':'': 
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~scuemas re2icnales 

5. ~as identidades de estación de barco terminadas en dos ceros deben asignarse a los barcos 
cuyas necesidades de comunicaciones automáticas de costa a barco estén limitadas a las que tienen 
lugar por estaciones costeras en un número limitado de países, cada uno de los cuales está de 
acuerdo en que al marcar un prefijo dado "8Y" convertirlo en la misma NID primaria (primera asigna
da) cuando se llama en la dirección costa-barco. Si varias administraciones cuyas redes terrena
les pueden tratar los prefijos "BY" para los números de estación de barco están de acuerdo en con
vertir el prefi.jo "8Y", por ejemplo "83", en la NID "214", entonces el país cuya NID es "214""puede 
asignar identidades de estación de barco terminadas en dos ceros (comenzando con 214) a las esta
ciones de barco que necesitan recibir llamadas automáticas sÓlo a través de las estaciones costeras 
de los países que han decidido efectuar la antes citada conversión de "8Y" a "NID". 

ó. Importa se~alar que los abonados de la red de todos esos países utilizarán el mismo núme-
... ,... .ie -=stacién de ':)arco 33 X,, X,...X,-:~para dirigirse a '.l!l barco determinado. Podrán separarse comci-

'"' ) o . -
úaciones de países para abarcar comunidades de intereses a medida que se desarrolle la llamada auto-
mática en el sentido de red terrestre a barco. 

(. Cuando una administración asigne identidades de estación de barco terminados en dos ceros, 
debe evitar la asignación en la posición X7 de por lo menos dos cifras, {por ejemplo 2 ó 3) de modo 
que las identidades de estación de barco que contengan esas cifras en la posición X7 estén dispo
nibles para su uso en la segunda fase del plan. 

Esquema mundial 

8. Si no puede aplicarse la codificación nacional o regional, los barcos deben recibir una 
iien~idad terminados en tres ceros en el supuesto de que exista la necesidad de recibir comunica
ciones automáticas en el sentido de la red terrestre a barco. 

9. Todo barco dotado de una estación terrena de barco o en el que está dispuesta su instala-
clan en un futuro previsible, contará con una identidad terminada en tres ceros. También puede 
considerarse como candidato para la identidad de barco con tres ceros finales al barco equipado 
para las comunicaciones en las bandas de ondas decamétricas que nec~site en un futuro previsible 
recibir comunicaciones automáticas procedentes de redes terrestres (incapaces de transmitir más de 
6 cifras). Sin embargo, las administraciones deben actuar con prudencia en esta materia a fin de 
~onservar la capacidad del plan de identidad de barcos, puesto que la posibilidad de comunicación por 
ondas decamétricas no requiere por sí misma esa identidad. 

Consideraciones generales 

10. Se ha atribuido una sola NID a cada país. No debe solicitarse una segunda NID a menos que 
la primera NID atribuida esté agotada en el 80% en la categoría básica de tres ceros finales y que, 
conforme al aumento de asignaciones, se prevea un agotamiento del 90%. Los mismos criterios deben 
aplicarse a las suc~sivas peticiones de NID. 

ll. Esta serie de directrices no exige a una administración que asigne identidades numéricas 
hasta que determine que son necesarias. Las presentes directrices no se refieren a la asignación 
ie identidades de estación de barco que no terminen en ceros, pues se supone que existe capacidad 
suficiente en el sistema para efectuar la asignación de tales identidades a todas las estaciones de 
barco que una administración puede desear que se identifiquen de ese modo. 
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COMISION 4 

El Grupo ad hoc 3 ha aprobado el proyecto de Resolución N. 0 ;-coM4/3 7 que 
adjunto se acompaña, con la reserva de Nueva Zelandia de que la Resolu~ión adoPtada 
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la Conferencia. 

.Anexo: 1 

El Presidente del Grupo ad hoc 3 
de la Comisión 4 

E. GEORGE 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economfa. Se ruega, por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión_, .• 
sus· ejemplares, pues no se podrá disponer- de ejemplares adicionales. 
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A N E X O 

PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN N. 0 L-COM4/3_7 

Relativa a la utilización de la frecuencia de 156,525 MHz 
para la llamada selectiva digital de socorro y seguridad 

en el servicio móvil marítimo 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles, 
Ginebra, 1983. 

considerando 

a) que la Organización Marítima Internacion~l ha transmitido a esta Conferencia sus necesi-
dades para el Futuro Sistema Mundial de Socorro y ~eguridad Marítimos (FSMSSM), que propo~e ~e· 
aplique plenamente hacia 1990; 

b) que la presente Conferencia ha introducido en el Reglamento de Radiocomunicaciones dispo-
siciones destinadas a permitir y facilitar las pruebas y la aplicación del FSMSSM, manteniendo al 
mismo tiempo las disposiciones que preven la continuación de los sistemas existentes durante un 
periodo de transición; 

e) que entre los requisitos del FSMSSM se incluye la necesidad de utilizar la llamada selec-
tiva digital para las alertas de socorro y seguridad a las estaciones costeras y de barco en la 
banda 156 - 174 MHz; 

d) que para ser efectiva, esta función debe hacerse en una frecuencia exclusiva; 

e) que los equipos de radiocomunicaciones en ondas métricas constituyen el único medio de 
radiocomunicación de que dispone un gran número de barcos para transmitir y recibir una alerta; 

f) que esta Conferencia ha decidido que la frecuencia de 156,525 MHz (canal 70 en el 
apéndice 18 del Reglamento de Radiocomunicaciones) sea la frecuencia exclusiva para esta función; 

g) .que la fase de pruebas prácticas comenzará en el periodo 1984/1985 y que para entonces 
se deberá disponer de este canal necesario, 

reconociendo 

a) que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1979, autorizó 
el uso de la frecuencia de 156,525 MHz (canal 70) para las comunicaciones entre barcos y que este 
uso es operacionalmente incompatible con el uso de este canal con fines específicos de socorro y 
seguridad utilizando técnic~s de llamada selectiva digital; 

b) que lo antes posible, y en todo caso a más tardar el 1 de enero de 1986, deben 
cesar otras operaciones en esta frecuencia a fin de que el FS~BSM pueda ser plenamente 
comprobado, evaluado y aplicado; 



pide a las administraciones 
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que tomen todas las medidas practicables, incluida la posible utilización de medios téc
nicos, para evitar todo uso de la frecuencia de 156,525 MHz (canal 70 )_ distinto de la llamada selec
tiva digital con fines de socorro y seguridad, 

resuelve 

1) que lo antes posible, y en todo caso a más tardar el 1 de enero de 1986, la frecuencia 
de 156,525 MHz se utilice exclusivamente con fines de socorro y seguridad utilizando la llamada 
selectiva digital; 

2) que no se permitan en esta frecuencia otras asignaciones que las relativas a las comuni-
caciones de socorro y seguridad utilizando la llamada selectiva digital; 

3) que en las primeras fases de la introducción del FSMSSM no se permitan en esta frecuencia 
operaciones que no sean las relativas a socorro y seguridad. 
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CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES Documento N. 0 146-S 
11 de marzo de 1983 
Original: inglés GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

,. 
COMISION 4 

D~cimo Informe del Grupo ad hoc· 3 de la Comisi6n 4 
a la Comisión 4 

El Grupo ad hoc 3 ha dado su acuerdo a las siguientes frecuencias para su 
utilización por barcos y estaciones costeras en el FSMSSM: 

156,8 MHz (canal 16): tráfico radiotelefónico de socorro (Utilización exclusiva) 

156,525 MHz (canal 70): alerta por llamada selectiva digital (utilización exclusiva 
desde el 1 de enero de 1986; véase la Resolución N. 0 L-COM4!3_/) 

156,825 MHz (canal 76): telegrafía de impresión directa de banda estrecha 
(utilización exclusiva) 

156,650 MHz (canal 13): comunicaciones entre barcos para la seguridad de la nave
gación (utilización no exclusiva) 

Debido a este decisión, se ha modificado en consecuencia el apéndice 18. 
La revisión se acompaña en anexo. Debe señalarse que no se recoge la MOD nota p) 
que ya se acordó en la Comisión 4. 

Anexo: 1 

El Presidente del Grupo ad hoc 3 de la 
Comisión 4 

E. GEORGE 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economra. Se ruega, por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podr• disponer de ejemplares adicionales. 



MOD AP18-2 

Frecuencias Operaciones Movimiento 
de transmisión portuarias de barcos 

Numero (M Hz) 
Corres-

del 
V. Entre pon-
~ 

~:anal z barcos dencia 

Estaciones Estaciones Una Dos Una Dos pública 

de barco costeras fre- fre- fre- fre-

cuencia cuencias cuencia cuencias 

60 j) 156.025 160.625 17 9 25 

01 i) 156.050 160,650 JO 15 8 
61 156.075 160,675 23 3 19 

02 156.100 160.700 .8 17 10 

62 156.125 160.725 20 6 22 

03 i) 156.150 160.750 9 16 9 

63 i) 156.175 160.775 18 8 24 

04 156.200 160.800 JI ~ 14 7 

64 156.225 160.825 22 4 20 
05 156.250 160,850 6 19 12 

65 156.275 160.875 21 5 21 

06 h) 156.300 1 

66 156.325 160.925 19 7 23 

07 156.350 160.950 7 18 11 

67 n) 156.375 156.375 19 +0- JO 9 
08 156.400 2 

68 p) 156.425 156.425 6 2 

09 o) 156.450 156.450 5 5 12 

69 p) 156.475 156.475 8 .JJ- JI 4 

10 n) 156.500 156.500 3 9 10 

70 r) 156.525 156,525 LLAMADA SELECTIVA DIGITAL PAliA SOCORRO Y S&CIIJIDAD 

11 p) 156.550 156.550 3 1 

71 p) 156.575 156.575 7 6 

12 p) 156.600 156.600 1 3 

72 o) 156.625 h~ 

13 p) 156.650 156.650 4 4 5 
73 n) 156.675 156.675 7.&- 12 11 

14 p) 156.700 156.700 2 7 

74 p) 156.725 156.725 8 8 

15 g)/) 156.750 156.750 ll~ 14 

75 m) Banda de guarda 15(d625- 156.7875 MHz 

Número 
"' 1'3 

del o 
canal z 

16 

76 m) 

17 g)l) 

77 

18 .n 
78 

19 ./) 

79 ./)p) 

20 ./) 

80 ./)p) 

21 j)i) 

81 

22 ./) 

82 

23 i) 

83 i) 

24 

84 

25 

85 

26 

86 Q) 

27 

87 

28 

88 j) 

Frecuencias 
de transmisión 

Operaciones Movimiento 

(M Hz) portuarias de barcos 
Entre 

barcos Una Dos Una Dos 
Estaciones Estaciones fre- fre- fre- fre-
de barco costeras cuencia cuencias cuencia cuencia• 

156.800 156.800 SOCORRO, SEGURIDAD Y LLAMADA 

156,825 156,825 ftU»RATIA DE DCPRESI<* DIIII:C"rA ot: BAIIUA 
IB'nii'!CIIA PAliA FiliES DE SOCOIUIO Y S!.'CUIII DAD 

156.850 156,850 02& 13 

156.875 JD~l-

156.900 161.500 3 22 

156.925 161,525 12 13 

156.950 161.550 4 21 

156.975 161.575 14 1 

157.000 161,600 1 23 

157.025 161,625 16 2 
157.050 156.050 

o S 20 
161,650 

157.075 161,675 15 10 

157.100 161,700 2 24 

157.125 161.725 13 11 

157.150 156.150 
o 

161.750 

157.175 156.175 
o 

161,775 

157.200 161,800 

157.225 161.825 24 12 

151.250 161,850 

157.275 161,875 

157.300 161.900 

157.325 161,925 

157.350 161.950 

157.375 161,975 

157.400 162.000 

157.425 162.025 
--- ---
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26 
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4 
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m) el canal 76 se utiliza exclusivamente para telegrafía de 
impresión directa de banda estrecha con fines de socorro 
y seguridad, a condición de que no cause interferencia 
perjudicial al canal 16 (véanse los números 3033, 3033.1, 
4393 y 4393.1). 

L-Este texto reemplaza el texto actual de m)_/ 

o) las tres primeras frecuencias a utilizar de preferencia 
para los fines indicados en. la nota e} son las de 156,450 MHz 
(canal 09) . ~~&,.~a~-MHs-~eaati-.q;Q-t-~ 156,625 MHz Ccanal 72) . 
y 156,675 MHz (canal 73). 

r) este canal se utiliza exclusivamente para llamada selectiva 
digital con fines de socorro y se~idad desde el 1 de enero 
de 1986 (véase la Resolución N. 0 L-COM4!3J); .hasta el 
31 de diciembre de 1985 puede utilizarse entre barcos el 
canal 13 por orden de prioridad. 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

UNDÉCIMO INFORME DEL GRUPO AD HOC 3 DE 

LA COMISIÓN 4 A LA COMISIÓN 4 

Documento N. 0 147-S 
11 de marzo de 1983 
Original: inglés 

COMISIÓN 4 

El Grupo ad hoc 3 ha aprobado el proyecto de rev1s1on del apéndice 16, 
contenido en el anexo. Las partes no reproducidas en el anexo no sufren cambios. 

Anexo: 1 

El Presidente del Grupo ad hoc 3 
de la Comisión 4 

E. GEORGE 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares ad1c1onales. 
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MOD 

ADD 

MOD 

A N E X O 

PROYECTO DE REVISION DEL AP~NDICE 16 

Canales radiotelefónicos en las bandas del servicio móvil 
marítimo entre 4 000 kHz y 23 000 kHz 

(Véase el artículo 60~ sección IV) 

l. Sección A -) 
) (texto actual~ sin modificación) 

Sección B -) 

Sección C-1 - Cuadro de frecuencias de transmisión en banda 
lateral única (en kHz) para estaciones de barco en la banda 4 000 a 
4 063 kHz compartida con el servicio fijo; 

Sección C-2 - Cuadro de frecuencias de transmisión en banda 
lateral única (en kHz) para estaciones de barco y costeras en la banda 
8 lOO a 8 195 kHz compartida con el servicio fijo. 

5. Se atribuyen para la llamada las frecuencias siguientes de la 
sección A: 

Canal N. 0 421 en la banda de 4 MHz: 

- Canál N. 0 606 en la banda de 6 MHz: 

Canal N. 0 821 en la banda de 8 MHz: 

Canal N. 0 1221 en la banda de 12 MHz; 

Canal N. 0 1621 en la banda de 16 MHz: 

Canal N. 0 2221 en la banda de 22 MHz. 

Las demás frecuencias de las secciones A~ B~ C-1 y C-2~ son 
frecuencias de trabajo. 

5bis Para el uso de las frecuencias portadoras: 

4 125 kHz (canal N.o 421) 

6 215,5 kHz (canal N.o 606) 

8 257 kHz (canal N.o 821) 

12 392 k Hz (canal N.o 1221) 

16 522 kHz (canal N.o 1621) 

en la. sección A por las estaciones costeras y de barco para fines de 
socorro y seguridad, véase el artículo 38. 

6. a) Las estaciones que transmiten en banda lateral única deben fun-
cionar solamente en las frecuencias portadoras indicadas en las 
secciones A, B, C-1 y C-2, de acuerdo con las características técnicas 
especificadas en el apéndice 17. Estas estaciones deberán funcionar 
siempre en la banda lateral superior. 

b) (texto actual, sin modificación) 

1 

11 
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7. Si una administración autoriza servlclos móviles marítimos 
radiotelefónicos en frecuencias distintas de las que figuran en las 
secciones A, B, C-1 y C-2, tales servicios no deberán causar interfe
rencia perjudicial a las estaciones radiotelefónicas del servicio móvil 
marítimo que empleen frecuencias especificadas en los cuadros siguientes. 

8. El plan de distribución de canales establecido en la sección C-2 
no prejuzga los derechos de las administraciones a notificar y establecer, 
de conformidad con las disposiciones pertinentes del presente Reglamento, 
servlclos móviles marítimos distintos de la radiotelefonía en la banda 
8 100 a 8 195 kHz. 
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ADD SECCIÓN C-1 

Cuadro de frecuencias de transmisión en banda lateral 
única (en kHz) para estaciones de barco en la banda 

4 000 a 4 063 kHz compartida con el servicio fijo 

Canal 
N.o 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

J. O 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 

Las frecuencias incluidas en esta sección podrán utilizarse: 

además de los canales barco-costera para la explotación duplex 
de la sección A; 

para explotación símplex (una sola frecuencia) y explotación 
en bandas cruzadas entre barcos; 

para explotación en bandas cruzadas con estaciones costeras en 
canales de la sección C-2; 

para explotación duplex con estaciones costeras que trabajan 
en la banda 4 438 a 4 650 kHz. 

Frecuencias Frecuencias 
portadoras asignadas 

4 000* 4 001.4* 
4 003* 4 004.4* 

(separación 
de canales 

3 kHz) 

4 057 4 058.4 
4 060 4 061.4 

* Se pide a las administraciones que insten a 
las estaciones de barco de su jurisdicción 
a que se abstengan de utilizar la banda 
4 000 a 4 005 kHz cuando los barcos se encuentren 
en la Región 3 (véase también el N. 0 516). 

1 

1' 

., 
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Cuad~o de frecuencias de transmisión en banda 
lateral única (en kHz) para estacione~ de 

barco y costeras en la banda 8 lOO a 8 195 kHz 
compartida con el servicio fijo 

Las frecuencias incluidas en esta sección podrán utilizarse: 

además de los canales barco-costera y costera-barco para 
la explotación dúplex de la sección A; 

para explotación simplex (una sola frecuencia) y explo
tación en bandas cruzadas entre barcos; 

para explotación en bandas cruzadas con estaciones de 
barco en canales de la sección C-2; 

explotación simplex barco-costera o costera-barco. 

(Véase el punto 8 del presente apéndice.) 

' Canal Frecuencias Frecuencias 
N.o portadoras asignadas 

1 8 101 8 102.4 
2 8 104 8 105.4 
3 8. 107 8· 108.4 
4 8 110 8 111.4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 (separación 
16 de canales 
17 3kHz) 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 8 188 8 189.4 
31 8 191 8 192.4 
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Anexo: 1 

Nota del Presidente del Grupo de Redacción 
del Grupo ad hoc 3 de la Comisión 4 

COMISIÓN 4 

La Resolución que figura en el anexo se somete a la consideración de la Comisión 4. 

El Presidente del Grupo de Redacción 
del Grupo ad hoc de la Comisión 4, 

P.R.A. FULTON 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economfa. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podr' disponer de ejemplares adicionales. 
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A N E X O 

RESOLUCION N. 0 L-COM 4/6_7 

Relativa a una revisión general de las bandas de ondas decamétricas atribuidas 
exlusivamente o en régimen de compartición al servicio móvil marítimo 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles, 
Ginebra, 1983 

advirtiendo 

a) que la presente Conferencia ha establecido planes de disposición de canales para la 
radiotelefonía del servicio móvil marítimo en las bandas 4 000 - 4 063 kHz y 8 100 - 8 195 kHz 
basados en una separación de 3,0 kHz entre canales y con frecuencias portadoras que son múltiplos 
enteros de 1 kHz; 

b) que la presente Conferencia ha previsto frecuencias en las bandas de ondas decamétricas 
atribuidas al servicio móvil marítimo, para su utilización en el futuro sistema mundial de socorro 
y seguridad marítimos (FSMSSM) que está elaborando la Organización Marítima Internacional (OMI); 

e) que la. presente Conferencia no es competente para efectuar una revisión general de las 
atribuciones subsidiarias y planes de disposición de canales de las bandas de ondas decamétricas 
atribuidas al servicio móvil marítimo; 

reconociendo 

a) que algunos canales radiotelefónicos están compartidos por más de 25 países o zonas 
geográficas, situación que no es satisfactoria y refleja la escasez de canales radiotelefónicos. 
de que se disponía para atender las necesidades sometidas a la CAMR de 1974; 

b) que el CCIR ha concluido que la separación de frecuencia entre canales radiotelefónicos 
adyacentes de banda lateral única en la banda de ondas decamétricas debe ser de 3,0 kHz y las 
frecuencias portadoras nominalesdebenser múltiplos enteros de 1kHz; 

e) que, por efecto de la congestión, los usuarios de canales de impresión directa de banda 
estrecha experimentan interferencias que en ciertos casos dejan inutilizables los canales; 

d) que se prevé que aumente la demanda de frecuencias para radiotelefonía duplex y símplex, 
telegrafía de impresión directa de banda estrecha y llamada selectiva digital; 

e) que, para algunos servicios de telegrafía de banda ancha, se utilizan actualmente bandas 
atribuidas para otros fines y que algunos canales de telegrafía de banda ancha para uso de los 
barcos están subdivididos dentro de una misma banda de frecuencias, lo que resta flexibilidad a la 
utilización del espectro; 

f) que, para la satisfactoria introducción del FSMSSM, es importante que las frecuencias 
previstas para el mismo, en la medida de lo posible, no tengan que modificarse; 
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a) que, al estar las bandas 4 000 - 4 063 kHz y 8 lOO - 8 195 kHz compartidas con el servi-
cio fijo, existen limitaciones a su planificación y utilización por el servicio móvil maritimo; 

b} que, no obstante, debiera considerarse la posibilidad de incluir frecuencias de las 
bandas 4 000 - 4 063 kHz y 8 lOO - 8 195 kHz en el plan de adjudicación del Apéndice 25; 

resuelve 

1} que la próxima Conferencia Administrativa Mundial de RadiocomUnicaciones competente 
efectúe un estudio general y cualquier revisión necesaria de todas las bandas de ondas decamétricas 
atribuidas exclusivamente o en régimen de compartición al servicio móvil marítimo, teniendo en 
cuenta las necesidades de cada administración; 

2} que al efectuar el estudio general mencionado en el punto 1) de esta parte disposi-
tiva, la próxima CAMR competente examine la necesidád de aumentar el número de canales dúplex para 
radiotelefonia y telegrafia de impresión directa de banda estrecha, así como la posibilidad de 
prever frecuencias internacionales suplem~ntarias para el sistema de llamada selectiva digital; 

3) que para la futura revisión· de los planes de disposición de canales en las bandas de 
ondas decamétricas del servicio móvil marítimo se utilice una separación de 3,0 kHz entre canales, 
y que las frecuencias portadoras sean mÚltiplos. enteros de 1 kHz; 

4) que cuando se revisen las subatribuciones y los planes de disposición de canales para el 
serV1c~o móvil maritimo, se haga todo lo posible para no variar las frecuencias que esta Conferencia 
ha puesto a disposición del FSMSSM; 

invita al Consejo de Administración 

1) a incluir en el orden del día de la CAMR para los servicios móviles, 1987, los articules 
y apéndices del Reglamento de Radiocomunicaciones correspondientes al examen de las bandas de 
ondas decamétricas para el servicio mÓvil maritimo mencionadas en el apartado 1) de la parte 
dispositiva; 

2) a que encomiende a la próxima CAMR competente que considere los problemas asociados a la 
utilización compartida de las bandas 4 000 - 4 063 kHz y 8 lOO - 8 195 kHz tomando en cuenta las 
actuales necesidades y los progresos del servicio móvil marítimo y el servicio fijo; 

pide al CCIR_ 

que estudie los aspectos técnicos que intervienen en una rev~s~on de las subatribuciones 
de bandas y los planes de disposición de canales para el servicio móvil marítimo en ondas decamé
tricas, incluidos los siguientes: 

a) el establecimiento de criterios de compartición entre los servicios móvil marítimo y fijo 
para el uso de las bandas 4 000 - 4 063 kHz y 8 100 - 8 195 kHz; 

b) la separación de canales radiotelegráficos en función de las necesidades actuales y futu
ras y del desarrollo tecnológico de los equipos; 

e) la configuración y disposición más eficaces para los canales radiotelefónicos con una 
separación de canales de 3,0 kHz; 

invita a las administraciones 

a que envien las contribuciones pertinentes para los estudios del CCIR, y en particular a 
que compilen y presenten datos relativos a su experiencia de las disposiciones de compartición en 
las bandas 4 000 - 4 063 kHz y 8 lOO - 8 195 kHz. 
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Documento N. 149-S 
11 de marzo de 1983 
Original: inglés 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

COMISION 4 

Duodécimo·Informe del Grupo ad hoc 3 de la Comisión 4 
a la Comisión 4 

1. El Grupo ad hoc está de acuerdo en que la frecuencia de 491 kHz se utilice 
exclusivamente para llamadas de socorro y seguridad en el sentido Tierra-barco mediante 
técnicas de llamada selectiva digital. 

2. La Delegación de la India se opone a esta decisión por no poder dar su acuer-
do a una reducción de la banda de guarda en torno a 500kHz a menos de t 10kHz. Se 
reserva el derecho de volver sobre este asunto en la Comisión 4. 

La Delegación del Brasil se reserva el derecho a volver sobre esta decisión, 
siempre que no se adopte el proyecto de Resolución del Documento DT/49. 

La Delegación de Francia se reserva el derecho a volver sobre este asunto 
en la Comisión 4. 

El Presidente del Grupo ad hoc 3 
de la Comisión 4 

E. GEORGE 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

Nota a la Comisión 4 del Presidente del Grupo ad hoc 3 
de la Comisión 4 

Documento N. 0 150-S 
11 de marzo de 1983 
Original: inglés 

COMISIÓN 4 

Por inadvertencia, quedaron sin examinar en el Grupo ad hoc 3 las proposiciones 
HOL/11/22, G/18/13, J/26/19 y PHL/36/15. Se somete a la consideración de la Comisión 4, por 
tanto, la siguiente nota adicional al Cuadro de atribución de bandas de frecuencias: 

ADD 613A La frecuencia de 156,525 MHz se utilizará exclusivamente, 
a partir del l de enero de 1986, para la llamada selectiva digital en 
el servicio móvil marítimo por ondas métricas. La frecuencia de 156,825 
se utilizará exclusivamente para la impresión directa de banda estrecha 
en el servicio móvil marítimo por ondas métricas. Las condiciones de 
utilización de estas frecuencias se hallan estipuladas en el artículo 38. 

Esta nota debe insertarse en las siguientes casillas: 

Región 1: 154- 156,7625 MHz 

Región 2: 150,05 - 156,7625 MHz 

Todas las Regiones: 156,7625 - 156,8375 Mhz. 

El Presidente del Grupo ad hoc 3 
de la Comisión 4 

E. GEORGE 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrd disponer de ejemplares adicionales. 



UNIÓ.N INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

~AM (R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

Tercer Informe de la Comisión 5 al Pleno 

Documento N. 0 151-S 
11 de marzo de 1983 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

En su quinta sesión, la Comisión 5 adoptó los textos siguientes: 

Artículos 43 a 53, 55, 59, 60 y 65 

Apéndices 13 y 14 

Nueva Recomendación N.° COM5/4 

Recomendación revisada N.o 204 

Esos textos se han sometido a la Comisión de Redacción para su ulterior 
presentación al Pleno (véase el Documento N.o 152). 

El Presidente de la Comisión 5 

E.D. DuCHARME 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economla. Se ruega, por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares, pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

o Documento N. 152-S 
11 de marzo de 1983 
Original: inglés 

.. COMISICN 6 

TERCERA SERIE DE TEXTOS PRESENTADOS POR LA COMISION 5 

A LA COMISióN DE REDACCION 

Los textos citados en el Documento N. 0 151 se someten adjuntos a la 
Comisión de Redacción. 

El Presidente de la Comisión 5, 

E.D. DuCHARME 

Anexo: 1 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se rue~a. por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
· sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares ad1c1onales. 
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.MOD 

ADD 

ADD 3362\ 

ADD 

ADD 3362.1 

CAP!TULO X 

Servicio móvil aeronáutico y serv1c1o móvil 
aeronáutico por satélite 

Introducción 

Con la excepción de los artículos 43, 44, 46, 49, 50 y el 
número 3652 las otras disposiciones de este capítulo pueden ser regidas 
por arreglos especiales o acuerdos intergubernamentalesl siempre que se 
concluyan conforme al artículo 31 del Convenio Internacional de Teleco
municaciones (Málaga-Torrémolinos, 1973). 

Pendiente de la rev1s1on detallada de este capítulo por una 
CM~ futura (véase Recomendación N. 0 204(Rev.)), dondequiera que se 
empleen los términos estación aeronáutica o estación de aeronave, debe 
considerarse que se refieren apropiadamente al tipo de estación en el 
servicio móvil aeronáutico por satélite. 

1
Por ejempio, la Organización de Aviación Civil Internacional 

ha acordado normas y recomendado prácticas adaptadas a las. necesidades 
de la explotación de aeronaves que han probado su valor en la práctica 
y que se hallan bien establecidas en el uso ordinario. 

ART!CULO 43 

MOD Autoridad de la persona responsable de las 

NOC 3364 

MOD 

ADD 3393A 

estaciones móviles del servicio móvil aeronáutico 
y del servicio móvil aeronáutico por satélite 

ART!CULO 44 

Certificado de operador de estación de aeronave 
y de estación terrena de aeronave 

(2A) Con el fin de atender a necesidades especiales, mediante 
acuerdos entre administraciones, se podrán fijar las condiciones a 
cumplir para la obtención de certificados de radiotelefonista para el 
servicio de estaciones radiotelefónicas que reunan determinadas condi
ciones técnicas y de explotación. Estos acuerdos no se establecerán 
si no es con la condición de que no se deriven de su aplicación inter
ferencias perjudiciales a los servicios internacionales. Las condi
ciones y acuerdos se mencionarán en dichos certificados. 



(MOD) 3454 

SUP 3457 

NOC 

MOD 
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(2) ?ara las estaciones radiotelefónicas de aeronave que funcioúen 
en frecuencias atribuidas exclusivamente al servicio móvil aeronáutico, 
cada administración podrá fijar por sí misma las condiciones para la 
obtención del certificado restringido de operador radiotelefonista, siem
pre que el fUncionamiento del transmisor requiera únicamente la manipula
ción de dispositivos externos de conmutación sencilla, excluidos todos los 
ajustes manuales de los elementos ~ue determinan la frecuencia, y que el 
propio transmisor mantenga la estabilidad de las frecuencias dentro de 
los límites de tolerancia especificados en el Apéndice 1. No obstante, 
al fijar tales condiciones, las administraciones se asegurarán de que el 
operador posee conocimientos suficientes sobre la explotación y el proce
dimiento radiotelefónicos, especialmente en lo que se refiere al socorro, 
urgencia y seguridad. Las disposiciones precedentes no están en contra
dicción con las del número ~4~~ 3393A. 

ART!CULO 45 

Personal de las estaciones aeronáuticas 

ART!CULO 46 

Inspección de las estaciones de aeronave 
y de las estaciones terrenas de aeronave 

ART!CULO 47 

Horarios de las estaciones 
del servicio móvil aeronáutico 

Sección III. Estaciones de aeronave 

ADD 3542A 1J 2A. Laa estaciones de aeronave en vuelo mantendrán un servicio para 
satisfacer las necesidades esenciales de comunicaciones de la aeronave en 
relaci6n con la seguridad y regularidad de los vuelos y mantendrán una 
escucha según lo requiera la autoridad competente, tal escucha no cesará, 
salvo por razones de seguridad, sin informar a la estación aeronáutica 
correspondiente. 

NOC ART!CULO 48 

MOD geaa~e~eaee-ae-~HBe~eaam~ea~e-ae±-eeFv~e~e-mév~±-aePeaáH~~ee
Estaciónes dé aeronave que comunican con estaciones de los 

servicios móvil marítimo y móvil marítimo por satélite 
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SUP 

SUP 3569 

SUP 3570 

SUP (título) 

MOD 3571 

Sección I. Generalidades 

Sección II. Comunicación con estaciones 
de los servicios móvil 

marítimo y móvil marítimo por satélite 

Las estaciones a bordo de aeronaves podrán comunicar, para 
fines· de socorro y para la correspondencia pública, 1 oon las estaciones 
del servicio móvil marítimo o del servicio móvil marítimo por satélite, 
a.tlieté.Baeee-J?aFa-e±±e-a-±a.e-a~sJ?ee~e~eBee-ae±-J?!!eeeBte-geg±a.meBte
~e±a.t~va.e-a.-estee-eeFv~e~ee-tvéa.ee-e±-ea.J?~t~±e-X~,-eeJ?ee~a±meBte-e± 
a.~t~e~±e-~9,-eeee~éB-~*~~- Para ello, habrán de ajustarse a las dispo
siciones pertinentes del capítulo IX, artículos 59, sección III, 61, 62, 
63, 65 y 66 (véa.rtse también los números 962, 963 y 3633}. 

ART!CULO 49 

MOD Condiciones que deben reunir las estaciones móviles 
del servicio móvil aeronáutico 

MOD 3630 

NOC 3631 

ADD 3571.1 

y del servtcio móvil aeronáutico por satélite 

ART!CULO 50 

Disposiciones especiales ·relativas al empleo de 
frecuencias en el servicio móvil aeronáutico 

Las frecuencias de todas las bandas atribuidas al servicio 
móvil aeronáutico (R), se reservan para las comunicaciones relativas a 
la seguridad y regularidad de los vuelos entre las aeronaves y las 
estaciones aeronáuticas principalmente encargadas de ve±a.~-J?eF-±a 
eeg~F~aaa-~-±a-Fegli±a~faaa-ae los vuelos en las rutas nacionales o 
internacionales de la aviación civil. 

l 
Las estaciones a bordo de aeronaves podrán comunica~ para 

fines de cor:res·pondencia pública siempre que mantengan la escucha en 
esas frecuencias para la seguridad y regularidad del vuelo. 



NOC 3632 

MOD 

NOC 3634 

NOC 3635 

o 
Documento N. 152-S 
Página 5 

§ 4. Las administracio,nes no autorizarán la correspondencia pública 
en las bandas de frecuencias destinadas con carácter exclusivo al servicio 
móvilaeronáuticoT~ a~eeP-~~e-ee-a~s,eR8&-e~Pa-eeea-ea-~eg¡omea~es-eepe
e~~ee-ae~-eeP~~e~e-aepeaá~~~ee-apreeaaee-per-~a-ee&,ePeae~a-ae-~a-Ua~a 
a-*a-~~e-ka~aa-e~ae-~av~taaee-~eaee-~ee-M,emePee-~a~ePeeaaeeY--~~e&ee 

Pe!laaea~ee-kaePáa-&e-Peeeaeeer-~a-pr~e•~&a&-aeee~~~a-ea-'avep-ae-*ae 
eeaWB~eae,eaee-&e-ees~~aaa-~-eea~•e*y 

ART1CULO 51 

MOD (Título) Orden de prioridad de las comunicaciones 

NOC 3651 

NOC 3651.1 

NOC 3651.2 

ADD 

SUP 3682 

en el servicio móvil aeronáutico y en el 
servicio móvil aeronáutico por satélite 

o 2. En el orden de prioridades, las categorías 1 y 2 recibirán una 
prioridad superior a la de las demás comunicaciones, con independencia 
de cualquier acuerdo establecido en el marco de las disposiciones del 

número 3 362. 

ARTÍCULO 52 

Procedimiento general radiotelegráfico 
en el senicio móvil aeronáutico 

Sección l. Disposiciones generales 

Sección 11. llamadas 

NOC ARTÍ<"LLO ~-' 

Procedimiento radiorelefónico 
en el sel"'icio móvil aeronaurico- Llamadas 
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MOD 

MOD 

ADD 
ADD 

3888 

3889 

3888.1 ) 
3889.1 

CAPÍTt.:lO \1 

Senicios mó"il marítimo~· mó"il 
marítimo por satélite 

ARTÍCULO 55 

Certificado de operador de estación de barco 
y de estación terrena de barco 

S«cion 11. Car~orias de ctrtificados dt o~rador dt tSiación dt barco 

(5) ~1 servicio radiotelegrá~ico je los ~arcos a los que no se 
~~ponga, por ac~erdos ~nternacionales, una ins~alación radiotelegráfica, 
y el servicio radi~tele!ónico ie :as estaciones de barco para el que 
se requiera sólo un cert i :~icado :-es~ringilo 1e radiotelefonista, podrán 
estar a cargo del titular de un certifi:ado especial de operador 
radiotelegrafista!. 

(ó) Sin embargo, cuando se reúnan las :ondiciones especificadas 
en el número 3934, el serYicio rad.iotelegráfico de los barcos a los que 
por acuerdos internacionales no se i~ponga ~a instalación radiotele
grá:~ica y el servicio radiotelefé:üco de cualquier estación je barco 
podrán es~~r a cargo jel titular ie ·~ certificado especial ~e operador 
:-adiot.elegrafista.!. . 

1-1 d. 1 , ~. ..¡ '"' • d ~ serv1c1o ra lOte egra:1co ~e ~uques equ1pa os con una 
inst.alación radiotelegráfica con!'cr:1e con la Regla 131 ( 2) (a) del 
Convenio Internacional de 7orremolinos ~ara la seguridad de los buques 
::-esqueros, 1977, podrá estar a cargo ·:ie:. titular de un cer~i~icado 
especial de operador radiotelegra~ista. 



MOD 4108 

MOD 4109 

MOD 4110 

NOC 4111 

MOD 4112 

MOD 4113 

ARTÍCULO 59 

Condiciones de runcionamiento del servicio móvil marítimo 
y del servicio móvil marítimo por satélite 
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Bl. Bandas comprendidas entre 4Q~ 415kHz y 535 kHz. 

§10. Los transmisores utilizados en las estaciones de barco que 
funcionen en las bandas autorizadas y comprendidas entre 4Q' 415 kHz y 
535 kHz, .deberán estar provistos de dispositivos que permitan obtener 
fácilmente una reducción notable de la potencia. 

!11. Todas las estaciones de barco provistas de equipos radiotelegrá-
ficos para trabajar en las bandas autorizadas entre 4Q' 415 kHz y 535 kHz 
deberán estar en condiciones de: 

b) transmitir, además, enus1ones de clase AlA ~-ae-e~aee-AaA-e-ft~A 
en dos frecuencias de trabajo, por lo menos; 

e) recibir, además, enus1ones de clases AlA, AaA-~~waA en todas las 
demás frecuencias necesarias para la realización de su servicio. 
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NOC 

NOC 

MOD 

(MOD) 

ADD 

NOC 

NOC 

NOC 

4115 

4116 

4122 

4123 

4123A 

4125 

4126 

4127 

4128 

4128.1 

4128.2 

4129 

4132 

§ 13. 

B2. 

C. Estaciones de barco que utilizan la telegrafía de impresión 
directa de banda estrecha y la llamada selectiva digital 

§15.(1A) Las caraéterísticas de los aparatos para telegrafía de impre
sión directa de banda estrecha deberán ajustarse a lo dispuesto en el 
apéndice 38. 

(lB) Las características del sistema ·de llamada selectiva digital, 
deberían ajustarse a las Recomendaciones del CCIR. 

Dl. 

§ 18. 

ART!CULO 60 

Disposiciones especiales relativas al empleo 
de las frecuencias en el servicio móvil marítimo 

Sección I. Disposiciones generales 

MOD . 4180 A. Transmisiones radiotelegráficas Morse de banda 
lateral única. 

·MOD 4181 § l. Las estaciones que emplean transmisiones de banda 
lateral única para radiotelegrafía Mors~ utilizarán la banda 
lateral superior. Las frecuencias ~ificadas en el pre
sente Reglamento para las emisiones de clases H2A y H2B~, 
taies como'~~Q-kHe~-4a~-kHe~-4~4-kHe~-4~a-kHsT-4aQ-kHe- 500kHz, 
5±a-KMe y 8 .364 .kHz] se utilizarán como frecuencias portadoras. 



MOD 4182 

SUP 4184 

B. 
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Bandas comprendidas entre 4G§ 415 kHz y 535 kHz 

ADD 4184A En el servlclo móvil marítimo, en la frecuencia de/- ... kHz 7 
sólo se efectuarán asignaciones para la transmisión por las estaciones 
costeras de avisos a los navegantes y boletines meteorológicos con des
tino a barcos mediante telegrafía automática de impresión directa de 
banda estrecha. 

ADD 4l84B La frecuencia de/- ... kHz 7 queda destinada para la llamada 

SUP 4185 

SUP 4186 

selectiva digital con fines-de avisos de socorro desde las estaciones 
costeras 

MOD 4193 § 7. En las Regiones 2 y 3 se utilizarán las frecuencias 

SUP 4194 

NOC 4196 

(MOD) 4203 

ADD 4203.1 

portadoras de 2635 kHz (frecuencia asignada 2636,4 kHz) y 
2638 kHz (frecuencia· asignada 2639,4 kHz), además de las fre
cuencias prescritas para utilización común en ciertos servicios, 
como frecuencias de trabajo barco-barco para las comunicaciones 
radiotelefónicas de banda lateral única. Las frecuencias porta
dora~ de 2635 kHz y 2638kHz sólo podrá~ utilizarse con-emi
siones de e*ases-R~~-y clase J3E. ba-~~ee~eRe~a-~e~~a4e~a-4e

~é~S-kWs-pe4~á-w~~¡~sa~;;:;QR-em~s~eRes-4e-e*ases-A~i~-H~i~
R~~-y-J~iy--i~R-emea~ge~-4es~~és-4e*-*?~-4e-eRe~e-4e-*9Sa-
4e~a~áR-4e-aw~eF~sa~se-*as-em~s~eRes-4e-e*ases-A~i-y-H~T 

En la Región 3, estas frecuencias estarán protegidas 
por una banda de guarda comprendida entre 2634 kHz y 2642 kHz. 

ta de 
res a 

g) Estaciones de barco, sistemas de telegrafía de impresión direc
banda estrecha y de transmisión de datos, a velocidades no superio-
100 baudios (frecuencias no asociadas por pares)i. 

1En el número /-3008H 7 se prevé la utilización de frecuencias 
en estas bandas por estaciones-de barco y costeras para fines de socorro 
y seguridad. 

ADD 4205.1 1En los números L-3008D y 3008F_7, se prevé la utilización 
de frecuencias en estas bandas por estaciones de barco y costeras con 
fines de socorro y seguridad. 

· ADD L-4209A (lA) Estaciones de barco, telefonía en las bandas compartidas 
4 000 - 4 063 kHz y 8 100 - 8 195 kHz. Además de los canales símplex 
barco a barco indicados en el apéndice 16, sección C, pueden utilizar
se a discreción de las administraciones los restantes canales para 
la explotación en asociación con los canales indicados en el 
apéndice 25 Mar2 para su utilización por las estaciones costeras de 
dicha administración. Tal utilización no impedirá el desarrollo de 
un plan por una futura conferencia._¡ 
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Las bandas 4 000 - 4 063 kHz y 8 lOO - 8 195 kHz se utili
zan en el servicio radiotelefónico móvil marítimo de la siguiente 
manera:_} 

ADD L-4212B a) en la banda 4 000 - 4 063 kHz, 21 canales separados 3 kHz 
desde la frecuencia portadora de 4 000 kHz hasta la frecuencia por
tadora de 4 060 kHz. (Véase el número 517);_7 

ADD ¡-4212C b) en la banda 8 lOO - 8 195 kHz, 31 canales separados 3 kHz 
desde la frecuencia portadora de 8 102 kHz hasta la frecuencia por
tadora de 8 192 kHz;_/ 

ADD L 4212D (3) Las bandas 4 000 - 4 063 kHz y 8 lOO - 8 195 kHz atribuidas 

MOD 

MOD 4217 

(MOD) 4218 

MOD 4220 

MOD 4221 

en compartición al servicio móvil marítimo (véase el artículo 8) 
deberán utilizarse de conformidad con lo previsto en el apéndice 16, 
sección C y en el apéndice Rol B._7 

Sección II. Utilización de las frecuencias para 
radiotelegrafía Morse 

B. Bandas comprendidas entre 4Q§ 415 kHz y 535 kHz 

No concierne al texto español. 

a) Para la llamada y la respuesta en telegrafía Morse 
(véanse los números MOD 4225 y 4229); 

b) Por las estaciones costeras, para anunciar en tele
grafía Morse la transcisión de sus listas de llamada, en las 
condiciones previstas en los números 4727, 4728 1 4729; 

ADD L-4221A e) Para alerta en la dirección costa-barco con técnicas de 

MOD 4225 

MOD 4231 

llamada selectiva digital (véase el· número ADD 2970A);_7 

§ 14.(1) Salvo en el caso previsto en el número 4849, la frecuencia 
general de llamada que debe ser empleada por las estaciones de barco 
y las estaciones costeras que funcionen en radiotelegrafía en las 
bandas autorizadas entre 4Q§ 415 kHz y 535 kHz, así como por las 
estaciones de aeronave que deseen ponerse en comunicación con una 
estación del servicio móvil marítimo que emplee frecuencias de estas 
bandas, es la frecuencia de 500 kHz. 

(2) Sin embargo, con el fin de reducir las interferencias en las 
regiones de tráfico intenso, las administraciones podrán considerar como 
cumplimentadas las disposiciones del número 4225, cuando las frecuencias 
de llamada asignadas a las estaciones costeras abiertas a la corresponden
cia pública no se s~aren en más de 3 ~ kHz de·la frecuencia general de 
llamada de 500 kHz~ 

§ 17~(1} La llamada selectiva especificada en la Sección II del 
articulo 62 puede efectuarse en la frecuencia de 500 kHz tanto en 
los sentidos ie.costera a barco y barco a costera, as! como entre 
':>arcos •. 



ADD 4231A 

ADD 4231B 

ADD 4231C 

MOD 4232 

MOD 4233 

MOD 4235 

MOD 4239 

NOC 4241 

NOC 4243 

MOD. 

SUP 4280.1 

NOC 4286 

ADD 4306A 
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(2) La llamada selectiva digital de conformidad con las dispo
siciones de la Sección III del artículo 62 puede efectuarse: 

en el sentido de costera a barco en la frecuencia 
de[490,5 kHz]; 

en los sentidos de barco a costera y de barco a barco 
en la frecuencia de[509 kHz]. 

§18. (1) Las estaciones costeras que funcionen en las bandas autorizadas 
entre 4g~ 415 kHz y 535 kHz deberán estar en condiciones de utilizar, por 
lo menos un-;-frecuencia, además de la de 500 kHz. Una de dichas frecuen
cias adicionales, impresa en negritas en el nomenclátor de las estaciones 
costeras, será la frecuencia normal de trabajo de la estación. 

(2) Además de su frecuencia normal de trabajo, las esta
ciones costeras podrán utilizar, en las bandas autorizadas, 
frecuencias suplementarias que se indican con caracteres ordi
narios en el Nomenclátor de las estaciones costeras. ~~ 
~a-eaaQa-4Q§---4~§-*~6-~~e-se-aa~*a-at~4e~4a-a-*a-~aa4egea4e
me~~~a-ae-~ea~á-ee~-~t±~~~aaa-~sP-e~-eeP~4e4e-mé~4~-maP~t~me
e~fte-ea-*aa-eeaa~e±eRe~·-~üe-ee-eet4~~aH-ee-e•-~a~~t~e-***~ 

(4) Se-~~ee~Fa~á-~~e-eH-±ae-~eHae-ae-~~áf~ee-~a~eaee ~as 
estaciones costeras y las estaciones de barco Ht4±~eea utilizarán 
emisiones de clase AlA en sus frecuencias de traba.io. 

(3) Cuando se esté utilizando para fines de socorro la frecuencia 
de .SOO_kHz, las estaciones de barco podrán utilizar la frecuencia de 
512 kHz como frecuencia de llamada suplementaria, empleando 
telegrafía Horse. 

a) 

(5) 

( 2) Las r'rec•.1encias atribuidas exclusivamente a la llamada 
selectiva ~~é~~a digi:al en las ~andas indicadas en el número u208 
(véase el núcero 4ó84) podrán asignarse a ~ualquier estación costera. 
91!1M.-!*r~.bi>;&e-:i:-éR-*-.e&lH-:e~Q.~-~Q,~~-en-..e.1. 
mime-re--~a~~~e.~ A fin je reducir la inte~ferencia en esas 
f~ecuencias, nodrán ser utilizadas por regla general nor las esta
Clones costeras nara llamar a barcos de otra nacionalidad o cuando 
se ignora en cuál de las frecuencias nacionales de llamada atri
buidas a la llamada selectiva digital efectúa la escucha 
la ~stación de barco. 

tsuprímase la correspondiente referencia a la nota de pie de 
página en el número 4280.) 

En caso de condiciones de recepción mediocres en la frecuencia 
de trabajo especificada por la estación de barco, la estación costera 
puede pedir a la estaci6n de barco que cambie la transmisión a cualquier 
otra frecuencia de trabajo, siempre que el barco tenga aptitud técnica. 
para hacerlo. Esta posibilidad se indica mediante la transmisión del 

·código QOO. 
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MOD 

MOD 

MOD 

ADD 

MOD 

MOD 

ADD 

4311 

4314 

b) si la frecuencia, expresada en kHz, tiene una fracción 
decimal, se transmitirán las tres Últimas cifras de su parte 
entera, la letra R y la primera cifra de la fracción decimal. 

Sección 111. Utilización de las frecuencias pnra tel~rafia 
de impresióa directa de banda estrecha 

B. BandQ.S comprendidas entre 4Q~ 415 kHz y 535 kHz 

4315 § 60. (l) Todas las estaciones de barco provistas de aparatos 
para telegrafía de impresión directa de banda estrecha que tra
bajen en las bandas autorizadas comprendidas entre 4g~ 415 kHz 
y ~~~ 526,5 kHz, habrán de estar en condiciones de transmitir 
y recibir emisiones de clase FlB o JlB en dos frecuencias de 
trabajo como mínimo para telegrafía de impresión directa de 
banda estrecha (véase el número 4237). 

4315A Todas las estaciones de barco provistas de aparatos para 
te~egrafia de impresión directa de banda estrecha que trabaJen en 
las bandas &utoriza.da.s comprendidas entre 415 kHz y 535 kHz, habrán 
de estar en condiciones de recibir emisiones de clase FlB 
en 518 kHz. 

4318 § 61. (1) Todas las estaciones de barco provistas de aparatos 
para telegrafía de impresión directa de banda estrecha que tra
bajen en las bandas autorizadas comprendidas entre 
l 605 kHz y 4 000 kHz habrán de estar en condiciones de 
transmitir y recibir emisiones de clase FlB o JlB en dos fre-
cuencias de trabajo como mínimo. ------

4319 (2) La telegrafía d~ impresión directa de banda estrecha está prohi-
bida. E>n la ba.nda/r 170 - 2 194 k@. salvo lo estipulado en el número C . .. J. 

4 321A Las estaciones de barco y costeras podrán utilizar el 
sistema de llamada selectiva digit~ con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 62. 

Sección IV. Utilización de las frecuencias 
para radiotelefonía 

MOD 4325 

NOC 4328 

NOC 4331 

NOC 4338 

~64. Salvo Pn lo que se refiere a la aplicación de las disposiciones 
del artí~ulo 12 rPlativas a la notificación y al registro de frecuencias, 
las frecuencias para las emisiones radiotelefónicas de banda lateral única 
deberán designars~ siemprP. por la frecuencia portadora. La frecuencia 
asignada e~-e~~Pm~ft&Pa-ie-e&ft~PR~eae-eeft-e~-~~P&-4~94~ será 1 400 Hz 
superior a la frecuencia portadora. 

(2) 



MOD 

NOC 4345 

NOC 4346 

MOD 4352 

MOD 4353 

MOD 4354 

NOC 4357 

MOD 4359 

MOD 4360 

SUP 4361 

MOD 4363 

SUP 4364 

MOD 4371 
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(4) La.s ~"misiones en las bandas 2 1'{0- 2 173,5 kH'Z. y 
2 190,5 - 2 194 kHz ~fPctua.das, r,_.spectivamente, en las frecuencias por
tadoras de 2 170,5. kHz y dP 2191kHz, estarán limitadas a las clasPs 
R~i-;r; ,J3E y su pnt.encia de C're·st.a n0 t=>X~Pderá dP 400 vatios. No obstante, 
las estaciones cost.eras utilizarán también con la misma limitación de 
potencia., la frPcuencia dE"? 170,5 kHz para emisiones de clase H2B cuando 
ernplePn t=>l si st.erna de llamada selPcti v::>. descrito en el apéndice 39 y, 
F>xcepC'i('lna.l::nent.e, ~'>n las Rf'l.l,;iOnE'S 1 y "3 y PO Groenlandia., para la trgns
rnisión c:le mE'nsaJes dP SPp;uridad con emisinne-s de clasP H3E. 

§75. (1) Las estaciones costeras que empleen para la llamada la frecuen
cia de 2 182 kHz deberán estar en condiciones de utilizar otra frecuencia 
por.lo menos, de las bandas autorizadas comprendidas entre 

1 6 o 5 kH z y L 2 8 5o kH z ] . 

(2) Las estaciones costeras autorizadas para la radiotelefonía en 
una o más frecuencias distintas de la de 2 182 kHz en las bandas autori
zadas entre 1 605 kHz y 2 850 kHz, deberán !'e8.e~-aaee~-ea emplear 
!!!_ estas frecüencias eJili.s~aes-4e-e-~&&e-A~iT-e-em~&i-&aes-Eie-e±ases-¡;¡~¡;, 
R~E-~~~iy--e~a-ea&a~§~-as&&Pá&-Eie-e~~~~sapse-EiesEie-e±-±-Eie-eaePe-Eie 
±9ia-±as-eg~s~aes-Eie-e~eae-¡;t3iT-s&~~e-ea-±a-f~ee~eae~a-Eie-~-±g~-k~e 
emisiones de clase J3E (véase también el número 4342). 

(3) Las estaciones costeras abiertas al servicio de correspondencia 
pública en una o más frecuencias de las bandas autorizadas comprendidas 
entre ±-,Q~ 1 606,5 kHz y 2 850 kHz deberán estar en condiciones de trans
mitir emisiones de clase H3E y J3E en la frecuencia portadora de _ 
2182kHz, y de recibiremisiones de clases A3E, ~ H3E y J3E en la 
frecuencia portadora de 2 182 kHz. 

§76. , 
a) 

SE=- rvicio 
asignada 
asignada 

las s-i-§~~@>,.l;es frecuenci.g,s :'l.e trabajo barco-costera, cuando el 
así lo requiera: fr·~cuer.eía nurt.adora de 2 082 kHz (frecuencia 
2 083,4 kHz) Y frecuenc~a oortadora de 2085kHz (frecuencia 
2 086,4 kHz) para emi.:;iones d~ .Ls. clase .;·3E; 

la frecuencia portadora de aQ4& 2045 kHz (frecuencia 
asignada aQ4~T4 2046,4 kHz) y la frecuencia portadora 
de aQ49 2048 kHz (frecuencia asignada aQ~Qy4-kH& ~ 
2049,4 kHz) para emisiones de e*aeee-R3~-~ clase .J3E. 

la frecuencia portadora de aQ~3 2051 kHz (frecuencia 
asignada ag~4y4 2052,4 kHz) y la~uencia portadora 
de aQ,é 2054 kliz_ (frecuencia asignada aQ,~,-4-kíis 
2055,4 kHz) para emisiones de e~aeee-R3S-~ clase J3E. 

o 80. (1) ~ee-e~aeee La clase de em~s1on que se ~~~~~saPáB 
utilizará para radiotelefonía en las bandas comprendidas entre 
4000kHz y 23 000 kHz ~ eett-*ae-fi3iy-~3i-y; J3E. 
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SUP 4371.1 

MOD 4373 

SUP 4373.1 

MOD 4374 

(3) Las estaciones costeras radiotelefónicas que utilicen 
la cl~se ±ae-e~aeee de emisión ~3~~~~~3g-e J3E en las bandas 
comprendidas entre 4000 kHz y 23 000 kHz deberán emplear la 
potencia mínima necesaria para cubrir su zona de servicio, 
y en ningún momento harán uso de una potencia de cresta supe-
rior a lO kW por canal. 

(4) Las estaciones radiotelefónicas de barco que utilicen 
la clase ±ae-e~aeee de emisión H3~%y-~3g-e J3E en las bandas 
comprendidas entre 4000 kHz y 23 000 kHz no emplearán bajo 
ningún concepto una potencia de cresta superior a 1,5 kW por 
canal. 

SUP 4374.1 

MOD 4375.1- 2En los Estados Unidos y-eft-C~, está también auto-
rizada la utilización en común de la frecuencia portadora 
de 4 125 kHz por las estaciones costeras y las estaciones de 
barco para radiotelefonía símplex en banda lateral única, a 
reserva de que la potencia én la cresta de la envolvente de 
estas estaciones no sea superior a 1 kW (véase también el 
número 4376.2). 

MOD 4 3 7 5 • 2 · 3stt-*el-&&&e-6&-~e.e-~gi.&»&&-~-~-a-&i..~w.aa&-eb-~-ae*-pe.Ptie-
~e-*~WT-~ae*~-M&*~eeT~~-ea-*a-eeaa-ae-•a-~&8~~-&~~~&&-a*-&~ 
ae*-,aP~&-~~QW-e&~ Está también autorizada la utilización en común 
de la~ frecuencia~ portadora~ de 4125kHz y 6 215,5 kHz por las esta
ciones costeras y las estaciones de barco en radiotelefonía simplex en 
banda lateral única para llamada, respuesta y seguridad, a reserva de 
que la potencia en la cresta de la envolvente de esas estaciones coste
ras no sea superior a 1 kW. ett-a~e&a&-~R&&~ No está autorizada la uti
zación de *a-IP&e~&e~-pe~~a-4&-4-•a~~;-estas frecuencias como 
frecuencia~ de trabajo (veánse también los n~ros MOD 2982, MOD 3030 y 
4375.1). . 

SUP 4375.3 

ADD 4375.4 5Está también autorizada, la utilización en común de 

ADD 

MOD 

437_5A 

--las frecuencias portadoras de 4 125 kHz, 6 215,5 kHz, 8 257 kHz, 
12 392 kHz y 16 522 kHz por las estaciones costeras y las esta
ciones de barco en radiotelefonía símplex en banda lateral única 
para tráfico de socorro, a condición de que la potencia en la 
cresta de la envolvente de esas estaciones costeras no sea 
superior a 1 -kW. 

(lA) Las estaciones costeras podrán utilizar las frecuencias especi
ficadas en el número 4375 para el tráfico de socorro, urgencia y 
seguridad. 

4376.2 2Sa-CQ&-~Gg~noo-d-~-~~ [stá también autorizad&··············· 
4375.1). 



MOD 4379 

NOC 4381 

MOD 4393 

SUP 4393.1 

MOD 4416 

MOD 4997 

MOD 

MOD 5060 
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§ 84.(1) ~s-~a-~eaa-ae-~ae-~e~~esee-~-y-~-e~~~aaa-a~-s~P-ae¡ 
~a~a~e~e-~~Q-~e~~eT-~ae~~~ae-Mé*~eeT-y-es-~a-~esa-8e-~a-Re@~~B~~ 
8~~~aaa-a~-&~P-ae~-~a~a~e~e-~~Q-~e~~eT-aB~ee Antes de transm~t1r en 
*a-~~ee~eae~a-~e~~aae~a las frecuencias portadoras de 4 125 kHz é ~ 
6 215,5 kHz, 8 257 kHz. 12 392 kHz 6 16 522 kHz, las esta-. . 
ciones deberán escuchar en la frecuencia en que vayan a transm~t1r 
durante un periodo de tiempo suficiente para cerciorarse de que no se 
está transmitiendo tráfico de socorro (véase el número 4915). 

s 85 (1) 

(6) En la banda 156~7625- 156~8375 MHz
1

, queda prohibida 
toda transmisión que pueda causar interferencia perjudicial en 
las transmisiones autorizadas de las estaciones del servicio 
móvil marítimo que funcionan en 156,8 MHz. 

La potencia de la onda portadora de los transmisores de las 
estaciones de barco no excederá de 25 vatios ea-*ee-e~~~pee-p~ee~ee-ea 
eePv~e~e-eeepHée-ee•-~-a&-eaeP&-ae-*9~Q. 

ARTÍCULO 65 

Procedimiento general radiotelefónico 
en el senicio móvil marítimo 

Sección l. Disposiciones generDies 

(3) ~a-*a-~esa-ae-*ae-R~g~eaee-*-Y-~-e~~~aaa-~-e~P-ae*-~aPalele 
*~C-~e~~eT-~se*~~ae-MéM~eeT--y-ea-*a-~eaa-ae--*a-~e~~éa-~-e~~~aaa-a*-e~ 
ae*-~a~ale*e-~~0-~e~~eT Cuando una estación reciba una llamada en la fre-. 
cuencia portadora de 4 125 kHz, procurará responder en la misma frecuen
cia, a menos que la estación que ha efectuado la llamada le indique otra 
frecuencia de respuesta. 

(4) ~s-*a-~esa-ee-*a-~e~~és-~-e~~~aea-a*-e~-ae*-~a~a*e*e-~~o-~eP~eT 
Cuando una estación reciba una llamada en la frecuencia nortadora de 
6 215,5 kHz procurará responder en la misma frecuencia, ~ menos que la 
estación que ha efectuado la llamada le indique otra frecuencia de 
respuesta. 

Sección VII. Pruebas 

La duración de las emisiones de prueba se reducirá al 
mlnlmo, en particular en las frecuencias identificadas en el 
artículo 38 para los servicios móvil marítimo y móvil marítimo por 
satélite para fines de socorro y seguridad. 
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SUP 

ADD 

RESOLUCIÓN N. 0 11 

RESOLUCION COM5/2 

Relativa al procedi~ento que ha de utilizarse 
para identificar y anunciar la posición de los 

barcos y aeronaves de Estados que no sean 
partes en un conflicto armado 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones de los servicios 
móviles (Ginebra, 1983), 

Considerando 

a) Que los barcos y aeronaves que se hallan en las cercanías de la región donde tiene 
lugar un conflicto armado están expuestos a un peligro considerable; 

b) Que para la seguridad de la vida y de la propiedad, es deseable que los barcos y aero-
naves de los Estados que no sean partes en un conflicto armado puedan identificarse a sí mismos 
y anunciar su posición en tales circunstancias; 

e) Que las radiocomunicaciones ofrecen a dichos barcos y aeronaves un medio rápido de 
autoidentificación y de proporcionar info~ión de posición antes de que entren en zonas de 
conflicto armado y durante su paso por las mismas; 

d) Que se estima conveniente establecer una señal y un procedimiento suple~e~~ar:os ?~r~ · 
uso, de acuerdo con las prácticas corrientes, en la zona de un conflicto armado por los barcos y 
aeronaves de los Estados que no se con~ideren a sí mismos como partes en ese conflicto, 

Resuelve 

l. Que las frecuencias esneciticadas en el número 3201 podrán ser utilizadas por los 
barcos y aeronaves de los Estados que no sean partes en un conflicto armado para la autoidenti
ficación y el establecimiento de comunicaciones. La transmisión consistirá en las señales ~e 
urgencia o seguridad, conforme proceda, descritas en el artículo 40, seguidas de un ~~P? 
simple "~JNN" en radiotelegrafía y de la palabra simple ":JEUTRAL" pronunciada comJ en francés 
"neutral" en radiotelefonía. -Tan pronto como sea posible, las comunicaciones se t:-ansferirán a 
una frecuencia de trabajo apropiada; 

2. Que el uso de la señal descrita en el punto anterior indicará que el mensaje que sigue 
concierne a un barco o aeronave de un Estado que no es parte en un conflicto armadb. ~1 ~ensaje 

contendrá por lo menos los siguientes datos: 

a} distintivo de llamada u otro medio reconocido de identificación de dicho barco o 
ae ror.a ':e;.. 

b) posición de dicho barco o aeronave; 



e) número y tipo de dichos barcos o aeronaves; 

d) ruta que se desea seguir; 
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e) tiempo estimado en ruta y hora de salida y de llegada, según proceda; 

f) cualquier otra información, como por ejemplo, altitud de vuelo, frecuencias 
radioeléctricas de escucha, idiomas, modos y códigos de sistemas de radares 
secundarios de vigilancia; 

3. Que las disposiciones de las Secciones I y III del artículo 40 se apliquen,-según pro-
ceda~ a la utilización de las señales de urgencia y seguridad, respectivamente, por los barcos 
o aeronaves en cuestión; 

4. Que la identificación y la determinación de la pos1c1on de los barcos de un Estado que 
~o sea parte en un conflicto armado podrán efectuarse por medio de respondedores marítimos de 
~adar normalizados del tipo apropiado. La identificación y la determinación de la posición de 
las aeronaves de un Estado que no sea parte en un conflicto armado podrán efectuarse mediante un 
sistema de radar secundario de ·rigilancia de acuerdo con los procedimientos que ha de recomendar_ 
la Organización de Aviación Civil Internacional; 

/. Que la utilización de las señales descritas más arriba no conferirá ni implicará el re-
conocimiento de ningún derecho u obligación a un Estado o por un Estado que sea parte o no en un 
conflicto armado, con excepción del reconocimiento que se establezca de común acuerdo entre las 
?artes en el conflicto y un Estado ajeno a él; 

/ 
o. Instar a las partes en un conflicto a que concluyan acuerdos de esta naturaleza~ 

Encarga al Secretario General 

Que comunique el contenido de esta Resolución a la OMI y a la OACI a fin de que adopten 
cuantas medidas consideren apropiadas, 

Pide al CCIR 

Que recomiende una señal apropiada de telemando en el sistema de llamada 
selectiva digital para uso en el servicio m6vil marítimo y la información adicional 
que sea necesaria. 
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NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

MOD 

NOC 

NOC 

ADD 

NOC 

NOC 

ADD 

l. 

APÉNDICE 13 

Abreviaturas y señales diversas que habrán de utilizarse 
en las comunicaciones radiotelegráficas con excepción 

de las del servicio móvil marítimo 

(Véase el artículo 52) 

SECCIÓN I. 
, 

CODIGO Q 

Introducción 

2. Las series QAA a QNZ, que se reservan para el servicio aero-
náutico, ~-±as-ee~iee-QQA-a-QQg,-~He-se-aes~iaaa-a-±ee-ee~~ie4ee 
ma~~~4mee no figuran en el presente Reglamento. Las series QOA a QQZ 
están destinadas a los servicios marítimos. 

Motivos: Reflejar en el texto la situación actual, ya que las series QOA 
a QQZ aparecen realmente en el Reglamento (en el apéndice 14). 

AP~NDICE 14 

A. Lista de abreviaturas por orderi alfabético 

~breviatura Pregunta Respuesta o aviso 

QOO 

B. 

lPuede transmitir en cualquier Puedo transmitir en cualquie1 
frecuencia de trabajo? frecuencia de trabajo 

Lista de abreviaturas ordenadas según la índole de las pregun
tas, respuestas o avisos 

Abreviatura Pregunta Respuesta o aviso 

QOO 

Selecci6n de frecuencia y/0 
de clase de emisi6n 

¿puede transmitir en cualquier Puedo transmitir en cualquier 
frecuencia de trabajo? frecuencia de trabajo 



• 

RECOMENDACidN N.° COM 5./4 

relativa a la utilizaci~n de la señal indicadora 
de prioridad para señalar a los barcos la 
necesidad de enviar informes de posición 

retrasados y para los demás barcos 
envíen informes de avistado 
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La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles 
(Ginebra, 1983), 

considerando 

a) que la Organización Mar!tima Internacional ha recomendado que se adopten sistemas desti-
nados a informar de la posici6n de los barcos; 

b) que es necesario cerciorarse de la seguridad de los barcos que no hayan enviado el informe 
de posición. 

e) que algunas administraciones ya han establecido un sistema de información sobre la posi-
ción de los barcos; 

d) que es necesario adoptar procedimientos normalizados; 

recomienda 

l. que se adopte una señal indicadora de prioridad cuyo significado sea el siguiente: 

"El Informe de posición al sistema de información sobre posición de barcos de (nombre 
de la administración) que se esperaba recibir del barco correspondiente al distintivo de llamada, 
no ha llegado a su destino. Se ruega al barco indicado o a cualquier otro barco o estación cos
tera que haya estado en comunicación con el mismó, o avistado dicho barco, que se pongan inmedia
tamente en comunicación con la estación transmisora;" 

2. que como señal adecuada para este fin se utilicen los caracteres alfabéticos "JJJ" del 
código Morse para radiotelegrafía y las palabras "REPORT INMMEDIATE" para radiotelefonía; 

3. que el nombre y distintivo de llamada del barco se comunique en las listas de tráfico 
de barcos, agregándose a continuación la mencionada señal, cuando un informe de posición esperado 
se retrase durante un periodo especificado por las administraciones; 

encarga al Secretario General 

que transmita esta Recomendación a la Organización Marítima Internacional. 

invita a las administraciones 

a que examinen esta cuestión y sometan proposiciones sobre la aplicación de esta señal 
a la próxima conferencia competente en la materia, teniendo en cuenta la opinión de la Organización 
Marítima Internacional. 
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MOD RECOMENDACION N.
0 

204(Rev. MOB-83) 

Relativa a la aplicación de los capítulos WX,-WX~-y-RX~~-ae IX, X, XI y XII 
±a-~eeetFHetHFae~éa del Reglamento de Radiocomunicaciones 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles 
(Ginebra, ±9~9~, 1983), 

considerando 

a) que el Reglamento de Radiocomunicaciones ofrece el marco reglamentario básico a todos 
los servicios móviles y que sus disposiciones deben corresponder lo más exactamente posible a las 
necesidades y la realidad operacional de dichos servicios; 

b) que la ~Peeeate-Geafepeae~a-aa-a~Peeaee CAMR de 1979 aprobó la Reestructuración del 
Reglamento de Radiocomunicaciones en la forma propuesta por el Grupo de Expertos y teniendo en 
cuenta las proposiciones formuladas por diversas administraciones para el ulterior perfecciona
miento de dicha Reestructuración; 

e) que la separación de las anteriores disposiciones sobre el serv1c1o móvil en capítulos 
específicos sobre servicios móviles individuales ha puesto de manifiesto ciertas anomalías en 
relación con cada uno de los servicios móviles y, en particular, en su aplicabilidad al servicio 
móvil aeronáutico y al servicio móvil terrestre; 

d) que algunas de esas anomalías plantean problemas operacionales de fondo que la presente 
Conferencia no tiene competencia para abordar; 

e) que el servicio móvil aeronáutico se ocupa de las comunicaciones para lograr la seguri-
dad y el buen funcionamiento de la navegación aérea; 

f) que con este fin la Organización de Aviación Civil Internacional ha aprobado normas y 
prácticas recomendadas adaptadas a las necesidades de la navegación aérea que han sido refrendadas 
por la práctica y cuyo uso está ya bien asentado, 

reconociendo 

a) que esta Conferencia sólo puede revisar las disposiciones del Reglamento de Radiocomuni-
caciones desde el limitado punto de vista del socorro y la seguridad; 

b) que ello no es suficiente para poner el Reglamento en consortanéia con las necesidades 
y prácticas en los servicios interesados; y 

e) que esta Conferencia ha adoptado la disposición 3362 en el Capítulo X; 

recomienda 

l. que la ~Pé*~ma Conferencia Admini~trativa Mundial de Radiocomunicaciones eem~eteBte 
de 1987 revise los Capítulos RX,-NX~-y-WX~~ IX, X, XI y XII con objeto de armonizarlos con las 
necesidades y prácticas actuales de los servicios interesados; ~ 

2. que el Consejo de Administración adopte las medidas necesarias para incluir este asunto 
en el orden del día de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones de 1987. 

encarga al Secretario General 

. .que comunique :1 texto de 1~ presente Rec~¡nendación a la~OACI y a la OMl y pi~a a esas 
organ1zac1ones que estud1en el conten1do de los Cap1tulos 1).¡X-y-WX~ , IX, X y XI respectivamente, 
para ayudar a las administraciones a p~eparar dicha conferencia. 



UNIÓN INTERNACIONAl DE TElECOMUNICACIONES 

CAM IR ENCARGADA DE lOS SERVICIOS MÓVIlES 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

Documento N. 0 153-S 
11 de marzo de 1983 
Original: inglés 

COMISION 4 

o El adjunto proyecto de Resolución N.· •.. ,relativo al RR 474, se presenta 
a la Comisión 4 para su examen. 

Brasil ha formulado una reserva al punto 2.2 del proyecto de Resolución. 

El Presidente de.l Grupo ad hoc 4 de la Comisión 4 

T. BOE 
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PROYECTO DE RESOLUCION N.
0 

•••• 

Relativa a los procedimientos provisionales aplicables a estaciones 
que transmiten avisos a los navegantes y boletines meteorológicos 
e información de urgencia a losbarcos en la frecuencia de 518kHz 

por telegrafía automática de impresión directa de 
banda estrecha (NAVTEX) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles 
(Ginebra, 1983}, 

considerando 

a) que esta Conferencia ha designado una fre.cuencia. para la transmisión de avisos a los 
navegantes y boletines meteorológicos e información de urgencia por telegrafía automática de 
impresión directa de banda estrecha; 

b) que en el servicio móvil marítimo la frecuencia de 518 kHz se utilizará exclusivamente 
con ese fin (véase el RR 2971B}; 

e) que el funcionamiento correcto de dicho sistema depende de la coordinación de las 
frecuencias por la estación costera interesada; 

d) q_ue de la coordinación de l0s aspectos operacionales del sistema NAVTEX se están 
ocupando ya la Organización Marítima Internacional (OMI} y la Organización Hidrográfica 
Internacional CIHO) ; 

e) que la banda de frecuencias de 510 - 526,5 kHz. (510 - 52.5 kHz en la Región 2} está 
atrihuida en régimen compartido a varios servicios y que hay necesidad de criterios de compartición; 

f) que la Organización Marítima Internacional (OMI), en cooperación con la Organización 
Hidrográfica Internacional (OHI) proporciona orientación sobre los aspectos operacionales de estas 
materias a fin de asegurar la coordinación de las transmisiones por las estaciones costeras; 

resuelve 

l. que el procedimiento provisional contenido en el anexo 1 a la presente Resolución se 
aplique con efecto a partir de la fecha de entrada en vigor de las Actas Finales de la presente 
Conferencia a la coordinación del uso previsto de la frecuencia de 518 kHz para la transmisión de 
avisos a los navegantes y boletines meteorológicos e información de urgencia antes de la notifi
cación de la asignación de frecuencia en cuestión conforme con el artículo 12 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones; 

2. que, con objeto de permitir que las administraciones y la IFRB apliquen el procedimiento 
del anexo 1, la IFRB tome las medidas siguientes: 

2.1 pedir a las administraciones que tengan estaciones que transmiten avisos a los navegantes 
y boletines meteorológicos e información de urgencia en la frecuencia de 518 kHz que le comuniquen 
a la IFRB a más tardar el 31 de octubre de 1983, las características de esas estaciones enumeradas 
en la sección A del apéndice 1 al Reglamento de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1979, junto con las 
siguientes características adicionales: 



1) el horario regular de transmisión asignado a la estación; 

2)_ la duración de las transmisiones; 
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3} el carácter Bl (identificador de la zona de cobertura del transmisor) que ha de utilizar 
la estación costera {_véase la Recomendación 540-1 del CCIR )_; 

4} la zona de cobertura por onda de superficie. 

2.2 enviar a las administraciones interesadas extractos de asignaciones a las estaciones, 
con una anchura de banda necesaria que solape la banda 517,5 - 518,5 kHz, 

del servicio móvil marítimo distintas de las aludidas en el precedente punto 2.1, 

de otros servicios que puedan causar interferencia perjudicial al sistema NAVTEX 

con la petición de que modifiquen las características de sus asignaciones o transfieran dichas 
asignaciones a otras frecuencias apropiadas en el plazo de seis meses. Con este fin la IFRB 
proporcionará, previa petición, toda la asistencia necesaria de conformidad con los 
números 1445-1449 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

2.3 publicar en forma apropiada los datos recibidos en respuesta a la petición a que se 
'refiere el punto 2.1 en un formulario especial; 

encarece a las administraciones 

l. que consulten y cumplan en la mayor medida posible lo dispuesto en la Recomendación.-
Recomendación N. 0 540-1 del CCIR titulada "Características técnicas y de explotación de un sis
tema automático de telegrafía de impresión directa para la transmisión a los barcos de avisos a 
los navegantes y meteorológicos e información de urgencia"; 

2. que utilicen la frecuencia de 518 kHz para el envío a barcos de avisos a los navegantes 
y boletines meteorológicos e información urgente, a fin de efectuar la oportuna coordinación 
operacional_con la OMI; 

3. que se abstengan de autorizar transmisiones en la frecuencia de 518 kHz que puedan 
causar interferencia perjudicial a la recepción de avisos a los navegantes y boletines 
meteorológicos e información urgente; 

\ 

4. que se abstengan de autorizar transmisiones en la frecuencia de 518 kHz que puedan 
causar interferencia perjudicial a los servicios a los que está atribuida la banda; 

invita al CCIR 

a que estudie la cuestión de la compartición de frecuencias en la banda de 510 - 526,5 kHz 
(515- 525kHz en la Región 2), y en particular cerca de 518 kHz, y a que informe acerca de los criterios 
de tal compartición que asegurarían una explotación satisfactoria de los servicios en cuestión; 

pide a la OMI 

que adopte las medidas procedentes para toda coordinación operacional que pueda resul
tar necesaria en ciertas zonas sobre la base de la información enumerada en el "resuelve 2.1"; 

pide al Consejo de Administración 

que incluya esta Resolución en el orden del dÍa de la Conferencia Administrativa Mundial 
de Radiocomunicaciones para los servicios móviles prevista para 1987; 

pide al Secretario General 

que transmita esta Resolución a la OMI, a la IHO y a la OMM para que éstas la examinen 
y formulen comentarios. 

Anexo: 1 
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A N E X O 

Procedimiento provisional que han de aplicar las administraciones y la 
IFRB para la coordinación de la utilización prevista de la 

frecuencia de 518 kHz para la transmisión por las estaciones 
costeras de aviso.s a los navegantes y boletines meteorológicos 

con destino a barcos mediante telegrafía automática de 
impresión directa de banda estrecha (NAVTEX) 

1. Antes de que una administración notifique a la Junta una asignación de frecuencia a una 
estación costera para la transmisión de avisos a los navegantes e información urgente con destino 
a barcos mediante telegrafía automática de impresión directa de banda estrecha, coordinará esta 
asignación de frecuencia: 

1.1 con respecto a usos similares inscritos en el Registro o en fase de coordinación de 
conformidad con el presente procedimiento; 

1.2 con respecto a las asignaciones a estaciones de otros servicios a los que está atribuida 
la banda 517,5- 518,5 kHz. 

2. Para llevar a cabo esta coordinación, las administraciones y la IFRB aplicarán el pro-
cedimiento del articulo 14 del Reglamento de Radiocomunicaciones modificado como sigUe: 

2.1 la información que han de comunicar las administraciones a la IFRB será la especificada 
en el "resuelve 2.1" de la presente Resolución; 

2.2 el procedimiento se iniciará no antes de un año ni después de seis meses con relación 
a la fecha propuesta para la puesta en servicio de la asignación; 

2.3 la IFRB publicará esta información en el plazo de 45 días contados a partir del recibo 
de la misma en una sección especial de su Circular semanal, y envis.rá un ejemplar de esta publi
cación a la OMI, la IHO y la OMM, rogándoles que comuniquen a la administración interesada, con 
copia a la IFRB, toda información que pueda ayudar a llegar a un acuerdo sobre coordinación~ 

2.4 transcurrido un periodo de cuatro meses desde la fecha de publicación de la información 
en la sección especial, la administración responsable de la asignación puede notificarla a la IFRB de 
conformidad con el RR 1214, indicando los nombres de las administraciones con los que haya llegado 
a un acuerdo y los de aquéllas que hayan comunicado expresamente su desacuerdo; 

2.5 al recibo de la notificación de la asignación de frecuencia, la Junta tendrá en cuenta 
los resultados de la aplicación del procedimiento y los examinará de conformidad con las disposi
ciones de los números 1241, 1245 y las disposiciones conexas del articulo 12; 

2.6 la Junta actualizará y publicará a intervalos apropiados la lista mencionada en el 
punto 2. 3 del "resuelve" de la presente Resolución. 
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Ane.xo: .l 

COMISIÓN 4 

Tercer Informe del Grupo ad hoc 4 de la Comisión 4 
a la·comisión 4 

El Grupo ad hoc examinó las notas siguientes: 

RR 592 

RR 593 

RR 649 

RR 772 

RR 823 

RR 823A, RR 823B 

RR 8~~5A 

Recomendación N. 0 309 

El resultado de los debates se resume en el anexo a este Informe. 

El Presidente del Grupo ad hoc 4 
de la Comisión 4 

T. BOE 

Este documento se 1mprime en un número limitado. por razones de economla. Se ruega, por tanto. a los participantes que se SirVan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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MOD 592 

A N E X O 

Las bandas 121,45 - 121,55 MHz y 242,95 - 243,05 M.Hz están 
también atribuidas al servicio móvil por satélite para .la recepción a 
bordo de satélites de emisiones de radiobalizas de locaJ.ización· de 
siniestros que transmiten en 121,5 MHz y 243 MHz. Véanse los 
números 3259 y 3267. 

La Delegación del Reino Unido formuló 1ma reserva con relación a la banda de 
frecuencias 242,95 - 243,05 MHz. 

MOD 593 

MOD 649 

NOC 772 

NOC 823 

En la banda 117,975 - 136 MHz, la frecuencia de 121,5 MHz 
es la frecuencia aeronáutica de emergencia y, de necesitarse, la 
frecuencia de 123,1 MHz es la frecuencia aeronáutica auxiliar de la 
de 121,5 MHz. Las estaciones móviles del servicio m6vil marítimo podrán 
comnnicar en estas frecuencias, en las condiciones que se fijan en el 
artículo 38, para fines de socorro y seguridad, con las estaciones del 
servicio móvil-aeronáutico. 

El uso de la banda 406 - 406,1 MHz as~-P&&&P~~-~~eam&R~& 
~aP~-ba-~~~·~~~e~a-~-a&eaPP&b~-4&-~~~~&ma~-4e por el servicio móvil 
por satélite, está limitado a las estaciones de radiobalizas de loca
lización de siniestros por satélite de pequeña potencia ~~~e-ae-e*ee4a 
ae-~-~a~~s+~~~~b~eea-~éea~eas-espae~e&? (Véase también en el 
artículo 38) . 

SUP 823A, 823B 

ADD 825A La banda 9 320 - 9 500 MHz puede también ser utilizada para· 
respondedores de radar de salvamento. 

SUP RECOMENDACION N. 0 309 
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DE LA 

PRIMERA SESION DE LA COMISION 5 

(COMISION DE EXPLOTACION Y ADMINISTRACION) 

Martes, 1 de marzo de 1983, ~ las 10.55 horas 

Presidente: Sr. E. D. DuCHARME ( Canadá) 

Asuntos tratados 

1. Apertura por el Presidente 

2. Organización del trabajo y constitución de 
Grupos de Trabajo 

3. Presentación de documentos 

Documento N.
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155-S 
12 de marzo de 1983 
Original: inglés 

COMISION 5 

Documento N.
0 

DT/6 
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l. Apertura por el Presidente 

1.1 El Presidente dice que considera que su elección como Presidente de la Comisión 5 repre-
senta un honor personal y un honor para su país, y da las gracias a los participantes por la 
confianza que en él han depositado. Durante muchos años ha tratado los temas abarcados por la 
Comisión y espera trabajar de nuevo con el Capitán Winkelman, elegido Presidente de la Conferencia, 
y con el Sr. Yao, Vicepresidente de la Comisión. Confía plenamente en la hábil asistencia 
del Sr. Cabral de Mello en lo que respecta a la organización de su trabajo y espera que la Comisión 
terminará sus principales tareas ordinarias el viernes 11 de marzo de 1983, límite establecido 
por la Comisión de Dirección. 

2. Organización del trabajo y constitución de Gruuos de Trabajo 
(Documento N. 0 DT/6) 

2.1 El Presidente llama la atención acerca del Documento N.
0 

DT/6, que refleja el contenido 
de las deliberaciones que ha celebrado con los Miembros de la IFRB y el Secretario General. Ha 
dividido los temas asignados a la Comisión en tres sectores, de los que tiene más urgencia el que 
ha de abordar el Grupo de Trabajo 5A. El Grupo de Trabajo 5B no necesitará probablemente iniciar 
sus trabajos de inmediato. En lo que respecta al Grupo de Trabajo 5C, el Presidente ha determinado 
un sector de intereses comunes que debe ayudar a las delegaciones a seleccionar sus participantes 
en las distintas sesiones. No ha podido determinar con exactitud los asuntos respecto a los cuales 
la Comisión 5 tendrá que esperar decisiones de la Comisión 4, pero espera que los trabajos puedan 
organizarse de modo que no haya obstáculos indebidos. 

2.2 El delegado de la India felicita a la Conferencia por la inteligente elección del 
Sr. DuCharme como Presidente de la Comisión 5 y observa que se ha centrado oportunamente la aten
ción en los asuntos que ha de tratar el Grupo de Trabajo 5A, el único en el que pueden surgir dife
rencias de opinión. En esas circunstancias, se pregunta si no sería conveniente que el conjunto 
de la Comisión tratara los asuntos asignados al Grupo de Trabajo 5A y que estableciera dos 
grupos ad hoc para abordar los temas asignados a los Grupos de Trabajo 5B y 5C. 

2.3 El Presidente explica que su primer enfoque ha consistido en tratar los temas de ese 
modo, pero que ulteriores consideraciones le llevaron a la conclusión de que daría más trabajo 
del que podrían afrontar un Presidente y un Vicepresidente. Después de la reunión del Comité 
de Dirección de la pasada noche, se decidió en favor de un método que le permita encontrar hábiles 
ayudantes y le libere para desempeñar su propia función de Presidente. 

Por consiguiente, pregunta al delegado de la India si está dispuesto aceptar las 
sugerencias formuladas en el Documento N. 0 DT/6, teniendo en cuenta en particular que el Presidente 
ya ha adoptado ciertas disposiciones de trabajo sobre esa base. Añade que podrían evitarse 
sesiones paralelas de los Grupos de Trabajo facilitando así la participación de las delegaciones 
más pequeñas. Estima que la breve duración de la Conferencia impone ese modo de acción y ha 
impedido un intercambio más amplio de puntos de vista antes de adoptar disposiciones prácticas. 

2.4 El delegado del Reino Unido apoya firmemente la estructura propuesta en el 
Documento N.

0 
DT/6 porque la naturaleza intrínseca de la tarea de la Comisión consiste en una 

revisión meticulosa y precisa del Reglamento. 

2.5 El delegado de la India dice que no tiene la intención de mantener su sugerencia; no ha 
podido beneficiarse de conversaciones previas con el Presidente y está totalmente dispuesto a 
dejarse guiar por su inteligencia y buen juicio. 

2.6 El Presidente dice que, en consecuencia, considera que se aprueba la estructura de 
los Grupos de Trabajo ?repuesta en el Documento N. 0 DT/6. 

Así se acuerda. 
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El Presidente pasa entonces a tratar de los Presidentes de los Grupos correspondientes. 
Estima que ha preparado un equipo de ayudantes muy competentes y esta seguro de que la calidad 
del trabajo resultara beneficiada. Después de consultar con numerosas delegaciones, ha invitado 
al Capitán F.G. Hempton, de la Delegación de Estados Unidos, a que presida el Grupo de Trabajo 5A, 
y al Sr. O. Andersen, de la Delegación noruega, a que presida el Grupo de Trabajo 5C. Da las 
gracias a las dos Delegaciones y a las personas interesadas por aceptar esas responsabilidades. 

Todavía no puede proponer un Presidente para el Grupo de Trabajo 5B, pero espera estar 
en condiciones de hacerlo en los dos próximos días teniendo en cuenta que ese grupo no tiene que 
comenzar a trabajar inmediatamente. 

Se apoyan las indicadas propuestas para las presidencias de los Grupos de Trabajo 5A 
y 5C. 

3. Presentación de documentos 

3.1 El delegado de Argelia felicita al Presidente por su elección y propone que la Comisión 
renuncie a una prolongada presentación de los numerosos documentos que se le han atribuido; tal 
vez podrían agruparse por temas si fuera posible identificar ciertos asuntos principales. 

3.2 El Presidente dice que no esta preparado en el momento actual a identificar los 
temas principales, pues ve pocos elementos claramente descollantes en la masa de trabajo rutinario 
que ha de abordar la Comisión. Sin embargo, está en preparación un documento (para su distribución 
a la mañana siguiente) que dará una lista detallada de las pro~uestas y de su atribución a los 
tres Grupos de Trabajo. 

3.3 Conforme a una sugerencia del delegado de Argelia, el Presidente pregunta si las delega-
ciones están dispuestas a dar a conocer sus puntos de vista sobre la Resolución 11, como intro
ducción a las deliberaciones en el Grupo de Trabajo 5B. 

3.4 El delegado de Italia expresa su satisfacción por la elección del Sr. DuCharme como 
Presidente y añade que el tema citado tiene un carácter especial y que no esta dispuesto a 
considerarlo. 

3.5 El delegado del Reino Unido dice que, en vista de las opiniones divergentes acerca 
de la Resolución 11, podría ser útil establecer algunos principios de trabajo simples para el 
Grupo de Trabajo 5B, esto es, que si ha de haber alguna disposición o disposiciones en el Reglamento 
de Radiocomunicaciones en respuesta a la Resolución 11: 

i) esas disposiciones deben ser muy breves, 

ii) han de ser de valor práctico demostrable, 

iii) no han de extenderse a sectores en los que ese Reglamento no sea aplicable. 

3.6 El delegado de Estados Unidos de América piensa que podría ser útil identificar princi-
pios generales que sirvieran de base para las tareas del Grupo de Trabajo 5A. Uno de esos prin
cipios puede ser el supuesto de que han de facilitarse frecuencias para el FSUSSM y que ha de tra
tarse de satisfacer en lo posible todas las demandas establecidas por la OMI. 
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También desea felicitar al Presidente por su elección y expresa su elevada confianza 
en el éxito del trabajo de la Comisión. 

3.7 El Presidente dice que no observa ninguna demanda adicional de los delegados en lo 
que respecta a los principios generales relacionados con el FSUSSM y propone que se levante 
la sesión para permitir que se prepare la primera sesión del Grupo de Trabajo 5A, convocada 
para la tarde. 

Así se acuerda. 

Se levanta la sesión a las 11.35 horas 

El Secretario: El Presidente: 

E. CABRAL DE MELLO E • D. DuCHAR1v1E 
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SEXTA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 

COMISidN DE REDACCIO~ AL PLENO DE LA CONFERENCIA 
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SESidN PLENARIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la Conferencia 
en primera lectura: 

Origen Documento N. 0 

Com. 5 125 

Anexo: 4 páginas 

Título 

Resolución COM5/3 

Resolución COM5/4 

Resolución 200(Rev.) 

El Presidente de la Comisión 6, 

P: ABOUDARHAM 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo 1 la reunión 
sus ejemplares, pues no se podr' disponer de ejemplares adicionales. 
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RESOLUCION N.° COM5/3 

Relativa a la elaboración e introducción en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones de disposiciones operacionales para el 

Futuro Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítimos 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servi
cios móviles (Ginebra, 1983), 

considerando 

a) que la Organización Marítima Internacional (OMI) ha adoptado los requisitos 
básicos que ha de reunir el Futuro Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítimos; 

b) que, basándose en los requisitos establecidos por la OMI, la presente Confe-
rencia ha incluido en el Reglamento de Radiocomunicaciones disposiciones para la utili
zación de ciertas frecuencias necesarias para este nuevo sistema; 

e) que, 3Ín embargo, esta Conferencia no ha considerado oportuno introducir en la actualidad 
disposiciones reglamentarias y de explotación detalladas en relación con este sistema; 

d) quepara poder decidir el alcance y el detalle de las disposiciones que se hayan de 
introducir en el Reglameuto de Radiocomunicaciones, es preciso que tenga lugar primeramente un 
periodo de prueba y evaluación ordenadas de este nuevo sistema; 

e) queel desarrollo ulterior y la determinación más detallada de las características ope-
racionales del sistema son de la incumbencia de la OMI; 

f) queel CCIR debe continuar sus estudios técnicos y de explotación, 

reconociendo 

a) que es preciso adquirir una experiencia apropiada en materia administrativa, técnica y de 
explotación del nuevo sistema, antes de poder introducir disposiciones reglamentarias y de explc
tación detalladas sobre el mismo en el Reglamento de Radiocomunicaciones; 

b) que la presente Conferencia ha adoptado disposiciones para facilitar la 
introducción del Futuro Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítimos; 

e) que la responsabilidad para el desarrollo ulterior del Futuro Sistema Mundial 
de Socorro y Seguridad Marítimos y la determinación de sus requisitos de explotación 
reside en la OMI; 

d) que durante el periodo de transición existe la posibilidad de que el Futuro 
Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítimos sea utilizado en forma operacional en 
situaciones reales de socorro y seguridad, en el entendimiento de que las disposiciones 
existentes del Reglamento de Radiocomunicaciones relativas a los casos de emergencia 
constituirán la reglamentación aplicable; 

e) que se deben mantener todas las disposiciones existentes del Reglamento de 
Radiocomunicaciones que se refieren a las comunicaciones de socorro y seguridad; 
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resuelve 

l. que se pida a la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
(CAMR) para los servicios móviles prevista para 1987 que incluya las disposiciones nece
sarias para este nuevo sistema en el Reglamento de Radiocom~icaciones; 

2. que mientras se acumula la experiencia apropiada que pueda servir de base para 
la adopción de normas detalladas en la próxima Conferencia mundial de radiocomunicacio
nes competente, las administraciones que participan, individual o colectivamente, en la 
explotación de los elementos esenciales del Futuro Sistema Mundial de Socorro y Seguri
dad Marítimos comuniquen al Secretario General las disposiciones provisionales adminis
trativas, té~nicas.o de explotación, para que se tomen las medidas oportunas e informen 
a otras administraciones; 

l. 
de que: 

invita 

al Secretario General a transmitir esta Resolución de la OMI, con la petición 

continúe sus estudios del Futuro Sistema Mundial de Socorro y Seguridad 
Marítimos teniendo en cuenta la experiencia adquirida durante el periodo de 
transición; 

elabore planes que faciliten la introducción ordenada del sistema; 

elabore los procedimientos de explotación del sistema que sean necesarios 
para realizar dichos planes; 

2. al CCIR a proseguir sus estudios sobre el Futuro Sistema Mundial de Socorro 
y Seguridad Marítimos; 

3. al Consejo de Administración a tomar las medidas necesarias para incluir este asunto en 
el orden del día ~e la próxima C~ffi competente; 

4. a las administraciones a que preparen y en lo posible coordinen propos1c1o-
nes sobre la materia, teniendo en cuenta la evolución de los acontecimientos en la 
OMI y en el CCIR, para su presentación a la CAMR para los servicios móviles prevista 
para 1987; 

5. al Consejo de Administración a que considere la posibilidad de establecer 
un Grupo de Expertos que facilite la coordinación de los preparativos. 
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RESOLUCION N.° COM5/4 

Relativa a la selección de estaciones costeras que asumirán las 
responsabilidades de escucha en ciertas frecuencias en relación 

con la implantación del Futuro Sistema Mundial de Socorro 
y Seguridad Marítimos (FSMSSM) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles 
(Ginebra, 1983), 

considerando 

a) que la Organización Marítima Internacional (OMI) ha presentado a esta Conferencia un 
Informe en el que figura el diseño del futuro Sistema Mundial de Socorro y SeguriJ.ad Marítimos; 

b) que esta Conferencia ha incluido, en el Reglamento de Radiocomunicaciones, disposiciones 
permisivas para facilitar la implantación progresiva del nuevo sistema, manteniéndose las disposi
ciones pertinentes para la continuación del sistema existente durante un periodo de transición; 

e) que el nuevo sistema necesita el uso, o el uso exclusivo, de un cierto nú.rnero de frecuencias 
adicionales con fines de socorro y seguridad marítimos; 

d) que las responsabilidades adicionales de escucha asociadas con estas frecuencias adi-
cionales pueden ser excesivamente onerosas para su asunción por todas las estaciones costeras 
abiertas a la correspondencia pública; 

e) que las frecuencias adicionales se emplearían como parte de un sistema de socorro 
mundial coordinado, que requerirá que ciertas estaciones costeras efectúen la escucha en deter
minadas frecuencias, 

reconociendo 

a) que para la implantación eficaz del nuevo sistema debe existir una distribución geográ-
fica adecuada de las estaciones costeras que efectúen la escucha de las frecuencias adicionales, 
así como de las que se están utilizando ahora; 

b) que la OMI es la organización mejor cualificada para preparar un plan coordinado entre 
los gobiernos, relativo a la aceptación por las estaciones costeras de responsabilidades de escucha 
en las frecuencias requeridas por el nuevo sistema~ 

pide al Secretario General 

1ue comunique esta Resolución a la Organización Marítim~ Internacional, 

invita 

. a la Organización Marítima Internacional a que coordine un plan para la selección de 
e~tac1ones costeras que asumirán responsabilidades adicionales de escucha en aquellas frecuen
Clas seña:adas para su utilización por el Futuro Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítimos 
Y q~e.envle.este plan al Secretario General quien ha de señalarlo a la atención de todas las 
adm1nlstrac1ones. 
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RESOLUCION N. 0 200(Rev. aOB-83) 

Relativa a la clase de emisión que se debe utilizar para fines 
de socorro y seguridad en la frecuencia portadora de 2 182 kHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles, 
(Ginebra, 1983), 

teniendo en cuenta 

~) lo establecido en el número 2973 del Reglamento de Radiocomunicaciones sobre la clase 
de emisión que ha de usarse en la frecuencia portadora de 2 182 kHz; 

b) :1ue el objetivo principal de esa disposición es permitir la introducción ordenada de un sistema 
~undial de socorro y seguridad marítimo, nuevo y mejorado, que utiliza una tecnología avanzada, 
manteniendo al mismo tiempo la confiabilidad de las comunicaciones de socorro y seguridad que 
aplican técnicas actuales y bien experimentadas; 

reconociendo 

a) que la utilización de la clase de em1s1on J3E proporcionará las mismas ventajas de 
funcionamiento en la frecuencia portadora de 2 182 kHz que las que se obtienen en otras frecuen
cias con la técnica de banda lateral única; 

b) ~ue no obstante, será necesario prever la transmisión y recepción de la señal de 
alarma radiot~lefónica en la frecuencia portadora de 2 182 kHz hasta la introducción del ruturo 
Sistema Nundial de Socorro y Seguridad Marítimos y durante algún tiempo después; 

e) 1ue subsisten muchas incógnitas en cuanto a la fecha de ·introducción del Futuro Sistema 
universal de Socorro y Seguridad Marítimos; 

d) que el Reglamento de Radiocomunicaciones¡-..•... _/ incluye en la actualidad dentro de 

la banda 2 174 - 2 188 kHz las frecuencias destinadas a prever la introducción ordenada del Futuro 
Sistema ~11undial de Socorro y Seguridad Marítimos sin que ello suponga la interrupción o el 3-bandc
no de los actuales sistemas de comunicaciones de socorro y s~guri~ad que utilizan técnicas actuales 
./ bien experirr.entadas; 

e) ~ue deben satisfacerse en todo caso las necesidades relacionadas con la radiogoniometría 
y la recalada; 

:c2s·..:.e~·re q_ue e..L proolema ·ie ::..a techa del paso completo de las comunicaciones 1e socorro 
y seguridad en la frecuencia portadora de 2 182 kHz a la clase de emisión J3E sea remitido a la 
-pró:dma Con:'erencia Administrati'ra >Iundial de Radiocomunicaciones competente; 

invita al CCIR a que con carácter urgente continúe sus estudios sobre la previsión de 
las necesidades relacionadas con la radiog_oniome-:::,ría y la recalada cuando se utiliza la clase de 
emisión J3E en la frecuencia portadora de 2 182 kHz y que, de ser posible, haga recomendaciones 
con antelación suficiente para su completo examen antes de la Conferencia citada más arriba; 

:;:i·ie al Secretario General que comunique esta Resolución a la Organización Marítima 
Internacional; 

i:!"li-:a - la ::Jr;:a::izaci6n. :-Iaríti::-::.a Internacional a que incluya este asunto en el marco 
.i-= 3~_¡s es:,·_tiios en curso sobre ~l F'J.turo Sistema )Iun·.iial de Socorro y Seg·.;.ridad i''larític.J.cs; 
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RECOMENDACION N.° COMS/1 

Relativa a las llamadas selectivas digitales 
costera-barco en la banda de 500 kHz 

La Conferencia Administrativa Mundial, de Radiocomunicaciones 
'encargada de los servicios móviles (Ginebra, 1983); 

considerando 

a) que el CCIR ha recomendado un sistema de llamada selectiva digital (DSC); 

b) que la OMI ha adoptado el sistema DSC como parte del Futuro Sistema Mundial 
de Socorro y Seguridad Marítimos {FSMSSM); 

e)· que el sistema DSC se utilizará tanto para la correspondencia pública como 
para el FSMSSM; 

d) que el CCIR ha previsto una cantidad considerable de frecuencias para el 
sistema DSC en las bandas de ondas decamétricas; 

e) que la OMI ha propuesto que se utilice una frecuencia en la banda de 500 kHz 
para la alerta en el sentido costera-barco en el FSMSSM., 

reconociendo 

a) que la estación costera desconoce en general la posición geográfica exacta 
de un barco; en consecuencia, es a menudo necesario efectuar llamadas selectivas digi
tales en diversos canales de ondas decamétricas para avisar a un barco; 

b) que, en general, los barcos tienen un buen acceso a las estaciones 
costeras; 

e) que en una frecuencia de 500kHz es posible alertar a la mayor parte de 
los barcos en las zonas costeras mediante llamadas selectivas digitales en sentido 
unidireccional; 

d) que un barco alertado de -dicha manera llamará después a la estación costera 
mediante los medios de comunicación más adecuados, 

recomienda 

que el CCIR estudie la utilización eficaz de la banda de 500 kHz para las 
llamadas selectivas digitales costera-barco, para la correspondencia pÚblica y las lla
madas de socorro, y que el resultado del estudio se presente a la CAMR para los ser
vicios m6viles (1987), 

invita 

a las administraciones a que envíen contribuciones a este estudio. 
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RECOMENDACIÓN N.° COM5/2 

Referente al uso de estaciones terrenas de barco en los puertos 
y otras aguas bajo jurisdicción nacional 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios 
móviles (Ginebra, 1983), 

reconociendo 

que la autorización del empleo de estaciones terrenas de barco del servicio móvil marí
timo por satélite en los puertos y otras aguas bajo jurisdicción nacional corresponde al derecho 
soberano de los países interesados; 

recordando 

a) que la presente Conferencia ha adoptado la ¡-Recomendación N. 0 313(Rev. MOB-83)_7 de la 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, (Ginebra, 1979), relativa a la adopción 
de disposiciones provisionales sobre aspectos técnicos y de explotación del servicio móvil marí
timo por satélite; 

b) la atribución por la CAMR-1979 de las bandas 1 535 - l 544 y 1 625,5 - 1 645,5 MHz al 
servicio móvil marítimo por satélite y de las bandas 1 544 - 1 545 y 1 645,5 - 1 646,5 MHz al 
servicio móvil por satélite; 

considerando 

a) que el servicio móvil marítimo por satélite, que funciona en la actualidad a escala mundial 
ha mejorado considerablemente las comunicaciones marítimas y ha contribuido en gran medida a la 
seguridad y eficacia de la navegación marítima y que el fomento e intensificación de la utiliza
ción de dicho servicio en el futuro contribuirá aún más a ese mejoramiento; 

b) que el servicio móvil marítimo por satélite desempeñará una función importante en el 
Futuro Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Mar!timos (FSMSSM); 

·e) que el uso del servicio móvil marítimo por satélite beneficiará no sólo a los países 
que tienen en la actualidad estaciones terrenas de barco sino también a los que consideren la po
sibilidad de introducir tal servicio; 

que se debiera invitar a todas las administraciones a considerar la posibilidad de auto
rizar, en lo posible, a las estaciones terrenas de barco a operar en los puertos y otras aguas 
bajo su jurisdicción nacional en las bandas l 535 - 1 545 MHz y 1 625,5 - 1 646,5 MHz; 

recomienda 

que todas las administraciones examinen este asunto con mayor detenimiento. 
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RECOMENDACI6N N.° COM5/3 

Relativá al uso de respondedores de radar en las embarcaciones de salvamento para 
facilitar las operaciones de búsqueda y salvamento en el mar 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles, 
(Ginebra, 198~), 

considerando 

a) gue puede establecerse un sistema de búsqueda y salvamento compuesto de un radar a bordo 
de un barco que funcione en la banda de 9 GHz, en combinación con un respondedor de radar en las 
embarcaG:i.one.s de. salvamento que.responda. a las ondas radioeléctricas transmitidas por el radar, 
como medio para determinar la posición de quien se encuentre en peligro en el mar; 

b) que este sistema emplea radares ya instalados a bordo de barcos que participan en ope-
raciones de búsqueda y salvamento y puede facilitar en gran medida tales operaciones en 
el mar; 

e) que este sistema será más eficaz si los respondedores de radar de pequeño tamaño, poco 
peso Y bajo costo se conforman a características técnicas y de explotación inter~acionalmente 
convenidas; 

d) las Cuestiones 28/8 y 45/8 del CCIR, y en particular los estudios sobre recalada con 
radiobalizas de localización de siniestros. 

invita al CCIR 

a incluir en sus estudios sobre el Futuro Sistema Mundial de Socorro y Seguridad 
Marítimos (FSMSSM) las características técnicas y de explotación de respondedores de radar para 
uso de las embarcaciones de salvamento; 

invita al Secretario General 

a señalar esta Recomendación a la atención de la Organización Marítima Internacional (OMI) 
y de la Asociación Internacional de Señalización Marítima (AISM). 
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RECOMENDACION N. 0 20l(Rev. MOB-83) · 

Relativa al tráfico de socorro, urgencia y seguridad 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los. servicios 
móviles (Ginebra, 1983), 

después de tomar nota 

de que la Organización Marítima Internacional (OMI); 

a) ha adoptado una Resoluciónl) sobre el sistema de socorro marítimo; 

b) está estudiando un Futuro Sistema Mundial de Soco~ro y Seguridad Marítimos (FSMSSM); 

e) está considerando medidas transitorias para ese futuro sistema. 

tomando nota además 

de que el CCIR está estudiando las consideraciones técnicas y de explotación del Futuro 
Sistema lvlundial de Socorro y Seguridad Marítimos; 

considerando 

a) que, según la OMI, es muy necesario un sistema que transmita automáticamente la señal de 
alarma, seguida de la transmisión automática de información adicional relativa al socorro; 

b) que es conveniente que la alerta automática en caso de socorro, seguida de la transmisión 
automática de la información adicional relativa al ~ocorro, se haga en una o varias frecuencias 
reservadas para tal fin; 

e) que la Conferencia ha puesto a disposición frecuencias para la alerta automática de 
socorro utilizando técnicas de llamada selectiva digital; 

d) que en el marco del Futuro Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítimos, la trans- · 
misión y la recepción grabada de los mensajes de socorro, urgencia y seguridad, deben hacerse con 
un mínimo de interrupciones, y sin que sea imprescindible la intervención humana; 

e) que actualmente parece existir una necesidad permanente de disponer de la alerta no 
automática en los barcos no obligados por conven~os internacionales a participar en el Futuro 
Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítimos. 

1) Resolución A.420 (XI) de la OMI. 
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recomienda 

l. que se invite a la OMI'a que prosiga sus estudios para la.implantación del futuro 
sistema de socorro y que, al hacerlo, reconozca la necesidad del ·uso continuo de la alerta automá~ 
tica o no automática por barcos· no sometidos a convenios internacionales y que el equipo existente 
en tales barcos pueda seguir utilizándose para fines de socorro y seguridad; 

2. que el CCIR prosiga sus estudios sobre el FSMSSM, y en particular la función 
de las.radiocomunicacionesmarítimas por satélite, tanto en un sistema coordinado de socorro como 
para la seguridad; 

3. que como requisito previo para su implantación se demuestre mediante pruebas prácticas, 
de que el futuro sistema de socorro proporcionará un mejor servicio; 

4. que teniendo en cuenta las técnicas más avanzadas, las administraciones consideren 
la implantación de un mayor número de sistemas automáticos de telecomunicación para la difusión 
continua de los mensajes de socorro, urgencia y seguridad, en sustitución de la telegrafía Morse 
e incluso de la radiotelefonía; 

5. que la implantación y explotación del Futuro Sistema Mundial de Socorro y Seguridad 
Marítimos sea complementario de los servicios de socorro y seguridad existentes, y no tenga efec
tos adversos para ellos. 
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RECOMENDACION N.
0 

313(Rev. MOB-83) 

Relativa a la adopción de disposiciones provisionales 
sobre aspectos técnicos y de explotación del 

servicio móvil marítimo por satélite· 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios móviles (Ginebra, 1983), 

considerando 

a) que se ha adoptado un número ~n1mo de disposiciones para 
introducir el servicio móvil marítimo por satélite de una manera ordenada; 

b) que, hasta la fecha, las administraciones cuentan con muy poca 
experiencia, o carecen de ella, sobre la explotación'del servicio móvil 
marítimo·por satélite; 

e) que la Organización Internacional de Telecomunicaciones 
Marítimas por Satélite (INMARSAT), ha comenzado a operar recientemente; 

d) que el CCIR.está estudiando los aspectos técnicos y de 
explotación de dich~ servicio; 

e) . que, por consiguiente, no pueden formularse aún disposiciones 
reglamentarias que abarquen los aspectos técnicos y de explotación de 
dicho servicio.en forma completa y detallada; 

f) que, no obstante, pueden ser necesarias disposiciones prons1o
nales' administrativas, técnicas y de explotación antes de la próxima con
ferencia administrati~ de radiocomunicaciones competente, 

· reconociendo 

·que podría ser mucho más fácil adaptar : las 
Recomendaciones del CCIR o del CCITT a las técnicas en evolución·'· 
constante que las disposiciones reglamentarias detalladas; 

recomienda 

1. quemientras se adquiere una mayor experiencia que pueda servir 
de base para la adopción de disposiciones reglamentarias det&lladas por la 
prox1ma confer~ncia administrativa de radiocomunicaciones competente, las 
administraciones que participan en el servicio móvil marítimo por satélite 
convengan disposiciones provisionales de orden administrativo, técnico y 
de explotación, las notifiquen al Secretario General e inviten a otras 
administraciones a que las adopten sin compromiso para el futuro.; 

2. ·¡ que el CCIR y el CCITT continúen sus estudios; 

invita 

al Consejo de Administración a que adopte las medidas necesarias para 
incluir este asunto en el orden del día delapróxima conferencia administrativa 
de radiocomunicaciones competente. 
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RECOMENDACrON N.
0 

6o4(Rev. MOB-83) 

Relativa a la utilización futura y a la,s características · 
de las radiobalizas de localización de siniestros 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles 
(Ginebra, 1983), 

considerando 

a} que, de acuerdo con el artículo 41 del Reglamento de Radiocomunicaciones, el objetivo 
esencial de las señales de las radiobalizas de localización de siniestros es facilitar la determi
nación de la ubicación de supervivientes en las operaciones de búsqueda y salvamento; 

b) que en las modificaciones propuestas al Convenio Internacional para la Seguridad de la 
vida humana en el mar, 1974, está considerándose la necesidad de llevar radiobalizas de localiza
ción de siniestros; 

e) que en el Convenio Internacional de Torremolinos para la seguridad de los buques pesque-
ros, 1977, se menciona la necesidad de llevar radiobalizas de localización de siniestros. 

d) que la Organización Marítima Internacional (OMI) está estudiando varios tipos de radio
balizas de localización de siniestros, para uso en el Futuro Sistema Mundial de Socorro y Seguri
dad Marítimos y que esas radiobalizas formarán parte integrante de dicho sistema; 

e) que en su Resolución A.279 (VIII) la OMI ha subrayado la necesidad urgente de que se 
unifiquen las características de las radiobalizas de localización de siniestros; 

reconociendo 

a) que en el Reglamento de Radiocomunicaciones existen disposiciones relativas a las radio-
balizas de localización de siniestros en las frecuencias de 2 182 kHz, 121,5 MHz y 243 MHz y en 
la banda 406 - 406,1 MHz; 

b) que la CAMR de 1979 introdujo cambios importantes en las atribuciones de frecuencias a 
los sistemas por satélite. La banda 406 - 406,1 MHz ·está atribuida ahora exclusivamente al servi
cio móvil por satélite (Tierra-espacio) para la utilización y desarrollo de radiobalizas de loca
lización de siniestros. La banda 1 645,5 - 1 646,5 MHz está atribuida al servicio móvil por saté
lite (Tierra-espacio) y su uso está limitado a las operaciones de socorro y seguridad. La 
banda 1 544 - 1 545 MHz está atribuida exclusivamente al servicio móvil por satélite 
(espacio-Tierra} para operaciones de socorro y seguridad; 

e) que, al objeto de facilitar la aplicación de una norma universal para las radiobalizas 
de localizaci6n de siniestros que funcionen en las frecuencias de 121,5 MHz y 243 MHz, la pre
sente Conferencia ha adoptado el Apéndice 37A, 

recomienda 

l. que, habida cuenta de su estrecha relación en esta cuestión, se invite a la Organización 
de Aviación Civil Internacional (OACI) y a la OMI a examinar nuevamente y a concordar, con carác
ter de urgencia, sus ideas sobre las radiobalizas de localización de siniestros en rela~ión con las 
operaciones de búsqueda y salvamento y con la seguridad de la vida humana en el mar; 

2. que el CCIR continúe el estudio de los problemas técnicos y de explotación de las radio-
balizas para la localización de siniestros, teniendo en cuenta los conceptos establecidos por la 
OMI y la OACI. 
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NOC 2930 

NOC 2931 

MOD 2932 

B.8/l 

ART!CULO 3'7 

(1) Ninguna disposición de este Reglamento podrá impedir a una esta
cl.on móvil o a rma estación terrena móvil que se encuentra en 
peligro, la utilización de todos los medios de que disponga para llamar la 
atención, señalar su posición y obtener auxilio. 

MOD 2933 Ninguna disposición de este Reglamento podrá impedir que cual-
quier estación a bordo de aeronave o barco que participe en operaciones 
de búsqueda y salvamento pueda hacer uso, en circunstancias excepcionales, 
de cuantos medios disponga para prestar ayuda a una estación móvil o esta
ción terrena móvil en peligro. 

MOD 2934 Ninguna disposición de este Reglamento podrá impedir a una esta-
ción terrestre o estación terrena_ costera la utilización, en circunstancias 
excepcionales, de cuantos medios disponga para prestar asistencia a una 
estación móvil o estación terrena móvil en peligro (véase también el 
número 959) . 

ADD 2934A Cuando sea indispensable hacerlo debido a circunstancias espe-
ciales, una administración podrá, como excepción a los métodos de trabajo 
establecidos por este Reglamento, autorizar a las estaciones terrenas 
de barco situadas en los Centros de Coordinación de Salvamentol a comuni
carse con otras estaciones de la misma categoría, utilizando bandas 
atribuidas al servicio móvil marítimo por satélite, con fines de socorro 
y seguridad exclusivamente. 

ADD 2934A.l 1La expresión "Centro de Coordinación de Salvamento" se refiere 

NOC 2935 

MOD 2936 

NOC 2937 

a un servicio establecido por rma autoridad nacional competente para desem
peñar funciones de coordinación de salvamento en armonía con el Convenio 
Internacione.l sobre Búsqueda y Salvamento Marítimos ( 19'79) . 

a) En telegrafía, cuando se utilice el Morse, no se excederá, 
en general, la velocidad de dieciseis palabras por minuto. 

ADD 2937A Las transmisiones de socorro, urgencia y seguridad, pueden 
también efectuarse, teniendo en cuenta los números 2944 a 2949, utili
zando llamada selectiva digital y técnicas de satélite de acuerdo con las 
Recomendaciones pertinentes del CCIR, y/o telegrafía de impresión 
directa de banda estrecha. 
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NOC 2939 

MOD 2940 

NOC 2941 

B.8/2 

(2) Los anexos al Convenio de Aviación Civil Internacional estable
cen cuáles son las aeronaves que conviene que estén provistas de instala
ciones radioeléctricas, así como las aeronaves que conviene lleven equipos 
radioeléctricos portátiles de salvamento. Establecen, también, las con
diciones que conviene que cumplan tales equipos. 

MOD 2942 § 8. Las estaciones móviles 1 del servicio móvil marítimo podrán comu-
nicar, para fines de seguridad, con las estaciones del servicio móvil 
aeronáutico. Estas comunicaciones deberán efectuarse en frecuencias 
autorizadas, y baJo las condiciones especificadas en la sección I del 
artículo 38 (véase asimismo el número 2932J. 

ADD 2942.1 l1as estaciones móviles que se comunican con las estaciones 
del servicio móvil aeronáutico (R) en bandas atribuidas a éste, se ajus
tarán a las disposiciones del presente Reglamento relativas a este servi
cio y, según corresponda, a los acuerdos especiales reglamentarios del 
servicio móvil aeronáutico (R) que puedan haber concertado los gobiernos 
interesados. 

ADD 2942A Las estaciones móviles del serv~c~o móvil aeronáutico·podrán 
comunicar, para fines de seguridad, con las estaciones del servicio móvil 
marítimo. 

MOD 2943 § 9. Toda estación instalada a bordo de una aeronave y que esté 
obligada por un reglamento nacional o internacional a establecer comuni
cación, por razones de socorro, urgencia o seguridad, con las estaciones dl 
servicio móvil marítimo, deberá estar en condiciones de transmitir prefe
rentemente en la clase de emisión A2A o H2A, y de recibir, preferente
mente en las clases de emisión A2A y H2A, en la frecuencia portadora 
de 500 kHz, o bien de transmitir en Ia clase de emisión J3E o H3E y 
recibir en las clases de emisión A3E, J3E y H3El en la frecuencia por
tadora de 2 182 k.Hz, o bien de transmitir en la clase de emisión J3E y reci
bir en la clase de emisión J3E en la frecuencia portadora de 4 125 kHz 
o bien de transmitir y recibir en la clase de emisión G3E en la frecuen
cia de 156,8 MHz. 

ADD 2943.1 lcomo excepción, la recepción en la clase de emisión A3E en 
la frecuencia portadora 2 182 kHz, puede hacerse facultativa, cuando 
lo autoricen los reglamentos nacionales. 

ADD 2944 Las prev~s~ones de frecuencia recogidas en la sección I del 
artículo 38 para el Futuro Sistema Mundial de Socorro y Seguridad 
Marítimos, deben utilizarse, salvo especificación en contrario, para 
fines de prueba, desarrollo e implantación de este Sistema (véanse la 
Resolución L-J y la Recomendación L-_7) con sujeción a las disposiciones 
de los números 2945 - 2949. 
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ADD 2945 Hasta que una futura Conferencia Administrativa Mundial de 

ADD 2946 

Radiocomunicaciones haya establecido disposiciones reglamentarias y de 
explotación normal del Futuro Sistema Mundial de Socorro_y Seguriqad; 

a) Deberán mantenerse en vigor todas las disposiciones del Regla
mento de Radiocomunicaciones relativas a las comuriicac.iones actuales 
de socorro, urgencia y seguridad; 

ADD 2947 b) -se cuidará especialmente de no causar interferencia perjudicial 
a las comunicaciones de socorro, urgencia y seguridad efectuadas en las 
frecuencias internacionales establecidas para socorro de 500 k.Hz, 2 1(:)2 k.Hz 
Y 156,8 MHz y en las frecuencias sunlementarias de 4 125 k.Hz y 6 215,5 k.Hz; 

ADD 2948 e) Los operadores de las estaciones que participen en el Futuro 
Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítimos para fines de socorro, 
urgencia o seguridad, deberán tener presente que puede ser necesario 
aplicar las otras disposiciones de socorro, urgencia y seguridad pre
vistas en este Reglamento; (véase la Recomendación N.o 201, Rev. 
MOB-83). 

ADD 2949 d) Las frecuencias indicadas en la secclon I del artículo 38 para 
su utilización exclusiva en llamadas de socorro y seguridad utilizando 
la llamada selectiva digital pueden emplearse adicionalmente para trans
misiones de prueba únicamente en la medida necesaria para facilitar la 
comprobación, desarrollo e introducción progresiva de dicho sistema. 

NOC 

MOD 3201 

ART!CUL0'39 

ART!CULO 40 - Sección I 

(2) La señal de urgencia y el mensaje que la siga se transmi
tirán en una o más_ de las frecuencias internacionales de socorro 
(500 k.Hz, 2182kHz, 156,8 MHz), las frecuencias suplementarias 
4 125 kHz y 6 125,5 k.Hz, la frecuencia aeronáutica de emergencia 
(121,5 MHz), la frecuencia de _243 MHz, o en cualquier otra frecuencia 
que pueda utilizarse en caso de peligro. 
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ART!CULO 40 - Sección II 

MOD 3209 § 7. El término "transportes sanitarios", según aparece definido 
en los Convenios de Ginebra de 1949 y en los Protocolos adicionales, 
se refiere a cualquier medio de transporte por tierra, agua o aire, 
militar ·o civil, permanente o temporal, destinado exclusivamente al 
transporte sanitario y controlado por una autoridad competente de una 
parte en un conflicto o de los Estados neutrales y de otros Estados que 
no sean partes en un conflicto armado, cuando esos barcos, embar
caciones, de salvamento y aeronaves asistan a heridos, enfermos y 
náufragos. 

ADD 3219A § llA. La identificación y ubicación de los transportes sanitarios 
en el mar podrá efectuarse mediante los respondedores de radar marítimo 
normalizados que sean apropiados. 

ADD 3219B § llB. La identificación y ubicación de los transportes sanitarios 

NOC 

~oc 3255 

NOC 325.6 

MOD 3257 

NOC 3258 

MOD 3259 

por aeronaves podrá efectuarse utilizando el sistema de radar secunda
rio de vigilancia especificado en el anexo 10 al Convenio de Aviación 
Civil Internacional. 

Sección III. Señal y mensatj es de seguridad 

ART!CULO 41.- Sección I 

§ l. La señal de una radiobaliza de localización de siniestros 
consistirá: 

a) para la ondas hectométricas, esto es, para 2 182 kHz1 : 

1) en una emisión modulaaa por una audiofrecuencia de 1 300 Hz 
(+20Hz), que tenga un periodo de emisión de 1,0 a 1,2 s y un periodo 
de silencio (portadora suprimida) de 1,0 a 1,2 s; o 

2) en la señal radiotelefónica de alarma (véase el número 3270) 
seguida de la transmisión en Morse de la letra B o del distintivo de 
llamada del barco al que pertenezca la radiobaliza o de ambos, manipulando 
una portadora modulada por una audiofrecuencia de 1 300 Hz o de 2 200 Hz; 

b) para las ondas métricas, es decir, para las frecuencias de 
121,5 MHz y 243 MHz, en una señal cuyas características estén de acuerdo 
con las indicadas en el apéndice 37A. 
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NOC 3260 a 3262 

SUP 3263 

SUP 3264 

MOD 3265 

NOC 3266 

MOD 3267 

MOD 3269 

NOC 

NOC 

NOC 

(3) Los ciclos de manipulación especificados en los números 3257 
y 3258 podrán ser interrumpidos por emisiones habladas si las adminis
traciones así lo desean. 

(2) Los equipos destinados a transmitir las señales de las ra~o
balizas de localización de siniestros en las frecuencias de 121,5 ~z 
y 243 MHz, estarán de acuerdo con las disposiciones del apéndice 37A. 

ART!CULO 41 - Sección II 

(2) Toda estación de barco que funcione en las bandas compren
didas entre 415 kHz y 526,5 kHz y que no disponga de un aparato auto
mático para la transmisión de la señal de alarma radiotelegráfica, de
berá estar provista, permanentemente, de un reloj que marque claramente 
los segundos, preferentemente por medio de un segundero concéntrico. 
Este reloj deberá estar colocado en lugar bien visible desde la mesa 
del operador, para que éste, siguiéndole con la vista pueda dar sin 
dificultad la duración debida a los diferentes elementos de la señal 
de alarma. 

ART!CULO 42 

Sección I. Mensajes meteoroló·gicos 

Sección II. Avisos a los navegantes marítimos 

Sección III. Consejo médicos 

ADD (Título) Sección IV. Sistema de telegrafía de impresión directa 
de banda estrecha para transmisión de avisos a los 
navegantes, boletines meteorológicos e información 
urgente con destino a los barcos (Sistema NAVTEX) 

ADD 3339 

ADD 3340 

ADD 3341 

§ 11. Además de los métodos existentes, se transmitirán avisos 
a los navegantes, boletines meteorológicos e información urgente mediante 
impresión directa con corrección de errores por estaciones costeras 
seleccionadas e incluidas en el Nomenclátor de las estaciones de 
radiodeterm.inación y de las estaciones que efectúan servicios especiales. 
(Véanse los números 3323, 3326 y 3334.) 

~ 12. El modo y formato de transmisión deben ajustarse a las 
Recomendaciones pertinentes del CCIR. 

§ 13. En el servicio móvil marítimo, la frecuencia de 518 kHz se 
utilizará para la transmisión por telegrafía de impresión directa de 
banda estrecha de avisos a los navegantes, boletines meteorológicos e 
información urgente con destino a las estaciones de barco en la banda 
de ondas hectométricas (véase el número 474) . . 
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CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

l. 

Quinto y último Informe de ia Comisión 4 
al Pleno de la Conferencia 

Artículo 1 del Reglamento ·de Radiocomunicaciones 

Documento N. 0 159-S 
12 de marzo de 1983 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

La Comisión 4 adoptó.la definición de estación ·terrena de radiobaliza de 
localización de s'iniestros por satélite y llegó a la conclusión de que la Comisión 5 
podría incluir este término en el Reglamento de RadiocOmunicaciones (véase el 
Documento N. 0 93). 

2. Artículo 8 del Reglamento de Rad.íocomunicaciones 

La Comisión 4 formuló nuevas notas y modificó las existentes que estaban 
dentro de su mandato.· Los textos de ·es fas notas, ·con la indicación del lugar en que 
deberían aparecer ·en ei Cuadro de .... atribución de bandas de .frecuencias, se enviaron a 
la Comisión de Redaccíór1 para ·su subsiguiente presentación al ·Pleno (véanse los 
Documentos N.os 116, i6o, 162 y el Corr. N. 0 1 al Documento N. 0 162}. 

3. Artículo 12 del Reglamentó·de Radioco:nrtiriicaciones 

Como se menciona en el primer Informe de la Comisión 4 la Sesión Plenaria 
(Documento N. 0 80) la Comisión adoptó los textos modificados . del artículo 12, que 
fueron enviados a la Comisión de Red.acci6n para su presentación a la Sesión Plenaria 
(véase el Documento N. 0 81). 

4. ReVisión· del apéndice 16 y nuevos planes ·de.disposición de canales para las 
nuevas bandas compattida.s··4 óoo ...;. 4 o6·3 ·kHz y 8 100 ·...;. 8 195 kHz 

4.1 La Comisión 4 decidió mantener ·la separaci6n de canales de 3,1 kHz en las 
bandas exclusivas del servicio radiotelefónico marítimo en ondas decamétricas. La 
designación de algunas de las frecuenci'as contenidas en el·apéndice 16 para su utili
zación por el FSMSSM exigió modificar las partes áctuales de este apéndice. 

4.2 La Comisión 4 decidió añadir las nuevas Secciones C-1 y C-2 al apéndice 16 
con los planes de disposición de canales para EÜ servicio móvil marífimo en las 
bandas compart.idas 4 000 - 4 063 kHz y 8 000 - 8 195 kHz. La separación de canales 
en. estas bandas es de 3 kHz, según deci'd.ió -ia Comisión. 

4. 3 El texto del apéndice 16 modificado ha si'do enviado a la Comisión de 
Redacción para su subsiguiente presentación a la Sesión Plenaria.(véase el 
Documento N. 0 160). 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones. de economla. Se ruega. por tanto, a los participantes que se sirvan tlovor consigo a la reunión 
sus ejemplares, pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 



Documento N. 0 159-S 
Página 2 

5. Artículos 38 y 60 (Configuración de los canales para comunicaciones de 
socorro y seguridad) 

5.1 Además de las frecuencias que figuran en el segundo Informe de la Comisión 4 
a la sesión plenaria (Documento N. 0 92), la Comisión 4 seleccionó las siguientes fre
cuencias para las comunicaciones de socorro y seguridad: 

491 kHz ha de ser utilizada exclusivamente para comunicaciones de 
socorro y seguridad en el sentido costera-barco mediante téc
nicas de llamada selectiva digital; 

156,8 MHz tráfico de socorro en radiotelefonía; 

156,525 MHz: alerta mediante llamada selectiva digital; 

156,825 MHz: telegrafía de impresión directa de banda estrecha; 

156,650 MHz: comunicaciones entre barcos para fines de seguridad de la 
navegación. 

5.2 La Comisión 4 decidió designar la frecuencia de 518 kHz para la transmisión 
por las estaciones costeras de radioavisos náuticos y boletines meteorológicos, así 
como de información urgente utilizando telegrafía de impresión directa de banda estre
cha automática. 

5.3 La designación de las frecuencias que serán utilizadas por el FSMSSM para lla-
mada selectiva digital exige modificar algunos de los límites de banda contenidos en 
los números 4205 y 4206 del artículo 60 y algunas de las frecuencias del número 4683 
del artículo 62. Los textos de las disposiciones modificadas del artículo 60 se envia
ron a la Comisión de Redacción para su presentación subsiguiente a la sesión plenaria 
(véase el Documento N. 0 129). Véase también el Documento N. 0 140. 

6. Apéndices 18, 31 y 33 

Como consecuencia de la selección de las frecuencias para comunicaciones de 
socorro y seguridad, la Comisión 4 ha enmendado los apéndices 18, 31 y 33 al Reglamento 
de Radiocomunidaciones. La mayoría de los miembros de la Comisión consideraron que 
estas modificaciones mínimas estaban dentro de la competencia de esta Conferencia, ·de 
conformidad con el § 3 de su orden del día. Algunas delegaciones manifestaron el dere
cho a volver sobre este asunto en sesión plenaria. Los textos de estas modificaciones 
se enviaron a la Comisión de Redacción para su presentación a la Plenaria (Véanse los 
Documentos N. 0 s 129, 160 y 162). 

7- Recomendaciones y Resoluciones de la CAMR-79 

7.1 La Comisión 4 tomó nota de las modificaciones de la Resolución N. 0 310 pro-
puestas por el Grupo de Trabajo PL/A. 
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7.2 La Comisión 4 decidió mantener las Recomendaciones N. 0 s 203, 307 y 308 sin 
modificaciones (véase el Documento N. 0 162). 

7.3 La Comisión 4 acordó suprimir la Recomendación N. 0 309 (véase el 
Documento N. 0 162). 

7. 4 La Comisión 4 no examinó la Recomendación N. 0 6.05 y, después de la aprobación 
por la sesión plenaria del primer Informe del Grupo de Trabajo Técnico a la Plenaria 
(Documento N. 0 72), no tomó ninguna medida al respecto. 

8. Nuevas Resoluciones adoptadas por la Comisión 4 

8.1 La Comisión 4 adoptó seis proyectos de Resolución (Resoluciones N.os COM4/l, 
COM4/2, COM4/3, COM4/4, COM4/5 y COM4/6). Sus textos fueron enviados a la Comisión de 
Redacción para su presentación a la sesión plenaria (véanse los Documentos N. 08 129, 
160 y 162). 

8.2 En su undécima y Última ses1on, la Comisión 4 decidió crear un Grupo de 
Redacción (Grupo ad hoc 5 de la Comisión 4) para que elaborase otras Resoluciones 
sobre: 

el mayor uso del sistema internacional de comprobación técnica de las 
emisiones; 

las emisiones no autorizadas.en las bandas de ondas decamétricas atribuidas 
a los servicios móviles; 

la protección de la banda 4o6 - 406,1 MHz; 

sobre la base de los Documentos N.os 59(Rev.l), 119 y 60. El Grupo de Redacción 
presentará sus resultados directamente a la sesión plenaria. 

El Presidente de la Comisión 4, 

M. MENON 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

QUIN~A SERIE DE TEXTOS DE LA 'coMISION 4 

A LA COMISION DE REDACCION 

Documento N. 0 160-S 
12 de marzo de 1983 
Original: inglés 

COMISION 6 

Se someten a la Comisión de Redacción los textos mencionados en el 
Documento N. 0 159. 

El Presidente de la Comisión 4, 
M. MENON 

Anexos: 8 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reuntón 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN N. 0 /-COM4/3 7 
...... -

Relativa a la utilización de la frecu~ncia de 156,525 MHz 
para la llamada selectiva digital de socorro y seguridad 

en el servicio móvil, ~aríti:q¡.o 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocam~nicaciones para los servicios móviles, 
Ginebra, 1983. 

considerando 

a) que la Organización Marítima Internacional ha transmiti4Q a esta Conferencia sus necesi-
dades para el Futuro Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítimos (FSMSSM), que propone se 
aplique plenamente hacia 1990; -. 

b) que la presente Conferencia ha introducido en el Re~;La.mento de Radiocomunicaciones dispo-
siciones destinadas a permitir y facilitar las pruebas y la a~licaci6n del FSMSSM, manteniendo al 
mismo tiempo las disposiciones que preven la continuación de ¡o~ ~istemas existentes durante un 
periodo de transición; 

e) que entre los requisitos del FS:fi1SSM se incluye ;La necesidad de utilizar la llamada selec-
tiva digital para las alertas.de socorro y seguridad a la1? e~ta.ciones c;::osteras y de barco en la 
banda 156 - 174 MHz; 

d) que para ser efectiva, esta función debe hacers~ en un~ frecuencia exclusiva; 

e) que los equipos de radiocomunicaciones en.ondas métricas constituyen el único medio de 
radiocomunicación de que dispone un gran número de barcos para transmitir y recibir una alerta; 

f) que esta Conferencia ha decidido que la frecuencia de 156,525 MHz (canal 70 en el 
apéndice 18 del Reglamento de Radiocomunicaciones) sea la frecuencia e~clusiva para esta función; 

g) que la fase de pruebas prácticas comenzará ~n el periodo 1984/1985 y que para entonces 
se deberá disponer de este canal necesario, 

reconociendo 

a) que la Conferencia Admin~strativa Mundial de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1979, autorizó 
el uso de la frecuencia de 156,525 MHz (canal 70) para las comunicaciones entre barcos y que este 
uso es operacionalmente incompatible con el uso de este canal con fines específicos de socorro y 
seguridad utilizando técnicas de llamada selectiva digital; 

b) que lo antes posible, y en todo caso a más tardar el l de enero de 1986, deben 
cesar otras operaciones móviles marítimas en esta frecuencia, a fin de que el FSMSSM pueda ser 
plenamente comprobado, evaluado y aplicado; 

.· ¡ 
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que tomen todas las medidas practicables, incluida la posible utilización de medios téc
nicos, para evitar toQ.o uso móvil marítimo de la f~ecuencia de 156,525 MHz (c.anal 70) distinto de 
la llamada selectiva digital con fines ~e socorro y seguridad, 

resuelve que en el servicio móvil marítimo 

1) lo antes posible, y en todo caso a.más tardar el 1 de enero de 1986, la frecuencia 
de 156,525 MHz se utilice excluEii vamente con fines de socorro y seguridad utilizando la llamada 
selectiva digital; 

2) no se permitan en esta frecuencia otras asignaciones que las relativas a las comuni-
caciones de socorro y seguridad utilizando la llamada selectiva digital; 

3) en las primeras fases de la introducción del FSMSSM no se permitan en esta frecuencia 
operaciones que no sean las relativas a socorro y seguridad. 

pide al Secretario General 

que comunique esta Resolución a la Organizacíóp Marítima Internacional. 



Frecuencias Operac;iones Movimiento 
de transmisión portuarias de barcos 

Número Corres-
V: 

(M Hz) Entre 
del ~ 

pon-

canal z barcos dencia 

Estaciones Estaciones Una Dos Una Dos publica 

de barco costeras fre- fre- fre- fre-

cuencia cuencias cuencia cuencias 

60 j) 156.025 160.625 17 9 25 

01 i) 156.050 160,650 10 15 8 

61 156.075 160,675 23 3 19 

02 156.100 160.700 .8 17 10 

62 156.125 160.725 20 6 22 

03 i) 156.150 160.750 9 16 9 

63 i) 156.175 160,775 18 8 24 

04 156.200 160.800 11 ,. 14 7 

64 156.225' .460..82S ·-, 22. .. 2() 

os IS6.250 160,8SO 6 19 12 

6S 156.275 160.875 21 S .21 

06 h) 156.300 1 

66 156.32S 160.925 19 7 23 

07 IS6.350 160,9SO 7 18 11 

67 n) .156.375 156.37S 9 W-- 10 9 
08 156.400 2 

68 p)- 156.425 156.425 6 2 

09 o) 156.450 156.450 5 S 12 

69 p) 156.475 156.415 8 .q_ 11 4 

10 n) 156.500 156.500 3 9 10 

70 r) 156.525 156,525 u.AMUIA SEl&CTIYA 8ICITAL PAliA JOCOIIIIO Y SICUIIDAD 

11 p) 156.550 156.550 3 1 

71 p) 156.575 156.575 7 6 

12 p) 156.600 156.600 1 3 

72 o) 156.625 h~ 

13 p) 156.650 156.650 4 4 5 

73 n) 156.675 156.675 7~ 12 11 

14 p) 156.700 156,700 2 7 

74 p) 156.725 156.725 8 8 

15 g)/) 156.750 156.750 ll~ 14 

75 m) Banda de guarda 156.7625- 156.7875 MHz 

Numero 
V: 
~ 

del o 
canal z 

16 

76 m) 
17 g)l) 

77 

18 f) 

78 

19 ./)' 

79 j)p) 
20 . ./) 

80 j)p) 

21 j)i) 

81 

22 ./) 

82 

23 o 

83 i) 

24 

84 

25 

85 

26 

86 q) 

27 

87 

28 

88 j) 

Frecuencias 
de transmisión 

Operaciones Movimiento 

(MHz) portuarias de barcos 
Entre 

barcos Una Dos Una Dos 
Estaciones Estaciones fre- fre- fre- fre-
de barco costeras cuencia cuencias cuencia cuencias 

156.800 4 56,800 SOCORRO, SEGURIDAD Y LLAMADA 
156,825 156,825- ftL8IIIIIFl& JIE ~1011 DtUCI'A Df: IAIIIIA 

ll!a3IA NIA n .. DI ~ Y SEIDIIIWl 

156.850 156.850 ~1-:l- 13 
156.875 JD~l-

156.900 161.500 3 22 
156.925 16l,S25 12 13 
IS6.9SO 161.SSO 4 21 

156.975 161.575 14 1 

157.000 161.600 1 23 
15, .• 02~ i6t.62s· 

~ ... ~ -·-- ,,...-- - '16. - -· , .. .,.. ll·-· 
157.0SO 156.050 

o S 20 
161.650 

157.075 16t.67S 15 10 

157.100 161~700 2 24 

151.125 161.725 13 11 
157.150 156.150 

o 
161.750 

157.175 156.175 
o 

161,715 
157.200 161.800 

157.225 161.825 24 12 

157.250 161,850 
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157.300 161.900 
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157.350 161.950 

157.3 75 161.975 

157.400 162.000 

157.425 162.025 
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d) Los canales del presente apéndice (salvo los canales 06, 15, 16, 17: 7~ Y 76) podrán también 
utilizarse para la transmisión de datos a gran velocida~ y de facstmtl. ~ r_eserva de arreglos 
particulares entre las administraciones interesadas y las que tengan serv1c1os que puedan ser 

afectados (veánse también las notas 11l Y e)). 

e) Excepto en los Estados Unidos de América. los canales del. pre~e.nte apendice. ~: de 
preferencia dos canales adyacentes de las series 87, 28. 88. podran ut1~~~~rse para los Siste
mas de telegrafia de banda estrecha de impresion directa y de transmtston de d~t~s. sal_vo 
los canales 06. 15, 16. 1 7. 15 y 76. a .reserva de arreglos especiales entre las admtnlstracto· 
nes interesadas y las que tengan servicios que puedan ser afectados. ( véanse tlllllbién las notas m) Y r)) • 

m) el canal 76 se utiliza exclusivamente para telegrafía de 
impresión directa con fines de socorro y seguridad, a 
condición de que no cause interferencia perjudicial al 
canal 16 (véanse los números 3033, 3033.1, 4393 y 4393.1). 

o) las tres primeras frecuencias a utilizar de preferencia 
para los fines indicados en la nota e) son las de 156~450 MHz 
(canal 09) 156,625 MHz (canal 72) y 156,675 MHz (canal 73). 

r) este canal se utiliza exclusivamente para llamada selectiva 
digital con fines de socorro y seguridad desde el 1 de enero 
de 1986 (véase la Resolución N. 0 L-COM4/3_f); hasta el 
31 d~ diciembre de 1985 puede utilizarse como canal entre 
barcos con orden de prioridad 13 (véase la nota a)). 
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ADD -613A 

A" N .E X O 3 

Región 1 

150,05- 153 

FIJO 

MÓVIl salvo 
móvil aeronáutico 

RAOIOASTRONOMÍA 

610 612 

153- 154 

FIJO 

MÓVIL salvo 
móvil aeronáutico (R) 

Ayudas a la 
meteorología 

154 ,---- 156.7625 

FIJO 

MÓVIl salvo 
móvil aeronáutico (R) 

613 613A 

156,7625 - 156:8375 

156,8375 - 174 

FIJO 

MÓVIl salvo 
móvil aeronáutico 

613 614 615 

M Hz 
150,05- 174 

Atribución a los Servicios 

Región 2 

150,05 - 156,7625 

FIJO 

MÓVIL 

611 613 

1 
Región 3 

613A 

MÓVIl MARÍTIMO (socorro y llamada) 

501 613 613A 

156,8375 - 174 

FIJO 

MÓVIl 

613 616 617 618 

La frecuencia de 156,525 MHz se utilizará exclusivamente a 
partir del 1 de enero de 1986, para la llamada selectiva digital en el 
servicio móvil marítimo por ondas métricas. La frecuencia de 156,825 
se utilizará exclusivamente para la impresión directa en el servicio 
móvil marítimo por ondas métricas para fines de socorro y seguridad. 
Las condiciones de utilización de estas frecuencias se hallan estipu
ladas en el artículo 38 y en el apéndice 18. 
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A..N.E X O 4 

Región 1 

41S- 435 

RADIONAVEGACIÓN 
AERONÁUTICA 

1 MÓVIL 
MARÍTIMO 1 410 

465 

4JS- 495 

MÓVIL 
MARÍTIMO 470 

Radionavegación 
aeronáutica 

46S 471 4 72A 

49S- sos 

sos- S26,S 

MÓVIL 
MARÍTIMO 470 

1 RADIONA VEGACIÓN 
AERONÁUTICA 1 413 

465 471 474 475 476 

Sl6,S - 1 606,S . 

RADIODIFUSIÓN 

478 

k Hz 
415 ........ 606,5 . 

Atribución a los Servicios 

Región 2 Región 3 

415-495 

MÓVIL MAR.ÍTIMO 470 

469 471 4 72A 

MÓVIL (socorro y llamada) 

472 

sos- SIO 

MÓVIL 
MARÍTIMO 470 

471 

S10- SlS 

MÓVIL 

RADIO NAVEGACIÓN 
AERONÁUTICA 

SlS- S35 

RADIODIFUSIÓN 477 

RADIO NAVEGACIÓN 
AERONÁUTICA 

S35- 1605 

RADIODIFUSIÓN 

sos- S26,S 

MÓVIL 
MARÍTIMO 470 

1 RADIO NAVEGACIÓN 
AERONÁUTICA 1 

Móvil aeronáutico 

Móvil terrestre 

471 

S26,S- S35 

RADIODIFUSIÓN 

Móvil 

479 

S3S- 1606,5 

RADIODIFUSIÓN 

Las estaciones costeras utilizan la frecuencia de 491 kHz para 
la llamada selectiva digital con fines de socorro y seguridad. En los 
artículos 38· y 62 se fijan :¡_as condiciones para la utilización de esta 
frecuencia. 
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A N E X O 5 

RESOLUCION N. 0 ~COM4/1_7 

Relativa a la utilización de la banda 2 170 - 2 194 kHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios 
móviles (Ginebra, 198j), 

considerando 

a) que el orden del día de la presente Conferencia incluye varias Recomendaciones y una 
Resolución que guardan relación directa entre sí, conforme se indica seguidamente: 

i) la Recomendación N. 0 203, que pide un examen de las atribuciones en la banda 
2 170 - 2 194 kHz, y un nuevo examen de la banda de guarda alrededor de 2 182 kHz; 

ii) la Recomendación N. 0 307, que pide que se reserve una frecuencia, en la banda de ondas 
hectométricas, para las llamadas y mensajes de socorro exclusivamente, y que se reserve una 
frecuencia distinta para las llamadas corrientes (que no sean de socorro); 

iii) la Recomendación N. 0 308, que invita a las administraciones a estudiar el establecimiento 
de frecuencias comunes en la banda de ondas hectométricas para uso de las estaciones costeras 
radiotelefónicas que comunican con barcos de nacionalidad distinta a la suya; y 

iv) la Resolución N. 0 200, que pide que se determine una fecha para el paso definitivo a la 
clase de emisión J3E en la frecuencia de 2 182 kHz; 

b) que la Organización Marítima Internacional (OMI) ha previsto, la necesidad de varias fre-
cuencias de socorro y seguridad en la banda de ondas hectométricas para las siguientes funciones: 

una frecuencia que se utilizará exclusivamente para la alerta de socorro mediante 
llamada selectiva digital; 

una frecuencia que se utilizará exclusivamente para el tráfico de socorro mediante 
impresión directa de banda estrecha; 

una frecuencia que se utilizará exclusivamente para tráfico telefónico de socorro, 
es decir, 2 182 kHz; 

e} que la Conferencia ha adoptado las siguientes frecuencias para estas funciones 
en la banda de 2 MHz; 

2 174,5 kHz para el tráfico de socorro mediante IDBE 

2 182 kHz para el tráfico radiotelefónico de socorro 

2 187,5 kHz para la alerta mediante LLSD; 

d) que.la frecuencia de 2 182 kHz se ha puesto a la disposición del FSMSSM sobre una 
base no exclusiva; 
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a) que cualquier nueva medida relativa a los asuntos abarca.dos por la Resolución N. 0 200 
Y las Recomendaciones N. 08 203, 307 y 308 corresponderá a la CAMR para los servicios móviles 
prevista para 1987: 

b) que algunas administraciones no tienen actualmente la necesidad ni el deseo de separar 
las funciones de llamada y socorro existentes que utilizan la frecuencia de 2 182 kHz, 

resuelve 

invitar a la próxima CAMR competente a que tome en consideración los términos de la 
presente Resolución en sus decisiones relativas a la utilización futura de la banda 2 170- 2 194kHz 
y en particular a que no introduzca nuevas funciones que no sean de socorro en la banda 
2 173,5 - 2 190,5 kHz; 

invitar al CCIR a que prosiga sus estudios sobre el uso de la banda 2 170 - 2 194 kHz, 
y en particular: 

sobre la selección de frecuencias para llamadas corrientes (que no sean de socorro) en 
radiotelefonía y llamada selectiva digital: 

sobre las repercusiones de un canal para llamada selectiva digital (LLSD) en la 
banda 2 188- 2 190,5 kHz en cuanto a la protección del canal de LLSD a 2 187,5 kHz, 

al Consejo de Administración que incluya la presente Resolución y las Resoluciones Y 
Recomendaciones enunciadas en el advirtiendo a) en el orden del día de la CAMR para los servicios 
móviles prevista para 1987, 

pide al Secretario General 

que comunique esta Resolución a la Organización Marítima Internacional. 
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MOD 

NOC 

. SUP 7 

A N E X O 6 

PROYECTO DE REVISIÓN DEL AP~NDICE 16 

Canales radiotelefónicos en las bandas del ser~icio móvil 
marítimo entre 4 000 k.Hz y 23 000 k.Hz 

(Véase el artículo 60, sección IV) 

l. Sección A -) 
) (texto actual, sin modificación) 

Sección B -) 

Sección C-1 - Cuadro de frecuencias de transmisión en banda 
lateral única (en kHz) para estaciones de barco en la banda 4 000 a 
4 063 kHz compartida con el servicio fijo; 

Sección C-2 - Cuadro. de frecuencias de transmisión en banda 
lateral única (en kHz) para estaciones de barco y costeras en la banda 
8 lOO a 8 195 k.Hz compartida con el servicio fijo. 

5. Se atribuyen para la llamada las frecuencias siguientes de la 
sección A: 

- Canal N. 0 421 en .la banda de 4 MHz: 

- Canál N. 0 606 en la banda de 6 MHz: 

- Canal N. 0 821 en la banda de 8 MHz: 

- Canal N. 0 1221 en la banda de 12 MHz: 

- Canal N. 0 1621 en la banda de 16 MHz: 

- Canal N.0 2221 en la banda de 22 MHz. 

Las demás frecüencias de las secciones A, B, C-1 y C-2, son 
frecuencias de trabajo. 

5bis Para el uso de las frecuencias portadoras: 

4 125 kHz (canal N.o 421) 

6 215,5 kHz (canal N.o 606) 

8 257 kHz. (canal N.o 821) 

12 392 kHz (canal N.o 1221) 

16 522 kHz (canal N.o 1621) 

en la sección A por las estaciones costeras y de barco para fines de 
socorro y seguridad, véase el artículo 38. 

6. a) Las estaciones que transmiten en banda lateral única deben fun-
cionar solamente en las frecuencias portadoras indicadas en las 
secciones A, B, C-1 y C-2, de acuerdo con las características técnicas 
especificadas en el apéndice 17. Estas estaciones deberán funcionar 
siempre en la banda lateral superior. 

b) 
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8. El plan de distribución de canales establecido en la sección C-2 
no prejuzga los derechos de las administraciones a notificar y establecer, 
de conformidad con las disposiciones pertinentes del presente Reglamento, 
serv1c1os móviles marítimos distintos de la· r~diotelefonía en la banda 
8 lOO a 8 195 kHz. 

SECCIÓN C-1 

Cuadro de frecuencias de transmisión en banda lateral 
única (en kHz) para estaciones de barco en la banda 

4 000 a 4 063 kHz compartida con el servicio fijo 

Canal 
N.o 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 

Las frecuencias incluidas en esta sección podrán utilizarse: 

además de los canales barco-costera para la explotación duplex 
de la sección A; 

para explotación símplex (una sola frecuencia) y explotación 
en bandas cruzadas entre barcos; 

para explotación en bandas cruzadas con estaciones costeras en 
canales de la sección C-2; 

para explotación duplex con estaciones costeras que trabajan 
en· la banda 4 438 a 4650kHz. 

Frecuencias Frecuencias 
portadoras asig:qadas 

4 000* 4 001.4* 
4 003* 4 004.4* 

(separación 
de canales 

3 kHz) 

4 057 4 058.4 
4 o6o 4 061.4 

* Se pide a las administráciones que insten a 
las estaciones de barco de su jurisdicción 
a que se abstengan de utilizar la banda 
4 000 a 4 005 kHz cuando los barcos se encuentren 
en la Región 3 (véase también el N. 0 516). 
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ADD · SECCION C-2 

Cuadro ae frecuencias-de transmisión en bánda 
lateral única (en kHz) para estaciones de 

barco y costeras en la banda 8 lOO a 8 195 kHz 
compartida con el servicio fijo 

Las frecuencias incluida$. en esta sección podrán utilizarse: 

además de los canales barco-costera y costera-barco para 
la explotación dúplex de la sección A; 

para explotación simplex (una sola frecuencia) y explo
tación en bandas cruzadas entre barcos; 

para explotación en bandas cruzadas con estaciones de 
barco en canales de la sección C-1; 

explotación simplex barco-costera o costera-barco. 

Canal Frecuencias Frecuencias 
N, o portadoras asignadas 

1 8 101 8 102.4 
2 8 104 8 105.4 

-3 8 107 8 108.4 
4 8 110 8 111.4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 (separación 
16 de cailales 
17 3 kHz) 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 8 188- 8 189 .. 4 
31 8 191 8 192.4 
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A cada estación cost~ra se le podrán asignar una o varias 
series de frecuencias de la cección A (salvo las frecuencias mencionadas 
en el párrafo 5 siguiente) que utilizará ea-.;te ... ~El-e4e~e asociadas por 
pares (véase el número 4381); cada par comprende una frecuencia de trans
misión y una frecuencia de recepción. Las series deben elegirse teniendo 
en cuenta las zopas de servicio y evitapdo en lo posible las interferen
cias perjudiciales entre las transmisiones de las diferentes estaciones 
costeras. 
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ANEXO 8 

PROYECTO DE RESOLUCICN N. 0 L-COM4/5_7 

Relativa a la fecha de entrada en vigor de la banda de guarda 
de 10 kH~ para la frecuencia 500 kHz en el 

servicio móvil (socorro y llamada) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los servicios 
móviles (Ginebra, 1983) 

considerando 

a) la necesidad de utilizar el espectro de frecuencias lo más eficazmente posible; 

b) que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), adoptó 
una banda de guarda de 495 a 505 kHz para la frecuencia de 500 kHz, que es la frecuencia inter
nacional de llamada y socorro para radiotelegrafía en el servicio móvil, 

reconociendo 

a) . la necesidad de prever un plazo suficiente para 1~ amortización de los equipos radio-
eléctricos. actualmente en servicio; 

b) que el progreso de la técnica permite disponer de equipos radioeléctricos más estables 
y fiables; 

e} que la presente Conferencia ha decidido como primer paso, reducir la banda de guarda 
ahora en uso a la de 492 a 508 kHz, 

resuelve 

1) que la banda de gÚarda definitiva de 495 a 505 kHz no entrará en vigor antes del 
l de enero de 1990; 

2) que la próxima Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones competente 
adopte una decisión con respecto a la fecha de entrada en vigor de la banda de guarda definitiva 
de 495 a 505 kHz, 

pide al Secretario General 

que comunique la presente Resolución a la Organización Marítima Internacional (OMI) 
solicitándole que examine este asunto en el marco del estudio del sistema de socorro y de seguridad 
marítimos y que someta a la referida Conferencia una Recomendación relativa .a la fecha de entrada 
en vigor de la banda de guarda fijada en 1979. 
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SESIÓN PLENARIA 

9.a SERIE DE TEXTOS SO~ETIDOS POR LA 

COMISIÓN DE REDACCIÓN AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la Conferencia 
en primera lectura: 

Origen Documento N. 0 

COM4 129 

Anexo: 4 páginas 

Título 

Artículo 60 
Apéndice 31 
Resolución COM4/2 

El Presidente de la Comisión 6 

P. ABOUDARHAM 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economla. Se ruega, por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares, pues no se podr' disponer de ejemplares adicionales. 
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MOD 4206 

¡• 

- B.9/l -

ARTÍCULO 60 - Secci6n I 

i) Estaciones de barco, llamada selectiva digital 

4 187,2- 4· 188,25 kHz 
6 280,8 - 6 282,25 kHz 
8 374,4 - 8 376 ---- k.Hz 

12 561,6 - 12 564 kHZ 
16 748,8- 16 752 ·kHz 
22 247 - 22 250 Itaz 

j) Es-taciones de barco, telegraf!a Morse de clase AlA, trabajo 

4 188,25 - 4 219,4 kHz 
6 282,25 - 6 325,4 kHz 
8 357,75 - 8 359,75 kHz 
8 376 - 8 435,4 kHz 

12 526,75 - 12 539,6 kHz 
12 564 - 12 652,3 kHz 
16 705,8 - 16 719,8 kHz 
16 752 - 16 859,4 kHz 
22 250 - 22 310,5 kHz 
25 090,1 - 25 110 kHz 
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APÉNDICE 31 

1 
Frecuencias asignables ' 

Frecuencias no asociadas 
por pares asignables 

a estaciones de barco, 

Bandas Limites 
a estaciones de barco, 

Limites 
("fHz) para la telefonía 

en dúplex 

limites 
sistemas de banda estrecha 

Limites de telegrafía de impresión 
directa y de transmisión 
de datos a velocidades 

no superiores a 100 baudios 

MOD a) • i) MOD b) i) 

4 064,4--- 4 141,9 4 177,5--- 4 179,5 

4 4063 
16 fr«u~ncias 4 143,6 4 177,25 5 frtt:~~~ncias 

4 179,75 
s~paración: J,l sq10ración: 0.5 

6 20 1 ,4- - - 6 216,9 6 268 --- 6 269,5 
6 6 200 6 218,6 

6 fr«U~ItCÚU 
separaclóll: J,J 

6 U1,15 6 269,75 
4 frtt:~~~ndtu 

s~paración: 0.5 

8 196,4- - - B 289,4 
8 8 195 8 291,1 

J 1 frtt:~~encitu 
separación: J.J 

8 351,5 

8 357,25 8 357,75 
1 /rrcv~ncia 

12 331,4---12 427,5 12 520 -- -12 526,5 

12 12 330 
J1 /r«Uencias 

12 429,2 12 S 19,75 /4 frrcv~ncias 12526,75 
s~paraci6n: J,/ uparación:0.5 

16 461,4-- -16 585,4 16 695 -- -16 105,5 

16 16460 4/ fr«Uenclas 16 587,1 16 694,75 11 frrcv~nci4s 
16 705.8 

SqHUGC[ÓII." J,J uparación: 0.5 

22 001,4---22 122,3 22 226 y 22 226,5 

22 22000 22 124 
40 /r«Uenclas 
uparGCI6n: J.l 

22 225,15 1 fr«Uencias 
22 221 

uparaci6n: 0.5 

., 
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Freeuencias asignables 

Límites a estaciones de barco, Límites 
llamada selectiva " 

--
digital 

--

MOD ! 

4 J87J2 
4 187,5 y 4 188. 

2 frec;uencias 4-188;25-

separación 0,5 

6 281,5 y 6 282 
·- ~·--· 

6 280}8 2 frecuencias 6 282,25 

separación 0,5 

8 374,4 
~ 8 375 y 8 375,5 

2 frequencias 8 376 

separación 0,5 

12 562 y 12 562,.?.- y 12 563 
12 561 )6 .3 frecuencias 12 564 

separación 0,5 

16 748,8 
16 750 y 16 750,5 y 16 751 

3 irec-~encüis 16152 
---- --------------------- -

separación 0,5 
··- . --· -- - --

22 248 y 22 248,5_ 
22 247 22 250 

2 frecuencias 
separación 0,5 

ADD Nota i) al cuadro: 

Para el uso de algunas de las frecuencias indicadas en estas sub-bandas· 
por las estaciones costeras y de barco con fines de socorro y seguridad, véase el 
artículo 38. 
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RESOLUCICN N.° COM4/2 

Relativa a la frecuencia radiotelef6nica en la 
banda de 8 MHz para uso exclusivo del tr~.fico 

de sacorro y seguridad en el Futuro Sistema 
Mundial de Socorro y Segtiridad ____ _ 

Marítimos _ (FSMSSM) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los Servicios 
M6viles, (Ginebr~, 1983), 

considerando 

a) que la Organización Marítima Internacional (OMI) está desarrollando un.Futuro Sistema· 
Mundial de Socorro y Seguridad Marítimos; 

b) que la OMI ha solicitado a esta Conferencia que proporcione 1ma frecuencia radiotelef6-
nica en la banda de 8 MHz para uso exclusivó del tráfico de socorro y seguridad; 

e) que esta Conferencia, sin embargo, no puede atender tal solicitud; 

d) que esta solicitud es importante para el FSMSSM; 

invita 

a la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los Servicios Móviles, 
prevista para 1987, a que considere de nuevo este asunto y proporcione una frecuencia radio
telef6nica en la banda de 8 MHz para uso exclusivo de~ tráfico de socorro y seguridad. 

pide al Secretario General 

que transmita la presente resolución a la Organización Marítima Internacional. 

_,, 
,. 
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En el anexo 2 

Surímase: 

NOC 501 

' Añádase: 

e . ... o orr1gendum N. 1 al 
Documento N. 0 162-S 
12 de marzo de 1983 
Original: inglés 

COMISIÓN 6 

(MOD) 501 Las frecuencias portadoras de 2 182 kHz, 3 023 kHz, 
5 680 kHz y 8 364 kHz, y las frecuencias· de 121,5 MHz, 156,8 MHz 
y 243 MHz pueden además utilizarse .•.•.• (el resto no varía). 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
· sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES 

GINEBRA, FE.BRERO/MARZO DE 1983 

SEXTA SE.RJE. DE TEXTOS DE LA COMISTCN 4 

A LA COMISION DE. REDACCICN 

Documento N. 0 162-S 
12 de marzo de 1983 
Original: inglés 

CQMISJON 6 

Se 
0 

someten a. la Comisión de Redacci6n los textos mencionados. en el 
Documento N~ 159. 

Anexos: 6 

El Presidente de la Comis.ión 4 

M. MENON 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podr' disponer de ejemplares adicionales. 
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RESOLUCION N. o L Cül'-1 4/4_/ 

Relativa a los procedimientos provisionales aplicables a estaciones 
que transmiten avisos a los navegantes y boletines meteorológicos 
e información de urgencia a los barcos en la frecuencia de 518kHz 

por telegrafía automática de impresión directa de 
banda estrecha (NAVTEX) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles 
(Ginebra, 1983), 

considerando 

a) que esta Conferencia ha designado una frecuencia para la transmisión de avisos a los 
navegantes y boletines meteorológicos e información de urgencia vor telegrafía automática de 
impresión directa de banda estrecha; 

b) que en el servicio móvil marítimo la frecuencia de 518 kHz se utilizará exclusivamente 
con ese fin (véase el RR 2971B); 

e) que el funcionamiento correcto de dicho sistema depende de la coordinación de las 
frecuencias por la estación costera interesada; 

d) que de la coordinación de los aspectos operacionales del sistema NAVTEX se están 
ocupando ya la Organización Marítima Internacional (OMI) y la Organización Hidrográfica 
Internacional (IHO); 

2 ) que la Organización Marítima Internacional (OMI), en cooperación con la Organización 
Hidrográfica Internacional (OHI) proporciona orientación sobre los aspectos operacionales de estas 
materias a fin de asegurar la coordinación de las transmisiones por las estaciones costeras; 

1~) que la banda de frecuencias de 510 - 526,5 kHz ( 510 - 525 kHz en la Región 2) está 
atribuida en régimen compartido a varios servicios y que hay necesidad de criterios de compartición; 

resuelve 

l. que el procedimiento provisional contenido en el anexo a la presente Resolución se 
aplique con efecto a partir de la fecha de entrada en vigor de las Actas Finales de la presente 
Conferencia a la coordinación del uso previsto de la frecuencia de 518 kHz para la transmisión de 
avisos a los navegantes y boletines meteorológicos e información de urgencia antes de la notifi
cación de la asignación de frecuencia en cuestión conforme con el artículo 12_ del Reglamento de 
Radiocomunicaciones; 

2. ~ue, con objeto de permitir que las administraciones y la IFRB apliquen el procedimiento 
del anexo, la I?RB tome las medidas siguientes: 

2.1 pedir a las administraciones que tengan estaciones que transmiten avisos a los navegantes 
y boletines meteorológicos e información de urgencia en la frecuencia de 518 kHz que le comuniquen 
a la IFRB a más tardar el 31 de octubre de 1983, las características de esas estaciones enumeradas 
en la sección A del apéndice 1 al Reglamento de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1979, junto con las 
siguientes características adicionales: 
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1) el horario regular de transmisión asignado a la estación; 

2) la duración de las transmisiones; 
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3} el carácter Bl (identificador de la zona de cobertura del transmisor) que ha de utilizar 
la estación costera (véase la Recomendación 540-1 del CCIR); 

4) la zona de cobertura por onda de superficie. 

2.2 enviar a las administraciones interesadas extractos de asignaciones a las estaciones, 
con una anchura de banda necesaria que solape la banda 517,5- 518,5 kHz, del servicio móvil marí
timo distintas de las aludidas en el precedente punto 2.1, de otros servicios que puedan causar 
interferencia perjudicial al sistema NAVTEX 

con la petición de que modifiquen las características de sus asignaciones o transfieran dichas 
asignaciones a otras frecuencias apropiadas en el plazo de seis meses. Con este fin la IFRB 
proporcionará, previa petición, toda la asistencia necesaria de conformidad con los 
números 1445-1449 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

2.3 Si la Junta llega a la conclusión de que una asignación de frecuencia de. otro ser~c~o 
conforme con el Cuadro de atribución de bandas de frecuencias está inscrita en el Registro con una 
fecha anterior a la del servicio móvil marítimo y ha de causar probablemente interferencia a dícba 
asignación, la Junta recomendará a la administración responsable de la asignación del otro servi
cio que la transfiera a otra frecuencia apropiada. A tal efecto, proporcionará la asistencia 
necesaria, de acuerdo con las disposiciones de RR 1445-1449, con miras a garantizar que la asigna
ción se mantendrá en el Registro con su fecha original. 

2.4 publicar en forma apropiada los datos recibidos en respuesta a la petición a que se 
'refiere el punto 2.1 en un formulario especial; 

encarece a las administraciones 

l. que consulten y cumplan en la mayor medida posible lo dispuesto en la Recomendación 
Recomendación N. 0 540-1 del CCIR titulada "Características técnicas y de explotación de un sis·
tema automático de telegrafía de impresión directa para la transmisión a los barcos de avisos a 
los navegantes y meteorológicos e información de urgencia"; 

2. que utilicen la frecuencia de 518 kHz para el envío a barcos de avisos a los navegantes 
y boletines meteorológicos e información urgente, a fin de efectuar la oportuna coordinación 
operacional con la OMI; 

3. que se abstengan de autorizar transmisiones en la frecuencia de 518 kHz que puedan 
causar interferencia perjudicial a la recepción de avisos a los navegantes y boletines 
meteorológicos e información urgente; 

4. que se abstengan de autorizar transmisiones en la frecuencia de 518 kHz que puedan 
causar interferencia perjudicial a los servicios a los que está atribuida la banda; 

invita al CCIR 

a que estudie la cuestión de la compartición de frecuencias en la banda de 510 - 526,5 kHz 
( 510 - 525 kHz en la ReE;ión 2), y en particular cerca de 518 kHz, y a q_ue informe acerca de los criterios 
de tal compartición que asegurarían una explotación satisfactoria de los servicios en cuestión; 
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pide a la OMI 

que adopte las medidas procedentes para toda coordinación operacional que pueda resul
tar necesaria en ciertas zonas sobre la base de la información enumerada en el "resuel·re 2.1"; 

pide al Consejo de Administración 

que incluya esta Resolución en el orden del día de la Conferencia Administrativa Mundial 
de Radiocomunicaciones para los servicios móviles prevista para 1987; 

pide al Secretario General 

que transmita esta Resolución a la OMI, a la IHO y a la OMM para que éstas la examinen 
y formulen comentarios. 
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Anexo a la Resolución N. 0 [-COM4/4_/ 

Procedimiento provisional que han de aplicar las administraciones y la 
IFRB para la coordinación de la utilización prevista de la 

frecuencia de 518 kHz para la transmisión por las estaciones 
costeras de avisos a los navegantes y boletines meteorológicos 

con destino a barcos mediante telegrafía automática de 
impresión directa de banda estrecha (NAVTEX) 

1. Antes de que una administración notifique a la Junta una asignación de frecuencia a una 
estación costera para la transmisión de avisos a los navegantes e información urgente con destino 
a barcos mediante telegrafía automática de impresión directa de banda estrecha, coordinará esta 
asignación de frecuencia: 

1.1 con respecto a usos similares inscritos en el Registro o en fase de coordinación de. 
conformidad con el presente procedimiento; 

1.2 con respecto a las asignaciones a estaciones de otros servicios a los que está atribuida 
la banda 517,5- 518,5 kHz. 

2. Para llevar a cabo esta coordinación, las administraciones y la IFRB aplicarán el pro-
cedimiento del artículo 14 del Reglamento de Radiocomunicaciones modificado como sigue: 

2.1 la información que han de comunicar las administraciones a la IFRB será la especificada 
en el "resuelve 2.1" de la -presente Resolución; 

2.2 el procedimiento se iniciará no antes de un año ni después de seis meses con relación 
a la fecha propuesta para la puesta en servicio de la asignación; 

2.3 la IFRB publicará esta información en el plazo de 45 días contados a partir del recibo 
de la misma en una sección especial de su Circular semanal, y enviará un ejemplar de esta publi
cación a la OMI, la IHO y la OMM, rogándoles que comuniquen a la administración interesada, con 
copia a la IFRB, toda información que pueda ayudar a llegar a un acuerdo sobre coordinación: 

2.4 transcurrido un periodo de cuatro meses desde la fecha de publicación de la información 
en la sección especial, la administración responsable de la asignación puede notificarla a la IFRB de 
conformidad con el RR 1214, indicando los nombres de las administraciones con los que haya llegado 
a un acuerdo y los de aquéllas que hayan comunicado expresamente su desacuerdo; 

2.5 al recibo de la notificación de la asignación de frecuencia, la Junta tendrá en cuenta 
los resultados de la aplicación del procedimiento y los examinará de conformidad con las disposi
ciones de los números 1241, 1245 y las disposiciones conexas del artículo 12; 

2.6 la Junta actualizará y publicará a intervalos apropiados la lista mencionada en el 
punto 2. 3 del "resuelve" de la presente Resolución. 
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MOD 592 

MOD 593 

MOD 649 

NOC 772 

NOC 823 

NOC 501 

NOC 728 

A N E X O 2 

Las bandas 121,45 - 121,55 MHz y 242,95 - 243,05 MHz están 
también atribuidas al servicio móvil ·por satélite para la recepción a 
bordo de satélites de emisiones de radiobalizas de localización de 
siniestros q_ue transmiten en 121,5 MHz y 243 MHz. ~iéanse los 
números 3259 y 3267. 

En la banda 117,975- 136 MHz, la frecuencia de 121,5 MHz 
es la frecuencia aeronáutica de emergencia y, de necesitarse, la 
frecuencia de 123,1 MHz es la frecuencia aeronáutica auxiliar de la 
de 121,5 MHz. Las estaciones móviles del servicio móvil marítimo podrán 
comunicar en estas frecuencias, en las condiciones que se fijan en el 
artículo 38, para fines de socorro y seguridad, con las estaciones del 
servicio móvil-aeronáutico. 

, . El ~so. d7 la banda 406 - 406,1 MHz por el serv1c~o móvil por 
sate~~~e, esta l~~ta~o.a las estaciones de radiobalizas de localización 
de ~~n~estros por satel~te de pequeña potencia. (Véase también en el 
art1culo 38. ) · 
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MOD 

ADD 825A 

A N E X O 3 

M Hz 
9 300- 10 000 

Atribución a los Servicios 

Región 1 1 Región 2 

9 300-9 500 RADIONA VEGACIÓN 774 

RadiolocaJizaciáD 825A 

82.S 

9560-9800 RADlOLOCALIZACIÓN 

RADIONA VEGACIÓN 

713 

9 800- 10 000 RADIOLOCAUZACIÓN 

Fijo 

826 827 828 

1 

17S 

Documento N. 0 162-S 
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RRS-133 

Región 3 

La banda 9 320 - 9 500 MHz puede utilizarse también 
para respondedores de radar con fines de búsqueda y 
salvamento. 
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NOC 

NOC 

NOC 

SUP 

A N E X O 4 

RECOMENDACION N. 0 203 

RECOMENDACION N. 0 307 

RECOMENDACION N. 0 308 

RECOMENDACION N. 0 309 
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RESOLUCION N. o LCOt'Í4/6J 
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Relativa a una rev1s1on general de las bandas de ondas decamétricas atribuidas 
exlusivamente o en régimen de compartición al servicio móvil marítimo 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles, 
Ginebra, 1983 

advirtiendo 

a) que la presente Conferencia ha establecido planes de disposición de canales para la 
radiotelefonía del servicio móvil marítimo en las bandas 4 000 - 4 063 kHz y 8 100 - 8 195 kHz 
basados en una separación de 3,0 kHz entre canales y con frecuencias portadoras que son múltiplos 
enteros de 1 kHz; 

b) que la presente Conferencia ha previsto frecuencias en las bandas de ondas deeamétricas 
atribuidas al servicio móvil marítimo, para su utilización en el futuro sistema mundial de socorro 
y seguridad marítimos (FSMSSM) que está elaborando la Organización Marítima Internacional (OMI); 

e) que la presente Conferencia no es competente para efectuar una revisión general de las 
atribuciones subsidiarias y planes de disposición de canales de las bandas de ondas decamétricas 
atribuidas al servicio móvil marítimo; 

reconociendo 

a) que algunos canales radiotelefónicos están compartidos por más de 25 países o zonas 
geográficas, situación que no es satisfactoria y refleja la escasez de canales radiotelefónicos 
de que se disponía para atender las necesidades sometidas a la CAMR de 1974; 

b) que el CCIR ha concluido que la separación de frecuencia entre canales radiotelefónicos 
adyacentes de banda lateral única en la banda de ondas decamétricas debe ser de 3,0 kHz y las 
frecuencias portadoras nominales:debenser múltiplos enteros de 1kHz; 

e) que, por efecto de la congestión, los usuarios de canales de impresión directa de banda 
estrecha experimentan interferencias que en ciertos casos dejan inutilizables los canales; 

d) que se prevé que aumente la demanda de frecuencias para radiotelefonía duplex y símplex, 
telegrafía de impresión directa de banda estrecha y llsmada selectiva digital; 

e) que, para algunos servicios de telegraf!a de banda ancha, se utilizan actualmente bandas 
. ·atribuidas para otros fines y que algunos canales. de telegrafía de banda ancha para uso de los 
barcos están subdivididos dentro de una misma banda de frecuencias, lo que.resta flexibilidad a la 
utilización del espectro; 

f) que, para la satisfactoria introducción del FSMSSM, es importante que las frecuencias 
previstas para el mismo, en la medida de lo posible, no tengan que modificarse; 



PAGINAS AZULES

Anexo 5 al Documento N.
0 

162-S 
Página 10 

considerando 

a) que, al estar las bandas 4 000 - 4 063 kHz y 8 100 - 8 195 kHz compartidas con el servi-
cio fijo, existen limitaciones a su planificación y utilización por el servicio móvil marítimo; 

b) que, no obstante, debiera considerarse la posibilidad de incluir frecuencias de las 
bandas 4 000 - 4 063 kHz y 8 100 - 8 195 kHz en el plan de adjudicación del Apéndice 25; 

resuelve 

1) que la próxima Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones competente 
efectúe un estudio general y cualquier revisión necesaria de todas las bandas de ondas decamétricas 
atribuidas exclusivamente o en régimen de compartición al servicio móvil marítimo, teniendo en 
cuenta las necesidades de éada administración; 

2) que al efectuar el estudio general mencionado en el punto 1) de esta parte disposi-
tiva, la próxima CAMR competente examine la necesidad de aumentar el número de canales dúplex para 
radiotelefonía y telegrafía de impresión directa de banda estrecha, así como la posibilidad de 
prever frecuencias' internacionales suplem~ntarias para el sistema de llamada selectiva digital; 

3) que para la futura revisión de los planes de disposición de canales en las bandas de 
ondas decamétricas del servicio móvil marítimo se utilice una separación de 3,0 kHz entre canales, 
y que las frecuencias portadoras sean múltiplos enteros de 1 kHz; 

4) que cuando se revisen las subatribuciones y los planes de disposic-ión de canales para el 
ser~c1o móvil marítimo, se haga todo lo posible para no variar las frecuencias que esta Conferencia 
ha puesto a disposición del FSMSSM; 

invita al Consejo de Administración 

1) a incluir en el orden del día de la CAMR para los servicios móviles, 1987, los artículos 
y apéndices del Reglamento de Radiocomunicaciones correspondientes al examen de las bandas de 
ondas .decamétricas para el servicio móvil marítimo mencionadas en el apartado 1) de la parte 
dispositiva; 

2) a que encomiende a la próxima CAMR competente que considere los problemas asociados a la 
utilización compartida de las bandas 4 000 - 4 063 kHz y 8 100 - 8 195 kHz tomando en cuenta las 
actuales necesidades y los progresos del servicio móvil marítimo y el servicio fijo; 

pide al CCIR 

que estudie los aspectos técnicos que intervienen e~ una revisión de las subatribuciones 
de bandas y los planes de disposición de canales para el servicio móvil marítimo en ondas decamé
tricas, incluidos los siguientes: 

a) el establecimiento de criterios de compartición entre los servicios móvil marítimo y fijo 
para el uso de las bandas 4 000- 4063kHz y 8 100.- 8195kHz; 

b) la separación de canales radiotelegr~ficos en función de las necesidades actuales y futu
ras y del desarrollo tecnológico de los equipos; 

e) la configuración y disposición más eficaces para los canales radiotelefónicos con una 
separación de canales de 3,0 kHz; 

invita a las administraciones 

a que envíen las contribuciones pertinentes para los estudios del CCIR, y en particular a 
que compilen y presenten datos relativos a su experiencia de las disposiciones de compartición en 
las bandas 4 000 - 4 063 kHz y 8 lOO - 8 195 kHz. 
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MOD 

MOD 

Serie 
N." 

1 

2 
l 

..¡ 

5 

n 
7 
)( 

~ 

10 

11 
12 
J.l 
1-l 
15 

In 
17 

1~ 

14 

~o 

21 
~2 

~-' 
2-l 

25 

2ll 
~7 

28 

A N E X O 6 

r.1QDIFICACI0N DEL APt:NDICE 33 DEL REGLAMENTO 
DE RADIOCOMUNICACIOI'JES 

4 MHz 

4177.5b 
4 178 
.l 178.5 
~ 171l 
.l 17Q.5 

Cuadro de frecuencias de transmisión de estaciones 
de barco 

(k Hz) 

Bandas de frecuencias 

6 MHz 8 MHz 12 MHz 16 MHz 22 MHz 

n26sh 8 297.6 12 52o!. 16 6951. 22 226 

(l 268.5 8 298.1 12 520.5 16695.5 22 226.5 

6 269 8 298.6 12 521 16 696 

(l 269.5 8 299.1 12 521.5 16 696.5 

g 299.6 12 522 16 697 

8 357.51. 12 522.5 16 697.5 

12 523 16 698 

12 523.5 16 698.5 

12 524 16 699 

12 524.5 16 699.5. 

12 525 16 700 

12 525.5 16 700.5 

12 526 16 701 

12 526.5 16 701.5 
16 702 

16 702.5 
16 703 
16 703.5 
16 704 
16 704.5 

16 705 
16 705.5 

i 

Documento N. 0 162-S 
Página 11 

25 MHz 

25 076.3 
25 076.8 
25 077.3 
25 077.8 
25 078.3 

25 078.8 
25 079.3 
25 079.8 

25 080.3 
25 080.8 

25 081.3 
25 081.8 
25 082.3 
25 082.8 
25 083.3 

25 083.8 
25 084.3 
25 084.8 
25 085.3 
25 085.8 

25 086.3 
25 086.8 
25 087.3 
25 087.8 
25 088.3 

2.5 088.8 
25 089.3 
25 089.8 

1 . 
Las frecuencias de 4 177,5 kHz, 6268kHz, 8 357,5 kHz, 

12 520 kHz y 16 695 kHz son frecuencias internacionales de socorro 
para telegrafía de impresión directa de banda estrecha. En el 
artículo 38 se fijan las condiciones para la utilización de estas 

· frecuencias. 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

Re~ública Federal de Alemania 

Se somete el siguiente texto a la consideración del Pleno: 

Documento N. 0 163~S 
14 de marzo de 1983 
Original: inglés 

SESIÓN PLENARIA 

ADD 4685 Además de las frecuencias citadas en los números 4683 y 4684, 
pueden utilizarse para la llamada selectiva digital frecuencias de tra
bajo apropiadas de las bandas siguientes: 

415 526,5 k.Hz (Regiones 1 y 3) 
415 525 k.Hz (Región 2) 

1 606,5 - 4 000 k.Hz (Regiones 1 y 3) 
1 605 - 4 000 k.Hz (Región 2) 
4 000 - 27 500 k.Hz (exceEto en las bandas enumeradas en los 

números 4197 2 4198 2 4129 Y. 4201 Y. en la 
banda 4 000 - 4 063 k.Hz) 

156 174 MHz 

El texto subrayado representa la modificación propuesta del texto 
que figura en el Documento N. 0 118 (B.3). 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por~. a IGe ,.nic:ipentes que ae sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares, pues no se podrá disponer de ~ Mtic:ione~s. 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

B.lO 

D~CIMA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 

COMISIÓN DE REDACCIÓN AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Documento N. 0 164-S 
14 de marzo de 1983 

SESIÓN PLENARIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la Conferencia en 
primera lectura.: 

Orie¡en Documento N.o Título 

Com. ) 125 Articulo 1 

Capitulo IX 

Articulo 38 

El Presidente de la Comisión 6 

P. ABOUDARHAM 

Anexo: 11 páginas 

Este documento se tmpnme en un número ltmtt1do, por ruonea de economla. Se ruega, por tanto, a los pantcipantes que se sirvan llevar conaigo a la reuntón 
sua ejemplares, pues no ae podr' disponer do e¡emplares adtcionales. 
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ADD 88A 

MOD 

ADD 

NOC 

NOC 

ADD 

- B.l0/1 -

ART!CULO l - Sección IV 

Radiobaliza de localización de siniestros por s~télite: esta
c1on terrena del servicio móvil por satélite cuyas emisiones están des
tinadas a facilitar las operaciones de búsqueda y salvamento. 

CAP!TULO IX 

Comunicaciones de socorro y seguridad! 

1A los efectos de este capítulo, las comunicaciones de socorro 
y seguridad incluyen las llamadas y mensajes de socorro, urgencia y 
seguridad. 

ART!CULO 38 

Frecuencias para socorro y seguridad 

Sección I. Frecuencias disponibles 

A. 491 kHz 

ADD 2969A La frecuencia de 491 kHz se empleará exclusivamente para las 

(MOD) 2969 

llamadas de socorro y seguridad en la dirección costera-barco empleando 
técnicas de llamada selectiva digital. ¡-véase el número 2949._7 

B. 500 kHz 

MOD 2970 La frecuencia de 500 kHz es la frecuencia internacional de 

NOC 2971 

ADD 2971A 

socorro en telegrafíá Morse (véase también el número 472). Las 
estaciones de barco, de aeronave y de embarcaciones o dispositivos 
de salvamento que trabajen en frecuencias comprendidas entre 415 kHz 
y 535 kHz, .utilizarán dicha frecuencia cuando pidan auxilio a los 
servicios marítimos. Se empleará para la llamada y el tráfico de socorro,· 
así como para la señal y mensajes de urgencia, para la señal de seguridad 
y, fuera de las regiones de tráfico intenso, para breves mensajes de segu
ridad. Cuando sea prácticamente posible, los mensajes de seguridad 
se transmitirán en la frecuencia de trabajo, después de un anuncio 
preliminar en la frecuencia de 500kHz (véase también el número 4236). 
Para fines de s0r.nrro y seguridad, las clases de emisión q_ue 
se deberán utilizar en la frecuencia de 500 kHz serán A2A, A2B, H2A o H2B 
t véase también el número 3042) . . . 

C. 518 kHz 

ADD 2971B En el servicio móvil marítimo, la frecuencia de 518 kHz se utili-
za exclusivamente' para la transmisión por estaciones costeras de avisos 
a los navegantes, boletines meteorológicos e información urgente con des
tino a los barcos, empleando la telegrafía de impresión directa de banda 
estrecha. Véase la Resolución N.° COM4/4. 
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ADD 2971C D. 2 174,5 kHz 

ADD 2971D La frecuencia de 2 174,5 kHz se utiliza exclusivamente para el 

MOD 2972 

MOD. 2973 

tráfico de socorro y seguridad empleando la telegrafía de impresión di~ 
recta de banda estrecha. 

E. 2 182 kHz 

(1) La frecuencia portadora de 2 182 kHz1 es una frecuencia inter
nacional de socorro en radiotelefonía (véanse también los números 500 
y 501); las estaciones de barco, de aeronave, de embarcaciones o dispo
sitivos de salvamento y las radiobalizas de localización de siniestros, 
que utilicen frecuencias en las bandas autorizadas entre 1 605 kHz y 
4 000 kHz, la emplearán para tal fin cuando pidan auxilio a los servicios 
marítimos. 

Esta frecuencia se empleará para la llamada y el tráfico de 
socorro, para las señales de ra.diobalizas de localización de siniestros, 
para la señal y mensajes de urgencia y para la señal de seguridad. Los 
mensajes de seguridad se transmitirán, cuando sea prácticamente posible, 
en una frecuencia de trabajo, previo anuncio en la frecuencia de 2 182 kHz. 
En la frecuencia de 2 182 kHz se utilizará, en radiotelefonía, la clase 
de emisión H3E. La clase de emisión A3E puede seguir siendo utilÍzada 
por los eQuipos previstos solamente para fines de socorro, urgencia y 
seguridad (véase el número 4127). En _el apéndice 37 se indica la clase de 
emisión que han de utilizar las radiobalizas de localización de siniestros 
(véase también el número 3265). 

La clase de emisión J3E puede utilizarse para el intercambio 
de tráfico de socorro en 2 182 kHz después de la recepción del acuse de 
recibo de una llamada de socorro empleando técnicas de llamadas selec
tivas digital en 2 187,5 kHz, teniendo en cuenta que tal vez otros barcos 
de las proximidades no puedan recibir ese tráfico. 

MOD 2973.1 Cuando las administraciones prevean en sus estaciones costeras 
una escucha en la frecuencia de 2 182 kHz para la recepción de las clases 
de emisión J3E y para las clases de emisión A3E y H3E, las estaciones de 
barco pueden comunicar con ellas utilizando la clase de emisión J3E. 

MOD 2974 Si un mensaje de socorro transmitido en la frecuencia porta-

NOC 2975 

SUP 2976 

NOC 2977 

NOC 2978 

dora de 2 182 kHz no ha obtenido acuse de reci.bo, se podrá transmitir 
de nuevo, siempre que sea posible, la señal radiotelefónica de alarma 
seguida de la llamada y del mensaje de socorro en la frecuencia porta
dora de 4 125 kHz ó 6 215,5 kHz, según convenga (véanse los números 2982, 
2986 y 3054) . 
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~D 2978A F. 2 187,5 kHz 

ADD 2978B § 2A. La frecuencia de 2 187,5 kHz se utiliza exclusivamente para 

NOC 2979 

las alertas de socorro y seguridad empleando técnicas de llamada selec
tiva digital (véase el número 2949). También puede ser utilizada por 
radiobalizas de localización de siniestros que empleen llamada selec~ 
tiva digital. 

MOD 2980 § 3. La frecuencia portadora (de referencia) aeronáutica de 

MOD 2981 

3 023 kHz podrá utilizarse para la comunicación entre estaciones móviles 
que participen en operaciones coordinadas de búsqueda y salvamento, así 
como para la comunicación entre tales estaciones y las estaciones 
terrestres participantes en las operaciones de conformidad con lo 
dispuesto en el-apéndice 27 Aer2* (véanse también los números 501 y 505). 

G. 4 125 kHz 

MOD 2982 § 4. (1) Se utiliza la frecuencia portadora de 4 125 kHz, además de 
la frecuencia portadora de 2 182 kHz, para socorro y seguridad, así 
como para llamada y respuesta (véase también el número 520). Esta 
frecuencia se utiliza también para tráfico de socorro y seguridad 
en radiotelefonía. 

ADD 2982A (3) La frecuencia portadora de 4 125 kHz puede ser utilizada por 

ADD 2982B 

estaciones de aeronave para comunicarse con estaciones del sérvicio móvil 
marítimo con fines de socorro y seguridad (véase el número 2943). 

H. 4 177,5 kHz 

- ADD 2982C La frecuencia de 4 177,5 kHz se utiliza exclusivamente para 

~D 2982D 

tráfico de socorro y seguridad empleando telegrafía de impresión di
recta de banda estrecha. 

I. 4 188 kHz 

ADD 2982E La frecuencia de 4·188 kHz se utiliza exclusivamente para la 

MOD 2983 

alerta de socorro y seguridad con técnicas de llamada selectiva digital. 
(Véase el número 2949.) 

J. 5 680 kHz 

MOD 2984 § 5. La frecuencia portadora (de referencia) aeronáutica de 
5 680 kHz podrá utilizarse para la comunicación entre estaciones móviles 
que participen en operaciones coordinadas de búsqueda y salvamento, así 
como para la comunicación entre tales estaciones y las estaciones 
terrestres participantes en las operaciones, de conformidad con lo dis
puesto en el apéndice 27 Aer2 (véanse también los números 501 y 505). 
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ADD 2986B 
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K. 6 215,5 kHz 

§ 6. (1) Se utiliza la frecuencia portadora de 6 215,5 kHz, además de la 
frecuencia portadora de 2 182 kHz, para socorro y seguridad, así como 
para llamada y respuesta (véase también el número 523). Esta frecuen
cia se utiliza también para tráfico de socorro y seguridad en 
re.diotelefonía. 

L. 6 268 kHz 

ADD 2986C La frecuencia de 6 268 kHz se utiliza exclusivamente para 

ADD 2986D 

tráfico de socorro y seguridad empleando la telegrafía de impresión 
directa de banda estrecha. 

M. 6 282 kHz 

ADD 2986E La frecuencia de ó 282kHz se utiliza exclusivamente para . alertas 

ADD 2986F 

de .socorro y seguridad :empleando técnicas de llamada selectiva digital. 
(Véase el número 2949.) 

·N. 8 257 kHz 

ADD 2986G La frecuencia portadora de 8 257 kHz se utiliza para tráfico 
de socorro y seguridad en radiotelefonía. 

ADD 2986H O. 8 357,5 kHz 

ADD 2986I La frecuencia de 8 357,5 kHz se utiliza exclusivamente para trá-

MOD 2987 

NOC 2988 

ADD 2988A 

fico de socorro y seguridad empleando la telegrafía de impresión 
~irecta de banda estrecha. 

P. 8 364 kHz 

Q. 8 375 kHz 

ADD 2988B La frecuencia de 8 375 kHz se utiliza exclusivamente para ale 

ADD 2988C 

de socorro y seguridad empleando técnicas de llamada selectiva digital. 
(Véase ·el número 2949.) 

R. 12 392 kHz 

ADD 2988D La frecuencia portadora de 12 392 kHz .se utiliza para tráfico 
de socorro y seguridad en radiotelefonía. 

ADD 2988E S. 12 520 kHz 

ADD 2988F La frecuencia de 12 520 kHz se utiliza exclusivamente para trá-
fico de socorro y seguridad empleando. la telegrafía de impresión directa 
de banda estrecha. 
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ADD 29·98H 

ADD 2988I 

la alerta 
digital. 
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T. 12 563 kHz 

La frecuencia de 12 563 kRz se utiliza exclusivamente para 
de socorro y seguridad empleando técnicas de llamada selectiva 
(Véase el número 2949.) 

U. 16 522 kHz 

ADD 2988J La frecuencia portadora de 16 522 kHz se utiliza para tráfico de 
socorro y seguridad en radiotelefonía. 

ADD 2988K V. 16 695 kHz 

ADD 2988L La frecuencia de 16 695 kHz se utiliza exclusivamente para trá-

ADD 2988M 

fico de socorro y seguridad empleando la telegrafía de impresión directa 
de banda estrecha. 

w. 16 750 k.Hz 

ADD 2988N La frecuencia de 16 750 kHz se utiliza exclusivamente para la 

MOD 2989 

SUP 2990 

alerta de socorro y seguridad empleando técnicas de llamada selectiva 
di~ital. (Véase el número 2949.) 

AA. 121,5 MHz y 123,1 MHz 

ADD 2990A s 8. (lA) La frecuencia aeronáutica de emergencia de 121,5 MHz1 la utili
zan, con fines de socorro y urgencia en radiotelefonía, las estaciones 
del servicio móvil aeronáutico que emplean frecuencias de la banda com
prendida entre 117,975 MHz y 136 MHz (137 MHz después del 1 de enero 
de 1990). Esta frecuencia podrán .también utilizarla con este fin las 
estaciones de las embarcaciones o dispositivos de salvamento y las radio
balizas de localización de siniestros. 

ADD 2990A.l 1Normalmente, las estaciones d.e aeronave transmitirán los mensa-
jes de socorro y urgencia en la frecuencia de trabajo que se utilice en 
el momento del siniestro. 

ADD 2990B (lB) La frecuencia aeronáutica auxiliar de 123,1 MHz, que es la fre-
cuencia auxiliar de la frecuencia aeronáutica de emergencia de 121,5 MHz, 
la utilizarán las estaciones del servicio móvil aeronáutico y las demás 
estaciones móviles y terrestres que participen en operaciones coordinadas 
de búsqueda y salvamento (véase también el número 593). 

MOD 2991 (2) Las estaciones móviles del servicio móvil marítimo podrán 
comunicar con estaciones del servicio móvil aeronáutico en la frecuencia 
aeronáutica de emergencia de 121,5 MHz para fines de socorro y urgencia, 
únicamente, y en la frecuencia aeronáutica auxiliar de 123,1 MHz para 
operaciones coordinadas de búsqueda y salvamento, con emisiones de 
clase A3E en ambas frecuencias (véanse también los números 501 y 593). 
En este caso, debefán observar los arreglos particulares concertados 
por los gobiernos interesados, aplicables al servicio móvil aeronáutico. 
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MOD 2993 

ADD 2993A 
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AB. 156,3 MHz 

Se puede utilizar la frecuencia de 156,3 MHz, utilizando emi
siones de clase G3E, para la comunicación entre las estaciones de barco 
y de aeronave que participen en operaciones coordinadas, de búsqueda y 
salvamento. También puede ser utilizada por las estaciones de aeronave 
para comunicar con las estaciones de barco para otros fines de seguridad 
(véase también la nota h del apéndice 18). 

AC. 156,650 MHz 

ADD 2993B En las comunicaciones entre las estaciones de barco a barco 

ADD 2993C 

relativas a la seguridad de la navegación se utiliza la frecuencia de 
156,650 MHz (véase la nota p del apéndice 18). 

AD. 156,8 MHz 

(MOD) 2994 5 3(. (1) La frecuencia de 156,8 MHz es la frecuencia internacio-
nal radiotelefónica de socorro, seguridad y llamada de las estaciones 
del servicio móvil marítimo que utilicen frecuencias de las bandas auto
rizadas entre 156 MHz y 174 MHz (véanse también los números 501 y 613). 
Se empleará para la señal, las llamadas y el tráfico de socorro, para 
la señal y el tráfico de urgencia y para la señal de seguridad (véase 
también el número 2994A). Los mensajes de seguridad deberán transmi
tirse siempre que sea posible, en una frecuencia de trabajo, previo 
aviso en la de 156,8 MHz. La clase de emisión que debe emplearse 
en radiotelefonía en 1~ frecuencia de 156,8 MHz es la clase G3E (véase 
el apéndice 19). 

ADD 2994A La frecuencia de 156,8 MHz sólo puede ser utilizada por las 
estaciones de aeronave para fines de seguridad. 

ADD 2994B AE. 156,825 MHz 

ADD 2994C lO.A La frecuencia de 156,825 MHz se utiliza exclusivamente en el 

ADD 2994D 

servicio móvil marítimo para el tráfico de socorro y seguridad empleando 
la telegrafía de impresión directa de banda estrecha. 

AF. 156,525 MHZ 

ADD 2994E lOB. La frecuencia 156,525 MHz se utiliza exclusivamente en el 

NOD 2995 

(MOD) 2996 

servicio móvil marítimo para la alerta de socorro y seguridad empleando 
técnicas de llamada selectiva digital (véase el número 2949). 

AG. 243 MHz 

(véanse los números 501 y 642) 
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(MOD) 2997 AH. Banda 406 - 406,1 ~lliz 

ADD 2997A § 40. La banda de frecuencias 406 - 406,1 MHz se utiliza exclusiva-

MOD 2998 

ADD 2998A 

ADD 2998B 

ADD 2998C 

ADD 2998D 

mente para las radiobalizas de localización de siniestros por satélite 
en la dirección Tierra-espacio. (Véase el número 649.) 

AJ. Banda 1 544 - 1 545 MHz 

La utilización de la banda 1 544 - 1 545 MHz (espacio-Tierra) 
se limita a operaciones de socorro y seguridad (véase el número 728) 
incluyendo: 

a) los enlaces de conex~on de satélites necesarios para la retrans
misión de las emisiones de radiobalizas de localización de siniestros por 
satélite hacia las estaciones terrenas costeras; 

b) los enlaces (espacio-Tierra) de banda estrecha de las estaciones 
espaciales hacia las estaciones móviles. 

AK. Banda l 645,5 - l 646,5 MHz 

-ADD 2998E § 42. La utilización de la banda 1 645,5 - 1 646,5 MHz (Tierra-espacio) 
se limita a operaciones de socorro y seguridad (Véase el número 728.) 

ADD 2998F AL Banda 9 320 - 9 500 MHz 

ADD 2998G ~ lOB La banda comprendida entre 9 320 MHz y 9 500 MHz podrá ser 

MOD 2999 

NOC 3000 

MOD 3001 

NOC -3002 

MOD 3003 

NOC 3004 

NOC 3005 

utilizada también por los transmisores-receptores radar para búsqueda 
y salya.mento. 

AM. Aeronaves en peligro 

AN. Estaciones de embarcaciones o 
dispositivos de salvamento 

a} bandas comprendidas entre 415 kHz y 526,5 kHz: 
deberán poder emitir, en clase A2A y A2B* o H2A y H2B* en la frecuencia 
portadora de 500 kHz. Si el equipo comprende un receptor para alguna 
de esas bandas, éste debe-rá poder recibir emisiones de clases A2A y H2A 
en la frecuencia portadora de 500 kHz; 

MOD 3006 d) bandas comprendidas entre 117,975 MHz y 136 MHz (137 MHz 
después del 1 de enero de 1990) deberán poder emitir en la frecuencia 
de 121,5 MHz, utilizando, emisiones moduladas en amplitud. Si el equipo 
comprende un receptor para alguna de estas bandas, éste deberá poder 
recibir emisiones de clase A3E en 121,5 MHz; 
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NOC 3007 

NOC 3008 

ADD ·3008A Los equipos que dispongan de facilidades de llamada selectiva 
disital previstos para utilizarse en embarcaciones o dispositivos de salva
mento cumplirán las condiciones que a continuación se indican según la 
banda o bandas de frecuencias en que puedan funcionar: 

ADD 3008B a) bandas comprendidas entre 1 605 kHz y 2 850 kHz: deberán 
poder transmitir en 2 187,5 k.Hz; 

ADD 3008C b) bandas comprendidas entre 4 000 kHz y 27 500 kHz: deberán . 
poder transmitir en 8 375 kHz; 

ADD 3008D e) bandas comprendidas entre 156 MHz y 174 MHz: deberán poder 
transmitir en 156,525 MHz. 

NOC Sección II. Protección de las frecuencias de socorro y seguridad 

MOD 3010 Salvo lo dispuesto en los números 2949 y 3011, se prohibe toda 
em~s~on que pueda causar interferencias perjudiciales a las comunicaciones 
de socorro, alarma, urgencia o seguridad transmitidas en las frecuencias 
internacionales de socorro de 500 k.Hz, 2 182 kHz ó 156,8 MHz; o en las 
frecuencias de socorro, seguridad y llamada de 491 kHz, 2 187,5 kHz·, 
4 188 k.Hz, 6 282 kHz, 8 375 kHz, 12 563 kHz, 16 750 kHz ó 156,525 MHz. 
Se prohibe toda emisión que cause interferencia perjudicial a las comuni
caciones de socorro y seguridad en cualquiera de las demás frecuencias 
indicadas en la sección I de este artículo. 

MOD 3011 (1) La duración de las transmisiones de prueba se reducirá al 
mínimo, en las frecuencias indicadas en la sección I de este artículo y 
deber~n efectuarse, siempre que sea posible, con antenas artificiales 
o con potencia reducida. 

SUP 3012 - 3015 

MOD 3016 (2) Se prohiben las transmisiones de la señal de alarma completa 
con fines de prueba en cualquier frecuencia, excepto para las pruebas 
esenciales coordinadas con las autoridades competentes. Como excepc~on 
a lo dispuesto, se permitirán estas pruebas cuando el equipo radiotele
fónico esté únicamente previsto para funcionar en la frecuencia inter
nacional de socorro de 2 182 kHz, en cuyo caso se tendrá que utilizar 
una antena artificial adecuada. 
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ADD 3016A · ( 1) Antes de transmitir en cualquier frecuencia de las indicadas 
en la sección I para socorro y seguridad, las estaciones deberán escu
char en la frecuencia en cuestión para cerciorarse de que no se cursa 
ninguna transmisión de socorro (véase el número 4915). 

ADD 3016B (2) Las disposiciones del número 3016A no son aplicables a las 

NOC 3017 

MOD 3018 

NOC 3019 

SUP 3020 

SUP 3021 

NOC 3022 

MOD 3023 

SUP 3024 

SUP 3025 

NOC 3026 

estaciones en peligro. 

(1) Con excepción de las autorizadas en la frecuencia de 500 kHz, 
y a reserva de lo dispuesto en el número 4226, se prohloe todo género 
de transmisiones en las frecuencias comprendidas entre 492 kHz y 
508kHz (véanse el número 471,. la.Resolución-N.° COM4/5 y la 
Recomendación 200). 

(1) Se prohiben todas las transmisiones en frecuencias compren
didas entre 2 173,5 kHz y 2 190,5 kHz, excepto las autorizadas en la 
frecuencia portadora de 2 182 kHz y en las frecuencias de 2 174,5 kHz 
y 2 187,5 kHz. 

MOD 3027 (5) Se prohibe efectuar en el mar e~slones de prueba de la señal 

MOD 3028 

, de alarma radiotelefónica en las frecuencias portadoras de 2 182 kHz o 
de 156,8 MHz. La función del generador de la señal de alarma radiotele
fónica se comprobará mediante supervisión acústica sin poner en funcio
namiento un transmisor. El transmisor se comprobará por separado. En 
caso de prueba de las instalaciones radioeléctricas, efectuada por una 
administración o en nombre de ésta, el dispositivo de la señal de alarma 
radiotelefónica se comprobará con una antena artificial adecuada en fre
cuencias distintas de la de 2 182 kHz. Si la instalación sólo puede 
funcionar en la frecuencia de 2 182 kHz, deberá emplearse una antena 
artificial adecuada. (Véase el número 3016). 

(6) Antes y después de las pruebas efectuadas utilizando una antena 
artificial de acuerdo con el número 3027, deberá anunciarse de manera 
apropiada en la frecuencia de prueba que las señales se transmiten 6 se 
transmitieron únicamente con fines de prueba. La identificación de la 
estación deberá incluirse en tal anuncio. 
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SUP 3029 

SUP 3030 

SUP 3031 

ADD 3031A 121,5 MHz, 123,1 MHz y 243 MHz 

ADD 3031B En las frecuencias de 121,5 MHz, 123,1 MHz y 243 MHz se prohi-

NOC 3032 

MOD 3033 

SUP 3033.1 

SUP 3034 

SUP 3035 

NOC 3036 

NOC 

NOC 303'7 

MOD . 3038 

NOC 3039 

MOD 3040 

NOC 3041 

MOD 3042 

ben todas las transmisiones, excepto las autorizadas (véanse los 
números 501, 593, 642, 2990A y 2990B). 

(1) En la banda 156,7625 - 156,8375 MHz, queda prohibida toda 
transmisión que pueda causar interferencia perjudicial en las transmi
siones autorizadas de las estaciones del servicio móvil marítimo que 
funcionan en 156,8 MHz. 

Sección III. Escucha en las frecuencias de socorro 

(1) Con objeto de aumentar la seguridad de la vida humana en el 
mar y por encima del mar, todas las estaciones del servicio móvil 
marítimo que escuchen normalmente en las frecuencias de las bandas 
autorizadas entre 415 kHz y 526,5 kHz adoptarán, durante sus horarios 
de servicio, las medidas necesarias para que, por medio de un operador 
provisto de un casco de auriculares o de un altavoz, quede. asegurada 
la escucha en la frecuencia de socorro de 500 kHz, dos veces ·por hora, 
durante periodos de ·tres minutos que empezarán a las x h 15 y x h 45, 
Tiempo Universal Coordinado (UTC). 

a) Cesarán todas las emisiones en las bandas comprendidas entre 
492 kHz y· 508 kHz. 

§ 20. (1) Las estaciones del serv~c~o móvil marítimo abiertas a la 
correspondencia pÚblica que utilicen las frecuencias de las bandas 
autorizadas entre 415 kHz y 526,5 kHz, deberán permanecer a la escucha 
durante su horario de servicio en la frecuencia de 500 kHz. Esta 
escucha sólo es obligatoria para las emisiones de clase A2A y H2A. 

• 
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NOC 3043 a 3046 

· ADD 3046A ( 4) Las estaciones de barco, aun observando lo dispuesto en el 

ADD 3046B 

ADD 3046c 

ADD 3046D 

número 3038, están también autorizadas a cesar la escucha cuando ésta 
no pueda efectuarse mediante un operador provisto de un casco de auricu
lares o de un altavoz, y por orden del capitán a fin de efectuar repara
ciones u operaciones de mantenimiento necesarias para evitar un defecto 
inminente de funcionamiento en los: 

a) equipos de radiocomunicaciones utilizados con fines de se~ridad; 

b) equipos de radionavegación; 

e) otros equipos electrónicos de navegación. 

ADD 3046A.l Para más información véanse las disposiciones pertinentes del 
Convenio Internacional para la Seguridad de la. vida humana en el mar. 

ADD 3046E ( 5) Las estaciones de barco provistas de un receptor automático de 

NOC 3047 

MOD 3048 

NOC 3052 

alarma deberán cerciorarse de que el equipo se encuentra en servicio, 
cada vez que se suspenda la escucha en aplicación de lo dispuesto en el 
número 3046A. 

§ 21. (1) Las estaciones costeras abiertas a la correspondencia pública 
y que constituyan un elemento esencial en la protección de una zona en 
casos de socorro, estarán a la escucha durante sus horas de servicio en 
la frecuencia de 2 182kHz. 

ADD 3052A Durante los periodos indicados en el número 3052 cesarán todas 
las emisiones en la banda 2 173,5 a 2 190,5 kHz, salvo las consideradas 
·en este Capítulo. · 

NOC 3053 a 3060 

ADD 3061 

ADD 3062 

E. Desarrollo de un plan coordinado de escucha 
para las estaciones costeras y de barco 

s 26. Las estaciones costeras y de barco participantes de las 
administraciones que hayan acordado tomar parte en un plan coordinado 
desarrollado de acuerdo con la Resolución N. ° COM5/4 deberían mantener una 
escucha, según se requiera en el plan, en las frecuencias adecuadas. 
Se procurará indicar la escucha de las estaciones costeras en el 
Nomenclátor de estaciones costeras. 
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ARTÍCULO 25 

Sección II 

MOD 2083 (2) A las estaciones de barco y estaciones terrenas de barco, a 
las que se apliquen las disposiciones del capítulo XI y a las estaciones 
costeras o estaciones terrenas costeras que puedan comunicar con tales 
barcos se les asignarán a medida que sea necesario, identidades del 
servicio móvil marítimo de acuerdo con lo dispuesto en el apéndice 431 . 

MOD 2087 §·15. En lo que respecta a1 sistema de identificación del servicio 
móvil marítimo, el Secretario General será responsable de la atribución 
de cifras de identificación marítima a lospaísesl que no figuren en el 
Cuadro de cifras de identificación marítima (véase el apéndice 432 ). 

ADD 2087A § 15A. En lo que respecta al sistema de identificación del servicio 
móvil marítimo, el Secretario General será responsable de la atribución 
de cifras de identificación marítima adicionales a los paísesl conforme 
con la Resolución COM5/l. 

Sección II 

(MOD) 2149 § 37. Cuando una estación del serv1c1o móvil marítimo o del servicio 

(MOD) 

(MOD) 

ADD 
ADD 

2069.1 

2083.1 
2087.2 

móvil marítimo por satélite tenga que utilizar identidades del servicio 
móvil marítimo, la administración responsable de la estación le asignará 
la identidad de acuerdo con lo dispuesto en el apéndice 43 y en la 
Resolución COM5/l y teniendo en cuenta las Recomendaciones pertinentes 
del CCIR y del CCITT. 

1 
Para la aplicación del apéndice 43, véase la Resolución COM5/l. 

Para la aplicación del apéndice 43, véase la Resolución COM5/l. 

2087.1 ~ 
1La palabra "país" tiene el significado que le atribuye el 

2087A.l número 2246 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

( 
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ARTÍCULO 62 

Sección I 

ADD 4665A § l. (1) La llamada selectiva está prevista para la llamada automática 
a estaciones, así como para la transmisión automática de avisos de 
socorro o de información para la organización del tráfico. 

SUP 4666 

ADD 4666A (2) La llamada selectiva puede efectuarse utilizando un sistema 
secuencial de una sola frecuencia (Sección II) o un sistema de llamada 
selectiva digital (Sección III) en los sentidos de costera a barco, 
de barco a costera y de barco a barco. 

Sección II 

NOC 4667 y 4668 

ADD 4668A El sistema secuencial de una sola frecuencia puede seguir utili-
zándose hasta que sea sustituido por el sistema de llamada selectiva 
digital mencionado en la sección III. 

NOC 4669 - 4679 

ADD 4679A § 5. La llamada selectiva podrá efectuarse-en: 

a) En las frecuencias de llamada siguientes:· 

500kHz 
2 170,5 kHz 
4 125 kHz 
4 419,4 kl:lz 
6 521,9 kHz 
8 780,9 kHz 

13 162,8 kHz 
17 294,9 kHz 
22 658 kHz 

156,8 MH; 

b) Frecuencias de trabajo apropiadas de radiotelefonía de la 
banda 1 606,5 - 4 000 kHz (Regiones 1 y 3) y de la banda 
1 605*- 4 000 kHz (Región 2); 

e) Frecuencias de trabajo apropiadas de radiotelefonía de la 
banda 156 - 174 MHz; 

* Para la banda 1 605 - 1 625 kHz véanse los números 480 y 481. 
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ADD 4679A.l 1se procurará que la llamada selectiva en esta frecuencia ~e 

SUP 4680 

SUP 4680.1 

SUP 4680.2 

NOC 4681 

efectúe normalmente sólo en el sentido de estación costera a estación de 
barco o entre estaciones de barco. Siempre que sea posible, las esta
ciones de barco procurarán efectuar las llamadas selectivas a las esta
ciones costeras en otras frecuencias apropiadas del apéndice 18. 

Sección III 

ADD 4681A § 6A. Las frecuencias utilizadas para fines de socorro y seguridad 
que emplean la llamada selectiva digital son las siguientes: 

491 kHz (costera-barco) 
2 187,5 kHz 
4 188 kHz 
6 282 kHz 
8 375 kHz 

12 563 kHz 
16 750 kHz 

156,525 MHz 

MOD 4682 § 7. Para la llamada selectiva digital, para fines distintos ~~1 

MOD 4683 

MOD 4684 

socorro y la seguridad. pueden asignarse las siguientes frecuencias a l~s 
estaciones de barco y a las estaciones costeras: 

a) Estaciones de barco 

4 187,5 kHz 
6 281,5 kHz 
8 375,5 kHz 

12 562 kHz 
12 562,5 kHz 
16 750,5 kHz 
16 751 kHz 
22 248 kHz 
22 248,5 kHz 

b) Estaciones costeras 

4 357 kHz 
6 506 kHz 
8 718,5 kHz 

13 100 kHz 
13 100,5 kHz 
17 232kHz 
17 232.5 kHz 
22 595 kHz 
22 595.5 kHz 
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ADD 4685 Además de las frecuencias citadas en los números 4683 y 4684, 
pueden utilizarse para la llamada selectiva digital frecuencias de trabajo 
apropiadas de las bandas siguientes: 

415 526,5 kHz (Regiones 1 y 3) 
415 525 kHz (Región 2) 

1 606,5 - 4 000 kHz (Regiones 1 y 3) 
1 605* - 4 000 kHz (Región 2) 
4 000 - 27 500 kHz (excepto en las bandas de frecuencias que 

figuran en los números 4197, 4198, 4199 y 
4201 y en la banda 4 000 - 4 063 kHz) 

156 174 MHz 

* Para la banda 1 605 - 1 625 kHz véanse los números 480 y 481. 
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AP~NDICE 37 

Características técnicas de las radiobalizas 
de localización de siniestros que utilizan 

la frecuencia portadora de 2 182 kHz 

(Véase la sección I del artículo 41) 

MOD Las radiobalizas de localización de siniestros que funcionan en la frecuencia 
portadora de 2 182'kHz reunirán las siguientes condiciones: 

SUP a) 

SUP b) 

SUP 

(MOD) 

(MOD) 

(MOD) 

de 
el 

e) 

a) 
clase 
90%. 

Las radiobalizas de localización de siniestros habrán de poder efectuar emas1ones 
A2A (o A2B) o H2A (o H2B) con un Índice de modulación comprendido entre el 30 y 

b) Las tolerancias de audiofrecuencia de las emas1ones hechas por las radiobalizas 
de localización de siniestros (véanse los números 3256 a 3258) son: 

±20 Hz para la frecuencia de 1 300 Hz 

±35 Hz para la frecuencia de 2 200 Hz 

e) Las características de los equipos habrán de ajustarse a las Recomendaciones 
pertinentes del CCIR. 
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AP~NDICE 37A 

Características técnicas de las radiobalizas de localización 
de siniestros que funcionan en las frecuencias 

portadoras de 121,5 ~z y 243 MHz 

(Véase la sección I del artículo 41) 

Las radiobalizas de localización de siniestros que utilizan las frecuencias portadoras 
de 121,5 MHz y 243 MHz, reunirán las siguientes condiciones:l 

a) la emisión en condiciones y posiciones normales de las antenas estará polarizada verti
calmente y será esencialmente omnidireccional en el plano horizontal; 

b) las frecuencias portadoras estarán moduladas en amplitud (ciclo de trabajo mínimo del 
33%), con un Índice de modulación de 0,85 como mínimo; 

e) la emisión consistirá en una señal de audiofrecuencia característica, lograda mediante 
la modulación·en amplitud de las frecuencias portadoras con·un barrido de audiofrecuencia descen
dente en una gama no inferior a 700 Hz dentro de la gama 1 600 Hz a 300 Hz y con una frecuencia de 
repetición del barrido de 2 a 4 veces por segundo; 

d) la clase de emisión será A3X, podrá emplearse cualquier tipo de modulación 
que reúna los requisitos indicados en los puntos b) y e) anteriores, a condición de que no perju
dique la localización precisa de la radiobaliza por el equipo de recalada. 

lEn los anexos pertinentes al Convenio sobre Aviación Civil Internacional, se especifican 
características adicionales para las radiobalizas de localización de siniestros instaladas en 
aeronaves. 
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ARTÍCULO 25 

Sección II 

2083 (2) A las estaciones de barco y estaciones terre-
nas de barco, a las que se apliquen las disposiciones del 
Capítulo XI y a las estaciones costeras o estaciones 
terrenas costeras que puedan comunicar con tales barcos se 
les asignarán a medida que sea necesario, identidades del 
serv1c1o móvil marítimo de acuerdo con lo dispuesto en el 
apéndice 431 . 

2087 § 15. En lo que respecta al sistema de identificación del servicio 
móvil marítimo, el Secretario General será responsable de la atribu
ción de e i fras de i den ti fi e a e i ón de nacionalidad a los 
países que no figuren en el Cuadro de cifras de identificación de 
nacionalidad (véase el apéndice 43 1). 

2087A s l5A. En lo que respecta a.l sistema de identificación 
del servicio móvil marítimo, el Secretario General será 
responsable de la atribución de cifras de identifica-
ción de nacionalidad adicionales a los países conforme con la 
Resolución COM5/l. 

Sección VI 

2149 § 37. Cuando una estación del servicio móvil marítimo o del ser
vicio móvil marítimo por satélite tenga que utilizar identidades del 
servicio móvil marítimo, la administración responsable de la esta
ción le asignará la identidad de acuerdo con lo dispuesto en el apén-

dice· 43 y en la Resolución COM5 /1 y teniendo 
en cuenta las Recomendanciones pertinentes del CCIR 
y del CCITT. 

2069.1 1Para la aplicación del apéndice 43, véase la 
Resolución COM5/l. 

1 4 "" 2083.1\ ~Para la aplicación del apéndice 3, vease la 
2087.1 Resolución COM5/l. 
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ARTÍCULO 62 

Sección I 

SUP 4665 

ADD 4665A ~ l. ( 1) La llamada selectiva está previst·a para la llamada automática 
a estaciones, así como para la transmisión automática de avisos de 
socorro o de información para la organización del tráfico. 

SUP 4666 

ADD 4666A (2) La llamada selectiva puede efectuarse utilizando un sistema 
secuencial de una sola frecuencia (Sección II) o un sistema de llamada 
selectiva digital (Sección III) en los sentidos de costera a barco, 
de barco a costera y de barco a barco. 

Sección II 

NOC 4667 y 4668 

ADD 4668A El sistema secuencial de una sola frecuencia puede seguir utili-
zándose hasta que sea sustituido por el sistema de llamada selectiva 
digital mencionado en la sección III. 

NOC 4669 - 4679 

ADD 4679A § 5. La llamada selectiva podrá efectuarse en: 

a) En las frecuencias de llamada siguientes: 

500 kHz 
2 170.5 kHz 
4 125 kHz 
4 419,4 kijz 
6 521,9 kHz 
8 780,9 kHz 

13 162,8 kHz 
17 294,9 kHz 
22 658 kHz. 

156,8 MH~ 

b) Frecuencias de trabajo apropiadas de radiotelefonía de la 
banda 1 606,5- 4 000 kHz (Regiones 1 y 3) y de la banda· 
1 605*- 4000kHz (Región 2); 

e) Frecuencias de trabajo apropiadas de radiotelefonía de la 
banda ~56- 174 MHz; 

* Para la banda 1 605 - 1 625 kHz véanse los números 480 y 481. 
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ADD 4679A.l 1se procurará que la llamada selectiva en esta frecuencia se 

SUP 4680 

SUP 4680.1 

SUP 4680.2 

NOC 4681 

efectúe normalmente sólo en el sentido de estación costera a estación de 
barco o entre estaciones de barco. Siempre q~e sea posible, las esta
ciones de barco procurarán efectuar las llamadas selectivas a las esta
ciones costeras en otras frecuencias apropiadas del apéndice 18. 

Sección III 

ADD 4681A § 6A. Las frecuencias utilizadas para fines de socorro y seguridad 
que emplean la llamada selectiva digital L-se indican en el artículo 38_7. 

MOD 4682 § 7. Para la llamada selectiva digital, para fines distintos del 

MOD 4683 

MOD 4684 

socorro y la seguridad~ pueden asignarse las siguientes frecuencias a las 
estaciones de barco y a las estaciones costeras: 

a) Estaciones de barco 

4 187.5 kHz 
6 281.5 kHz 
8 375.5 kHz 

12 562 kHz 
12 562,5 kHz 
16 750,5 kHz 
16 751 kHz 
22 248 kHz. 
22 248,5 kHz 

b) Estaciones costeras 

4 357 kHz 
6 506 kHz 
8 718,5 kHz 

13 100 kHz 
13 100,5 kHz 
17 232kHz 
17 232.5 kHz 
22 595 kHz 
22 595.5 kHz 

ADD 4685 Además de las frecuencias citadas en los números 4683 y 4684~ 
pueden utilizarse para la llamada selectiva digital frecuencias de trabajo 
apropiadas de las bandas siguientes: 

415 526,5 kHz (Regiones 1 y 3) 
415 525 kHz (Región 2) 

1 606,5 - 4 000 kHz (Regiones 1 y 3) 
1 605* - 4 000 kHz (Región 2) 
4 000 - 27 500 kHz 

156 174 MHz 

* Para la banda 1 605 - 1 625 kHz véanse los números 480 y 481. 
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AP~NDICE 37 

Características técnicas de las radiobalizas 
de localizaci6n de siniestros que utilizan 

la-frecuencia portadora de 2182kHz · 

(Véase la secci6n I del artículo 41) 

MOD Las radiobalizas de localizaci6n de siniestros que funcionan en la frecuencia 
portadora de 2 l82 kHz reunirán las siguientes condiciones: 

SUP a) 

SUP b) 

SUP 

(MOD) 

(MOD) 

(MOD) 

de 
el 

e) 

a) 
clase 
90%. 

Las radiobalizas de localizaci6n de siniestros habrán de poder ef~ctuar emJ.sJ.ones 
A2A (o A2B) o H2A (o H2B) con un índice de modulación comprendido entre el 30 y 

b) Las tolerancias de audiofrecuencia de las emisiones hechas por las radiobalizas 
de localización de siniestros (véanse los números 3256 a 3258) son: 

±20 Hz para la frecuencia de 1 300 Hz 

±35 Hz para la frecuencia de 2 200 Hz 

e) Las características de los equipos habrán de ajustarse a las Recomendaciones 
pertinentes del CCIR. 
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Características técnicas de las radiobalizas de localización 
d~ siniestros que funcionan en las frecuencias 

portadoras de 121,5 MHz y 243 MHz 

(Véase la sección I del artículo 41) 

Las radiobalizas de localización de siniestros que utilizan las frecuencias portadoras 
de 121,5 MHz y 243 MHz, reunirán las siguientes condiciones:l 

a) la emisión en condiciones y posiciones normales de las antenas estará polarizada verti
calmente y será esencialmente omnidireccional en el plano horizontal; 

b) las frecuencias portadoras estarán moduladas en amplitud (ciclo de trabajo mínimo del 
33%), con un Índice de modulación de 0,85 como mínimo; 

e) la emisión consistirá en una señal de audiófrecuencia característica, lograda mediante 
la modulación·en amplitud de las frecuencias portadoras con un barrido de audiofrecuencia descen
dente en una gama no inferior a 700 Hz dentro de la gama 1 600 Hz a 300 Hz y con una frecuencia de 
repetición del barrido de 2 a 4 veces por segundo; 

d) la clase de emisión será A3X, podrá emplearse cualquier tipo de modulación 
que reúna los requisitos indicados en los puntos b) y e) anteriores, a condición de que no perju
dique la localización precisa de la radiobaliza por el equipo de recalada. 

lEn los anexos pertinentes al Convenio sobre Aviación Civil Internacional, se especifican 
características adicionales para las radiobalizas de localización de siniestros instaladas en 
aeronaves. 
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l. Identificación de los principales temas 

. ' 

1.1 El Presidente dice que los principales tem&s que debe considerar la Comisión son asuntos 
relacionados con las frecuencias ~- las necesidades de frecuencias del Futuro Sistema Universal de 
Socorro y Seguridad Marítimos (FSUSSM) para telefonía, telegrafía de impresión directa de banda 
estrecha (IDBE) y llamada selectiva digitai (LLSD). Dos posibles cuestiones son las emisiones 
contiguas (compuestas) en una anchura de banda de 5 kHz o en frecuencias asociadas normalmente a 
la RTF (radiotelefonía), la IDBE y la LLSD en las diferentes sub-bandas (disposición en canales 
dispersos). También están los problemas de la nueva distribución de canales en las bandas RTF 
marítimas de ondas decamétricas con una separación de canales de 3 kHz (en sustitución de la actual 
separación de 3,1 kHz) y los cambios consiguientes en el apéndice 16. También habrá nuevas sec
ciones del apéndice 16 o nuevos apéndices sobre las bandas compartidas (4 MHz y 8 MHz). Otros 
asuntos son las cuestiones _reglamentarias, sobre todo la revisión de las subsecciones IIB y IIC 
del artículo 12 del Reglamento de Radiocomunicaciones, y el examen de ciertas definiciones pro
puestas (artículo 1 del Reglamento de Radiocomunicaciones). 

1.2 El delegado de Argelia pregunta qué efecto tendrá la rev1s1on propuesta de la separación 
de canales en el Plan del Apéndice 25 al Reglamento de Radiocomunicaciones. 

1.3 El Presidente señala que el Apéndice 25 no corresponde al mandato de la Comisión 4, si 
bien las enmiendas al apéndice 16 pueden entrañar modificaciones consiguientes en el Apéndice 25. 

1.4 El delegado de Argelia estima que, aunque la Conferencia no tiene facultades para tratar 
del fondo del Apéndice 25, tal vez convenga, habida cuenta de las repercusiones sobre el número de 
canales, considerar el asunto y remitirlo a la próxima Conferencia competente, junto con sus opi
niones sobre la mejor manera de abordar la situación. 

1.5 El Presidente declara que el asunto puede discutirse más adelante. 

2. Organización y mandato de los Grupos de Trabajo (Documento N. 0 DL/4) 

2.1 El Presidente señala a la atención de la Comisión el Documento N .• 0 DL/4, que contiene el 
mandato propuesto para los dos Grupos de Trabajo: el 4A, para las cuestiones de frecuencias, y 
el 4B, para las cuestiones reglamentarias. 

2.2 El delegado de la India manifiesta que, como se ha propuesto atribuir la mayor parte del 
cometido de la Comisión al Grupo de Trabajo 4A, y se han -sugerido muy pocos temas para el Grupo 4B, 
sería preferible tratar todos los temas en el pleno de la Comisión. De ser necesario, podría 
establecerse posteriormente un Grupo de Trabajo ad hoc que examine los asuntos que se propone 
asignar al Grupo de Trabajo 4B. 

2.3 El delegado de España apoya plenamente la propuesta del delegado de la India. 

2.4 El Presidente dice que, de no formularse otros comentarios, entenderá que la Comisión 
está de acuerdo con la propuesta del delegado indio. -Por tanto, no se crearán Grupos de Trabajo 
principales, pero más adelante podrán constituirse Grupos ad hoc, si fuera necesario. 

3. 

Así se acuerda. 

Declaración del representante de la Federación Internacional de los Trabajadores del 
Transporte 

3.1 El representante de la Federación Internacional de los Trabajadores del Transporte (FIT) 
hace la siguiente declaración: 

"La Federación Internacional de los Trabajadores del Transporte (FIT) representa, entre 
sus 6 millones de afiliados, a más de 500.000 marinos de todas las categorías y departamentos a 
bordo de los barcos. En nombre de sus afiliados del mar, ha expresado su gran preocupac1on por 
el Futuro Sistema Universal de Socorro y Seguridad Mar~timos propuesto y el método gradual de 
introducirlo. 
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La introducción gradual del FSUSSM, a falta de un plan global SAR, y sin probar y expe
rimentar debidamente el sistema, no puede más que destruir la eficacia del sistema de socorro y 
seguridad vigente mucho antes de que el FSUSSM pueda demostrar su superioridad; repito, pueda 
demostrar su superioridad. Los marinos se oponen firmemente a este procedimiento, y han expresado 
su inquietud, porque el enorme costo del FSUSSM será un factor contrario a mantener el actual 
sistema económico y eficaz, incluso si a fin de cuentas se demuestra que es un sistema inferior. 

En nombre de sus 500.000 afiliados marinos, la FIT confía en que los delegados velarán 
porqueno se tomen nuevas disposiciones, o se modifiquen las existentes, en perjuicio del actual 
sistema de socorro y seguridad." 

4. Presentación de documentos (Documentos N. 0 s 3, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 18 + Corr., 30) 

4.1 Tras un breve debate de procedimiento, como consecuencia de la decisión de no crear 
grupos de trabajo, se acuerda que la Comisión comience su labor considerando la cuestión de prin
cipio de si el FSUSSM debe acomodarse en una disposición de canales compuesta o dispersa. 

4.2 El Presidente señala que los Documentos N.
0

s 3, 6, 8, 9, 11, 18 + Corr., 19, 20, 26, 29, 
30, 36 y 46 tratan de este asunto. Los Documentos N. os 19, 26, 29 y 46 son favorables a un sistema 
disperso, en tanto que los otros documentos son partidarios del sistema compuesto. 

4.3 El representante de la Organización Marítima Internacional (OMI) presenta los documentos 
sometidos por su Organización y dice que el Documento N. 0 3, anexo 1, puntos 5 y 6, se refieren a 
las necesidades de frecuencias para socorro y seguridad, las cuales se resumen en el cuadro I del 
Documento N.

0 7. En los Documentos N.
0

s 5 y 8, sometidos también por la OMI, se revisan y actua
lizan partes del Documento N.

0 
3. Los principales argumentos en favor de la disposición compuesta 

figuran en el Documento N. 0 30, punto 5.5.4, en tanto que los favorables a la disposición dispersa 
se encuentran en el punto 5.5.5 del mismo documento. 

4.4 El representante del CCIR dice que la Reunión Especial de la Comisión de Estudio 8, que 
preparó el Informe anexo al Documento N.

0 
6, consideró los problemas de las posibles disposiciones 

de frecuencias en el punto 1.5 de ese Informe. Sus conclusiones figuran en la página 18 del 
Informe, donde se muestran las posibles disposiciones de frecuencias para un canal compuesto en la 
banda de ondas decamétricas. En el punto 2.4 del Informe se trata de la banda de ondas hectomé
tricas en torno a 2 182 kHz, ya que la situación en esa banda es ligeramente distinta. El CCIR 
no ha llegado a ninguna conclusión en cuanto al sistema preferible, pero en la página 16 de su 
Informe se señalan las dificultades que pueden experimentar las estaciones costeras con la dispo
sición compuesta. El Informe N. 0 746 proporciona información de base y se señala la necesidad de 
información adicional. 

4. 5 El delegado· del· Canadá declara que las propos1c1ones de su Administración (Documento N. 
0 

9) 
tratan de atender las Recomendaciones de la OMI, organización a la que su país apoya activamente. 
Es partidario de insertar en el Reglamento de Radiocomunicaciones las disposiciones necesarias 
para establecer el FSUSSM, y sigue creyendo que se logrará cierto grado de protección adoptando un 
canal compuesto. Al disponerse de más espacio alrededor de las distintas emisiones, se utilizará 
más espectro que con emisiones separadas. De ser necesaria una nueva distribución de canales de 
las bandas exclusivas del servicio móvil marítimo en una futura conferencia, sería más fácil 
hacerlo con emisiones compuestas. al haber una en cada banda, que con tres emisiones dispersas. 
Una vez elegidas las frecuencias, no deben modificarse. 

También es importante dejar a salvo eventuales ajustes operacionales en la banda propor
cionada como resultado de avances tecnológicos. 

Un canal compuesto cumplirá las nuevas condiciones expuestas en el último documento de 
la OMI (Documento N.

0 3o); las cinco condiciones enumeradas en el punto 1 deben formar los elemen
tos básicos que ha de tener en cuenta la Conferencia. 
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4.6 El delegado de los Países Bajos dice que el objetivo principal de su Admini$tración es 
desarrollar e introducir gradualmente el FSUSSM, para el que es preciso establecer un marco norma
tivo en el Reglamento de Radiocomunicaciones. Ha llegado a la conclusión de que el sistema del 
canal compuesto sería una solución factible, que satisfaría el requisito de la OMI de que, una vez 
asignadas, las frecuencias no deben modificarse, lo cual es difícil de lograr con una disposición 
dispersa. · 

Su Administración es consciente de los problemas técnicos, como la intermodulación; como 
solución propone la figura de la página 13 de sus proposiciones. El elemento LLSD debe colocarse 
en una frecuencia 3,5 kHz superior al extremo inferior del canal compuesto, y la impresión directa 
de banda estrecha (IDBE) en una frecuencia 4,5 kHz por encima del extremo inferior del canal com
puesto. En este caso, habría que hacer varias modificaciones consiguientes en las proposiciones 
de los Países Bajos sobre el artículo 38. . 

Un problema que puede surgir al estar todas las frecuencias en un canal compuesto es que 
las estaciones costeras no siempre pueden recibir un aviso en LLSD si están trabajando en una de 
las otras funciones, pero eso puede resolverse separando los lados transmisión y recepción de una 
estación costera, aun cuando es claro que en algunos países no sea fácil hacerlo de momento. 
Sin embargo, los documentos de la OMI indican claramente que el principal medio de alertar a 
las estaciones costeras en zonas situadas a más de 100 millas· de la costa sería mediante RBLS 
por satélite. 

El número de llamadas de socorro en las bandas de ondas decamétricas, probablemente sea 
inferior o inexistente, por lo que no se prevén dificultades con respecto a las alertas LLSD no 
recibidas. 

4.7 El delegado del Reino Unido dice que los dos métodos de abordar las condiciones expuestas 
por la OMI son fruto de un detenido examen por muchas administraciones en cuanto a la mejor manera 
de satisfacerlas. Está convencido de que se ha llegado de buena fe a diferentes conclusiones 
y no atendiendo a los propios intereses nacionales. Su Administración ha llegado a la conclusión 
(en el Documento N.

0 
18) de que el método del canal compuesto es el más apropiado para cumplir 

las diferentes condiciones y atender los postulados de la OMI enumerados en· el punto 1 del 
Documento N.

0 
30, que respalda, así como para cumplir las responsabilidades de la UIT en cuanto 

a la gestión eficaz y económica del espectro de frecuencias radioeléctricas. 

En un principio, la OMI se inclinó, después de largos debates, por el canal compuesto, 
pero luego se consideraron en forma más equilibrada ambas alternativas, incluido el sistema 
disperso, por lo que el último documento de la OMI (Documento N. 0 30) presenta los argumentos 
sobre las dos posibilidades. 

El término "canal compuesto" es poco apropiado para describir una pequeña anchura de 
banda de 5 kHz en la que pueden acomodarse tres señales diferentes en un espacio contiguo que 
comprende la señal radiotelefónica (los 3kHz del tráfico de socorro) y dos señales digitales, a 
saber, una señal de llamada selectiva digital para la alerta, y una señal de impresión directa de 
banda estrecha para las comunicaciones de socorro escritas, sobre todo en el mar, y entre centros 
de coordinación de salvamento y barcos en peligro, así como para ayudar a víctimas de situaciones 
de emergencia. Cada una de estas señales digitales tendría una anchura de banda de 0,5 kHz, por 
lo que en 5 kHz podrían acomodarse 3 señales, quedando todavía en el canal compuesto una pequeña 
porción de espectro para separar sus emisiones de las emisiones en las bandas adyacentes. 

En muchas propuestas sobre las bandas de ondas decamétricas se ha elegido el canal de 
5 kHz. En la banda de 2 MHz se dispone de más espectro por razones históricas, y la mayoría de 
las administraciones han adoptado un sistema según el cual las señales de radiotelefonía, LLSD e 
IDBE son adyacentes entre sí y no están separadas por comunicaciones distintas de las de socorro. 
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Las reservas formuladas por varias administraciones sobre el canal compuesto son de dos 
categorías: unas derivan de la preocupación técnica sobre la posibilidad de recibir las señales 
cuando los tres elementos están agrupados estrechamente, como en el canal compuesto de 5 kHz; 
otras proceden de la inquietud de que la aplicación del sistema requerirá una reducción en la 
separación de canales radiotelefónicos en las bandas de ondas decamétricas de 3,1 a 3 kHz. En 
respuesta a la primera objeción, dice que el FSUSSM integra varios subsistemas en forma coherente, 
sin que ninguno de los distintos subsistemas sea autosuficiente. El sistema de ondas decamétricas 
prevé el empleo de frecuencias en cinco bandas separadas. Como ha indicado el delegado de los 
Países Bajos, las raras ocasiones en que las ondas decamétricas pueden constituir el medio pri
mordial de comunicar una situación de peligro permiten ver que el problema técnico de la detección 
por una estación costera de una alerta LLSD mientras transmite radiotelefonía puede resolverse por 
quienes explotan el sistema, y así lo ha confirmado la OMI. Su Administración cree que puede 
lograrse sin grandes gastos para los países. 

En cuanto a la separación de canales en las bandas de ondas decamétricas, su Administra
clon apoyará firmemente la reducción de 3,1 a 3 kHz, que sería necesaria para acomodar un canal 
compuesto, si no han de sacrificarse los canales de telefonía dúplex existentes (Apéndice 25). 

La reducción de la separación de canales en las bandas de ondas métricas es conveniente 
y puede realizarse sin gastos considerables para las administraciones. De conformidad con el 
Convenio SOLAS, alrededor del 80% de los barcos disponen de equipo sintetizado, en el que un pe
queño cambio de frecuencia no entraña gasto alguno; en los demás barcos, con equipo controlado 
por cuarzo, un cambio de frecuencia entrañaría solamente un pequeño gasto en nuevos cristales 
para el aparato. 

La Administración del Reino Unido ha efectuado pruebas que demuestran que la configura
ClOn compuesta que se presenta en sus propuestas no creará problemas técnicos insuperables. Cum
pliría las condiciones de la OMI, no sería mucho más cara que otro sistema y ofrecería la mayor 
garantía de estabilidad a largo plazo: para un nuevo sistema sería traumático sufrir un cambio 
de frecuencia al poco tiempo de aplicarse. 

Se levanta la sesión a las 10.30 horas. 

El Secretario: El Presidente: 

G. KOVACS K.P.R. MENON 
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Informe del Grupo ad hoc de la plenaria sobre el apéndice 43 

El Grupo ad hoc de la plenaria examinó el apéndice 43, como se le había. 
pedido. El texto revisado se somete adjunto a la consideración de la sesión plenaria. 

También se incluyen las consiguientes modificaciones introducidas en la 
Resolución N. 0

· COM5/l y en el artículo 25. 

Anexo: 1 

El Presidente del Grupo ad hoc de la 
plenaria sobre el apéndice 43 

O. ANDERSEN 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de econom ra.' Se ruega. por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares, pues no se podr~ disponer de ejemplares ad1c1onales. · 
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A N E X O 

APÉNDICE 43 

NOC Identidades en el sen·icio mó,·il marítimo 

NOC l. Consideraciones generales 

NOC 1.1 Las identidades del servicio móvil maritimo están constituidas por 
una serie de nueve cifras que se transmiten por el trayecto radioeléctrico, a 
fin de identificar, inequívocamente. a las estaciones de barco, las estaciones 
terrenas de barco. las estaciones costeras, las estaciones terrenas costeras y 
las llamadas a grupos. 

NOC 1.2 Las identidades de estaciones de barco se ajustarán a las Recomen~ 
daciones pertinentes del CCIR y del CCITT. 

NOC 1.3 Estas identidades están constituidas de modo que los abonados a 
los servicios telefónicos y télex conectados a la red general de telecomuni
cación puedan utilizar la identidad o una parte de la misma para efectuar 
llamadas automáticas a los barcos en el sentido costera-barco. 

NOC 1.4 

SUP 1.5 

MOD 

Existen tres clases de identidades del servicio móvil marítimo: 

i) identidades de estación de barco, 

ii) identidades de llamada a grupos, 

iii) identidades de estaciones costeras. 

Cifras de identificación de 19tlGitJRBlH!itl6·+/Jtl-l.f)f marítima ( MID) : 

MOD En el cuadro 1 figura la cifra, . de identificación d.e-e~ewdded 

~~~~ marítima (MID) atribuida a cada país. De conformidad 
con el número 2087 del Reglamento de Radiocomunicaciones, 
el Secretario General está autorizado .para atribuir cifras 
de identificación ae-eae~ea*aaa marítima a los países no 
incluidos en el cuadro. El número 2087A del Reglamento de 
Radiocomunicaciones autoriza al Secretario General a atri
buir cifras de identificación ae-eae~eea~~a&4 marítima adi
cionales a los países conforme con la Resolución N.° COM5/l. 
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MOD 

MOD 

3. Identidades de estación de barco 
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El código de 9 cifras que constituye una identidad de estación de 
barco está formado como sigue: 

WJ1IDXXXXXX 
123456789 

en donde 

~M 1 O 
t 2 3 

representan las cifras de identificación ae-aae~eaa~~a~: 
marítima. Cada letra X representa una cifra comprendida 
entre O y 9. 

4. Identidades de llamada a grupos 

Las identidades de llamada de grupo para llamar simultáneamente 
a más de un barco están formadas como sigue: 

O W M I D X X X X X 
1 -2 3 4 5 6 7 8 9 

en donde el primer carácter es un cero. y cada X corresponde a una cifra 
entre O y 9. 

La w¡~ MID particular utilizada indica solamente el 
país que atribuye la identidad de llamada de grupo, de 
manera que no impide efectuar llamadas de grupo a flotas 
que comprendan barcos de varias nacionalidades. 

5. Identidades de estación costera 

Las identidades de estación costera están formadas como sigue: 

O O W M I D X X X X 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 

en donde los dos primeros caracteres son ceros y X corresponde a una 
cifra entre O y 9. 

La ~*~ MID indica el país en que se encuentra la 
estación costera o la estación terrena costera. 
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ADD 

100-200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 

212-217 
218 
219 

220-223 
224 

225-226 
227 

228-229 
230 
231 
232 

233-235 
236. 
237 

. 238-241 
242 
243 
244 

245-246 
247 

248-249 
250 
251 
252 
253 
254 
255 
256 
257 

258-260 
261 
262 
263 
264 
265 

266-26L 
268 
269 
270 
271 

CUADRO I 

Cifras de identificación ~~~~oRal~~ marítima 

~....,_~~~ Atribuido a 

*** 
Albania (República Popular Socialista de) 
Andorra (Principado de) 
Austria 
Azores 
Bélgica 
Bielorrusia (República Socialista Soviética de) 
Bulgaria (República Popular de) 
Ciudad del Vaticano (Estado de la) 
Chipre (República de) 

* 
Alemania (República Federal de) 

* 
República Democrática Alemana 
Dinamarca 

* 
España 

* 
Francia 

* 
Finlandia 
Feroé (Islas) 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

* 
Gibraltar 
Grecia 

* 
Marruecos (Reino de) 
Húngara (República Popular) 
Países Bajos (Reino de los) 

* 
Italia 

* 
Irlanda 
Islandia 
Liechtenstein (Principado de) 
Luxemburgo 
Mónaco 
Madera 
Malta (República de) 

·Noruega 

* 
Polonia (República Popular de) 

* 
Portugal 
Rumania (República Socialista de) 
Suecia 

* 
San Marino (RepÚblica de) 
Suiza (Confederación) 
Checoslovaca (República Socialista) 
Turquía 

-----------------------------------------------------------~-------.------------· 

* No atribuido 
*** No disponible para la atribución en esta etapa 
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~------------~-------------------------------------------------------------------1 

272 .. Rep~tirca So-~ialista Soviética de Ucrania 1 

273 Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
274-278 * 

279 Yugoslavia (República Socialista Federativa de) 
280-300 *** 

301 Anguilla 
302 * 
303 Alaska (Estado de) 
304 Antigua y Barbuda 
305 * 
306 Antillas Neerlandesas 
307 * 
308 Bah amas ( Commonweal th de las) 
309 * 
310 Bermudas 
311 * 
312 Belice 
313 * 
314 Barbados 
315 * 
316 Canadá 

317-318 * 
319 Caimanes (Islas) 
320 * 
321 Costa Rica 
322 * 
323 Cuba 
324 * 
325 Dominica (Commonwealth de) 
326 * 
327 Dominicana (República) 
328 * 
329 Guadalupe (Departamento francés de la} 
330 Gra.nada 
331 Groenlandia 
332 Guatemala (República de) 
333 * 
334 Honduras (República de) 
335 * 
336 Haití (República de) 
337 * 
338 Hawai (Estado de) 
339 Jamaica 
340 * 
341 San Cristóbal-Nevis 
342 * 
343 Santa Lucía 
344 * 
345 México 
346 * 
347 Martinica (Departamento francés de la) 
348 Montserrat 
349 * -----~---------------------------------------------------------------------------1 * No atribuido 

*** No disponible para la atribución en esta etapa 
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350 
351 
352 

353-357 
358 
359 
360 
361 
362 
363 
364 
365 
366 

367-375 
376 
377 
378" 
379 

380-400 
401 
402 
403 
404 
405 

406-407 
408 
409 
410. 
411 
412 

413-416 
417 
418 
419 

420-421 
422 

423-424 
425 

426-427 
428 

429-430 
431 

432-437 
438 
439 
440 

441-444 
445 
446 
447 

448-449 
450 

451-452 

Nicaragua 

* 
Panamá (República de) 
* 
Puerto Rico 
El Salvador (República de) 

* 
San Pedro y Miquelón (Departamento francés de) 
Trinidad y Tabago 
* 
Turquesas y Caicos (Islasl 

* 
Estados Unidos de América 
* 
San Vicente y las Granadinas 

* 
Vírgenes británicas (Islas) 
Vírgenes americanas· (Is·las·). 
*** 
Afganistán (República Democrática del) 

* 
Arabia Saudita (Reino de} 

* 
Bangladesh (República Popular de)_ 

* 
Bahrein (Estado de) 

* 
Bhután (Reino de) 
* 
China (República Popular de.} 

* 
Sri Lanka (República Socialista Democrática de.) 
* 
India (República de la) 
* 
Irán (República Islámica del) 
* 
Iraq (República del)_ 
* 
Israel (Estado de) 

* 
Japón 

* 
Jordania (Reino Hachemita de) 

* 
Corea (República de} 
* 
República Popular Democrática de Corea 

* 
Kuwait (Estado de:) 

* 
Líbano 

* 
------------------~-------------~--------------------~----~--------~---~--~------~--
* No atribuido 
*·** No disponible para la atribución en esta etapa. 



453 Macao 
454 * 
455 Maldivas (RepÚblica de) 
456 . * 
457 Mongolia (República Popular de) 
458 * 
459 Nepal 
460 * 
461 Omán (Sultanía de) 
462 * 
463 Pakistán (República Islámica del) 

464-465 * 
466 Qatar (Estado de) 
467 * 
468 República Arabe Siria 
469 * 
470 Emiratos Árabes Unidos 

471-472 * 
473 Yemen (República Arabe del) 
474 * 
475 Yemen (República Democrática Popular del) 
476 * 
477 Hongkong 

478-479 * 
480-500 *** 

501 Tierra Adelia 
502 * 
503 Australia 

504-505 * 
506 Birmania (República Socialista de la Unión de) 
507 * 
508 Brunei 
509 * 
510 Carolinas (Islas) 
511 * 
512 Nueva Zelandia 
513 * 
514 Kampuchea Democrática 
515 * 
516 Christmas (Isla) (Océano !ndico) 
517 * 
518 Cook (Islas) 
519 * 
520 Fiji 

521-522 * 
523 Cocos-Keeling (Islas) 
524 * 
525 Indonesia (República de) 

526-528 * 
529 Kiribati (República de) 
530 * 
531 Lao (República Democrática Popular) 
532 * 
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* No atribuido. 
*** No disponibJ.e para la atritución en esta etapa. 
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----------------~------------------~-----~-.-.------~----~-------------------------------¡ 
N-If) MID . . _-fleA:~-?--oone--geográ:f'iee:-- Atribuido a 

533 
534-535 

536 
531' 
538 
539 
540 
541 
542 
543 
544 
545 
546 
547 
548 

549-552 
553 
554 
555 
556 
557 
558 
559 
560 
561 
562 
563 

564-566 
567 

568-569 
570 
571 
572 
573 
574 
575 
576 
577 
578 
579 

580-600 
- 601 

602 
603 
604 
605 
606 
607 
608 
609 
610 
611 
612 

----------------~--~-~~---~-----------------------------------------------
Malasia 

* 
Marianas (Islas) 

* 
Marshall (Islas) 

* 
Nueva Caledonia y Dependencias 

* 
Niu (Isla) 

* 
Nauru (República de) 

* 
Polinesia Francesa 

* 
Filipinas (RepÚblica de) 

* 
Papua Nueva Guinea 

* 
Pitcairn (Isla) 

* 
Salomón (Islas)· 

* 
Samoa norteamericano 

* 
Samoa Occidental (Estado Independiente de) 

* 
Singapur (República de) 

* 
Tailandia 

* 
Tonga (Reino de) 

* 
Tuvalu 

* 
Viet Nam (República Socialista de) 

* 
Vanuatu (RepÚblica de) 

* 
Wallis y Futuna (Islas) 

* 
*** 
Sudafricana (RepÚblica) 

* 
Angola (RepÚblica Popular ·de) 

* 
Argelia (República Argelina Democrática_y Popular) 

* 
San Paul y Amsterdam (Islas) 
Ascensión 
Burundi (República de) 
Benin (República Popular de) 
Botswana (RepÚblica de) , . 
Centroafricana ( RepÚblic.a) 

* No atribuido 
*** No disponible para la atribución en esta etapa 



613 
614 
615 
616 
617 
618 
619 
620 
621 
622 
623 
624 
625 
626 
627 
628 
629 
630 
631 
632 
633 
634 
635 
636 

637-641 
642 
643 
644 
645 
646 
647 
648 
649 
650 

651-653 
654 
655 
656 
657 
658 
659 
660 
661 
662 
663 
664 
665 
666 
667 
668 
669 
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Camerún (República Unida del) 

* 
Congo (República Popular del) 
Corneras (República Federal Islámica de las) 

·cabo Verde (República de) 
Crozet (Archipiélago) 
Costa de Marfil (República de la) 

* 
Djibouti (República de) 
Egipto (República Árabe de) 

* 
Etiopía 

* 
Gabonesa (República) 
Ghana 

* 
Gambia (República de) 
Guinea-Bissau (República de) 
Guinea Ecuatorial (República de) 
Guinea (República Popular Revolucionaria ~e) 
Alto Volta (República del) 
Kenya (República de) 
Kerguelén (Islas) 
Liberia (República de) 

* 
Libia (Jamahiriya Árabe Libia Popular y Socialista) 

* 
Lesotho (Reino de) 
Mauricio 

* 
Madagascar (República Democrática de) 

* 
Malí (República de ) 
Mozambique (República Popular de) 

* 
Mauritania (República Islámica de) 
Malawi 
NÍger (República del) 
Nigeria (RepÚblica Federal de) 
* 
Na.mibia 
Reunión (Departamento francés de la) 
Rwandesa (República) 
Sudán (República Democrática del) 
Senegal (República del) 
Seychelles (República de) 
Santa Elena 
Somalí (República Democrática) 
Sierra Leona 
Santo Tomé y Pr{ncipe (República Democrática de) 
Swazilandia (Reino de) 

-----------------------------------------------------------------------------------1 
* No atribuido 
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--------- ---------------------------------------------'!1'!' .... ~-----:----.-:.~-.--~--~--... -~-.---:----
670 
671 
672 
673 
674 
675 
676 
677 
678 
679 

680-700 
701 

702-709 
710 

711-719 
720 

721-724 
725 

726-729 
730 

731-734 
735 

736-739 
740 

741-744 
745 

746~749 
750 

751-754 
755 

756-759 
760 

761-764 
765 

766-769 
770 

771-774 
775 

776-779 
780~999 

Chad (República· del) 
Togolesa (RepÚblica) 
Túnez 

* 
Tanzania (RepÚblica Unida de) 
Uganda (República de) 
Zaire (República del) 
Zanzibar 
Zambia (República de) 
Zimbabwe (República de) 
*** 
Argentina (República) 

* 
Brasil (República Federativa del) 

* 
Bolivia (República de) 

* 
Chile 

* 
Colombia ( Rep'ública ... de). 

* 
Ecuador 

* 
Malvinas (Islas) (Falkland) 

* 
Gl.,layana. ( Departamept.o f.r;ancés· .. d~. 1~) 

* 
Guyana 

* 
Paraguay (República del) 

* 
Perú 

* 
Suriname (República de) 

* 
Uruguay (República Orien~a;J;.-9-el) 

* Venezuela (República de) 

* 
*** 

~---------------------------------------------·----------------------------------- . 

* No atribuido 
*** No disponible para la atribución en esta etapa 
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Relativa a la atribución de cifras de identificación ae-aae~eaa~~aea-~~~~.f.,. marítima (MID).l... 
y a la formación y la asignación de identidades en el servicio móvil marítimo 

y en el servicio móvil marítimo por satélite 
· (Identidades en el Servicio Móvil Marítimo) 1 ) 2 ) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios 
móviles (Ginebra, 198.3), 

considerando 

a) las disposiciones de la Resolución N. 0 313 de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones, (Ginebra, 1979) relativa a la introducción de un nuevo sistema para la identi
ficación de estaciones en los servicios móvil marítimo y móvil marítimo por satélite; 

b) la necesidad de un método internacionalmente reconocido para la asignación de identida
des a las estaciones costeras y de barco de modo que puedan tener una identidad única, justificada 
igualmente por el mayor número de Miembros de la Unión y por el aumento de las necesidades de tele
comunicaciones de los barcos de países que son ya Miembros; · 

e) la información facilitada por el Secretario General respecto a la formación y atribución 
de tales identidades de estación de barco, así como las limitaciones aplicables a la preparación de 
un Cuadro de cifras de identificación ~'fleei~-i.eM-~i+*iH-;- marítima (MID); 

teniendo en cuenta 

a) que el formato de las identidades del servicio móvil marítimo se define en el apéndice 43 
del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

b) que el número de la estación de barco define la estación de barco dentro de la red pú-
blica con conmutación; 

e) ~ que una Recomendación del CCITT·3)define la relación entre el número de estación de barco 
y la identidad de estación de barco; 

d) que la dirección/autoidentidad de diez cifras del sistema de llamada selectiva digital, 
descrito en las Recomendaciones pertinentes del CCIR4), puede utilizarse para transmitir la iden
tidad de la estación de barco; 

e) que se ha adoptado un Cuadro de cifras de identificación áe ~uu;;¡o¡;;¡alidid..Clllll.l marítima 
(MID) para su inclusión en el apéndice 43 del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

f) que inicialmente se ha atribuido una N~~ MIDa cada país5); 

1) Sustituye a la Resolución N. 0 313 de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones, (Ginebra, 1979). 

2) En esta Resolución, las referencias a las estaciones de barco o a e·staciones costeras no 
excluyen las estaciones terrenas respectivas~ 

3) Recomendación E.210/F.l20 del CCITT. 

4) Recomendaciones 493 y 585 del CCIR. 

5) En esta Resolución, se utiliza la palabra "país" con el significado que se le atribuye en el 
número 2246 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 
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g) que la primera cifra de las W~~ MID atribuidas a los países por esta Conferencia indica 
la zona geográfica en la que es.tá situado el país~ conforme a ]..a pertinente Recomendación 
del CCITTl) ; 

h) que la atribución,inicial de las·w~~ MID ha~sido efectuada. dentro de la gama numérica 
concedida a cada zona geográfica para· permitir .. la e.iistencl.a de w~:Q MID consecutivas; 

i) que esa capacidad .de _atribuir: ,.W~~ !:!f12. consecu~ivas se considera sólo una característica 
secundaria, y no un requisito' básico· de la· 'atribuc'ión de üLs· 'N~g MID ·necesarias;· 

j) gue el número 2087 del Reglamento de Radiocomunicaciones autoriza al Secretario General 
·a atribuir W~~ MID a países no incluidos en ese cuadro; 

. : ' ' ' - . . . . . ' :. -. . .. . . :·. ,. ( ' - . ' :· . ~ . . 
k) que .el .nWnero "go87A ·d.e·l Reglamento '_dé Ra:dl.oconiunicaciones··autoriza :al Secretario General 
a atribuir Wf~· MÍD. :aaicio~~ie~··:~ ·l.os. ·'p'a:{~e'¿ ·-i~cluidos ·en e·:t 'cuadro~ 

estimando, 

a) que las cifras de ide.nfifica.~íón ae~aae~eaa~~4a~ ·marítim_a debén :atribuirse :de forma 
uniforme y cuidad.o'sa; 

b) que una estac.ión. de . barco . debe t.ener una identidad formada a partir de la W~~ MID atri-
buida. a su país de matrícula: . (-ba:rid.er~·y-~· ·_~:tia~qÜ:i'erá "q'Ue sea' la' part~. dél murido én el que el barco 
navega; 

e) que una estación costera debe tener uria identidad formada a partir de la W~~ MID atribuida 
al país donde está emplazada, teniendo debidamente en cuenta la localización geográfica; 

-, i .... ., ! • ~. '"''" • ~ • 

d) que sólo deben atribuirse" w~~ MID adicionales donde: ·sean· indispensables y que se prevé 
que una W~~ MID inicialmente atribuida sirVa para cada país durante'ún·amplio periodo si las iden
tidades de las estaciones-de.barco se asignan conforme a determinadas directrices; 

... ' ' - : -# ·' -· ~ • ,-: ~ • '. •• ' • •• ) ' • • 

e) que ningún país, en ningún caso, puede justificar el empleo de más N~~ MID que el número 
total de sus estaciones de barco incluidas en ~a-~~e~a-ae el Nomenclátor de las estaciones de 
barco (Lista V) de la úrT' d.i~id.iá.o: po~·:·loÓo~; ·· · 

resuelve invitar a las administraciones 

1. a -seguir las dir~ctri~es· para la as'ignación de· :identidades de estación de barco anexas 
a la presente Resolución; 

2. a utilizar en forma óptl.ma las posiblli.dades de forniación de identidades a partir de 
la única Wi~ MID que se les ha· átríbuido i~l.c":íaimemte; 

3. a cuidar en particular· de la asigp~éióri· de identidades de estación de barco con seis 
cifras significa ti vas (identidades con tres ceros finales), que se asignarán sólo a las estaciones 
de barco que, ·segÚn previsiones razonables, puedan tener necesidad de acceso automático en 
el 8:mbito mundial a las redes públicas co~ coniiJ.utación~ 

4. a copsiderar seriamente la posibilidad de asignar identidades terminadas en un cero 
o en dos ceros a los barcos_ que pueP,.an t.ene.r necesidad de acceso automático sólo sobre una base 
nacional o regional, como se define. en la pertinente" R~·comen·daci6n del CCI~) ~ 

5. ~asignar identidades de estación de barco no terminadas en ceros a todos los demás 
barcos que requieran una identificación numérica. 

1) Recomendación E.210/F.l20 del CCITT. 
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l. que atribuyaW~P MID adicionales, dentro delos límites especificados en el Estimando d), a con-
. dición de que compruebe que las posibilidades ofrecidas por ±es~ las MID ~ atribuidas a 

una administración van a agotarse pronto a pesar de que se haya efectuado una asignación juiciosa 
de las identidades de estación de barco, según se indica en el Resuelve invitar a las administra
ciones, y conforme con las directrices que acompañan a esta Resolución; 

2. que presente un Informe sobre la utilización de las identidades del serv~c~o móvil marí-· 
timo y sobre el estado del Cuadro de cifras de identificación ae-H~ei~~~~~ marítima a la próxima 
Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones competente en la materia. 

ANEXO A LA RESOLUCION N.° COM5/l 

Directrices para la asignación de identidades de estaciones de barco 

Introducción 

El plan de identificación del serv~c~o móvil marítimo se basa en rma serie de comprsmisos 
destinados a satisfacer la mayoría de las principales demandas. Su primera fase exige que las admi
nistraciones conserven capacidad numérica a fin de limitar la demanda de N±P MID y lograr que el 
plan dure tanto tiempo como sea necesario. Las siguientes directrices están formuladas para ayudar 
a las administraciones a conservar esta capacidad (véanse asimismo las Recomendaciones pertinentes 
del CCIR y del CCITTl)). 

Formato de la identidad 

l. Sólo debe asignarse una identidad de estación de barco terminada en uno o más ceros cuando 
es razonable esperar que un barco la requiera para la comunicación automática de la red terrestre 
al barco. Esa comunicación puede hacerse por radiocomunicación terrestre en ondas hectométricas, 
decamétricas, métricas o decimétricas o por satélite del servicio marítimo, pero debe comprender la 
necesidad de recib~r comunicaciones a partir de una red basada en tierra sin asistencia de operador 
de estación costera. 

2. Pueden asignarse identidades de barco de 9 cifras no terminadas en ceros a otros barcos 
que requieran identificación numérica. 

Esquemas nacionales 

3. Cuando se prevé que un barco reciba comunicaciones. automáticas en la dirección costa-barco, 
procedentes sólo de las estaciones costeras pertenecientes al país en el que está matriculado, se 
utilizará una identidad de estación de barco terminada en un solo cero. Se supone que esas identi
dades se utilizarán en el contexto descrito en la Recomendación E.210/F.l20 del CCITT, que dispone 
que en tales casos la~~ MID puede ser sustituida, en el número de la estación de barco, por el 
prefijo "9" permitiendo así~ empleo de cinco cifras dentro de un determinado país. 

4. Cuando una administración asigne identidades de estación de barco terminada en un sólo 
cero, debe evitar.~a asignación en la posición X8 de por lo menos dos cifras, (por ejemplo 2 ó 3), 
de modo que las identidades de estación de barco que contengan esas ci :'r?.s .en la posición x8 estén 
disponibles para su uso posible en la segunda fase del plan. 

l) o 
Recomendación N. 585 del CCIR 
Recomendación E.2l0/F.l20 del CCI~~ 
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Esguemas regionales 

5. Las identidades de estación de barco terminadas en dos ceros deben asignarse a los barcos cuyas 
necesidades de comunicaciones automáticas 4&-eeet.a-er- costera-barco estén limitadas a las que tienen lugar 
por estaciones costeras en un número limitado de países, cada uno de los cuales está de acuerdo en 
que al marcar un prefijo dado "8Y" convertirlo en la misma~MID primaria (primera asignada) cuando 
se llama en la dirección eeeta costera-barco. Si varias administraciones cuyas redes terrenales 

·pueden tratar los prefijos "8Y" para los números de estación de barco están de acuerdo en convertir 
el prefijo "8Y", por ejemplo "83", en la N~];) ~ "214", entonces el país cuya .!U];) MID es "214" puede 
asignar identidades de estación de barco terminadas en dos ceros (comenzando con 214) a las esta
ciones de barco que necesitan recibir llamadas automáticas sólo a través de las estaciones costeras 
de los países que han decidido efectuar la antes citada conversión de "8Y" a llN~-:- "MID". 

6. Importa señalar que los abonados de la red de todos esos países utilizarán el mismo núme-
ro de estación de barco 83 x4 X5x6~para dirigirse a un barco dete~~nado. Podrán separarse combi
naciones de países para abarcar co~unidades de intereses a medida que se desarrolle la llamada.auto
mática en el sentido de red terrestre a barco. 

7. Cuando una administración asigne identidades de estación de barco terminados en dos ceros 
debe evitar la asignación en la posición X7 de por lo menos dos cifras, (por ejemplo 2 ó 3) de mod 
que las identidades de estación de barco que contengan esas cifras en la posición X7 estén dispo
nibles para su uso en la segunda fase del plan. 

Esquema mundial 
.. 

8. Si no puede aplicarse la codificación nacional o regional, los barcos deben recibir una 
identidad terminada en tres ceros .. en el supuest<J de que exista la necesidad de recibir comunica
ciones automáticas en el sentido de la red terrestre a barco. 

9. Todo barco dotado de una estación terrena de barco o en el que está dispuesta su instal~-
clon en un futuro previsible, contará con una identidad terminada en tres ceros. También puede 
considerarse como candidato para la identidad de barco con tres ceros finales al barco equipado 
para las comunicaciones en las bandas de ondas decamétricas que necesite en un futuro previsible 
recibir comunicaciones automáticas procedentes de redes terrestres (incapaces de transmitir más de 
6 cifras). Sin embargo, las administraciones deben actuar con prudencia en esta materia a fin de 
conservar la capacidad del plan de identidad de barcos, puesto que la posibilidad de comunicación por 
ondas decamétricas no requiere por sí misma esa identidad. 

Consideraciones generales 

10. Se ha atribuido una sola N*];) MID a cada país. No debe solicitarse una segunda N~];) MID a 
menos que la primera N~];) MID atribuida esté agotada en el 80% en la categoría básica de tres~ros 
finales y que, conforme al aumento de asignaciones, se prevea un agotamiento del 90%. Los mismos 
criterios deb_en aplicarse a las sucesivas peticiones de !~+~];). MID. 

11. Esta serie de directrices no exige a una administración que asigne identidades numéricas 
hasta que determine que son ne.cesarias. Las presentes directrices no· se refieren a la asignación 
de identidades de estación de barco que no terminen en ceros, pues se supone que existe capacidad 
suficiente en el sistema para e·fectuar la asignación de tales identidades a todas las estaciones de 
barco que una administración puede desear que se identifiquen .de ese modo. 
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(2) A las estaciones de barco y estaciones terre
nas de barco, a las que se apliquen las disposiciones del 
Capítulo XI y a las estaciones costeras o estaciones 
terrenas costeras que puedan comunicar con tales barcos se 
les asignarán a medida que sea necesario, identidades del 
serv1c1o móvil marítimo de acuerdo con lo dispuesto en el 
apéndice 431 . 

MOD 2007 f 15. En lo que respecta aJ sistema de identificación del servicio 
móvil marítimo, el Secretario General será responsable de la atribu· . _ 
ci6n de cifras de identificación S:e~marítima a lqs 
países que no figuren en el Cuadro de cifras de identific:ac:ión.. )'ae 
:eae4-e:ea~aa8:- marítima (.véase el apéndice 431.· • 

ADD 2087A ~ 15A. En lo que_respecta al sistema de identificación 

(MOD) 

del servicio móvil marítimo, el Secretario General será 
res~onsable de la atribución de ~ifras de identifica
ción ae-:eae~e:ea~aaa_marítima adicionales a los _países 
conforme con la Resolución COM5/l. 

ARTÍCULO 25 - Sección II 

21-49 § 3 7. Cuando una estación del servicio móvil marítimo o del ser
vicio móvil marítimo por satélite tenga que utilizar identidades del 
servicio móvil marítimo. la administración responsable de la esta
ción le asignará la identidad de acuerdo con lo dispuesto· en el apén-

dice 43 y en la Resolución COM5/l y t.eniendo 
en cuenta las Recomendanciones ?ertinentes del CCIR 
y del CCITT. 

-------------------
(MOD) 2069.1 1Para la aplicación del apéndice 43, 

, 
la veas e 

Resolución COM5/l. 

(MOD) 8 1 1 . . ' del apéndice 43, véase la 20 3.1· Para la apl1cac1on 
2087.1 Resolución COM5/l. 
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sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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MOD 

ADD 

- B.ll/1 -

AP~NDICE 16(Rev. MOB-83) 

Canales radiotelefónicos en las bandas del servicio móvil 
marítimo entre 4000kHz y 23.000 kHz 

(Véase el artículo 60, sección IV) 

l. Sección A -) 
) (texto actual, sin modificación) 

Sección B -) 

Sección C-1 - Cuadro de frecuencias de transmisión en banda 
lateral única (en kHz) para estaciones de barco en la banda 4 000 a 
4 063 kHz compartida con el servicio fijo; 

Sección C-2 - Cuadro de frecuencias de transmisión en banda 
lateral única (en kHz) para estaciones de barco y costeras en la banda 
8 100 a 8 195 kHz compartida con el servicio fijo. 

A cada estación costera se le podrán asignar una o varias 
series de frecuencias de la oección A (salvo las frecuencias mencio
nadas en el párrafo 5 siguiente) que utilizará asociadas por 
pares (véase el número 4381); cada par comprende una frecuencia de trans
misión y una frecuencia de recepción. Las series deben elegirse teniendo 
en cuenta las zonas de servicio y evitando en lo posible las interferen
cias perjudiciales entre las transmisiones de las diferentes estaciones 
costeras .. 

5. Se atribuyen para la llamada las frecuencias siguientes de la 
sección A: 

- Canal N. 0 421 en la banda de 4 MHz: 

- Canál N. 0 606 en la banda de 6 MHz: 

- Canal N. 0 821 en la banda de 8 MHz: 

- Canal N. 0 1221 en la banda de 12 MHz: 

Canal N·. 0 16.21 en la banda de 16 MHz: 

Canal N.o· 2221 en Ja· banda de 22 M Hz. 

Las demás frecuencias de las secciones A, B, C-1 y C-2, son 
frecuencias de· trabajo. 

5bis Para el uso de las frecuencias portadoras: 

4 125 kHz (canal N.o 421) 

6 215, 5· kHz (canal N.o 606) 

8 257 kHz (canal N.o 821) 

12 392 kHz (canal N.o 1221) 

16 522 kHz (canal N.o 1621) 

de la sección A por las estaciones costeras y de barco para fines de 
socorro y seguridad, véase el artículo 38. 
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MOD 6. a) Las estaciones que transmiten en banda lateral única deben fun
cionar solamente en las frecuencias portadoras indicadas en las 
secciones A, B, C-1 y C-2, de acuerdo con las características técnicas 
especificadas en el apéndice 17. Estas estaciones deberán funcionar 
siempre en la banda lateral superior. 

NOC b) 

SUP 7 

ADD 8. [-El plan de distribución de canales establecido en la 
secc1on C-2 no prejuzga los derechos de las administraciones a establecer 
servicios móviles marítimos y a notificar las asignaciones correspon
dientes, distintas de la radiotelefonía, en la banda 8 100 a 8 195 kHz, 
de conformidad con las disposiciones pertinentes del presente Reglamento~ 

ADD SECCIÓN C-1 

Cuadro de frecuencias de transmisión en banda lateral 
única (en kHz) para estaciones de barco en la banda 

4 000 a 4 063 kHz compartida con el servicio fijo 

Las frecuencias incluidas en esta sección podrán utilizarse: 

para complementar los canales barco-costera para la explotación 
duplex de la sección A; 

para la explotación símplex (una sola frecuencia) y la explo
tación en bandas cruzadas entre barcos; 

para la explotación en bandas cruzadas con estaciones costeras 
en canales de la sección C-2; 

para la explotación duplex con estaciones costeras que trabajan 
en la banda 4 438 a 4 650 kHz. 
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Canal Frecuencias Frecuencias 
N.o portadoras ~signadas 

1 4 000* 4 001,4* 
2 4 003* 4 004,4* 
3 - -
4 - -
5 - -
6 - -
7 - -
8 - -
9 - -

10 (separación -
11 de canales -
12 3 kHz) -
13 - -
14 - -
15 - -
16 - -
17 - -
18 - - l 
19 - - 1 

20 4 057 4 058,4 1 

21 4 060 4 061,4 
1 

* Se ruega a las administraciones que pidan a 
las estaciones de barco de su jurisdicción 
que se abstengan de utilizar la banda de 
4 000 a 4 005 kHz cuando los barcos se encuentren 
en la Región 3 (véase también el N. 0 516). 
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B.ll/4 

SECCION C-2 

Cuadro de frecuencias de transmisión en banda 
lateral única (en kHz) para estaciones de 

barco y costeras en la banda 8 100 a 8 195 kHz 
compartida con el servicio fijo 

(Véase el párrafo 8 de este apéndice) 

Canal 
N.o 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

Las frecuencias incluidas en esta sección podrán utilizarse: 

para complementar los canales barco-costera y costera-barco 
para la explotación duplex de la sección A; 

para la explotación símplex (una sola frecuencia) y la 
explotación en bandas cruzadas entre barcos; 

para la explotación en bandas cruzadas con estaciones de 
barco en canales de la sección C-1; 

para la explotación símplex barco-costera o costera-barco. 

Frecuencias Frecuencias 
portadoras asignadas 

8 101 8 102,4 
8 104 8 105,4 
8 107 8 108,4 
8 110 8 111,4 

- -
- -
- -
- -
- -
- -
- -
- -
- -
- -

(separación -
de canales -

3kHz) -
- -
- -
- -
- -
- -
- -
- -
- -
- -
- -
- -
- -

8 188 8 189,4 
8 191 8 192,4 
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RESOLUCION N.° COM4/l 

Relativa a la utilización de la banda 2 170 - 2 194 kHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radioco~unicaciones para los servicios 
móviles (Ginebra, 1983), 

considerando 

a) que el orden del día de la presente Conferencia incluye varias Recomendaciones y una 
Resolución relativas a la utilización de la banda 2 170 - 2 194 kHz, conforme se indica seguidamente: 

i) la Recomendación N. 0 203, que pide un examen de las atribuciones en la banda 
2 170 - 2 194 kHz y un nuevo examen de la banda de guarda alrededor de 2 182 kHz; 

ii) la Recomendación N. 0 307, que pide que se reserve una frecuencia, en la banda de ondas 
hectométricas, para las llamadas y mensajes de socorro exclusivamente, y que se reserve una 
frecuencia distinta de la anterior para las llamadas para el tráfico corriente (que no sean de socorro)~ 

iii) la Recomendación N. 0 308, que invita a las administraciones a estudiar el establecimiento 
de frecuencias comunes en la banda de ondas hectométricas para uso de las estaciones costeras 
radiotelefónicas que comunican con barcos de nacionalidad distinta a la suya; y 

iv) la Resolución N. 0 200, que pide que se determine una fecha para el .paso definitivo a la 
clase de emisión J3E en la frecuencia de 2 182 kHz; 

b) que la Organización Marítima Internacional (OMI) ha previsto, la necesidad de varias fre-
cuencias de socorro y seguridad en la banda de ondas hectométricas para las siguientes funciones: 

una frecuencia que se utilizará exclusivamente para la alerta de socorro empleando las 
técnicas de llamada selectiva digital~ 

una frecuencia que se utilizará exclusivamente para el tráfico de socorro empleando la 
telegrafía de impresión directa de banda estrecha; 

una frecuencia que se utilizará exclusiv.amente para tráfico telefónico de socorro, 
a saber, 2 182 kHz; 

e) que la Conferencia ha adoptado las siguientes frecuencias para estas funciones 
en la banda de 2 MHz; 

2 174,5 kHz para el tráfico de socorro utilizando la telegrafía de impresión directa 
de banda estrecha 

2 182 kHz para el tráfico radiotele~ónico de socorro 

2 187,5 kHz para la alerta utilizando las técnicas de llamada selectiva digital; 

d) que la frecuencia de 2 182 kHz se ha puesto a la disposición del Futuro Sistema Mundial 
de Socorro y Seguridad Marítimos sobre una base no exclusiva; 
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advirtiendo 

a) que cualquier nueva m:edida relativa a los asuntos abarcados por la Resolución N.
0 

200 
y las Recomendaciones N.os 203, 307 y 308 corresponderá ala Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones (CAMR) para los servicios móviles prevista para 1987: 

b) que algunas administraciones no tienen actualmente la neéesidad ni el deseo de separar 
las funciones de llamada y socorro existentes que utilizan la frecuencia de 2 182 kHz, 

resuelve 

invitar a la próxima CAMR competente a que tome en consideración los términos de la 
presente Resolución en sus decisiones relativas a la utilización futura de la banda 2 170- 2 194kHz 
y en particular a que no introduzca nuevas funciones que no sean de socorro en la banda 
2 173,5 - 2 190~5 kHz; 

ihvi tar al CCIR a que prosiga sus estudios sobre .el uso de la banda 2 170 - 2 194 kHz, 
y en particular: 

sobre la selección de frecuencias para llamdasparael. tráfico corriente (que no sean de 
socorro) en radiotelefonía y utilizando las técnicas de llamada selectiva digital; 

sobre las repercusiones de un canal para llamada selectiva digital en la banda 
2 188 - 2 lQO.~ kHz en cuanto a la protección del canal de llamada selectiva digital 
a 2 187,5 kHz, 

al Consejo de Administración que incluya la presente Resolución y las Resoluciones y 
Recomendaciones enunciadas en el advirtiendo a) en el orden del dÍa de la CAMR para los servicios 
móviles prevista para 1987, 

pide al Secretario General 

que comunique esta Resolución a la Organización Marítima Internacional. 
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RESOLUCION N.° COM4/3 

Relativa a la utilización de la frecuencia de 156,525 MHz 
para la llamada selectiva digital de socorro y seguridad 

en el servicio móvil marítimo 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles, 
(Ginebra, 1983), 

considerando . 

a) que la Organización Marítima Internacional ha transmitido a esta Conferencia sus necesi-
dades para el Futuro Sistema Mllildial de Socorro y Seguridad Marítimos (FSMSSM), que propone se 
aplique plenamente hacia 1990; 

b) que la presente Conferencia ha introducido en el Reglamento de Radiocomunicaciones dispo-
siciones destinadas a permitir y facilitar las pruebas y la aplicación del FSMSSM, manteniendo al 
mismo tiempo las disposiciones que preven la continuación de los sistemas existentes durante un 
periodo de transición; 

e) que entre los requisitos del FSMSSH se incluye la necesidad de utilizar la llamada selec-
tiva digital para las alertas de socorro y seguridadenlas estaciones costeras y de barco en la 
banda 156 - 174 MHz; 

d) que para ser efectiva, esta función debe hacerse en una frecuencia exclusiva; 

e) que los equipos de radiocomunicaciones en ondas métricas constituyen el único medio de 
radiocomunicación de que dispone un gran número de barcos para transmitir y recibir una alerta; 

f) que esta Conferencia ha decidido que la frecuencia de 156,525 MHz (canal 70 en el 
apéndice 18 del Reglamento de Radiocomunicaciones) sea la frecuencia exclusiva para esta función; 

g) que la fase de pruebas prácticas comenzará en el periodo 1984/1985 y que para entonces 
se deberá disponer de este canal necesario, 

reconociendo 

a) que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1979, autorizó 
el uso de la frecuencia de 156,525 MHz (canal 70) para las comunicaciones entre barcos y que este 
uso es operacionalmente incompatible con el uso de este canal con fines específicos de socorro y 
seguridad utilizando técnicas de llamada selectiva digital; 

b) que lo antes posible, y en todo caso a más tardar el 1 de enero de 1986, deben cesar 
las otras comunicaciones del servicio móvil marítimo en esta frecuencia, a fin de que el FSMSSM 
pueda ser plenamente comprobado,evaluado y aplicado; 
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pide a las administraciones 

que tomen todas las medidas posibles, incluida la utilización eventual de medios técni
cos, para evitar todo uso por el servicio móvil marítimo de la frecuencia de 156,525 MHz 
(canal 70) distinto de la llamada selectiva digital con fines de socorro y seguridad, 

resuelve que en el servicio móvil marítimo 

1) lo antes posible, y en todo caso a más tardar el 1 de enero de 1986, la frecuencia 
de 156,525 MHz se utilice exclusivamente para socorro y seguridad empleando la llamada selectiva 
digital; 

2) no se permitan en esta frecuencia otras asignaciones que las relativas a las comuni-
caciones de socorro y seguridad utilizando la llamada selectiva digital; 

3) en las primeras fases de la introducción del FSMSSM no se permitan en esta frecuencia 
otras comunicaciones que no sean las relativas al socorro y a la seguridad, 

pide.al Secretario General 

que comunique esta Resolución a la Organización Marítima Internacional. 
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RESOLUCION N.° COM4/5 

Relativa a la fecha de entrada en vigor .de la banda de guarda 
de 10 kHz para la frecuencia de 500 kHz en el 

servicio móvil (socorro y llamada) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios 
móviles (Ginebra, 1983) 

considerando 

a) la necesidad de utilizar el espectro de f~ecuencias lo más eficazmente posible; 

b) que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), adoptó 
una banda de guarda de 495 a 505 kHz para la frecuencia de 500 kHz, que es la frecuencia inter
nacional de llamada y socorro para radiotelegrafía en el servicio móvil, 

reconociendo 

a) la necesidad de prever un plazo suficiente para la amortización de los equipos radio-
eléctricos actualmente en servicio; 

b) que el progreso de la técnica permite disponer de equipos radioeléctricos más estables 
y fiables; 

e) que la presente Conferencia ha decidido,como primer paso, reducir la banda de guarda 
ahora en uso a la de 492 a 508 kHz, 

resuelve 

1) que la banda de guarda definitiva de 495 a 505 kHz no entrará en vigor antes del 
l de enero de 1990; 

2) que la próxima Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones competente 
adopte una decisión con respecto a la fecha de entrada en vigor de la banda de guarda definitiva 
de 495 a 505 kHz, 

pide al Secretario General 

que comunique la presente Resolución a la Organización Marítima Internacional (OMI) 
solicitándole que examine este asunto en el marco del estudio del sistema de socorro y de seguridad 
marítimos y que someta a la referida Conferencia unarecomendación relativa a la fecha de entrada 
en vigor de la banda de guarda fijada en 1979. 
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Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la Conferencia 
en primera lectura: 

Origen Documento N. 0 

Com. 5 152 

Anexo: 15 páginas 

Título 

Capítulo X 
Artículos 43 a 53 
Artículo 55 
Artículos 59 y 60 
Artículo 65 

El Presidente de la Comisión 6 

P. ABOUDARHAM 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economla. Se ruega. por tonto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podré disponer de ejemplares adicionales. 
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CAP!TULO X 

Servicio móvil aeronáutico y servicio móvil 
aeronáutico EOr satélite 

Introducción 

Con la excepción de los artículos 43, 44, 46, 49, 50 y el 
número 3652.las otras disposiciones de este capítulo pueden ser regidas 
por arreglos especiales o acuerdos intergubernamentalesl siempre que se 
concluyan conforme al artículo 31 del Convenio Internacional de TelecO
municaciones (Málaga-Torremolinos, 1973). 

Pendiente de la revisión detallada de este capítulo por una 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones futura (véase 
Recomendación N. 0 204 (Rev. MOB-83)); dondequiera que se empleen los tér
minos "estación aeronáutica" o estación de aeronave, debe considerarse 
que se refieren apropiadamente al mismo tipo de estación en el servicio 
móvil aeronáutico por satélite. 

1 
Por ejemplo, la Organización de Aviación Civil Internacional 

ha acordado normas y recomendado prácticas adaptadas a las necesidades 
de la explotación de aeronaves que han probado su valor en la práctica 
y que se hallan bien establecidas en el uso ordinario. 

ART!CULO 43 

MOD Autoridad de la persona responsable de las 

NOC 3364 

MOD 

estaciones móviles del servicio móvil aeronáutico 
y del servicio móvil aeronáutico Eor satélite 

ART!CULO 44 

Certificado de operador de estación de aeronave 
y de estación terrena de aeronave 

ADD 3393A (2A) Con el fin de atender a necesidades especiales, mediante 
acuerdos entre administraciones, se podrán fijar las condiciones a 
cumplir para la obtención de certificados de radiotelefonista para el. 
servicio de estaciones radiotelefónicas que reunan determinadas condi
ciones técnicas y de explotación. Estos acuerdos no se establecerán 
si no es con la condición de que no se deriven de su aplicación inter
ferenc{as perjudiciales a los servicios internacionales. Las condi
ciones y acuerdos se mencionarán en dichos certificados. 
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NOC 

MOD 
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( 2 j ?ara las estaciones radiotelefónic:a.s de aeronave que funcio1..en 
en frecuencias atribuidas exclusiva..Clente al se:::-vi::io móvil aeronáutico, 
cada administración podrá. fijar por sí misma las condiciones para la. 
obtención del certificado restringido de operador radiotelefonista, siem
pre que el funcionamiento del transmisor re.quiera únicamente la manipuJ.a
~ión de jispositivos externos de ~cnmutación sencilla, excluidos todos los 
ajustes manuales de los elementos ;ue determinan la frecuencia, y que el 
propio transmisor mantenga la estabilidad de las frecuencias dentro de 
los. límites de tolerancia especificados en el Apéndice 7. No obstante, 
al fijar tales condiciones, las administraci.ones se aseg'.ll"ará.n de que el 
.:>pera.dor posee conocimientos sufic.ie.ntes s_obre la. explotaci.ón y el proce
dimiento radiotelefónicos, espec ia..l!nente en. lo que· se refiere al. socorro, 
urgencia y seguridad. Las disposiciones precedentes. no están en contra
dicción con las ·iel número 3393A. 

ART!CULO 45 

Personal de las estaciones aeronáuticas 

ART!CULO 46 

Inspección de las estaciones de aeronave 
y de la_s estaciones terrenas de aeronave 

ART!CULO 47 

Sección III 

ADD 3542A 6- 2A. Las estaciones de aeronave en vuelo mantendrán Un servicio para 
satisfacer las necesidades esenciales de comunicaciones de.la aeronave en 
re.l&ción con la seguridad y regularidad de los vuelos y :nantendrán una 
escucha según lo requiera la autoridad competente, tal escucha no cesará, 
salvo_ por razones de seguridad, sin informar a la estación aeronáutica 
correspondiente. 
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NOC ART!CULO 48 

MOD Estaciones de aeronave que comunican con estaciones de los 
servicios móvil marítimo y móvil marítimo por satélite 

SUP Sección I. Generalidades 

SUP 3569 

SUP 3570 

SUP (título) Sección II. Comunicación con estaciones 
de los servicios móvil 

marítimo y móvil marítimo por satélite 

MOD 3571 Las estaciones a bordo de aeronaves podrán comunicar para 
fines de socorro y para la correspondencia pública,l con las estaciones 
del servicio móvil marítimo o del servicio móvil marítimo por satélite. 
Para ello, habrán de ajustarse a las disposiciones pertinentes del 
capítulo XI, artículos 59, sección III, 61, 62, 63, 65 y 66 (véanse 
también los números 962, 963 y 3633). 

ADD 3571.1 lLas estaciones a bordo de aeronaves podrán comunicar para 

MOD 

fines de correspondencia pública siempre que mantengan la escucha en 
las frecuencias para la seguridad y regularidad del vuelo. 

ART!CULO 49 

Condiciones que deben reunir las estaciones móviles 
del servicio móvil aeronáutico 

y del servicio móvil aeronáuti~o por satélite 
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ART!CULO 50 

Las frecuencias de todas las bandas atribuidas al serv1c1o 
móvil aeronáutico (R), se reservan para las comunicaciones relativas a 
la seguridad y regularidad de los vuelos entre las aeronaves y las 
estaciones aeronáuticas principalmente encargadas de los vuelos en las 
rutas nacionales o internacionales de la aviación civil. 

§4. Las administraciones no autorizarán la correspondencia pública 
en las bandas de frecuencias destinadas con carácter exclusivo al ser
vicio móvil aeronáutico. 

ART!CULO 51 

MOD (Título) Orden de prioridad de las comunicaciones 

NOC 3651 

NOC 3651.1 

ADD 3652 

SUP 3678 

SUP 3682 

en el servicio móvil aeronáutico y en el 
servicio móvil aeronáutico por satélite 

§2. Las categorías 1 y 2 recibirán una prioridad superior a la de 
las demás comunicaciones, con independencia de cualquier acuerdo esta
blecido en el marco de las disposiciones del número 3362. 

ART!CULO 52 

Sección I. 

Sección II. Llamadas 

NOC ART!CULO 53 

Procedimiento radiotelefónico 
en el servicio móvil aeronáutico - Llamadas 

_.. 
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CAPiTULO XI 

Se~icios mo~il maririmo ~· mó~il 

maririmo por "arelir~ 

ARTiCULO 55 

Sección II 

(5) ::1 servi::io r:l.c!.iotelegrá:"i~o :ie los :arcos a los q,ue no se 
i=ponga, por ac~erdos :nter~acionales, una ins~alación radiotelegráfica, 
j. el servicio ra.di.:tele~ónico :ie :as estaciones d.e ':larco para el que 
se requiera 3Ólo un .:erti:~ica.do res~rin~i-lo :ie rad.iotelefo~ista, podrán 
estar a ::argo del ~i tular de un ce.:-t.i.:~i:ado ~special de operador 
radiotelegrafistal. 

( ó} :3in embargo, cuando se reúnan !.as ~ondi::iones especi!"i.cadas 
en el número 3934, el ser•ticio rac!iotelegráfico de los '::>arcos a los q,ue 
por acuerdos internacionales no se i:nponga ·.ma instalación radiotele
grá:ica 1 el servi.:io radiotelefé~ico de cualq,uier estación :ie barco 
podrán es-:.:1r a car¡;o iel titular .ie ·.m certificado especial =e operador 
radiotele~rafista1 . 

1
21 sertlClO radiotelegrá:ico ie ~uques equipados con una 

insr.alación radiotelegráfica con!'c:-:1e con la Regla 131 ( 2) (a} ·:iel 
Convenic ~nternacional de 7orremoli~os ~ara la seguridad de los buques 
~esqueros, 1977, podrá estar a car;o ie.:. ~i:'..llar de :.m .:er~i.!"icado 

especial de operador radiotelegra~ista. 
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, 
ARTICULO 59 

Condiciones de funcionamiento del servicio móvil marítimo 
y del servicio móvil marítimo por satélite 

MOD 4108 

MOD 4109 

MOD 4110 

NOC 4111 

MOD 4112 

MOD 4113 

NOC 4115 

NOC 4116 

MOD 4122 

Sección I. Servicio móvil marítimo 

Bl. Bandas comprendidas entre 415 kHz y 535 kHz. 

§ 10. Los transmisores utilizados en las estaciones de barco que 
funcionen en las bandas autorizadas y comprendidas entre 415 kHz y 
535 kHz, deberán estar provistos de dispositivos que permitan obtener 
fácilmente una reducción notable de la potencia. 

§ 11. Todas las estaciones de barco provistas de equipos radiotele-
gráficos para trabajar en las bandas autorizadas entre 415 kHz y 535 kHz 
deberán estar en condiciones de: 

b) transmitir, además, emlslones de la clase AlA en dos frecuen
cias de trabajo, por lo menos; 

e) recibir, además, emisiones de la clase AlA, en todas las demás 
frecuencias necesarias para la realización de su servicio. 

§ 13. 

B2. 

C. Estaciones de barco que utilizan la telegrafía de impresión 
directa de banda estrecha y la llamada selectiva digital 

(MOD) 4123 § 15.(1A) Las características de los aparatos para telegrafía de impre
sión directa de banda estrecha deberán ajustarse a lo dispuesto en el 
apéndice 38. 

ADD 4123A (lB) Las características de los equipos de llamada selectiva digital, 
deberían ajustarse a las Recomendaciones del CCIR. 
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a) transmitir en clase H3E en la frecuencia portadora de 
2 182 kHz, y recibir emisiones de clase H3E en la frecuencia portadora 
de 2 182 kHz salvo para los equipos mencionados en el número 4130; 

b) transmitir, ademts, emisiones de clase J3E, por lo menos, en 
dos frecuencias de trabajo • 

e) recibir, además, em~s~ones de clase J3E, en todas las fre
cuencias necesarias para la realización de su servicio; 

ADD 4128.1 
2

En ciertas zonas, las administraciones pueden limitar la 
obligatoriedad a una sola frecuencia de trabajo. 

SUP 4128.2 

NOC 4132 § 18. 
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ARTICULO 60 

Sección I 

A. Transmisiones radiotelegráficas Morse de banda 
lateral única 

§ l. Las estaciones que emplean transmisiones de banda lateral 
un~ca para radiotelegrafía Morse utilizarán la banda lateral superior. 
Las frecuencias especificadas en el presente Reglamento para las emi
siones de clases H2A y H2B*, tales como L-500 kHz y 8 364 kHz.2.] se 
utilizarán como frecuencias portadoras. 

B. Bandas comprendidas entre 415 kHz y 535 kHz 

ADD 4184A En el semc~o móvil marítimo, en la frecuencia. de/- ... kHz 7 
sólo se efectuarán asignaciones para la transmisión por las estaciones 
costeras de aviso~ a los navegantes·y boletines meteorológicos con des
tino a barcos mediante telegrafía automát·ica de impresión directa de 
banda estrecha • 

• ~D 4184B La frecuencia de¿-... kHz_7 está destinada para la llamada 

SUP 4185 

SUP 4186 

MOD 4193 

SUP 4194 

NOC 4196 

selectiva digital con fines de alerta de socorro desde las estaciones 
costeras. 

§ (. En las Regiones 2 y 3 se utilizarán las frecuencias portadoras 
de 2 635 kHz (frecuencia asignada 2 636,4 kHz) y 2 638 kHz (frecuencia 
asignada 2 639,4 kHz) además de las frecuencias prescritas para· utiliza
ción. común en ciertos servicios, como frecuencias de trabajo b~rco-barco 
para las comunicaciones radiotelefónicas de banda lateral única. Las 
frecuencias portadoras de 2 635 kHz y 2 638 kHz sólo podrán utilizarse 
con emisiones de la clase J3E. 

En la Región 3, estas frecuencias estarán protegidas por una 
banda de guarda comprendida entre 2 634 kHz y 2 642 kHz. 

(MOD) 4203 g) Estaciones de barco, sistemas de telegrafia de impresión direc-
ta de banda estrecha y de transmisión de datos, a velocidades no superio
res a lOO baudios (frecuencias no asociadas por pares) 1 . 

ADD 4203.1 1En el número L-3008H_7 se prevé la utilización de frecuencias 
en estas bandas por estaciones de barco y costeras para fines de socorro 
y seguridad . 

. ~D 4205.1 1
En los números L-3008D y 3008F_7, se prevé la utilización de 

frecuencias en estas bandas por estaciones de barco y costeras .con 
fines de socorro y seguridad. 
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(lA) Estaciones de barco, telefonía en las bandas compartidas 
4 000 - 4 063 kHz y 8 100 - 8 195 kHz. Además de los canales símplex 
barco a barco indicados en el apéndice 16, sección e, pueden utilizar
se a discreción de las administraciones los restantes canales para 
la explotación duplex en asociación con los canales indicados en el 
apéndice 25 para su utilizacion por·-·ras--e-stácl.on-es ___ costeras de· 
dicha administración. Tal utilización no impedirá el desarrollo de 
un plan por una futura conferencia._! 

Las bandas 4 000 - 4 063 kHz y 8 lOO - 8 195 kHz se utili
zan en el servicio radiotelefónico móvil marítimo de ia siguic;nte 
manera:J 

a) en la banda 4 000 - 4 063 kHz, 21 canales separados 3 kHz 
desde la frecuencia portadora de 4 000 kHz hasta la frecuencia por
tadora de 4060kHz. (Véase el número 517);_7 

b) en la banda 8 100 - 8 195 kHz, 31 canales separados 3 kHz 
desde la frecuencia portadora de 8 102 kHz hasta la frecuencia por
tadora de 8 192 kHz; 7 

(3) Las bandas 4 000 - 4 063 kHz y 8 100 - 8 195 k.Hz atribuidas 
en compartición al servicio móvil marítimo (véase el artículo 8) 
deberán utilizarse de confo~dad CQn ~o previsto en el apéndice 16, 
sección e y en el apéndice L Hol B_/._1 

Sección II. Utilización de las frecuencias para 
radiotelegrafía Morse 

B. Bandas comprendidas entre 415 kHz y 535 kHz 

No concierne al texto español. 

a) Para la lla.cad.a y la. respuesta en tel_~~a.~ª'_i:i-ºrs~ 
( véanse los nú:neros 4225 y 4229) ; 

b) Por las estaciones costeras, para anunciar en tele-_ 
~afía Morse la transoisión de sus listas de llamada, en las 
-condiciones previstas en los números 4727, 4728 1 4729; 

e) Para alerta en la dirección costa-barco con técnicas de 
llamada selectiva digital (véase el número 2970A) .;_/ 

§ 14.(1) Salvo en el caso previsto en el_número 4849, la frecuencia 
general de llamada que debe ser empleada por las estaciones de barco 
y las estaciones costeras que· funcionen en radiotelegrafía en las 
bandas autorizadas entre 415 kHz y 535 kHz, así como por las 
estaciones de aeronave que deseen ponerse en comunicación con una 
estación del servicio móvil marítimo que emplee frecuencias de estas 
bandas, es la frecuencia de 500 kHz. 
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(2) Sin embargo, con el fin de reducir las interferencias en las 
regiones de tráfico intenso, las administraciones podrán considerar como 
cumplimentadas las disposiciones del número 4225, cuando las frecuencias 
de llamada asignadas a las estaciones costeras abiertas a la corresponden
cia pública no se s~aren.en más de 2 kRz de la frecuencia general de 
llamada de 500 kHz~ 

§ lT~(ll L& llamada selectiva especiticada en la Sección II del 
~!culo 62 puede efectuarse en la r~ecuenci& de 50~ kaz tanto en 
los sentido~ ie costera a careo y barco a costera, as! como entre 
~arcos •. 

( 2) r..a llamQdo. selec-tiva digi t&l.. de contormici&d con las cüspo
siciones de la. Sección III del art!culo 62 puede efectuarse: 

- en el sentid~ de costera a oarco en la frecuencia 
de[1490 ,5 k.HzJ; 

- en los sentidos de barco a costera y de barco a barco 
en la rrecuencia de[509 ~z]. 

§18. ( l) Las estaciones costeras q,ue funcionen en las bandas autorizadas 
entre 415kHz y 535kHz deberán estar en condiciones de utilizar, por· 
lo menos una frecuencia, además de la de 500 kHz. Una de dichas ~cuen
cias a.dicionales. impresa en ne·gri ~aa en el nomenclátor de las estaciones 
costeras, será 1& frecuencia normal de trabaJo de la estación. 

(2) Además de su frecuencia normal de trabajo, las esta
ciones costeras podrán utilizar, en las bandas autorizadas, 
frecuencias suplementarias que se indican con caracteres ordi
narios en el Nomenclátor de las estaciones costeras. 

(4) Las estaciones costeras y las estaciones de barco uti
lizarán emisiones de clase AlA en sus frecuencias de trabajo. 

(3) Cuando se esté utilizando para fines de socorro la frecuencia 
_de .soo_~z, las estaciones de barco podrán utilizar la frecuencia 1e 
?12 kHz como frecuepcia de llamada suplementaria, emnleando 
telegrafía Morse. -
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(2) Las· frecuencias atribuidas exclusivamente a la 
llamada selectiva digital en las bandas indicadas en el 
número 4208 (véase el número 4684) podrán asignarse a cual
quier estación costera. A fin de reducir la interferencia 
en esas frecuencias, podrán ser utilizadas por regla general 
por las estaciones costeras para llamar a barcos de otra 
nacionalidad o cuando se ignora en cuál de las· frecuencias 
nacionales de llamada atribuidas a la llamada selectiva 
digital efectúa la es·cucha la estación de barco. 

(Suprímase la correspondiente referencia a la 
nota de pie de página en el número 4280). 

ADD 4306A En caso de condiciones de recepción mediocres en 
la frecuencia de trabajo especificada por la estación de 
barco, la estación costera puede pedir a la estación de 
barco que cambie la transmisión a cualquier otra frecuencia 
de trabajo, siempre que el barco tenga aptitud técnica para 
hacerlo. Esta posibilidad se indica mediante la transmisión 
del código QOO. 

MOD 4311 b) si la frecuencia, expresada en kHz, tiene una. 

MOD 4314 

fracción decimal, se transmitirán las tres Últimas cifras 
de su parte entera, la letra R y la primera cifra de la 
fracción decimal. 

Sección III. 

8. Bandas comprendida.D entre· 415 k.Hz y 535 kHz 

MOD 4315 ! 6o. (1) Todas las estaciones de barco provistas de aparatos 
para telegrafía de impresión directa de banda estrecha que tra
bajen en las bandas autorizadas comprendidas entre 415 kHz, 
y 526,5 kHz, habrán de estar en condiciones de transmitir -
Y recibir emisiones de clase FlB o JlB en dos frecuencias de 
trabajo como mínimo para telegrafía de i~resión directa de 

__ baAga .!=strech~ (véase el número 423'7). 

ADD 4 315A . Todas las estaciones de barco provistas de &pa.ra.tos para 
telegra.t!a de impres ióc. direc-ta de banda estrecha que trabaJ ec. ec. 
la.s bandas autorizadas compr~c.did.as ec.tre·415 kB:z 1 535 kliz, habrán 
de estar ec. condiciones de recibir emisiones de clase FlB 
en 518 kHz. 
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§ 61. (1) Todas las estaciones de barco provistas de aparatos 
para telegrafía de impresión directa de banda estrecha que tra
bajen en las bandas autorizadas comprendidas entre 
1 605 kHz y 4 000 kHz habrán de estar en condiciones de 
transmitir y recibir emisiones de clase FlB o JJB en dos fre
cuencias de trabajo como mínimo. 

(2·) La telegrafía dta impresión directa de banda estrecha está prohi
bida. f!>O la banda/:[170- 2 194 k@. salvo lo estipulado en ~1 núm.ero_C. ·.J. 

Las estaciones de bareo y costeras podrán utilizar el 
sistema de llamada selectiva digital con arreglo a lo dispuesto 
en el artÍculo 62. 

Sección IV. 

~64. Salvo ~n lo que se refi~r~ a la aplicación de las disposiciones 
d~l artículo 12 rPlativas a la notificación y al registro de frecuencias, 
las frecuencias para las emisiones radiotelefónicas de banda lateral única 
deberán designars~ siP.mp~e por la frecuencia portadora. La fre~uencia 

asignada será 1 400 Hz superior a la frecuencia portadora. 

(4) Las Pmi~iones ~n las bandas 2 170 - 2 173,5 kHz y 

2 190.5 - 2 194 kHz ~fPctuadas, r~spP.ctivamente, en las fr~cuencias por
tadoras dP 2 170, 5. kHz y dP 2 191 ~Hz, esta.rá.n limitadas a lae clas~s J3E 
y su potencia de cresta no excederá de 400 vatios. No obstante, 
las estaciones cost.Pra.s utilizarán también con la misma limitación de 
potPnci8. la frP~llP.ncia dP ? 170,5 kHz para Pmisiones de clase H2B cuando 
~'>mplPPn ;al ;:; ist.Pml'3 dP. llamada selecti v~ descrito ¡::on el apP.ndice 39 y, 
P.xcep~i~na.lmPnte, PO las RPgiones 1 y 3 y PO Groenlandia, oara. la tr~s
misi6n dP m~nsaj~s dP SP~lridad con emisinnps de clase H3E: 

§75. (l) Las estaciones costeras que empleen para la llamada la frecuen
cia de 2 182 kHz deberán estar en condiciones de utilizar otra. frecuencia 
po;-,_l:5'_meno~, de _las bandas autorizadas_~omprendid.as entre 
1 605 kHz y L-2 850 kHz]. . 

(2) Las estaciones costeras autorizadaS para. la. radiotelefonía en 
una o m4s frecuencias distintas de la de 2 l82.kHz en las bandas autori-
zadas entre 1 605 kHz y 2 850 kHz, deberán emplear en estas 
frecuencias emisiones de clase J3E (véase también el número 4342). 
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MOD 4354 (J) Las estaciones costeras abiertas al servicio de corresponden-

NOC 4357 

NOC 4359 

ADD 4359A 

ADD 4359B 

SUP ·4360 

SUP 4361 

NOC 4362 

MOD 

SUP 4364. 

MOD 4371 

SUP 4371.1 

cia pública en una o más frecuencias de las bandas autorizadas compren
didas entre 1 605 kHz y 2 850 kHz deberán estar en condiciones de trans
mitir emisiones de clase H3E y J3E en la frecuencia portadora de 
2 182 kHz, y de recibir emisiones de clases A3E, H3E y J3E en la frecuen
cia portadora de 2 182 kHz. 

a) las siguientes frecuencias de trabajo barco-costera, cuando el 
servicio así lo requiera: 

la frecuencia portadora de 2 045 kHz (frecuencia asignada 
2 046,4 kHz) y la frecuencia portadora de 2 048 kHz (frecuen
cia asignada 2 049,4 kHz) para emisiones de clase J3E; 

las siguientes frecuencias de trabajo barco-costera: frecuen
cia portadora de 2 082 kHz (frecuencia asignada 2 083,4 kHz) 
y frecuencia portadora de 2 085 kHz (frecuencia asignada 
2 086,4 kHz) para emisiones de la clase J3E; 

la frecuencia portadora de 2 051 kHz (frecuencia asignada 
2 052,4 kHz) y la frecuencia portadora de 2 054 kHz (frecuen
cia asignada 2 055,4 kHz) para emisiones de clase J3E. 

§ 80.(1) La clase de emisión que se utilizará para radiotelefonía en 
las bandas comprendidas entre 4 000 kHz y 23 000 kHz es J3E. 

MOD 4373 (3) Las estaciones costeras radiotelefónicas que utilicen la clase 

SUP 4373.1 

MOD 4374 

SUP 4374.1 

de emisión J3E en las bandas comprendidas entre 4 000 kHz y 23 000 kHz 
deberán emplear la potencia mínima necesaria para cubrir su zona de ser
v1c1o, y en ningún momento harán uso de una potencia de cresta superior 
a 10 kW por canal . 

(4) Las estaciones radiotelefónicas de barco que utilicen la clase 
de emisión J3E en las bandas comprendidas entre 4 000 kHz y 23 000 kHz 
no emplearán bajo ningún concepto una potencia de cresta superior a 
1,5 kW por canal. 
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§ 81.(1) Las estaciones de barco podrán utilizar para la llamada en 
radiotelefonía las siguientes frecuencias portadoras: 

4 125 kHz~' 
6 215,5 kHz

3
' 

8 257 kHz 
12 392 kHz~ 
16 522 k.Hz 
22 062 kHz 

2, 3 
3 

MOD 4375.1 1En los Estados Unidos, está también autorizada la utilización 
en común de la frecuencia portadora de 4 125 kHz por las estaciones cos
teras y las estaciones de barco para radiotelefonía símplex en banda 
lateral única, a reserva de que la potencia en la cresta de la envolvente 
de estas estaciones no sea superior a 1 kW (véase también el número 4376.2) . 

MOD 4375.2 
2E~tá también autorizada la utilización de las frecuencias por-

tadoras de 4 125 kHz y 6 215,5 kHz en común por las estaciones costeras 
y las estaciones de barco en radiotelefonía símplex en banda lateral 
única para llamada, respuesta y seguridad, a reserva de que la potencia 
en la cresta de la envolvente de esas estaciones costeras no sea supe
rior a 1 kW. No está autorizada la utilización de estas frecuencias 
como frecuencias de trabajo (véanse también los números 2982, 3030 y 
4375.1). 

MOD 4375.3 3Está también autorizada, la utilización en común de las fre-
cuencias portadoras de 4 125 kHz, 6 215,5 kHz, 8 257 kHz, 12 392 kHz y 
16 522 kHz en común por las estaciones costeras y las estaciOnes de 
barco en radiotelefonía símplex en banda lateral única para tráfico de 
socorro, a condici6n de que la potencia en la cresta de la envolvente 
de esas estaciones costeras no sea superior a 1 kW. 

ADD 4375A {lA) Las estaciones costeras podrán utilizar las frecuencias espe-
cificadas en el número 4375 para el tráfico de socorro, urgencia y 
s·egu.ridad. 

MOD 4376.2 2Está también autorizada .•..•..•. 4375.1L 

MOD 4379 § 84. (1) Antes· de transmitir en las frecuencias portadoras de 4 125 kHz, 
· 6 215,5 kHz, 8 257 kHz, 12 392 kHz o 16 522 kHz, las estaciones de'berán 
escuchar en la frecuencia en q_ue vayan a transmitir durante.un periodo 
de tiempo suficiente para cerciorarse de que no se está transmitiendo 
tráfico de socorro (véase el número 4915). 
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(6) En la banda 156,7625 - 156,8375 MHz, queda prohibida 
toda transmisión que pueda causar interferencia perjudicial en 
las transmisiones autorizadas de las estaciones del servicio 
móvil marítimo que funcionan en 156,8 MHz. 

La potencia de la onda portadora de los transmisores de las 
estaciones de barco no excederá de 25 vatios. 

ART!CULO 65 

Sección IV 

(3) Cuando una estación reciba una llamada en la frecuencia porta
dora de 4 125 kHz, procurará responder en la misma frecuencia, a menos 
que la estación que ha efectuado la llamada le indique otra frecuencia 
de respuesta. 

(4) Cuando una estación reciba una llamada en la frecuencia porta
dora de 6 215,5 kHz procurará responder en la misma frecuencia, a menos 
que la estación que ha efectuado la llamada le indique otra frecuencia 
de respuesta. 

Sección VII 

(2) La duración de las emisiones de prueba se reducirá al 
minimo, en particular en las frecuencias identificadas en el 
artículo 38 para los servicios móvil marítimo y móvil marítimo por 
satélite para fines de socorro y seguridad . 
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DECIMOTERCERA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 
COMISION DE REDACCION AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

SESION PLENARIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la Conferencia 
en primera lectura: 

Origen Documento N. 0 Título 

Com. 5 152 Apéndice 13 y 14 

Resolución COM5/2 

Recomendaci6n 204(Rev.MOB-83) 

Recomendación COM5/4 

El Presidente de la Comisión 6, 

P. ABOUDARH.AM 

Anexo: 6 páginas 

Este documento se imprime en un número 1f1itado, por razones de economía. Se ruega. por. tanto, a los ~articipantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares, pues no se podr' d1sponer de eJemplares ad1c1onales. 
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APÉNDICE 13 

Abreviaturas y señales diversas que habrán de utilizarse 
en las comunicaciones radiotelegráficas con excepción 

de las del servicio móvi·l marítimo 

(Véase el artículo 52) 

SECCIÓN I. CÓDIGO Q 

Introducción 

2. Las series QJA a QNZ, que se reservan para el servicio aero-
_náutico, no figuran en el presente Reglamento. Las series QOA a QQZ 
están destinadas a los servicios ~arítimos. 

AP~NDICE 14 

A. Lista de abreviaturas por orden alfabético 

fAbreviatura Pregunta Respuesta o avise 

QOO 

B. 

¿puede transmitir en cualquier Puedo transmitir en cualquier 
frecuencia de trabajo? frecuencia de trabajo 

Lista de abreviaturas ordenadas según la índole de las pregun
tas, respuestas o avisos 

Abreviatura Pregunta Respuesta o aviso 

QOO 

Selecci6n de frecuencia Y/G 

de clase de emisión 

¿Puede transmitir en cualquier Puedo transmitir en cualquier 
frecuencia de trabajo? frecuencia de trabajo 
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RESOLUCICN COM5/2 

Relativa al proce~ento que ha de utiliz~e 
para identificar y anunciar la posición de los 

barcos y aeronaves de Estados que no sean 
partes en un conf'licto armado 1) 

La. Conferencia Admi.J:l.i.strati va ~dial de Radiocomunicaciones para los servicios 
móviles (Ginebra9 1983}, 

Considerando 

a) Que los barcos y aeronaves que se hallan en las cercanías de la zona donde tiene 
lugar un conflicto armado están expuestos a un peligro considerable; 

b) Que para la seguridad de la vida. y de la propiedad, es deseable que los barcos ".1 aero-
naves de los Estados que no sean partes en un conflicto ar.nado puedan identificarse a sí !IlismJs 
y anunciar su posición en tales circunstancias; 

e) Que las radiocomunicaciones ofrecen a dichos barcos y aeronaves un medio !"ápido de 
au~oidentificación y de proporcionar in:t'or:ación de su posición antes de que entren en 
zonas de conflicto armado y durante su paso por las mismas; 

d) Que se estima conveniente establecer una señal y un procedi:niento supler:e~":ar:c·s ~~r3. · 
uso, de acuerdo con las prácticas corrientes, en la zona de un conflicto armado por los barcos 7 
aeronaves de los Estados que no se con$ideren a sí mismos como partes en ese conflicto, 

Resuelve 

, Que las frecuencias especificadas en el número 3201 podrán ser utilizadas por los 
~ar=os y aeronaves de los Estados que no sean partes en un conflic~o ~rmado para la au~oidenti
:"'icación "./ el establecimiento de comunicaciones. La. transmisión consistirá en las se!'!ales ::!e 
urgencia o seguridad, con~or:ne proceda, descritas en el artículo 40, seguidas de un gr.lp~ 
único "~TNN" en radiotelegra~ ía 7 de la palabra única ":lEUTRAL" pronunciada com en f':-a.nc~s 
''neutral" en radiotelefonía. - Tan pronto como sea posible, las comunicaciones se t:-ans ferirán a 
una f':-ecuencia de trabajo apropiada; 

2. Que el uso de la señal descrita en el punto anterior indicará que el ~nsaJe ~ue sigue 
=oncierne a un barco o aeronave de un Sstado que no es parte en un conflicto armado. ~l ~ensaje 

con~endrá por lo menos los siguientes datos: 

a) disti9~ivo de llamada u otro medio reconocido de identificacién ie dicho ~arco o 
,J 

aeror.a •:e;. 

o) posición de dicho barco o aeronave; 

e) número y tipo de dichos barcos o aeronaves; 

d) ruta que se desea seguir; 

e) tiempo estimado en ruta y hora de salida.. y de llegada. 9 según proceda.; 

f) cualquier otra información, como por ejemplo, altitud de vuelo, frecuencias 
radioeléctricas de escucha, idiomas, modos y códigos de sistemas de radares 
secundarios de vigilancia; 

3. Que las disposiciones de las Secciones I y III del artículo 40 se apliquen, 
según proceda, a la utilización de las señales ~e urgencia y seguridad, respectivamente, 
por los barcos o aeronaves en cuestión. 

1) Sustituye a la Resolución N. 0 11 de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones, (Ginebra, 1979). 
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~. Que la identificación y la determinación de la pos1c1on de los barcos de un Estado que 
~o sea parte en UD conflicto armado podrán efectuarse por medio de respondedores marítimos _de 
~adar normalizados del tipo apropiado. La identificación y la determinación de la posición de 
las aeronaves de UD Sstado qUe oo sea parte en un con!licto armado podrán efectuarse mediante un 
sistema de radar secundario de ·rigilancia de acuerdo con los procedimientos que ha de recomendar_ 
la Organización de Aviación Civil Internacional; 

,. Que la utilización de las señales descritas más arriba oo conferirá ni implicará el re-
conocimiento de ningún derecho u obligación a un Estado o por un Estado que sea parte o no en un 
conflicto armado, con excepción del reconocimiento que se establezca de común acuerdo entre las 
?artes en el conflicto y un ~stado ajeno a él; 

Instar. a las partes en un conflicto a que concluyan acuerdos de esta naturaleza, 

pide al Secretario General 

Que comunique el contenido de esta Resolución a la Organización Marítima 
Internacional y a la Organización de Aviación Civil Internacional a fin de que adop
ten cuantas medidas consideren apropiadas, 

invita al CCIR 

Que recomiende una señal apropiada de telemando en el sistema de llamada 
selectiva digital para uso en el servicio móvil marítimo y la información adicional 
que sea necesaria. 
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RECOMENDACIÓN N. 0 204(Rev. MOB-83) 

Relativa a la aplicación de los capítulos IX, X, XI y XII del 
Reglamento de Radiocomunicaciones 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles 
(Ginebra, 1983), 

considerando 

a) que el Reglamento de Radiocomunicaciones ofrece el marco reglamentario básico a todos 
los servicios móviles y que sus disposiciones deben corresponder lo más exactamente posible a las 
necesidades y la realidad operacional de dichos servicios; 

b) que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones de 1979 aprobó la 
Reestructuración del Reglamento de Radiocomunicaciones en la forma propuesta por el Grupo de 
Expertos y teniendo en cuenta las proposiciones formuladas por diversas administraciones para 
el ulterior perfeccionamiento de dicha Reestructuración; 

e) que la separación de las anteriores disposiciones sobre el serv1c1o móvil en capítulos 
específicos sobre servicios móviles individuales ha puesto de manifiesto ciertas anomalías en 
relación con cada uno de los servicios móviles y, en particular, en su aplicabilidad al servicio 
móvil aeronáutico y al servicio móvil terrestre; 

d) que algunas de esas anomalías plantean problemas operacionales de fondo que la presente 
Conferencia no tiene competencia para abordar; 

e) que el servicio móvil aeronáutico se ocupa de las comunicaciones para lograr 1a seguri-
dad y el buen funcionamiento de la navegación aérea; 

f) que con este fin la Organización de Aviación Civil Internacional ha aprobado normas y 
prácticas recomendadas adaptadas a las necesidades de la navegación aérea que han sido refrendadas 
por la práctica y cuyo uso está ya bien asentado, 

reconociendo 

a) que esta Conferencia sólo puede revisar las disposiciones del Reglamento de Radiocomuni-
caciones desde el limitado punto de vista del socorro y la seguridad; 

b) que ello no es suficiente para poner el Reglamento en consonancia con las necesidades 
y prácticas en los servicios interesados; y 

e) que esta Conferencia ha adoptado la disposición 3362 en el Capítulo X; 
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recomienda 

1. que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones de 1987 revise los 
Capítulos IX, X, XI y XII con objeto de armonizarlos con las necesidades y prácticas actuales de los 
servicios interesados; y 

2. que el Consejo de Administración adopte las medidas necesarias para incluir este asunto 
en el orden del día de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones de 1987 .. 

pide al Secretario General 

que comunique el texto de la presente Recomendación a la Organización de Aviación Civil 
Internacional y a la Organización Marítima Internacional y pida a esas organizaciones que estu
dien el contenido de los Capítulos IX, X y X~ respectivamente, para ayudar a las administraciones 
a preparar dicha conferencia . 
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RECOMENDACidN N.° COM 5/4 

relativa a la utilización de la señal indicadora 
de prioridad para señalar a los·barcos la 
necesidad de enviar informes de posición 

retrasados y para los demás barcos 
envíen informes de avistado 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles 
(Ginebra, 1983), 

considerando 

a) que la Organización Marítima Internacional ha recomendado que se adopten sistemas desti-
nados a informar de la posici5n de los barcos; 

b) que es necesario cerciorarse de la seguridad de los barcos que no hayan enviado el informe 
de posición. 

e) que algunas administraciones ya han establecido un sistema de información sobre la posi-
ción de los barcos; 

d) que es necesario adoptar procedimientos normalizados; 

recomienda 

l. que se adopte una señal indicadora de prioridad cuyo significado sea el siguiente: 

"El Informe de posición·al sistema de información sobre posición de barcos de (nombre 
de la administración) que se esperaba recibir del barco correspondiente al distintivo de llamada, 
no ha llegado a su destino. Se ruega al barco indicado o a cualquier otro barco o estación cos
tera que haya estado en comunicación con el mismo, o avistado dicho barco, que se pongan inmedia
tamente en comunicación con la estación transmisora;" 

2. que como señal adecuada para este fin se utilicen los caracteres alfabéticos "JJJ" del 
código Morse para radiotelegrafía y las palabras "REPORT INMMEDIATE" para radiotelefonía; 

3. que el nombre y distintivo de llamada del barco se comunique en las lis.tas de tráfico 
de barcos, agregándose a continuación la mencionada señal, cuando un informe de posición esperado 
se retrase durante un periodo especificado por las administraciones; 

pide al Secretario General 

que transmita esta Recomendación a la Organización Marítima Internacional.· 

invita a las administraciones 

a que examinen esta cuestión y sometan proposiciones sobre la aplicación de esta señal 
a la próxima conferencia competente en la materia, teniendo en cuenta la opinión de la Organización 
Marítima Internacional. 
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GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

B.l4 

o . 
Documento N. 171-S 
14 de marzo de 1983 

SESION PLENARIA 

DECIMOCUARTA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 

COMISION DE REDACCION AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente .relacionados se someten al Pleno de la Conferencia 
en primera lectura: 

Origen 

COM4 

Anexo: 8 páginas 

Documento N.
0 

162 

Título 

Apéndice 33 

Resolución COM4/4 

Resolución COM4/6 

Recomendaciones 203, 307, 
308, 309 

El Presidente de la Comisión 6 

P. ABOUDARHAM 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economfa. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares, pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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APgNDICE 33 

Cuadro de frecuencius de trmnsmisión de estnciones 
de barco 

(k Hz) 

Bandas de frecuencias 

6 MHz 8 MHz 12 MHz 16 MHz 22 MHz 

ó 26sl 8 297.6 1252~ 16 6951 22 226 

6 268.:> 8 298.1 12 520.5 16 695.5 22 226.5 

6 261.) 8 298.6 12 521 16 696 

t'l 269.5 g 299.1 12 521.5 16 696.5 
8 21)9.6 12 522 16 697 

8 357.5
1

· 12 522.5 16 697.5 

12 523 16 698 

12 523.5 16 698.5 

12 524 16 699 

12 524.5 16 699.5 

12 525 16 700 

12 525.5 16 700.5 

12 526 16 701 

12526.5 16 701.5 
16 702 

16 702.5 
16 703 
16 703.5 
16 704 
16 704.5 

16 705 
16 705.5 

¡ 

25 MHz 

25 076.3 
25 076.8 
25 077.3 
25 077.8 
25 078.3 

25 078.8 
25 079.3 
25 079.8 
25 080.3 
25 080.8 

25 081.3 
25 081.8 
25 082.3 
25 082.8 
25 083.3 

25 083.8 
25 084.3 
25 084.8 
25 085.3 
25 085.8 

25 086.3 
25 086.8 
25 087.3 
25 087.8 
25 088.3 

25 088.8 
25 089.3 
25 089.8 

1Las frecuencias de 4 177,5 kHz, 6268kHz, 8 357,5 kHz, 
12 520 kHz y 16 695 kHz. son frecuencias internacionales de socorro 
para telegrafía de impresión directa de banda estrecha. En el 
artículo 38 se fijan las condiciones para la utilización de estas 

frecuencias. 
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RESOLUCION N.° COM4/4 

Relativa a los procedimientos provisionales aplicables a las estaciones 
que transmiten avisos a los navegantes y boletines meteorológicos 

e información urgente a los barcos en la frecuencia de 518 kHz 
por telegrafía automática de impresión directa de 

banda estrecha (NAVTEX) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles 
(Ginebra~ 1983), 

considerando 

a) que e·sta Conferencia ha designado una frecuencia para la transmisión de avisos a los nave-
·gantes y boletines meteorológicos e información urgente por telegrafía automática de impresión 
directa de banda estrecha; 

b) que en el servicio móvil marítimo la frecuencia de 518 kHz se utilizará exclusivamente 
con ese fin (véase el 2971B); 

e) que el funcionamiento correcto de dicho sistema depende de la utilización coordinada de 
la frecuencia de 518 kHz por las estaciones costeras interesadas; 

d) que de la coordinación de los aspectos operacionales del sistema NAVTEX se están ocu-
pando ya la Organización Marítima Internacional (OMI) y la Organización Hidrográfica. 
Internacional (OHI); 

e) que la Organización Marítima Internacional (OMI), en cooperación con la Organización 
Hidrográfica Internacional (OHI) proporciona orientación sobre los aspectos operacionales de estas 
materias a fin de asegurar la coordinación de las transmisiones por las estaciones costeras; 

f) que la banda de frecuencias de 510 - 526,5 kHz (510 - 525 kHz en la Región 2) está 
atribuida en régimen compartido a varios servicios y que hay necesidad de criterios de compartición; 

resuelve 

1. que el procedimiento provisional contenido en el anexo a la presente Resolución se apli-
que con efecto a partir [-dell5 de enero de' 1985J para la coordinación del uso .previsto de la frecuet •. 
cia de 518 k.Hz para la transmisión de avisos a los navegantes y boletines meteorológicos e infor
mación urgente antes de la notificación de la asignación de frecuencia en cuestión conforme con 
el articulo 12 del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

2. que, con objeto de permitir que las administraciones y la IFRB apliquen el procedimiento 
del anexo, la IFRB tome las medidas siguientes; 

2.1 pedir a las administraciones que tengan estaciones que transmiten avisos a los navegantes 
y boletines meteorológicos e información urgente en la frecuencia de 518.kHz que comuniquen a 
la IFRB a más tardar el 31 de octubre de 1983, las características de es~s estaciones enumeradas 
en la sección A del apéndice 1 al Reglamento de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979) junto con las 
siguientes características adicionales; 
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1) el horario regular de transmisión asignado a la estación; 

2) la duración de las transmisiones; 

3) el carácter Bl (identificador de la zona de cobertura del transmisor) que ha de utilizar 
la estación costera (véase la Recomendación 540-1 del CCIR); 

4) la zona de cobertura por onda de superficie; 

2.2 enviar a las administraciones interesadas extractos de las asignaciones a las estaciones~ 
con una anchura de banda necesaria que se solape con la banda 517,5 - 518~5 kHz, del servi~io móvil 
marítimo distintas de las aludidas en el precedente punto 2.1, de otros servicios que puedan causar 
interferencia perjudicial al sistema NAVTEX con la petición de quemodifiquenlas características 
de sus asignaciones o transfieran dichas asignaciones a otras frecuencias apropiadas en el plazo 
de seis meses. Con este fin la IFRB proporcionará, previa petición, toda la asistencia necesaria 
de conformidad con los números 1445-1449 del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

2.3 si la Junta llega a la conclusión de que una asignación de frecuencia de otro serv~c~o 
conforme con el Cuadro de atribución de bandas de frecuencias está inscrita en el Registro con una 
fecha anterior a la del servicio móvil marítimo y ha de causar probablemente interferencia a dicha 
asignación, la Junta recomendará a la administración responsable de la asignación del otro servi
cio que la transfiera a otra frecuencia apropiada. A tal efecto, proporcionará la asistencia 
necesaria~ de acuerdo con las disposiciones de 1445-14~9L_~~~-miras a garantizar que la asignación 
se mantendrá en el Registro con su fecha original; 

2.4 publicar en un formulario especial en la forma apropiada los datos recibidos en respuesta 
a la_petición a que se refiere el punto 2.1; 

encarece a las administraciones 

l. que consulten y cumpian en la mayor medida posible lo dispuesto en la 
Recomendación N.o 540-1 del CCIR titulada "Características técnicas y de explotación de un sis
tema automático de telegrafía de impresión directa para la transmisión a los barcos de avisos a 
los navegantes y meteorológicos e información urgente"; 

2. que tengan la intención de utilizar la frecuencia de 518 kHz para el envío a barcos de 
avisos a los navegantes y boletines meteorológicos e información urgente, a que efectúen la opor
tuna coordinación operacional con la OMI; 

3. que se abstengan de autorizar transmisiones en la frecuencia de 518 kHz que puedan 
causar interferencia perjudicial a la recepción de avisos a los navegantes y boletines meteoro-
lógicos e información urgente; -

4. que se abstengan de autorizar transmisiones en la frecuencia de 518 kHz que puedan 
causar interferencia perjudicial a los servicios a los que está atribuida la banda; 

invita al CCIR 

a que estudie la cuestión de la compartición de.frecuencias en la banda de 510- 526,5 kHz 
(510- 525kHz en la Región 2), y en particular en las proximidades de 518kHz, y a que informe 
acerca de los criterios de tal compartición que asegurarían una explotación satisfactoria de los 
servicios en cuestión; 
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pide a la OMI 

que adopte las medidas procedentes para toda coordinación operacional que pueda resul
tar necesaria en ciertas zonas sobre la base de la información enumerada en el "resuelve 2.1"; 

pide al Consejo de Administración 

que incluya esta Resolución en el orden del día de la Conferencia Administrativa Mundial 
de Radiocomunicaciones para los servicios móviles prevista para 1987; 

pide al Secretario General 

que transmita esta Resolución a la OMI, a la OHI y a la Organización Meteorológica 
Mundial (OMM) para que éstas la examinen y formulen comentarios. 
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ANEXO A LA RESOLUCION N.° COM4/4 

Procedimiento provisional que han de aplicar las administraciones y 
la IFRB para la coordinación de la utilización prevista de la 

frecuencia de 518kHz para la transmisión por las estaciones costeras 
de avisos a los navegantes y boletines meteorológicos e información 

urgente con destino a barcos mediante telegrafía automática de 
impresión directa de banda estrecha (NAVTEX) 

l. Antes de que una administración notifique a la Junta una asignación de frecuen~...i.::. a una 
estación costera para la transmisión de avisos a los navegantes y boletines meteorológicos e infor
mación urgente con destino a barcos mediante telegrafía automática de impresión directa de banda 
estrecha, coordinará esta asignación de frecuencia: 

1.1 con respecto a usos similares inscritos en el Registro o en fase de coordinación de 
conformidad con el presente procedimiento; 

1.2 con respecto a las asignaciones a estaciones de otros servicios a los que está atribuida 
la banda 517,5 - 518,5 kHz. 

2. Para llevar a cabo esta coordinación, las administraciones y la IFRB aplicarán el pro-
cedimiento del artículo 14 del Reglamento de Radiocomunicaciones modificado como sigue: 

2.1 la información que han de comunicar las administraciones a la IFRB será la especificada 
en el 11 resuelve 2.1" de la'presente Resolución; 

2.2 el procedimiento se iniciará no antes de un año ni después de seis meses con relación 
a la fecha propuesta para la puesta en servicio de la asignación; 

2.3 la IFRB publicará esta información en el plazo de 45 días contados a partir del recibo 
de la misma en una sección especial de su Circular semanal, y enviará un ejemplar de esta publi
cación a la OMI, la OHI y la OMM, rogándoles que comuniquen a la administración interesada, con 
copia a la IFRB, toda información que pueda ayudar a llegar a un acuerdo sobre coordinación; 

2.4 transcurrido un periodo de cuatro meses desde la fecha de publicación de la información 
en la sección especial, la administración responsable de la asignación puede notificarla a la IFRB 
de conformidad con el 1214 del Reglamento de Radiocomunicaciones, indicando las administraciones 
con las que haya llegado a ll:!l ___ .acuerdo y aquellas que hayan comunicado expresamente su desacuerdo; 

2. 5 al recibo de la -not-ificación de la asignación de frecuencia, la Junta tendrá en cuenta 
los resultados de la aplicación del procedimiento y los examinará de conformidad con las disposi
ciones de los números 1241, 1245 y las disposiciones conexas del artículo 12 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones; 

2.6 la Junta actualizará y publicará a intervalos apropiados la lista mencionada en el 
punto 2.3 del "resuelve" de la presente Resolución. 
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RESOLUCION N.° COM4/6 

Relativa a una revisión general de las bandas de ondas decamétricas atribuidas 
exlusivamente o en régimen de compartición al servicio móvil marítimo 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles, 
(Ginebra, 1983) 

advirtiendo 

a) que la presente Conferencia ha establecido planes de disposición de canales para la 
radiotelefonía del servicio móvil marítimo en las bandas 4 000 - 4 063 kHz y 8 100 - 8 195 kHz 
basados en una separación de 3,0 kHz entre canales y con frecuencias portadoras que son mÚltiplos 
enteros de 1 kHz; 

b) que la presente Conferencia ha previsto frecuencias en las bandas de ondas decrunétricas 
atribuidas al servicio móvil marítimo, para su utilización en el futuro sistema mundial de socorro· 
y seguridad marítimos (FSMSSM) que está elaborando la Organización Marítima Internacional (OMI); 

e) que la presente Conferencia no es competente para efectuar una revisión general de las 
subatribuciones y planes de disposición de canales de las bandas de ondas decamétricas atribuidas 
al servicio móvil marítimo; 

reconociendo 

a) que algunos canales radiotelefónicos están compartidos por más de 25 países o zonas 
geográficas, situación que no es satisfactoria y refleja la escasez de canales radiotelefónicos 
de que se disponía para atender las necesidades sometidas a la Conferencia Administrativa Mundial 
de Radiocomunicaciones de 1974; 

b) que el CCIR ha concluido que la separación entre las frecuencias portadoras de los cana-
les radiotelefónicos a~acentes de banda lateral. única en la banda de ondas decamétricas podría 
ser de 3,0 kHz y las frecuencias portadoras nominales deberían ser mÚltiplos enteros de 1 kHz; 

e) que, por efecto de la congestión, los usuarios de canales de impresión directa de banda 
estrecha experimentan interferencias que en ciertos casos dejan inutilizables los canales; 

d) que se prevé que aumente la demanda de frecuencias para radiotelefonía duplex y símplex, 
telegrafía de impresión directa de banda estrecha y llamada selectiva digital; 

e) que, para algunos servicios de telegrafía de banda ancha, se utilizan actualmente bandas 
atribuidas para otros fines y que algunos canales de telegrafía de banda ancha para uso de los 
barcos están subdivididos dentro de una misma banda de frecuencias, lo que resta flexibilidad a la 
utilización del espectro radioeléctrico; 

f) que, para la satisfactoria introducción del FSMSSM, es importante que las frecuencias 
previstas para el mismo, en la medida de lo posible, no tengan que modificarse; 
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considerando 

a) ~ue, al estar las bandas 4 000 - 4 063 kHz y 8 100 - 8 195 kHz compartidas con el servi-
cio fijo, existen limitaciones a su planificación y utilización por el servicio móvil marítimo; 

b) ~ue, no obstante, debiera considerarse la posibilidad de incluir frecuencias de las 
bandas 4 000 - 4 063 kHz y 8 lOO - 8 195 kHz en el plan de adjudicación del apéndice 25; 

resuelve 

1) ~ue la próxima Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones competente 
efectúe un estudio general y cual~uier revisión necesaria de todas las bandas de ondas dec~étricas 
atribuidas exclusivamente o en régimen de compartición al servicio móvil marítimo, teniendo en 
cuenta las necesidades de cada administración; 

2) ~ue al efectuar el estudio general mencionado en el punto 1) de esta parte dispositiva, 
la próxima Conferencia Administrativa Mundial de. Radiocomunicaciones competente examine la necesi
dad de aumentar el número de canales dúplex para radiotelefonía y telegrafía de impresión directa 
de banda estrecha, así como la posibilidad de prever frecuencias internacionales suplementarias 
para el sistema de llamada selectiva digital; 

3) ~ue para la futura revisión de los planes de disposición de canales radiotelefónicos en 
las bandas de ondas decamétricas del servicio móvil marítimo se utilice una separación de 3,0 kHz 
entre canales, y ~ue las frecuencias portadoras nominales sean múltiplos enteros de 1 kHz; 

4) ~ue cuando se revisen las subatribuciones y los planes de disposición de canales para el 
ser~c~o móvil marítimo, se haga todo lo posible para no variar las frecuencias ~ue la presente 
Conferencia ha puesto a disposición del FSMSSM; 

invita al Consejo de Administración 

1) a incluir en el orden del día de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones para los servicios móviles, prevista para 1987, los artículos y apéndices del Reglamento de 
Radiocomunicaciones correspondientes al examen de las bandas de ondas decamétricas para el servicio 
móvil marítimo mencionadas en el apartado 1) de la parte dispositiva; 

2) a ~ue encomiende a la próxima CAMR competente ~ue considere los problemas asociados a la 
utilización compartida de las bandas 4 000 - 4 063 kHz y 8 100 - 8 195 kHz tomando en cuenta las 
actuales necesidades y los progresos del servicio móvil marítimo y del servicio fijo; 

pide al CCIR 

~ue estudie los aspectos técnicos que intervienen en una rev~s~on de las subatribuciones 
de bandas y los planes de disposición de canales para el servicio móvil marítimo en ondas decamé
tricas, incluidos los siguientes: 

a) el establecimiento de criterios de compartición entre los servicios móvil marítimo y fijo 
para el uso de las bandas 4 000 - 4 063 kHz y 8 100 - 8 195 kHz; 

b) la separación de canales radiotelegr~ficos en función de las necesidades actuales y futu
ras y del desarrollo tecnológico de los e~uipos; 

e) la configuración y disposición más eficaces para los canales radiotelefónicos 
sobre la base de una separación de canales ·de 3,0 kHz; 

invita a las administraciones 

a ~ue envíen las contribuciones pertinentes para los estudios del CCIR, y en particular a 
~ue compilen y presenten datos relativos a su experiencia de las disposiciones de compartición en 
las bandas 4 000 - 4 063 kHz y 8 lOO - 8 195 kHz. 
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RECOMENDACICN N. 0 203 

RECOMENDACION N. 0 307 

RECOMENDACICN N. 0 308 

RECOMENDACION N. 0 309 
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Documento N. 172-S 
15 de marzo de 1983 
Original: inglés 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

Informe del Grupo ad hoc 5 de la Comisión 4 
a la sesión plenaria 

SESIÓN PLENARIA 

Asunto: 
os 

Documentos N. 59(Rev.l), 60 y 119 

l. El Grupo ad hoc 5 de la Comisión 4 fue creado por ésta el sábado 12 de marzo, 
para considerar los tres documentos de referencia. Como no se dispuso de tiempo para 
terminar el trabajo y comunicar sus conclusiones a la Comisión 4, el Sr. Menen, 
Presidente de dicha Comisión pidió al Grupo ad hoc 5 que informase directamente a la 
sesión plenaria. 

2. 

Anexos: 2 

Las conclusiones del Grupo ad hoc se reproducen en los anexos. 

El Presidente del Grupo ad hoc 5 
de la Comisión 4 

William A. LUTHER 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economfa. Se ruega, por tanto, a loa participantes quo se sirvan llover consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podr4 disponer de ejemplares adicionales. 
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ANEXO 1 

Relativa a la mayor utilización del sistema de comprobación técnica 
internacional de las emisiones en el marco de la aplicación de 

las decisiones de las Conferencias de Radiocomunicaciones 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los Servicios Móviles 
(Ginebra, 1983), 

considerando 

a) las disposiciones del artículo 20 del Reglamento de Radiocomunicaciones acerca de la 
comprobación técnica internacional de las emisiones; 

b) las disposiciones del número 1218 de dicho Reglamento relativas a la asistencia 'que puede 
aportar la IFRB para la elección .de una asignación; 

e) la Resolución N.
0 

103 de la CAMR, 1979, relativa a la mejora de la asistencia a los 
países en desarrollo para garantizar el acceso de sus servicios fijos a las bandas de ondas deca
métricas y la protección de sus asignaciones contra la. interferencia perjudicial; 

d) la Resolución N.
0 

309 de la CAMR, 1979, relativa a la utilización no autorizada de fre-
cuencias de las bandas atribuidas al servicio móvil marítimo; 

e) la Resolución N.
0 

407 de la CAMR, 1979, relativa a la utilización no autorizada de fre-
cuencias de las bandas atribuidas al servicio móvil aeronáutico; 

f) la Recomendación N.
0 

202 de la CAMR, 1979, relativa al mejoramiento de la protección_de 
las frecuencias de socorro y seguridad y de las relacionadas con el socorro y la seguridad contra 
la interferencia perjudicia+; 

g) la Recomendación N. 0 203 de la CAMR, 1979, relativa al futuro empleo de la banda 
2 170 - 2 194 kHz; 

h) la Resolución N. 0 9 (PLEN./7) de la Conferencia de Plenipotenciarios, Nairobi, 1982, 
relativa a la utilización no autorizada de frecuencias en las bandas atribuidas adicionalmente al 
servicio de radiodifusión por la CAMR-79;. 

i) que es de primordial importancia garantizar que los canales de socorro y seguridad, 
en particular los usados para las alertas, estén exentos de interferencia p~rjudicial·:· 

j) que la comprobación técnica· de la utilización de frecuencias en las bandas atribuidas 
exclusivamente al servicio móvil marítimo y al servicio móvil aeronáutico (R) muestra que algunas 
frecuencias de estas bandas siguen sieñdo utilizadas por estaciones de otros servicios, y en parti
cular por estaciones de radiodifusión de alta potencia, algunas de las cuales funcionan contravi
niendo el número 2665 del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

k) que es necesario señalar a la atención de la CAMR para la planificación de las bandas de 
ondas decamétricas atribúidas al servicio de radiodifusión, 1984/1986, los efectos de los transmi
sores de radiodifusión de alta potenc~a que funcionan en.bandas atribuidas a los servicios móviles; 
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persuadida 

de que un aumento del número de estaciones que participan en la comprobación técnica 
internacional de las emisiones 'y de que una utilización más racional de las informaciones proce
dentes de esas estaciones, facilitarían en proporciones apreciables a todas las administraciones 
y a la IFRB: 

a) el conocimiento real del grado de ocupación del ~spectro de frecuencias radioeléctricas, 

b) la realización de ciertos trabajos confiados a la IFRB por las conferencias administrati
vas, en especial en lo que respecta a la aplicación de las disposiciones del Reglamento 
de Radiocomunicaciones relativas a la asistencia a las administraciones y a la identifica
ción y eliminación de interferencia perjudicial (veanse los nillneros 1963 a 1965); 

consciente 

de que son tan diversas la naturaleza y la forma de la información de comprobación 
técnica recibida por la IFRB que es difícil su análisis y publicación; 

habiendo tomado nota 

del nuevo artículo 79A de las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Nairobi, 1982), en el que se pide a las conferencias administrativas que, a la hora de 
tomar decisiones, tengan presentes las repercusiones financieras de las mismas; 

de la Resolución N. 0 48 (COM4/8) de la Conferencia de Plenipotenciarios, Nairobi, 1982, 
relativa a las repercusiones de las decisiones de las conferencias administrativas 
mundiales en el presupuesto de la Unión; 

resuelve 

1. que es urgente mejorar la protección de las bandas de frecuencias atribuidas a los servi-
cios móvil marítimo y móvil aeronáutico, así como al sistema de socorro y seguridad y que esta 
protección puede facilitarse mejorando el sistema internacional de comprobación técnica de las 
emisiones; 

2. que, con este objetivo, se organicen reuniones ad hoc en las que participen expertos en 
comprobación técnica de las administraciones, de la IFRB y de la Secretaría del CCIR. 

3. que, por razones prácticas, estas reuniones ad hoc se organicen de modo que coincidan 
en fecha y lugar con·la reunión de la Comisión de Estudio competente del CCIR, sin aumentar su 
duración. Si es necesario, pueden organizarse reuniones similares coincidiendo con la Conferencia 
Administrativa Mundial p~ra los servicios móviles prevista para 1987; 

4. que la finalidad de estas reuniones sea: 

examinar los procedimientos del sistema internacional de comprobación técnica de las 
emisiones (véase el artículo 20) con objeto de aumentar la eficacia del sistema mejo
rando la calidad de las informaciones recogidas y la forma en que son analizadas, utili
zadas y publicadas por la IFRB; 

prepararun Informe destinado a las administraciones en el que se recomienden medidas con 
respecto a este examen; 
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pide a la IFRB y al Director del CCIR 

1. que adopten las medidas oportunas para convocar estas reuniones ad hoc durante las 
Reuniones Intermedias y Finales de la Comisión de Estudio competente del CCIR; 

2. que presenten un Informe conjunto sobre el resultado de estas reuniones al Consejo de 
Administración para su examen oportuno al confeccionar el orden del día de la futura Conferencia 
Administrativa de Radiocomunicaciones competente; 

pide a la IFRB, como medida provisional 

l. que organice· programas de comprobación técnica en las bandas de ondas decamétricas 
atribuidas a los servicios móviles de conformidad con el artículo 20, y que prepare un Informe 
indicando las estaciones de radiodifusión que funcionan en estas bandas para su consideración 
por la CAMR para la planificación de las ondas decamétricas atribuidas al servicio de radiodi
fusión 1984/1986; 

2. que se dirija a las administraciones responsables de las estaciones de radiodifusión en 
ondas decamétricas que no funcionen de conformidad con el Cuadro de atribución de bandas de 
frecuencias, a fin de conseguir el cese inmediato de las emisiones que causan interferencia 
perjudicial a los servicios móviles. 

invita a las administraciones 

l. a que desarrollen sistemas de comprobación técnica y contribuyan a la mejora de la 
gestión del espectro participando'en el sistema internacional de comprobación técnica de las 
emisiones; 

2. a que tomen parte en los programas de comprobación técnica organizados por la IFRB de 
conformidad con el artículo 20, en las bandas de ondas décamétricas atribuidas a los servicios 
móviles a fin de identificar.y localizar estaciones de servicios que no sean los autorizados a 
funcionar en esas bandas; y 

3. a que tengan en cuenta el Informe conjunto de la IFRB y del CCIR al preparar sus propo-
siciones para la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones competente. 
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La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los Servicios Móviles, 
Ginebra, 1983. 

considerando 

a) que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1979, atri-
buyó la banda 406 - 406,1 MHz al servicio móvil por satélite en el sentido Tierra-espacio; 

b) que en el número 649 MOD del Reglamento de Radiocomunicaciones se limita el uso de la 
banda 406 - 406,1 MHz a las radiobalizas de localización de siniestros por satélite de ~aja 
potencia; 

e) que esta Conferencia ha previsto en el Reglamento de Radiocomunicaciones la introducción 
y el desarrollo de un sistema mundial de socorro y seguridad; 

..... .;_._·,_ 

d) que el uso de radiobalizadas de localización de siníestrop_por satélite es un elemento 
esencial del sistema mundial de socorro y seguridad; 

e) que, como toda banda de frecuencias reservada para un sistema de socorro y seguridad, 
la banda 4o6 - 406,1 MHz tiene derecho a la plena protección contra toda interferencia perjudicial; 

f) que esta Conferencia ha adoptado la 1 Recomendación N.o 604 modificada 7 en la que se 
recomienda.que el CCIR siga estudiando las cu;stiones téchicas y operacionales de las RBLS, 
incluidas las que utilizan las frecuencias en la banda 4o6 - 406,1 MHz; ~ 

considerando además 

g) que algunas administraciones participan en el desarrollo de un sistema de satélite en 
órbita polar para operar en la banda 406-406,1 MHz, a fin de proporcionar avisos y asistencia 
para la localización en situaciones de emergencia; 

h) que las observaciones sobre la utilización de frecuencias en la banda 406 - 406,1 MHz 
muestran que se empleanpor estaciones distintas de las autorizadas por el número 649 MOD del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, y que esas· estaciones pueden causar interferencia perjudicial 
al servicio móvil por satélite y, particularmente, al sistema de satélite que se está desarrollando 
para ayudar a quienes se encuentren en peligro; 

i) que en el futuro pueden introducirse en esta banda nuevos sistemas de satélite y que 
éstos pueden ser geoestacionarios o no geoestacionarios; 

reconociendo 

que para la protección de la vida humana y los bienes es esencial mantener exentas de 
interferencia perjudicial las bandas atribuidas exclusivamente a un servicio para fines de socorro 
y seguridad; 
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resuelve 

encargar a la IFRB 

que organice programas de comprobación técnica.en la banda 406- 406,1 MHz con la finali
dad de identificar la fuente de toda emisión no autorizada en esa banda; 

rogar encarecidamente a las administraciones 

l. que tomen parte en los programas de comprobación técnica organizados por la IFRB de con-
formidad con el número 1874 del Reglamento de Radicomunicaciones en la banda 406 - 406,1 MHz, 
con miras a identificar y localizar las estaciones de servicios no autorizadas en esta banda; 

2. que aseguren que las estaciones que no funcionen de conformidad con el número 649 MOD se 
abstengan de utilizar frecuencias en la banda 4o6 - 406,1 MHz; 

3. que adopten las medidas apropiadas para eliminar las interferencias perjudiciales causa-
das al sistema de socorro y seguridad; 

invita al CCIR 

a que estudie urgentemente las condiciones de compatibilidad entre las RBLS en la 
banda 4o6 - 406,1 MHz y los servicios que utilizan bandas adyacentes. 
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ARTÍCULO 8 - Sección IV 

f---·--~.--.-----
Región 1 

41S- 43S 

RADIO NAVEGACIÓN 
AERONÁUTICA 

1 MÓVIL 
MARÍTIMO 1 470 

465 

43S- 49S 

MÓVIL 
MARÍTIMO 470 

Radionavegación 
aeronáutica 

465 471 472A 

49S- sos 

sos- S26~S 

MÓVIL· 
MARÍTIMO 470 

1 RADIONA VEGACIÓN 
AERONÁUTICA 1 473 

465 471 474 475 476 

S26,S - 1 606,5 

RADIODIFUSIÓN 

478 

k Hz 
415- 1 606,5 

Atribución a los Servicios 

Región 2 

41S- 49S 

Región 3 

MÓVIL MARÍTIMO 470 

469 471 472A 

MÓVIL (socorro y llamada) 

472 

sos- S10 

MÓVIL 
MARÍTIMO 470 

471 

StO- 52S 

MÓVIL 474 
RADIONA VEGACIÓN 

AERONÁUTICA 

52S- S3S 

RADIODIFUSIÓN 477 

RADIONA VEGACIÓN 
AERONÁUTICA 

·S3S- 1605 

RADIODIFUSIÓN 

sos- 526,5 

MÓVIL 
. 

MARÍTIMO 470 4 7 4 
1 RADIO NAVEGACIÓN 

AERONÁUTICA 1 

Móvil aeronáutico 

Móvil terrestre 

471 

526,5-535 

RADIODIFUSIÓN 

Móvil 

479 

535- 1 606,5 

RADIODIFUSIÓN 

471 
' _. ~ 

. Las bandas 492 - 495 kifz Y 505 - 508 kHs estarú sujetas a laa 
·disposiciones del número 3018 hasta que las disposiciones de la 

~ .. _ . ~~ 

472 

. Resolución N. o COM4/5 Se-ttay-an puesto en apl:icaci6n. 

La frecuencia de 500 kHz es una . :freéuencia interna~ional de 
socorro y de llamada en radiotelegrafía. En los artículos 3ffy60 se 
fijan las condiciones para la utilización de esta frecuencia. 

ADD 472A Las estaciones costeras utilizan la frecuencia de49lkHzpara 
la llamada selectiva digital. con fines de socorro y seguridad. En los 
artículos 38 y 62 se fijan las condiciones oara la utilizaci6n de esta 

MOD 474 

frecuencia. .. 

Las condiciones de utilizaci6n de la frecuencia 
de 518 kHz por el servicio movil marítimo están descritas 
en el artículo 38 (véase la Resolución N.° COM4/~). 
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k Hz 
2 170-2194 

Atribución a los Servicios 

Región 1 
J 

Región 2 1 ·Región 3 

l 170 - l 173,5 MÓVIL MARÍTIMO 

l 173,5 - l 190,5 MÓVIL (socorro y U~ada) 

MOD 500 500A 500B 501 

l 190,5 - l 194 MÓVIL MARÍTIMO 

MOD 500 

ADD 500A 

ADD 500B 

MOD 501 

La frecuencia portadora de 2 182 kHz es la fre
cuencia internacional de socorro y de.llamada para radio
telefonía. En·los artículos 38 y 60 se fijan las condi
ciones para el empleo de la banda 2 173, 5 - 2 190, 5 kHz. 

Las frecuencias de 2 187,5 kHz, 4188kHz, 
6 282 kHz, 8 375 kHz, 12 563 kHz y 16 750 kHz son frecuen
cias internacionales de socorro para la llamada selectiva 
digital. Las condiciones de utilización de estas frecuen
cias están descritas en el artículo 38. 

Las frecuencias de 2 174,5 kHz, 4 177,5 kHz, 
6268kHz, 8 357,5 kHz, 12 520kHz y 16 695kHz son fre
cuencias internacionales de socorro para teler;rafía de im
presión directa de banda estrecha. Las condiciones de 
utilización de estas frecuencias están descritas en el 
artículo 38. 

Las frecuencias portadoras de 2 182 kHz, 
3023kHz, 5680kHz y 8 364 kHz,'y las frecuencias de 
121,5 MHz, 156,8 MHz y 243 MHz pueden además utilizarse, 
de corformidad .con los procedimientos en vigor para los 
servicios de radiocomunicación terrenal, en operaciones 
de búsqueda y salvamento de vehículos espaciales 
tripulados. 

También pueden utilizarse las frecuencias de 
lO 003 kHz, 14 993 kHz y 19 993 kHz, aunque en este caso 
las emisiones deben restringirse a una banda de 
~ 3 kHz en torno a dichas frecuencias. 
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Región l 

4000-4063 
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k Hz 
4000-4650 

Atribución a los Servicios 

1 
Región 2 

FIJO 

MÓVIL MARfTIMO 517 

516 

Región 3 

4 063-4 438 MÓVIL MARfTIMO 500A 500B 520 

518 519 

4438-4650 4438-4650 

FIJO FIJO 

MÓVIL salvo MÓVIL salvo 
móvil aeronáutico (R) móvil aeronáutico 

(MOD) 517 El uso de la banda 4 000 - 4 063 kHz, por el 
servicio móvil marítimo, está limitado a las estaciones 
de barco que funcionan en radiotelefonía (véase el 
número 4374). 

MOD 520 Las condiciones de utilización de las frecuen
cias portadoras de 4 125 kHz y 6 215,5 kHz están descritas 
en los artículos 38 y 60. 
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k Hz 
S 480-6 765 

Atribución a los Servicios 

Región 1 Región 2 Región 3 

5480-5680 MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

SOl sos 

5 680- S 730 MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

SOl sos 

5 730-5 950 5 730-5 950 5730-5950 

FIJO FIJO FIJO 

MÓVIL TERRESTRE MÓVIL salvo Móvil salvo 
móvil aeronáutico (R) móvil aeronáutico (R) 

5950-6200 RADIODIFUSIÓN 

MOD 6 200-6 525 MÓVIL MARfTIMO 500A 500B 520 

S22 

6 525-6 685 MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

6 615-6 765 MÓVIL AERONÁlrriCO (OR) 

SUP 523 
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k Hz 
7 300-9 995 

Atribución a los Servicios 

Región 1 1 Región 2 1 Región 3 

1300- a 100 FIJO 

Móvil terrestre 

S29 

8 100-8 195 FIJO 

MÓVIL MARÍTIMO 

8 195-8 815 MÓVIL MARÍTIMO 500A 500B 529A 

SOl 

8 815-8 965 MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

8965-9040 MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

9040-9500 FIJO 

9500-9900 RA.DIODIFUSIÓN 

530 531 

9900-9995 FIJO 

529A Las condiciones de utilizaci6n de las frecuen
cias portadoras de 8 257 kHz, 12 392 kHz y 16 522 kHz 
están descritas en los artículos 38 y 60. 
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k Hz 
9 995-13 200 

Atribución a los Servicios 

Región 1 . 1 Región 2 1 . Región 3 · 

9 995-10 003 FRECUENCIAS PATRÓN Y SEAALES HORARIAS 
(10 ()()() lcHz) 

SOl 

10 003 - 10 005 FRECUENCIAS PATRÓN Y SEI'I'ALES HORARIAS 

Investigación espacial 

SOl 

10 005 - 10 100 MÓVIL AERON~UTICO (R) 

SOl 

10 100 - 10 ISO FIJO 

Aficionados S10 

10 150 - 11 17S FIJO 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 

11 175 - 11 275 MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

11 27S - 11 400 MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

11 400 - 11 6SO FIJO 

11 650 - 12 oso RADIODIFUSIÓN 

S30 S31 

12 050 - 12 230 FIJO 

MOD 12 230 - 13 200 MÓVIL MARÍTIMO 500A 500B 529A 

S32 
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k Hz 
14 990 - 18 OJO 

Atribución a los Servicios 

Región 1 1 Región 2 1 Región 3 

14 990 - 15 005 FRECUENCIAS PATRÓN Y SE~ALES HORARIAS 
(15 000 kHz) 

SOl 

15 005 - 15 010 FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES HORARIAS 

Investigación espacial 

15 010 - 15 lOO MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

15 lOO- 15 600 RADIODIFUSIÓN 

531 

15 600 - 16 360 FIJO 

536 

MOD 16 360 - 17 410 MÓVIL MARÍTIMO 500A 500B 529A 
--

532 

17 410 - 17 550 FIJO 

17 550- 17 900 RADIODIFUSIÓN 

531 

11 900 - 11 910 MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

17 970 - 18 030 MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 
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MHz 
108 - 138 

Las bandas l2l,45 - 121,55 ~-1Hz y 242,95 - 243,05 Ml!z es-cán 
también atribuidas al se~cio móvil nor satélite ~ar~ la ~ecepción a 
bordo ·ie satélites de e!!lisiones de ~adiobalizas de. localización de· 
siniestros que tr~smiten. en 121,5 ~.ffiz y 243 MHz. ~Véanse los 
números 3259 y 3267). 

~n la banda 117,975- 136 MHz, la f~ecuencia ~e 121,5 MHz 
es la frecuencia aeronáu~ica de emergencia y, de necesitarse, la 
f~ecuencia de 123,1 MHz es la frecuencia aeronáutica auxiliar de la 
'ie 121,5 :-.rn:z. Las es-caci:::mes :nóviles del servicio móvil marítimo pod....-án 
com~icar en estas frec~encias, en las condiciones que se fijan en el 
a~iculo 38, ?ara fines ie socor~o y seguridad, con las estaciones del 
se::-•ricio móvil. aeronáutico. 
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Región 1 

150,05- 153 

FIJO 

MÓVIL salvo 
móvil aeronáutico 

RAOIOASTRONOMÍA 

610 612 

153-154 

FIJO 

MÓVIL saJvo 
móvil aeronáutico (R) 

Ayudas a la 
meteorología 

154 - 156.7625 

FIJO 

MÓVIL salvo 
móvil aeronáutico (R) 

613 613A 

156.7625 - 156.&375 

156.&375 - 174 

FIJO 

MÓVIL salvo 
móvil aeronáutico 

613 614 61S 

M Hz 
150.05- 174 

Atribución a los Servicios 

Región 2 
1 

150,05 - 156.7625 

FIJO 

MÓVIL 

611 613 613A 

MÓVIL MARíTIMO (socorro y llamada) 

SOl 613 613A 

156,&375 - 174 

FIJO 

MÓVIL 

613 616 617 618 

Región 3 

La frecuencia de 156,525 MHz se utilizará exclusivamente para la 
llamada selectiva digital con fines de socorro y seguridad en el servicio 
móvil marítimo, a partir del 1 de enero de 1986. La frecuencia de 
156,825 se utilizará exclusivamente para la telegrafía de impresión 
directa en el servicio móvil marítimo para fines de socorro y seguridad. 
Las condiciones de utilización de estas frecuencias se hallan fijadas 
en el artículo 38 y en el apéndice 18. 
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NOC 728 

NOC 772 
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MHZ 
401 - 420 

El uso de la banda 4o6 - 406,1 MHz por el serv1c1o móvil por 
satélite, está limitado a las estaciones de radiobalizas de localización 
de siniestros por satélite de poca potencia. (Véase también en el 
artículo 38.) 

MHz 
1 535 - 1 559 

MHZ 
2 700 - 3 100 

MHZ 
8 850 - 9 300 
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ADD 825A 

.. 
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M Hz 
9 300- lO 000 

Atribución a los Servicios 

Región 1 1 Región 2 1 Región 3 

9 300-9 500 RADIONA VEGACIÓN 774 775 

Radio localización 825A 

825 

9560-9800 RADIOLOCALIZACIÓN 

RADIO NAVEGACIÓN 

713 

9 800- 10 000 .RADIOLOCALIZACIÓN 

Fijo 

826 827 828 

La banda 9 320 - 9 500 MHz puede utilizarse también 
para respondedores de radar con fines de búsqueda y 
salvamento • 
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RECOMENDACION N.° COM5/3 

Relativa al uso de respondedores de radar para facilitar 
las operaciones de búsqueda y salvamento en el mar 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles, 
(Ginebra, 1983), 

considerando 

a) que puede establecerse un sistema de búsqueda y salvamento compuesto de un radar a bordo 
de un barco que funcione en la banda de 9 GHz, en combinación con un respondedor de radar que res
ponda a las ondas radioeléctricas transmitidas por el radar, como medio para determinar la posi
ción de quien se encuentre en peligro en el mar; 

b) que este sistema emplea radares, que funcionan en la banda de 9 GHz, ya instalados a bordo 
de barcos y aeronaves que participan en operaciones de búsqueda y salvamento y puede facilitar en 
gran medida tales operaciones en el mar; 

e) que este sistema será más eficaz si los respondedores de radar de pequeño tamaño, poco 
peso y bajo costo se conforman a características técnicas y de explotación internacionalmente 
convenidas; 

d) las Cuestiones 28/8 y 45/8 del CCIR, y en particular los estudios sobre recalada relati-
vos a radiobalizas de localización de siniestros; 

pide al CCIR 

que incluya en sus estudios sobre el futuro sistema mundial de socorro y seguridad 
marítimos (FSMSSM) las características técnicas y de explotación de respondedores de radar para 
facilitar las operaciones de búsqueda y salvamento en el mar; 

recomienda a las administraciones 

que estudien este asunto y presenten contribuciones al CCIR; 

invita al Secretario General 

a señalar esta Recomendación a la atención de la Organización Marítima Internacional (OMI), 
la Asociación Internacional de Señalización Marítima (AISM) y la Organización de Aviación Civil 
Internacional (OACI). 
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l. Mandato de la Comisión de Redacción 

2. Constitución de la Comisión y organización 
de los trabajos 

Documento N. 0 175-S 
15 de marzo de 1983 
Original_: inglés 

COMISION 6 

Documento N. 0 
· 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares, pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 



Documento ~:r. 0 1 '75-S 
?ágina 2 

l. ~1andato de la Comisión 

1.1 El Presidente da la bienvenida a los delegados y recuerda el mandato de la Comisión 
según figura en el Convenio de la UIT (Málaga-Torremolinos, 19'73). Recalca que el cometido de la 
Comisión consiste en garantizar la concordancia de los textos en los tres idiomas de trabajo de 
la Unión, eliminando la posibilidad de interpretaciones ambiguas. 

2. Constitución de la Comisión y organización de los trabajos 

2.1 El Presidente solicita a las delegaciones presentes que indiquen los nombres y los núme-
ros de casillero de los delegados participantes. Expresa que al princ1p~o serán suficientes dos 
o tres delegados por cada idioma a fin de trabajar en un grupo. A mediados de la siguiente semana 
se constituirá otro grupo; ambos podrán trabajar simultáneamente para hacer frente al gran número 
de textos previstos. 

2.2 Los delegados de Francia, España, Estados Unidos, Canadá, Reino Unido y Argentina indi-
can los nombres y los números de casillero de los delegados que participarán en las tareas de la 
Comisión, en la inteligencia de que se añadirán otros si algún tema concreto lo justifica. 

(En el anexo al presente documento figura la lista completa de los participantes en las 
tareas de la Comisión y los números de sus casillas). 

2.3 El Presidente señala que la fecha de la segunda ses1on de la Comisión dependerá de la 
llegada de textos; se informará debidamente a los participantes mediante una nota en sus casillas. 

Se levanta la sesión a las 09.15 horas. 

El Secretario El Presidente 

P.A. TRAUB P. ABOUDARHAM 

Anexo: Lista de participantes 
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Grupo de Redacción de la Plenaria 

RESOLUCICN N.° COM4/2 

PASA A SER UNA RECOMENDACIÓN 

NOC Título, introducción y considerando a) - d); 

recomienda 

o 
Documento N. 176-S 
15 de marzo de 1983 
Original: inglés 

SESICN PLENARIA 

que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios 
móviles, prevista para 1987, examine de nuevo este asunto y proporcione una frecuencia de radio
telefonía en la banda de 8 MHz para uso exclusivo del tráfico de socorro y seguridad; 

invita al Consejo de Administración 

a que incluya la presente Recomendación en el orden del día de la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles que ha de celebrarse 
en 1987; 

NOC pide al Secretario General 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de econom(a. Se ruega, por tanto, a los participantes que se sirvan llevar conli9o a la reunión 
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Francia 

o Documento N. 177-S 
15 de marzo de 1983 
Original: francés 

SESION PLENARIA 

PROPOSICIÓN RELATIVA AL DOCUMENTO N. 0 165(Rev.) 

Francia examinó el Documento rosa N. 0 165. El documento incluye un ADD 4668A 
~ue se añadió en sesión (4.a sesión plenaria), sin que el texto escrito haya podido ser 
examinado. Después de examinar el Documento N. 0 165, Francia quisiera que fuera reti
rado el ADD 4668A, que propone la sustitución total del sistema secuencial de una sola 
frecuencia por el sistema de llamada selectiva digital. Si la Asamblea estimara no 
poder hacerlo, Francia desearía que se reemplazara el ADD 4668A por el texto siguiente: 

ADD 4668A El sistema de llamada selectiva digital, cuando esté disponible, 
será el único ~ue se utilizará para fines de socorro y seguridad. El sis
tema secuencial de una sola frecuencia continuará utilizándose para fines 
de explotación. 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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H.3 

TERCERA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 

COMISIÓN DE REDACCIÓN AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Documento N.o 178-s 
15 de marzo de 1983 

SESIÓN PLENARIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la Conferencia 
en segunda lectura: 

Origen Documento N.o Título 

PL 138 Preámbulo 
B.6 156 Resolución COM5/3 

Resolución COM5/4 
Resolución 200(Rev.) 

B.7 157 Recomendación COM5/1 
Recomendación COM5/2 
Recomendación 20l(Rev.) 
Recomendación 313(Rev.) 
Recomendación 6o4(Rev.) 

El Presidente de la Comisión 6 

P. ABOUDARHAM 

Anexo: 12 páginas 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economfa. Se ruega, por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a lo reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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PREAMBULO 

REVISICN PARCIAL DEL REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES1 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), en su 
Resolución N. 0 202, invitó al Consejo de Administración a que adoptara las medidas necesarias para 
que una Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones nara los servicios móv ~-

les revisase las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicacion~s que se refieren específica
mente a tales servicios, e invitó al CCIR a que preparara las bases técnicas y de explotación para 
la Conferencia; invitó asimismo a la IFRB a que prestara su asistencia técnica para la preparación 
y la organización de la Conferencia. 

En su 35.a reunión (1980), el Consejo de Administración decidió, en consulta con los 
Miembros, que la Conferencia se reuniría en Ginebra a partir del 2 de marzo de 1982 por espacio 
de tres semanas y tres dÍas y fijó el mandato de la Conferencia, en el entendido de que las 
decisiones definitivas sobre la organización oficial (orden del dÍa, fecha, duración, etc.) se 
tomarían en la reunión de 1981. 

En su 36.a reunión (1981), el Cqnsejo, en consulta con los Miembros, decidió modificar 
las fechas de la Conferencia, que se iniciaría el 23 de febrero y concluiría el 
18 de marzo de 1983. El orden del día no sufrió modificaciones. 

En su 37. a reunión ( 1982), el Consejo estableció el presupuesto de la Conferencia y por 
razones presupuestarias propuso que su duración se redujera a tres semanas en vez de tres semanas 
y tres días. Esta propuesta fue aceptada por la mayoría de los Miembros (véase la 
notificación N.o 1175 de 10 de junio de 1982) y, en consecuencia, la Conferencia se iniciaría el 
28 de. febrero de 1983. 

La Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi (1982), en su Resolución N.o PLA/5 
(número definí tivo: 1) decidió que la Conferencia AdJninistrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios móviles se reuniría en Ginebra del 28 de febrero al 18 de marzo de 1983 y que 
el orden del día, tal como había sido preparado p~r el Consejo, se mantendría sin modificación. 

Reunida en consecuencia en la fecha fijada, la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones para los servicios móviles examinó y revisó, de conformidad con su orden del 
dÍa, las partes pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones. El resultado de esta revisión 
figura en el anexo adjunto. 

Las disposiciones revisadas del Reglamento de Radiocomunicaciones forman parte inte
grante del Reglamento de Radiocomunicaciones anexo al Convenio Internacional de Telecomunicaciones. 
Dichas disposiciones revisadas entrarán en vigor el 15 de enero de 1985 a las 00.01 UTC. Las dis
posiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones que se supriman, sustituyan o modifiquen como 
co~secuencia de esta revisión quedarán derogadas en la fecha de entrada en vigor de las correspon
dientes disposiciones revisadas. 

1 Se trata del Reglamento de Radiocomunicaciones con las modificaciones introducidas por la 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979). 



PAGINAS ROSAS

- R.3/2 -

Al firmar la presente revisión del Reglamento de Radiocomunicaciones, los delegados 
respectivos declaran que, si una administración formula reservas con respecto a la aplicación de 
una o varias disposiciones revisadas del Reglamento de Radiocomunicaciones, ninguna administra
ción estará obligada a observar tal o tales disposiciones en sus relaciones con la administración 
que haya.formulado tales reservas. 

* 

* * 

Los Miembros de la Unión deberán notificar al Secretario General su aprobación de la 
reVls~on del Reglamento de Radiocomunicaciones efectuada por la Conferencia Administrativa Mundial 
de rtadiocomunicaciones para los serVlc~os móviles (Ginebra, 1983). El Secretario General comu
nicará estas aprobaciones a los Miembros, a medida que las vaya recibiendo. 

En fe de lo cual, los delegados de los Miembros de la Unión Internacional de Telecomu
nicaciones representados en la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los 
servicios móviles (Ginebra, 1983), suscriben, en nombre de sus países respectivos, la presente 
revisión del Reglamento de Radiocomunicaciones en un solo ejemplar que quedará depositado en los 
archivos de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y del que se remitirá una copia certificada 
conforme a cada uno de los Miembros de la Unión. 

Hecho en Ginebra, a L-18_7 de marzo de 1983 



PAGINAS ROSAS
- R.3/3-

RESOLUCIÓN N.° COM5/3 

Relativa a la elaboración e introducción en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones de disposiciones operacionales para el 

Futuro Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítimos 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servi
cios móviles (Ginebra, 1983), 

considerando 

a) que la Organización Marítima Internacional (OMI) ha adoptado los requisitos 
básicos que ha de reunir el Futuro Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítimos; 

b) que, basándose en los requisitos establecidos por la OMI, la presente Confe-
rencia ha incluido en el Reglamento de Radiocomunicaciones disposiciones para la utili
zación de ciertas frecuencias necesarias para este nuevo sistema; 

e) que, sin embargo, esta Conferencia no ha considerado oportuno introducir en la actualidad 
disposiciones reglamentarias y de explotación detalladas en relación con este sistema; 

d) que para poder decidir el alcance y el detalle de las disposiciones que se hayan d~ 
introducir en el Reglameüto de Radiocomunicaciones, es preciso que tenga lugar primeramente un 
periodo •.h~ prueba y evaluaci5n orde.cadas de este nuevo sistema; 

e) que el CClR debe continuar sus estudios técnicos y de explotación, 

reconociendo 

a) que es preciso adQuirir una experiencia apropiada en materia administrativa, técnica y rl~~ 

explotación del nuevo sistema, antes de poder introducir disposiciones reglamentarias y de.explc
ta<:-ión detalladas sobre e1 mismc en ·.ü Reglamento de Radiocomunicaciones; 

b) que la presente Conferencia ha adoptado disposiciones para facilitar la 
introducción del Futuro Sistema Mundial de Socorro y Segurida.d Marítimos (FSMSSM) 

e) que el desarrollo ulterior y la determinación más detallada de las condi-
ciones y las características de explotación del sistema son de la incQmbencia ue 

la OMI; 

d) . que durante el periodo de transición existe la posibilidad de que el Futuro 
Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítimos sea utilizado en forma operacional en 
situaciones reales de socorro y seguridad, en el entendimiento de que las disposiciones 
existentes del Reglamento de Radiocomunicaciones relativas a los casos de emergencia 
constituirán la reglamentación aplicable; 

e) que se deben mantener todas las disposiciones existentes del Reglamento de 
Radiocomunicaciones que se refieren a las comunicaciones de socorro y seguridad, al 
menos hasta la aplicación completa del FSMSSM. 
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resuelve 

l. que se pida a la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
(CAMR) para los servicios móviles prevista para 1987 que incluya las disposiciones nece
sarias para este nuevo sistema en el Reglamento de Radiocom1.micaciones; 

2. que mientras se acumula la experiencia apropiada que pueda servir de base para 
la adopción de normas detalladas en la próxima Conferencia mundial de radiocomunicacio
nes competente, las administraciones que participan, individual o colectivamente, en la 
explotación de los elementos esenciales del futuro sistema mundial de socorro y seguri
dad marítimos comuniquen al Secretario General las disposiciones provisionales adminis
trativas, té~nicas o de explotación, para que se tomen las medidas oportunas e informen 
a otras administraciones; 

l. 
de que: 

invita 

al Secretario General a transmitir esta Resolución de la OMI, con la petición 

continúe sus estudios del Futuro Sistema Mundial de Socorro y Seguridad 
Marítimos teniendo en cuenta la experiencia adquirida durante el periodo de 
transición; 

elabore planes que faciliten la introducción ordenada del sistema; 

.elabore los procedimientos de explotación del sistema que sean necesarios 
para realizar dichos planes; 

2. al CCIR a proseguir sus estudios sobre el Futuro Sistema Mundial de Socorro 
y Seguridad ~~~t~~os; 

3. al Consejo de Administración a tomar las medidas necesarias para incluir este 
asunto en el orden del día de la próxima CAMR competente y a tomar las medidas adecua
das para ayudar a la preparación de la Conferencia. 

4. a las administraciones a que preparen y en lo posible coordinen proposicio-
nes sobre la materia, teniendo en cuenta la evolución de los acontecimientos en la 
OMI y en el CCIR, para su presentación a la CAMR para los servicios móviles prevista 
para. 1987; 

.. 
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RESOLUCION N.° COM5/4 

Relativa a la selección de estaciones costeras que as~ran las 
responsabilidades de escucha en ciertas frecuencias en relación 

con la implantación del futuro sistema mundiai de socorro 
y seguridad marítimos (FSMSSM) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles 
(Ginebra, 1983), 

considerando 

a) que la Organización Marítima Internacional (OMI) ha presentado a esta Conferencia un 
Informe en el que figura el diseño del futuro sistema mundial de socorro y seguridad maríti~os~ 

b) que esta Conferencia ha incluido, en el Reglamento de Radiocomunicaciones, disposiciones 
permisivas para facilitar la implantación progresiva del nuevo sistema, manteniéndose las disposi
ciones pertinentes para la continuación del sistema existente durante un periodo de transición; 

e) que el nuevo sistema necesita el uso, o el uso exclusivo, de un cierto número de frecuencias 
adicionales con fines de socorro y seguridad marítimos; 

d) que las responsabilidades adicionales de escucha asociadas con estas frecuencias adi-
cionales pueden ser excesivamente onerosas para su asunción por todas las estaciones costeras 
abiertas a la correspondencia pública; 

e) que las frecuencias adicionales se emplearían como parte de un sistema de socorro 
mundial coordinado, que requerirá que ciertas estaciones costeras .efectúen la escucha en deter
minadas frecuencias, 

reconociendo 

a) que para la implantación eficaz del nuevo sistema debe existir una distribución geográ-
fica adecuada de las estaciones costeras que efectúen la escucha de las frecuencias adicionales) 
así como de las que se están utilizando ahora; 

b) que la OMI es la organización mejor cualificada para coordinar con el acuerdo de los 
gobiernos un plan relativo a la aceptación por las estaciones costeras de responsabilidades de 
escucha en las frecuencias requeridas por el nuevo sistema, 

resuelve invitar 

a la Organización Marítima Internacional a que coordine, en colaboración con la UIT, un 
plan para la selección de estaciones costeras que asumirán responsabilidades adicionales de escucha 
en aquellas frecuencias señaladas para su utilización por el futuro sistema mundial de socorro Y 
seguridad marítimos y que envíe este plan al Secretario General de la UIT quien ha de señalarlo 
a la atención de todas las administraciones; 

uide al Secretario General 

que comunique esta Resolución a la Organización Marítima Internacional. 



PAGINAS ROSAS
- R.3/6-

RESOLUCION N. 0 200(Rev. ~OB-33) 

Relativa a la clase de emisión que se debe utilizar para fines 
de socorro y seguridad en la frecuencia portadora de 2 182 kHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles, 
(Ginebra, 1983), 

teniendo en cuenta 

a) lo establecido en el número 2973 del Reglamento de Radiocomunicaciones sobre la clase 
de emisión que ha de usarse en la frecuencia portadora de 2 182 kHz; 

b) que el objetivo principal de esa disposición es permitir la introducción ordenada de un sistema 
mundial de socorro y seguridad marítimo, nuevo y mejorado, que utiliza una tecnología avanzada, 
manteniendo al mismo tiempo la confiabilidad de las comunicaciones de socorro y seguridad que 
aplican técnicas actuales y bien experimentadas; 

reconociendo 

a) que· la utilización de la clase de emJ.s~on J3E proporcionará las mismas ventajas de 
funcionamiento en la frecuencia portadora de 2 182 kHz que las que se obtienen en otras frecuen
cias con la técnica de banda lateral única; 

b) que no obstante, será necesario prever la transmisión y recepción de la señal de 
alarma radiot;lefónica en la frecuencia portadora de 2 182 kHz hasta la introducción del futuro 
sistema mundial de socorro y seguridad marítímos y durante algún tiempo después; 

e) que subsisten muchas incógnitas én cuanto a la fecha· de introducción del Futuro Sistema 
Universal de Socorro y Seguridad Marítimos; 

d) que el Reglamento de Radiocomunicaciones j_ •••••• _/ incluye en la actualidad dentro de 
la banda 2 174 - 2 188 kHz las frecuencias destinadas a prever la introducción ordenada del futuro 
sistema mundial de socorro y seguridad marítimos sin que ello suponga la interrupción o el abando
no de los actuales sistemas de comunicaciones de socorro y seguridad que utilizan técnicas actuales 
y bien experimentadas; . 

e) que deben satisfacerse en todo caso las necesidades relacionadas con la radiogoniometría 
y la recalada; 

resuelve que el problema de la fecha del paso completo de las comunicaciones de. socorro 
y seguridad en la frecuencia portadora de 2 182 kHz a la clase de emisión J3E sea remitido a la 
próxima Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones competente~ 

y resuelve igualmente invitar a la Organización Marítima Internacional a que incluya este 
asunto en el marco de sus estudios en curso sobre el futuro sistema mundial de socorro y seguridad 
marítimos; 

invita al CCIR a que con carácter urgente continúe sus estudios sobre la previsión de 
la~ ~;cesidades relacionadas con la radiog_oniometría y la recalada cuando se utiliza la clase de 
em~s1on J3E en la frecuencia portadora de 2 182 kHz y que, de ser posible, haga recomendaciones 
con antelación suficiente para su completo examen antes de la Conferencia citada más arriba; 

pide al Secretario General que comunique esta Resolución a la Organización Marítima 
Internacional. 



PAGINAS ROSAS
- R.3/7-

RECOMENDACION N.° COM5/l 

Relativa a las llamadas selectivas digitales 
costera-barco en la banda de 500 kHz 

La Conferencia Administrativa Mundial. de Radiocomunicaciones 
encargada de los servicios móviles (Ginebra, 1983); 

considerando 

a) que el CCIR ha recomendado un sistema de llamada selectiva digital (DSC); 

b) que la OMI ha adoptado el sistema.DSC como parte del futuro sistema mundial 
de socorro y sep-uridad marítimos (FSMSSH)~ 

e)·. que el sistema DSC se utilizará tanto para la correspondencia pública como 
para el FS~1SSM; 

d) que el CCIR ha previsto la necesidad de una cantidad considerable de frecuencias 
para el sistema DSC en las bandas de.ondas decamétricas~ 

e) que la OMI ha propuesto que se utilice una frecuencia en la banda de 500 kHz 
.para la alerta en el sentido costera-barco en el FSMSSM, 

reconociendo 

a) que la estación costera desconoce en general la posición geográfica exacta 
de un barco; en consecuencia, es a menudo necesario efectuar llamadas selectivas digi
tales en diversos canales de ondas decamétricas para avisar a un barco; 

b) que, en general, los barcos tienen un buen acceso a las estaciones 
costeras; 

e) que en una· frecuencia próxima a 500kHz es posible llamar o alertar a la mayor 
parte de los barcos en las zonas costeras mediante llamadas selectivas digitales en 
sentido unidireccional; 

d) que un barco llamado o alertado de dicha manera llamará después a la estación 
costera mediante los medios de comunicación más adecuados; 

/-e) que la presente Conferencia ha seleccionado la frecuencia de 491kHz para 
alerta de socorro utilizando la llamada selectiva digital en el sentido costera-barco;7 

recomienda 

que el CCIR estudie la utilización eficaz de la banda de 500 kHz para las lla
madas selectivas digitales costera-barco, para la correspondencia pública y para las 
llamadas de socorro, y que el resultado del estudio se presente a la CAMR para los ser-
vicios móviles prevista para 1987, . . 

invita 

a las administraciones a que envíen contribuciones a este estudio. 
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RECOMENDACIÓN N.° COH5/2 

Referente al uso de estaciones terrenas de barco en los puertos 
y otras aguas bajo jurisdicción nacional 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios 
móviles (Ginebra, 1983), 

reconociendo 

~ue la autorización del empleo de estaciones terrenas de barco del servicio móvil marí
timo por satélite en los puertos y otras aguas bajo jurisdicción nacional corresponde al derecho 
soberano de los países interesados; 

recordando 

a) Que la presente Conferencia ha adoptado la Recomendación N. 0 313(Rev. MOB-83), relativa 
a la adopción de disposiciones provisionales sobre aspectos técnicos y de explotación.del servicio 
móvil marítimo por satélite; 

b) la atribución por la CAMR-1979 de las bandas 1 535 - 1 544 y 1 626,5 - l 645,5 MHz. al 
servicio móvil marítimo por satélite y de las bandas 1 544 - 1 545 y 1 645,5 - 1 646,5 MHz al 
servicio móvil por satélite; · 

considerando 

a) que el servicio móvil marítimo por satélite, que funciona en la actualidad a escala mundial 
ha mejorado considerablemente las comunicaciones marítimas y ha contribuido en gran medida a la 
seguridad y eficacia de la navegación marítima y que el fomento e intensificación de la utiliza
ción de dicho servicio en el futuro contribuirá aún más a ese mejoramiento; 

b) que el servicio móvil marítimo por satélite desempeñará una función importante en el 
~uturo sistema mundial de socorro y seguridad marítimos (FSMSSM); 

e) ~ue el uso del servicio móvil marítimo por satélite beneficiará no sólo a los países 
que tienen en la actualidad estaciones terrenas de barco sino también a los que consideren la po
sibilidad de introducir tal servicio; 

que se debiera invitar a todas las administraciones a considerar la posibilidad de auto
rizar, en lo posible, a las estaciones terrenas de barco a operar_en los puertos y otras aguas 
bajo .su jurisdicción nacional en las bandas l 535 - 1 545 MHz y 1 626,5 - l 646,5 MHz; 

recomienda 

que todas las administraciones examinen este asunto con mayor detenimiento. 
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RECOMENDACH)N N. 0 201 ( Rev. MOB-83) 

Relativa al tráfico de socorro, urgencia y seguridad 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios 
móviles (Ginebra, 1983), 

después de tomar nota 

de que.la Organización Mar1tima Internacional (OMI): 

a) ha adoptado una Resoluciónl) sobre el sistema de socorro marítimo; 

b) está estudiando un futuro sistema mundial de socorro y seguridad marítimos ( FSMSSH); 

e) está considerando medidas transitorias para ese futuro sistema. 

tomando nota además 

de que el CCIR está estudiando las consideraciones técnicas y de explotación del futuro 
sistema mundial de socorro y seguridad marítimos; 

considerando 

a) que, según la OMI, es muy necesario un sistema que transmita automáticamente la sef.al de 
alarma, seguida de la transmisión automática de información adicional relativa al socorro; 

b) que es conveniente que la alerta automática en caso de socorro, seguida de la transmisión 
automática de la información adicional relativa al socorro, se haga en una o varias frecuencias 
reservadas para tal fin; 

e) que la Conferencia ha puesto a disposición frecuencias para la alerta automática de 
socorro utilizando técnicas de llamada selectiva digital; 

d) que· en el marco del futuro sistema mundial de socorro y seguridad marítimos, la trans
misión y la recepción grabada de los mensajes de socorro, urgencia y seguridad, deben hacerse con 
un mínimo de interrupciones, y sin que sea imprescindible la intervención humana; 

e) ·que actualmente parece existir una necesidad permanente de disponer de la alerta no 
automática en _los barcos no obligados por con_venio_s. internacionales a participar en el futuro . 
sistema mundial de socorro y seguridad marítimos 

1) Resolución A.420 (XI) de la OMI. 
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recomienda 

l. que se invite a la OMI a que prosiga sus estudios para la implantación del futuro 
sistema de socorro y que, al hacerlo, reconozca la necesidad del uso continuo de la alerta automá
tica o no automática por barcos no sometidos a convenios internacionales y que el equipo existente 
en tales barcos pueda seguir utilizándose para fines de socorro y seguridad; 

2. que el CCIR prosiga sus estudios sobre el FSMSS~l, y en particular la función 
de las radiocomunicaciones marítimas por satélite, tanto en un sistema coordinado de socorro como 
para la seguridad; 

3. que como requisito previo para su implantación se demuestre mediante pruebas prácticas, 
de que el futuro sistema de socorro proporcionará un mejor servicio; 

4. ~ue teniendo en cuenta las técnicas más avanzadas, las administraciones consideren 
la implantación de un mayor número de sistemas automáticos de telecomunicación para la difusión 
continua de los mensajes de socorro, urgencia y seguridad, en sustitución de la si fuera posible 
radiotelegrafía Morse; 

5. que la implantación y explotación del futuro sistema mundial de socorro y seguridad 
marítimos sea complementario de los servicios de socorro y seguridad existentes, y no tenga efec
tos adversos para ellos. 

-oide al Secretario General que comunique la presente Recomendaci.ón a la OMI. 
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o 
RECOMENDACION N. 313(Rev. MOB-83) 

Relativa a la adopción de disposiciones provisionales 
sobre aspectos técnicos y de explotación del 

servicio móvil marítimo por satélite 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
.para los servicios móviles (Ginebra, 1983), 

considerando 

a) que se ha adoptado un número m1n1mo de disposiciones para 
~ntroducir el servicio móvil marítimo por satélite de una manera ordenada; 

b) que, hasta la fecha, las administraciones cuentan con muy poca 
experiencia, o carecen de ella, sobre la explotación del servicio móvil 
marítimo por satélite; 

e) CJ.lle la OrganizaciÓn Internacional de 1l'clecomunic acionc:.:; 
Marítimas por Satélite ( INMARSA'l1

), ha comenzado a operar recientemente; 

d) que el CCIR está estudiando los aspectos técnicos y de 
explotación de dicho servicio; 

e) que, por consiguiente, no pueden formularse aún disposiciones 
reglamentarias que abarquen los aspectos técnicos y de explotación de 
dicho servicio en forma completa y detallada; 

t') que, no obstante, pueden ser necesarias disposiciones provisio-
nales administrativas, técnicas y de explotación antes de la próxima con
ferencia administrativa de radiocomunicaciones competente, 

que podría ser mucho más fácil adaptar La~; 

Recomendaciones del CCIR o del CCITT a las técnicas en evolución 
constante que las disposiciones reglamentarias detalladas; 

recomicndri. 

1. quemientras se adquiere una mayor experiencia que pueda servir 
de base para la adopción de disposiciones reglamentarias detalladas por la 
prox1ma conferencia administrativa de radiocomunicaciones competente, las 
administraciones que participan en el servicio móvil marítimo por satélite 
convengan disposiciones provisionales de orden administrativo, técnico y 
de explotación, las notifiquen al Secretario General e inviten a otras 
administraciones a que las adopten sin compromiso para el futuro; 

que el CCIR y el CCITT contin6en sus estudios; 

invita 

al Consejo de Administración a que adopte las medidas necesarias para 
incluir este asunto en el orden del día de la próxima conferencia administrativa 
de radiocomunicaciones competente. 
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RECOMENDACION N.
0 

604(Rev. MOB-83) 

Relativa a la utilización futura y a las características 
de las radiobalizas de localización de siniestros 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles 
(Ginebra, 1983}, 

considerando 

a) que, de acuerdo con el artículo 41 del Reglamento de Radiocomunicaciones, el objetivo 
esencial de las señales de las radiobalizas de localización de siniestros es facilitar la determi
nación de la ubicación de supervivientes en las operaciones de búsqueda y salvamento; 

b) que en las modificaciones propuestas al Convenio Internacional para la Seguridad de la 
vida humana en el mar, 1974, está considerándose la necesidad de llevar radiobalizas de localiza
ción de siniestros; 

e) que en el Convenio Internacional para la seguridad de los buques pesqueros 
(Torremolinos, 1977), se menciona la necesidad de llevar radiobalizas de localización de siniestros; 

d) que la Organización Marítima Internacional (OMI) está estudiando varios tipos de radio
balizas de localización de siniestros, para uso en el Futuro Sistema Mundial de Socorro y Seguri
dad Marítimos y que esas radiobalizas formarán parte integrante de dicho sistema; 

e) que en su Resolución A. 279 (VIII) la OMI ha subrayado la necesidad urgente de que se 
·unifiquen las características de las radiobalizas de localización de siniestros; 

reconociendo 

a) que en el Reglamento de Radiocomunicaciones existen disposiciones relativas a las radio-
balizas de localización de siniestros en las frecuencias de 2 182 kHz, 121,5 MHz y 243 MHz y en 
la banda 406 - 406,1 MHz; 

b) que la CAMR de 1979 introdujo cambios importantes en las atribuciones de frecuencias a 
los sistemas por satélite. La banda 406 - 406,1 MHz ·está atribuida ahora exclusiv~ente al servi
cio móvil por satélite (Tierra-espacio) para la utilización y desarrollo de radiobalizas de loca
lización de siniestros. La banda 1 645,5 - l 646,5 MHi está atribuida al servicio móvil por saté
lite (Tierra-espacio) y su uso está limitado a las operaciones de socorro y seguridad. La 
banda l 544 - 1 545 MHz está atribuida exclusivamente al servicio móvil por satélite 
(espacio-Tierra} para operaciones de socorro y seguridad; 

e) que, al objeto de facilitar la aplicación de una norma universal para las radiobalizas 
de localización de siniestros que funcionen en las frecuencias de 121,5 MHz y 243 MHz, ls pre-
sente Conferencia ha adoptado el Apéndice 37A, . 

recomienda 

l. que, habida cuenta de su estrecha relación en esta cuestión, se invite a la Organización 
de Aviación Civil Internacional (OACI) y a la OMI a examinar nuevamente y a concordar, c.on ·carác.
ter de urgencia, sus ideas sobre las radiobalizas de localización de siniestros en relación con las 
operaciones de búsqueda y salvamento y con la seguridad de la vida humana en el mar; 

2. que el CCIR continúe el estudio de los problemas técnicos y de explotación de las radio-
balizas para la localización de siniestros, teniendo en cuenta los conceptos establecidos por la 
mn y la OACI. 

pide al Secretario General que comunique a la OMI y a la OACI la presente Recomendación. 
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ART!CULO 37 

NOC 2930 

NOC 2931 

MOD 2932 (1) Ninguna disposición de este Reglamento podrá impedir a una esta-
clon móvil o a una estación terrena móvil que se encuentra en 
peligro, la utilización de todos los medios de que disponga para llamar la 
atención, señalar su posición y obtener auxilio. 

MOD 2933 Ninguna disposición de este Reglamento podrá impedir que cual-
quier estación a bordo de aeronave o barco que participe en operaciones 
de búsqueda y salvamento pueda hacer uso, en circunstancias excepcionales, 
de cuantos medios disponga para prestar ayuda a una estación móvil o esta
ción terrena móvil en peligro~ 

MOD 2934 Ninguna disposición de este Reglamento podrá impedir a una esta-
ción terrestre o estación terrena_ costera la utilización, en circunstancias 
excepcionales, de cuantos medios disponga para prestar asistencia a una 
estación móvil o estación terrena móvil en peligro (véase también el 
número 959) • 

ADD 2934A Cuando sea indispensable hacerlo debido a circunstancias espe-
ciales, una administración podrá, como excepción a los métodos de trabajo 
establecidos por este Reglamento, autorizar a las estaciones terrenas 
de barco situadas en los Centros de Coordinación de Salvamentol a comuni
carse con otras estaciones de la misma categoría, utilizando bandas 
atribuidas al servicio móvil marítimo por satélite, con fines de socorro 
y seguridad exclusivamente. 

ADD 2934A.l 1La expresión "Centro de Coordinación de Salvamento" se refiere 

NOC 2935 

MOD 2936 

NOC 2937 

a un servicio establecido por una autoridad nacional competente para desem
peñar funciones de coordinación de salvamento en armonía con el Convenio 
Internaciomü sobre Búsqueda y Salvamento Marítimos (1979). 

a) En telegrafía, cuando se utilice el Morse, no se excederá, 
en general, la velocidad de dieciseis palabras por minuto. 

ADD 2937A Las transmisiones de socorro, urgencia y seguridad, pueden 
también efectuarse, teniendo en cuenta los números 2944 a 2949, utili
zando llamada selectiva digital y técnicas de satélite de acuerdo con las 
Recomendaciones pertinentes del CCIR, y/o telegrafía de impresión 
directa de banda estrecha. 
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NOC 2938 

NOC 2939 

MOD 2940 

NOC 2941 

(2) Los anexos al Convenio de Aviación Civil Internacional estable
cen cuáles son las aeronaves que convíene que estén provistas de instala
ciones radioeléctricas, así como las aeronaves que conviene que lleven equipos 
radioeléctricos portátiles de salvamento. Establecen, también, las ~·on:_ 
diciones que conviene que cumplan tales equipos. 

MOD 2942 § 8. Las estaciones móviles1 del servicio móvil marítimo podrán comu-
nicar, para fines de seguridad, con las estaciones del servicio móvil 
aeronáutico. Estas comunicaciones deberán efectuarse en frecuencias 
autorizadas, y baJo las condiciones especificadas en la sección I del 
artículo 38 (véase asimismo el número 2932J. 

ADD 2942.1 lLas estaciones móviles que se comunican con las estaciones 
del servicio móvil aeronáutico (R) en bandas atribuidas a éste, se ajus
tarán a las disposiciones del presente Reglamento relativas a este servi
cio y, según corresponda, a los acuerdos especiales reglamentarios del 
servicio móvil aeronáutico (R) que puedan haber concertado los gobiernos 
interesados. 

ADD 2942A Las estaciones móviles del serv1c1o móvil aeronáutico podrán 
comunicar, para fines de seguridad, con las estaciones del servicio móvil 
marítimo. 

MOD 2943 § 9. Toda estación instalada a bordo de una aeronave y que esté 
obligada por un reglamento nacional o internacional a establecer comuni
cación, por razones de socorro, urgencia o seguridad, con las ·estacione.s del 
servicio móvil marítimo, deberá estar en condiciones de transmitir prefe
rentemente en la clase de emisión A2A o H2A, y de recibir, preferente
mente en las clases de emisión A2A y H2A, en la frecuencia portadora 
de 500 kHz, o bien de transmitir en la clase de emisión J3E o H3E y 
recibir en las clases de emisión A3E, J3E y H3El en la frecuencia por
tadora de 2 182 kHz, o bien de transmitir en la clase de emisión.J3E y reci
bir en la clase de emisión J3E en la frecuencia portadora de 4 125 kHz 
o bien de transmitir y recibir en la clase de emisión G3E en la frecuen
cia de 156,8 MHz. 

ADD 2943.1 lcomo excepción, la recepción en la clase de emisión A3E en 
la frecuencia portadora 2 182 kHz, puede hacerse facultativa, cuando 
lo autoricen los reglamentos nacionales. 

ADD 2944 Las previsiones de frecuencia recogidas en la sección I del 
artículo 38 para el futuro sistema mundial de socorro y seguridad 
marítimos, deben utilizarse, para fines de_prueba, e implantación 
de este sistema (véanse la Resolución /- 1 y la Recomendación /- 1) 
con sujeción a las disposiciones de lo; n~eros 2945 - 2949. - -
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ADD 2945 Hasta que una futura conferencia administrativa mundial de 

ADD 2946 

ADD 

ADD 2948 

ADD 

radiocomunicaciones haya establecido disposiciones reglamentarias y de 
explotación normal del !u~uro sistema mundial de socorro y segur~dad; 

a) Deberán mantenerse en vigor todas las disposiciones del Regla
mento de Radiocomuñicaciones relativas a ias comunicaciones actuales 
de socorro, urgencia y _seguridad; 

. b) Se cuidará especialmente de no causar interferencia perjudicial 
a las' comunicaciones de socorro, urgencia y seguridad efectuadas en las 
frecuencias internacionales establecidas para socorro de 500kHz, 2 H~2 kHz 
y 156,8 MHz y en las frecuencias suplementarias de 4 125 kHz Y 6 215,5 kHz; 

e) Los operadores de las estaciones que participen en el futuro 
·sistema mundial de socorro y seguridad marítimos para fines de socorro, 
urgencia o seguridad, deberán tener presente que puede ser necesario 
aplicar las otras disposiciones de socorro, urgencia y seguridad pre
vistas en este Reglamento; (véase la Recomendación N.o 201, Rev. 
MOB-83). 

d) Las frecuencias indicadas en la secc1on I del artículo 38 para 
su utilización exclusiva en llamadas de socorro y seguridad utilizando 
la llamada selectiva digital pueden emplearse adicionalmente para trans
misiones de prueba únicamente en la medida necesaria para facilitar la 
comprobación, e introducción progresiva de dicho sistema. 
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ART!CULO 39 

ART!CULO 40 

Sección I 

(2) La señal de urgencia y el mensaje que la siga se transmi
tirán en una o más de las frecuencias internacionales de socorro 
(500kHz, 2182kHz, 156,8 MHz), las frecuencias suplementarias 
4 125 kHz y 6 215,5 kHz, la frecuencia aeronáutica de emergencia 
(121,5 MHz), la frecuencia de _243 MHz, o en cualquier otra frecuencia 
que pueda utilizarse en caso de peligro. 

Sección II 

MOD 3209 § 7. El término "transportes sanitarios", según aparece definido 
en los Convenios de Ginebra de 1949 y en los Protocolos adicionales, 
se refiere a cualquier medio de transporte por tierra, agua o aire, 
militar o civil, permanente o temporal, destinado exclusivamente al 
transporte sanitario y controlado por una autoridad competente de una 
parte en un conflicto o de los Estados neutrales y de otros Estados que 
no~~n_ partes en un conflicto armado, cuando esos barcos, embar
caciones, y aeronaves asistan a heridos, enfermos y náufragos. 

ADD 3219A § llA. La identificación y localización de los transportes sanitarios 
en el mar podrá efectuarse mediante los respondedores de radar marítimo 
normalizados que sean apropiados. 

ADD 3219B 5 llB. La identificación y localización de los transportes sanitarios 

NOC 

por aeronaves podrá efectuarse utilizando el sistema de radar secunda
rio de vigilancia especificado en el anexo 10 al Convenio de Aviación 
Civil Internacional. 

Sección III. Señal y mensajes de seguridad 
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ART!CULO 41 

Sección I 

e l. La señal de una radiobaliza de localización de siniestros 
consistirá: 

a) para la ondas hectométricas, esto es, para 2 182 kHz1 : · 

1) en una emisión modulaaa por una audiofrecuencia de 1 300 Hz 
(+20 Hz), que tenga un periodo de emisión de 1,0 a 1,2 s y un periodo 
d; silencio (portadora suprimida) de 1,0 a 1,2 s; o 

2) en la señal radiqtelefónica de alarma (véase el número 3270) 
seguida de la transmisión en Morse de la letra B o del distintivo de 
llamada del barco al que pertenezca la radiobaliza o de ambos, manipulando 
una portadora modulada por una audiofrecuencia de 1 300 Hz o de 2 200 Hz; 

b) para las ondas métricas, es decir, para las frecuencias de 
121,5 MHz y 243 MHz, en una señal cuyas características estén de acuerdo 
con las indicadas en e~ apéndice 37A. 

NOC 3260 a 3262 

SUP 3263 

SUP 3264 

MOD 3265 

NOC 3266 

(3) Los ciclos de manipulación especificados en los números 3257 
y 3258 podrán ser interrumpidos por emisiones habladas si las adminis
traciones así lo desean. 

MOD 3267 ( 2) Los equipos destinados a transmitir las señales de las radio-

MOD 3269 

balizas de localización de siniestros en las frecuencias de 121,5 MHz 
y 243 MHz, estarán de acuerdo con las disposiciones del apéndice 37A. 

Sección II 

(2) Toda estación de barco que funcione en las bandas compren
didas entre 415 kHz y 526,5 kH~ y que no disponga de un aparato auto
mático para la transmisión de ·ia señal de alarma radiotelegráfica, de
berá estar provista, permanentemente, de un reloj que marque claramente 
los segundos,preferentemente por medio de un segundero concéntrico. 
Este reloj deberá estar colocado en lugar bien visible desde la mesa 
del operador, para que éste, siguiéndole con la vista pueda dar sin 
dificultad la duración debida a los diferentes elementos de la señal 
de alarma. 
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ARTÍCULO 42 

NOC Sección I. Mensajes meteorológicos 

NOC Sección II. Avisos a los navegantes marítimos 

NOC Sección III. Consejo médicos 

ADD (Título) Sección IV. Sistema de telegrafía de impresión directa 
de banda estrecha para transmisión de avisos a los 
navegantes, boletines meteorológicos e información 
urgente con destino a los barcos (Sistema NAVTEX) 

ADD 3339 § 11. Además de los métodos existentes, se transmitirán avisos a los 
navegantes, boletines meteorológicos e información urgente mediante tele
grafía de impresión directa en banda estrecha con corrección de errores 
sin canal de retorno por estaciones costeras seleccionadas en la lista 
mencionada en la Resolución COM4/4. (Véanse los números 3323, 3326 y 3334.) 

ADD 3340 § 12. El modo y formato de transmisión deben ajustarse a las Recomen-
daciones pertinentes del CCIR. 

ADD 3341 § 13. En el servicio móvil marítimo, la frecuencia de 518 kHz se 
utilizará por los sistemas automáticos de telegrafía de impresión directa 
de banda estrecha para los avisos a los navegantes, boletines meteoroló
gicos e información urgente con destino a las estaciones de barco en la 
banda de ondas hectométricas (véase el número 474). 
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ART!CULO 60 

Sección I 

ADD 4197 a) Estaciones de barco, telefonía en dÚplex (canales de dos 
frecuencias)l (Cuadro de cifras sin modificar.) 

MOD 4203 Estaciones de barco, sistemas de telegrafía de impresión 

MOD 

MOD 

4197.1 
4203.1 
4205.1 

4205 

4206 

directa de banda estrecha y de transmisión de datos a velocidades no 
superiores a 100 baudios (frecuencias no asociadas por pares)l (Cuadro 
de cifras sin modificar.) 

i) Estaciones de. barco, llamada selectiva digitall 

4 187,2 - 4 188,25 kHz 
6 280,8 - 6 282,25 k.Hz 
8 374,4 - 8 376 k.Hz 

12 561,6 - 12 564 k.Hz 
16 748,8 - 16 752 k.Hz 
22 247 - 22 250 k.Hz 

j) Estaciones de barco, telegrafía Morse de clase AlA, trabajo 

4 188,25 -
6 282,25 -
8 357,75 -
8 376 

4 219,4 kHz 
6 325,4 kHz 
8 359,75 kHz 
8 435,4 kHz 

12 526,75 
12 564 
16 705,8 
16 752 
22 250 
25 090,1 

- 12 539,6 kHz 
- 12 652,3 kHz 
- 16 719,8 kHz 
- 16 859,4 kHz 
- 22 310,5 kHz 
- 25 110 kHz 

Para el uso de algunas de las frecuencias indicadas en estas sub-bandas por 
las estaciones costeras y de barco con fines de socorro y seguridad, véase 
el artículo 38. 



PAGINAS ROSAS
- R.4/8 -

APÉNDICE 31 

Frecuencias no asociadas 
por pares asi¡nables 

Frecuencias asignables a estaciones de barco, 

Bandas Limites 
a estaciones de barco, 

Limites 
("1Hz) para la telefonía 

en dúpiC'X 

Limites 
sistemas de banda estreche 

Limites de tdegralia de impresión 
directa y de transmisión 
de datos a velocidades 

no superiores a 100 baudios 

MOD a) • i) MOD b) i) 

4 064,4--- 4 141,9 4 177,5--- 4 119,5 

4 4 063 
26/r«u~ncias 

4 143,6 4 117,25 5/r«Uencias 
4 179,75 

uparación: J.l sqHJroción: 0.5 

6 201,4--- 6 216,9 6 268 --- 6 269,5 
6 6200 6 218,6 

6/r«U~nclas 
s~paradón: J.J 

6 267,75 6 269,75 
4/r«U~ncias 

uparación: 0.5 

8 196,4- - - 8 289,4 
8 8 195 8 291,1 

J 1/r«U~ncias 

8 351,5 

8 357,25 8 357,75 
1 /r«U~ncia 

s~paración: J,J 

12 331,4---12 427,5 12 520 -- -ll 526,5 

12 12 330 
J2fr«U~ncias 

12 429,2 12 519,75 /4 fr«~~~ncias 12 526,75 
s~paración: J.l uparcuión: 0,5 

16 461,4-- -16 585,4 16 695 ---16105,5 

16 16460 4/fr«Uenclas 16 587,1 16 694,75 2 l fr«U~ncias J(l 705.8 

SqHJroclón: J.l uparación: 0.5 

22 001,4---22 122,3 22 226 y 22 226,5 

22 22000 22 124 
40 fr«Uenclas 
SqHJroción: J,l J 

22 225,75 2 fr«u~ncias 
22 227 

uparación: 0.5 
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Frecuencias asignables ,, 
Límites 

'"' a estaciones de barco, Límites 
llamada selectiva 

digital 
·--

MOD ! 

4 18712 
4 187,5 y 4 188. -·-·-··-----

2 frecuencias 4 188,25 

separación 0"5 

6 281' 5 . y 6 282 ---· 
6 280,8 2 frecuencias 6 282,25 

separación 0,5 

8 374,4 
: 8 375 y 8 375,5 

2 frequencias 8376 
: separación 0,5 

12 562 y 12 562,5' y 12 563 
12 561)6 3 frecuencias 12564 

separación 0,5 

16 748,8 
16 750 y 16 750,5 y 16 751 

3 frecuencia-s· 16 752 
--- -----

separación 0,5 

22247 
22 248 y 22 248,5_ 

2 frecuencias 
22250 

separación 0.,5 

ADD Nota i) al cuadro: 

Para el uso de algunas de las frecuencias indicadas en estas sub-bandas 
por las estaciones costeras y de barco con fines de socorro y seguridad, véase el 
artículo 38. 
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APÉNOICE 43 

NOC Identidades en el ser,·icio mó,·il marítimo 

NOC l. Consideraciones generales 

NOC l. 1 Las identidades del servicio móvil m a numo están constituidas por 
una serie de nueve cifras que se transmiten por: el trayecto radioeléctrico, a 
fin de identificar, inequívocamente. a las estaciones de barco. las estaciones 
terrenas de barco. las estaciones costeras, las estaciones terrenas costeras y 
las llamadas a grupos. 

NOC 1.2 Las identidades de estaciones de barco se ajustarán a las Recomen
daciones pertinentes del CCI R y del CCITI. 

NOC 1.3 Estas identidades están constituidas de modo que los abonados a 
los servicios telefónicos y télex conectados a la red general de telecomuni
cación puedan utilizar la identidad o una parte de la misma para efectuar 
llamadas automáticas a los barcos en el sentido costera-barco. 

NOC 1.4 Existen tres clases de identidades del servicio móvil marítimo: 

i) identidades de estación de barco. 

ii) identidades de llamada a grupos. 

iii) identidades de estaciones costeras. 

MOD 1.5 Cada vez que la palabra "país" aparece en este 
apéndice 43 tiene el significado que se le atribuye en 
el número 2246 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

MOD 2. Cifras de identificación marítima (MID) 

MOD En el cuadro 1 figura la cifra de identificación 
marítima (MID) atribuida a cada país. De conformidad 
con el número 2087 del Reglamento de Radiocomunicaciones, 
el Secretario General será responsable de la atribución de 
cifras de identificación marítima a los países no 
incluidos en el cuadro. El número 2087A del Reglamento de 
Radiocomunicaciones autoriza al Secretario General a atri-
buir cifras de identificación marítima adicionales a los 
países conforme con la Resolución N.° COM5/l. 
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3. Identidades de estación de barco 

El código de 9 cifras que constituye una identidad de estación de 
barco está formado como sigue: 

en donde 

M 1 D X X X X X X 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 

M I D 
1 2 3 

representan las cifras de identificación marítima. 
Cada lextra X repre~enta una cifra comprendida 
entre O y 9. 

4. Identidades de llamada a grupos 

Las identidades de llamada de grupo para llamar simultáneamente 
a más de un barco están formadas como sigue: 

O M I D X X X X X 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 

en donde el primer carácter es un cero, y cada X corresponde a una cifra 
entre O y 9. 

La MID particular utilizada indica solamente el 
país que atribuye la identidad de llamada de grupo, de 
manera que no impide efectuar llamadas de grupo a flotas 
que comprendan barcos de varias nacionalidades. 

5. Identidades de estación costera 

Las identidades de estación costera están formadas como sigue: 

O O M I D X X X X 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 

en donde los dos primeros caracteres son ceros y· X corresponde a una 
cifra entre O y 9. 

La MID indica el país en que se encuentra la 
estación costera o la estación terrena costera. 
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CUADRO I 

\ 

ADD Cifras de identificación marítima 

MID A tri buido a 

100-200 
201 
202 
203 
204 
205 
206" 
207 
208 
209 
210 
211 

212-217 
218 
219 

220-223 
224 

225-226 
227 

228-229 
230 
231 
232 

233-235 
236 
237 

238-241 
242 
243 
244 

245-246 
247 

248-249 
250 
251 
252 
253 
254 
255 
256 
257 

258-260 
261 
262 
263 
264 
265 

266-267 
268 
269 
270 
271 

*** 
Albania (República Popular Socialista de) 
Andorra (Principado de) 
Austria 

·Azores 
Bélgica 
Bielorrusia (República Socialista Soviética de) 
Bulgaria (República Popular de) 
Ciudad del Vaticano (Estado de la) 
Chipre (República de) 

* 
Alemania (República Federal de) 

* 
República Democrática Alemana 
Dinamarca 

* 
España 

* 
Francia 

* 
Finlandia 
Feroé (Islas) 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

* 
Gibraltar 
Grecia 

* 
Marruecos (Reino de) 
Húngara (República Popular) 
Países Bajos (Reino de los) 

* 
Italia 

* 
Irlanda 
Islandia 
Liechtenstein (Principado de) 
Luxemburgo 
Mónaco · 
Madera 
Malta (República de) 
Noruega 

* 
Polonia (República Popular de) 

* 
Portugal 
Rumania (República Socialista de) 
Suecia 

* -- •• ~P·- • •-•-

San Marino (República de) 
Suiza (Confederación) 
Checoslovaca (República Socialista) 
Turquía ____ ,.. ________________________________________________________ ..., _____ _ 

* No atribuido 
*** No disponible para la atribución en esta etapa 
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, 272 República ·-s-o-cialista Soviética de Ucrania ~ 
273 Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas ¡ 

274-278 * 
279 Yugoslavia (República Socialista Federativa de) 

280-300 *** 
301 Anguilla 
302 * 
303 Alaska (Estado de) 
304 Antigua y Barbuda 
305 * 
306 Antillas Neerlandesas 
307 * 
308 Bahamas (Commonwealth de las) 
309 * 
310 Bermudas 
311 * 
312 Belice 
313 * 
314 Barbados 
315 * 
316 Canadá 

317-318 * 
319 Caimanes (Islas) 
320 * 
321 Costa Rica 
322 * 
323 Cuba 
324 * 
325 Dominica (Commonwealth de) 
326 * 
327 Dominicana (República) 
328 * 
329 Guadalupe (Departamento francés de la} 
330 Granada 
331 Groenlandia 
332 Guatemala (República de) 
333 * 
334 Honduras (República de} 
335 * 
336 Haití (República de) 
337 * 

·, 

338 Hawai (Estado de) 
339 Jamaica 
340 * 
341 San Cristóbal-Nevis 
342 * 
343 Santa Lucía 
344• * 
345 México 
346 * 
347 Martinica (Departamento francés de la) 
348 Montserrat 

~-----~~g-------~-----------------------------------------------------~----~------1 * No atribuido 
*** No disponible para la atribución en esta etapa 
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350 
351 
352 

353-357 
358 
359 
360 
361 
362 
363 
364 
365 
366 

367-375 
376 
377 
378 
379 

.380-400 
401 
402 
403 
404 
405 

406-407 
4o8 
409 
410 
411 
412 

413-416 
417 
418 
419 

420-421 
422 

423-424 
425 

426-42'7 
428 

429-430 
431 

432-437 
438 
439 
440 

441-444 
445 
446 
44'7 

--------------~----------------------------------------------~--~-------

. Nicaragua 

* 
Panamá (República de) 

* 
Puerto Rico 
El Salvador (República de) 

* 
San Pedro y Miquelón (Departamento francés de) 
Trinidad y Tabago 

* 
Turquesas y Caicos (Islas) 

* 
Estados Unidos de América 

* 
San Vicente y las Granadinas· 

* 
Vírgenes británicas (Islas) 
Vírgenes americanas· (Is·las·} 

*** 
Afganistán (República Democrática del) 

* 
Arabia Saudita (Reino del 

* 
Bangladesh (República Popular de) 

* 
Bahrein (Estado de) 

* 
Bhután (Reino de) 

* 
China (República Popular de} 

* 
Sri Lanka (República Socialista Democrática de.) 

* 
India (República de la} 

* 
Irán (.República Islámica del} 

* 
Iraq (.República del}_ 

* 
Israel (Estado de) 

* 
Japón 

* 
Jordania (Reino Hachemita de) 

* 
Corea (República de) 

* 
República Popular Democrática de Corea 

* 
Kuwai t (Estado de.) 

* 
Líbano 

* 

448-449 
450 

451-452 
----------------------------------~------------------------------------------~----~-
* No atribuido 
*** No disponible para la atribución en esta etapa. 
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MID 

453 
454 
455 
456 
457 
458 
459 
460 
461 
462 
463 

464-465 
466 
467 
468 
469 
470 

471-472 
473 
474 
475 
476 
477 

478-479 
480-500 

591 
502 
503 

504,..;505 
506 
507 
508 
509 
510 
511 
512 
513 
514 
515 
516 
517 
518 
519 
520 

521-522 
523 
524 
525 

526-528 
529 
530 
531 
532 

Macao 

* 
Maldivas (República de) 

* 

- R.5/6-

Atribuido a 

Mongolia (República Popular de) 

* 
Nepal 

* 
Omán (Sultanía de) 

* 
Pakistán (República Islámica del) 

* 
Qatar (Estado de) 

* 
República Árabe Siria 

* 
Emiratos Árabes Unidos 

* 
Yemen (República Jtrabe del) 

* 
Yemen (República Democrática Popular del) 

* 
Hongkong 

* 
*** 
Tierra Adelia 

* 
Australia 

* 
Birmania (República Socialista de la Unión de) 

* 
Brunei 

* 
Carolinas (Islas) 

* 
Nueva Zelandia 

* 
Kampuchea Democrática 

* 
Christmas (Isla) (Océano !ndico) 

* 
Cook (Islas) 

* 
Fiji 

* 
Cocos-Ke.eling (Islas) 

* 
Indonesia (República de) 

* 
Kiribati (República de) 

* 
Lao (República Democrática Popular) 

* 
-----------------------------------------------~-------------------------~--------
* No atribuido. 
*** No disponible para la atrinución en esta etapa. 
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533 
534-535 

536 
537 
538 
539 
540 
541 
542 
543 
544 
545 
546 
547 
548 

549-552 
553 
554 
555 
556 
557 
558 
559 
560 
561 
562 
563 

564-566 
567 

568-569 
570 
571 
572 
513 
574 
575 
576 
571 
578 
579 

580-600 
601 
602 
603 
604 
605 
6o6 
607 
608 
609 
610 
611 
612 

Malasia 

* 
Marianas (Islas) 

* 
Marshall (Islas) 

* 
Nueva Caledonia y Dependencias 

* 
Niu (Isla) 

* 
Nauru (República de) 

* 
Polinesia Francesa 

* 
Filipinas (República de) 

* 
Papua Nueva Guinea 

* 
Pitcairn (Isla) 

* 
Salomón (Islas) 

* 
Samoa norteamericano 

* 
Samoa Occidental (Estado Independiente de) 

* 
Singapur (República de) 

* 
Tailandia 

* 
Tonga (Re in o de ) 

* 
Tuvalu 

* 
Viet Nam (República Socialista de) 

* 
Vanuatu (RepÚblica de) 

* 
Wallis y Futuna (Islas) 

* 
*** 
Sudafricana (RepÚblica) 

* 
Angola (República Popular de) 

* 
Argelia (República Argelina Democr~tica y Popular) 

* 
San Paul y Amsterdam (Islas) 
Ascensión 
Burundi (República de) 
Benin (República Popular de) 
Botswana (RepÚblica de) 
Centroafricana (República) 

---------------------------------------------------------------------------------------
* No atribuido 
*** No disponible para la atribución en esta etapa 
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MID 

613 
614 
615 
616 
617 
618 
619 
620 
621 
622 
623 
624 
625 
626 
627 
628 
629 
630 
631 
632 
633 
634 
635 
636 

637-641·· 
642 
643 
644 
645 
646 
647 
648 
649 
650 

651-653 
.654 
655 
656 
657 
658 
659 
660 
661 
662 
663 
664 
665 
666 
667 
668 
669 
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Atribuido a 

Camerún (RepÚblica Unida del) 

* 
Congo (República Popular del) 
Comoras (República Federal Islámica de las) 
Cabo Verde (República de) 
Crozet (Archipiélago) 
Costa de Marfil (República de la) 

* 
Djibouti (República de) 
Egipto (República Árabe de) 

* 
Etiopía 

* 
Gabonesa (República) 
Ghana 

* 
Gambia (República de) 
Guinea-Bissau (República de) 
Guinea Ecuatorial (República de) 
Guinea (República Popular Revolucionaria de) 
Alto Volta (República del) 
Kenya (República de) 
Kerguelén (Islas) 
Liberia (República de) 

* 
Libia (Jamahiriya Árabe Libia Popul~r y Sociali.sta) 

* 
Lesotho (Reino de) 
Mauricio 

* 
Madagascar (República Democrática de) 

* 
Malí (República de ) 
Mozambique (República Popular de) 

* 
Mauritania (República Islámica de) 
Malawi 
NÍger (República del) 
Nigeria (República Federal de) 

* 
Namibia 
Reunión (Departamento francés de la) 
Rwandesa (República) 
Sudán (República Democrática del) 
Senegal (República del) 
Seychelles (República de) 
Santa Elena 
Somalí (República Democrática) 
Sierra Leona 
Santo Tomé y PrÍncipe (República Democrática de) 
Swazilandia (Reino de) 

-----------------------------------------------------------------------------------
* No atribuido 
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HID 

670 
671 
672 
673 
674 
675 
676 
677 
678 
679 

680-700 
701 

702-709 
710 

.711-719 
720 

721-724 
725 

726-729 
730 

731-734 
735 

736-739 
740 

741-744. 
745 

746-749 
750 

751-754 
755 

756-759 
760 

7Ól-764 
765 

766-769 
770 

7'71-774 
775 

776-779 
780-999 

Chad (República del) 
Togolesa (RepÚblica) 
Túnez 

* 
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Atribuido a 

Tanzania {RepÚblica Unida de) 
Uganda (República de) 
Zaire (República del) 
Zanzibar 
Zambia (República de) 
Zimbabwe (RepÚblica de) 

*** 
Argentina (República) 

* 
Brasil (República Federativa del) 

* 
Bolivia (República de) 

* 
Chile 

* 
Colombia (RepÚblica de) 

* 
Ecuador 

* 
~·1alvinas (Islas) (Falkland) 

* 
Guayana (Departamento francés de la) 

* 
Guyana 

* 
Paraguay (República del) 

* 
Perú 

* 
Suriname (República de) 

* 
Uruguay (República Oriental del) 

* 
Venezuela (República de) 

* 
*** 

* No atribuido 
*** No disponible para la atribución en esta etapa 
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RESOLUCI6N N.° COM5/l 

Relativa a ~a atribución de cifras de identificación marítima (MID), 
Y a la formación y la asignación de identidades en el serviciülñ6vil marítimo 

y en el servicio móvil marítimo por satélite 
(Identidades en el Servicio Móvil Marítimo)l) .. ?) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios 
móviles (Ginebra, 198.3), 

considerando 

a) las disposiciones de la Resolución N. 0 313 de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones, (Ginebra, 1979) relativa a la introducción de un nuevo sistema para la identi
ficación de estaciones en los servicios móvil marítimo y móvil marítimo por satélite; 

b) la necesidad de un método internacionalmente reconocido para la asignación de identi-
dades a las estaciones costeras y de barco de modo que puedan tener una identidad única; 

e) la información facilitada por el Secretario General respecto a la formación y atribución 
de tales identidades de estación de barco, así como las limitaciones aplicables a la preparación de 
un Cuadro de cifras de identificación marítima (MID); 

teniendo en cuenta 

a) que el formato de las identidades del servicio móvil marítimo se define en el apéndice 43 
del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

b) que el número de la estación de barco define la estación de barco dentro de la red pú-
blica con conmutación; 

e) , que una Recomendación del CCITT·3)define la relación entre el número de estación de barco 
y la identidad de estación de barco; 

d) que la dirección/autoidentidad de diez cifras del sistema de llamada selectiva digital, 
de5crito en las Recomendaciones pertinentes del CCIR4), puede utilizarse para transmitir la iden
tidad de la estación de barco; 

e) que se ha adoptado un Cuadro de cifras de identificación marítima (MID) para su inclusión 
en el apéndice 43 del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

f) 

1) 

2) 

3) 

4) 

5) 

que inicialmente se ha atribuido una MIDa cada país5 ); 

Sustituye a la Resolución N. 0 313 de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones, (Ginebra, 1979). 

En esta Resolución, las referencias a las estaciones de barco o a estaciones costeras no 
excluyen las estaciones terrenas respectivas~ 

Recomendación E.210/F.l20 del CCITT. 

Recomendaciones 493 y 585 del CCIR· 

En esta Resolución, se utiliza la palabra "país" con el significado que se le atribuye en el 
número 2246 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 
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g) que la primera cifra de las MID atribuidas a los países por esta Conferencia indica en 
general la zona geográfica en la que está situado el país, conforme a la pertinente Recomendación 
del CCITTl) ; 

h) que la atribución inicial de las MID ha sido efectuada dentro de la gama numérica 
concedida a cada zona geográfica para permitir la existencia de MID consecutivas; 

i) que esa capacidad de atribuir MID consecutivas se considera sólo una característica 
. secundaria, y no un requisito básico de la atribución de las MID necesarias; 

j) que el número 2087 del Reglamento. de Radiocomunicaciones autoriza al Secretario General 
a atribuir MID a países no incluidos en ese cuadro; 

k) que el número 2087A del Reglamento de Radiocomunicaciones autoriza al Secretario 
General a atribuir MID adicionales a los países incluidos en el cuadro, 

estimando 

a) que las cifras de identificación marítima deben atribuirse de forma uniforme y 
cuidadosa; 

b) que una estación de barco debe tener una identidad formada a partir de la MID atri-
buida a su país de matrícula (bandera), cualquiera que sea la parte del mundo en el que el 
barco navega; 

e) que una estación costera debe tener una identidad formada a partir de la MID atribuida 
al país donde está emplazada, teniendo debidamente en cuenta la localización geográfica; 

d) que sólo deben atribuirse MID adicionales donde sean indispensables y que se prevé que 
una MID ·inicialmente atribuida sirva para cada país durante un amplio periodo si las identidades 
de las estaciones de barco se asignan conforme a determinadas directrices; 

e) · que ningún país, en ningún caso, puede justificar el empleo de más MID que el número 
total de sus estaciones de barco incluidas en el Nomenclátor de las estaciones de barco (Lista V) 
de la UIT dividido por 1000; 

resuelve invitar a las administraciones 

. 1. a seguir las directrices para. l.a asignación de identidades de estación de barco anexas 
a la presente Resolución; 

2. a utilizar en forma óptima las posibilidades de formación de identidades a partir de 
la única MID que se les ha atribuido inicialmente; 

3. a cuidar en particular de la asignación de identidades de estación de barco con seis 
cifras significativas (identidades con tres ceros finales), que se asignarán sólo a las estaciones 
de barco que, segÚn previsiones razonables, puedan tener necesidad de acceso automático en 
el ámbito mundial a las redes públicas con conmutación; 

4. a considerar seriamente la posibilidad de asignar identidades terminadas en un cero 
o en dos ceros a los barcos que puedan tener necesidad de acceso automático sólo sobre una base 
nacional o regional, como se define en la pertinente Recomendación del CCI~)~ 

5. a asignar identidades de estación de barco no terminadas en ceros a todos los demás 
barcos que requieran una identificación numérica. 

1) Recomendación E.210/F.l20 del CCITT. 
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resuelve encargar al Secretario General 

l. que atribuya MID adicionales, dentro de los límites especificados en el estimando e), a 
condición de que compruebe que las posibilidades ofrecidas por las MID atribuidas a una administra
ción van a agotarse pronto a pesar de que se haya efectuado una asignación juiciosa de las identi
dades de estación de barco, según se indica en el resuelve invitar a las administraciones, y con
forme con las directrices que acompañan a esta Resolución; 

2. que presente un Informe sobre la utilización de las identidades del serv1c1o móvil marí-
timo y sobre el estado del Cuadro de cifras de identificación marítima a la próxima Conferencia 
Administrativa de Radiocomunicaciones competente en la materia. 

ANEXO A LA RESOLUCION N.° COM5/l 

Directrices para la asignación de identidades de estaciones de barco 

Introducción 

El plan de identificación del serv1c1o móvil marítimo se basa en una serie de compr~misof 
destinados a satisfacer la mayoría de las principales demandas. Su primera fase exige que las admi
nistraciones conserven capac-idad numérica a fin de limitar la demanda de tvliD y lograr que el 
plan dure tanto tiempo como sea necesario. Las siguientes directrices están formuladas para ayudar 
a las administraciones a conservar esta capacidad (véanse asimismo las Recomendaciones pertinentes 
del CCIR y .del CCITTl)). 

Formato de la identidad 

l. Sólo debe asignarse una identidad de estación de barco terminada en uno o más ceros cuando 
es razonable esperar que un barco la requiera para la comunicación automática de la red terrestre 
al barco. Esa comunicación puede hacerse por radiocomunicación terrestre en ondas hectométricas, 
decamétricas, métricas o decimétricas o por satélite del servicio marítimo, pero debe comprender la 
necesidad de recibir comunicaciones a partir de una red basada en tierra sin asistencia de operador 
de estación costera. 

2. Pueden asignarse identidades de barco de 9 cifras no terminadas en ceros a otros barcos 
que requieran identificación numérica. 

Esquemas nacionales 

3. Cuando se prevé que un barco reciba comunicaciones automáticas en la dirección costa-barco, 
procedentes sólo de las estaciones costeras pertenecientes al país en el que está matriculado, se 
utilizará una identidad de estación de barco terminada en un solo cero. Se supone que esas identi
dades se utilizarán en el contexto descrito en la Recomendación E.210/F.l20 del CCITT, que dispone 
que en tales casos la MID puede ser sustituida, en el n.Gmero. de la estación de barco, por el 
prefijo "9" permitiendo así ·el empleo de cinco cifras dentro de un determinado país. 

4. Cuando una administración asigne identidades de estación de barco terminada en un sólo 
cero, debe evitar ~a asignación en la posición X8 de por lo menos dos cifras, (por ejemplo 2 ó 3), 
de modo que las identidades de estación de barco que contengan esas cifras en la posición x8 estén 
disponibles para su uso posible en la segunda fase del plan. 

1) o 
Recomendación N. 585 del CCIR 
Recomendación E.210/F.l20 del CCITT 
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Esquemas regionales 

5. Las identidades de estación de barco terminadas en dos ceros deben asignarse a los bar-
cos cuyas necesidades de comunicaciones automáticas costera-barco estén limitadas a las que tienen 
lugar por estaciones costeras en un número limitado de países, cada uno de los cuales está de 
acuerdo en que al marcar un prefijo dado "8Y" convertirlo en la misma MID primaria (primera asig
nada) cuando se llama en la dirección costera-barco. Si varias administraciones cuyas redes terre
nales pueden tratar los prefijos "8Y" para los números de estación de barco están de acuerdo en 
convertir el prefijo "8Y", por ejemplo "83", en la MID "214", entonces el país cuya MIDes "214" 
puede asignar identidades de estación de barco terminadas en dos ceros (comenzando con 214) a las 
estaciones de barco que necesitan recibir llamadas automáticas sólo a través de las estaciones 
costeras de los países que han decidido efectuar la antes citada conversión de "8Y" a "MID". 

6. Importa señalar que los abonados de la red de todos esos países utilizarán el mismo núme-
ro de estación de barco 83 x4 x5x6x,para dirigirse a un barco determinado. Podrán separarse combi
naciones de países para abarcar comunidades de intereses a medida que se desarrolle la llamada auto
mática en el sentido de red terrestre a barco. 

(. Cuando una administración asigne identidades de estación de barco terminados en dos ceros, 
debe evitar la asignación en la posición X¡ de por .lo menos dos cifras, (por ejemplo 2 ó 3) de modo 
que las identidades de estación de barco que contengan esas cifras en la posición X7 estén dispo
nibles para su uso en la segunda fase del plan. 

Esquema mundial 

8. Si no puede aplicarse la codificación nacional o regional, los barcos deben recibir una 
identidad terminada en tres cero-s en el supuest<J de que exista la. necesidad de recibir comunica
ciones automáticas en el sentido de la red terrestre a barco. 

9. Todo barco dotado de una estación terrena de barco o en el que está dispuesta su instal~t-· 
c1on en un futuro previsible, contará con una identidad terminada en tres ceros. También puede 
considerarse como candidato para la identidad de barco con tres ceros finales al barco equipado 
para las comunicaciones en las bandas de ondas decamétricas que necesite en un futuro previsible 
recibir comunicaciones automáticas procedentes de redes terrestres (incapaces de transmitir más de 
6 cifras). Sin embargo, las administraciones deben actuar con prtidencia en esta materia a fin de 
conservar la capacidad del plan de identidad de barcos, puesto que la posibilidad de comunicación por 
ondas decamétricas no requiere por sí misma esa identidad. 

Consideraciones generales 

10. Se ha atribuido una sola MID a cada país. No debe solicitarse una segunda MID a menos 
que la primera MID atribuida esté agotada en el 80% en la categoría básica de tres ceros finales 
y que, conforme al aumento de asignaciones, se prevea un agotamiento del 90%. Los mismos criterios 
deben aplicarse a las sucesivas peticiones de MID. 

11. Esta serie de directrices no exige a una administración que asigne identidades numéricas 
hasta que determine que son necesarias. Las presentes directrices no se refieren a la asignación 
de identidades de estación de barco que no terminen en ceros, pues se supone que existe capacidad 
suficiente en el sistema para efectuar la asignación de tales identidades a todas las estaciones de 
barco que una administración puede desear que se identifiquen de ese modo. 
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P. ~OUDARKAM 
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CAP!TULO X 

Servicio móvil aeronáutico y serv1c1o móvil 
aeronáutico por satélite 

Introducción 

Con la excepc1on de los artículos 43, 44, 46, 49, 50 y el 
número 3652, las otras disposiciones de este capítulo pueden ser regidas 
por arreglos particulares concluidos conforme al artículo 31 d·~Ü Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Mála.ga-Torremolinos, 1973), o por 
acuerdos intergubernamentalesl a condición de que la ejecución de tales 
acuerdos no cause interferencia perjudicial alguna a los servicios de 
radiocomunicaciones de otros países. 

Pendiente de la revisión detallada de este capítulo por una 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones futura (véase 
Recomendación N. 0 204 (Rev. MOB-83)) ~ dondequiera que se empleen los tér
minos "estación aeronáutica" o estación de aeronave, debe considerarse 
que se refieren apropiadamente al mismo tipo de estación en el servicio 
móvil aeronáutico por satélite. 

1 
Por ejemplo, la Organización de Aviación Civil Internacional 

ha acordado normas y recomendado prácticas adaptadas a las necesidades 
de la explotación de aeronaves que han probado su valor en la práctica 
y que se hallan bien establecidas en el uso ordinario. 

ART!CULO 43 

MOD Autoridad de la persona responsable de las 

NOC 3364 

MOD 

ADD 3393A 

estaciones móviles del servicio móvil aeronáutico 
y del servicio móvil aeronáutico :por satélite 

ART!CULO 44 

Certificado de operador de estación de aeronave 
y de estación terrena de aeronave 

(2A) Con el fin de atender a necesidades especiales, mediante 
acuerdos entre administraciones, se podrán fijar las condiciones a 
cumplir para la obtención de certificados de radiotelefonista para el 
servicio de estaciones radiotelefónicas que reunan determinadas condi
ciones técnicas y de explotación. Estos acuerdos no se establecerán 
si no es con la condición de que no se deriven de su aplicación inter
ferencias perjudiciales a los servicios internacionales. Las condi
ciones y acuerdos se mencionarán en dichos certificados. 
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(2) Para las estaciones radiotelefónicas de aeronave que funcionen 
en frecuencias atribuidas' exclusivamente al servicio móvil. aeronáutico, 
cada administración podrá fijar por sí misma las condiciones para la 
obtención del certificado restringido de operador radiotelefonista, siem
pre que el funcionamiento del transmisor requiera únicamente la manipu
lación de dispositivos externos de conmutación sencilla, excluidos todos 
los ajustes manuales de los elementos que determinan la frecuencia, y 
que el propio transmisor mantenga la estabilidad de las frecuencias 
dentro de los límites de tolerancia especificados en el apéndice 7. 
No obstante, al fijar tales condiciones, las administraciones se asegu
rarán de que el operador posee conocimientos suficientes sobre la explo
tación y el procedimiento radiotelefónicos, especialmente en lo que se 
refiere al socorro, urgencia y seguridad. Las disposiciones precedentes 
no están en contradicción con las del número 3393A. 

NOC ART!CULO 45 

MOD 

Personal de las estaciones aeronáuticas 

ART!CULO 46 

Inspección de las estaciones de aeronave 
y de las ~s-taciones terrenas de aeronave 

ART!CULO 47 

Sección III 

ADD 3542A § 2A. Las estaciones de aeronave en vuelo mantendrán un servicio para 
satisfacer las necesidades esenciales de comunicaciones de la aeronave 
en relación con la seguridad y regularidad de los vuelos y mantendrán una 
escucha según lo requiera la autoridad competente, tal escucha no cesará, 
salvo por razones de seguridad, sin informar a la estación aeronáutica 
correspondiente. 
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NOC ART!CULO 48 

MOD Estaciones de aeronave que comunican con estaciones de los 
servicios móvil marítimo y móvil marítimo por satélite 

SUP Sección I. Generalidades 

SUP 3569 

SUP 3570 

SUP (título) Sección II. Comunicación con estaciones 
de los servicios móvil 

marítimo y móvil marítimo por satélite 

MOD 3571 Las estaciones a bordo de aeronaves podrán comunicar para 
fines de socorro y para la correspondencia públical, con las estaciones 
del servicio móvil marítimo o del servicio móvil marítimo por satélite. 
Para ello, habrán de ajustarse a las disposiciones pertinentes del 
capítulo XI, artículos 59, sección III, 61, 62, 63, 65 y 66 (véanse 
también los números 962, 963 y 3633). 

ADD 3571.1 lLas estaciones a bordo de aeronaves podrán comunicar para 

MOD 

fines de correspondencia pública siempre que mantengan la escucha en 
las frecuencias para la seguridad y regularidad del vuelo. 

ARTíCULO 49 

Condiciones que deben reunir las estaciones móviles 
del servicio m6vil aeronáutico 

y·del serv:l:cio m6vil aeronáutico por satélj.te 
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ART!CULO 50 

Las frecuencias de todas las bandas atribuidas al serv1c1o 
móvil aeronáutico (R), se reservan para las comunicaciones relativas a 
la seguridad y regularidad de los vuelos entre las aeronaves y las 
estaciones aeronáuticas principalmente encargadas de los vuelos en las 
rutas nacionales o internacionales de la aviación civil. 

§4. Las administraciones no autorizarán la correspondencia pública 
en las bandas de frecuencias destinadas con carácter exclusivo al ser
vicio móvil aeronáutico. 

ARTÍCULO 51 

MOD Orden de prioridad de las comunicaciones 

NOC 3651 

NOC 3651.1 

ADD 3652 

SUP 3678 

SUP 3682 

en el servicio móvil aeronáutico y en el 
servicio móvil aeronáutico por satélite 

§2. Las categorías 1 y 2 recibirán una prioridad superior a la de 
las demás comunicaciones, con independencia de cualquier acuerdo esta
blecido en el marco de las disposiciones del número 3362. 

ART!CULO 52 

Sección I. 

Sección II. Llamadas 

NOC ART1CULO 53 

Procedimiento radiotelefónico 
en el servicio móvil aeronáutico - Llamadas 
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CAPÍTULO XI 

Servicios móvil marítimo y móvil 
marítimo por satélite 

ARTÍCULO 55 

Sección II 

(5) El servicio radiotelegráfico de los barcos a los que no se 
imponga, por acuerdos internacionales, una instalación radiotelegráfica, 
y el servicio radiotelefónico de las estaciones de barco para el que 
se requiera sólo un certificado restringido de radiotelefonista, podrán 
estar a cargo del titular de un certificado especial de operador 
radiotelegrafistal. 

(6) Sin embargo, cuando se reúnan las condiciones especificadas 
en el número 3934, el servicio radiotelegráfico de los barcos a los que 
por acuerdos internacionales no se imponga una instalación radiotele
gráfica y el servicio radiotelefónico de cualquier estación de barco 
podrán estar a cargo del titular de un certificado especial de operador 
radiotelegrafista l. 

1El serv~c~o radiotelegráfico de buques equipados con una ins
talación radiotelegráfica conforme con la Regla 131 (2) (a) del Convenio 
Internacional para la seguridad de los buques pesqueros, 
(Torremolinos, 1977) podrá estar a cargo del titular de un certificado. 
especial de operador radiotelegrafista. 
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ARTÍCULO 59 

Condiciones de funcionamiento del' servicio móvil marítimo 
y del servicio móvil marítimo por satélite 

4108 

4109 

4110 

Sección I. Servicio móvil marítimo 

Bl. Bandas comprendidas entre 415 kHz y 535 kHz. 

§ 10. Los transmisores utilizados en las estaciones de barco que 
funcionen en las bandas autorizadas y comprendidas entre 415 kHz y 
535 kHz, deberán estar provistos de dispositivos que permitan obtener 
fácilmente una reducción notable de la potencia. 

§ 11. Todas las estaciones de barco provistas de equipos radiotele-
gráficos para trabajar en las bandas autorizadas entre 415 kHz y 535 kHz 
deberán estar en condiciones de: 

NOC 4111 

MOD 4112 

MOD 4113 

NOC 4115 

NOC 4116 

MOD 4122 

b) transmitir, además, emisiones de la clase AlA por lo menos en 
dos frecuencias de trabajo; 

e) recibir, además, emisiones de la clase AlA, en todas las demás 
frecuencias ne~esarias para la realización de su servicio. 

§ 13. 

B2. 

C. Estaciones de barco que utilizan la telegrafía de impresión 
directa de banda estrecha y la llamada selectiva digital 

(MOD) 4123 § 15.(1A) Las características de los aparatos para telegrafía de impre
sión directa de banda estrecha deberán ajustarse a lo dispuesto en el 
apéndice 38. 

ADD 4123A (lB) Las características de los equipos de llamada selectiva digital, 
deberían ajustarse a las Recomendaciones del CCIR. 
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a) transmitir en clase H3E en la frecuencia portadora de 
2 182 kHz, y recibir emisiones de clase H3E en la frecuencia portadora 
de 2 182 kHz salvo para los equipos mencionados en el número 4130; 

b) transmitir, ademfs, emisiones de clase J3E, por lo menos, en 
dos frecuencias de trabajo . 

e) recibir, además, em~s~ones de clase J3E, en todas las fre
cuencias necesarias para la realización de su servicio; 

ADD 4128.1 1En ciertas zonas, las administraciones pueden limitar la 
obligatoriedad a una sola frecuencia de trabajo. 

SUP 4128.2 

MOD 4132 ~ 18. En las zonas de la Región 1 al sur del paralelo 15° Norte, en 
la Región 2 (excepto Groenlandia) yen la zona de la Región 3 situada al 
sur del paralelo 25° Norte, se procurará que las estaciones de barco 
provistas de equipos de radiotelefonía que deseen trabajar en las bandas 
autorizadas comprendidas entre 4 000 kHz y 23 000 kHz estén en condicio
nes de transmitir y recibir en las frecuencias portadoras de 4 125 kHz 
y 6 2l5,5 kHz (véanse los números 2982 y 2986). 
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ARTICULO 60 

Sección I 

A. Transmisiones radiotelegráficas Morse de banda 
lateral única 

~ l. Las estaciones que emplean transmisiones de banda lateral 
un1ca para radiotelegrafía Morse utilizarán la banda lateral superior. 
Las frecuencias especificadas en el presente Reglamento para las emi
siones de clases H2A y H2B*, tales como 500kHz y 8 364kHz se utilizarán 
como frecuencias portadoras. 

B. Bandas comprendidas entre 415 kHz y 535 kHz 

ADD 4184A En el serv1c1o móvil marítimo, en la frecuencia de 518 kHz 
sólo se efectuarán asignaciones para la transmisión por las estaciones 
costeras de avisos a los navegantes y boletines meteorológicos con des
tino a barcos mediante sistemas automáticos de telegrafía de impresión 
directa de banda estrecha (véase la Resolución N.° COM4/4). 

ADD 4184B La frecuencia de L-491 kHz_7 está destinada para la llamada 

SUP 4185 

SUP 4186 

MOD 4193 

SUP 4194 

NOC 4196 

selectivadigital con fines de alerta de socorro desde las estaciones 
costeras. 

§ 7. En las Regiones 2 y 3 se utilizarán las frecuencias portadoras 
de 2 635 kHz (frecuencia asignada 2 636,4 kHz) y 2 638 kHz (frecuencia 
asignada 2 639,4 kHz) además de las frecuencias prescritas para utiliza
ción común en ciertos servicios, como frecuencias de trabajo barco-barco 
para las comunicaciones radiotelefónicas de banda lateral única. Las 
frecuencias portadoras de 2 635 kHz y 2 638 kHz sólo podrán utilizarse 
con emisiones de la clase J3E. 

En la Región 3, estas frecuencias estarán protegidas por una 
banda de guarda comprendida entre 2 634 kHz y 2 642 kHz. 

(MOD) 4203 g) Estaciones de barco, sistemas de telegrafía de impresión direc-
ta de banda estrecha y de transmisión de datos, a velocidades no superio
res a 100 baudios (frecuencias no asociadas por pares)1 . 

ADD 4203.1 
1

En el número L-500B_7 se prevé la utilización de frecuencias 
en estas bandas por estaciones de barco y costeras para fines de socorro 
y seguridad. 

ADD 4205.1 lEn el número L 500A_/, se prevé la utilización de frecuencias 
en estas bandas por estaciones de barco y costeras con fines de socorro 
y seguridad. 
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ADD 4212.A ( 3) Las bandas 4 000 - 4 063 kHz y 8 lOO - 8 195 kHz están atribui-

MOD 

MOD 4217 

(MOD) 4218 

MOD 4220 

MOD 4221 

ADD L-4221A 

MOD 4225 

das en compartición al servicio móvil marítimo (véase el artículo 8) y 
deberán utilizarse de conformidad con lo previsto en el apéndice 16. 

Sección II. Utilización de las frecuencias 
para radiotelegrafía Morse 

B. Bandas comprendidas entre 415 kHz y 535 kHz 

No concierne al texto español. 

a) para la llamada y la respuesta en telegrafía Morse (véanse los 
números 4225 y 4229); 

b) por las estaciones costeras, para anunciar. en telegrafía Morse 
la transmisión de sus listas de llamada, en las condiciones previstas en 
los números 4727, 4728 y 4729; 

e) para alerta en la dirección costera-barco con técnicas de llama-
da selectiva digital (véase el número 2970A) ;J 
§ 14.(1) Salvo en el caso previsto en el número 4849, la frecuencia 
general de llamada que debe ser empleada por las estaciones de barco 
y las estaciones costeras que funcionen en radiotelegrafía en las 
bandas autorizadas entre 415 kHz y 535 kHz, así como por las 
estaciones de aeronave que deseen ponerse en comunicación con una 
estación del servicio móvil marítimo que emplee frecuencias de estas 
bandas, es la frecuencia de 500 kHz. 
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(2) Sin embargo, con el fin de reducir las interferencias en las 
regiones de tráfico intenso, las administraciones podrán considerar como 
cumplimentadas las disposiciones del número 4225, cuando las frecuencias 
de llamada asignadas a las estaciones costeras abiertas a la corresponden
cia pública no se separen en más de 2 kHz de la frecuencia general de 
llamada de 500 kHz. 

§ 17.(1) 
artículo 
sentidos 

(2) 
nes de la 

La llamada selectiva especificada en la sección II del 
62 puede efectuarse en la frecuencia de 500 kHz tanto en los 
de costera a barco y barco a costera, así como entre barcos. 

La llamada selectiva digital de conformidad con las disposicio-
sección III del artículo 62 puede efectuarse: 

en el sentido de costera a barco en la frecuencia de 
L-490,5 kHz_/;_7 

§ 18.(1) Las estaciones costeras que funcionen en las bandas autorizadas 
entre 415 kHz y 535 kHz deberán estar en condiciones de utilizar, por lo 
menos una frecuencia, además de la de 500 kHz. Una de dichas frecuencias 
adicionales, impresa en negritas en el Nomenclátor de las estaciones cos
teras, será la frecuencia normal de trabajo de la estación. 

(2) Además de su frecuencia normal de trabajo, las estaciones coste
ras podrán utilizar, en las bandas autorizadas, frecuencias suplementarias 
que se indican .con caracteres ordinarios en el Nomenclátor de las estacio
nes costeras. 

(4) Las estaciones costeras y las estaciones de barco utilizarán 
emisiones de clase AlA en sus frecuencias de trabajo. 

( 3) Cuando se esté utilizando para fines de ·socorro la frecuencia 
de 500 kHz, las estaciones de barco podrán utilizar la frecuencia de 
512 kHz como frecuencia de llamada suplement~ria, empleando telegrafía 
Morse. 
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(2) Las frecuencias atribuidas exclusivamente & la 
llamada selectiva digital en las bandas indicadas en el 
número 4208 (véase el número 4684) podrán asignarse a cual
quier estación costera. A fin de reducir la interferencia 
en esas frecuencias, podrán ser utilizadas por regla general 
por las estaciones costeras para llamar a barcos de otra 
nacionalidad o cuando se ignora en cuál de las frecuencias 
nacionales de llamada atribuidas a la llamada selectiva 
digital efectúa la escucha la estación de barco. 

(Suprímase la correspondiente referencia a la · 
nota de pie de página en el número 4280). 

ADD 4306A En caso de condiciones de recepción mediocres en 
la frecuencia de trabajo especificada por la estación de 
barco, la estación costera puede pedir a la estación de 
barco que cambie la transmisión a cualquier otra frecuencia 
de trabajo, siempre que el barco tenga aptitud técnica para 
hacerlo. Esta posibilidad se indica mediante la transmisión 
del código QOO. 

MOD 4311 b) si la frecuencia, expresada en kHz, tiene una 

MOD 4314 

fracción decimal, se transmitirán las tres Últimas cifras 
de su parte entera, la letra R y la primera cifra de la 
fracción decimal. 

Sección III 

B. Bandas comprendidas entre 415 kHz y 535 kHz 

MOD 4315 § 60.(1) Todas las estaciones de barco provistas de aparatos de transmi
S1on para telegrafía de impresión directa de banda estrecha que trabajen 
en las bandas autorizadas comprendidas entre 415 kHz y 526,5 kHz, habrán 
de estar en condiciones de transmitir y recibir emisiones de clase FlB o 
J2B en dos frecuencias de trabajo como mínimo para telegrafía de impre
sión directa de banda estrecha (véase el número 4237)1. 

ADD 4315A Todas las estaciones de barco provistas de aparatos para 

NOC 4315.1 

telegrafía de impresión directa de banda estrecha que trabajen en las 
bandas autorizadas comprendidas entre 415 kHz y 535 kHz, habrán de 
estar en condiciones de recibir emisiones de clase FlB en 518 kHz. 
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§ 61.(1) Todas las estaciones de barco provistas de aparatos para tele
grafía de impresión directa ~e banda estrecha que trabajen en las bandas 
autorizadas comprendidas entre 1 605 kHz y 4 000 kHz habrán de estar en 
condiciones de transmitir y recibir emisiones de clase FlB o J2B en dos 
frecuencias de trabajo como mínimo. 

(2) La telegrafía de impresión directa de banda estrecha está 
prohibida en la banda 2 170 - 2 194 kHz, salvo lo estipulado en el 
número 2971D. 

ADD · 4321A Las estaciones costeras y de barco podrán utilizar el sistema 

MOD 4325 

NOC 4328 

NOC 4331 

NOC 4338 

MOD 4342 

NOC 4345 

NOC 4346 

MOD 4352 

MOD 4353 

de llamada selectiva digital con arreglo a lo dispuesto en el artículo 62. 

Sección IV 

§ 64. Salvo en lo que se refiere a la aplicación de las disposiciones 
del artículo 12 relativas a la notificación y al registro de frecuencias, 
las frecuencias para las emisiones ~adiotelefónicas de banda lateral única 
deberán designarse siempre por la frecuencia portadora: La frecuencia 
asignada será 1 400 Hz superior a la frecuencia portadora. 

(4) Las emisiones en las bandas 2 170 - 2 173,5 kHz y 
2 190,5 - 2 194 kHz efectuadas, respectivamente, en las frecuencias porta
doras de 2 170,5 kHz y de 2 191kHz, estarán limitadas a la clase J3E y 
su potencia en la cresta de la envolvente no excederá de 4oo vatios. No 
obstante, las estaciones costeras utilizarán también con la misma limita
ción.· de potencia, la frecuencia de 2 170,5 kHz para emisiones de clase H2B 
cuando empleen el sistema de llamada selectiva descrito en el apéndice 39 
y, excepcionalmente, en las Regiones 1 y 3 y en Groenlandia, para la 
transmisión de mensajes de seguridad con emisiones de clase H3E. 

§ 75.(1) Las estaciones costeras que empleen para la llamada la frecuen
cia de 2 182 kHz deberán estar en condiciones de utilizar otra frecuencia, 
por lo menos, de las bandas autorizadas comprendidas entre l 605 kHz y 
2 850 kHz. 

(2) Las estaciones costeras autorizadas para la radiotelefonía en 
una o más frecuencias distintas de la de 2 182 kHz en las bandas autori
zadas entre 1 605 kHz y 2 850 kHz, deberán emplear en estas frecuencias 
emisiones de clase J3E (véase también el número 4342). 
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(3) Las estaciones costeras abiertas al servicio de corresponden
cia pública en una o más frecuencias de las bandas autorizadas compren
didas entre 1 605 kHz y 2 850 kHz deberán estar en condiciones de trans
mitir emisiones de clase H3E y J3E en la frecuencia portadora de 
2 182 kHz, y de recibir emisiones de clases A3E, H3E y J3E en la frecuen
cia portadora de 2 182 kHz. 

a) las siguientes frecuencias de trabajo barco-costera, ·cuando el 
servicio así lo requiera: 

~ 80.(1) La clase de emisión que se utilizará para radiotelefonía en 
las bandas comprendidas entre 4 000 kHz y 23 000 kHz es J3E. 

(3) Las estaciones costeras radiotelefónicas que utilicen la clase 
de emisión J3E en las bandas comprendidas entre 4 000 kHz y 23 000 kHz 
deberán emplear la potencia mínima necesaria para cubrir su zona de ser
VlClo, y en ningún momento harán uso de una potencia de cresta superior 
a 10 kW por canal. 

(4) Las estaciones radiotelefónicas de barco que utilicen la clace 
de emisión J3E en las bandas comprendidas entre 4 000 kHz y 23 000 kHz 
no emplearán bajo ningún concepto una potencia en la cresta de la envol
vente superior a 1,5 kW por canal. 
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§ 81.{1) Las estaciones de barco podrán utilizar para la llamada en 
radiotelefonía las siguientes frecuencias portadoras: 

4 125 kHz
1

' 
2, 3 

6 215,5 kHz~' 3 

8 257 kHz
3 12 392 kHz
3 16 522 kHz 

22 062 kHz 

1En los Estados Unidos, está también autorizada la utilización 
en común de la frecuencia portadora de 4 125 kHz por las estaciones cos
teras y las estaciones de barco para radiotelefonía símplex en banda 
lateral única, a reserva de que la potencia en la cresta de la envolvente 
de estas estaciones no sea superior a 1 kW (véase también el número 4376.2). 

2
Está también autorizada la utilización de las frecuencias por

tadoras de 4 125 kHz y 6 215,5 kHz en común por las estaciones costeras 
y las estaciones de barco en radiotelefonía símplex en banda lateral 
única para llamada y respuesta, a reserva de que la potencia 
en la cresta de la envolvente de esas estaciones costeras no sea supe
rior a 1 kW. No está autorizada la utilización de estas frecuencias 
como frecuencias de trabajo (véanse también los números 2982 y 
4375 .1). 

3Está también autorizada, la utilización de las fre
cuencias portadoras de 4 125 kHz, 6 215,5 kHz, 8 257 kHz, 12 392 kHz y 
16 522 kHz en común por las estaciones costeras y las estaciones de 
barco en radiotelefonía símplex en banda lateral única para tráfico de 
socorro y seguridad. 

2 
Está también autorizada la utilización en común de las fre-

cuencias portadoras de 4 419,4 kHz y 6 521,9 kHz por las estaciones cos
teras y las de barco para la radiotelefonía simplex en banda lateral 
única, a reserva de que la potencia en la cresta de la envolvente 
de estas estaciones costeras no sea superior a l kW. A este efecto, se 
procurará que la frecuencia portadora de 6 521,9 kHz quede limitada 
a las horas diurnas (véase también el número 4375.1). 

§ 84. ( l) Antes· de transmitir en las frecuencias portadoras de 4 125 kHz, 
6 215,5 kHz, 8 257 kHz, 12 392 kHz o 16 522 kHz, las estaciones deberán 
escuchar en la frecuencia en que vayan a transmitir durante un periodo 
de tiempo suficiente para cerciorarse de que no se está transmitiendo 
tráfico de socorro (véase el número 4915). 

•· 
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(6) En la banda 156,7625 - 156,8375 MHz, queda prohibida 
toda transmisión que pueda causar interferencia perjudicial en 
las transmisiones autorizadas de las estaciones del servicio 
móvil marítimo que funcionan en 156,8 MHz. 

La potencia de portadora de los transmisores de las estaciones 
de barco no excederá de 25 vatios. 

ART!CULO 65 

Sección IV 

(3) Cuando una estación reciba una llamada en la frecuencia porta
dora de 4 125 kHz, procurará responder en la misma frecuencia, a menos 
que la estación que ha efectuado la llamada le indique otra frecuencia 
de respuesta. 

(4) Cuando una estación reciba una llamada en la frecuencia porta
dora de 6 215,5 kHz procurará responder en la misma frecuencia, a menos 
que la estación que ha efectuado la llamada le indique otra frecuencia 
de respuesta. 

Sección VII 

(2} La duración de las emisiones de prueba se reducirá al 
mínimo, en particular en las frecuencias identificadas en el 
artículo 38 para los servicios móvil marítimo y móvil marítimo por 
satélite para fines de socorro y seguridad. 
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AP~NDICE 16(Rev. MOB-83) 

Canales radiotelefónicos en las bandas del servicio móvil 
marítimo entre 4 000 kHz y 23 000 kHz 

(Véase el artículo 60, sección IV) 

l. Sección A -) 
) (texto actual, sin modificación) 

Sección B -) 

Sección C-1 - Cuadro de frecuencias de transmisión en banda 
lateral única (en kHz) para estaciones de barco en la banda 4 000 a 
4 063 kHz compartida con el servicio fijo; 

Sección C-2 - Cuadro de frecuencias de transmisión en banda 
lateral única (en kHz) para estaciones de barco y costeras en la banda 
8 100 a 8 195 kHz compartida con el servicio fijo. 

3. A cada estación costera se le podrán asignar una o varias 
series de frecuencias de la ::>ección A (salvo las frecuencias mencio
nadas en el párrafo 5 siguiente) que utilizará asociadas por 
pares (véase el número 4381); cada par comprende una frecuencia de trans
misión y una frecuencia de recepción. Las series deben elegirse teniendo 
en cuenta las zonas de servicio y evitando en lo posible las interferen
cias perjudiciales entre las transmisiones de las diferentes estaciones 
costeras. 

5. Se atribuyen para la llamada las frecuencias siguientes de la 
sección A: 

- Canal N. 0 421 en la banda de 4 MHz; 

- Canál N. 0 606 en la banda de 6 MHz; 

Canal N. 0 821 en la banda de 8 MHz: 

Canal N. 0 1221 en la banda de 12 MHz: 

Canal N. 0 1621 en la banda de 16 MHz: 

Canal N. 0 2221 en la banda de 22 MHz. 

Las demás frecuencias de las secciones A, B, C-l.Y C-2, son 
frecuencias de trabajo. 

5A Para el uso de las frecuencias portadoras: 

4 125 kHz (canal N.o 421) 

6 215' 5 kHz (canal N.o 606) 

8 257 kHz (canal N.o 821) 

12 392 kHz (canal N.o 1221) 

16 522 kHz (canal N.o 1621) 

de la sección A por las estaciones costeras y de barco para fines de 
socorro y seguridad, véase el artículo 38. 
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MOD 6. a) Las estaciones radiotelefónicas del serv1c1o móvil marítimo 
que transmiten en banda lateral única deben funcionar solamente en las 
frecuencias portadoras indicadas en las secciones A, B, C-1 y C-2, de 
acuerdo con las características técnicas especificadas en el apéndice 17. 
Estas estaciones deberán funcionar siempre en la banda lateral superior. 

NOC b) 

SUP 7 

ADD 8. El plan de distribución de canales establecido en la 
secc1on C-2 no prejuzga los derechos de las administraciones a estable
cer servicios móviles marítimos y a notificar las asignaciones a las 
estaciones del servicio móvil marítimo correspondientes, distintas de la 
radiotelefonía, en la banda 8 100 a 8 195 kHz, de conformidad con las 
disposiciones pertinentes del presente Reglamento. 

ADD SECCIÓN C-l 

Cuadro de frecuencias de transmisión en banda lateral 
única (en kHz) para estaciones de barco en la banda 
4 000 a 4 063 kHz compartida con el servicio fijo 

Las frecuencias incluidas en esta sección podrán utilizarse: 

para complementar los canales barco-costera para la explotación 
duplex de la sección A; 

para la explotación símplex (una sola frecuencia) y la explo
tación en bandas cruzadas entre barcos; 

para la explotación en bandas cruzadas con estaciones costeras 
en canales de la sección C-2; 

para la explotación duplex con estaciones costeras que trabajan 
en la banda 4 438 a 4 650 kHz. 
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Canal Frecuencias Frecuencias 
N.o portadoras asignadas 

1 4 000* 4 001,4* 
2 4 003* 4 004,4* 
3 4 006 4 007,4 
4 4 009 4 010,4 
5 4 012 4 013,4 
6 4 015 4 016,4 
7 4 018 4 019,4 
8 4 021 4 022,4 
9 4 024 4 025,4 

10 4 027 4 028,4 
11 4 030 4 031,4 
12 4 033 4 034,4 
13 4 036 4 037,4 
14 4 039 4 o4o,4 
15 4 042 4 043,4 
16 4 045 4 046,4 
17 4 048 4 049,4 
18 4 051 4 052,4 
19 4 054 4 055,4 
20 4 057 4 058,4 
21 4 060 4 061,4 

* Se ruega a las administraciones que pidan a 
las estaciones de barco de su jurisdicción 
que se abstengan de utilizar la banda de 
4 000 a 4 005 k.Hz cuando los barcos se encuentren 
en la Región 3 (véase también el N. 0 516). 
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SECCION C-2 

Cuadro de frecuencias de transmisión en banda 
lateral única (en kHz) para estaciones de 

barco y costeras en la banda 8 100 a 8 195 kHz 
compartida con el servicio fijo 

(Véase el párrafo 8 de este apéndice) 

Canal 
N.o 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

Las frecuencias incluidas en esta sección podrán utilizarse: 

- para complementar los canales barco-costera y costera-barco, 
para la explotación duplex, de la sección A; 

- para la explotación símplex (una sola frecuencia) y la 
explotación en bandas cruzadas entre barcos; 

- para la explotación en bandas cruzadas con estaciones de 
barco en canales de la sección C-1; 

- para la explotación símplex barco-costera o costera-barco. 

Frecuencias Frecuencias 
portadoras asignadas 

8 101 8 102,4 
8 104 8 105,4 
8 107 8 108,4 
8 110 8 111,4 
8 113 8 114,4 
8 116 8 117,4 
8 119 8 120,4 
8 122 8 123,4 
8 125 8 126,4 
8 128 8 129,4 
8 131 8 132,4 
8 134 8 135,4 
8 137 8 138,4 
8 140 8 141,4 
8 143 8 144,4 
8 146 8 147,4 
8 149 8 150,4 
8 152 8 153,4 
8 155 8 156,4 
8 158 8 159,4 
8 161 8 162,4 
8 164 8 165,4 
8 167 8 168,4 
8 170 8 171,4 
8 173 8 174,4 
8 176 8 177,4 
8 179 8 180,4 
8 182 8 183,4 
8 185 8 186,4 
8 188 8 189,4 
8 191 8 192,4 
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RESOLUCION N.° COM4/l 

Relativa a la utilización de la banda 2 170 - 2 194 kHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios 
móviles (Ginebra, 1983), 

notando 

a) que el orden del dÍa de la presente Conferencia incluye varias Recomendaciones y una 
Resolución relativas a la utilización de la banda 2 170 - 2 194 kHz, conforme se indica seguidamente: 

i} la Recomendación N. 0 203, que pide un examen de las atribuciones en la banda 
2 170 - 2 194 kHz y un nuevo examen de la banda de guarda alrededor de 2 182 kHz; 

ii) la Recomendación N. 0 307, que pide que se reserve una frecuencia, en la banda de ondas 
hectométricas, para las llamadas y mensajes de socorro exc.:)_usivamente, y que se reserve una 
frecuencia distinta de la anterior para las llamadas para el tráfico corriente (que no sean de socorro); 

iii) la Recomendación N. 0 308, que invita a las administraciones a estudiar el establecimiento 
de frecuencias comunes en la banda de ondas hectométricas para uso de las estaciones costeras 
radiotelefónicas que comunican con barcos de nacionalidad distinta a la suya; y 

ivl la Resolución N. 0 200, que pide que se determine una fecha para el paso definitivo a la 
clase de emisión J3E en la frecuencia de 2 182 kHz; 

b) que la Organización Marítima Internacional (OMI) ha previsto, la necesidad de varias fre-
cuencias de socorro y seguridad en la banda de ondas hectométricas para las siguientes funciones: 

una frecuencia que se utilizará exclusivamente para el tráfico de socorro empleando la 
telegrafía de impresión directa de banda estrecha; 

una frecuencia que se utilizará exclusivamente para tráfico telefónico de socorro, 
a saber, 2 182 kHz; 

una frecuencia que se utilizará exclusivamente para la alerta de socorro empleando las 
técnicas de llamada selectiva digital~ 

e) que la Conferencia ha adoptado las siguientes frecuencias para estas funciones 
en la banda de 2 MHz; 

2 174,5 kHz para el tráfico de socorro utilizando la telegrafía de impresión directa 
de banda estrecha 

2 182 kHz para el tráfico radiotelefónico de socorro 

2 187,5 kHz para la alerta utilizando las técnicas de llamada selectiva digital; 

d) que la frecuencia de 2 182 kHz se ha puesto a la disposición del Futuro Sistema Mundial 
de Socorro y Seguridad Marítimos sobre una base no exclusiva; 
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considerando 

a) que cualquier nueva. medida relativa a los asuntos abarcados por la Resolución N. 0 200 
y las Recomendaciones N.os 203, 307 y 308 corresponderá ala ConferenciaAdministrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones (CAMR) para los servicios móviles prevista para 1987: 

b) que algunas administraciones no tienen actualmente la necesidad ni el deseo de separar 
las funciones de llamada y socorro existentes que utilizan la frecuencia de 2 182 kHz, 

resuelve 

l. invitar a la próxima CAMR competente a que tome en consideración los términos de la 
presente Resolución en sus decisiones relativas a la utilización futura de la banda 2 170- 2 194kHz 
y en particular a que no introduzca nuevas funciones que no sean de socorro en la banda 
2 173,5 - 2 190,5 kHz; 

2. invitar al CCIR a que prosiga sus estudios sobre el uso de la banda 2 170 - 2 194 kHz, 
y en particular: 

sobre la selección de frecuencias para llamdasparael. tráfico corriente (que no sean de 
socorro) en radiotelefonía y utilizando las técnicas de llamada selectiva digital; 

sobre las repercusiones de un canal para llamada selectiva digital en la banda 
2 188 - 2 190,5 kHz en cuanto a la protección del canal de llamada selectiva digital 
a 2 187,5 kHz, 

al Consejo de Administración que incluya la presente Resolución y las Resoluciones y 
Recomendaciones enunciadas en el advirtiendo a) en el orden del día de la CAMR para los· servicios 
móviles prevista para 1987> 

pide al Secretario General 

que comunique esta Resolución a la Organización Marítima Internacional. 
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RESOLUCIÓN N.° COM4/3 

Relativa a la utilización de la frecuencia de 156,525 MHz 
para la llamada selectiva digital de socorro y seguridad 

en el servicio móvil marítimo 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles, 
(Ginebra, 1983), 

considerando 

a) que la Organización Marítima Internacional ha tránsmitido a esta Conferencia sus necesi-
dades para el Futuro Sistema Mundial de Socorro y $eguridad Marítimos (FSMSSM), que propone se 
aplique plenamente hacia 1990; 

b) que la presente Conferencia ha introducido en el Reglamento de Radiocomunicaciones dispo-
siciones destinadas a permitir y facilitar las pruebas y la aplicación del FSMSSM., manteniendo al 
mismo tiempo las disposiciones que preven la continuación de los sistemas existentes durante un 
periodo de transición; 

e) que entre los requisitos del FS~ESM se incluye la necesidad de utilizar la llamada selec-
tiva digital para las alertas de socorro y seguridadenlas estaciones costeras y de barco en la 
banda 156 - 174 MHz; 

d) que para ser efectiva, esta función debe hacerse en una frecuencia exclusiva; 

e) que los equipos de radiocomunicaciones en ondas métricas constituyen el único medio de 
radiocomunicación de que dispone un gran número de barcos para transmitir y recibir una alerta; 

f) que esta Conferencia ha decidido que la frecuencia de 156,525 MHz (canal 70 en el 
apéndice 18 del Reglamento de Radiocomunicaciones) sea la frecuencia exclusiva para esta función; 

g) que la fase de pruebas prácticas comenzará en el periodo 1984/1985 y que para entonces 
se deberá disponer de este canal necesario, 

reconociendo 

a) que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1979, autorizó 
el uso de la frecuencia de 156,525 MHz (canal 70) para las comunicaciones entre barcos y que este 
uso es operacionalmente incompatible con el uso de este canal con fines específicos de socorro y 
seguridad utilizando técnicas de llamada selectiva digital; 

b) que lo antes posible, y en todo caso a más tardar el 1 de enero de 1986, deben cesar 
las otras comunicaciones del servicio móvil marítimo en esta frecuencia, a fin de que el FSMSSM 
pueda ser plenamente comprobado,evaluado y aplicado; 
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pide a las administraciones 

que tomen todas las medidas posibles, incluida la utilización eventual de medios técni
cos, para evitar todo uso por el servicio móvil marítimo de la frecuencia de 156,525 MHz 
(canal 70) distinto de la llamada selectiva digital con fines de socorro y seguridad, 

resuelve que en el servicio móvil marítimo 

l. lo antes posible, y en todo caso a más tardar el 1 de enero de 1986, la frecuencia 
de 156,525 MHZ se utilice exclusivamente para socorro y seguridad empleando la llamada selectiva 
digital; 

2. no se permitan en esta frecuencia otras asignaciones que las relativas a las comuni-
caciones de socorro y seguridad utilizando la llamada selectiva digital; 

3. en las primeras fases de la introducción del FSMSSM no se permitan en esta frecuencia 
otras comunicaciones que no sean las relativas al socorro y a la seguridad, 

pide al Secretario General 

que comunique esta Resolución a la Organización Marítima Internacional. 
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PROYECTO DE RESOLUCION 

Documento N.
0 

183-S 
16 de marzo de 1983 
Original: francés 

inglés 

SESION PLENARIA 

Relativa a la utilización de las frecuencias del futuro sistema mundial 
de socorro y segUridad ~aríti~os por el servicio móvil terrestre en caso de siniestro 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles 
(Ginebra, 1983)., 

considerando 

a) que ciertas administraciones se encuentran cada'vez con mayor frecuencia ante casos que 
requieren la localización de siniestros y el salvamento de la vida humana en zonas terrestres muy 
extensas que no están habitadas; 

b) que el sistema de socorro y seguridad previsto para el serv~c~o móvil marítimo y contenido 
en el Reglamento de Radiocomunicaciones podría ayudar debidamente a esas administraciones en la loca
lización de siniestros y la organización de operaciones de salvamento; 

e) que en el Reglamento no figura ninguna disposición que permita al serv~c~o móvil terres
tre desarrollar y organizar un sistema de socorro y seguridad en las zonas terrestres inhabita~as; 

d) que el número 347 del Reglamento autoriza a cualquier estación en peligro a utilizar todos 
los medios de radiocomunicación de que disponga para llamar la atención, señalar su estado, su posi
ción y obtener auxilio; 

resuelve 

l. que se autorice a las estaciones del serv~c~o móvil terrestre en las zonas inhabitadas a 
utilizar en caso de siniestro las frecuencias del Futuro Sistema Mundial de Socorro y Seguridad 
Marítimos (FSMSSM), siempre y cuando ello no entrañe ninguna interferencia perjudicial al FSMSSM; 

2. que una futura Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones competente exa-
mine este asunto en detalle, para .adoptar procedimientos apropiados aplicables al servicio móvil 
terrestre; 

pide al CCIR 

que estudie urgentemente este asunto, con el fin de establecer procedimientos técnicos y 
de explotación para que los examine una futura Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomuni
caciones competente; 

invita a las administraciones 

a participar activamente en los estudios del CCIR y a presentar proposiciones apropiadas 
a la próxima Conferencia competente; 

invita al Consejo de Administración 

a incluir este asunto en el orden del día de la próxima Conferencia Administrativa de 
Radiocomunicaciones competente. 

Este documento se imprime en un número limitedo, por razones de economla. Se rweve. por tanto, 1 IGa peni~~ntes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
- ejemplares, pues no se podrll di~r de ejempllres ectic:ic;mt~lea. 
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16 de marzo de 1983 

B.l6 SESIÓN PLENARIA 

16.a SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 

COMISIÓN DE REDACCIÓN AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la Conferencia 
en primera lectura: 

Origen 

COM4 

Anexo: 2 paginas 

Documento N. 0 

129 
160 

Título 

Apéndice 18 

El Presidente de la Comisión 6, 

P. ABOUDARHAM 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economra. Se ruega, por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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HOD AP18-2 
APt8-3 

Frecuencias Operaciones Movimiento 
de transmisión portuarias de barcos 

Número (M Hz) 
Corres-

del "' Entre pon-

canal 
~ barcos dencia 
z 

Estaciones Estaciot es Una Dos Una Dos pública 

de barco costeras 
fre- fre- fre- fre-

cuencia cuencias cuencia cuencia5 

Frecuencias 
de transmisión 

Operaciones Movimiento 

Número (M Hz) portuarias de barcos Corres-

"' Entre ~ pon-
del o 

canal z barcos Una Dos Una Dos 
dencia 

Estaciones Estaciones fre- fre- fre- fre-
pública 

de barco costeras cuencia cuencias cuencia lcuencias 

60 J) 156.025 160.625 17 9 25 

01 i) 156.050 160,650 10 15 8 

61 156.075 160,675 23 3 19 

16 156.800 156.800 SOCORRO, SEGURIDAD Y LLAMADA 
76 m) 156,825 156,825 ., ftLIIGRAFU 11\Z ~IC:. Dn:ICTA 

. - PAliA ~ l!.'lftDIMn -
17 g)l) 156.850 156.850 12 13 

02 156.100 160.700 8 17 10 77 156.875 1 o 
62 156.125 160.725 20 6 22 18 .f) 156.900 161.500 3 22 

03 i) 156.150 160.750 9 16 9 78 156.925 161,525 12 13 27 

63 i) 156.175 160.775 18 8 24 19 ./) 156,950 161,550 4 21 

04 156.200 160.800 11 .. 14 7 79 ./)p) 156.975 161.575 14 1 

64 156.225 160.825 22 4 20 
20 . ./) 157.000 161.600 1 23 

05 156.250 160,850 6 19 12 80 ./)p) 157.025 161,625 16 2 

65 156.275 160.875 21 5 21 21 j)i) 157.050 1.56.050 

06 h) 156.300 1 

66 156.325 160.925 19 7 23 

07 156,350 160,950 7 18 11 

67 n) 156.375 156.375 9 JO 9 
08 156.400 2 

o 5 20 
161.650 

81 157.075 161,675 15 10 28 

22 ./) 157.100 161,700 2 24 

82 157.125 161.725 13 11 26 

68 p) 156.425 156.425 6 2 

09 o) 156.450 156.450 5 5 12 

23 i) 157.150 156.150 

' 
o 5 

161.750 
69 p) 156.475 156.4 75 8 11 4 

10 n) 156.500 IS6.500 3 9 10 
83 i) 157.175 156.175 

o 16 
70 r) 156.525 15.6,525 ~ aux:n'A DIGI'IIU. NQl QICG:::O r cw;tiDAD 161,715 

11 p) 156.550 156.550 3 1 24 157.200 161.800 4 
71 p) 156.575 156.575 7 6 84 157.225 161.825 24 12 13 

12 p) 156.600 156.600 1 3 25 157.250 161,850 3 

72 o) 156.625 6 85 157.275 161,875 17 
13 p) 156.650 156.650 4 4 5 26 157.300 161.900 1 

73 n) 156.675 156.675 ·7 12 JI 86 q) 157.325 161.925 15 

14 p) 156.700 156.700 2 7 27 157.350 161.950 2 
74 p) 156.725 156.725 8 8 87 157.3 75 161,975 14 

15 g)l) 156.750 156.750 . 11 14 28 157.400 162.000 6 

75 m) Banda de guarda 156.7625 · 156.7875 M Hz 88 j) 157.425 162.025 18 
-· -
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MOD 

MOD 

MOD 

MOD 

MOD 

~D 

- B.l6/2 -

Notas relativas al cuadro 

d) Los canales del presente apéndice (salv~ los canales 06, 15, 16, 
17, 75 y 76) podrán también utilizar~e para la transmisión de 
datos a gran velocidad y de facsímil, a reserva de arreglos 
particulares entre las administraciones interesadas y las que 
tengan servicios que puedan ser afectados (véanse también las· 
notas m) y r)). 

e) Excepto en los Estados Unidos de América, los canales del pre
sente apéndice, y de preferencia dos canales adyacentes de las 
series 87, 28, 88, podrán utilizarse para los sistemas de tele
grafía de banda estrecha d~ impresión directa y de transmisión 
de datos, salvo los canales 06, 15, 16, 17, 75 y 76, a reserva 
de arreglos especiales entre las administraciones interesadas 
y las que tengan servicios que puedan ser afectados (véanse 
también las notas m) y r)). 

m) El canal 76 debe utilizarse exclusivamente para la telegrafía 
de impresión directa con fines de socorro y seguridad, a condi
ción de que no cause interferencia perjudicial al canal 16 
(véanse los números 3033, 3033.1, 4393 y 4393.1). 

o) Las tres primeras frecuencias a utilizar de preferencia 
para los fines indicados en la nota e) son las de 156,450 MHz 
(canal 09) 156,625 MHz (canal 72) y 156;675 MHz (canal 73). 

p) Estos canales (68, 69, 11, 71, 12, 13, 14, 74, 79 y 80) deberán 
ser utilizados de preferencia por el servicio de movi~iento 
de barcos, pero podrán asignarse al servicio de operaciones 
portuarias mientras no sean requeridos para el servicio de 
movimiento de barcos, si esta medida se revela necesaria en una 
zona determinada. El canal 13 también se utiliza a escala 
mundial para comunicaciones entre barcos relativas a la 
seguridad de la navegación. 

r) Este canal se utilizará exclusivamente para llamada selectiva 
digital con fines de socorro y seguridad a partir del 
1 de enero de 1986 (véase la Resolución N.° COM4/3); hasta el 
31 de diciembre de 1985 puede utilizarse como canal entre 
barcos con orden de prioridad 13 (véase la nota a)). 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C.AM ~ ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 
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DE LA 
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(CONTROL DEL PRESUPUESTO) 
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Presidente: Sr. S. GHANDOURAH (Arabia Saudita) 

Documento N. 0 185-S 
16 de marzo de 1983 
Original: inglés 

COMISION 3 

Asuntos considerados Documento N. 0 

1.- Mandato 

2. Presupuesto de la Conferencia y medios 
puestos a disposición de los delegados 

3. Contribuciones de las empresas privadas de 
explotación reconocidas y de las organizaciones 
internacionales no exoneradas 

4. Organización de los trabajos de la Comisión 

DT/3 

12 

13 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economra. Se ruega, por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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l. Mandato de la Comisión (Documento N. 0 DT/3) 

1.1 El Secretario General llama la atención respecto al mandato de la Comisión contenido en 
el Documento N.o DT/3, establecido conforme a las disposiciones del Convenio. 

2. 

La Comisión toma nota del mandato. 

Presupuesto de la Conferencia y medios puestos a disposición de los delegados 
(Documento N.O 12) 

2.1 El Presidente señala el presupuesto de la Conferencia presentado en el Documento N.o 12 
y recuerda que el gasto total de 1.432.000 francos suizos está de acuerdo con las decisiones 
adoptadas en la Conferencia de Plenipotenciarios de 1982. 

2.2 El delegado de Francia plantea tres cuestiones relativas al Documento N.o 12. Primero, 
indaga respecto a la suma de 8.000 francos suizos destinada a la Comisión de Redacción; segundo, 
desea saber si la suma de 165.000 francos suizos destinada a "Viajes (contratación)" se refiere 
a los intérpretes. Tercero, en lo que respecta a la traducción de las Actas Finales al ruso y 
al chino, se pregunta por qué se ha fijado en ambos casos una suma de 30.000 francos suizos. 

2.3 El Secretario de la Comisión responde que, al establecer el proyecto de presupuesto, se 
había previsto contratar personal supernumerario para la Comisión de Redacción. La suma de 
165.000 francos suizos, relativa a gastos de viaje, concierne efectivamente a los intérpretes, de 
los que se había previsto contratar 51 fuera del ámbito local (16 para el árabe, 16 para el chino, 
6 para el ruso y 13 para el francés, el inglés y el español). En lo que respecta a la traducción 
de las Actas Finales al chino y al ruso, señala que las Actas Finales se preparan en francés, 
inglés y español en la Sede de la UIT y que las traducciones al ruso y al chino las efectúan las 
administraciones correspondientes, aunque la UIT abona el costo. Las Actas Finales se firman en 
cinco idiomas y el costo de la traducción al ruso y al chino se calcula a razón de 300 páginas a 
100 francos suizos por página. 

2.4 El Presidente señala que se han previsto todos los gastos probables; si no se utilizan 
los fondos consignados en ciertas partidas del presupuesto, éste se ajustará en consecuencia. 

2. 5 El delegado de España observa con agrado la introducción de un sistema de "autoservicio" 
para la distribución de documentos, que permitirá su llegada con más rapidez y la obtención de 
ahorros en la contratación del personal supernumerario dedicado normalmente a esa tarea. Estima 
que esos ahorros quedarán reflejados más tarde en el costo de la Conferencia y añade que sería 
preferible que las reuniones no excedieran del horario laboral normal a fi_n de evitar el pago de horas 
extraordinarias. Los administradores del presupuesto deben hacer todo lo posible para lograr 
economías y una gestión eficaz. 

2.6 El Presidente recuerda que el Secretario General envió una nota explicativa a todas las 
administraciones y que hará todo lo posible, con la ayuda de los propios países, para reducir 
los gastos al mínimo. 

2.7 El Secretario General expresa su satisfacción ante la reacción del delegado de España 
respecto a las modificaciones de las facilidades de que disponen los delegados. Esos cambios son 
el resultado de las disposiciones presupuestarias adoptadas por el Consejo de Administración y 
de las decisiones de la Conferencia de Plenipotenciarios de reducir los créditos. Señala que el 
personal destacado al servicio de la Conferencia no ha sido sustituido y que la contratación de 
personal para la reproducción y distribución de documentos se ha reducido al mínimo. 

Se han hecho esfuerzos para proporcionar apoyo de secretaría y lingüístico a la Comisión 
de Redacción. Los fondos correspondientes aparecerán en el Informe sobre la marcha de los traba
jos que el Secretario General facilitará a comienzos de la siguiente semana. 
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En lo que respecta al horario de trabajo, señala que la Comisión de Dirección y los 
delegados han de tener en cuenta que una mayor actividad al comienzo de la Conferencia eliminará 
algunos de los erectos negativos de intensificar el trabajo los últimos días, como es la necesidad 
de pagar horas extraordinarias, y de proporcionar al personal periodos de pausa en el trabajo. 

2.8 El delegado de Hungría dice que no funcionan dos de las máquinas de escribir puestas a 
disposición de los delegados (cerca del centro de telecomunicaciones). 

La Comisión toma nota del Documento N. 0 12. 

3. Contribuciones de las rivadas de e lotación reconocidas y de las 
organizaciones internacionales no exoneradas (Documento N.o 13 

La Comisión toma nota del Documento N. 0 13. 

4. Organización de los trabajos de la Comisión 

4.1 El Secretario General estima que la Comisión 3 debería reunirse por lo menos tres veces, 
aunque es evidente que ha de ser la propia Comisión quien decida el número de sus sesiones. Como 
la Comisión 3 tiene que presentar su Informe final al Pleno el miércoles de la tercera semana de 
la Conferencia, sería prudente que la Comisión celebrara otra sesión el jueves de la segunda 
semana a fin de examinar el Informe provisional sobre el estado de los gastos. 

El Presidente está de acuerdo en fijar la próxima sesión de la Comisión el 
jueves 10 de marzo de 1983. 

Se levanta la sesión a las 11.20 horas. 

El Secretario El Presidente 

R. PRELAZ S. GHANDOURAH 
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SESION PLENARIA 

Informe del Grupo de Trabajo ad hoc 2 de la Plenaria 

l. De conformidad con las decisiones adoptadas en la séptima sesión plenaria 
sobre la banda de guarda de 500 kHz y la acomodación de la llamada selectiva digital 
del FSMSSM en esa banda alrededor de 500 kHz, el Grupo de Trabajo ad hoc 2 de la 
Plenaria somete a examen los siguientes textos adjuntos: 

a) una revisión de la Resolución N.° COM4/5 para prever la adopción de 490kHz 
como frecuencia para la llamada selectiva digital del FSMSSM en esta banda; 

b) referencias revisadas de los artículos 8, 38, 60 y 62, que incorporan la 
frecuencia de 490 kHz y remiten a las disposiciones de la 
Resolución N.° COM4/5 revisada; 

e) adición de un nuevo reconociendo a la Recomendación N.° COM5/l. 

2. También se propone modificar una referencia que agarece en varias disposicio-
nes añadidas al artículo 38, y suprimir la Recomendación N. 200 de la CAMR-1979, como 
consecuencia de la adopción.de la Resolución N.° COM4/5. 

3. Se llama la atención sobre MOD 3040. El Grupo a.d hoc sólo se 'consideró com-
petente para mantener las frecuencias indicadas en el Reglamento de Radiocomunicaciones 
vigente. 

Mexo: 1 

El Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc 
de la Plenaria, 

P.R.A. FULTON 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economla. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podr• disp;,ner de ejemplares adicionales. 
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ANEXO 

Relativa a la fecha de entrada en vigor de la banda de guarda 
de 10 kHz para la frecuencia 500 kHz en el 

servicio móvil- (socorro y llamada) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles 
(Ginebra, 1983), 

considerando 

a) que es necesario utilizar el espectro de frecuencias lo más eficazmente posible; 

b) que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), adoptó 
una banda de guarda de 495 a 505 kHZ para la frecuencia de 500 kHz, que es la frecuencia inter
nacional de llamada y socorro para radiotelegrafía en el servicio móvil ·marítimo; . 

e) que las frecuencias de la banda 490 - 510 kHz deben utilizarse de manera tal que se garan-
tice la total protección de las comunicaciones de socorro y seguridad en 500 kHz; 

d) que es necesario prever un plazo suficiente para la amortización de los equipos radio-
eléctricos actualmente en servicio; 

reconociendo 

a} que esta Conferenciaba considerado que en la fase actual sería prematuro fijar una 
fecha para la introducción de la banda de guarda reducida de 495 a~-505 kHz; 

b) que, no obstante, esta Conferencia ha adoptado 1~ frecuenéia de 490 kHz para las llama-
das de socorro y seguridad mediante técnicas de llamada selectiva digital en la dirección costera
barco; 

e) que es preciso que las pruebas, la evaluación y la introducción de la frecuencia de 
490 kHz para estos fines comience en el menor plazo posible; 

d) que en consecuencia deben tomarse disposiciones para que la introducción de la llamada 
selectiva digital en 490 kHz no reduzca el grado de protección establecido para las comunicacio
nes de socorro y seguridad en 500 kHz; 

resuelve 

l. que la próxima Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones competente 
decida la fecha de entrada en vigor de la banda de guarda definitiva de 495 a 505 kHz, y que la 
fecha decidi.da no sea anterior al 1 de enero de 1990; 

2. que hasta la fecha de entrada en vigor de la banda de guarda reducida, la llamada se-
lectiva digital con fines de socorro y seguridad en 490 kHz se efectúe con sujeción a las siguien
tes condiciones: 

1 

i} no se causará ninguna interferencia perjudicial a las comunicaciones de socorro y 
seguridad en 500 kHz; 

ii) no se efectuará ninguna transmisión durante los periodos de silencio especificados 
en el número 3038; 

... 
Sustituye a la Recomendación N. 0 200 de la CAMR 79. 
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pide al Secretario General 

que comunique la presente Resolución a la Organización Marítima Internacional (OMI) 
solicitándole que examine este asunto en el marco del estudio del sistema de socorro y de seguridad 
marítimos y que someta a la referida Conferencia una Recomendación relativa a la fecha de entrada 
en vigor de la banda de guarda adoptada en 1979. 

ARTÍCULO 8 

(véase el Documento N. 0 
173/B.l5) 

MOD 471 Las bandas 490 - 495 kHz y 505 - 510 kHz estarán sujetas a las 
,disposiciones del número 3018 hasta la entrada en vigor de la banda de 
guarda reducida de acuerdo con la Resoluci6n L-COM4/5_7. 

ADD 472A La frecuencia de 490 kHz se utiliza exclusivamente para las 

ADD 

llamadas de socorro y seguridad en la direcci6n costera-barco mediante 
técnicas de llamada selectiva -digital. En los artículos 38 y 60 se 
fijan las condiciones de utilización de esta frecuencia. - En la 
Resolución L-COM 4/5_/ se exponen otras condiciones sobre la utilización 
de esta frecuencia. 

ARTÍCULO 38 

(véase el Documento N. 0 164/B.lO) 

A. 490 kHz 

ADD 2969A La frecuencia de 490 kHz se utiliza- exclusivamente para las 
las llamadas de socorro y seguridad en la dirección costera-barco 
mediante técnicas de llamada selectiva ~gital (véase el número 2944). 
En la Resoluci6n L-COM4/5_7 se exponen otras condiciones sobre la utili
zación de esta frecuencia. 

MOD 3018 Con excepción de las autorizadas en las frecuencias-de 
490 kHz y de 500 kHz, y a reserva de lo dispuesto en el número 4226, se 
prohíbe todo género de transmisiones en las frecuencias comE_rendida!: 
entre 490 y 510 kHz (véanse el número 471 y la Resolución L COM4/5_/). 

MOD 3040 a) Cesarán todas las e~s1ones en las bandas comprendidas entre 
485kHz y 515kHz (véase también la Resolución L-COM 4/5_/). 

En los números 2978B, 2982E, 2986E, 2988B, 2988H, 2988N y 
2994E, sustitúyase la referencia al. número 2949 por una referencia al 
número 2944 • 

ARTÍCULO 60 

(véase el Documento N. 0 169/B.l2) 

ADD 4184B La frecuencia de 490 kHz se utiliza exclusivamente para llama-
das de socorro y seguridad en la dirección costera-barco mediante téc
nicas de llamada selectiva digital (véase el número 2944). En la 
Resolución L-COM4/5_7 se expone~ otras condiciones sobre la utilización 
de esta frecuencia. 

Suprímanse ADD 4221A, 4231A, 4231B, 4231C. 
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ARTICULO 62 

(véase el Documento N. 0 165/R.2) 

ADD 4681A Las frecuencias utilizadas para fines de socorro y seguridad 
mediante técnicas de llamada selectiva digital son las siguientes 
(véase también ei artículo 38): 

490 kHz (costera-barco)l) 
2_ 187,5 kHz 
-4 188 kHz 
.6" 282 kHz 
8_375 kHz 

12 563 kHz 
16' 750 kHz 

156 525 MHZ 

RECOMENDACIClN N.o L-COM5/1_7 

(véase el Documento N. 0 157/B.7) 

Añádase un nuevo reconociendo e) redactado como sigue: 

"que esta Conferencia ha adoptado la frecuencia de 490 kHz para las llamadas de socorro 
y seguridad en la dirección costera-barco mediante técnicas de llamada selectiva digital, a reserva 
de las condiciones especificadas en la Resolución N. 0 L-COM4/5_l." 

SUP Recomendación N. 0 200 (CAMR 1979). 

1) Véase también la Resolución N. 0 L-COM4/5_/. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES Documento N. 0 187-S 
16 de marzo de 1983 
Original: inglés GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

ADD 3339 

ADD 3339 

SESION PLENARIA 

REVISION DEL ART!CULO 42 

(Documento N. 0 158) 

§ 11. Además de los métodos existentes~ se transmitirán avisos a los 
navegantes, boletines meteorológicos e información urgente mediante impre
sión directa de banda estrecha, con corrección de errores, por estaciones 
costeras seleccionadas, y sus detalles de explotación se indicarán en el 
nomenclátor de las estaciones de radiodeterminación y de las estaciones 
que efectúan servicios especiales (véanse los números 3323, 3326 y 3334). 
También se publica información en otra lista, de conformidad con la 
Resolución COM4/4. 

Sustitúyase ADD 3336A por ADD 3339. 

La disposición es más lógica para la Sección II. Avisos a los navegantes marítimos. 

Este documento se imprime en wn número limiteEIQ, por razones de economía. Se ruega. por tento. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus .;emplares. pues no se podr' Oiaponer de ejemplares adiGionales. 
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16 de marzo de 1983 GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

S~PTIMA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 

COMISICN DE REDACCICN AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

SESICN PLENARIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la Conferencia 
en segunda lectura: 

Origen 

B.l3 

B.l4 

B.l3 

B.9 + PL 

B.l3 

B.l4 

Anexo: 15 páginas 

Documento N. 0 

170 

171 

170 

171 + 176 

170 

171 

Título 

Apéndices 13 y 14 

Apéndice 33 

Resoluciones N.os COM4/4, COM4/6 

Resolución N.° COM5/2 (SUP Res. 11) 

Recomendación N.O 204(Rev.) 

Hecomendación N. o COMl.~/1 

Recomendación N.o COM5/4 

NOC Recomendaciones N.os 203, 307, 308, 60~ 

SUP Recomendaci6n N. 0 309 

El Presidente de la Comisión 6, 

P. ABOUDARHAM 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirv¡~n llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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APÉNDICE 13 

Abreviaturas y señales diversas que habrán de utilizarse 
en las comunicaciones radiotelegráficas con excepción 

de las del servicio móvil marítimo 

(Véase el artículo 52) 

SECCIÓN I. CÓDIGO Q 

Introducción 

2. Las series QAA a QNZ, que se reservan para el servicio aero-
náutico, no figuran en el-presente Reglamento. Las series QOA a QQZ 
están destinadas a los servicios marítimos. 

AP~NDICE 14 

A. Lista de abreviaturas por orden alfabético 

lAbreviatura Pregunta Respuesta o aviso 

QOO 

B. 

lPuede transmitir en cualquier Puedo transmitir en cualquier 
frecuencia de trabajo? frecuen~ia de trabajo 

Lista de abreviaturas ordenadas según la índole de las pregun
tas, respuestas o avisos 

Abreviatura Pregunta Respuesta o aviso 

QOO 

Selecci6n de frc~uencia y/0 
de clase de emisi6n 

¿Puede transmitir en cualquier Puedo transmitir en cualquier 
frecuencia de trabajo? frecuencia de trabajo 
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MOD 

MOD 

MOD 

MOD 

Serie 
4 MHz 

N.'' 

1 -l 177.51 

2 4 178 

.~ 4 17H.5 

4 4 179 

5 4 174.5 

11 
7 

~ 

4 

10 

11 
12 
13 
14 
15 

111 
1"7 
1~ 

14 
20 

21 
22 
23 
24 
25 

2h ,.., _, 
28 

.... R.7/2 -

AP~NDICE 33 

Cu~dro de frecuencias de transmisión de estaciones 
de barco 

(k Hz) 

Bandas de frecuencias 

6 MHz 8 MHz 12 MHz 16 MHz 22 MHz 

l126sl H 297.6 12 520~ 16 6951 22 226 
(1 268 . .) 8 298.1 12 520.5 16 695.5 22 226.5 

6 ~69 8 298.6 12 521 16 696 

6 269.5 ¡.¡ 299.1 12 521.5 16 696.5 
8 299.6 12 522 16 697 

8 357.5
1

· 12 522.5 16 697.5 
12 523 16 698 

12 523.5 16 698.5 
12 524 16 699 

12 524.5 16 699.5 

12 525 16 700 

12 525.5 16 700.5 

12 526 16 701 

12 526.5 16 701.5 
16 702 

1_6702.5 
16 703 
16 703.5 
16 704 
16 704.5 

16 705 
16 705.5 

i 

25 MHz 

25 076.3 
25 076.8 
25 077.3 
25 077.8 
25 078.3 

25 078.8 
25 079.3 
25 079.8 
25 080.3 
25 080.8 

25 081.3 
25 081.8 
25 082.3 
25 082.8 
25 083.3 

25 083.8 
25 084.3 
25 084.8 
25 085.3 
25 085.8 

25 086.3 
25 086.8 
25 087.3 
25 087.8 
25 088.3 

25 088.8 
25 089.3 
25 089.8 

1Las frecuencias de 4 177,5 kHz, 6.268 kHz, 8 357,5 kHz, 
12 520kHz y 16 695 kHz.son fre~uencias inter~acionales de socorro 
para telegrafía de impresión directa. de banda estrecha. En el 
artículo 38 se fijan las condiciones para la utilización de estas 
frecuencia.s. 
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RESOLUCION N.° COM4/4 

Relativa a los procedimientos provisionales aplicables a las estaciones 
que transmiten avisos a los navegantes y boletines meteorológicos 

e información urgente a los barcos en la frecuencia de 518 kHz 
· por telegrafía automática de impresión directa de 

banda estrecha (NAVTEX) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles 
(Ginebra, 1983), 

considerando 

a) que la presente Conferencia ha designado una frecuencia para la transmisión de avisos a 
los navegantes y boletines meteorológicos e información urgente por telegrafía automática de impre
sión directa de banda estrecha; 

b) que en el servicio móvil marítimo la frecuencia de 518 kHz se utilizará exclusivamente 
con ese fin (véase el 2971B); 

e) que el funcionamiento correcto de dicho sistema depende de la utilización coordinada de 
la frecuencia de 518 kHz por las estaciones costeras interesadas; 

d) que de la coordinación de los aspectos operacionales del sistema NAVTEX se están ocu-
pando ya la Organización Marítima Internacional (OMI) y la Organización Hidrográfica 
Internacional (OHI); 

e) que la Organización Marítima Internacional (OMI), en cooperación con la Organización 
Hidrográfica Internacional (OHI) proporciona orientación sobre los aspectos operacionales de estas 
materias a fin de asegurar la coordinación de las transmisiones por las estaciones costeras; 

f) que la banda de frecuencias de 510 -· 526,5 kHz (510 - 525 kHz en la Región 2) está 
atribuida en régimen compartido a varios servicios y que hay necesidad de criterios de compartición; 

resuelve 

l. que el procedimiento provisional contenido en el anexo a la presente Resolución se apli-
que con efecto a partir del 15 de enero de 1985 para la coordinación del uso previsto de la frecuen
cia de 518 kHz para la transmisión de avisos a los navegantes y boletines meteorológicos e infor
mación urgente antes de la notificación de la asignación de frecuencia en cuestión conforme· con 
el artículo 12 del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

2. que, con objeto de permitir que las administraciones y la IFRB apliquen el procedimiento 
del anexo, la IFRB torne las medidas siguientes; 

2.1 pedir a las administraciones que tengan estaciones que transmiten avisos a los navegantes 
y boletines meteorológicos e información urgente en la frecuencia de 518 kHz que comuniquen a 
la IFRB a más tardar el 31 de octubre de 1983, las características de esas estaciones enumeradas 
en la sección A del apéndice 1 al Reglamento de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979) junto con las 
siguientes características adicionales; 
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1) el horario regular de transmisión asignado a la estación; 

2) la duración de las transmisiones; 

3) el carácter Bl (identificador de la zona de cobertura del transmisor) que ha de utilizar 
la e~tación costera (véase la Recomendación 540-1 del CCIR); 

4) la zona de cobertura por onda de superficie; 

2.2 enviar a las administraciones interesadas extractos de ¡as asignaciones a las esta-
ciones, del servicio móvil marítimo distintas de las aludidas en el precedente punto 2.1 con una 
anchura de banda necesaria que se solape con la banda 517,5- 518,5 kHz, y de otros servicios que 
puedan causar interferencia perjudicial al sistema NAVTEX, con la petición de que modifiquen las 
características de sus asignaciones o transfieran dichas asignaciones a otras frecuencias apropia
das en el plazo de seis meses. Con este fin la IFRB proporcionará, previa petición, toda la asis
tencia necesaria de conformidad con los números 1445-1449 del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

2.3 si la Junta llega a la conclusión de que una asignación de frecuencia en la Región l o en 
la Región 3 de otro servicio conforme con el Cuadro de atribución de bandas de frecuencias está 
inscrita en el Registro con una fecha anterior a la del servicio móvil marítimo y ha de causar pro
bablemente interferencia a esta asignación, la Junta recomendará a la administración responsable de 
la asignación del otro servicio que la transfiera a otra frecuencia apropiada. A tal efecto, pro
porcionará la asistencia necesaria, de acuerdo con las disposiciones de 1445-1449, con miras a 
garantizar que la asignación se mantendrá en el Registro con su fecha original; 

2.4 publicar en una lista especial, en la forma apropiada, los datos recibidos en respuesta 
a la petición a que se refiere el punto 2.1; 

encarece a las administraciones 

1. que consulten y cumplan en la mayor medida posible lo dispuesto en la 
Recomendación N.o 540-1 del CCIR titulada "Características técnicas y de explotación de un sis
tema automático de telegrafía de impresión directa para la transmisión a los barcos de avisos a 
los navegantes y meteorológicos e información urgente"; 

2. que tengan la intención de utilizar la frecuencia de 518 kHz para el envío a barcos de 
avisos a los navegantes y boletines meteorológicos e información urgente, a que efectúen la opor
tuna coordinación operacional con la OMI y con la OHI; 

3. que se abstengan de autorizar transmisiones en la frecuencia de 518 kHz que puedan 
causar interferencia perjudicial a la recepción de avisos a los navegantes y boletines meteoro
lógicos e información urgente; 

4. que se abstengan de autorizar transmisiones en la frecuencia de 518 kHz que puedan 
causar interferencia perjudicial a los servicios a los que está atribuida la banda; 

pide al CCIR 

que estudie con carácter de urgencia la cuestión de la compartición de frecuencias en la 
banda de 510- 526,5 kHz (510- 525kHz en la Región 2), y en particular en las proximidades de 
518 kHz, y a que informe acerca de los criterios de tal compartición que asegurarían una explota
ción satisfactoria de los servicios en cuestión; 
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pide a la OMI y a la OHI 

que adopte las medidas procedentes para·toda coordinación operacional que pueda resul
tar necesaria en ciertas zonas sobre la base de la información enumerada en el "resuelve 2.1"; 

invita al Consejo de Administración 

que incluya esta Resolución en el orden del dÍa de la Conferencia Administrativa Mundial 
de Radiocomunicaciones para los servicios móviles prevista para 1987; 

pide al Secretario General 

que transmita esta Resolución a la OMI, a la OHI, a la Organización Meteorológica 
Mundial (OMM) y a la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) para que éstas la exami
nen y formulen comentarios. 
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ANEXO A LA RESOLUCION N.° COM4/4 

Procedimiento provisional que han_ de aplicar ·las administraciones y 
la IFRB para la coordinación de la utilización prevista de la 

frecuencia de 518kHz para la transmisión por las estaciones costeras 
de avisos a los navegantes y boletines meteorológicos e información 

urgente con destino a barcos mediante telegrafía automáticade 
impresión directa ·de banda estrecha (NAVTEX) 

l. Antes de que una administración notifique a la Junta una asignac1on de frecuencia a una 
estación costera para la transmisión de avisos a los navegantes y boletines meteorológicos e infor
mación urgente con destino a barcos mediante telegrafía automática·de impresión directa de banda 
estrecha, coordinará esta asignación de. frecuencia: 

1.1 con respecto a usos similares inscritos en el Registro o en fase de coordinación de 
conformidad con el presente procedimiento; 

1.2 con respecto a las asignaciones a estaciones de otros servicios a los que está atribuida 
la banda 517,5 - 518,5 kHz. 

2. Para llevar a cabo esta coordináción, las administraciones y la IFRB aplicarán el pro-
cedimiento del artículo 14 del Reglamento de Radiocomunicaciones modificado como sigue: 

2.1 la información que han de comunicar las administraciones a la IFRB será la especificada 
en el "resuelve 2.1" de la presente Resolución; 

2.2 el procedimiento se iniciará no antes de un año ni después de seis meses con relación 
a la fecha propuesta para la puesta en servicio de la asignación; 

2.3 la IFRB publicará esta información en el plazo de 45 días contados a partir del recibo 
de la misma en una sección especial de su Circular semanal, y enviará un ejemplar de esta publi
cación a la OMI, la OHI y la OMM, rogándoles que comuniquen a la administración interesada, con 
copia a la IFRB, toda información que pueda ayudar a llegar a un acuerdo sobre coordinación~ 

2.4 transcurrido un periodo de cuatro meses desde la fecha de publicación de la información 
en la sección especial, la administración responsable de la asignación puede notificarla a la IFRB 
d~ conformidad con el 1214 del Reglamento de Radiocomunicaciones, indicando las administraciones 
con las que haya llegado a un acuerdo y aquellas que hayan comunicado expresamente su desacuerdo; 

2.5 al recibo de la notificación de la asignación de frecuencia, la Junta tendrá en cuenta 
los resultados de la aplicación del procedimiento y los examinará de conformidad con las disposi
ciones de los números 1241, 1245 y las disposiciones conexas del artículo 12 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones; 

2.6 la Junta actualizará y publicará a intervalos apropiados la lista mencionada en el 
punto 2.4 del "resuelve" de la presente Resolución. 
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RESOLUCION N.° COM4/6 

Relativa a una rev1s1on general de las bandas de ondas decamétricas atribuidas 
exlusivame~te o en régimen de compartición al servicio móvil marítimo 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles, 
(Ginebra, 1983) 

advirtiendo 

a) que la presente Conferencia ha establecido planes de disposición de canales para la 
radiotelefonía del servicio móvil marítimo en las bandas 4 000 - 4 063 kHz y 8 100 - 8 195 kHz 
basados en una separación de 3,0 kHz entre canales y con frecuencias portadoras que son múltiplos 
enteros de 1 kHz; 

b) que la presente Conferencia ha previsto frecuencias en las bandas de ondas decamétricas 
atribuidas al servicio móvil marítimo, para su utilización en el futuro sistema mundial de socorro 
y seguridad marítimos (FSMSSM) que está elaborando la Organización Marítima Internacional (OMI); 

e) que la presente Conferencia no es competente para efectuar una revisión general de las 
subatribuciones y planes de disposición de canales de las bandas de ondas decamétricas atribuidas 
al servicio móvil marítimo; 

reconociendo 

a) que algunos canales radiotelefónicos están compartidos por más de 25 países o zonas 
geográficas, situación que no es satisfactoria y refleja la escasez de canales radiotelefónicos 
de que se disponía para atender las necesidades sometidas a la Conferencia Administrativa Mundial 
de Radiocomunicaciones de 1974; 

b) que el CCIR ha concluido que la separación entre las frecuencias portadoras de los cana-
les radiotelefónicos adyacentes de banda later~l única en la banda de ondas decamétricas podría 
ser de 3,0 kHz y las frecuencias portadoras nominales deberían ser múltiplos enteros de 1 kHz; 

e) que, por efecto de la congestión, los usuarios de canales de impresión directa de banda 
estrecha experimentan interferencias que en ciertos casos dejan inutilizables los canales; 

d) que se prevé que aumente la demanda de frecuencias para radiotelefonía duplex y símplex, 
telegrafía de impresión directa de banda estrecha y llamada selectiva digital; 

e) que, para algunos servicios de telegrafía de banda ancha, se utilizan actualmente bandas 
atribuidas para otros fines y que algunos canales de telegrafía de banda ancha para uso de los 
barcos están subdivididos dentro de una misma banda de frecuencias, lo que resta flexibilidad a la 
utilización del espectro radioeléctrico; 

f) que, para la satisfactoria introducción del FSMSSM, es importante que las frecuencias 
previstas para el mismo, en la medida de lo posible, no tengan que modificarse; 
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considerando 

a) que, al estar las bandas 4 000 - 4 063 kHz y 8 100 - 8 195 kHz compartidas con el servi-
cio fijo, existen limitaciones a su planificación y utilización por el servicio móvil marítimo; 

b) que, no obstante, debiera considerarse la posibilidad de incluir frecuencias de las 
bandas 4 000 - 4 063 kHz y 8 lOO - 8 195 kHz en el plan de adjudicación del apéndice 25; 

resuelve 

1. que la próxima Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones competente 
efectúe un estudio general y cualquier revisión necesaria de todas las bandas de ondas decamétricas 
atribuidas exclusivamente o en régimen de compartición al servicio móvil marítimo, teniendo en 
cuenta las necesidades de cada administración; 

2. que al efectuar el estudio general mencionado en el punto l. de esta parte dispositiva, 
la próxima Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones competente examine la necesi
dad de aumentar el número de canales dúplex para radiotelefonía y telegrafía de impresión directa 
de banda estrecha, así como la posibilidad de prever frecuencias internacionales suplementarias 
para el sistema de llamada selectiva digital; 

3. que para la futura revisión de los planes de disposición de canales radiotelefónicos en 
las bandas de ondas decametricas del servicio móvil marítimo se utilice una separación de 3,0 kHz 
entre canales, y que las frecuencias portadoras nominales sean mÚltiplos enteros de 1kHz; 

4. que cuando se revisen las subatribuciones y los planes de disposición de canales para el 
serv1c1o móvil marítimo, se haga todo lo posible para no variar las frecuencias que la presente 
Conferencia ha puesto a disposición del FSMSSM; 

invita al Consejo de Administración 

1. a incluir en el orden del día de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones para los servicios móviles, prevista para 1987, los artículos y apéndices del Reglamento de 
Radiocomunicaciones correspondientes al examen de las bandas de ondas decamétricas para el servicio 
móvil marítimo mencionadas en el apartado l. de la parte dispositiva; 

2. a que encomiende a la pró~ima CAMR competente que considere los problemas asociados a la 
utilización compartida de las bandas 4 000 - 4 063 kHz y 8 lOO - 8 195 kHz tomando en cuenta las 
actuales necesidades y los progresos del servicio móvil marítimo y del servicio fijo; 

pide al CCIR 

que estudie los aspectos técnicos que intervienen en una revisión de las subatribuciones 
de bandas y los planes de dispo~ición de canales para el servicio móvil marítimo en ondas decamé
tricas, incluidos los siguientes: 

a) el establecimiento de criterios de compartición entre los servicios móvil marítimo y fijo 
para el uso de las bandas 4 000 - 4 063 kHz y 8 100 - 8 195 kHz; 

b) la separación de canales radiotelegráficos en función de las necesidades actuales y futu
ras y del desarrollo tecnológico de los equipos; 

e) la configuración y disposición más eficaces para los canales radiotelefónicos 
sobre la base de una separación de canales de 3,0 kHz; 

invita a las administraciones 

a que envíen las contribuciones pertinentes para los estudios del CCIR, y en particular a 
que compilen y presenten datos relativos a su experiencia de las disposiciones de compartición en 
las bandas 4 000 - 4 063 kHz y 8 100 - 8 195 kHz. 
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RESOLUCIÓN N. 0 11 

RESOLUCION COM5/2 

Relativa al procedimiento que ha de utilizarse 
para identificar y anunciar la posición de los 

barcos y aeronaves de Estados que no sean 
partes en un conflicto armado 

La. Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios 
móviles (Ginebra 9 1983), 

Considerando 

a} Que los barcos y aeronaves que se hallan en las cercanías de la zona donde tiene 
lugar un conflicto armado están expuestos a un peligro considerable; 

b) Que para la seguridad de la vida y de la propiedad, es deseable que los barcos y aero-
naves de los Estados que no sean partes en un conflicto armado puedan identificarse a sí mismos 
y anunciar su posición en tales circunstancias; 

e) Que las radiocomunicaciones ofrecen a dichos barcos y aeronaves un medio rápido de 
autoidentifiéación y de proporcionar infor:na.ción de su posición antes de que entren en 
zonas de conflicto armado y durante su paso por las mismas; 

d) Que se estima conveniente establecer una señal y un procedimiento suple~e~~ar:os ~~r~ · 
uso, de acuerdo con las prácticas corrientes, en la zona de un conflicto armado por los barcos y 
aeronaves de los Estados que no se con~ideren a sí mismos como partes en ese conr~icto, 

Resuelve 

l. Que las frecuencias especificadas en el número 3201 podrán ser utilizadas por los 
barcos y aeronaves de los Estados que no sean partes ·en un conflicto ~rmado para la ~u~oidenti
fic~ción y el establecimiento de comunicaciones. La transmisión consistirá en las señales ¿e 
urgencia o seguridad, conforme proceda, descritas en el ~rtículo 40, seguidas de un g.r~p~ 
único "~TNN" en radiotelegrafía y de la palabra única ":lEUTRAL" pronunciada coiOO en francés 
"neutral" en radiotelefonía. ·Tan pronto como sea posible, las comunicaciones se transferirán a 
una frecuencia de trabajo apropiada; 

2. Que el uso de la señal descrita en el punto anterior indicará que el mensaje 
~oncierne a un barco o aeronave de un Sstado que no es parte en un conflicto armadb. 
contendrá por lo menos los siguientes datos: 

q_ue sigue 
Sl .:nensaje 

a) distintivo de llamada u otro medio reconocido de identificación ie dicho barco o 
ae ror:a ':e;.. 

b) posición de dicho barco o aeronave; 

e) número y tipo de dichos barcos o aeronaves; 

d) ruta que se desea seguir; 

e) tiempo estimado en ruta y hora de salida y de llegada., según proceda; 

f) cualquier otra información, como por ejemplo, altitud de vuelo, frecuencias 
radioeléctricas de escucha, idiomas, modos y códigos de sistemas de radares 
secundarios de vigilancia; 

3. Que las disposiciones de las Secciones I y III del artículo 40 se apliquen, 
según proceda, a la utilización de las señales de urgencia y seguridad, respectivamente, 
por los barcos o aeronaves en cuestión. 
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4. Que la identificación y la determinación de la pos1c1on de los barcos de un Estado que 
~o sea parte en un conflicto armado podrán efectuarse por medio de respondedores marítimos de 
~adar normalizados del tipo apropiado. La identificación y la determinación de la posición de 
las aeronaves de un Estado que no sea parte en un conflicto armado podrán efectuarse mediante un 
sistema de radar secundario de vigilancia de acuerdo con los procedimientos que ha de recomendar 
la Organización de Aviación Civil Internacional; 

/. Que la utilización de las señales descritas más arriba no conferirá ni implicará el re-
conocimiento de ningún derecho u obligación a un Estado o por un Estado que sea parte o no en un 
conflicto armado, con excepción del reconocimiento que se establezca de común acuerdo entre-las 
?artes en el conflicto y un Estado ajeno a él; 

~ o. Instar. a las partes en un conflicto a que concluyan acuerdos de esta naturaleza, 

pide al Secretario General 

Que comunique el contenido de esta Resolución a la Organización Marítima 
Internacional y a la Organización de Aviación Civil Internacional a fin de que adop
ten cuantas medidas consideren apropiadas, 

invita al CCIR 

Que recomiende una señal apropiada en el sistema de llamada selectiva 
digital para uso en el servicio móvil marítimo y la información adicional que sea 
necesaria. 
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RECOMENDACIÓN N. 0 204(Rev. MOB-83) 

Relativa a la aplicación de los capítulos IX, X', XI y XII del 
Reglamento de Radiocomunicaciones 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles 
(Ginebra, 1983), 

considerando 

a) que el Reglamento de Radiocomunicaciones ofrece el marco reglamentario básico a todos 
los servicios móviles y que sus disposiciones deben corresponder lo m~s exactamente posible a las 
necesidades y la realidad operacional de dichos servicios; 

b) que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones de 1979 aprobó la 
Reestructuración del Reglamento de Radiocomunicaciones en la forma propuesta por el Grupo de 
Expertos y teniendo en cuenta las proposiciones formuladas por diversas administraciones para 
el ulterior perfeccionamiento de dicha Reestructuración; 

e) que la separación de las anteriores disposiciones sobre el serv1c1o móvil en capítulos 
específicos sobre servicios móviles individuales ha puesto de manifiesto ciertas anomalías en 
relación con cada uno de los servicios móviles y, en particular, en su aplicabilidad al servicio 
móvil aeronáutico y al servicio móvil terrestre; 

d) que algunas de esas anomalías plantean problemas operacionales de fondo .que la presente 
Conferencia no tiene competencia para abordar; 

e) que el servicio móvil aeronáutico se ocupa de las comunicaciones para lograr la seguri-
dad y el buen funcionamiento de la navegación aérea; 

f) que con este fin la Organización de Aviación Civil Internacional ha aprobado normas y 
prácticas recomendadas adaptadas a las necesidades de la navegación aérea que han sido refrendadas 
por la práctica y cuyo uso está ya bien asentado, 

reconociendo 

a) que la presente Conferencia se ha ocupado principalmente de la revisión de las disposi-
ciones del Reglamento de Radiocomunicaciones desde el limitado punto de vista del socorro y la 
seguridad; 

b) que ello no es suficiente para poner el Reglamento en consonancia con las necesidades 
y prácticas en los servicios interesados; y 

e) que esta Conferencia ha ado:ptado la disposición 3362 en el Capítulo X; 
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recomienda 

que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones prevista para 1987 
revise los Capítulos IX, X, XI y XII con objeto de armonizarlos con las necesidades y prácticas 
actuales de los servicios interesados; e 

invita al Consejo de Administraci6n 

a que adopte las medidas necesarias para incluir este asunto en el orden del dÍa de la 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones prevista para 1987, 

pide al Secretario General 

que comunique el texto de la presente Recomendaci6n a la Organizaci6n de Aviaci6n Civil 
Internacional y a la Organizaci6n Marítima Internacional y pida a esas organizaciones que estudien 
el contenido de los Capítulos IX, X y XI, para ayudar a las administraciones a preparar dicha 
conferencia. 



PAGINAS AZULES
- R. 7/13 -

RECOMENDACIÓN N.° COM4/l 

Relativa a la frecuencia radiotelefónica en la 
banda de 8 MHz para uso exclusivo en el tráfico 

de socorro y seguridad en el futuro sistema 
mundial de socorro y seguridad 

marítimos (FSMSSM) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los Servicios 
Móviles, (Ginebra; 1983), 

considerando 

a) que la Organización Marítima Internacional (OMI) está desarrollando un futuro sistema 
mundial de socorro y seguridad marítimos; 

b) que la OMI ha solicitado a esta Conferencia que proporcione una frecuencia radiotelefó-
nica en la banda de 8 MHz para uso exclusivo del tráfico de socorro y seguridad; 

e) que esta Conferencia, sin embargo, no puede atender ta.l solicitud; 

d) que esta solicitud es importante para el FSMSSM; 

recomienda 

que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los serv~c~os 
móviles, prevista para 1987, examine de nuevo este asunto y proporcione una frecuencia de radio
telefonía en la banda de 8 MHz para uso exclusivo del tráfico de socorro y seguridad; 

invita al Consejo de Administración 

a que incluya la presente Recomendación en el orden del día de la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles prevista para 1987; 

pide al Secretario General 

que comunique la presente Recomendación a la Organización Marítima Internacional. 



PAGINAS AZULES

- R.7/14-

RECOMENDACidN N.° COM 5/4 

Relativa a la utilizaci~n de la señal indicadora 
de prioridad para señalar a los barcos la 
necesidad de enviar informes de posición 

retrasados y para que los demás barcos 
envíen informes de avistado 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles 
(Ginebra, 1983), 

considerando 

a) que el Convenio Internacional sobre Búsqueda y Salvamento Marítimos de 1979 prevé que 
los Estados establezcan sistemas de información sobre la·posición de los barcos para la búsqued~ 
y salvamento en las regiones de las que son responsables; 

b) que es necesario cerciorarse de la seguridad de los barcos que no hayan enviado el informe 
de posición. 

e) que algunas administraciones ya han establecido un sistema de información sobre la posi-
ción de los barcos; 

d) que es necesario adoptar procedimientos normalizados; 

recomienda 

l. que se adopte una señal indicadora de prioridad cuyo significado sea el siguiente: 

"El Informe de posición al sistema de información sobre posición de barcos de (nombre 
de la administración) que se esperaba recibir del barco correspondiente al distintivo de llamada ( ... ) 
no ha llegado a su destino. Se ruega al barco indicado o a cualquier otro barco o estación cos
tera que haya estado en comunicación con el mismo, o avistado ·dicho barco, que se pongan inmedia
tamente en comunicación con la estación que ha transmitido esta señal"; 

2. que como señal adecuada para este fin se utilicen los caracteres alfabéticos "JJJ" en el 
código Morse para radiotelegrafía y las palabras "REPORT INMMEDIATE" para radiotelefonía; 

3. que el nombre y distintivo de llamada del barco se comunique en las listas de llamada 
de barcos, agregándose a continuación la mencionada señal, cuando un informe de posición esperado 
se retrase un periodo especifioado por las administraciones; 

invita a las administraciones 

a que examinen esta cuestión y sometan proposiciones sobre la aplicación de esta señal 
a la próxima conferencia competente en la materia, teniendo en cuenta la opinión de la Organización 
Marítima Internacional, 

pide al Secretario General 

que comunique la presente Recomendación a la Organización Marítima Internacional para 
su examen. 
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RECOMENDACION N. 0 203 

RECOMENDACICN N. 0 307 

RECOMENDACION N. 0 308 

RECOMENDACICN N. 0 309 

RECOMENDACI6N N. 0 605 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

Para información 

Nota del Secretario General 

Reservas (N. 0 513 del Convenio) 

o Documento N. 189-S 
16 de marzo de 1983 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

Se llama la atención de los delegados sobre el calendario de la Conferencia 
para el periodo 11 - 18 de marzo de 1983, y sobre la información proporcionada en la 
sección I del Documento N. 0 127, titulado "tiltimos días·de la Conferencia". 

Debe señalarse que el plazo establecido para la presentación de reservas 
expira a las 12.00 horas del jueves 17 de marzo de 1983. Tales reservas se señala
rán a la atención de los delegados mediante un documento que se distribuirá en la 
tarde del jueves 17 de marzo de 1983, o hacia las 18.00 horas. La sesión plenaria de 
la mañana del viernes 18 de mayo de 1983 tomará nota de esas reservas, y las delega
ciones podrán depositar otras reservas en relación con la primera serie de reservas 
hasta las 10.00 horas del viernes 18 de marzo de 1983. A las 14.00 horas del 
viernes 18 de marzo de 1983 se distribuirá un documento con esas reservas adicionales, 
destinado a la Plenaria, que se convocará antes de la firma de las Actas Finales de 
la Conferencia. Se prevé que esa ceremonia tendrá lugar a las 16.00 horas del 
viernes 18 de marzo de 1983. 

El Secretario General, 

R.E. BUTLER 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economla. Se ruega, por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

. o 
Documento N. 190-S 
16 de marzo de 1983 

SESlON PLENARIA 

OCTAVA SE~I:E DE. TEXTOS SOMETIDOS POR LA 

COMISIÓN DE REDACCICN AL PLE:NO DE LA CONFERENCIA 

Los: textos seguidamente relacionados· se someten al Pleno de la 
Conferencia en s·egunda lectura: 

Origen ·Docúménto N.
0 

B.l5 173 Artículo 8 

El Pre$.idente de la Comisi6n 6 

l? o ABCUDARHAM 

Anexo : 10 páginas.· 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economra. Se ruega, por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares, pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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MOD 
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ARrrÍCULO 8 - Sección IV 

i{cgión 1 

415- 435 

RADIONA VEGACIÓN 
AERONÁUTICA 

/MÓVIL 
MARÍTIMO / 470 

465 
1-------· - ---------·--- -- ---

435- 495 

.\IÜVIL 
,\-IARÍTIMO 470 

465 471 472A 

k Hz 
415 - 1 606,5 

Atribución a los Servicios 
-,-----------·- --- -----~-eg-io-, n-;---__ j Región 3 

415- 495 

MÓVIL MARÍTIMO 470 

469 471 472A 

Radionavegación l 
aeronáutica 

----------- .. -- -------------1 
495- sos MÓVIL (socorro y llamada) 

472 
r---------------------.-------------------.------------------~ 

505- 526,5 

MÓVIL 
r-.tARÍTIMO 470 

1 RADIONA VEGACIÓN 

sos - 510 

MÓVIL 
MARÍTIMO 470 

AERONÁUTICA 1 473 471 

465 471 474 475 476 
1--

526,5 - 1 606,5 

RADIODIFUSIÓN 

510- 525 

MÓVIL 474 
RADIO NAVEGACIÓN 

AERONÁUTICA 

525- S35 

RADIODIFUSIÓN 477 

RADIONA VEGACIÓN 
AERONÁUTICA 

535- 1 605 

RADIODIFUSIÓN 

505- 526,5 

MÓVIL 
MARÍTIMO 470 474 

1 RADIONA VEGACIÓN 
AERONÁUTICA 1 

Móvil aeronáutico 

Móvil terrestre 

471 

526,5- 535 

RADIODIFUSIÓN 

Móvil 

479 

535 - 1 606,5 

RADIODIFUSIÓN 

>10D 4 71 Las bandas 490 - 495 kHz Y 505 -510kHz estarán sujetas a las 
disposiciones del número 3018 hasta que las disposiciones de la 
Resolución N~o COM4/5 se hayan puesto en aplicación. 

MOD 472 

ADD 472A 

MOD 474 

La frecuencia de 500 kHz es una . frecuencia internacional de 

socorro y de llamada en radiotelegrafía. En los artículos 38 y, 60 se 
fijan las condiciones para la ut ili'zación de esta frecuencia. 

Las estaciones costeras utilizan la frecuencia de 491kHz para 
la llamada selectiva digital con fines de socorro y seguridad. En los 
artículos 38 y 62 se fijan las condiciones para la utilizaci6n de esta 
frecuencia. 

Las condiciones de utilización de la frecuencia 
de 518 kHz por el servicio movil marítimo están descritas 
en el artículo 38 (véase la Resolución N. ° COM4/4) •. 
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k Hz 
2 170-2 194 

Atribución a los Servicios 

Región 1 1 Región 2 1 Región 3 

2 170 - 2 173,5 MÓVIL MARÍTIMO 

2 173,5 - 2 190,5 MÓVIL (socorro y ll~ada) 

MOD 500 500A 500B 501 

2 190,5 - 2 194 MÓVIL MARÍTIMO 

MOD 500 

ADD 500A 

ADD 500B 

MOD 501 

La frecuencia portadora de 2 182 kHz es la fre
cuencia internacional de socorro y de llamada para radio
telefonía. En los artículos 38 y 60 se fijan las condi
ciones para el empleo de la banda 2 173,5 - 2 190,5 kHz. 

Las frecuencias de 2 187,5 kHz, 4188kHz, 
6 282 kHz, 8 375 kHz, 12 563 kHz y 16 750 kHz son frecuen
cias internacionales de socorro para la llamada selectiva 
digital. Las condiciones de utilización de estas frecuen
cias están descritas en el artículo 38. 

Las frecuencias de 2 174,5 kHz, 4 177,5 kHz, 
6268kHz, 8 357,5 kHz, 12 520kHz y 16 695kHz son fre
cuencias internacionales de s.ocorro para teler:rafía de im
presión directa de banda estrecha. Las condiciones de 
utilización de estas frecuencias están descritas en el 
artículo 38. 

Las frecuencias portadoras de 2 182 kHz, 
3 023 kHz, 5 680 kHz y 8 364 kHz, y las frecuencias de 
121,5 MHz, 156,8 MHz y 243 MHz pueden además utilizarse, 
de corformidad con los procedimientos en vigor pata los 
servicios de radiocomunicación terrenal, en operaciones 
de bÚsqueda y salvamento de vehículos espaciales 
tripulados. 

También pueden utilizarse las frecuencias de 
10 003 kHz, 14 993 kHz y 19 993 kHz, aunque en este caso 
las emisiones deben restringirse a una banda de 
+ 3 kHz en torno a dichas frecuencias. 

.. ·" 
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k Hz 
4 000-4 650 

Atribución a los Servicios 

Región 1 
1 Región 2 Región 3 

4 000-4 063 FIJO 

MÓVIL MARÍTIMO 517 

516 

MOD 4 063- 4 438 MÓVIL MARÍTIMO 500A 500B 520 

518 519 

4 438-4 650 4 438-4 650 

FIJO FIJO 

MÓVIL salvo MÓVIL salvo 
móvil aeronáutico (R) móvil aeronáutico 

(MOD) 517 El uso de la banda 4 000 - 4 063 kHz, por el 
servicio móvil marítimo, está limitado a las estaciones 
de barco q_ue funcionan en radiotelefonía (véase el 
número 4374). 

MOD 520 Las condiciones de utilización de las frecuen
cias portadoras de 4 125 kHz y 6 215,5 kHz están descritas 
en los artículos 38 y 60. 
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k Hz 
5 480-6 765 

Atribución a los Servicios 

Región 1 1 Región 2 l Región 3 

5480-5680 MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

SOl sos 

5 680- S 730 MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

SOl sos 

5730-5950 5730-5950 5 730-5 950 

FIJO FIJO FIJO 

MÓVIL TERRESTRE MÓVIL salvo Móvil salvo 
móvil aeronáutico (R) móvil aeronáutico (R) 

5950-6200 RADIODIFUSIÓN 

MOD 6 200-6 525 MÓVIL MARÍTIMO 500A 500B 520 

S22 

6 525-6 685 MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

6 685-6 765 MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

SUP 523 
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k Hz 
7 300-9 995 

Atribución a los Servicios 

Región 1 1 
Región 2 1 Región 3 

7300-8100 FIJO 

Móvil terrestre 

529 

8 100-8 195 FIJO 

MÓVIL MARÍTIMO 

8 195-8 815 MÓVIL MARÍTIMO 500A 500B 529A 

501 

8 815- 8 965 MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

8965-9040 MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

9 040-9 500 FIJO 

9500-9900 RADIODIFUSIÓN 

530 531 

9 900-9 995 FIJO 

529A Las condiciones de utilización de las frecuen
cias portadoras de 8 257 kHz, 12 392 kHz y 16 522 kHz 
están descritas en los artículos 38 y 60. 
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k Hz 
9 995- 13 200 

Atribución a los Servicios 

Región 1 
1 Región 2 1 Región 3 

9 995-10 003 FRECUENCIAS PATRÓN Y SERALES HORARIAS 
(10 000 kHz) 

501 

10 003 - 10 005 FRECUENCIAS PATRÓN Y SEI'I'ALES HORARIAS 

Investigación espacial 

501 

10 005 - 10 100 MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

SOl 

10 100 - 10 150 FIJO 

Aficionados 510 

10 ISO - 11 175 FIJO 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 

11 175 - 11 275 MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

11 275 - 11 400 MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

11 400 - 11 650 FIJO 

11 650 - 12 050 RADIODIFUSIÓN 

530 531 

12 oso - 12 230 FIJO 

MOD 12 230 - 13 200 MÓVIL MARÍTIMO 500A 500B 529A 

532 
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k Hz 
14 990 - 18 OJO 

Atribución a los Servicios 

Región 1 
1 

Región 2 l Región 3 

14 990 - 15 005 FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES HORARIAS 
(lS 000 kHz) 

SOl 

15 005- 15 010 FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES HORARIAS 

Investigación espacial 

15 010 - 15 lOO MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

15 100 - 15 600 RADIODIFUSIÓN 

531 

15 600 - 16 360 FIJO 

536 

MOD 16 360 - 17 410 MÓVIL MARÍTIMO 500A 500B 529A 

532 

17 410- 17 550 FIJO 

17 550- 17 900 RADIODIFUSIÓN 

531 

17 900- 17 970 MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

17 970- 18 OJO MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 
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MHz 
108 - 138 

Las bandas l2l,~5 - 121,55 MHz y 242,95 - 243,05 ~z C!s"tán 
también atribuidas al se~cio móvil por satélite 9ara la =ecepción a 
':)or'io de satélites de e.:risiones de =adiobalizas de localización -:ie · 
s1n1.estros que transmite!l en 2..21,5 >fEz y 243 MHz. (Véanse los 
números 3259 Y 3267) . 

::n la banda ll7,975- 136 :.1Hz, la f:-ecuencia d.e 121,5 MHz 
es la frecuencia aeronáut.ica d.e emergencia y, de necesitarse, la 
f=ecuencia de 123,1 ~!Hz es la f:-ecuencia aeronáutica auxiliar de la 
ie 121,5 :.!Hz. Las estaci:Jnes :nóviles del servicio móvil marítimo pod:án 
comunicar en es"tas frecuencias, en las condiciones que se fijan en el 
art{culo 38, para fines ~e socor:-o y se~~idad, con las estaciones del 

• • , • , • , o 

se=~ncl.o movl_ aeronau"tl.::o. 
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ADD 613A 
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Región l 

150,05- 153 

FIJO 

MÓVIL salvo 
móvil aeronáutico 

RADIOASTRONOMÍA 

610 612 

153- 154 

FIJO 

~1ÚVIL salvo 
móvil aeronáuti.:o (R) 

Ayudas a la 
meteorolog1a 

154- 156,7625 

FIJO 

\1ÓVIL salvo 
móvil aeronáutico (R) 

613 613A 

156,7625- 156,8375 

156,8375- 174 

FIJO 

\1ÓVIL salvo 
móvil aeronautÍI.:o 

613 614 615 

M Hz 
150.05- 174 

Atribución a los Servicios 

Región 2 
1 

150.05 - 156,7625 

FIJO 

MÓVIL 

¡ 

611 613 t13A 
1 

MÓVIL MARÍTIMO (socorro y llamada) 

501 613 6l3A 

156,8375 - 174 

FIJO 

MÓVIL 

613 616 617 618 

Región 3 

La frecuencia de 156,525 MHz se utilizará exclusivamente para la 
llamada selectiva digital con fines de socorro y seguridad en el servicio 
móvil marítimo, a partir del 1 de enero de 1?86. La frecuencia de 
156,825 se utilizará exclusivamente para la telegrafía de impresión 
directa en el servicio móvil marítimo para fines de socorro y seguridad. 
Las condiciones de utilización de estas frecuencias se hallan fijadas 
en el artículo 38 y en el apéndice 1,3. 
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l. Primer Informe del Grupo de Trabajo Especial (PL/B) (Problemas de la Región 1) 
(Documento N. 0 64) 

1.1 El Presidente del Grupo de Trabajo Especial (PL/B) dice que se han adoptado por unan~m~-
dad las decisiones que figuran en el Documento N. 0 64 y que se han transmitido a la Comisión 6 
los textos revisados de los números 2860 y 2865 y de la Recomendación N. 0 602. 

1.2 El delegado de la India dice que no ha seguido atentamente los trabajos de este Grupo 
porque daba por supuesto que se ocuparía exclusivamente de problemas que afectan a la Región l. 
Su Administración no tiene objeción alguna a las proposiciones pero considera su obligación seña
lar que las modificaciones de los números 2860 y 2865 tienen una aplicación de alcance mundial y 
no restringido a la Región l. Esto.debería haberse puesto en conocimiento de los delegados, 
puesto que habrían podido desear asistir a las deliberaciones a fin de garantizar que se tuvieran 
en cuenta los intereses de sus respectivas administraciones. 

La aprobación de las modificaciones que tienen consecuencias de carácter mundial debería 
quedar en suspenso. 

1.3 El delegádo del Brasil apoya lo manifestado por el delegado de la India. 

Se toma nota del primer Informe del Grupo de Trabajo Especial (PL/B). 

1.4 El Presidente del Gru;po de Trabajo Especial (PL/B) dice que el delegado de la India 
tiene razón, pero que él, en su calidad de Presidente de ese Grupo, indicó claramente que todas 
las delegaciones podían asistir a sus reuniones, y en efecto las Regiones 2 y 3 estuvieron repre
sentadas en ellas. Las modificaciones de los números 2860 y 2865 se han adoptado por unanimidad 
y han estado basadas en conclusiones de consecuencias mundiales a las que llegó el CCIR en una 
etapa anterior. 

2. Segundo y último Informe del Grupo de Trabajo Especial (PL/B) ("Problemas de la Región 1) 
(Documento N. 0 87) 

2.1 El Presidente del Grupo de Trabajo Especial (PL/B) presenta el segundo y último Informe 
del Grupo (Documento N.o 87). Los textos adoptados figuran en el Documento N. 0 88 y han sido 
transmitidos a la Comisión 4. En el proyecto de Resolución propuesto "se pide la convocatoria de 
una Conferencia que prepare planes de asignación de frecuencias para el servicio móvil marítimo 
en la Región 1 en las bandas de frecuencias especificadas en el título. 

El Grupo PL/B ha finalizado así su labor y desea agradecer a todos sus miembros la 
colaboración brindada. 

2.2 El Presidente expresa su reconocimiento al Presidente y a los miembros del Grupo de 
Trabajo Especial (PL/B) por la labor desarrollada. 

Se toma nota del segundo y último Informe del Grupo de Trabajo Especial (PL/B). 

3. Primer Informe del Presidente del Grupo de Trabajo Técnico (PL/A) {Documento N. 0 72) 

3.1 El Presidente del Grupo de Trabajo (PL/A) presenta el Informe (Documento N. 0 72) en que 
se resumen los res~tados de las deliberaciones de este Grupo y agradece a los miembros la 
cooperación brindada que ha permitido que el Grupo finalice puntualmente su labor. Se han transmi
tido a la Comisión 5 tanto las Recomendaciones N.os 313 y 605 como la Recomendación que aparece 
en el anexo l. 

3.2 El Presidente expresa su reconocimiento al Grupo de Trabajo y a su Presidente por haber 
llevado a término su labor. 

Se toma nota del primer Informe del Grupo de Trabajo Técnico. 
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4.1 El Presidente de la Comisión 4 presenta el primer Informe de la Comisión, y dice que 
ha llegado a una importante decisión al adoptar la disposición de frecuencias dispersas para el 
FSMSSM en las bandas de ondas decamétricas y ha decidido mantener la actual separación de frecuen
cias de 3,1 kHz en las bandas radiotelefónicas de ondas decamétricas. El texto revisado del 
artículo 12, que se ha transmitido a la Comisión 6, ha sido adoptado por unanimidad, excepción 
hecha de una reserva formulada por Brasil. La IFRB publicará un texto explicativo sobre el 
nÚ."llero 1341. 

Se toma nota del primer Informe de la Comisión 4. 

Segundo Informe de la Comisión 4 (Documento N. 0 92) 

5.1 El Presidente de la Comisión 4 presenta su segundo Informe y señala a la atención las 
frecuencias elegidas para la radiotelefonía, llamada selectiva digital.e impresión directa de 
banda estrecha, enumeradas en los puntos 1.1, 1.2 y 1.3, y sobre la opinión de Brasil y de Chile 
de que 1~ Conferencia no es competente para introducir los cambios especificados en el punto 1.2.1. 
Según se indica en el punto 1.2.3, la Comisión rechazó su contrapropuesta. La posición de la 
Delegación de Francia figura en el punto 2. 

5.2 El delegado de Francia, secundado por el delegado de Argentina, dice que no conviene 
utilizar los términos "designada" y "reservada" a menos que estén definidos en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 

5.3 El delegado de Italia no estima que dichos términos deban estar definidos en el 
articulo 1 del Reglamento de Radiocomunicaciones porque pueden no ser de aplicación general, pero 
es indispensable explicar su significado preciso en algún lugar. 

5.4 El Presidente de la Comisión 5 señala que en el Documento N. 0 77 se habían usado las 
expresiones "se empleará" o "se usa exclusivamente", de modo que no es necesario definir los tér
minos "designada" o "reservada" que la Comisión 4 eligió por simples razones de conveniencia. 
Conviene adoptar las expresiones anteriores. 

Así se acuerda. 

5.5 El delegado de Brasil, secundado por los delegados de Argentina, España y Chile, reitera 
su opinión de que las frecuencias 4 188 kHz y 6 282 kHz no son adecuadas porque están en el límite 
de las bandas de radiotelefonía y de llamada selectiva digital fijados en el apéndice 31. 

5.6 El delegado de la República Federal de Alemania estima que se debe pedir al Grupo ad hoc 3 
de la Comisión 4 que proponga modificaciones al apéndice 31 para recoger la objeción del delegado 
de Brasil. 

5.7 El Presidente dice que no compete a la Conferencia la modificación del apéndice 31, que 
habrá de ser revisado por la C.AMR-87, salvo si decide que es posiblepracticar pequeños reajustes. 
Las decisiones que ha tomado la Comisión 4 contribuirán a dar a las frecuencias un carácter más 
permanente. 

5.8 El delegado del Reino Unido opina que es admisible la introducción de pequeñas modifica-
ciones de concordancia en el apéndice 31 porque éstas serían de la clase prevista en el orden del 
día de la Conferencia. 

5.9 Tras consulta a mano alzada, el Presidente se cerciora de que hay una clara mayoría a 
favor de la modificación del apéndice 31 y se .pide a la Comisión 4 que proponga las modificaciones 
de forma necesarias. 

Se toma nota del segundo Informe de la Comisi6n 4. 
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ó. Primera serie de textos presentados por la Comisión de Redacción 
al Pleno de la Conferencia (Documento N.o 86) 

6.1 El Presidente de la Comisión 6 presenta el Documento N. 0 86 que contiene la primera serie 
de textos sometidos al Pleno de la Conferencia y pide a las delegaciones que le transmitan directa
mente las modificaciones puramente lingüísticas para que el Pleno no pierda tiempo con cuestiones 
de forma. 

6.2 El Presidente propone que se aplace el debate de MOD 2860 y MOD 2865 en vista de las ob-
servaciones del delegado de la India sobre esos textos e invita al Pleno a que examine la 
Resolución N. 0 310. 

Se aprueba la Resolución N. 0 310 en primera lectura, a reserva de modificaciones de forma 
para armonizar los textos inglés, francés y español. 

Recomendación N. 0 602 

6.3 El delegado de la India se refiere al segundo párrafo de la parte dispositiva y recuerda 
que en la Conferencia de Plenipotenciarios se aprobó un calendario de conferencias muy denso. 
Entiende el deseo de los países de la Región 1 de que se celebre una Conferencia Administrativa 
Regional pero bastaría a su juicio con especificar que ha de celebrarse prontamente. El momento 
exacto ha de ser fijado por el Consejo de Administración en el mejor interés de la UIT. 

6.4 Los delegados de la URSS, de la República Democrática Alemana y de Grecia concuerdan 
con el anterior orador. 

6.5 El Presidente del Grupo de Trabajo Especial PL/B explica que el Grupo PL/B se ha percatado 
de que sólo hay tiempo disponible para tal Conferencia a comienzos de 1985, pero p~ede aceptar la 
modificación de la India. 

6.6 El delegado del Reino Unido dice que la Conferencia de Plenipotenciarios ofreció dos posi-
bilidades y que la Recomendación refleja una firme preferencia por la convocación a comienzos de 1985. 

6.7 Los delegados de los Países Bajos, Francia, Noruega y Suecia prefieren que se mantenga 
el texto actual del segundo párrafo de la parte dispositiva. 

6.8 El delegado de Italia propone que se agregue "lo antes posible y, si es posible," antes 
de "a principios de 1985n. 

Se aprueba la enmienda de Italia. 

Se aprueba la Recomendación N. 0 602 en su forma enmendada. 

7. Designación del Vicepresidente del Grupo de Trabajo Técnico C.PL/Al 

7.1 El Secretario General anuncia que tras las consultas habidas entre las delegaciones de 
América Latina, se ha convenido en recomendar la designación, como Vicepresidente del Grupo de 
Trabajo Técnico (PL/A}, del Sr. Torres de Nicaragua. 

Así se decide. 



Documento N. 0 191-S 
Página 5 

8. Declaración del representante de la Federación Internacional de Trabajadores 
del Transporte 

8.1 El Sr. Murphy (Federación Internacional de Trabajadores del Transporte) formula la decla-
ración que se reproduce en el anexo 1. 

Se levanta la sesión a las 10.25 horas. 

El Secretario General: El Presidente: 

R.E. BUTLER V. R. Y. WINKELMAN 

Anexo: 1 
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A N E X O 1 

DECLARACICN DEL REPRESENTANTE DE LA FEDERACICN INTERNACIONAL 

DE TRABAJADORES DEL TRANSPORTE 

"Deseo aclarar la posición de la FIT en lo que respecta al FSMSSM. 

En un documento de política ratificado por 697 delegados de sindicatos del transporte 
de 65 países se hace oposición a toda reducción de los actuales servicios de socorro, urgencia, 
seguridad y radiolocalización de barcos. Se rechaza la omisión de la alerta de barco a barco 
en 500 kHz y se espera que se prevea una capacidad de ~eserva manual en el FSMSSM propuesto. 

Se rechaza la utilización exclusiva de un sistema de satélites para socorro y seguridad 
pero se acogen con satisfacción las comunicaciones por satélite que completarán útilmente el 
sistema actual. 

Se aprueban los esfuerzos desplegados para defender y mejorar el sistema existente de 
socorro y seguridad pero se insiste en que primero se ensayen las técnicas y el equipo nuevos y se 
demuestre su eficacia en todas las condiciones meteorológicas y de propagación, en todas las zonas 
marinas y en todas las estaciones del año. 

Los distinguidos delegados que asisten a las reuniones de la OMI saben que en la 
· 23.a reunión del Subcomité de Radiocomunicaciones de la OMI el Presidente de la Sección Navegan
tes de la FIT, ~apitán Mols-Sorensen del sindicato danés de oficiales de puente, hizo una decla
ración sobre la política de la.FIT, declaración que figura adjunta a las actas de la reunión 
del Subcomité. 

Personalmente tengo que expresar mi inquietud ante la rapidez con que se aceptan los 
resultados de los numerosísimos pequeños grupos de redacción ad hoc dependientes de por lo menos 
un grupo de trabajo, lo que no deja tiempo para examinar suficientemente los asuntos. 

Las reuniones simultáneas de Comisiones, Grupos de Trabajo y Grupos de Redacción ad hoc 
deben plantear a las pequeñas delegaciones el importante problema de escoger la asistencia a una 
u otra y les dan esca~as posibilidades de valorar con cierta continuidad lo que luego se les pide 
que aprueben. 

Las decisiones que se toman precipitadamente pueden lamentarse luego pero, por desgracia, 
las decisiones que esta Asamblea tome pueden tener importantes efectos en las vidas de nuestros 
miembros navegantes. 

No me cabe duda de que los distinguidos delegados han de tener presente este aspecto." 

~ 

¡, 
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l. Aprobación del acta de la primera sesión plenaria 
(Documento N. 0 104) 

Se aprueba el acta de la primera sesión plenaria con ligeras modificaciones de redac
ción (véase el Corrigéndwn N. 0 1). 

2. Primera serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción en primera lectura ( B.l) 
(Documento N. 0 86) 

2.1 El Presidente pide a las delegaciones que deseen hacer reservas que las explique~ 
brevemente cuando se examinen los Informes de las Comisiones o que presenten un texto escrito 
cuando la primera lectura. Las correcciones de carácter puramente lingüístico deben comunicarse 
directamente a la Comisión 6. 

Artículo 35 - Sección IV (2859 a 2866) 

MOD 2860 

2.2 El Presidente de la Comisión 6 dice que con el acuerdo del Presidente del Grupo de 
Trabajo Especial PL/B, debe insertarse la palabra "aparente" después de las palabras "potencia 
radiada" en la cuarta línea. 

Se aurueba MOD 2860 con esta modificación. 

MOD 2865 

2.3 El delegado de la India, apoyado por el delegado de Nueva Zelandia, propone que se 
sustituya la palabra "basará" por "basaría" después de las palabras "frecuencias portadoras 
adyacentes", de modo que el requisito de la segunda frase no sea obligatorio pues la Conferencia 
no ha examinado las Recomendaciones del CCIR. 

primera 

3. 

Se aprueba MOD 2865 con la modificación propuesta por la India. 

Se a12rueba el artículo 35 (2859 a 2866) así modificado. 

Se a12rueba la Resolución N.
0 

310(Rev. MOB-83). 

Se a12rueba la Recomendación N. 0 602(Rev. MOB-83). 
. 

Se a12rueba la primera serie de textos sometidos por 
lectura. 

Primer Informe de la Comisión 5 
(Documento N. 0 105) 

la Comisión de Redacción en 

3.1 El Presidente de la Comisión 5 dice que los textos modificados de los artículos 25 
y 62, el apéndice 43, así como la Resolución N.° COM5/l, han sido transmitidos a la Comisión 6 
en el Documento N. 0 106. 

3.2 El Presidente de la Comisión 4 dice que hay ciertas discrepancias entre las frecuen-
cias enumeradas en MOD 4683 y MOD 4684 y las propuestas por la Comisión 4 en el Documento N. 0 92. 

3.3 El Presidente de la Comisión 5 explica que el Grupo de Trabajo 5C terminó su trabajo 
antes de la publicación del Documento N. 0 92, pero que las frecuencias indicadas a título orienta
tivo han sido colocadas entre corchetes y la decisión final se ha dejado a la Plenaria. 

Se toma nota del primer Informe de la Comisión 5. 
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4. Segunda serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción en primera lectura (B. 2) 
(Documento N. 0 111) 

Artículo 12 

Se aprueban MOD 1317, ADD 1320A, MOD 1321, SUP 1322-1325 y MOD 1328. 

MOD 1341 

4.1 El delegado del Brasil dice que su Delegación ha hecho una reserva con respecto al 
número 1341 en la Comisión hasta que la IFRB aclare la cuestión de la interferencia perjndicial 
que pueda causar una frecuencia utilizada fuera del Plan a unaasignacióninscrita en el Registro. 

4. 2 El representante de la IFRB dice que. la respuesta. a la Cuestión de si una asignación 
de frecuencia hecha por una administración de conformidad con una adjudicación del apéndice 27 
goza de plena protección internacional frente a cualquier asignación hecha por otra asignación de 
conformidad, por ejemplo, con el apéndice 27/21, es definitivamente afirmativa. 

Según el Reglamento de Radiocomunicaciones, todas las asignaciones de frecuencia 
conformes con adjudicaciones del Plan lleyan fechas en la columna 2a, en tanto que las demás, 
como las conformes con el número 1341, llevan fechas en la columna 2b. La plena protección inter
nacional se concede, en virtud del número 1416 a todas las asignaciones que tienen fechas en la 
columna 2a, de.modo que si la IFRB es informada de que se causa interferencia a estas asignaciones, 
pedirá a la administración responsable que adopte una medida inmediata para suprimir la interfe
rencia, y en cualquier examen técnico subsiguiente la asignación que causa la interferencia no 
será tomada en cuenta por la Junta. 

4.3 El delegado del Brasil dice que en vista de esta explicación y de la información 
proporcionada por la IFRB en el Documento N. 0 95 retira su reserva. 

Se aprueba MOD 1341. 

MOD 1342 

Se aprueba. 

Artículo 60 - Sección 1 

4.4 El Presidente del Grupo de Trabajo Especial (PL/B), refiriéndose a las cuestiones 
planteadas en la Comisión, destaca que MOD 4188 y MOD 4189 se aplican solamente a la Región 1 
al igual que el número 4190, cuya supresión está plenamente justificada. Como los números 4191 
y 4192 forman parte del punto 6 de la sección C del artículo 60 que se relaciona con la Región 1, 
el Grupo de Trabajo se ha considerado competente para examinarlos. Su supresión parece plena
mente justificada en vista de la utilización mundial de la radiotelefonía de banda lateral única 
en las bandas en cuestión. 

NOC 4187, MOD 4188, MOD 4189, SUP 4190-4192 2 NOC 4237-4238 

Se aprueban. 

Resolución N. 0 PLB/1 

4.5 El delegado de la India, apoyado por el delegado de Nicaragua, propone la supresión 
de las palabras "a ser posible a principios de 1985" en el punto 1) de la parte dispositiva del 
proyecto de Resolución dirigido al Consejo de Administración. El mantenimiento de esa fecha iría 
contra la decisión adoptada en la Conferencia de Plenipotenciarios de que solamente se celebre una 
Conferencia Administrativa al año. 
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4.6 Los delegados de Francia y de Italia consideran que se debe mantener el texto con la 
supresión de los corchetes puesto que solamente da una orientación al Consejo de Administración. 

4.7 El delegado del Reino Unido observa que la Conferencia de Plenipotenciarios no ha 
clado una norma estricta y que, de hecho, ha programado dos Conferencias Administrativas Mundiales 
en cierto año. 

4.8 El delegado de la India dice que no insistirá sobre este punto. 

Se decide mantener el texto y suprimir los corchetes. 

4.9 El delegado de Argelia, haciendo referencia a la petición dirigida a la IFRB en la 
penÚltima sección del proyecto de Resolución, considera que la referencia al apéndice 1 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones debe eliminarse, puesto que el proyecto de Resolución tiene un 
carácter muy general. 

4.10 El representante de la IFRB señala que las necesidades tienen que limitarse a las 
características enumeradas en el apéndice 1. 

4.11 El Secretario General observa que como no habrá ninguna reunión preparatoria para 
elaborar el formulario de necesidades, la IFRB necesita cierta orientación. 

4.12 El delegado de Italia estima que se resolvería la cuestión planteada por el delegado 
de Argelia sustituyendo las palabras "de conformidad con el apéndice 1" por "utilizando la infor
mación que figura en el apéndice 1". 

Se aprueba la enmienda de Italia. 

Se aprueba la Resolución N. 0 PLB/1, así modificada. 

4.13 El delegado de la URSS dice que debe pedirse al Secretario General que transmita la 
Resolución a la OMI. 

4.14 El delegado de la República Federal de Alemania está de acuerdo y añade que la 
Resolución debe comunicarse también a la OACI. 

Así se acuerda. 

Apéndice 1 a la Resolución N. 0 PLB/1 

4.15 El delegado de Papua Nueva Guinea propone que en el punto 1, e) del apéndice 1 se 
haga referencia al hecho de que la banda 518 kHz es parte de una red mundial más bien que de una 
red regional para el sistema NAVTEX. Considera que este punto se trata en·una Resolución que está 
preparando la Comisión 4. 

4.16 El Presidente dice que la Comisión de Redacción podrá insertar lareferenciaapropiada. 

4.17 El delegado de Dinamarca pide información sobre el estado de las asignaciones de fre-
cuencia en los nuevos planes de disposición de canales. Habrá tres periodos diferentes en los 
cuales se podrán presentar a la IFRB notificaciones de asignaciones de frecuencias de conformidad 
con tales planes: desde la entrada en vigor de las Actas Finales de la presente Conferencia 
hasta la Conferencia de 1985, desde la Conferencia de 1985 hast~ la CAMR de 1987, y con poste
rioridad a la CAMR de 1987. 

4.18 El representante de la IFRB, en respuesta a esta solicitud, proporciona la informa-
ción que figura en el anexo l. 

Se aprueba en primera lectura la segunda serie de textos sometidos por la Comisión 
de Redacción. 
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5.1 El Presidente de la Comisión 4 presenta el Informe de la Comisión que figura en el 
Documento N. 0 115, llamando en especial la atención sobre el punto 3, en el que se hace referencia 
a las reservas hechas por dos delegaciones, y el punto 4, en el que se pide a la plenaria que tome 
una decisión. 

5.2 El Presidente, refiriéndose al punto 3, dice que dará la palabra a los delegados de la 
India y de Argelia para que expliquen sus reservas. Si así lo desean, estas delegaciones podrían 
someter después proposiciones específicas para su consideración cuando se examinen los teytos 
correspondientes en primera lectura. 

5.3 El delegado de la India dice que la reserva formulada por su Delegación con relación a 
la utilización de la banda de guarda 500 kHz se basa en el hecho de que las comunicaciones de 
socorro y seguridad en todo el mundo dependen críticamente del funcionamiento satisfactorio de 
las emisiones, recepción y escucha en 500kHz. Si bien su Administración es plenamente consciente 
de que la banda de guarda tendrá que ser reducida por la CAMR de 1987 para los servicios móviles, 
considera que no debe efectuarse ningw1a reducción antes de dicha Conferencia, puesto que cualquier 
nueva atribución y utilización de las porciones desocupadas causará interferencia a la recepción 
de la señal de socorro y seguridad. Incluso la situación actual no es totalmente satisfactoria y, 
hasta que entre en servicio el futuro sistema, no debe permitirse que las disposiciones existentes 
sufran ninguna degradación. Su Delegación someterá un texto específico para su consideración 
cuando se examinen las disposiciones conexas en primera lectura. 

5.4 El delegado de Argelia destaca la importancia de la frecuencia de 500 kHz, que es la 
frecuencia básica de socorro. Su Administración no puede estar segura de que sería capaz de 
asumir toda su responsabilidad con respecto a las comunicaciones de socorro si las emisiones en 
la banda de guarda causan interferencia en la frecuencia 500 kHz. Su Delegación opina que no es 
necesario modificar inmediatamente las disposiciones existentes sobre la banda de guarda. Más 
bien debe darse a esta cuestión la atención que merece en la Conferencia de 1987, una vez que 
el CCIR haya podido estudiarla minuciosamente. 

5.5 El Presidente se refiere al tema planteado en el punto 4 del Informe de la Comisión. 
La nota en cuestión ha sido propuesta por Argentina, apoyada por el delegado de Uruguay y recha
zada por los delegados de Francia e Italia basándose en que, como atañe al servicio fijo, la 
presente Conferencia no es competente para examinarla. 

5.6 El delegado de Argxntina dice que la nota 535A propuesta por su Administración (~{RG/51/1) 
expone sencillamente, para información de otras administraciones, que ciertas bandas entre 9 y 
18 MHz están atribuidas en Argentina al servicio móvil terrestre a título secundario. Ello no 
afecta en modo alguno al Cuadro de atribución de bandas de frecuencias, ni modifica ninguna 
disposición existente; por otra parte, el Reglamento de Radiocomunicaciones contiene ya 19 notas 
muy similares a ésta, en relación con atribuciones adicionales en las bandas hasta 19 MHz. Si se 
consideran, entre otras, las disposiciones de los números 427 y 957, su Delegación no puede com
prender la razón por la cual la Conferencia no aprobaría la inserción de la nota. 

5.7 El delegado de Uruguay reitera el apoyo de su Delegación a la proposición de Argentina. 

5.8 Los delegados de Italia y de Francia siguen opinando que el asunto se sale del mandato 
de la presente Conferencia. 

5.9 Los delegados de la República Federal de Alemania y de la URSS comparten esta opinión. 
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5.10 Para subsanar la dificultad sin tener que recurrir a una votación, el delegado de Argelia 
propone que la Delegación de Argentina considere la presentación, para su inclusión en las Actas 
Finales, de una declaración en la que se informe a los Miembros de la Unión de los fines para los 
cuales se utiliza la banda de frecuencia en cuestión y se garantice que no causa interferencia a 
otras administraciones que utilizan las mismas frecuencias. 

5.11 El delegado de Argentina considera aceptable la propuesta precedente y está dispuesto 
a retirar su proposición. 

5.12 El Presidente de la Comisión 4 pregunta si la solución propuesta para el problema plan
teado por la nota de Argentina podría servir de precedente para tratar cualquier caso similar que 
pudiera plantearse. 

5.13 El Secretario General dice que corresponde a cada país que ha presentado proposiciones 
relacionadas con el mandato de la Conferencia, reflexionar sobre el asunto según les afecte. La 
constancia de tales casos en las actas de las sesiones plenarias sería una posible manera de 
solucionar el problema. 

5.14 El Presidente propone que los problema.s de este tipo se traten individualmente, puesto 
que podría no ser oportuno sentar un precedente. 

Así se acuerda. 

Se toma nota del tercer Informe de la Comisión 4 (Documento N. 0 115). 
'. 

Se levanta la sesión a las 10.40 horas. 

El Secretario General El Presidente 

R.E. BUTLER V.R.Y. WINKELMAN 

Anexo: 1 
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DISPOSICIONES APLICABLES AL EXAMEN DE LAS NOTIFICACIONES QUE 

SE RECIBAN DESPUÉS DE LA CONFERENCIA EN LAS BANDAS 

.CUBIERTAS POR LA RESOLUCIÓN N. 0 PLB/1 

Hasta que se completen las diferentes medidas previstas en la Resolución N. 0 PLB/1, 
habrá cuatro periodos diferentes desde el punto de vista de las disposiciones aplicables: 

Primer periodo: Desde la fecha de la firma de las Actas Finales de la presente 
Conferencia hasta su entrada en vigor. 

Segundo periodo: Desde la fecha de entrada en vigor de las Actas Finales de la presente 
Conferencia hasta la entrada en vigor de las Actas Finales de la Conferencia Regional de 
Planificación prevista para 1985. 

Tercer periodo: Desde la fecha de entrada en vigor del Acuerdo y Planes asociados 
elaborados por la Conferencia de 1985 hasta la entrada en vigor de las Actas Finales 
de la CAMR para los servicios móviles prevista para 1987. 

Cuarto periodo: Después de la entrada en vigor de las Actas Finales de la CAMR para 
los servicios móviles prevista para 1987. 

Durante el primer periodo son aplicables las disposiciones del Reglamento de Radiocomu
nicaciones vigente. Las disposiciones relativas a la subdivisión de las bandas y disposiciones 
de canales contenidas en los apéndices 1, 2 y 3 a la Resolución N. 0 PLB/1 son de carácter facul
tativo y no se tienen en cuenta al efectuar el examen de conformidad con el número 1240. Las 
asignaciones están sujetas al procedimiento de examen prescrito en el artículo 12. 

Durante el segundo periodo las disposiciones del punto (2) de MOD 4188 adquieren carác
ter obligatorio y la no conformidad con ellas da como resultado una conclusión desfavorable con 
respecto al número 1240. Todas las demás disposiciones siguen siendo facultativas. Las asigna
ciones ~stán sujetas al procedimiento de examen del artículo 12. 

Durante el tercer periodo las notificaciones recibidas se examinan, según proceda, con 
respecto a su conformidad con MOD 4188. Si la conclusión es favorable, se examinan con respecto 
a las disposiciones del Acuerdo Regional y Planes asociados adoptados por la Conferencia de 
Planificación de la Región 1, incluidos los apéndice 1 y 2 ~la Resolución N. 0 PLB/1. La no 
conformidad con estas disposiciones _dará como resultado una conclusión desfavorable con respecto 
al número 1245. La asignación se examinará entonces con respecto al número 1241. 

Durante el cuarto periodo las disposiciones de los apéndices 1, 2 y 3 a la 
Resolución N. 0 PLB/1 habrán sido incluidas en el Reglamento de Radiocomunicaciones y son de 
carácter obligatorio en lo que concierne a los apéndices 1 y 2. La no conformidad con estas 
disposiciones dará como resultado una conclusión desfavorable con respecto al número 1240. 
Las asignaciones de conformidad con el número 1240 están sujetas al examen prescrito en el 
número 1245 y, si procede, al examen de acuerdo con el número 1241. 
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RESOLUCION N.° COM4/7 

Relativa a la mejor utilización del sistema de comprobación técnica 
internacional de las emisiones en el marco de la aplicación de 

las decisiones de las Conferencias de Radiocomunicaciones 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los Servicios Móviles 
(Ginebra, 1983), 

considerando 

a) las disposiciones del artículo 20 del Reglamento de Radiocomunicaciones acerca de la 
comprobación técnica internacional de las emisiones; 

b) las disposiciones del número 1218 de dicho Reglamento relativas a la asistencia que puede 
aportar la IFRB para la elección de una asignación de frecuencias; 

o e) la Resolución N. 103 de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, 1979, 
relativa a la mejora de la asistencia a los países en desarrollo para garantizar el acceso de sus 
servicios fijos a las bandas de ondas decamétricas y la protección de sus asignaciones contra la 
interferencia perjudicial; 

d) la Resolución N. 0 309 de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
(1979), ·relativa a la utilización no autorizada de frecuencias de las bandas atribuidas al servi
cio móvil marítimo; 

e) la Resolución N. 0 407 de la Conferencia Adndnistrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
(1979), relativa a la utilización no autorizada de frecuencias de las bandas atribuidas al ser
vicio móvil aeronáutico; 

f) la Recomendación N. 0 202 de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
(1979), relativa al mejoramiento de la protección de las frecuencias de socorro y seguridad y de 
las relacionadas con el socorro y la seguridad contra la interferencia perjudicial; 

g) la Recomendación N. 0 203 de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
(1979), relativa al futuro empleo de la banda 2 170- 2194kHz; 

h) la Resolución N.
0 

9 (PLEN./7) de la Conferencia de Plenipotenciarios (Nairobi, 1982), 
relativa a la utilización no autorizada de frecuencias en las bandas atribuidas adicionalmente al 
servicio de radiodifusión por la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (1979); 

i) que es de primordial importancia garantizar que los canales de socorro y seguridad, 
en particular los usados para las alertas, estén exentos de interferencia perjudicial; 
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uersuadida 

de que un aumento del número de estaciones que participan en la comprobación técnica 
internacional de las emisiones y de que una utilización más racional de las informaciones proce
dentes de esas estaciones, facilitarían en proporciones apreciables a todas las administraciones 
y a la IFRB: 

a) ·el conocimiento real del grado de ocupación del espectro de frecuencias radioeléctricas, 

b) la realización de ciertos trabajos confiados a la IFRB por las conferencias administrati
vas, en especial en lo que respecta a la aplicación de las disposiciones del Reglamento 
de Radiocomunicaciones relativas a la asistencia a las administraciones y a la identifica
ción y eliminación de interferencia perjudicial (veanse los números 1963 a 1965); 

consciente 

de que son tan diversas la naturaleza y la forma de la información de comprobación 
técnica recibida por la IFRB que es difícil su análisis y publicación; 

habiendo tomado nota 

del artículo 80 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), en el 
que se pide a las conferencias administrativas que, a la hora de tomar decisiones, 
tengan presentes las repercusiones financieras de las mismas; 

de la Resolución·N.
0 

48 (COM4/8) de la Conferencia de Plenipotenciarios, Nairobi, 1982, 
relativa a las repercusiones de las decisiones de las·conferencias administrativas · 
mundiales en el presupuesto de la Unión; 

resuelve 

1. que es urgente mejorar la protección de las bandas de frecuencias atribuidas a los servi-
cios móvil marítimo y móvil aeronáutico, así como al sistema de socorro y seguridad y que esta 
protección puede facilitarse mejorando el sistema internacional de comprobación técnica de las 
emisiones; 

2. que, con este objetivo, se organicen reuniones ad hoc en las que participen expertos 
en comprobación técnica de las administraciones, de la IFRB y del CCIR; 

3. que, por razones prácticas, estas reuniones ad hoc se organicen de modo que coincidan 
en fecha y lugar con las reuniones de las Comisiones de Estudio competentes del CCIR, sin aumentar 
su duración. Si es necesario, pueden organizarse reuniones similares coincidiendo con la 
Conferencia Administrativa Mundial para los servicios móviles prevista para 1987; 

4. que la finalidad de estas reuniones sea: 

examinar los procedimientos del sistema internacional de comprobación técnica de las 
emisiones (véase el artículo 20 del Reglamento de Radiocomunicaciones) con objeto de 
aumentar la eficacia del sistema mejorando la calidad de las informaciones recogidas 
y la forma en que son analizadas, utilizadas y publicadas por la IFRB; 

preparar un Informe destinado a las administraciones en el que se recomienden medidas 
como resultado de este examen; 
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pide a la IFRB y al Director del CCIR 

1. que adopten las medidas oportunas para convocar estas reuniones ad hoc durante las 
Reuniones Intermedias y Finales de la Comisión de Estudio competente del CCIR; 

2. que presenten un Informe conjunto sobre el resultado de estas reuniones al Consejo de 
Administración para su examen oportuno al confeccionar el orden del día de la futura Conferencia 
Administrativa de Radiocomunicaciones competente; 

invita a las administraciones 

1. a que desarrollen sistemas de comprobación técnica y contribuyan a la mejora de la 
gestión del espectro participando en el sistema internacional de comprobación técnica de las 
emisiones; 

2. a que participen en los programas de comprobación técnica organizados por la IFRB de 
conformidad con el artículo 20 del Reglamento de Radiocomunicaciones, /-eB cualquier banda de fre
cuencia y en particular en las bandas de ondas decamétricas 7 atribuid~s a los servicios móviles, 
a f{n de identificar y localizar estaciones de los servicios que no sean los autorizados a fun
cionar en esas bandas; y 

3. a que tengan en cuenta el Informe conjunto de la IFRB y del CCIR al preparar sus propo-
siciones para la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones competente. 



PAGINAS ROSAS

- R.9/4 -

RESOLUCION ~.o COM4/8 

Relativa a la protección de la banda 406 - 406,1 MHz 
atribuida al servicio móvil por satélite 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los Servicios Móviles, 
(Ginebra, 1983), 

considerando 

a) que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, (Ginebra, 1979) atri-
buyó la banda 406 - 406,1 MHz al servicio móvil por satélite en el sentido Tierra-espacio; 

b) . que en el número 649 del Reglamento de Radiocomunicaciones se limita el uso de la 
banda 406 - 406,1 MHz a las radiobalizas de localización de siniestros por satélite de poca 
potencia; 

e) que esta Conferencia ha previsto en el Reglamento de Radiocomunicaciones la introducción 
y el desarrollo de un sistema mundial de socorro y seguridad; 

d) que el uso de radiobalizadas de localización de siniestros por satélite es un elemento 
esencial de dicho sistema; 

e) que, como toda banda de frecuencias reservada para· un sistema de socorro y seguridad, 
la banda 4o6 - 406,1 MHz tiene derecho a la plena protección contra toda interferencia perjudicial; 

f) que esta Conferencia ha adoptado la Recomendación N.o 604 Rev. r.IOB-83 en la que se reco
mienda que el CCIR siga estudiando las cuestiones técnicas y operacionales de las RBLS, incluidas 
las que utilizan las frecuencias en la banda 406 - 406,1 MHz; 

considerando además 

g) que algunas administraciones participan en el desarrollo de un sistema de satélite en 
órbita polar para operar en la banda 406-406,1 MHz, a fin de proporcionar avisos y asistencia 
para la localización en situaciones de emergencia; 

h) que las observaciones sobre la utilizaci6n de frecuencias en la banda 406 - 406,1 MHz 
muestran que se emplean por estaciones distintas de las autorizadas por el número 649 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, y que esas estaciones pueden causar interferencia perjudicial 
al servicio móvil por satélite y, particularmente, al sistema de satélite que se está desar~ollando 
para ayudar a quienes se encuentren en peligro; 

i) que en el futuro pueden introducirse en esta banda nuevos sistemas de satélite y que 
éstos pueden ser geoestacionarios o no geoestacionarios; 

reconociendo 

que para la protección de la vida humana y los bienes es esencial mantener exentas de 
interferencia perjudicial las bandas atribuidas exclusivamente a un servicio para fines de socorro 
y seguridad; 
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resuelve 

encargar a la IFRB 

que organice programas de comprobación técnica en la banda 406 - 406,1 MHz con la finali
dad de identificar la fuente de toda emisión no autorizada en esta banda; 

rogar encarecidamente a las administraciones 

l. que tomen parte en los programas de comprobación técnica organizados por la IFRB de con-
formidad con el número 1874 del Reglamento de Radicomunicaciones en la banda 406 - 406,1 I,~E=, 
con miras ·a identificar y localizar las estaciones de servicios no autorizadas en esta banda;· 

2. que se aseguren que las estaciones que no funcionen de conformidad con el número 649 se 
abstengan de utilizar frecuencias en la banda 4o6 - 406,1 MHz; 

3. que adopten las medidas apropiadas para eliminar las interferencias perjudiciales causa-
das al sistema de socorro y seguridad; 

invita al CCIR 

a que estudie urgentemente las condiciones de compatibilidad entre las RBLS por satélite en la 
banda 4o6 - 406,1 MHz y los servicios que utilizan bandas adyacentes. 
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HOD AP!8-2 
APtS-3 

Frecuencias Operaciones Movimiento 
de transmisión portuarias de barcos 

Número (M Hz) 
Corres· 

del 
V. Entre pon-
~ 

canal z barcos dencia 

Estaciones Estaciones Una Dos Una Dos publica 

de barco costeras fre· fre- fre· fre· 

cuencia cuencia:o cuencia cuencias 

Frecuencias 
de transmisión 

Operaciones Movimiento 

Número (M Hz) portuarias de barcos Corres· 

"" Entre <11 pon· 
del o 

canal z barcos Una Dos Una Dos 
dencia 

Estaciones Estaciones fre- fre- fre- fre-
pública 

de barco costeras cuencia cuencias cuencia cuencias 

60 j) 156.025 160,625 17 9 25 

01 156,050 160,650 10 IS 8 

61 156.075 160,675 23 3 19 

16 156.800 156.800 SOCORRO, SEGliRIOAD Y Lt.AMAOA 

76 m) banda de --~~~da 156 :·8125 ---1."56, 8375 MHz 

17 1) 
-;._ ~- -. 

156,850 156,850 12. ll 

02 IS6.100 160.700 .8 17 10 77 156.875 10 

62 156.12S 160,725 20 6 22 18 .n 156.900 161.500 3 22 

03 IS6.150 160.750 9 16 9 78 156.925 161,525 12 13 27 

63 156.175 160,775 18 8 24 19 j) 156,950 161.550 4 21 

04 156.200 160.800 11 ~ 14 7 79 j)p) 156.975 161.575 14 1 

64 156.225 160.82S 22 4 20 
20 . /) 157.000 161,600 1 23 

os 156.250 160,850 6 19 12 80 f)p) 157.025 161.625 16 2 

65 156.275 160.875 21 5 21 21 /) 157.050 

06 h) 156.300 1 

66 IS6.325 160.925 19 7 23 

07 156.3SO 160.9SO 7 18 11 

67 n) 156.37S 156.375 9 10 9 

08 IS6.400 2 

S 20 
161.650 

81 157.075 161,675 15 10 28 

22 /) 157.100 161,700 2 24 

82 157.125 161.725 13 11 26 

68 p) 156.425 156.425 6 2 
09 o) 156.450 156.450 S 5 12 

23 157.150 

S 
161.750 

69 p) 156.47S IS6.47S 8 11 4 
83 157.175 

10 n) 156.500 -156.500 3 9 JO 16 
70 r) IS6.525 15·6,525 1UIWIA SCUCTlVA DlClTAL PAAA S0C0M0 1 -lilAO 161,775 

11 p) 156.5SO 156.550 3 1 24 157.200 161,800 4 

71 p) 156.575 156.575 7 6 84 157.225 161.825 24 12 13 

12 p) 156.600 156.600 1 3 25 157.250 161,850 3 

72 o) 156.625 6 85 157.275 161,875 17 

13 p) 156.650 IS6.650 4 4 S 26 157.300 161.900 1 

73 n) 156.675 156.675 1 12 11 86 q) 157.325 161.925 15 

14 p) IS6. 700 IS6.700 2 7 27 157.350 161.950 2 

74 p) 156.72S IS6.725 8 8 87 157.375 161.975 14 

15 1) 156. 7SO IS6.7SO . 11 14 28 15 7,400 162.000 6 

75 m) Handa de ~uarda 156.7625 156.7875 1\tHz 88 j) 157.425 162.025 18 
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Notas relativas al cuadro 

d) Los canales del presente apéndice (salvo los canales 06, 15, 16, 
17, 75 y 76) podrán también utilizarse para la transmisión de 
datos a gran velocidad y de facsímil, a reserva de arreglos 
particulares entre las administraciones interesadas y las que 
tengan servicios que puedan ser afectados (véanse ta~bién las 
notas m) y r)). · 

e) Excepto en los Estados Unidos de América, los canales del p .. :c
sente apéndice, y de preferencia dos canales adyacentes de las 
series 87, 28, 88, podrán utilizarse para los sistemas de 
telegrafía de impresión directa y de transmisión 

g) 

1) 

de datos, salvo los canales 06, 15, 16, 17, 75 y 76, a reserva 
de arreglos especiales entre las administraciones interesadas 
y las que tengan servicios que puedan ser afectados (véanse 
también las notas m) y r)). 

m) La frecuencia 156,825 MHz (canal 76) debe utilizarse exclusi
vamente para la telegrafía de impresión directa con fines de 
socorro y seguridad, a condición de que no cause interferencia 
perjudicial al canal 16 (véanse también los números 3033 y 
4393). 

o) Las tres primeras frecuencias a utilizar de preferencia 
para los fines indicados en la nota e) sop las de 156,450 MHz 
(canal 09) 156,625 MHz (canal 72) y 156,675 MHz (canal 73). 

p) Estos canales (68, 69, 11, 71, 12, 13, 14, 74, 79 y 80) deberán 
ser utilizados de preferencia por el servicio de movimiento 
de barcos, pero podrán asignarse al servicio de operaciones 
portuarias mientras no sean requeridos para el servicio de 
movimiento de barcos, si esta medida se revela necesaria en una 
zona determinada. El canal 13 también se utiliza a escala 
mundial para comunicaciones entre barcos relativas a la 
seguridad de la navegación. 

r) Este canal se utilizará exclusivamente para llamada selectiva 
digital con fines de socorro y seguridad a partir del 
1 de enero de i986 (véase la Resolución N.° COM4/3); hasta el 
31 de diciembre de 1985 puede utilizarse como canal entre 
barcos con orden de prioridad 13 (véase la nota a)). 
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ARTICULO 1 - Sección IV 

Radiobaliza de localización de siniestros por satélite: esta
Clon terrena del servicio móvil por satélite cuyas emisiones están des
tinadas a facilitar las operaciones de búsqueda y salvamento. 

CAPITULO IX 

. . 1 Comun1caciones de socorro y segurldad-

1A los efectos de este capítulo, las comunicaciones de socorro 
y seguridad incluyen las llamadas y mensajes de socorro, urgencia y 
seguridad. 

ART!CULO 38 

Frecuencias para socorro y seguridad 

Sección I. Frecuencias disponibles 

A. 490 kHz 

La frecuencia de 490 kHz se empleará exclusivamente para las 
llamadas de socorro y seguridad en la dirección costera-barco empleando 
técnicas de llamada selectiva digital. (Véase el número 2944.) 

B. 500 kHz 

MOD 2970 La frecuencia de 500 kHz es la frecuencia internacional de 

NOC 2971 

ADD 2971A 

socorro en telegrafía Morse (véase también el número 472 ).. Las 
estaciones de barco, de aeronave y de embarcaciones o dispositivos 
de salvamento que trabajen en frecuencias comprendidas entre 415 kHz 
y 535 kHz, utilizarán dicha frecuencia cuando pidan auxilio a los 
servicios marítimos. Se empleará para la llamada y el tráfico de socorro, 
así como para la señal y mensajes de urgencia, para la señal de seguridad 
y, fuera de las regiones de tráfico intenso, para breves mensajes de segu
ridad. Cuando sea prácticamente posible, los mensajes de seguridad 
se transmitirán en la frecuencia de trabajo, después de un anuncio 
preliminar en la frecuencia de 500kHz (véase también el número 4236). 
Para fines de snr.nrro y seguridad, las clases de er.1isión que 
se deberán utilizar en la frecuencia de 500 kHz serán A2A, A2B, H2A o H2B 
t véase también el número 3042). - . 

e. 5.18 kHz 

ADD 2971B En el servicio móvil marítimo, la frecuencia de 518 kHz se utili-
za exclusivamente para la transmisión por estaciones costeras de avisos 
a los navegantes, boletines meteorológicos e información urgente con des
tino a los barcos, empleando la telegrafía de impresión directa de banda 
estrecha. (Véase el número 2944 y la Resolución N.° Cüf1[4/4.) 
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ADD 2971C D. 2 17 4, 5 kHz 

ADD 2971D La frecuencia de 2 174,5 kHz se utiliza exclusivamente para el 

MOD 2972 

MOD 2973 

tráfico de socorro y seguridad empleando la tel~grafía de impresión di
recta de banda estrecha (véase el número 2944). 

E. 2 182 kHz 

(1) La frecuencia portadora de 2 182 kHz1 es una frecuencia- inter
nacional de socorro en radiotelefonía (véanse también los números 500 
y 501); las estaciones de barco, de aeronave, de embarcaciones o dispo
sitivos de salvamento y las radiobalizas de localización de siniestros, 
que utilicen frecuencias en las bandas autorizadas entre 1 605 kHz y 
4 000 kHz, la emplearán para tal fin cuando pidan auxilio a los servicios 
marítimos. 

Esta frecuencia se empleará para la llamada y el tráfico de 
socorro, para las señales de radiobalizas de localización de siniestros, 
para la señal y mensajes de urgencia y para la señal de seguridad. Los 
mensajes de seguridad se transmitirán~ cuando sea prácticamente posible, 
en una frecuencia de trabajo, previo.anuncio en la frecuencia de .2182kHz 
(véase el número 2944). En la frecuencia de 2182kHz se utilizará, en 
radiotelefonía, la clase de emisión H3E. La clase de emisión A3E puede 
seguir siendo utilizada por los equipos previstos solamente para fines de 
socorro, urgencia y seguridad (véase el número 4127)~ En el apéndice 37 
se indica la clase de emisión que han de utilizar las radiobalizas dé 
localización de siniestros (véase también el número 3265). 

La clase de emisión J3E puede utilizarse para el intercambio 
de tráfico de socorro en 2 182 kHz después de la recepción del acuse de 
recibo de una llamada de socorro empleando técnicas de llamadas selec
tivas digital en 2 187,5 kHz, teniendo en cuenta que tal vez otros barcos 
de las proximidades no puedan recibir ese tráfico. 

MOD 2973.1 Cuando las administraciones prevean en sus estaciones costeras 
una escucha en la frecuencia de 2 182 kHz para la recepción de las cláses 
de emisión J3E y para las clases de emisión A3E y H3E, las estaciones de 
barco pueden comunicar con ellas utilizando la clase de· emisión J3E. 

MOD 2974 Si un mensaje de socorro transmitido en la frecuencia porta-

NOC 2975 

SUP 2976 

NOC 2977 

NOC 2978 

dora de 2 182 kHz no ha obtenido acuse de recibo, se podrá transmitir 
de nuevo, siempre que sea posible, la señal radiotelefónica de alarma 
.seguida de la llamada y del mensaje de socorro en la frecuencia porta
dora de 4 125 kHz ó 6 215,5 kHz, según convenga (véanse los números 2982, 
2986 y 3054). 
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ADD 2978A F. 2 187,5 kHz 

ADD 2978B § 2A. La frecuencia de 2 187,5 kHz se utiliza exclusivamente para 

MOD 2979 

ti!OD 2980 

HOD 

las llamadas de socorro y seguridad según las técnicas de llamada selec
tiva digital (véase el número 2944). También puede ser utilizada por 
radiobalizas de localización de siniestros que empleen llamada selec
tiva digital. 

G. 3 023 kHz 

~ 3. La frecuencia portadora (de referencia) aeronáutica de 
3 023 kHz podrá utilizarse para la comunicación entre estaciones móviles 
que participen en operaciones coordinadas de búsqueda y salvamento, así 
como para la comunicación entre tales estaciones y las estaciones 
terrestres participantes en las operaciones de conformidad con lo 
dispuesto en el apéndice 27 Aer2* (véanse también los números 501 y 505). 

H. 4 125 kHz 

MOD 2982 ~ 4. (1) Se utiliza la frecuencia portadora de 4 125 kHz, además de 
la frecuencia portadora de 2 182 kHz, para socorro y seguridad, así 
como para llamada y respuesta (véase también el número 520). Esta 
frecuencia se utiliza también para tráfico de socorro y seguridad 
en radiotelefonía. (Véase el n~ero 2944.L 

ADD 2982A (3) La frecuencia portadora de 4 125 kHz puede ser utilizada por 

ADD 2982B 

estaciones de aeronave para comunicarse con estaciones del serv1c1o móvil 
marítimo con fines de socorro y seguridad (véase el número 2943). 

I. 4 177, 5 kHz 

ADD 2982C La frecuencia de 4 177,5 kHz se utiliza exclusivamente para 

ADD 2982D 

tráfico de socorro y seguridad empleando telegrafía de impresión di
recta de banda estrecha. (véase el número 2244.). 

J. 4 188 kHz 

ADD 2982E La frecuencia de 4·188 kHz se utiliza exclusivamente para la 

MOD 2983 

llamada de socorro y seguridad según las. técnicas de llamada selectiva 
digital. (Véase el número 2~44.) 

K. 5 680 kHz 

MOD 29.84 § 5. La frecuencia portadora (de referencia) aeronáutica de 
5 680 kHz podrá utilizarse para la comunicación entre estaciones móviles 
que participen en operaciones coordinadas de búsqueda y salvamento, así 
como para la comunicación entre tales estaciones y las estaciones 
terrestres participantes en las operaciones, de conformidad con lo dis
puesto en el apéndice 27 Aer2 (véanse también los números 501 y 505). 
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MOD 2985 L. 6 215,5 kHz 

MOD 2986 § 6. (1) Se utiliza la frecuencia portadora de 6 215,5 kHz, además de la 
frecuencia portadora de 2 182 kHz, para socorro y seguridad, así como 
para llamada y respuesta (véase también el número 520). Esta frecuen
cia se utiliza también para tráfico de socorro y seguridad en 
radiotelefonía. (Véase el número 2944.) · 

ADD 2986B ~~1. 6 268 kHz 

ADD 2986C La frecuencia de 6 268 kHz se utiliza exclusivamente para 

ADD 2986D 

tráfico de socorro y seguridad empleando la telegrafía de impresión 
directa de banda estrecha. (Véase el número 2944.) 

N. 6 282 kHz 

ADD 2986E I.a frecuencia de Ó 282kHz se utiliza exclusiv3Jile!1te para llamadas 

ADD 2986F 

de _socorro y seguridad :empleando técnicas de llamada selectiva digital. 
(Véase el número 2944.) 

O. 8 257 kHz 

ADD 2986G La frecuencia portadora de 8 257 kHz se utiliza para tráfico 
de socorro y seguridad en radiotelefonía. (Véase el número 2944.) 

ADD 2986H P. 8 357,5 kHz 

ADD 2986I La frecuencia de 8 357,5 kHz se utiliza exclusivamente para trá-

MOD 2987 

NOC 2988 

ADD 2988A 

fico de socorro y seguridad empleando la telegrafía de impresión 
-directa de banda estrecha. (Véase el número 2944.) 

Q. 8 364 kHz 

R. 8 375 kHz 

ADD 2988B La frecuencia de 8375kHz se utiliza exclusivamenteparallamada 

ADD 2988C 

de socorro y seguridad empleando técnicas de l~amada selectiva digital. 
(Véase el número 2944.) 

S. 12 392 kHz 

ADD 2988D La frecuencia portadora de 12 3?2 kHz se utiliza para tráfico 
de socorro y seguridad en radiotelefonía. (Véase el número 2944.) 

ADD 2988E T. 12 520 kHz 

.ADD 2988F La frecuencia de 12 520 kHz se utiliza exclusivamente para trá-
fico de socorro y seguridad empleando la telegrafía de impresión directa 
de banda estrecha. (Véase el número 2944.) 

.. 
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ADD 2988G 

ADD 

ADD 2988I 
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U. 12 563 kHz 

La frecuencia de 12 563 kHz se utiliza exclusivamente para 
la lla.rnada de socorro y seguridad empleando técnicas de llamada selectiva 
digital. (Véase el número 2944.) 

V. 16 522 kHz 

ADD 2988J La frecuencia portadora de 16 522 kHz se utiliza para tráfico de 
socorro y seguridad en radiotelefonía. (Véase el número 2944.) 

ADD 2988K 1d. 16 695 kHz 

ADD 2988L La frecuencia de 16 695 kHz se utiliza exclusivamente para trá-

ADD 2988M 

fico de socorro y seguridad empleando la telegrafía de impresión directa 
de banda estrecha. (Véase el número 2944.) 

X. 16 750 kHz 

ADD 2988N La frecuencia de 16 750 kHz se utiliza exclusivamente para la 
llamada de socorro y seguridad empleando técnicas de llamada selectiva 
dip:i tal. (Véase el número 2944. ) 

MOD 2989. AA. 121,5 MHz y 123,1 ~lliz 

SUP 2990. 

ADD 2990A § 8. (lA) La frecuencia aeronáutica de emergencia de 121,5 MHzl la utili
zan, con fines de socorro y urgencia en radiotelefonía, las estaciones 
del servicio móvil aeronáutico que emplean frecuencias de la banda com
prendida entre 117,975 MHz y 136 MHz (137 MHz después del 1 de enero 
de 1990). Esta frecuencia podrán también utilizarla con este fin las 
estaciones de las embarcaciones o dispositivos de salvamento y las radio
balizas de localización de siniestros. 

ADD 2990A.l 1Normalm.ente, las estaciones de aeronave transmitirán los mensa-
jes de socorro y urgencia en la fre~uencia de trabajo que se utilice en 
el momento del siniestro. 

ADD 2990B (lB) La frecuencia aeronáutica auxiliar de 123,1 MHz, que es la fre-
cuencia auxiliar de la frecuencia aeronáutica de emergencia de 121,5 MHz, 
la utilizarán las estaciones del servicio móvil aeronáutico y las demás 
estaciones móviles y terrestres que participen en operaciones coordinadas 
de búsqueda y salvamento (véase también el número 593). 

MOD 2991 (2) Las estaciones móviles del servicio móvil marítimo podrán 
comunicar con estaciones del servicio móvil aeronáutico en la frecuencia 
aeronáutica de emergencia de 121,5 MHz para fines de socorro y urgencia, 
únicamente, y en la frecuencia aeronáutica auxiliar de 123,1 MHz para 
operaciones coordinadas de búsqueda y salvamento, con emisiones de 
clase A3E en ambas frecuencias (véanse también los números 501 y 593). 
En este caso, deberán observar los arreglos particulares concertados 
por los gobiernos interesados, aplicables al servicio móvil aeronáutico. 
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MOD 2992 

MOD 2993 

ADD 2993A 

AB. 156,3 MHz 

Se puede utilizar la frecuencia de 156,3 MHz, utilizando emi
siones de clase G3E, para la comunicación entre las estaciones de barco 
y de aeronave que participen en operaciones coordinadas, de búsqueda y 
salvamento. También puede ser utilizada por las estaciones de aeronave 
para comunicar con las estaciones de barco para otros fines de seguridad 
(véase también la nota h del apéndice 18). 

AC. 156,525 MHz 

ADD 2993B lOB. La frecuencia 156,525 MHz se utiliza exclusivamente en el 

ADD 29930 

servicio móvil marítimo para la llarnadade socorro y seguridad empleando 
técnicas de l~amada selectiva digital (Véanse los números 2944 61 ~A y la 
Resolución N. COM4/3.) ' ~ 

P.IJ. 156,650 MHz 

ADD 2993D En las comunicaciones entre las estaciones de barco a barco 

ADD 2993E 

relativas a la seguridad de la navegación se utiliza la frecuencia de 
156,650 MHz conforme a la nota p del apéndice H~. (Véase el número 2944.) 

AE. 156,8 MHz 

(MOD) 2994 ~ 37. (1) La frecuencia de 156,8 MHz es la frecuencia internacio-
nal radiotelefónica de socorro, seguridad y llamada de las estaciones 
del servicio móvil marítimo que utilicen frecuencias de las bandas auto
rizadas entre 156 MHz y 174 MHz (véanse también los números 501 y 613). 
Se empleará para la señal, las llamadas y el tráfico de socorro, para 
la señal y el tráfico de urgencia y para la señal de seguridad (véase 
también el número 2994A). Los mensajes de seguridad deberán transmi
tirse siempre que sea posible, en una frecuencia de trabajo, previo 
aviso en la de 156,8 MHz. La clase de emisión que debe emplearse 
en radiotelefonía en la frecuencia de 156,8 MHz es la clase G3E (véase 
el número 2944 y el apéndice 19). 

ADD 2994A La frecuencia de 156,8 MHz sólo puede ser utilizada por las 
estaciones de aeronave para fines de seguridad. 

ADD 2994B AE. 156,825 MHz 

ADD 2994C lO.A La frecuencia de 156,825 MHz se utiliza exclusivamente en el 

NOC 2995 

(MOD) 2996 

servicio móvil marítimo para el tráfico de socorro y seguridad empleando 
la telegrafía de impresión directa (Veanse los números 2944, 3033, 
4393 y el apéndice 18, Nota m). 

AG. 243 MHz 

(véanse los números 501 y 642) 
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ADD 2997A 

MOD 2998 

ADD 2998A 
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mente 
en la 
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AH. Banda 406 - 406,1 W{z 

La banda de frecuencias 406 - 406,1 MHz se utiliza exclusiva
para las radiobalizas de localización de siniestros por satélite 
dirección Tierra-espacio. (Véase el número 649. ) 

AJ. Banda 1 544 - 1 545 MHz 

La utilización de la banda 1 544 - 1 545 MHz (espacio-Tierra) 
se limita a operaciones de socorro y seguridad (véase el número 728) 
incluyendo: 

ADD 2998B a) los enlaces de conex1on de satélites necesarios para la retrans-
misión de las emisiones de radiobalizas de localización de siniestros por 
satélite hacia las estaciones terrenas costeras; 

ADD 2998C b) los enlaces (espacio-Tierra) de banda estrecha de las estaciones 
espaciales hacia las estaciones móviles. 

ADD 2998D AK. Banda 1 645,5 - 1 646,5 MHz 

ADD 2998E s 42. La utilización de la banda 1 645,5 - 1 646,5 MHz (Tierra-espacio) 
se limita a operaciones de socorro y seguridad (Véase el número 728.) 

ADD 2998F AL Banda 9 320 - 9 500 MHz 

ADD 2998G § lOB La banda comprendida entre 9 320 MHz y 9 500 MHz podrá ser 

MOD 2999 

NOC 3000 

MOD 3001 

NOC 3002 

utilizada también por los respondedores radar para búsqueda y 
sal va.mento. 

A.M. Aeronaves en peligro 

AN. Estaciones de embarcaciones o 
dispositivos de salvamento 

MOD 3003 a) En las bandas comprendidas entre 415 kHz y 526,5 kHz: 

NOC 3004 

NOC 3005 

deberán pod~; emitir, en clas-e A2A y A2.B* o H2A y H2B* en la frecuencia 
portadora de 500 kHz. Si el equipo comprende un receptor para alguna 
de esas bandas, éste deberá poder recibir emisiones de clases A2A y H2A 
en la frecuencia portadora de 500 kHz; 

MOD 3006 d) bandas comprendidas entre 117,975 MHz y 136 MHz (137 MHz 
después del 1 de enero de 1990) deberán poder emitir en la frecuencia 
de 121,5 MHz, utilizando, emisiones moduladas en amplitud. Si el equipo 
comprende un receptor para alguna de estas bandas, éste deberá poder 
recibir emisiones de clase A3E en 121,5 MHz; 
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NOC 3007 

NOC 3008 

ADD 3008A Los equipos que dispongan de facilidades de llamada selectiva 

ADD 3008B 

.ADD 3008C 

digital previstos para utilizarse en embarcaciones o dispositivos de salva
mento cumplirán las condiciones que a continuación se indican según la 
banda o bandas de frecuencias en que puedan funcionar: 

a) bandas comprendidas entre 1 605 kHz y 2 850 kHz: deberán 
poder transmitir eri 2 187, 5 kHz; 

b) bandas comprendidas entre 4 000 kHz y 27 500 kHz: deberán 
poder transmitir en 8 375 kHz; 

ADD 3008D e) bandas comprendidas entre 156 MHz y 174 MHz: deberán poder 
transmitir en 156~525 MHz. 

NOC Sección II. Protección de las frecuencias de socorro y seguridad 

MOD 3010 Salvo lo dispuesto en los números 2944, 2949 y 3011, se prohíbe toda 
em~s1on que pueda causar interferencias perjudiciales a las comunicaciones 
de socorro, alarma, urgencia o seguridad transmitidas en las frecuencias 
internacionales de socorro de 500 kHz, 2 182 kHz ó 156,8 MHz; o en las 
frecuencias de socorro, seguridad y llamada de 490kHz, 2 187,5 kHz, 4125kHz, 
4188kHz, 6 215,5 kHz, 6282kHz, 8 375 kHz, 12 563kHz~ 16 750kHz ó 156,525 MHz. 
Se prohibe toda emisión que cause interferencia perjudicial a las comuni
caciones de socorro y seguridad en cualquiera de las demás frecuencias 
indicadas en la sección I de este artículo. 

MOD 3011 (1) La duración de las transmisiones de prueba se reducirá al 
mínimo, en las frecuencias indicadas en la sección I de este artículo y 
deberán efectuarse, siempre que sea posible, con antenas artificiales 
o con potencia reducida. 

SUP 3012 - 3015 

MOD 3016 (2) Se prohiben las transmisiones de la señal de alarma completa 
con fines de prueba en cualquier frecuencia, excepto para las pruebas 
esenciales coordinadas con las autoridades competentes. Como excepc~on 
a lo dispuesto, se permitirán estas pruebas cuando el ·equipo radiotele
fónico esté únicamente previsto para funcionar en la frecuencia inter
nacional. de socorro de 2 182 kHz, en cuyo caso se tendrá que utilizar 
una antena artificial adecuada. 
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ADD 3016A (1) Antes de transmitir en cualquier frecuencia de las indicadas 
en la sección I para socorro y seguridad, las estaciones deberán escu
char en la frecuencia en cuestión para cerciorarse de que no se cursa 
ninguna transmisión de $Ocorro (véase el número 4915). 

ADD 3016B (2) Las disposiciones del número 3016A no son aplicables a las 
estaciones en peligro. 

NOC 3017 

/ MOD 3018· (1) Con excepción de las autorizadas en la frecuencia de 500 kHz, 

NOC 3019 

SUP 3020 

SUP 3021 

NOC 3022 

MOD 3023 

SUP 3024 

SUP 3025 

!{OC 3026 

y.a reserva de lo dispuesto en el número 4226, se prohibe todo génc::c 
de transmisiones en las frecuencias comprendidas entre 492 k.Hz y 
508kHz (véanse el nú.mero 471, la.Resolución-N.° COM4/5 y la 
Recomendación 200)._7 

(1) Se prohiben todas las transmisiones en frecuencias compren
didas entre 2 173,5 kHz y 2 190,5 kHz, excepto las autorizadas en la 
frecuencia portadora de 2 182 kHz y en las frecuencias de 2 174,5 kHz 
y 2 187,5 k.Hz. 

MOD 3027 (5) Se prohibe efectuar en el mar emisiones de prueba de la señal 
de alarma radiotelefónica en la frecuencia portadora de 2 182 kHz. 
La función del generador de la señal de alarma radiotele
fónica se comprobará mediante supervisión acústica sin poner en funcio
namiento un transmisor. El transmisor se comprobará por separado. En 
caso de prueba de las instalaciones radioeléctricas, efectuada por una 
administración o en nombre de ésta, el dispositivo de la señal de alarma 
radiotelefónica se comprobará con una antena artificial adecuada en fre
cuencias distintas de la de 2 182 kHz. Si la instalación sólo puede 
funcionar en la frecuencia de 2 182 kHz, deberá emplearse una antena 
artificial adecuada. (Véase el número 3016). 

MOD 3028 (6) Antes y después de las pruebas efectuadas utilizando una antena 
artificial de acuerdo con el número 3027, deberá anunciarse de manera 
apropiada en la frecuencia de prueba que las señales se transmiten o se 
transmitieron únicamente con fines de prueba. La identificación de la 
estación deberá incluirse en tal anuncio. 
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SUP 3029 

SUP 3030 

SUP 3031 

ADD 3031A 121,5 MHz, 123,1 MHz y 243 MHz 

ADD 3031B En·las frecuencias de 121,5 MHz, 123,1 MHz y 243 MHz se prohi-
ben todas las transmisiones, excepto las autorizadas (véanse los 
números 501, 593, 642, 2990A y 2990B). 

NOC 3032 

MOD 3033 (1) En la banda 156,7625 - 156,8375 MHz, queda prohibida toda 

SUP 3033.1 

SUP 3034 

SUP 3035 

NOC 3036 

NOC 

NOC 3037 

transmisión que pueda causar interferencia perjudicial en las transmi
siones autorizadas de las estaciones del servicio móvil marítimo que 
funcionan en 156,8 MHz. La frecuencia 156,825 MHz puede, sin embargo 
utilizarse para los fines descritos en el número 2994C siempre que no 
causen interferencia perjudicial en las transmisiones autorizadas en 
156,8 MHz (véase Nota m) del apéndice 18). 

Sección ÍII. Escucha en las frecuencias de socorro 

MOD 3038 (1) Con objeto de aumentar la seguridad de la vida humana en el 

NOC 3039 

e~ 3040 

NOC 3041 

MOD 3042 

mar y por encima del mar, todas las estaciones del servicio móvil 
marítimo que escuchen normalmente en las frecuencias de las bandas 
autorizadas entre 415 kHz y 526,5 kHz adoptarán, durante sus horarios 
de servicio, las medidas necesarias para que, por medio de un operador 
provisto de un casco de auriculares o de un altavoz, quede asegurada 
la escucha en la frecuencia de socorro de 500 kHz, dos veces por hora, 
durante periodos de tres minutos que empezarán a las x h 15 y x h 45, 
Tiempo Universal Coordinado (UTC). 

a) Cesarán todas las emisiones en las bandas comprendidas entre 
492 kHz y 508 kHz._7 

§ 20. (1) Las estaciones del serv1c10 móvil marítimo abiertas a la 
correspondencia pública que utilicen las frecuencias de las bandas 
autorizadas entre 415 kHz y 526,5 kHz, deberán permanecer a la escucha 
durante su horario de servicio en la frecuencia de 500 kHz. Esta 
escucha sólo es obligatoria para las emisiones de clase A2A y H2A. 



PAGINAS ROSAS
- R.l0/11 -

NOC 3043 a 3046 

ADD 3046A 

ADD 3046B 

ADD 3046c 

ADD 3046D 

(4) Las estaciones de barco, aun observando lo dispuesto en el 
número 3038, están también autorizadas a cesar la escuchal cuando ésta 
no pueda efectuarse mediante un operador provisto de un casco de auricu
lares o de un altavoz, y por orden del capitán a fin de efectuar repara
ciones u operaciones de mantenimiento necesarias para evitar un defecto 
de funcionamiento inminente en los: 

a) equipos de radiocomunicaciones utilizados con fines de seguridad; 

b) equipos de radionavegación; 

e) otros equipos electrónicos de navegación. 

ADD 3046A.l Para más información véanse las disposiciones pertinentes del 
Convenio Internacional para la Seguridad de la vida humana en el mar. 

ADD 3046E (5) Las estaciones de barco provistas de un receptor automático de 

NOC 3047 

MOD 3048 

NOC 3052 

alarma deberán cerciorarse de que el equipo se encuentra en servicio, 
cada vez que se suspenda la escucha en aplicación de lo dispuesto en el 
número 3046A. 

§ 21. (1) Las estaciones costeras abiertas a la correspondencia pública 
y queconstituyanun elemento esencial en la protección de una zona en 
casos de socorro, estarán a la escucha durante sus horas de servicio en 
la frecuencia de 2 182 kHz. 

ADD 3052A Durante los periodos indicados en el número 3052 cesarán todas 

NOC 3053 

las emisiones en la banda 2 173,5 a.2 190,5 kHz, salvo las consideradas 
en este Capítulo. 

MOD 3054 § 18. En las zonas de la Región 1 al sur del paralelo 15° Norte, en 
la Región 2 (excepto Groenlandia) y en la zona de la Región 3 situada 
al sur del paralelo 25° Norte, se procurará que las estaciones de barco 
provistas de equipos de radiotelefonía que deseen trabajar en las bandas 
autorizadas comprendidas entre 4 000 kHz y 23 000 kHz estén en condicio
nes de transmitir y recibir en las frecuencias portadoras de 4 125 kHz 
y 6 215,5 kHz (véanse los números 2982 y 2986). 

NOC 3055 a 3060 
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RECOMENDACION N.° COM5/3 

Relativa al uso de respondedores de radar para facilitar 
las operaciones de búsqueda y salvamento en el mar 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles, 
(Ginebra, 1983), 

considerando 

a) que puede establecerse un sistema de búsqueda y salvamento compuesto de un radar a bordo 
de un barco que funcione en la banda de 9 GHz, en combinación con un respondedor de radar que res
ponda a las ondas radioeléctricas transmitidas por el radar, como medio para determinar la posi
ción de quien se encuentre en peligro en el mar; 

b) que este sistema emplea radares, que funcionan en la banda de 9 GHz, ya instalados a bordo 
de barcos y aeronaves que participan en operaciones de búsqueda y salvamento y puede facilitar en 
gran medida tales operaciones en el mar; 

e) que este sistema será más·eficaz si los respondedores de radar de pequeño tamaño, poco 
peso y bajo costo se conforman a características técnicas y de explotación internacionalmente 
convenidas; 

d) las Cuestiones 28/8 y 45/8 del CCIR, y en particular los estudios sobre recalada relati-
vos a radiobalizas de localización de siniestros; 

pide al CCIR 

que incluya en sus estudios sobre el futuro sistema .mundial de socorro y seguridad 
marítimos (FSMSSM) las características técnicas y de explotación de respondedores de radar para 
facilitar las operaciones de búsqueda y salvamento en el mar; 

recomienda a las administraciones 

que estudien este asunto y presenten contribuciones al CCIR; 

pide al Secretario General 

señalar esta. Recomendación a la atención de la Organización Marítima Internacional (OMI), 
la Asociación Internacional de Señalización Marítima (AISM) y la Organización de Aviación Civil 
Internacional (OACI). 
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Nota del.Presidente de la Comisión 6 

PROYECTO DE 

RESOLUCION N. 0 PL/1 

Relativa a la revisión, sustitución y derogación de las 
Resoluciones y Recomendaciones de la Conferencia 

Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1979) 

Documento N. 0 195-S 
16 de marzo de 1983 
Original: francés 

SESION PLENARIA 

De conformidad con el mandato que le confió el Pleno; en el curso de su 7.a ses1on del 
16 de mar.zo de 1983, la Comisión 6 somete en anexo a la atención del Pleno el proyecto de 
Resolución antes citado. 

El Presidente de la Comisión 6, 

P. ABOUDARHAM 

Anexo: 1 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economfa. Se ruega. por tanto, a los panicipantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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A N E X.O 

RESOLUCION N. 0 PL/1 

Relativa a la revisión, sustitución y derogación de las 
Resoluciones y Recomendaciones de la Conferencia 

Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1979) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles 
(Ginebra, 1983), 

considerando 

su orden del día (Documento N. 0 1 de la Conferencia), en particular el punto 2 del mismo 
y las medidas adoptadas en relación con otras Resoluciones y Recomendaciones de la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979); 

considerando además 

l. que las Resoluciones y Recomendaciones siguientes se revisan como sigue: 

a) Resolución N. 0 200 relativa a la utilización de las clases de emisión R3E y J3E para 
fines de socorro y seguridad en la frecuencia portadora de 2 182 kHz, 
por la Resolución N. 0 200(Rev.MOB-83); 

Resolución N. 0 310 relativa a disposiciones en materia de frecuencias para el desarrollo 
y futura aplicación de sistemas de telemedida, telemando o intercam
bio de datos para el movimiento de los barcos, por la 
Resolución N. 0 310(Rev.MOB-83); 

b) Recomendación N. 0 201 relativa al tráfico de socorro, urgencia y seguridad por la 
Recomendación N. 0 20l(Rev.MOB-83); 

Recomendación N. 0 204 relativa a la aplicación de los capítulos NX, NXI y NXII de la 
Reestructuración del Reglamento·de Radiocomunicaciones, por la 
Recomendación N. 0 .204(Rev.MOB-83); 

Recomendación N. 0 313 relativa a la adopción de disposiciones provisionales sobre aspec
tos técnicos y de explotación del servicio móvil marítimo por 
satélite, por la Recomendación N. 0 313(Rev.MOB-83); 

Recomendación N. 0 602 relativa a los radiofaros marítimos, por la 
Recomendación N. 0 602(Rev.MOB-83); 

Recomendación N. 0 604 relativa a la utilización futura y a las características de las 
radiobalizas de localización de siniestros·, por la 
Recomendación N. 0 6o4(Rev.MOB-83); 



2. 

a) 
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que la Resolución y la Recomendación siguientes se anulan y reemplazan como sigue: 

Resolución N. 0 313 relativa a la introducción de un nuevo sistema de identificación 
de estaciones en los servicios móvil marítimo y móvil marítimo por 
satélite (identidades en el servicio móvil marítimo), por la 
Resolución N.o COM5/l; 

b) Recomendación N.o 200 relativa a la fecha de entrada en vigor de la banda de guarda 
de lO kHz para la frecuencia de 500 kHz en el servicio móvil 
(socorro y llamada), por la Resolución N.o COM4/5; 

3. que se han adoptado todas las medidas necesarias en lo que respecta a las Resoluciones 
y Recomendaciones siguientes: 

a} Resolución N. 0 11 relativa a la utilización de las radiocomunicaciones para la seguridad 
de barcos y de aeronaves de Estados que no sean partes en un conflicto 
armado, 

Resolución N. 0 305 relativa a la utilización de las clases de emisión R3E y J3E en las 
frecuencias portadoras de 4 125 kHz y 6 215,5 kHz empleadas, además 
de la frecuencia portadora de 2 182 kHz, para fines de socorro y 
seguridad, 

b) Recomendación N.
0 

202 relativa a la mejora de la protección contra la interferencia 
perjudicial causada a las frecuencias de socorro y seguridad y 
a las relacionadas con el socorro y la seguridad, 

Recomendación N. 0 309 relativa a la designación para uso mundial de una frecuencia de 
las bandas 435 - 495 kHz o 505 - 526,5 kHz (525 hllz en la 

decide 

Región 2) para la transmisión por estaciones costeras,de ayisos a 
los navegantes y boletines meteorológicos destinados a los barcos, 
utilizando telegrafía de impresión directa de banda estrecha, 

que se deroguen las Resoluciones y Recomendaciones de la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979) enumeradas en los puntos l a 3 anteriores .. 
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inglés 
español 

En el acto de proceder a la firma de la revisión parcial del Reglamento de 
Radiocomunicaciones (Ginebra, 1983), las delegaciones que suscriben toman nota de las 
declaraciones siguientes que forman parte de las Actas finales de la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios m6viles 
(Ginebra, 1983): 

.1 

De la República Federativa del Brasil 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones para los servicios móviles (Ginebra, 1983), la Delegación de la 
República Federativa del Brasil reserva para su Gobierno el derecho de tomar cuantas 
medidas juzgue necesarias para salvaguardar sus intereses en caso de que otro país no 
respetara cualquiera de las condiciones especificadas en estas Actas Finales, si las 
reservas formuladas por un país causaran perjuicio a los servicios de telecomunica
ciones de la República Federativa del Brasil. 

2 

Por Uruguay 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones encargada de los Servicios Móviles (Ginebra, 1983), la Delegación 
de la República Oriental del Uruguay reserva para su Gobierno el derecho de adoptar 
todas las medidas que considere necesarias para asegurar la protección y el buen fun
cionamiento de sus servicios de radiocomunicaciones, en el caso de que: 

a) otros Miembros de la Unión no cumplan con las disposiciones revisadas del 
Reglamento de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1983) que entrarán en vigencia el 
15 de enero de 1983. 

b) reservas formuladas por delegaciones de otros países comprometieran la ope
ración satisfactoria. de dichos servicios. 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economla. Se ruega, por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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De la República de la India 

.3 

La Delegación de la República de la India reserva para su Gobierno el dere
cho de adoptar cuantas medidas considere necesarias para salvaguardar sus intereses en 
caso de que cualquier país formulara reservas sobre la no aceptación de cualquiera. de 
las disposiciones revisadas del Reglamento de Radiocomunicaciones que figuran en las 
Actas Finales de la presente Conferencia. 

4 

De la República Argentina: 

La Delegación de la República: Argentina declara en nombre de su Gobierno que 
la inclusión en el apéndice 43 apartado 2 Cifras de identificación marítima (MID) 
cuadro 1, de las Islas Malvinas como un territorio aparte, en nada afecta los impres
criptibles e inalienables derechos soberanos de que es titular la República. Argentina 
sobre dichas islas, así como sobre las Georgias del Sur y Sandwich del Sur. La ocupa
ción que detenta el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte en virtud de un 
acto de fuerza jamás aceptado por la República, llevó a que la Organización de las 
Naciones Unidas, mediante las Resoluciones 2065 (XX), 3160.(XXVIII), 31/49 (XXXI) y 
37/9 (XXXVII) exhortara a ambas partes a. encontrar mediante la. negociación una solución 
pacífica de la disputa de soberanía sobre dichas islas, con el objeto de poner término 
a la situación colonial. 

En virtud de lo expuesto hace expresa reserv.a de tales derechos sobre las 
Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur. 

5 

De la República Argentina. 

La Delegación argentina declara en nombre de su Gobierno que desea que se 
tome nota que en la República Argentina las bandas de servicio fijo comprendidas entre 
9 MHz y 18 MHz son utilizadas también, a título secundario, para el servicio móvil 
terrestre, con la condición de no causar interferencias perjudieiales al servicio fijo. 

Las estaciones móviles t.errestres no utilizan potencias superiores a los 
100 (cien) vatios (p.e.p.). 
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De la República Islámica de Mauritania 
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La Delegación de la República Islámica de Ma.urita.nia. en la Conferencia Admi
nistrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles reserva para su 
Gobierno el derecho de tomar cuantas disposiciones juzgue necesarias para proteger sus 
intereses en el caso de que otros Miembros incumplan de cualquier forma que sea las dis
posiciones de las Actas Finales de la presente Conferencia o de que las reservas formu
ladas por otras delegaciones comprometan el buen funcionamiento de sus servicios de 
telecomunicación. 

7 

De Portugal: 

La Delegación de Portugal reserva para su Gobierno el derecho de tomar cuan
tas medidas juzgue necesarias para proteger sus intereses en el caso de que otros Miem
bros incumplan de cualquier forma que sea las disposiciones resultantes de la presente 
Conferencia o de que las reservas formuladas por otros países comprometan el funciona
miento de sus servicios de telecomunicación. 

8 

De Portugal: 

Considerando que la. utilización del canal 70 para la llamada selectiva digital 
y del canal 76 para la impresión directa de banda estrecha, ambos del apéndice 18, no es 
la solución Óptima, la Delegación de Portugal reserva para su Gobierno el derecho de 
replantear este asunto en la Conferencia. para los servicios móviles de 1987, teniendo 
en cuenta los resultados que se obtengan hasta entonces. 
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9 

De la RenÚblica de Kenya 

La Delegacion de Kenya en la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones para los servicios móviles (Ginebra, 1983) reserva el derecho del 
Gobierno de la República de Kenya a tomar cuantas medidas considere necesarias para 
proteger sus intereses si cualQuier país Miembro no cumple, en cualquier forma, alguna 
disposición, resolución o recomendación contenida en las Actas Finales de la presente 
Conferencia, o si las reservas formuladas por otros países comprometieran la aplicación 
de las disposiciones contenidas en ellas. La Delegación de Kenya reserva además el 
derecho de su Gobierno a adherirse a todas o algunas de las disposiciones contenidas 
en las Actas Finales y en sus Anexos. 

10 

De la República de Singanur: 

La Delegación de la República de Singapur reserva el derecho de su Gobierno 
de adoptar cuantas medidas considere necesarias para prote·ger sus intereses, si algún 
país no cumple, en cualquier forma, los requisitos de las Actas Finales de la 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles 
(Ginebra, 1983), o si las reservas formuladas por otros países comprometieran el buen 
funcionamiento de sus servicios de radiocomunicaciones. 

11 

De la República de Corea: 

La Delegación de la República de Corea reserva el derecho de su Gobierno a 
tomar cuantas medidas considere necesarias para proteger sus intereses en relación 
con las disposiciones de las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial 
de Radiocomunicaciones para los servicios móviles (Ginebra, 1983) y con respecto a las 
reservas fo~muladas por otros países que comprometieran el buen funcionamiento de los 
servicios de telecomunicaciones de la República de Corea. 
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De Chile 
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La Delegación de Chile deja constancia de que, cada vez que aparezca en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones o en los documentos de cualquier naturaleza emanados 
de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los 
servicios móviles, menciones o referencias a "Territorios Antárticos" como dependencias 
de cualquier Estado, dichas menciones o referencias no incluyen ni podrán incluir, al 
sector antártico chileno comprendido entre los meridianos 53° y 90° de longitud Oeste, 
el cual es parte integrante del territo~io nacional de la República de Chile y sobre 
el cual esta República tiene derechos imprescri~tibles y ejerce soberanía. 

En virtud de lo anterior, el Gobierno de Chile declara que tomará las 
medidas que estime necesarias para salvaguardar sus intereses, en el caso de que otros 
Estados afecten de cualquier forma el total o parte del territorio antes descrito, 
invocando las disposiciones de dicho Reglamento o pretendiendo para ello hacer valer 
derechos que el Gobierno de Chile no reconoce. 

Asimismo la Delegación de Chile a la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones encargada de los servicios móviles (Ginebra, 1983), reserva para 
su Gobierno el derecho de adoptar las medidas que estime necesarias para proteger sus 
intereses en el caso de que otros Miembros de la Unión dejen de cumplir las disposi
ciones del Reglamento de Radiocomunicaciones o de sus anexos, tal como fueron enmen
dados por la presente Conferencia, como asimismo, en el caso de que las reservas que 
formulen dichos Miembros afecten directa o indirectamente el funcionamiento de sus 
servicios de telecomunicaciones o a su soberanía. 

13 

De la República de Indonesia 

La Delegación de la República de Indonesia en la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles (Ginebra, 1983) reserva para 
su Gobierno el derecho de: 

1) tomar cualquier acción que estime necesaria para proteger sus intereses si 
los Miembros no cumplieran, en cualquier forma, las disposiciones de las Actas Finales 
de la Conferencia, o si las reservas formuladas por otros Miembros comprometieran el 
buen funcionamiento de sus servicios móviles; 

2} tomar otras medidas de conformidad con la Constitución y las Leyes de la 
República de Indonesia. 
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De la República Federal de Alemania: 

14 

Reserva de Alemania (Rep. Fed. de) relativa al número ADD 4668A 
(Documento rosa N. 0 165(Rev.)): 

considerando 

que el sistema de llamada selectiva secuencial de una sola frecuencia se 
utiliza actualmente y responde a las necesidades de explotación, 

que este sistema es necesario para la introducción de dispositivos que permitan 
la automatización del tráfico, 

que es perjudicial prever desde ahora su supresión, cuando los sistemas de los 
que forma parte pueden permanecer en funcionamiento durante un periodo de duración 
indeterminada, 

la Administración de Alemania (República Federal de) formula la siguiente 
reserva: 

la Administración de Alemania (República Federal de) no podrá aplicar entera
mente el número ADD 4668A del Reglamento de Radiocomunicaciones y se reserva la posibi
lidad de utilizar por un periodo de duración actualmente no determinada el sistema 
secuencial de una sola frecuencia para las necesidades de explotación únicamente, tomán
dose todas las precauciones necesarias para evitar interferencia perjudicial a la 
llamada selectiva digital. 

15 

De la República Popular Revolucionaria de Guinea: 

La Delegación de la República Popular Revolucionaria de Guinea en la 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles 
(Ginebra, 1983) reserva para su Gobierno el derecho de tomar cuantas medidas juzgue 
necesarias para proteger sus intereses en el caso de que un Miembro incumpla de cualquier· 
forma que sea cualquier disposición de las Actas Finales de la presente Conferencia o de 
que las reservas formuladas por determinados Miembros comprometan el buen funcionamiento 
de sus servicios de telecomunicación o aumenten su parte contributiva a los gastos de la 
Unión. 
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De la RepÚblica Socialista del Viet Nam 
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La Delegación de la República Socialista del Viet Nam en la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles (Ginebra, 1983) 
declara, en nombre de su Gobierno, lo siguiente: 

l. Reafirma el punto de vista del Gobierno de la República Socialista delViet Nam, 
formulado en la declaración del 7 de agosto de 1979 de su Ministro de Asuntos Exteriores, 
de que los archipiélagos de Hoang Sa (Paracels) y Truong Sa (Spratly o Spratley) son 
partes inseparables del territorio de la República Socialista del Viet Nam. Las modi
ficaciones de la atribución de frecuencias y la delimitación de las subdivisiones de 
la zona 6D, 6F y 6G, tal como aparecen en el apéndice 27 Aer2 al Reglamento de Radio
comunicaciones, pueden ser objeto de mala utilización para violar la soberanía y la 
integridad territorial del Viet Nam y obstaculizan en realidad el funcionamiento correc
to de los servicios móviles aeronáuticos, incluidos los servicios de comunicaciones de 
socorro y seguridad del Viet Nam y de otros países de la Región. Por consiguiente, 
esas disposiciones no son aceptadas por el Gobierno de la República Socialista del 
Viet Nam, que se opone a las mismas, y han de ser revisadas en la próxima CAMR 
competente. 

2. El Gobierno de la República Socialista del Viet Nam se reserva además el 
derecho a no aceptar las obligaciones relativas a cualquier disposición, procedimiento 
o reserva de otro país que puedan afectar a su soberanía e integridad territorial, así 
como a sus servicios de telecomunicaciones, y se reserva también el derecho a adoptar 
cualquier medida que pueda considerar necesaria para proteger sus intereses y sus ser
vicios de telecomunicaciones. 

17 

De España 

La Delegación de España en la CAMR 83 (móvil) formula la siguiente reserva 
en relación con el MOD 3016 del Reglamento de Radiocomunicaciones, tal como ha sido 
adoptado por esta Conferencia: 

España tendrá dificultades en cumplir en la fecha de entrada en vigor de las 
modificaciones acordadas al Reglamento de Radiocomunicaciones (15 de enero de 1985), 
lo dispuesto en el número MOD 3016, ya que el mismo implica modificaciones de equipos 
de barco y, asimismo, prohibir prácticas de pruebas actualmente permitidas y estimula
das por la OMI. 

Sin embargo, la Delegación de España declara su propósito de evitar, en la 
medida de lo posible, que se lleven a cabo emisiones de prueba de la señal de alarma 
radiotelefónica capaces de activar el dispositivo silenciador de autoalarmas o ser 
recibidas en los receptores de escucha en la frecuencia de 2 182 kHz provistos de 
filtros para los tonos de la señal de alarma. 
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De Francia 

18 

Reserva de Francia relativa al número ADD 4668A 
(Documento rosa N. 0 165(Rev.)): 

considerando 

que el sistema de llamada selectiva secuencial de una sola frecuencia se 
utiliza actualmente y responde a las necesidades de explotación, 

que este sistema es necesario para la introducción de dispositivos que permitan 
la automatización del tráfico, 

que es perjudicial prever desde ahora su supres1on, cuando los sistemas de los 
qúe forma parte pueden permanecer en funcionamiento durante un periodo de duración 
indeterminada, 

la Administración de Francia formula la siguiente reserva: 

la Administración de Francia no podrá aplicar enteramente el número ADD 4668A 
del Reglamento de Radiocomunicaciones y se reserva la posibilidad de utilizar por un 
periodo de duración actualmente no determinada el sistema secuencial de una sola fre
cuencia para las necesidades de explotación únicamente, tomándose todas las precauciones 
necesarias para evitar interferencia perjudicial a la llamada selectiva digital. 

19 

De la República del Senegal 

Reserva de Senegal (República del) relativa al número ADD 4668A 
(Documento rosa N. 0 l65(Rev.)): 

considerando 

que el sistema de llamada selectiva secuencial de una sola frecuencia se 
utiliza actualmente y responde a las necesidades de explotación, 

que este sistema es necesario para la introducción de dispositivos que permitan 
la automatización del tráfico, 

que es perjudicial prever desde ahora su supresión, cuando los sistemas de los 
qúe forma parte pueden permanecer en funcionamiento durante un periodo de duración 
indeterminada, 

la Administración de Senegal (República del) formula la siguiente reserva: 

la Administración de Senegal (RepÚblica del) no podrá aplicar enteramente el 
número ADD 4668A del Reglamento de Radiocomunicaciones y se reserva la posibilidad de 
utilizar por un periodo de duración actualmente no determinada el sistema secuencial de 
una sola frecuencia para las necesidades de explotación únicamente, tomándose todas las 
precauciones necesarias para evitar interferencia perjudicial a la llamada selectiva 
digital. 



20 

Del Reino de los Países Bajos: 

Reserva de Países Bajos (Reino de los) relativa al número ADD 4668A 
(Documento rosa N. 0 165(Rev.)): 

considerando 
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que el sistema de llamada selectiva secuencial de una sola frecuencia se 
utiliza actualmente y responde a las necesidades de explotación, 

que este sistema es necesario para la introducción de dispositivos que permitan 
la automatización del tráfico, 

que es perjudicial prever desde ahora su supresión, cuando los sistemas de los 
que forma parte pueden permanecer en funcionamiento durante un periodo de duración 
indeterminada, 

la Administración de Países Bajos (Reino de los) formula la siguiente 
reserva: 

la Administración de Países Bajos (Reino de los) no podrá aplic~r entera
mente el número ADD 4668A del Reglamento de Radiocomunicaciones y se reserva la posibi
lidad de utilizar por un periodo de duración actualmente no determinada el sistema 
secuencial de una sola frecuencia para las necesidades de explotación únicamente, tomán
dose todas las precauciones necesarias para evitar interferencia perjudicial a la 
llamada selectiva digital. 
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De Bélgica: 

Reserva de Bélgica relativa al número ADD 4668A 
(Documento rosa N. 0 165 ( Rev.)): 

considerando 

que el sistema de llamada selectiva secuencial de una sola frecuencia se 
utiliza actualmente y responde a las necesidades de explotación, 

que este sistema es necesario para la introducción de dispositivos que permitan 
la automatización del tráfico, 

que es perjudicial prever desde ahora su supresión, cuando.los sistemas de los 
que forma parte pueden permanecer en funcionamiento durante un periodo de duración 
.indeterminada, 

la Administración de Bélgica formula la siguiente reserva: 

la Administración de Bélgica no podrá aplicar enteramente el número ADD 4668A 
del Reglamento de Radiocomunicaciones y se reserva la posibilidad de utilizar por un 
periodo de duración actualmente no determinada el sistema secuencial de una sola fre
cuencia para las necesidades de explotación únicamente, tomándose· todas ·las precaucio
nes necesarias para evitar interferencia perjudicial a la llamada selectiva digital. 
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De Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia: 

Al firmar las Actas Finales, las Delegaciones antes citadas lamentan que la 
Conferencia no haya podido identificar sub-bandas apropiadas para un sistema automático 
de radiocomunicaciones por ondas decimétricas para el servicio móvil marítimo, como se 
indica en la Recomendación N. 0 310 y ha especificado el CCIR. Existe una creciente 
den1anda de empleo de la banda de ondas decimétricas en el apéndice 18, en particular en 
lo que respecta a las comunicaciones de socorro y seguridad, lo que provoca problemas 
para acomodar el tráfico comercial cada vez mayor. Por consiguiente, la única posibili
dad es proporcionar nuevas bandas para la correspondencia pública. 

Teniendo en cuenta que las bandas de frecuencias comunes son esenciales para 
que un nuevo sistema resulte internacional, las citadas Delegaciones recomiendan firme
~ente que, para esa finalidad, las administraciones elijan frecuencias de las siguientes 
oandas: 

895- 907 MHz (transmisiones de estaciones móviles), 

940 - 952 MHz (transmisiones de estaciones terrestres). 
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De Cuba 
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La Delegación de la República de Cuba a la Conferencia Administrativa Mundial 
de Radiocomunicaciones encargada de los servicios móviles, Ginebra, 1983, al firmar las 
presentes Actas Finales declara lo siguiente: 

La Red Costera de Cuba dispone, para su trabajo de coordinación, de un sistema 
de radio en la banda decamétrica que le permite comunicar con aquellas estaciones cos
teras situadas en lugares aislados donde no se dispone de ningún otro medio de 
comunicación. A través este importante sistema se cursan mensajes entre todas las 
costeras relacionados con el servicio móvil marítimo que, como podrá comprenderse, 
cuando las situaciones lo exigen, pueden incluir cuestiones relacionadas con el tráfico 
de socorro urgencia y seguridad. 

Desde hace varios años han aparecido en la banda decamétrica una serie de 
transmisiones dirigidas adesestabilizarel orden interno de Cuba así como a menoscabar 
al Gobierno cubano alentando la realización de atentados, sabotajes y otras activi
dades contrarevolucionarias. Desde 1980 la Administración de Cuba viene presentando 
a la IFRB quejas por las interferencias de estas transmisiones cuyo origen, sin 
equívocos, es en el territorio de los Estados Unidos de América, igual tramite de pre
sentación de quejas se ha realizado por telex de servicio a la FCC. Por esta situa
ción la IFRB tiene abierto un expediente numerado 18/804 donde constan las diversas 
comunicaciones entre la Junta y la Administración de Cuba y de la Junta con la FCC. 
En este expediente aparecen Informes de estaciones de Comprobación Técnica de las 
Emisiones de otros países que han escuchado dichas transmisiones así como Informes 
de la FCC a la Junta donde tácitamente reconocen la existencia de tales transmisiones 
en el territorio de los Estados Unidos de América. 

Recientemente se ha recrudecido esta actividad violatoria del Convenio 
de Telecomunicaciones y del Reglamento de Radiocomunicaciones fundamentalmente en la 
frecuencia de operación del sistema de coordinación de la red costera antes expresado 
lo cual ocasiona dificultades a la operación de la red y podría traer graves consecuen
cias ante situaciones de socorro, urgencia y seguridad, tema éste tan ampliamente deba
tido en esta Conferencia. 

La Administración cubana sistemáticamente cursa mensajes de servicios a 
la FCC cada vez que se producen estas irresponsables transmisiones permitidas por el 
Gobierno de los Estados Unidos de América dentro de su territorio sin que hasta el 
presente se haya recibido respuesta a los mismos ni solución a esta situación. 

Dado todo lo anterior la Administración cubana deja constancia que tomará 
cuantas medidas estime necesarias para proteger sus redes de radiocomunicaciones y en 
particular aquellas redes vinculadas con los servicios marítimos y aeronáuticos. 
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De Mónaco 
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Reserva de Mónaco relativa al número ADD 4668A 
(Documento rosa N. 0 165(Rev.)): 

considerando 

que el sistema de llamada selectiva secuencial de una sola frecuencia se 
utiliza actualmente y responde a las necesidades de explotación, 

que este sistema es necesario para la introducción de dispositivos que permitan 
la automatización del tráfico, 

que es perjudicial prever desde ahora su supresión, cuando los sistemas de los 
que forma parte pueden permanecer en funcionamiento durante un periodo de duración 
indeterminada, 

la Administración de Mónaco formula la siguiente reserva: 

la Administración de Mónaco no podrá aplicar enteramente el número ADD 4668A 
del Reglamento de Radiocomunicaciones y se reserva la posibilidad de utilizar por un 
periodo de duración actualmente no determinada el sistema secuencial de una sola fre
cuencia para las necesidades de explotación únicamente, tomándose todas las precaucio
nes necesarias para evitar interferencia perjudicial a la llamada selectiva digital. 
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De la República de Nicaragua 

La Delegación de Nicaragua, en nombre de su Gobierno Revolucionario, se 
reserva el derecho de adoptar cuentas medidas considere necesarias para proteger sus 
intereses en los servicios de radiocomunicaciones, en particular los servicios móviles, 
en el caso que algunos de los países Miembros no cumplan lo dispuesto en el Convenio 
y el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Asimismo, declara que su Gobierno Revolucionario mantiene el derecho de 
formular cualquier reserva, hasta el momento en que se ratifiquen las Actas Finales 
de la presente Conferencia Mundial Administrativa encargada de los servicios móviles. 
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De la RepÚblica Argelina Democrática y Popular, el Reino de Arabia Saudita, 
el Estado de Bahrein, los Emiratos Árabes Unidos, Irán, la República de Irag, el Reino 
Hachemita de Jordania, el Estado de Kuwait, el Reino de Marruecos, la República Islámica 
de Mauritania, Nicaragua, la Sultanía de Omán, la República Islámica de Pakistán, el 
Estado de Qatar, la República Árabe Siria y Túnez: 

Las anteriores Delegaciones declaran que la firma y la posible aprobación 
ulterior por sus respectivos Gobiernos de las Actas Finales de la Conferencia Adminis
trativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles, Ginebra, 1983, .no 
son válidas en relación con la entidad sionista que figura con el nombre pretendido 
de Israel y no entrañarán en modo alguno su reconocimiento. 
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De Tailandia: 

La Delegación de Tailandia reserva para su Gobierno el derecho a tomar 
cuantas medidas considere oportunas para salvaguardar sus intereses en el caso de que 
cualquier país incumpla las disposiciones de las Actas Finales de la presente Confe
rencia o si las reservas formuladas por otro país comprometen su servicio de 
telecomunicaciones o entrañan un aumento de su contribución al pago de los gastos de
la Unión. 
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De la República Popular Democrática de Corea: 

La Delegación de la República Popular Democrática de Corea, participante 
en la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios 
móviles (Ginebra, 1983), ha concedido la debida atención a las disposiciones suplemen
tadas y revisadas del Reglamento de Radiocomunicaciones y a las condiciones de las 
reservas formuladas en la Conferencia. La Delegaci6n de la República Popular 
Democrática de Corea reserva para su Gobierno el derecho a adoptar todas las disposi
ciones que considere necesarias para proteger sus intereses si las consecuencias resul
tantes de la futura aplicación del Reglamento de Radiocomunicaciones y de las reservas 
formuladas comprometen la soberanía y los servicios de telecomunicaciones de la 
República Popular Democrática de Corea. 
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De la República de la Costa de Marfil: 
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La Delegación de la República de la Costa de Marfil en la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles (Ginebra, 1983), 
declara que se reserva para su Gobierno el derecho de aceptar o rechazar las consecuen
cias de toda reserva formulada por otros países y que puedan entrañar un aumento de su 
parte contributiva a los gastos de la Unión o comprometer el buen funcionamiento de sus 
servicios de telecomunicaciones. 
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De la República de Panamá: 

La Delegación de Panamá reserva el derecho de su Gobierno para tomar las medi-. 
das que considere oportunas para proteger sus intereses en caso de que otros países 
dejasen de cumplir las disposiciones que· emanen de la presente Conferencia, o si las 
reservas por ellos presentadas comprometan tanto sus· servicios de telecomunicaciones o 
afecten directa o indirectamente su soberanía. 
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De la República del Ecuador 

La Delegación de la República-del Ecuador, al firmar las Actas Finales de 
la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los servi
cios móviles (Ginebra, 1983) reserva a su Gobierno el derecho de adoptar todas las 
medidas que estime necesarias, para asegurar la protección y el buen funcionamiento 
de sus servicios de radiocomunicaciones, en el caso de que otros Miembros de la Unión 
tengan otra interpretación o no apliquen las disposiciones revisadas del Reglamento 
de Radiocomunicaciones, producto de esta Conferencia. 



32 

De México 
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La Delegación de México, reserva para su Gobierno el derecho de tomar 
cuantas medidas cons1dere oportunas para proteger sus intereses en el caso de que 
otros países no cumplan con las disposiciones emanadas de la presente Conferencia 
o si las reservas que ellos formulen, comprometan a sus servicios de telecomunicaciones. 
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De la RepÚblica de Colombia: 

La Delegación de la República de Colombia al firmar las Actas Finales de la 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los servicios 
móviles (Ginebra 1983), reserva el derecho de su Gobierno a adoptar todas las medidas que 
estime necesarias, conforme a su ordenamiento jurídico interno y al derecho interna
cional para proteger los intereses nacionales en el caso de que las reservas formula
das por representantes de otros Estados pudieran afectar los servicios de telecomuni
caciones de Colombia o la plenitud de sus derechos soberanos. Igualmente en caso de 
que la aplicación o interpretación de algunas disposiciones revisadas del Reglamento 
de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1983), lo hiciera necesario. 
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l. Primer y segundo Informes del Grupo de Trabajo 2A (Documentos N.os 94 y 117) 

1.1 El Presidente, en calidad de Presidente del Grupo de Trabajo 2A, presenta el primero y el 
segundo Informes del Grupo que aparecen en los Documentos N.os 94 y 117, respectivamente. 

La Comisión aprueba ambos Informes. 

2. Tercer Informe (oral) del Grupo de Trabajo 2A 

2.1 El Presidente manifiesta que el Grupo de Trabajo 2A ha mantenido una nueva reunión para 
examinar las credenciales entregadas con posterioridad al 10 de marzo y ha concluido que las cre
denciales de Liberia y Túnez están en regla. 

El Comité aprueba el tercer Informe del Grupo de Trabajo. 

3. Proyecto de Informe a la sesión plenaria (Documento N.
0 

DT/47) 

3.1 El Presidente presenta el proyecto de Informe de la Comisión 2 que ha de enviarse a la 
ses1on plenaria del 15 de marzo. Como consecuencia de la aprobación del tercer Informe del 
Grupo de Trabajo, en el anexo debe añadirse Túnez a la lista que figura en el punto 1.1.1 (elimi
nándolo del punto 3) y debe añadirse Liberia a la lista del punto 1.1.2 (eliminando todo el 
párrafo 2.2). También debe incluirse en el punto 3, junto a Togolesa (República): "(credencial 
anunciada)". 

Se acuerda modificar el punto 2 para indicar que el Grupo de Trabajo se ha reunido tres 
veces y para hacer una corrección de Índole menor en el Último párrafo de este punto 2 ("el Presi
dente;¡_ el Vicepresidente ... ")que no afecta al texto español. 

El Presidente manifiesta que si es necesario convocar al Grupo de Trabajo para examinar 
nuevas credenciales tendría que hacerse inmediatamente antes de la sesión plenaria del 15 de marzo 
a la cual debe presentar la Comisión su Informe. 

La Comisión aprueba el proyecto de Informe con sus modificaciones. 

3.2 El delegado de Estados Unidos, en nombre de varias delegaciones, agradece al Presidente 
la habilidad con que ha dirigido las tareas de la Comisión y las del Grupo de Trabajo. 

3.3 El delegado de Chile se une a las felicitaciones que se expresan al Presidente, al 
Vicepresidente y a la Secretaría. 

3.3 A su vez, el Presidente expesa su agradecimiento a los miembros de la Comisión y declara 
concluidas sus tareas. 

Se levanta la sesión a las 11.25 horas. 

El Secretario, El Presidente, 

R. MACHERET G.L. MUTTI 
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l. Establecimiento de un Grupo de Redacción 

1.1 El Presidente propone que se establezca un pequeño Grupo de'Redacción que se encargue 
de armonizar los textos que se someterán a la Comisión de Redacción. 

Así se acuerda. 

1.2 El Sr. Bisner (Francia), el Sr. Gómez Pátiño (España) y el Sr. Spurling (Reino Unido) 
aceptan participar en el Grupo de Redacción. 

2. Examen de MOD RR 1341 (Documento N. 0 71 (anexo 2)) 
(continuación) 

2.1 El Presidente dice que, como la Comisión ha tenido tiempo para reflexionar quizás esté 
dispuesta a tomar una decisión sobre la supresión de las líneas 7, 8 y 9 del texto de MOD 1341 
contenido en el anexo 2 al Documento N. 0 71, propuesto por el delegado de.la URSS con el apoyo 
de los Estados Unidos. 

2.2 El delegado del Brasil mantiene la reserva que formuló en la sesión anterior, pese a 
las explicaciones que ha dado el representante de la IFRB. Las administraciones no pueden saber 
qué procedimientos de actualización se establecerán, puesto que no se han elaborado todavía y la 
Conferencia en curso no tendrá tiempo para hacerlo. 

2.3 El delegado de Francia reitera su apoyo a la excelente solución propuesta por los 
Países Bajos para superar una dificultad que la IFRB no está en condiciones de resolver en el mo
mento actual. 

2.4 El delegado de los Países Bajos está de acuerdo en que elaborar un procedimiento de 
actualización sería sumamente difícil para la Conferencia y tomaría mucho tiempo. La solución 
provisional propuesta por su Delegación, que ofrece cierta protección mutua a las asignaciones 
no incluidas en el Plan, sería ventajosa para las administraciones y facilitaría la tarea de la 
IFRB. El Plan del Apéndice 27 prevalecerá siempre sobre las asignaciones no incluidas, sean las 
conclusiones favorables o desfavorables. 

2.5 El delegado de la India es partidario del texto propuesto por el Grupo ad hoc 2 en la 
forma que ahora tiene, en vista de las explicaciones que dio la IFRB en la sesión anterior, pero, 
para encontrar una solución generalmente aceptable, conviene pedir a la IFRB que prepare un do
cumento explicativo sobre las disposiciones del Apéndice 27 en relación con laE del Apéndice 25, 
con lo que se disiparían las dudas de algunas delegaciones acerca de MOD 1341. 

2.6 El representante de la IFRB dice que se puede distribuir tal documento y que además 
los miembros de la IFRB están. siempre dispuestos a proporcionar todas las aclaraciones adicio
nales que soliciten los delegados. 

2.7 El delegado de la URSS desea oír la opinión de otras administraciones antes de tomar 
una decisión sobre la supresión propuesta en MOD 1341. Quizá convenga encomendar este asunto a 
una futura Conferencia para no complicar la tarea de la IFRB. 

2.8 El delegado de los Estados Unidos confía en que el documento de la IFRB aclare la situa-
C1on en lo que respecta a las conclusiones desfavorables. El texto de la disposici6,n modificada 
ha de contener .una referencia a las disposiciones pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones 
que intervienen en caso de conclusión desfavorable. 

2.9 El representante de la IFRB señala que la inquietud expresada por algunas delegaciones, 
sobre todo por las de la URSS y los Estados Unidos de América, en el sentido de que las asignacio
nes conformes con las adjudicaciones que figuran en el Plan quedarían un tanto degradadas si se 
aplicase MOD 1341, se disiparía en gran parte si las disposiciones de MOD 1341 se limitasen a 
las conclusiones favorables. Sin embargo, ello no se ajustaría a ningún principio del Convenio 
o del Reglamento de Radiocomunicaciones. La IFRB preparará el documento solicitado, pero duda de 
que tenga por efecto aclarar mucho más la posición después de los amplios debates de la sesión 
anterior. 
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2.10 El delegado de los Países Bajos dice que, para ahorrar tiempo y suprimir la causa de 
casi todas las objeciones formuladas, conviene suprimir las líneas .séptima, octava y novena de 
MOD 1341. 

Así se acuerda. 

2.11 El delegado del Brasil señala que la Comisión debe tener en cuenta el. documento expli-
cativo que publicará la IFRB. 

2.12 El Presidente contesta que así se hará y da las gracias al Presidente del Grupo ad hoc 2 
por el trabajo efectuado. 

3. Planes de disposición dé canales para·las bandas compartidas de 4 MHz Y 8 MHz 
(Documentos N.os 6 (punto 1.4.2), HOL/11/277, URS/17/página 4, G/18/314-315, 
D/20/6-7, USA/19/página 11, J/26/6, 14, 179, 189, IND/32/39, PHL/36/233, AUS/29/144) 

3.1 El representante del CCIR explica que las conclusiones de la Reunión Especial de la 
Comisión de Estudio 8 figuran en el punto 1.4.2.3 de su Informe (Documento N. 0 6) y los diversos 
procedimientos posibles se enumeran en los apartados a), b), e) y d) del punto 1~4.2.2. 

3.2 El delegado de los Países Bajos explica que las proposiciones de su Administración 
(Documento N. 0 11, página 60) tienen por objeto orientar a las administraciones en la utilización 
de las bandas compartidas de 4 MHz y 8 MHz, y no imponer más limitaciones que las ya existentes 
en el Reglamento de Radiocomunicaciones. Para uso s1mplex por las estaciones de barco en funcio
namiento de banda cruzada barco-barco y para las operaciones duplex en estaciones costeras que 
funcionan en frecuencias situadas dentro de las bandas exclusivas del servicio móvil marítimo 
conviene facilitar idénticas posibilidades que para la banda compartida de 8 MHz porque ambas bandas 
están compartidas con el servicio fijo. El objeto es conseguir una reglamentación mínima con 
unas posibilidades máximas. 

La proposición de la pag1na 64, con su Cuadro de frecuencias para transmisión y recep
C10n en el servicio móvil marítimo con impresión directa de banda estrecha en la banda 8 100 -
8 195 kHz, tiene por objeto dar posibilidades de transmisión por impresión directa de banda 
estrecha en la banda compartida y regular en cierta medida su utilización por el servicio móvil 
marítimo. Para transmisión en duplex, no debe existir una relación fija entre la frecuencia del 
barco y la de la estación costera, para no tener problemas con el servicio fijo. 

3.3 El Presidente observa que los Países Bajos proponen una separación entre canales de 
3 kHz y que la Conferencia debe elaborar un plan de frecuencias. 

3.4 El delegado de la URSS señala que su Administración no ha propuesto planes de disposición 
de canales en las dos bandas compartidas, pero juzga aconsejable tomar una decisión provisional 
sobre su utilización hasta el momento en que los servicios fijos las dejen disponibles. Sólo se 
podrá proponer una solución efectiva a largo plazo después de examinar el apéndice 16 y los 
apéndices 31-35porque la asignación de frecuencias a estaciones de barco para radiotelefonía y 
transmisión duplex requerirá canales radiotelefónicos adicionales para las estaciones costeras. 

Como es necesario atender las necesidades de impresión directa de banda estrecha, la ' 
Conferencia debe adoptar una Recomendación relativa a las disposiciones provisionales para la 
utilización de las nuevas frecuencias y revisar los principios generales que rigen la asignación 
de frecuencias en la banda de ondas decamétricas, a fin de orientar a la CAMR-87. El CCIR y las 
administr-aciones estarán así en mejores condiciones para preparar las decisiones a largo plazo 
que se han de tomar en 1987. 

3.5 El delegado del Reino Unido presenta las propos1c1ones G/18/314 y G/18/315 que su 
Delegación formula en el Documento N. 0 18 y dice que el punto 1.4 del orden del día de la 
Conferencia pre.vé la elaboración de un plan para radiotelefonía en las bandás compartidas de 
4 y 8 MHz. Al establecer sus proposiciones, su Delegación tuvo presentes las dificultades y 
limitaciones que presenta la utilización por el servicio marítimo de esas bandas, puesto que 
la Recomendación de la CAMR-79 preveía la compartición en régimen igualmente primario por los 
servicios fijo y móvil marítimo e imponía además una restricción concreta a la utilización por 
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el serv~c~o marítimo de la banda de 4 MHz. En todas las bandas de ondas decamétricas del servicio 
móvil marítimo hay restricciones de potencia aplicables a las estaciones de barco y costeras, 
mientras que el servicio fijo no está sujeto a ninguna restricción comparable. Además, se sabe 
que el servicio fijo utiliza ampliamente esas dos bandas. Hay, pues, una urgente y creciente 
necesidad de que el servicio marítimo tenga a su disposición una parte adicional de espectro y 
las proposiciones de su Delegación están orientadas a que el servicio marítimo pueda utilizar 
prontamente esas bandas de un modo ordenado, respetando al mismo tiempo los derechos de los 
servicios fijos. Como es necesario dar la mayor flexibilidad posible, las proposiciones rela
tivas a los canales radiotelefónicos en ambas bandas se fundan en una separación entre canales 
de 3 kHz. En las partes del mundo en que una administración observe que una de sus estaciones 
costeras puede recibir emisiones de estaciones de barco en una frecuencia particular de la banda, 
la estación costera puede adoptar la frecuencia como suplemento de los canales duplex existentes 
en las bandas de 4 y 8 MHz. 

El orador señala también la Resolución G/18/321 propuesta en el Documento N. 0 18. En 
conclusión, aunque su Delegación propone un plan de disposición de canales para las estaciones de 
barco con una separación de 3 kHz en cada banda, su actitud es flexible y está dispuesta a estu
diar las propuestas de otras administraciones. 

3.6 El delegado de los Estados Unidos presenta las proposiciones de su Delegación contenidas 
en el Documento N. 0 19 y dice que el objeto de dichas proposiciones es atender las máximas necesi
dades del servicio móvil marítimo y permitir al mismo tiempo la compartición con el servicio fijo. 
En el proyecto de Resolución D (USA/19/161) se prevé un plan provisional en virtud del cual los 
barcos transmitirán señales vocales a 4 MHz y las estaciones costeras a 8 MHz. Es ésta una propo
sición singular, pero a su juicio sumamente viable, según se reconoce en el Informe de la Comisión 
de Estudio·8 (Documento N. 0 6). Su Delegación propone también la utilización de canales duplex 
en impresión directa de banda estrecha a 8 MHz. Insiste en que esas proposiciones son provisio
nales. El orador se remite también al proyecto de Resolución B (USA/19/159) en la que se pide al 
CCIR que continúe los estudios técnicos sobre las bandas del servicio móvil marítimo, y a las 
administraciones que reúnan datos sobre el funcionamiento en la práctica de las disposiciones de 
compartición, de modo que la CAMR para los servicios móviles de 1987 pueda abordar los tres aspec
tos de interés, esto es las bandas exclusivas ya atribuidas al servicio móvil marítimo, las nuevas 
bandas compartidas de 4 y 8 MHz y la nueva parte del espectro a partir de 12 MHz atribuida por la 
CAMR-79. En resumen, la Delegación de los Estados Unidos propone el funcionamiento duplex a 4 y 
8 MHz para transmisiones vocales en las bandas compartidas y ciertas transmisiones duplex a 8 MHz, 
de modo que la CAMR para los servicios móviles de 1987 pueda tomar una decisión más positiva sobre 
la base de la experiencia adquirida. 

3.7 El delegado de la República Federal de Alemania presenta las propos~c~ones de su Delega-
c~on contenidas en el Documento N. 0 20 y dice que los canales actualmente disponibles en las 
bandas de servicio móvil marítimo están sobrecargados; su Delegación ha formulado, pues, proposi
ciones relativas al uso provisional de otras frecuencias que podrían encontrarse, de modo que la 
CAMR para los servicios móviles de 1987 pueda tomar una decisión definitiva. Conocedora de los 
problemas con que tropiezan las estaciones costeras que funcionan en la banda de 4 MHz, su Dele
gación estima que dichas estaciones deben tratar de trabajar en banda cruzada para adquirir expe
riencia adicional al respecto. Algunas de esas frecuencias podrían también utilizarse como fre
cuencias suplementarias para las estaciones de barco que funcionan en frecuencias ahora incluidas 
en el apéndice 25. 

3:8 El delegado del Japón explica que su Delegación propone en el Documento N. 0 26 la utili-
zac~on de frecuencias de las bandas de 4 y 8 MHz por las estaciones de barco para radiotelefonía, 
como suplemento de 1~~ frecuencias de transmisión de las estaciones de barco que figuran en las 
secciones A y B del apéndice 16, con arreglo a un plan provisional de disposición de canales 
basado en una separación entre canales de 3 kHz según se indica en la página 29 del 
Documento N. 0 26 (J/26/179). La Delegación del Japón propone también que no se modifique la 
nota 517 (Documento N, 0 26, página 6) y la adición de una nota 529A (Documento N. 0 26, página 8). 
Alude también a la Resolución N. 0 A (Documento N. 0 26, -_oáginas 31 y 32) en la que se -_oide a la próxima 
CAMR para los servicios móviles que proceda a un examen general de las bandas de ondas decamétri
cas atribuidas con carácter exclusivo o compartido al servicio móvil marítimo. Por último, su 
Delegación propone que se proteja al servicio de frecuencias patrón y señales horarias prohibiendo 
la utilización de las frecuencias de la página 29 del Documento N. 0 26 que van seguidas de un 
asterisco. 
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3.9 El delegado de la India presenta las proposiciones IND/32/38 e IND/32/39 (Documento N. 0 32) 
y dice que, a juicio de su Administración, los problemas actuales residen fundamentalmente en las 
bandas radiotelefónicas y que se deben utilizar nuevos canales para aliviar la congestión en esas 
bandas. También ha prestado atención particular a la necesidad de coordinar la utilización de las 
dos bandas de frecuencias por el servicio fijo y por el servicio móvil marítimo. Su Administra
ción ha tropezado con problemas especiales cuando ha tratado de encontrar asignaciones adecuadas 
para el servicio fijo nacional, debido a las dimensiones del país y opina que muchos países en 
desarrollo pueden tropezar con problemas análogos. Las proposiciones de su Delegación se refieren 
a la utilización de la banda de 4 MHz por los barcos, con las limitaciones establecidas en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones. Una parte considerable de la banda de 8 MHz está limitada al 
funcionamiento duplex en banda cruzada en las estaciones costeras. Como las estaciones costeras 
tienen una ubicación fija y están autorizadas a trabajar con una potencia más alta, la propuesta 
de su Delegación facilitaría la coordinación nacional. Teniendo en cuenta que el modo de propa
gación sería por onda de superficie, el funcionamiento duplex en banda cruzada en las bandas 
de 4 y 8 MHz sería satisfactorio y comparte la opinión del delegado de la Rep~blica Federal de 
Alemania de que conviene tener ocasión de evaluar ese funcionamiento en banda cruzada para que 
la próxima CAMR para los servicios móviles pueda tomar una decisión definitiva. La parte residual 
disponible en la banda de 8 MHz se destina a las transmisiones simplex por estaciones de barco y 
estaciones costeras. 

Su Delegación propone también un plan para la radiotelefonía con una separación entre 
canales de 3,1 kHz. Las bandas en cuestión se deben utilizar cuanto antes con objeto de propor
cionar información adecuada a la próxima CAMR para los servicios móviles y esa utilización sería 
más fácil con una separación entre canales de 3,1 kHz porque se podría adaptar sin dificultad el 
equipo disponible empleando cristales sin un gran desembolso adicional. 

3.10 El Presidente se remite a la proposición PHL/36/233 formulada por la Delegación de 
Filipinas en el Documento N. 0 36. 

3.11 El delegado de Australia presenta la proposición AUS/29/144 y dice que las propos~c~ones 
antes presentadas sobre la utilización de las bandas compartidas giraban en torno a las considera
ciones expuestas en el Informe del CCIR (página 7 del Doct~ento N. 0 6) en las que se presentan 
cuatro opciones distintas. Tras un examen detenido, Australia llegó a la conclusión de que la 
opción b) correspondiente a una división en can~les de la banda 4 000 - 4 063 kHz con una sepa
ración de 3 kHz entre canales es la solución evidente. Se plantea un problema en el caso de las 
administraciones que desean prever el funcionamiento duplex en esa banda, y el CCIR no está 
seguro de que la asociación por pares deba hacerse con la banda 8 100 - 8 195 kHz o con el extremo 
opuesto a la actual banda del servicio móvil marítimo (4 438- 4650kHz), ahora atribuida a los 
servicios fijo y móvil (salvo móvil aeronáutico). Australia ha conocido casos de interferencia 
causada por administraciones a una distancia considerable cuando éstas utilizaban la banda de 
8 MHz. La banda de 4 MHz tiene una importancia particular para el servicio móvil marítimo y es 
una parte esencial del sistema de socorro y seguridad, que se utiliza ampliamente en todas· las 
zonas del Pacífico. La utilización de 4 125 kHz es, en efecto, casi obligatoria para todo buque 
que desee, para fines de socorro y seguridad, entrar en contacto con una estación costera, y no 
con una estación de barco cercana. Por esta razón, Australia aprueba el criterio adoptado por 
el CCIR, es decir, el emparejamiento de las bandas 4 000- 4o64kHz y 4 438- 4501kHz y propone 
que no se introduzcan modificaciones de fondo en el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

La proposición AUS/29/144 es un proyecto de Resolución en el que se propone que no se 
adopte un criterio taxativo sobre la utilización de frecuencias por el servicio móvil marítimo en 
esas dos bandas de 4 ~lliz, que las bandas se dividan en canales con una separación de 3 kHz y que 
se pida a las administraciones que, cuando notifiquen frecuencias, utilicen pares de esas dos 
bandas. De esta manera, se puede recoger el funcionamiento duplex si las administraciones lo 
desean, o el funcionamiento simplex en la banda 400 - 4 063 kHz. 

Australia no formula ninguna proposición en relación con la banda 8 100 - 8 195 kHz, 
pero estima que·conviene también dividirla en canales de 3kHz que las administraciones podrán 
utilizar según deseen, teniendo en cuenta los problemas que entraña la utilización actual de 
esas bandas por el servicio fijo. 
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4. Primer Informe del Grupo ad hoc 3 a la Comisión 4 (Documento N. 0 70) 

4.1 El Presidente del Grupo ad hoc 3 , al presentar el primer Informe de éste 
(Documento N. 0 70), hace expresa referencia al mandato confiado al Grupo y dice que fue fácil encon
trar frecuencias de radiotelefonía que pudiesen reservarse exclusivamente con carácter de "desig
nadas". En lo que respecta a la llamada selectiva digital, la situación fue algo controvertida, ya 
que sólo se disponía de Un número limitado de canales, de modo que para cumplir las condiciones 
de la OMI hubo que destinarlos al FSUSSM con carácter de "reservados". Como consecuencia de ello, 
ha sido preciso reordenar las actuales frecuencias de llamada selectiva digital del apéndice 31, 
de manera que haya dos frecuencias en cada una de las bandas de 4, 6 y 8 MHz y tres en las bandas 
de 12 y 16 MHz, por lo que una frecuencia de cada banda puede quedar "reservada". Ha de señalar 
que, como se indica en los puntos 2.2.2 y 2.2.3 del Informe, la decisión del Grupo no fue unánime. 
Pero la mayoría fue partidaria de reordenar las bandas de llamada selectiva digital e incluir dos 
de los canales de alerta de llamada selectiva digital en el límite de la banda, en parte atendiendo 
a la petición hecha por una delegación de que las frecuencias de llamada selectiva digital sean 
mÚltiplos de 1 kHz con objeto de facilitar el diseño de los equipos. 

En lo que respecta a la impresión directa de banda estrecha, la situación fue algomás sen
cilla, puesto que se disponía de suficientes frecuencias para reservar a la impresión directa de 
banda estrecha una frecuencia en cada banda con el carácter de "reservada". Una dificultad con 
que se tropezó era que la separación entre las frecuencias de llamada selectiva digital y las de 
impresión directa de banda estrecha no bastaba para dar a la primera la protección requerida frente 
a la segunda. Para resolver esa dificultad se examinaron varias posibilidades, con el propósito 
de colocar las frecuencias de llamada selectiva digital en otras sub-bandas del apéndice 31. Sin 
embargo, no resultó posible encontrar otra sub-banda que satisficiera los demás requisitos; habida 
cuenta de ello, la mayoría consideró que debían incluirse en las actuales frecuencias de llamada 
selectiva digital, en la sub-banda de ésta. 

4.2 El Presidente pregunta a la Comisión si acepta la selección de frecuencias "designadas" 
para la radiotelefonía enumeradas en el punto 2.1 del Informe. 

Se adoptan esas frecuencias. 

4. 3 El Presidente pide luego pareceres sobre las frecuencias destin.adas a la llamada selec-
tiva digital que aparecen en el punto 2.2. 

4.4 El delegado del Brasil reitera su opinión de que la actual Conferencia no está facultada 
para introducir en el apéndice 31 esos cambios, los cuales, a su juicio, representan algo más que 
una modificación menor. Las frecuencias seleccionadas en la banda de 4 MHz se sitúan en el borde 
de la sub-banda adjudicada a la telegrafía Morse Al, situación ésta que sin duda resultará difícil
mente comprensible para quienes no participan en la Conferencia. Su Administración es favorable 
a la elección de frecuencias reservadas para el FSUSSM, pero no cree que ello pueda hacerse en el 
momento actual. Tampoco ve ninguna razón para introducir tales modificaciones en las bandas de 
6 y 8 MHz, en las que la separación entre las bandas de guarda es muy reducida. 

4.5 El delegado de Argentina apoya la posición reflejada en el punto 2.2.3 del Informe del 
Grupo ad hoc y secunda la opinión del delegado del Brasil. 

4.6 El delegado de Chile apoya igualmente el punto de vista brasileño. 

4.7 El delegadc de los Países Bajos dice que su Administración es perfectamente consciente 
de que el punto 3 del orden del día hace referencia a modificaciones mínimas consiguientes, y de 
hecho su Delegación albergó en un primer momento dudas en cuanto a la competencia de la Conferencia 
para cambiar los límites de la sub-banda de la llamada selectiva digital, pero tras una detenida 
reflexión llegó al convencimiento de que ello es posible. 
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En realidad, las frecuencias de las bandas 4, 6 y 8 MHz se han seleccionado de forma tal 
que no haya ningún efecto adverso en el uso actual; se dejará una frecuencia para la llamada selec
tiva digital de índole comercial y no se privará a la telegrafía Mo~se de ninguna frecuencia. 
Estima, por tanto, que la Conferencia está actuando en el marco de su mandato al reservar fre
cuencias para la llrunada selectiva digital, y apoya las Recomendaciones del Grupo ad hoc 3. 

4.8 El delegado del Reino Unido conviene en que la Conferencia debe procurar que los cambios 
tengan el alcance mínimo necesario para cumplir el cometido que se le ha confiado. Como ha adver
tido el orador anterior, la proposición hecha en el Informe del Grupo ad hoc no tiene ningún efecto 
en servicios distintos del FSUSSM; se conserva la facilidad de la llamada selectiva digital de 
índole comercial y la telegrafía Morse seguirá funcionando sin trabas en la banda adyacente. 

4.9 El delegado de Nueva Zelandia dice que las normas sustanciales son las del artículo 62, 
incluidas en el orden del día de la Conferencia. Los apéndices constituyen meramente una reite
ración de las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones. Comparte la preocupación 
expresada por varias delegaciones en el sentido de que la Conferencia no debe sobrepasar su man
dato, pero no le parece que esto esté ocurriendo. 

4.10 El delegado de la República Federal de Alemania dice que el Informe prevé frecuencias 
reservadas para el fin solicitado por la OMI sin perjudicar otros usos en bandas adyacentes, razón 
por la cual apoya la solución presentada. 

4.11 El delegado de la URSS apoya el resultado de los difíciles debates del Grupo ad hoc, el 
cual ha introducido muy pocos cambios, al tiempo que hace posible el funcionamiento del FSUSSM. 

4.12 
. o 

El delegado de Australia apoya igualmente las proposiciones del Documento N. 70. 

4.13 El Presidente advierte más apoyo que oposición a las frecuencias propuestas en el 
Documento N. 0 70. Entenderá, por tanto, que se adoptan esas frecuencias, y en el Informe de la 
Comisión al Pleno se señalará que las Delegaciones del Brasil, Argentina y Chile han manifestado 
su desacuerdo. 

Así se acuerda. 

4.14 El Presidente somete seguidamente a la Comisión las frecuencias para impresión directa 
de banda estrecha que se enumeran en el punto 2. 3. 

Se adoptan esas frecuencias. 

4.15 El delegado de Francia explica la posición francesa en lo que respecta a la utilización 
de la banda de 6 MHz para la realización de pruebas. Su Administración considera que no hay nece
sidad de acrecentar las cargas que recaen tanto en las administraciones como en los barcos. Sin 
embargo, no se trata de una posición categórica o definitiva, y se reserva la posibilidad de 
reexaminar la cuestión, especialmente si no hay ninguna otra delegación que concuerde con ese 
punto de vista. 

4.16 El Presidente anuncia que se comunicará la decisión adoptada por la Comisión 4 al 
Presidente de la Comisión 5. 

Se aprueba el primer Informe del Grupo ad hoc 3. 

5. Segundo Informe del Grupo ad hoc 3 a la Comisión 4 (Documento N. 0 76) 

5.1 El Presidente del Grupo ad hoc 3 dice que el segundo Informe trata del mismo tema, pero 
referido a la banda de 2 MHz. Al Grupo se le ha confiado el cometido de seleccionar frecuencias 
en torno a 2 182 kHz, no habiéndose objetado la utilización de esa frecuencia para el tráfico de 
socorro. Ha habido al respecto dos grandes op1n1ones, una favorable a la colocación tanto de la 
impresión directa de banda estrecha como de la llamada selectiva digital por encima de 2 182 kHz 
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(lo que conserva el espectro para posibles funciones ulteriores en dicha banda) y la otra favora
ble a la colocación de una frecuencia por encima y de la otra por debajo de 2 182 kHz (gracias 
a lo cual habría la máxima separación posible entre llamada selectiva.digital y la impresión directa. 
de banda estrecha y se facilitaría la supervisión del canal de llamada selectiva digital cuando se 
transmita la señal de impresión directa de banda estrecha). Se ha tenido también en cuenta la 
cuestión de la intermodulación, pero se ha llegado a la conclusión de que ésta puede reducirse 
al mínimo en los dos enfoques. El Grupo aceptó finalmente la segunda solución. 

Las frecuencias mencionadas en el punto 3 se han seleccionado con la condición de que se 
reserve la banda 2 173- 2188kHz para el uso en el sistema del FSUSSM, de forma que se excluya 
toda función común que pudiera afectar al sistema en dicha sub-banda. La Delegación del Japón 
deseó que se dejara constancia de su objeción a tal decisión. 

5.2 El delegado de los Países Bajos dice que su Delegación ha aceptado las frecuencias enu
meradas en el punto 3 del segundo Informe del Grupo ad hoc para no obstaculizar el adelanto de la 
labor, pero no está de acuerdo en que la solución asegurará una mejor protección.para la supervisión 
del canal de llamada selectiva digital. Tal protección no puede mejorar con estaciones costeras 
cocanal. 

5.3 El delegado del Japón señala una vez más que la separación de canales entre las tres fun-
ciones es insuficiente desde el punto de vista técnico para reducir las dificultades entre antenas 
receptoras y transmisoras. Le complacería que hubiera un acuerdo sobre la necesidad de un pro
grama de intermodulación y hay además una proposición de proporcionar dos canales internacionales, 
uno para la llamada internacional y el otro para el tráfico. Sin embargo, atendiendo el ruego del 
Presidente, está dispuesto a sumarse a la decisión de la mayoría. 

5.4 El delegado de la India dice que le preocupa la redacción misma del punto 4 del Informe, 
y propone que para evitar confusiones se supriman las palabras que aparecen entre paréntesis y se 
sustituyan por expresiones que dejen en claro que la frecuencia de 2 182 kHz seguirá utilizándose 
para la llamada comercial. Quizás bastaría con sustituir las palabras "pese a" por "exceptuadas". 

5.5 El delegado de Nueva Zelandia dice que a él también le preocupa la redacción misma del 
punto 4, ya que la llamada de socorro y seguridad es también un uso existente y deberíapermitirse. 

5.6 El delegado del Reino Unido está de acuerdo en que la redacción debe ser totalmente 
clara. Sin embargo, la atención no tiene por qué centrarse en el proyecto de Informe, sino en el 
proyecto de Resolución. En ese sentido, ha ofrecido consultar a la Delegación de los 
Estados Unidos con objeto de facilitar a la Comisión un proyecto de texto en que se precise que, 
una vez introducido el FSUSSM y conservando por ahora la llamada comercial en la frecuencia 
de 2 182 kHz, no se introducirá ninguna otra función en esa parte de la banda. 

5.7 El Presidente del Grupo ad hoc 3 piensa que la cuestión se resolvería conlaexpresión 
"exceptuada la utilización existente de la frecuencia de 2182kHz", lo que abarcaría tanto la 
llamada comercial como la función de socorro. 

Se adopta esa sugerencia y se aprueb~ el segundo Informe en su forma enmendada. 

5.8 El Presidente agradece al Presidente del Grupo ad hoc 3 su excelente labor. 

5.9 El delegado de los Países Bajos recuerda que la Comisión no ha tratado cierto número 
de puntos del p~oyecto de Resolución propuesto por la Delegación de los Estados Unidos, y se pre
gunta si no podrían ser debatidos por un pequeño Grupo de Redacción. 
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5.10 El Presidente del Grupo ad hoc 3 sugiere que se amplie el mandato de éste de modo que 
se pueda examinar dicho proyecto .de Resolución ese mismo día por la.tarde. 

5.11 El delegado de los Estados Unidos no está seguro de que el intercambio oficioso de pare
ceres pueda concluir a tiempo para presentar un proyecto de texto esa misma tarde, pero se acuerda 
celebrar la reunión del Grupo ad hoc de acuerdo con lo previsto, ya que éste no ha finalizado su 
tarea en lo que respecta a la banda de ondas métricas. 

Se levanta la sesión a las 12.10 horas. 

El Secretario El Presidente 

G. KOVACS K.P.R. MENON 
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l. Adopción del proyecto de Informe de la Comisión 4 al Pleno (Documento N. 0 DT/30) 

1.1 El Presidente solicita comentarios sobre el proyecto de Informe. 

1.2 El delegado de la República Federal de Alemania se refiere a la petición de la OMI de 
un canal telefónico reservado en 8 MHz. Si bien la presente Conferencia no puede proporcionar tal 
canal, la petición de la OMI es sumamente importante, y propone que se redacte una Resolución 
instando a la Conferencia de 1987 a hallar la manera de proporcionar esa frecuencia "reservada". 

1.3 ~l delegado de Países Bajos apoya la propuesta. 

1.4 El Presidente invita a los delegados de la República Federal de Alemania y los 
Países Bajos a preparar un proyecto de Resolución apropiado. 

1.5 El Presidente de la Comisión ad hoc 3 se refiere al punto 1.1 del Informe y propone 
agregar, después de "Se trata de frecuencias "designadas"", la frase "para uso de las estaciones 
de barco y costeras". La misma frase debe agregarse en el punto 1.2.1, después de "Alerta en el 
FSlv:!SSM (frecuencias "reservadas")", y en el punto l. 3, después de "Éstas han sido seleccionadas con 
carácter de frecuencias reservadas". En el punto 1.2.1, debe agregarse una nota explicativa para 
aclarar que se trata de frecuencias que deben reestructurarse para atender la necesidad de la OMI 
de frecuencias "reservadas" para la llamada selectiva digital. 

Se anrueba el punto 1.1, en la forma modificada. 

l. 6 ~1 delegado de Francia se refiere al punto l. 2.1, y sugiere que las palabras "Llamada 
comercial" se sustituyan por "Llamada de correspondencia pública", que es el ·término utilizado en 
el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

1.7 El delegado de Suecia se pregunta si los canales reservados para la correspondencia 
pública están destinados a utilizarse como frecuencias de llamada solamente en aquellos casos en 
que no se dispone de frecuencias nacionales o no pueden utilizarse. 

l. 8 El delegado de la URSS prefiere la frase "llamada comercial y de correspondencia pública". 

1.9 ~l representante del CCIR señala que, en el debate sobre el sistema de llamada selectiva 
digital mantenido en el CCIR, se decidió adoptar la frase "llamadas distintas de las de socorro"~ 

1.10 El delegado de Estados Unidos dice que la decisión del CCIR es válida. Las frecuencias 
de que se trata van a figurar en el artículo 62, donde lo único que se dice sobre su uso es que 
se utilizarán para el sistema de llamada selectiva digital. Puede apoyar la frase "llamadas 
distintas de las de socorro". 

1.11 ~1 representante de la OMI considera que sería preferible decir "llamadas distintas de 
las de socorro y seguridad". 

1.12 El delegado de Nueva Zelandia no ve ninguna necesidad de una frase descriptiva, puesto 
que no corresponde a la Comisión 4 decidir sobre la definición de la función de llamada. Debe 
bastar con las palabras "para sustituir las frecuencias enumeradas en el número 4683 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones". 

1.13 El delegado del Reino Unido apoya la sugerencia. Sin embargo, una referencia concreta 
al número 4683 del Reglamento de Radiocomunicaciones podría dar lugar a interpretaciones erróneas, 
puesto que en esa disposición se enumeran también las bandas de frecuencias de 22 MHz, y la 
Conferencia no sugiere que se supriman. Preferiría la frase "para sustituir a las frecuencias 
enumeradas en las bandas correspondientes": 



Se aprueba esta redacción. 

Se aurueba el punto 1.2.1, en la forma modificada. 
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Se aprueba el punto 1.2.3, con la adición de las palabras "y Chile", después de 
''Argentina" . 

Se aprueban los puntos 1.3 a 3. 

Se aprueba el punto 4, suprimiendo la misma frase. 

Se aprueba el proyecto de Informe de la Comisión 4 (Documento N. 0 DT/30), en la forma 
modificada. 

2. Planes de distribución de canales uara las bandas compartidas en 4 MHz y 8 MHz 
(Documentos N.os 6, 11, 17, 18, 19, 20, 26, 29, 32, 36) 

2.1 El Presidente recuerda q_ue ha habido acuerdo general ·sobre la elaboración de un plan pro-
visional de distribución de canales, y q_ue debe prepararse un proyecto de Resolución. Solicita 
comentarios sobre el plan provisional, señalando q_ue tal plan habría de revisarse en la próxima 
Conferencia de 1987. 

2.2 El delegado de Francia dice q_ue su Delegación no ha sometido ninguna propos~c~on sobre 
esas bandas. La Cili~-1979 determinó ciertos criterios para el uso de tales bandas, q_ue son suma
mente perjudiciales para el servicio móvil marítimo. Es importante tratar de hacer el mejor uso 
posible del espectro, y no obstaculizar el funcionamiento del s'ervicio móvil ma~ítimo elaborando 
previamente planes para ciertas bandas. Lo mejor sería dejar completamente libres las bandas 
de 4 MHz y 8 MHz . 

2.3 El delegado de Países Bajos coincide en q_ue es difícil planear el uso compartido de las 
dos bandas entre el servicio fijo y el servicio móvil marítimo, puesto q_ue el servicio fijo está 
establecido desde hace ya algún tiempo y deben protegerse los derechos existentes. Sin embargo, 
no puede aceptar q_ue no se haga nada; deben darse algunas directrices a la comunidad marítima sobre 
la manera de utilizar las dos bandas. Llama la atención sobre la propuesta de su Delegación 
HOL/11/279, q_ue preconiza el uso de la banda para IDBE, pero sin pares de frecuencias, con el fin 
de no causar problemas al servicio fijo. 

2.4 El delegado del Reino Unido coincide con el Presidente en q_ue todo plan q_ue adopte la 
presente Conferencia será necesariamente provisional, y q_ue el periodo q_ue media hasta la 
Conferencia de 1987 debe considerarse experimental. Cuando se tomen las disposiciones finales para 
ias bandas, se tendrán en cuenta los resultados de la experiencia de utilizar las dos bandas en 
régimen compartido con el servicio fijo. Sin embargo, convendría optar por un plan q_ue, de tener 
éxito, pudiera ser mantenido por la Conferencia de 1987 sin necesidad de modificación. Está de 
acuerdo con el delegado de Países Bajos en el valor de un plan q_ue sirva de marco para uso de las 
administraciones, pero dicho plan no debe ser una camisa de fuerza q_ue les impida hacer el mejor 
uso posible de esas bandas. 

2.5 El delegado de la República Federal de Alemania apoya los principios expuestos por los 
delegados de Países Bajos y Reino Unido. 

2.6 El delegado de la India recuerda el debate mantenido sobre el particular en la CAMR-79. 
Entonces se reconoc~o q_ue, por un lado, los servicios fijos de la banda de ondas decamétricas 
seguirían teniendo primordial importancia para muchos países, y no era cuestión de causarles menos
cabo en un futuro previsible. Por otro, también se reconoció q_ue aumentarían las necesidades del 
servicio móvil marítimo. Con el fin de hallar la manera de atender ambas necesidades, se han 
puesto exclusivamente a disposición del servicio marítimo algunas bandas. Todos coincidirán con el 
delegado de Francia en q_ue debe utilizarse el espectro en forma Óptima, y eso supone su uso compar
tido, más bien q_ue exclusivo por un solo servicio. Debe hallarse un equilibrio adecuado entre las 
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necesidades del servicio fijo y las del serv~c~o móvil, teniendo igualmente en cuenta los distintos 
problemas e intereses de los países grandes y pequeños sobre el particular. No convendría dejar 
totalmente el problema en suspenso; debe darse alguna directriz a las administraciones, para ayu
darles a coordinar sus servicios fijos de tal manera que no se cause interferencia al servicio 
móvil marítimo. 

2.7 El delegado de Brasil apoya la explotación en bandas cruzadas en las bandas compartidas 
de 4 MHz y 8 ~lliz con carácter provisional, y una separación de canales en esas bandas de 3 kHz. La 
Comisión puede hallar en el proyecto de Resolución B/43/93, propuesto por la Administración brasi
leña, un marco útil para incorporar sus decisiones al respecto. 

2.8 El delegado de Estados Unidos señala que su Administación también ha propuesto ~ proyecto 
de Resolución sobre el particular, USA/19/161. En el se establece un plan de distribución de cana
les para uso en el servicio móvil marítimo de las bandas compartidas de 4 MHz y 8 MHz, lo que per
mitirá obtener suficiente experiencia operacional para la Conferencia de 1987 sobre el futuro uso 
de la banda proyectada. El modo de bandas cruzadas es la manera más equitativa de utilizar tales 
bandas -por supuesto con carácter provisional- con el fin de obtener esa experiencia. 

2.9 El delegado de la RepÚblica Federal de Alemania declara que la explotación en bandas 
cruzadas no es una solución ideal desde el punto de vista técnico y operacional pero es inevitable, 
puesto que las estaciones costeras no pueden emplear las bandas de 4 MHz. Las propuestas de su 
Administración, D/20/6 y D/20/7, prevén diversos medios de utilización de las frecuencias de que se 
trata, además de la explotación en bandas cruzadas. 

2.10 El delegado de Países Bajos, apoyado por el delegado de Chile, es partidario de prever 
la explotación en bandas cruzadas en las bandas compartidas de 4 MHz y 8 MHz, siempre y cuando el 
enfoque de la planificación sea lo más flexible posible. En otras palabras, en-esas bandas no deben 
reservarse para uso de bandas cruzadas frecuencias ni pares de frecuencias concretas; todas las 
frecuencias en cuestión deben poder optar por la explotación en bandas cruzadas, si lo desean. 
De esa forma, se protegerían los intereses del servicio fijo en las bandas compartidas. 

2.11 El delegado de~uevaZelandia apoya el llamamiento del delegado de Países Bajos para uti-
lizar las bandas compartidas con la máxima flexibilidad. No tiene nada que objetar a la explota
ción en bandas cruzadas, pero estima que no debe impedirse al servicio móvil marítimo emplear los 
otros modos de explotación de que dispone en los canales correspondientes. Una rígida planifica
ción de las bandas no sirve los intereses bien entendidos del servicio_móvil marítimo. Apoya una 
separación de canales de 3 kHz. 

2.12 El delegado de Australia hace suyas las opiniones de los delegados de Países Bajos y de 
Nueva Zelandia. También apoya una separación de canales de 3 kHz. 

2.13 El delegado de la URSS manifiesta que el principal problema del servicio móvil marítimo 
es la falta de frecuencias. Tal vez fuera útil considerar una secuencia fija para pasar de un 
canal a otro en las bandas compartidas de 4 MHz y 8 MHz, como se ha hecho en el caso del apéndice 18. 
También estima, apoyado por el delegado de Francia, que convendría incorporar la decisión de la 
Conferencia sobre el uso de las bandas compartidas en el servicio móvil marítimo en una Recomenda
ción de carácter provisional, más bien que en una Resolución, que regiría el uso de las bandas de 
que se trata por el servicio móvil marítimo en el periodo que media hasta 1ª CAMR de 1987. De no 
haber ninguna planificación provisional en absoluto, no se coordinaría entre las administraciones 
el uso de las bandas, y lo más probable es que hubiera interferencia entre las estaciones móviles 
marítimas. Sin embargo, esa planificación debe ser flexible en cuanto al modo de empleo, incluida 
la explotación en bandas cruzadas, de las frecuencias atribuidas al servicio. Apoya la separación 
de canales propuesta por Brasil. 
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2.14 El delegado del Japón señala que su Administración se opone, por razones técnicas, a la 
explotación en bandas cruzadas en las bandas compartidas, y considera que las frecuencias de que 
se trata deben utilizarse como suplemento de las bandas de radiotelefonía abarcadas en el 
apéndice 16. Ahora bien, si hubiera consenso a favor de la explotación en bandas cruzadas, 
el Japón se adheriría, siempre y cuando se limitara a la radiotelefonía en las estaciones de barco. 

2.15 El delegado de Cuba secunda las opiniones de la URSS sobre la planificación de las bandas. 
En cuanto a la separación de canales, si bien admite que es necesario obtener experiencia con una 
separación de 3 kHz, es difícil conocer la medida en que el equipo diseñado para una separación 
de 3,1 kHz funcionaría satisfactoriamente en esa separación. Por tales razones, no debe aplicarse 
una separación rígida de canales antes de la CAMR de 1987. 

2.16 El delegado de Angola apoya la necesidad de una planificación flexible de las bandas 
compartidas expresada por los delegados de Países Bajos y Nueva Zelandia y secunda la propuesta 
brasileña sobre la separación de canales. Los procedimientos sobre los que debe tomarse una 
decisión deben incorporarse en una Resolución, para facultar a la IFRB a aplicar medidas con el 
fin de proteger las frecuencias en las bandas compartidas utilizadas en el servicio fijo. 

2.17 El delegado de Papua Nueva Guinea apoya las propuestas de Nueva Zelandia y Países Bajos 
para la máxima flexibilidad en la planificación de las bandas. 

2.18 El Presidente afirma que, como parece habe~ acuerdo general sobre el asunto, propondrá 
que la Comisión recomiende que se autorice la explotación en bandas cruzadas por el servicio móvil 
marítimo en las bandas compartidas de 4 MHz y 8 MHz, a condición de que se haga con la suficiente 
flexibilidad, a fin de obtener la experiencia operacional necesaria para ayudar a la CAMR de 1987 
en sus deliberaciones. 

Así se acuerda. 

2.19 Con respecto a.la separación de canales, el delegado de la India coincide plenamente con 
la opinión general de que todas las operaciones han de pasar, a la larga, al modo de explotación 
de BLU en 3 kHz. No se opone a la separación de 3 kHz propiamente dicha, sino a que se introduzca 
ahora. Las estaciones costeras y de barco de muchos países tienen equipo concebido para funcionar 
con una separación de canales de 3,1 kHz; por razones económicas, no podrían instalar sintetiza
dores y equipo para la explotación con una separación de canales de 3 kHz, por lo que habría que 
utilizar su antiguo equipo para funcionar en las nuevas bandas. Sin embargo, la IFRB no ha propor
cionado todavía los datos cuantificables de las repercusiones que tendría esto para la interfe
rencia. Por tanto, como su Administración y muchas otras están muy interesadas en que las nuevas 
bandas comiencen a funcionar cuanto antes y con un costo mínimo, estima que debe adoptarse provi
sionalmente para las nuevas bandas la separación de 3,1 kHz. Además, tal decisión permitiría 
elaborar, para que lo adoptara la CAMR de 1987, un plan racional para la separación de 3kHz en 
todas las bandas. 

2.20 El delegado del Reino Unido dice que, en vista de la máxima flexibilidad convenida para 
el uso de las bandas compartidas por el servicio móvil marítimo y el que ya se hace en los canales 
asignados al servicio fijo, no es probable que, en la práctica, las administraciones cuyas esta
ciones costeras y de barco no están equipadas aún para funcionar en las bandas de 4 MHz y 8 MHz 
consideren actualmente económico invertir en tal equipo. Además, las estaciones de barco y cos
teras que consideraran más ventajosa la explotación en esas bandas son, en general, las que ya 
disponen de equipo para trabajar con una separación de canales de 3 kHz. Por tanto, la adopción 
de esa separación entrañaría pocos gastos adicionales. La separación de 3 kHz en las bandas com
partidas brindaría una oportunidad ideal para adquirir la experiencia sobre la explotación práctica 
del sistema necesaria para que la CAMR de 1987 pueda tomar decisiones a largo plazo con respecto 
a las bandas de radiotelefonía. 

2.21 El delegado de Países Bajos comprende totalmente la preocupación expresada por el dele-
gado de la India. En realidad, no hay duda de que será difícil atender los requisitos de la 
separación de canales de 3 kHz con parte del equipo que todavía se emplea. Ahora bien, con muy 
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pocas excepciones concretas, el antiguo equipo controlado por cristal de cuarzo no puede propor
cionar el grado de flexibilidad aceptado-generalmente como deseable para el uso de las bandas 
compartidas. Por tanto, sería necesario, en todo caso, introducir equipo sintetizado que, además 
de permitir a las estaciones de barco pasar rápidamente de una frecuencia a otra, no entraña difi
cultades en lo relativo a la separación de canales. Su Administración es, pues, favorable a que 
se adopte la separación de 3 kHz en esta Conferencia. 

2.22 Los delegados de Marruecos, Argentina, Argelia, Uruguay, Irag, México, Irán, Siria, 
Ecuador, Venezuela, Panamá, Albania, Camerún, Colombia, Arabia Saudita, Chile y Omán apoyan la 
propuesta del delegado de la India de mantener la separación de canales de 3,1 kHz en las bandas 
compartidas de 4 MHz y 8 MHz hasta la CAMR de 1987 sobre los seryicios móviles. 

2.23 Los delegados de Grecia, Nueva Zelandia, Australia, Portugal, República Federal de 
Alemania, Papua Nueva Guinea, Tailandia, Estados Unidos de América e Italia apoyan los argumentos 
aducidos por los delegados del Reino Unido y Países Bajos en favor de adoptar en la presente 
Conferencia una separación de 3 kHz. 

2.24 El Presidente dice que ha llegado el momento de tomar una decisión. Si no hay objeciones, 
procederá a votación a mano alzada para conocer los sentimientos de la Comisión. 

2.25 El delegado del Reino Unido estima que si el asunto va a resolverse comprobando cuál es 
el punto de vista mayoritario, sería preferible declarar cerrado el debate y proceder a votación 
oficial. 

2.26 El delegado de Argentina, apoyado por los delegados del Reino Unido, Nueva Zelandia, 
Noruega y Países Bajos,' solicita que la votación ~ea secreta. 

2.27 Tras un debate de procedimiento, el Presidente declara que, según el número 495 del 
Convenio, se celebra votación secreta cuando lo solicitan al menos cinco delegaciones. Como se 
cumple esa condición, sólo queda tomar las disposiciones prácticas necesarias para lo que debe 
suspenderse la sesión. 

Se suspende la sesión a las 12.10 horas y se reanuda a las 14.15 horas. 

2.28 El Presidente somete a votación secreta la adopción de canales de 3 kHz en las bandas 
compartidas de 4 y 8 MHz. 

2.29 El Secretario General llama la atención sobre el Documento N. 0 4l(Rev.l), en el que se 
enumeran los países que no tienen derecho de voto. 

2.30·· A petición del Presidente actúan de escrutadores los delegados de Brasil, Singapur, 
Guinea, Suiza y Polonia. 

Número de papeletas 79 

Votos a favor 41 

Votos en contra 34 

Abstenciones 4 

El Presidente declara adoptada por mayoría la separación de canales de 3 kHz en las 
bandas compartidas de 4 y 8 MHz. Propone que se invite al Grupo de Trabajo ad hoc 3 a preparar un 
plan de distribución de canales flexible sobre la base de esa separación, y a considerar también 
las Resoluciones y Recomendaciones pertinentes. 

Así se acuerda. 
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El Sr. K. Bjornsjo (Suecia) 2 Vicepresidente de la Comisión 4 ocupa la Presidencia 

3. Examen de la primera serie de notas del artículo 8 

3.1 El Presidente en funciones propone que, una vez debatidos en la Comisión los princ~p~os 
básicos correspondientes, la Comisión establezca un Grupo ad hoc 4 con el mandato de examinar las 
notas propuestas del artículo 8 del Reglamento de Radiocomunicaciones y los proyectos de Resolu
ciones o Recomendaciones conexos, y redactar los textos apropiados. 

Así se acuerda. 

3.2 El Presidente· en funciones propone además aue presida el Grupo ad hoc 4 el Sr. Boe 
(Noruega). 

Así se acuerda. 

RR 474 y Resoluciones y Recomendaciones conexas 
(Documentos N.os DT/1, S/14/44, NOR/15/15, USA/19/175, FNL/23/~, CHL/34/1, SEN/35/2, PHL/36/4, 
B/43/2) 

3.3 El Presidente en funciones dice que las propos~c~ones son en su mayoría favorables a una 
frecuencia de 518 kHz para la transmisión de radioavisos náuticos y boletines meteorológicos, e 
invita a los delegados que -han propuesto otras frecuencias a presentar primero sus proposiciones. 

3.4 El delegado de Finlandia explica que las consideraciones que motivaron la proposición 
FNL/23/1 d~ su Delegación son que la frecuencia debe estar situada en una sub-banda asignada para 
transmisiones de estaciones costeras, que no debe dificultar el funcionamiento normal del Plan de 
Copenhagen en la Zona Marítima Europea y que debe ser tal que no entrañe un número excesivo de 
inscripciones en la Lista Internacional de Frecuencias. La frecuencia de 521 kHz parece adecuada 
desde todos estos puntos de vista. 

3.5 Como nadie apoya la proposición de Finlandia, el Presidente la declara no aceptada. 

3.6 El delegado de Brasil presenta la proposición B/43/2 de su Delegación y dice que en la 
Recomendación N. 0 309 se pide que se reserve una frecuencia en la banda 435 -495kHz o 
505 - 526,5 kHz para uso mundial, dedicada a la transmisión de radioavisos náuticos y boletines 
meteorológicos por las estaciones costeras a los barcos utilizando impresión directa de banda 
estrecha en el servicio móvil marítimo. Su Administración apoya la petición de la OMI de que 
haya una frecuencia reservada para este fin, pero, como la banda 510 - 525 kHz, designada para 
radionavegación aeronáutica con carácter primario en la Región 2, se utiliza mucho en Brasil, 
su Administración se opone a la elección de una frecuencia en esa banda. El servicio móvil 
marítimo es el único servicio con atribución a título primario que funciona en la banda 
435 - 495 kHz en las tres Regiones, de modo que la elección de una frecuencia en esa banda no 
causaría dificultades a los demás servicios. Por lo tanto, su Delegación propone la frecuencia 
de 491 kHz, que no tiene otra atribución. Su Delegación puede, naturalmente, aceptar cualquier 
otra frecuencia en la banda 435 - 495 kHz. Subraya que la utilización de la frecuencia 518 kHz 
por otras administraciones con carácter experimental no supone necesariamente su adopción 
definitiva. 

3.7 El delegado de Uruguay secunda la opinión expresada por el delegado de Brasil y apoya 
la frecuencia propuesta de 491 kHz. 
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3.8 El delegado de la RepÚblica Federal de Alemania opina que en el momento actual podría 
ser útil la frecuencia de 491 kHz. Se necesita otra frecuencia para la llamada selectiva digital 
por ondas hectométricas en el FSMSSM, y su Delegación había propuesto la utilización para ese 
fin de la frecuencia 491 kHz. 

3.9 El delegado de Noruega explica que su Delegación ha propuesto la frecuencia de 518 kHz, 
que ya utilizan varias administraciones con carácter experimental. Su Delegación no recomienda 
su adopción como frecuencia reservada porque en algunas zonas el Servicio Móvil Aeronáutico la 
podría también utilizar tierra adentro sin causar interferencia. 

3.10 El delegado de Angola secunda la propuesta de la Delegación de Brasil. Como la banda 
por encima de 500 kHz está también atribuida al Servicio Móvil Aeronáutico, conviene elegir una 
frecuencia en la banda 435,5 - 485,5 kHz, atribuida ya al Servicio Marítimo. 

3.11 El Presidente en funciones observa que las Delegaciones de Uruguay y Angola apoyan la 
proposición de Brasil, pero que la inmensa mayoría de la Comisión es partidaria de la frecuencia 
de 518 kHz, y pregunta si los delegados partidarios de 491 kHz podrían aceptar la opinión 
mayoritaria. 

3.12 El delegado del Reino Unido señala que su Delegación había previsto que la frecuencia 
de 518 kHz quedase reservada en el FSMSSM solamente a efectos de su utilización marítima. No hay 
la menor intención de impedir que el Servicio Móvil Aeronáutico la utilice en coordinación. 

3.13 El delegado de Brasil explica que su Administración atribuye gran importancia a este 
asunto. Está dispuesto a aceptar la sustitución de 491 kHz por cualquier otra frecuencia de la 
banda por debajo de 500 kHz, pero la OMI requiere una frecuencia reservada mundial, y esta banda 
es la única reservada con carácter mundial al Servicio Móvil Marítimo. Si se elige una frecuen
cia por encima de 500 kHz, su Delegación tendrá que reservar su posición. 

3.14 El delegado de Uruguay dice que la frecuencia de 518 kHz se utiliza mucho en su país 
desde hace unos 30 años, y sería difícil para su Administración liberarla a los efectos propuestos. 

3.15 El delegado de Estados Unidos de América señala que, aunque su Delegación ha propuesto 
la frecuencia de 518 kHz, comparte hasta cierto punto la inquietud expresada por las Delegaciones 
de Brasil y Uruguay respecto a otros usuarios de la frecuencia. Sin embargo, como la potencia 
utilizada por las estaciones costeras para la navegación puede ser relativamente pequeña, se 
podría coordinar·la compartición con los servicios aeronáuticos. Por eso, su Delegación había 
propuesto la Recomendación D contenida en el Documento N. 0 19, por lo que apoya la adopción de 
la frecuencia de 518 kHz combinada con la Recomendación D. 

3.16 El delegado de Países Bajos dice que, como la frecuencia de 518 kHz no se puede utilizar 
con carácter exclusivo en la Región 2, procedería aceptar la· propuesta de la Delegación de 
Estados Unidos para la Recomendación D, para dar a la frecuencia de 518 kHz la máxima protección 
posible. 

3.17 El delegado de Brasil indica que la proposición de Estados Unidos para la 
Recomendación D puede constituir una solución, pero en Brasil se utilizan transmisores de poten
cia media para los radiofaros aeronáuticos y no los transmisores de baja frecuencia que se 
emplean en Estados Unidos. Por lo tanto, se reserva la posición de su Delegación, aunque confía 
en que se halle una solución satisfactoria. 
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3.18 El delegado de la India dice ~ue el servicio móvil marítimo no dispone exclusivamente 
con carácter mundial de la banda 435 - 495 kHz por~ue, en virtud de lo dispuesto en el número 469 
del Reglamento de Radiocomunicaciones, la banda 415 - 495 kHz está también atribuida a título per
mitido a varios países de la Región 3 para el servicio aeronáutico, y en la India se utiliza para 
ese fin. Confía en ~ue la Conferencia apruebe la frecuencia de 518 kHz. 

Se acuerda adoptar la frecuencia de 518 kHz con la reserva expresada por el delegado de 
Brasil, a la ~ue se asocian los delegados de Uruguay y Angola. 

3.19 El Presidente en funciones sugiere ~ue la frecuencia de 518 kHz se considere "designada" 
y no "reservada", para no excluir su utilización por el servicio aeronáutico en ciertas partes 
del mundo. 

3.20 El delegado del Reino Unido propone ~ue el Grupo ad hoc redacte un texto para asegurar 
~ue los radioavisos náuticos son la única transmisión por el servicio móvil marítimo permitida 
en 518 kHz, y ~ue la utilización de esa frecuencia por el servicio móvil marítimo no excluye su 
utilización por otros servicios ~ue tienen atribuidas las bandas con igualdad de derechos. 

3.21 El delegado de Países Bajos secunda esta propuesta. 

3.22 El delegado de Finlandia está también de acuerdo con la propuesta del Reino Unido, pero 
sólo en la inteligencia de ~ue no se modificará el Plan de Copenhague para el servicio móvil 
marítimo, en vigor desde 1948. 

3.23 El delegado de la India se pregunta si, ya ~ue la OMI propone la utilización de 518 kHz 
fundamentalmente para impresión directa de banda estecha, no sería útil permit~r la telegrafía 
Morse en esa frecuencia, sobre todo para las embarcaciones pesqueras ~ue operan en zonas de tor
mentas ciclónicas. 

3.24 Los delegados de Grecia y de Israel opinan también ~ue esa utilización sería ventajosa. 

3.25 El delegado de Suecia pregunta si no conviene referirse al servicio marítimo como 
servicio "automático". 

3.26 El delegado de Noruega apoya esa observación y dice que en Europa Septentrional se 
ha ensayado un sistema experimental plenamente automático fundado en la Recomendación N. 0 540 del 
CCIR para la impresión directa de banda estrecha, utilizando receptores baratos, y ~ue las reunio
nes celebradas en la Organización Hidrográfica Internacional (OHI) han demostrado la necesidad 
de esta clase de sistema. Sin embargo, la adición de la telegrafía Morse sería difícil de con
seguir con carácter mundial. 

3.27 El delegado del Reino Unido explica que la telegrafía Morse en 518 kHz dificultaría la 
vigilancia, porque no se efectúa escucha directa en esa frecuencia. También se plantearían pro
blemas de compatibilidad, porque la frecuencia de 518 kHz está reservada para la impresión direc
ta de banda estrecha automática. 

3.28 El delegado de la URSS dice ~ue la experiencia ha demostrado la imposibilidad de que 
ambos sistemas funcionen al mismo tiempo en la misma frecuencia. 

3.29 El delegado de la India no insistirá en ello. 

3.30 El Presidente en funciones entiende que hay consenso a favor de la utilización automá-
tica de la impresión directa de banda estrecha para los radioavisos náuticos. 

Así se acuerda. 

3.31 El Presidente en funciones dice que España, Estados Unidos, Finlandia, Noruega y Suecia 
han sometido proposiciones relativas a la coordinación de las transmisiones. Pide a las delega
ciones interesadas ~ue presenten sus propos~c~ones, y agrega ~ue, si hay acuerdo al respecto, los 
textos se transmitirán al Grupo ad hoc 4 para redacción detallada. 
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3.32 El delegado de Suecia comunica que se han celebrado reuniones de coordinación NAVTEX 
para las zonas del Báltico y del Mar del Norte y que la aplicación experimental de los criterios 
técnicos y de explotación contenidos en la Recomendación N. 0 540 del CCIR han revelado que es 
aconsejable su ampliación más allá de la Zona l. Aunque todavía no se dispone del procedimiento 
de coordinación de frecuencias para el sistema NAVTEX, la coordinación es absolutamente indispen
sable para la expansión ordenada del sistema. En el proyecto de Resolución S-Z, Suecia propone 
ciertos procedimientos que permitirán a las administraciones obtener parámetros de potencia, 
periodos de transmisión, zona de cobertura prevista y elección del carácter B1 para identificar 
la zona de cobertura antes de notificar las asignaciones de frecuencias para transmisión a la IFRB. 

3.33 El delegado de Finlandia señala que la proposición de su delegación es idéntica a las 
de Noruega y Suecia; consiste en la aplicación directa de los principios del artículo 14 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, y sólo se han incluido los datos especiales que se necesitan 
para la coordinación NAVTEX. Conviene que la coordinación se efectúe por conducto de la IFRB 
porque no sólo será necesaria entre las asignaciones NAVTEX sino también entre éstas y las atribu
ciones a otros servicios que no siempre incumben a la OMI. 

3.34 El delegado de Dinamarca se refiere al proyecto de Resolución DNK-1 contenido en el 
Documento N. 0 22 y considera que la coordinación de NAVTEX debe efectuarla la OMI, y que para la 
coordinación de frecuencias bastaría una referenc.ia al artículo 14. 

3.35 El delegado de Estados Unidos se refiere al proyecto de Recomendación L-D_l y dice que 
los usuarios de la frecuencia 518 kHz deben proceder a la oportuna coordinación con la OMI, y que 
el CCIR ha de idear criterios de co~partición para los servicios interesados. 

3.36 El delegado de España se refiere a la propuesta ~/28/3 y dice que se ha añadido una 
frase al número 474 para tener la seguridad de que se efectúa la coordinación, independientemente 
de si se hace de conformidad con los términos de una Resolución o gracias a la buena voluntad de 
las administraciones interesadas. 

3.37 El delegado de la URSS concuerda en que la coordinación es fundamental, teniendo en 
cuenta la importancia del sistema para la seguridad de la navegación. La sola referencia a la 
Recomendación N. 0 540 del CCIR no basta, sin embargo, y conviene incorporar en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones unos principios generales que indiquen las características técnicas y los 
métodos de transmisión con objeto de que las estaciones de barco puedan recibir automáticamente 
los boletines meteorológicos y los radioavisos náuticos transmitidos desde cualquier estación cos
tera. En el Documento N. 0 17, la URSS ha sometido proposiciones no sólo en relación con RR 474 
sino también con los artículos 38, 42 y 60, así como un apéndice 38A nuevo relativo al formato 
técnico de las transmisiones, y que tiene por objeto conseguir que la constitución del sistema inter
nacional sea uniforme desde el comienzo. Si se considera prematuro un apéndice nuevo, se podría 
prever esquemáticamente la coordinación en un anexo a una Recomendación. 

Se levanta la sesión a las 11.00 horas. 

El Secretario 

G. KOVACS 

El Presidente 

K.P.R. MENON 

El Vicepresidente 

K. BJORNSJO 
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l. 

1.1 

1.1.1 

Examen de.las notas del artículo 8 (continuación} 

RR 474 y Recomendaciones y Resoluciones conexas (continuación) 
(Documentos N.os DT/1 y Add.l(Rev.l), 14, 15, 19, 23, 26, 28, 63, 79) 

El Presidente pide al Vicepresidente que resuma el debate celebrado el día anterior. 

1.1. 2 El Vicepresidente dice que la Comisión ha debatido las proposiciones para las notas al 
RR 474 y ha decidido que la frecuencia que debe utilizarse para avisos a la navegación será 
518kHz; las Delegaciones de Brasil, Uruguay y Angola se han reservado el derecho de volver sobre 
esta cuestión en una etapa posterior. La Comisión ha decidido también que la transmisión de avisos 
a la navegación debe ser el único uso permitido de la frecuencia de 518 kHz por los servicios mó
viles marítimos que la utilizan, aunque ello no excluye su empleo en otras zonas por otros servi
cios a los cuales se ha atribuido la frecuencia. En general, se ha acordado que es necesario que 
el Reglamento de Radiocomunicaciones prevea algún tipo de sistema de coordinación para tales trans
~s~ones. El delegado de la URSS propuso que se incluyeran en un apéndice los requisitos técnicos 
para el equipo que ha de utilizarse para dicha coordinación. Se entendió que esta proposición 
será tratada por la Comisión 5. 

1.1.3 El delegado de la India dice que aunque no se ha llegado a ninguna conclusión definida 
sobre el modo de coordinar la utilización de la frecuencia de 518kHz, se ha reconocido que tanto 
la IFRB como la OMI tendrán que participar en la elaboración de un procedimiento apropiado para 
dicha coordinación~ Desearía tener la seguridad de que este punto ha sido plenamente entendido 
cuando se remita el asunto al Grupo ad hoc 4 para su consideración. 

1.1.4 El Presidente confirma que así se hará. 

1.1.5 El delegado de la URSS dice que preferiría que su proposición relativa a los aspectos 
técnicos de cualquier futuro sistema de coordinación sea debatida en la Comisión 4 más bien que en 
la Comisión 5. 

1.1.6 El delegado de Suecia apoya esta opinión. 

1.1.7 El delegado de Estados Unidos de América señala que la clase de información técnica de
tallada que el delegado de la URSS desea que se incluya en relación con el sistema NAVTEX figura 
ya en la documentación del CCIR. Por consiguiente, una simple referencia a la disposición perti
nente del CCIR satisfaría el deseo de la URSS. 

1.1.8 El delegado de los Países Bajos apoya esta sugerencia. Preferiría una referencia al 
CCIR porque sería indebidamente restrictivo incluir esta disposición en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 

1.1.9 El delegado de Noruega comparte. esta opinión. Señala que el asunto se simplificaría si 
la coordinación en cuestión se considerase sencillamente como una coordinación operativa, que 
podría ser realizada por la OMI o por la IHO. 

1.1.10 El delegado de la URSS dice que podría aceptar la sugerencia de los Estados Unidos 
de América de que el punto sea solucionado mediante la referencia al texto ~ertinente del CCIR. 

1.1.11 El representante de la OMI dice que en la reunión anterior se había decidido que la 
frecuencia de 518 kHz sólo debía ser "designada". La OMI había solicitado una frecuencia "reser
vada" porque se ha previsto que el equipo en cuestión forme parte integrante de los requisitos 
para todos los barcos a los cuales se aplica el Convenio. Ello significaría que cuando se realice 
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el FSMSSM, unos 50.000 barcos tendrían dicho equipo. Se ha sugerido que el requisito de tener 
este equipo sea de carácter operativo pero habrá también un aspecto técnico para la utilización de 
la frecuencia en cuestión, en particular cuando es compartida por dos servicios. Esta utilización 
compartida pudiera producir interferencias en las transmisiones cuando se utiliza para telegrafía 
de impresión directa de banda estrecha. Podría ser necesario pedir a las administraciones que 
utilizan la frecuencia que eviten causar interferencia a los servicios marítimos, y esto sólo 
podría hacerse con la asistencia de la IFRB. 

1.1.12 El delegado de Finlandia destaca que sería perjudicial para el sistema NAVTEX llegar a 
una situación en la cual otros servicios no sepan q~e la frecuencia de 518 kHz se utiliza para 
fines marítimos. Considera que en la presente etapa es importante notificar a la IFRB las frecuen
cias transmisoras de NAVTEX. En una conferencia futura, podría ser posible "reservar" la frecuen
cia sólo para el servicio marítimo, pero no en esta Conferencia. 

1.1.13 El delegado del Reino Unido comparte esta op1n1on. En respuesta a la indicación del re-
presentante de la OMI, considera que es una simplificación excesiva decir que se había decidido 
que la frecuencia debe ser "designada". Según recuerda, se había acordado que la frecuencia sería 
realmente "reservada" en lo que concierne a la utilización marítima, reconociendo al mismo tiempo 
que no se reducirán los derechos de otros servicios en la misma banda. 

1.1.14 El Presidente dice que ahora que se han expuesto todas las opiniones se pedirá al 
Grupo ad hoc que formule un texto adecuado para la nota. 

1.2 RR 471 2 472, 472A 

1.2.1 El Presidente señala a la atención una Recomendación del Grupo de Trabajo 5A de que debe 
haber una transición en dos etapas para la banda de guarda, primero a 8kHz y déspués a 5 kHz. Si 
la Comisión puede aceptar esta Recomendación, la redacción de la nota podría encargarse al 
Grupo ad hoc. 

1.2.2 El delegado de la India señala que las conclusiones del Grupo de Trabajo 5A deben consi-
derarse como provisionales, hasta que la Comisión 4 haya adoptado una decisión sobre RR 471 y las 
disposiciones conexas. La cuestión tiene una repercusión importante sobre la seguridad y considera 
que la Comisión 4 debe examinarla. 

1.2.3 El Presidente pide entonces opiniones sobre los méritos comparativos de una transición 
en una sola etapa y en dos etapas. 

1.2.4 El delegado de la India señala a. la atención la propos1c1on de su Delegación (IND/32/1), 
en la que se propugna que tal cambio se haga en una sola etapa en 1992, manteniéndose en vigor 
hasta ese momento las actuales disposiciones del número 3018 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

El motivo de esta proposición es el hecho de que los nuevos criterios de estabilidad que 
permitirán emplear una banda de guarda reducida no se aplicarán hasta el 1 de enero de 1990, razón 
por la cual el equipo correspondiente no podrá instalarse antes de esa fecha. Con objeto de evitar 
dificultades de carácte~ operativo, habría así un periodo de transición de dos años, que permitiría 
a las administraciones disponer del tiempo necesario para introducir los cambios. Durante ese 
periodo no se haría ninguna emisión en la banda de guarda de ± 10 kHz. Aunque el CCIR ha llegado 
a la conclusión de ~ue la reducción de la banda de guarda a ± 8 kHz resulta técnicamente factible, 
abriga el temor de que toda emisión que se haga en ese intervalo de 2 kHz situado en los extremos 
superior e inferior de la banda sea extremadamente perjudicial para las comunicaciones de seguri
dad. No le parece que ofrezca ninguna ventaja particular la adopción de una anchura de banda 
reducida en este momento. 
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1.2.5 El delegado de la URSS apoya ese punto de vista. Señala a la atención un proyecto de 
Resolución presentado por el Grupo de Trabajo 5A (Documento N. 0 DT/35), en el que se recomienda 
que la decisión definitiva a este respecto se tome en la próxima Conferencia. 

1.2.6 El delegado de Papua Nueva Guinea no considera que la Comisión esté en condiciones de 
examinar convenientemente esta cuestión mientras no disponga de las conclusiones de la Comisión 5. 

1.2.7 El delegado de Nueva Zelandia está de acuerdo con las observaciones formuladas por los 
delegados de la URSS y de Papua Nueva Guinea. 

1.2.8 El delegado del Irán está en favor de la transición en una sola etapa, por las razones 
que ha expuesto el delegado de la India. 

1.2.9 El delegado de Viet Nam concuerda igualmente con el delegado de la India en que la banda 
de guarda no debería reducirse antes de 1990. 

1.2.10 El delegado de los Estados Unidos insta a que se tengan en cuenta los pareceres tanto 
de la OMI como del CCIR. La OMI ha indicado ya a la Conferencia que, con arreglo a la Convención 
SOLAS, cabría poner a disposición pequeñas sub-bandas (las de 490 - 492 kHz y 508 __ 510 kHz) para 
un uso inmediato. La Comisión de Estudio 8 examinó esa cuestión y llegó a la conclusión de que 
cabría disponer efectivamente de esas bandas sin causar perjuicio a las comunicaciones de socorro 
o de seguridad en torno a 500 kHz. Quizás lo más aceptable sería una transición en dos etapas. 
Aunque conviene en que es importante la protección de la banda de 500 kHz, le parece que esas dos 
pequeñas sub-bandas podrían emplearse inmediatamente, y que las bandas situadas a ambos lados de 
500 kHz podrían utilizarse más tarde, quizás alrededor de 1990. 

1.2.11 El delegado de Australia comparte enteramente ese parecer. Por su parte, no está dispues-
to a descartar la opinión del CCIR de que la puesta a disposición de esas dos sub-bandas exteriores 
de 490 ~ 492 kHz y 508 - 510 kHz no causará perjuicio alguno al uso actual de la banda de 500 kHz. 
De no procederse en este momento a una pequeña reducción de la banda de guarda, ello podría ejercer 
más tarde un efecto perjudicial en la introducción en el futuro de otros c.omponentes del FSMSSM. 
El aplazamiento de la decisión a este respecto hasta 1990 o 1992 podría estorbar los esfuerzos 
desplegados por la OMI para dedicar diversas frecuencias en esta banda a la llamada selectiva digi
tal. Apoya una reducción inmediata de 2 kHz en la banda de guarda para que puedan hacerse las 
pruebas y para que resulte posible introducir cambios en la Convención de la OMI. 

1.2.12 _El delegado de Noruega está de acuerdo en que, habida cuenta de las conclusiones del CCIR, 
habría que liberar lo antes posible las sub-bandas en cuestión. 

1.2.13 El delegado de España apoya igualmente una reducción paulatina del uso de esas dos 
sub-bandas. 

1.2.14 El delegado de los Países Bajos hace suyo el punto de vista de los Estados Unidos. 
Sería preferible fijar ya la fecha de una eventual reducción ulterior de la banda de guarda dado 
el tiempo que requerirá la industria de las radiocomunicaciones para poder introducir los cambios. 

l. 2.15 El delegado de Grecia apoya los puntos de vista expresados por el delegado de la India. 

1.2.16 El delegado de la República Federal de Alemania apoya la transición en dos etapas. Sería 
preciso llegar ya a un acuerdo sobre la eventual reducción ulterior de la banda de guarda porque 
de lo contrario no podrán proporcionarse en el futuro las frecuencias adicionales necesarias para 
el FSMSS:-1. 

1.2.17 El delegado de la India señala a la atención lo expuesto en el punto 2.3.3 del Informe 
del CCIR en el sentido de que deben tomarse las oportunas precauciones yara evitar que las comu
nicaciones de socorro en la banda 492 - 508 kHz sean objeto de interferencia por otras estaciones 
en las dos sub-bandas de 2 kHz que quedarán disponibles al reducirse la banda de guarda. En vista 
de ello, su Delegación considera que en ningún caso deberían utilizarse las dos sub-bandas en cues
tión para la llamada selectiva digital, ni tampoco en realidad para cualquier otro fin, antes de 
que finalice la CAMR para los servicios móviles que se celebrará en 1987. 
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1.2.18 El delegado de Francia apoya la op~n~on de que se reduzca lo antes posible la banda de 
guarda a ..!. 8kHz y considera que será perfectamente posible postergar hasta una próxima conferencia 
la decisión en cuanto a su ulterior reducción a..!_ 5kHz en ambos lados de la frecuencia de 500 kHz. 

1.2.19 Los delegados de Cuba, Camerún, Marruecos, Tailandia, Nicaragua, Qatar, Iraq y 
Arabia Saudita hacen suyos los puntos de vista expresados por el delegado de la India y manifiestan 
su apoyo a la reducción de la banda de guarda en una sola etapa. 

1.2.20 El delegado del Reino Unido dice que hay dos cuestiones distintas por zanjar. En primer 
lugar, hay que definir el periodo de tiempo previsto para la reducción de la banda de guarda y la 
utilización del espacio liberado para las operaciones corrientes; en ese sentido, está de acuerdo 
con el delegado de la India en que es preciso tomar las 'precauciones necesarias para no causar 
ninguna degradación de las comunicaciones de socorro y de seguridad en la frecuencia de 500 kHz, 
aunque quizás no sea indispensable actuar tan lentamente como ha sugerido ese delegado. En segundo 
lugar, hay que determinar si es posible introducir una frecuencia para la llamada selectiva digital 
en la banda de guarda de..!. 10kHz de la frecuencia de 500kHz sin perjudicar a las actuales comu
nicaciones de socorro y de seguridad; a juicio de su Delegación, esto es perfectamente factible. 

1.2.21 El delegado de la URSS reitera que su Administración es favorable a una reducción de la 
banda de guarda en dos etapas. Está de acuerdo igualmente con las conclusiones del Grupo de 
Trabajo 5A recogidas en el proyecto de Resolución del Documento N. 0 DT/33, es decir, que cabría 
introducir inmediatamente una reducción parcial de 2 kHz en cada extremo de la banda. La decisión 
en cuanto a la fecha de entrada en vigor de la banda de guarda de 10 kHz se postergaría hasta la 
CAMR para los servicios móviles de 1987, pero propone, como solución de transacción destinada a 
atender la preocupación expresada por ciertas delegaciones, que la actual Conferencia precise que 
tal entrada en vigor no deberá producirse antes de 1990. 

1.2.22 Los delegados de Polonia y Viet Nam apoyan esa. proposición. 

1.2.23 El delegado de México dice que está en favor de la reducción de la banda de guarda hasta 
..!_8kHz, según lo previsto en la proposición de su Administración MEX/52/2. 

1.2.24 El delegado de Suecia hace hincapié en la necesidad de prever una llamada selectiva. digi-
tal cerca de 490 kHz y apoya la reducción en dos etapas. 

1.2.25 El delegado de Israel también se manifiesta en favor de una reducción en dos etapas. 
Quizás cabría atender la preocupación expresada por algunas delegaciones añadiendo una precisión, 
semejante a la que aparece en el punto 2.3.3 del Informe del CCIR, acerca de la necesidad de tomar 
las oportunas precauciones para evitar que se cause interferencia a las comunicaciones de socorro. 

1.2.26 Los delegados de Irlanda y Portugal apoyan ~a reducción en dos etapas como la sugerida, 
por los delegados de los Estados Unidos de América y de la URSS. 

1.2.27 Tras un nuevo intercambio de pareceres, el Presidente dice que parece haber una mayoría 
favorable a la reducción en dos etapas, puesto que 15 oradores se han pronunciado en favor de ella, 
frente a 11 en favor de la reducción en una sola etapa. Por consiguiente, de no haber objeciones 
entenderá que la Comisión encuentra aceptable la proposición del delegado de la URSS. 

Así se acuerda. 

1.2.28 El delegado de la India se reserva el derecho a insistir en esta cuestión en una ses~on 
plenaria. Considera, además, que el Informe de la Comisión al Pleno debería contener alguna indi
cación de que la mayoría favorable a la reducción en dos etapas es reducida. 

1.2.29 El delegado de Argelia considera que el debate se ha cerrado algo prematuramente. Se 
reserva igualmente el derecho a plantear la cuestión en el Pleno. 
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1.3 RR 470 

1.3.1 El delegado de los Países Bajos presenta la proposición HOL/ll/2, cuyo propósito es evitar 
toda confusión que pudiera originar el reordenamiento de la banda 415 - 435 kHz. 

1.3.2 El delegado del Reino Unido apoya esa proposición. 

1.3.3 Los delegados de Nueva Zelandia y los Estados Unidos de América dicen que dicha proposi-
ción, que es algo restrictiva, les plantea ciertas dificultades. 

1.3.4 Los delegados de Noruega y Finlandia consideran que la proposición exige mayores escla-
recimientos para poder tomar una decisión. 

1.3. 5 El Presidente dice que, dada la hora avanzada, habrá que aplazar el debate hasta la 
siguiente sesión. 

2. Ampliación del mandato del Grupo ad hoc 3 

2.1 El Presidente del Grupo ad hoc 3 dice que, a la luz de la decisión adoptada en un momento 
anterior de esa misma mañana por el Pleno, el Grupo tendrá necesidad de abordar la cuestión de las 
modificaciones del apéndice 31. Se le deberá autorizar igualmente a examinar las notas de pie de 
página relativas a las bandas compartidas de 4 y 8 MHz, pese a que la Comisión no ha celebrado 
todavía un debate general sobre dichas notas. 

2.2 El Presidente dice que el Grupo ad hoc queda autorizado por la Comisión a examinar ambas 
cuestiones. 

Se levanta la sesión a las 12.35 horas. 

El Secretario: El Presidente: 

G. KOVACS K.P.R. MENON 

.1 
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l. Informe del Presidente del Grupo ad hoc 3 de la Comisión 4 

1.1 El Presidente del Grupo ad hoc 3 dice que éste sigue debatiendo la frecuencia de la 
llamada selectiva digital ya ·que no se ha llegado todavía a ningún acuerdo sobre la idea de reservar 
el canal 70 para uso exclusivo de la llamada selectiva digital. Quizá los que se oponen a esto 
Último aceptarían que tal cuestión quedara recogida en un proyecto de Resolución. 

Se ha adoptado por unanimidad una decisión sobre la disposición de los canales de comu
nicación entre barcos para la seguridad de la navegación en la banda de ondas métricas. 

No prevé ninguna dificultad en cuanto a las rev1s1ones que habrá que introducir en el 
apéndice 31 como consecuencia de las decisiones adoptadas en la Comisión 4 y en el Pleno. 

Se ha tomado una decisión acerca de la atribución de frecuencias en torno a 2 182 kHz para 
el FSMSSM en la inteligencia de que se preparará un proyecto de Resolución en que se expondrán las 
razones de tal elección. 

La Conferencia no está en condiciones de ofrecer una frecuencia exclusiva en la banda 
de 8 MHz para la radiotelefonía que cumpla las condiciones de la OMI. 

El Grupo ha llegado a acuerdo sobre la nota 517 y la proposición japonesa de nota 529A y 
examinará un proyecto de Resolución sobre el particular. 

El Grupo ad hoc tendrá necesidad de directrices de la Comisión en lo que concierne a los 
planes de disposición de canales en las bandas compartidas de 4 y 8 MHz, dado que la CAMR-79 no 
impuso restricción alguna en cuanto a la utilización de la banda de 8 MHz por el servicio móvil 
marítimo pero sí en cuanto a la utilización de la banda de 4 MHz por estaciones de barco para la 
radiotelefonía. La decisión de la Comisión sobre la separación entre canales podría excluir, por 
inferencia, la utilización de la banda de 8 MHz para operaciones distintas de las de la 
radiotelefonía. 

1.2 El delegado de los Estados Unidos señala que la CAMR-79 no limitó la utilización de la 
banda de 8 MHz al servicio móvil marítimo. La actual Conferencia ha decidido formular una Resolución 
con un plan provisional para la utilización de las bandas compartidas de 4 y 8 MHz con objeto de 
obtener información sobre tal utilización con miras al CCIR y a la CAMR-87, que podrán tomar enton
ces una decisión de carácter más definitivo. 

1.3 El delegado de la India considera que la banda de 8 MHz debería utilizarse exclusivamente 
para la radiotelefonía hasta la celebración de la CAMR-87, habida cuenta de que la presión máxima 
recae en ese servicio y de que se ha reservado ya un gran número de canales para la impresión 
directa de banda estrecha. 

1.4 El delegado del Brasil dice que, a tenor del punto 1.4 del orden del día, la Conferencia 
está facultada para revisar la utilización de las bandas de 4 y 8 MHz, y su Delegación podría 
aceptar, en principio, la utilización de parte de la banda de 8 MHz para servicios distintos del 
de radiotelefonía. 

l. 5 El delegado de los Estados Unidos reconoce que el serv1c1o móvil. marítimo necesita canales 
adicionales de radiotelefonía y efectivamente la decisión de la Comisión sobre las operaciones en 
bandas cruzadas permitirá la utilización de nuevos canales para transmisiones vocales. La impresión 
directa de banda estrecha se ha empezado a utilizar hace sólo unos años, pero algunas administraciones, 
incluida la suya propia, están registrando ya cierta interferencia. Es probable que la utilización 
de la impresión directa de banda estrecha se acreciente considerablemente en el futuro y sería 
preciso atender tal aumento de forma que sólo se le destine un pequeño segmento de la banda 
de 8 MHz. 
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Cabe sostener que el punto 1.4 del orden del dÍa de la Conferencia se presta a interpre
taciones diferentes, y su propia Administración indicó hace algunos años que la decisión a este 
respecto tendría que ser adoptada por una conferencia administrativa. 

1.6 El delegado del Canadá dice que, a juicio de su Administración, la CAMR-79 no ha impuesto 
ninguna restricción reglamentaria en cuanto a la utilización de la banda compartida de 8 MHz, por 
lo que considera que cabría autorizar utilizaciones distintas de las de la radiotelefonía. 

l. 7 El delegado de Chile dice que la banda de 8 MHz debería quedar circunscrita a la 
radiotelefonía. 

1.8 El delegado de la India dice que, habida cuenta de que el apéndice 16, al que se hace 
referencia en el punto 1.4 del orden del día de la Conferencia, sólo trata de planes de disposición 
de canales para la radiotelefonía, es claro que no se justifica contemplar otros servicios. 

1.9 El delegado de Francia subraya que todo plan que limite la utilización de canales previs-
tos por la CAMR-79 sólo puede tener un efecto adverso en los servicios móviles marítimos. La 
CAMR-79 impuso una limitación en cuanto a la utilización de la banda de 4 MHz para la radiotele
fonía entre las estaciones de barco y las costeras, pero no impuso ninguna restricción análoga a 
la utilización de la banda de 8 MHz por diferentes tipos de servicios, lo que se ajusta entera
mente al actual Reglamento de Radiocomunicaciones. 

1.10 El Presidente se pregunta si una posible solución no consistiría en restringir la banda 
de 4 MHz a la radiotelefonía y proporcionar canales en la banda de 8 MHz para la impresión directa 
de banda estrecha por medio de una Resolución o Recomendación. 

1.11 Los delegados de Cuba, India, Argelia y Argentina dicen que tal solución rebasaría el 
mandato de la Conferencia especificado en el punto 1.4 de su orden del día. 

1.12 El delegado de Nueva Zelandia dice que la Conferencia no puede por el momento establecer 
un plan formal de disposición de canales para la impresión directa de banda estrecha, aunque sí 
podría redactar una nota del tenor siguiente: "El plan de disposición de canales establecido por 
la Conferencia no prejuzga los derechos de las administraciones a notificar y establecer servicios 
distintos del servicio móvil marítimo radiotelefónico." Dicha nota podría aplicarse a ambas bandas 
o únicamente a la de b MHz. 

1.13 Los delegados de Papua Nueva Guinea y Francia apoyan la proposición de Nueva Zelandia. 

1.14 El delegado de la India teme que la proposición de Nueva Zelandia pueda inducir a confu-
sión y pregunta qué postura adoptaría la IFRB en lo que concierne a las notificaciones de asigna
ción de frecuencia que reciba para la impresión directa de banda estrecha y las que reciba para 
otros servicios de conformidad con los planes de disposición de canales preparados por la actual 
Conferencia. 

1.15 El representante de la IFRB dice que, en vista de que la banda está atribuida al servlclo 
móvil marítimo sin restricciones, la IFRB aceptará esas notificaciones, que se someterán al 
examen técnico habitual. 
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1.16 El delegado de los Estados Unidos no tiene ninguna objeción qe fondo que hacer a la fór-
mula de transacción propuesta por Nueva Zelandia, pero que no había previsto que las administra
ciones notificasen esas operaciones a la IFRB. La Comisión está procurando elaborar un plan provi
sional que permita el funcionamiento de los servicios fijo y móvil marítimo en la misma banda y en 
pie de igualdad, de manera que la CAMR-87 disponga de información sobre el funcionamiento compartido. 
De la utilización de esas bandas no se derivará ningún derecho prioritario al establecer los planes 
definitivos. Después de todo, sólo hay que reservar una pequeña porción de la banda de 8 MHz para 
la impresión directa de banda estrecha, la cual sólo utiliza una sexta parte del canal radiotele
fónico, lo que significa que una parte considerable del espectro seguirá quedando a disposición de 
la radiotelefonfa. 

1.17 El delegado de la URSS dice que sería ciertamente útil adquirir cierta experiencia acerca 
del funcionamiento de la impresión directa de banda estrecha antes de que se celebre la CAMR-87, 
pero que sería preciso especificar la parte de la banda de 8 MHz que podría utilizarse con ese fin, 
de modo que se evite toda posible interferencia a los canales de radiotelefonía. La proposición 
de Nueva Zelandia es aceptable y con ella no se corre el riesgo de que la Comisión vaya más allá 
de su mandato. 

Se adopta la proposición de Nueva Zelandia. 

2. Informe del Presidente del Grupo ad hoc 4 de la Comisión 4 

2.1 El Presidente del Grupo ad hoc 4 dice que las conclusiones de éste sobre las notas que 
le fueron confiadas se enumeran en el anexo a su Informe (Documento N.o DT/43). Los corchetes 
en RR 500 podrán suprimirse una vez que se llegue a una decisión sobre las cifras. En cambio, 
pueden suprimirse ya los corchetes en torno a RR 520, puesto que el Reino Unido ha retirado su 
reserva en cuanto al texto. Los corchetes en torno a RR 523 deben mantenerse debido a la reserva 
de la Delegación de Francia. Los corchetes en RR 529A, 532A y 536A deben suprimirse por tratarse 
de un error. En cumplimiento del deseo expresado en el Grupo ad hoc, ha procurado, de consuno con 
el Secretario, refundir algunas de las notas, dada su semejanza, a fin de reducir el número. Sus 
propuestas aparecen al final del punto l del anexo. 

Un pequeño Grupo de Redacción preparará un proyecto de Resolución sobre RR 474. 

La finalidad del último párrafo del anexo-es recordar a las Comisiones 4 y 5 la necesi
dad de modificar el artículo 3e como resultado de la selección de la frecuencia de 518 kHz para 
el servicio automático y la posible necesidad de prever un periodo de transición para las asigna
ciones en esa frecuencia. 

El Grupo ad hoc 3 desestimó la proposición del Japón (J/26/14) sobre RR 529A. 

2.2 El delegado de la URSS pone en tela de juicio la conveniencia de refundir las notas, 
puesto que las cifras pertinentes aparecerán en partes diferentes del cuadro. 

2.3 El delegado de Papua Nueva Guine~ considera que las dos primeras notas de la página 3 
del Documento N. 0 DT/43 deberían aceptarse tal cual. 

Se aprueba el Documento N. 0 DT/43 y se transmite a un pequeño Grupo de Redacción antes de 
su presentación a la Comisión 6. 

3. Examen de las notas del artículo 8 (continuación) 

RR 470 (Documento.N. 0 DT/1) 
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3.1 El representante de la IFRB, en respuesta a una pregunta planteada en la sesión anterior 
sobre los tipos de emisión en las bandas 415 - 490 y 510 - 525 kHz, 'precisa que en el Registro hay 
entre 2.000 y 3.000 inscripciones que corresponden a emisiones AlA, A2A, A2B, FlBy A3E. Cqnposterio-· 
ridad a la CAMR-79, la IFRB, por iniciativa propia, pasó revista a todas las inscripciones del 
Registro y ha preparado una carta circular sobre las·bandas hasta 27,5 ~lliz, que se enviará en el 
curso de la semana, en la que se señala a la atención de las administraciones dichas inscripciones 
y, en particular, las que ya no se ajustan al nuevo Reglamento de Radiocomunicaciones, a fin de que 
la situación se subsane. 

3.2 Los delegados de Francia, Israel, Argentina y México son favorables al mantenimiento de 
la nota RR 470 en su forma actual. 

3.3 El delegado de los Países Bajos retira la proposición de su Administración (HOL/11/12). 

Se acuerda mantener RR 470 sin cambios. 

RR 499A (J/26/3) 

3.4 El delegado del Japón dice que la proposición de su Administración se explica por la 
congestión del actual canal de llamada y por la necesidad urgente de proveer sobre una base inter
nacional frecuencias de llamada y de trabajo para la radiotelefonía en la banda de 2 MHz. La po
sibilidad de reducir el número de cristales en el equipo de los barcos pequeños tiene algunas ven
tajas prácticas y, de adoptarse la proposición, se reducirá la carga del canal. 

3. 5 El delegado de la India es favorable a la proposición. 

3.6 El delegado de Papua Nueva Guinea estima difícil aceptar una. propos1c1on que ex1g1ra un 
desembolso considerable para. dotar a las estaciones costeras de los equipos requeridos. 

3.7 El delegado de España dice que su Administración propone las frecuencias de 2 191 y 
2 194 kHz para la llamada internacional. 

3. 8 El delegado del Reino Unido dice que, .si la Comisión decide proveer frecuencias separa-
das para la llamada que no es de socorro, se debería pedir al Grupo ad hoc 3 que proponga las fre
cuencias apropiadas. 

Así se acuerda. 

3.9 El delegado de la República Federal de Alemania dice que, cuando en el Norte de Europa 
se llegó a una sobrecarga de la frecuencia de 2 182kHz, lo que ocurrió hace unos 10 años, la si
tuación mejoró considerablemente gracias a la utilización de frecuencias nacionales cada vez que 
ello era posible, y un procedimiento semejante podría tener efectos positivos en otras regiones. 
No vería con agrado la adopción de otra frecuencia de llamada, ya que esto entrañaría gastos para 
dotar a las estaciones costeras de personal y equipo técnico adicionales. Sería preferible mante
ner la frecuencia de 2 182 kHz hasta que el FSMSSM esté funcionando plenamente, momento en el cual 
cabría contemplar otra frecuencia de llamada. Se podría adoptar un proyecto de Resolución al res
pecto para someterlo a la CAMR-87. 

3.10 El delegado de Israel dice que la frecuencia de 2 170,5 kHz es la frecuencia para la 
llamada selectiva en una sola frecuencia, ·razón por la cual sería difícil aceptar la proposición 
del Japón. 

3.11 El delegado de Grecia hace suyas las observaciones del delegado de la República Federal 
de Alemania. 
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3.12 El delegado de Venezuela dice que, habida cuenta de la congestión en la zona del Caribe, 
su Administración es favorable a una frecuencia de llamada adicional· a la de 2 182 kHz. 

3.13 El delegado de los Estados Unidos advierte que la Conferencia dispone de una oportunidad 
excepcional para establecer un plan provisional en cuanto a la utilización de la banda de 2 MHz. 

3.14 El Presidente cree que actualmente no es necesario el número ADD 499A;. en cambio, se 
puede preparar un proyecto de Resolución en que se pida que una futura conferencia administrativa 
se ocupe de las frecuencias internacionales de llamada en la banda de 2 MHz. 

Así se acuerda. 

RR 501 (Documento N. 0 DT/1 y Add.l(Rev.)) 

3.15 El delegado del Reino Ur:i.ido dice que la enmienda de su Administración. ( G/18/5) es pura
mente formal y que su propósito es que el texto de RR 501 concuerde con la terminología utilizada 
en el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Se aprueba la enmienda. 

3.16 El delegado de Papua Nueva Guinea, apoyado por el delegado del Brasil, dice que su 
Administración ha propuesto (Documento N.o 47) que las frecuencias de 4 125 y 6 215,5 kHz sean 
designadas frecuencias internacionales de socorro y llamada dada la. gran presión que recae, en el 
caso de su región, en las dos frecuencias mencionadas en la nota RR 501. 

3.17 El delegado de Francia podría aceptar esa proposición," a~qu~ señala que la nota. 
RR 501 contiene una limitación geográfica en cuanto a la utilización de esas bandas con fines de 
socorro. 

3.18 El delegado de Papua Nueva Guinea recuerda que las restricciones geográficas han sido 
suprimidas por la Conferencia. 

3.19 El delegado de Francia dice que, si se .suprimen las restricciones geográficas, habrá 
que suprimir también la necesidad de la escucha durante los periodos de funcionamiento no atendido 
de las estaciones costeras. 

3.20 El delegado de la URSS considera que nada justifica el incremento del número de fre-
cuencias. De adoptarse la proposición de Papua Nueva Guinea, habría que redactar nuevamente la 
nota RR 501, suprimiendo la referencia al salvamento de vehÍc1ilos esp~ciales. 

3.21 El delegado de Noruega dice que la Comisión 5 ha restablecido las limitaciones geográ-
ficas en cuanto a la utilización de las bandas de 4 125 y 6 215,5 kHz. 

3.22 El Presidente propone que se aplace la decisión sobre la proposición de 
Papua Nueva Guinea a fin de consultar a la Comisión 5. 

RR 510A 

3.23 El Presidente estima que la decisión adoptada sobre la proposición del Japón acerca de 
RR 499A podría. resultar igualmente aplicable a su proposición sobre RR 510A. 

3.24 El delegado de la India, tras advertir que su Administración ha propuesto as1m2smo un 
ADD 501A (Documento N. 0 32), dice que no tendría ninguna objeción al procedimiento sugerido por 
el Presidente. 

RR 535A (Documento N. 0 51) 

3.25 El delegado de la Argentina presenta la proposición de su Administración 
(Documento N. 0 51) sobre una atribución adicional. 
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3.27 El delegado de Italia entiende que la Conferencia no es competente para modificar fre-
cuencias atribuidas a los servicios fijos. 

3.28 El Presidente manifiesta que la competencia de la Conferencia al respecto se rige por 
los términos del punto 1.2 del orden del día. 

3.29 El delegado de la Argentina explica que las bandas adicionales propuestas se atribuirán 
al servicio móvil terrestre a título secundario y no afectarían a las atribuciones a título pri
mario de los servicios fijos. 

3.30 El delegado de Francia estima que la proposición de Argentina podría tener un efecto 
adverso en. los servicios fijos; tampoco considera que la Conferencia sea competente para modificar 
el cuadro del artículo 8. 

3.31 El representante de la IFRB dice que, si se interpreta estrictamente el punto 1.2 del 
orden del día de la Conferencia, ésta no es competente para abordar una proposición como ésa. 
Pese a tratarse de una atribución a título secundario, la atribución propuesta afectará a un ser
vicio no móvil. Se pregunta si las disposiciones de RR 956, 957 y 958 no podrían satisfacer las 
necesidades de la Administración de la Argentina. 

3.32 El Presidente dice que la cuestión de la competencia tendrá que someterse a la 
sesión plenaria. 

3. 33 El delegado de la Argentina se ve obligado a mantener su proposición en vista de la 
urgente necesidad de atribuciones adicionales. 

Se levanta la sesión a las 12.30 horas. 

El Secretario El Presidente 

G. KOVACS K.P.R. MENON 
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l. Informes del Presidente del Grupo ad hoc 3 de la Comisión 4 

os 
(Documentos N. DT/40, 121, DT/44, 122, 123) 

1.1 El Presidente del Grupo ad hoc 3 presenta los Informes tercero, cuarto y quinto del 
Grupo (Documentos N.os DT/40, 121, y DT/44), que se aprueban. 

. o 
1.2 El Presidente del Grupo ad hoc 3 presenta el séptimo Informe del Grupo (Documento N. 122) 
y sugiere que se agregue un segundo párrafo a la parte dispositiva del proyecto de Resolución con
tenido en el anexo, cuyo texto sea el siguiente: 

"Pide 

al Secretario General que comunique esta Resolución a la Organización Marítima 
Internacional (OMI)". 

Se acepta la enmienda y se aprueba el Informe modificado. 

1.3 
o 

El Presidente del Grupo ad hoc 3 presenta el octavo Informe del Grupo (Documento N. 123), 
que se aprueba. 

2. Informe del Presidente del Grupo ad hoc 4 de la Comisión 4 

(Documentos N.
0

s DT/50, DT/35) 

2.1 El Presidente del Grupo ad hoc 4 de la Comisión 4 presenta el segundo Informe del Grupo 
(Documento N.0 DT/50) relativo a las notas. 

RR 471 

2.2 El delegado de Francia propone que, para tener en cuenta la decisión del Grupo de 
Trabajo 5A sobre RR 471 contenida en el Documento N. 0 DT/35, las frecuencias indicadas en el 
primer párrafo de la parte dispositiva del proyectq de Resolución se modifiquen como sigue: 
"495 a 505 kHz". Debe añadirse otro párrafo a la parte dispositiva en el que se recomiende que la 
fecha de entrada en vigor de la banda de guarda no debe ser anterior a 1990. 

Así se acuerda. 

Se aprueba la nota RR 471. 

RR 472 

Se aprueba la nota RR 472• 

RR 472A 

2.3 El delegado de la RepÚblica Federal dé Alemania propone que por el momento la nota se man-
tenga entre corchetes, puesto que podría ser posible incluir la frecuencia en cuestión en la nota 
propuesta ADD 500A (Documento N. 0 116), en la que se enumeran todas las frecuencias de llamada 
selectiva digital para comunicaciones internacionales de socorro. 

2.4 El representante de la OMI señala que la frecuencia mencionada en RR 472A sólo puede ser 
usada por las estaciones costeras. Sugiere que se añada la palabra "costeras" después de 
"estaciones". 

Así se acuerda. 
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2.5 El delegado del Reino Unido apoya la sugerencia de la RepÚblica Federal de Alemania de 
que la nota RR 472A se examine de nuevo en el contexto de ADD 500A, pero señala que si se hace así, 
la utilización de la frecuencia tendría que limitarse a las transmisiones de estaciones costeras, 
como ha señalado el representante de la OMI. 

3. 

Se acuerda examinar de nuevo ulteriormente RR 472A. 

Se aprueba el Informe. 

Examen de proposiciones relativas a Resoluciones y Recomendaciones: Recomendaciones 
N.os 203, 307, 308 

os 
(Documentos N. DT/37, DT/48) 

3.1 El delegado del Reino Unido dice que el día anterior el Grupo ad hoc 3 había considerado 
un proyecto de Resolución (Documento N. 0 DT/37) en el que se resumen las medidas adoptadas hasta 
ahora en relación con las Recomendaciones N.os 203, 307 y 308 y se confía toda.medida futura a la 
Conferencia de 1987. Así pues, sería apropiado mantener las Resoluciones N.os 20~ 307 y 308 para 
que la Conferencia de 1987 las examine junto con la Resolución contenida en el Documento DT/37 (que 
se ha publicado ahora revisada como Documento N. 0 DT/48). 

4. 

Así se acuerda. 

Examen del proyecto de Resolución relativa a la planificación de la CAMR 
para los servicios móviles de 1987 

os 
(Documentos N. 17, 19, 26) 

4.1 El Presidente del Grupo ad hoc 3 dice que este asunto está siendo tratado por su Grupo. 
Sugiere que la Comisión aplace la consideración del mismo hasta que el Grupo haya terminado su 
trabajo. 

5. 

RR 584A 

Así se acuerda. 

Examen de las notas del artículo 8 (continuación) 
(Documentos N.os DT/1, Add.l(Rev.) al ·DT/1, 25) 

5.1 El delegado de Nueva Zelandia presenta la propos1c1on de su Delegación (NZL/25/2), y 
añade que como resultado de los debates habidos en la sesión plenaria de esta mañana, está dis
puesto a retirarla si algún delegado considera que se sale del mandato de la Conferencia. 

5.2 Los delegados de Brasil y Argentina consideran que de hecho, la propuesta se sal~ del 
mandato de la Conferencia. 

5.3 En consecuencia, el delegado de Nueva Zelandia retira la proposición NZL/25/2. 

RR 706A 

5.4 El delegado de Suecia, d!ce que su propos1c1on (S/14/2), de la que son coautoras las 
delegaciones de Noruega y Dinamarca, no perjudicará a ningún otro servicio. Se proponen dos 
sub-bandas, una para las estaciones móviles y otra para las estaciones terrestres, pero destaca 
que ello no significará que todos los canales en esas bandas serán utilizados para tal fin. 



Documento N. 0 202-S 
Página 4 

5.5 El delegado de Noruega recuerda que la CAMR-79 reconoció que la banda de ondas métricas 
atribuida al servicio móvil marítimo internacional en el apéndice 18 ~stá congestionada en muchas 
zonas, y que se necesitan canales radiotelefónicos adicionales en la banda de ondas decimétricas 
para las operaciones portuarias, los movimientos de los barcos y la correspondencia pÚblica en el 
servicio móvil marítimo. La Conferencia ha adoptado una Recomendación sobre este asunto, pero no 
ha atribuido las bandas de frecuencias necesarias. Se necesita una pronta decisión para hallar 
sub-bandas comunes adecuadas en tantos países como sea posible antes de que se pongan en uso por 
otros servicios las frecuencias alrededor de 900 MHz. 

5.6 El del~gado de Japón .comprende la necesidad de reducir ~a carga soportada por las fre-
cuencias en la banda de ondas métricas en el apéndice 18, pero no puede apoyar la proposición. El 
asunto no es urgente, puesto que no está relacionado con las comunicaciones de socorro o seguridad, 
y se pregunta si está dentro del mandato de la Conferencia. La banda de 900 MHz es útil no sólo 
para las comunicaciones marítimas sino también para lascomunicacionesmóviles terrestres y podría 
responder eficazmente a la demanda futura de la misma para los servicios móviles terrestres. Se 
necesita un estudio más detallado del CCIR antes de decidir cualquier atribuciÓn·de las sub-bandas 
y toda decisión que ahora se adopte sería prematura. 

5.7 El representante del CCIR señala que de hecho el CCIR ha desarrollado un sistema radio-
telefónico automático en ondas métricas/decimétricas. Sin embargo, no sería posible poner este 
sistema en servicio si no se adopta una decisión previa sobre la elección de la frecuencia 
necesaria. 

5.8 Los delegados de India, URSS y Bulgaria apoyan la opinión expuesta por Japón. 

5.9 El delegado de Suecia está de acuerdo en retirar su proposición, pero desea que su 
opinión quede reflejada en la documentación definitiva de la Conferencia, como se acordó anterior
mente en el caso de una proposición de Argentina. 

5.10 El delegado de Noruega lamenta que su proposición no reciba apoyo, pero acepta la opinión 
de la mayoría. 

5.11 El delegado de Dinamarca se une a las observaciones hechas por el delegado de Noruega. 

5.12 El delegado de la República Federal de Alemania presenta su propuesta de nota (D/20/3). 
Recuerda las decisiones adoptadas en la Conferencia Administrativa Mundial de Telecomunicaciones 
Espaciales de 1971 y en la CAMR de 1979, y explica las razones por las cuales su Administración 
considera importante incluir dicha disposición. 

5.13 El delegado del Reino Unido considera que incluir una referencia al artículo 38 es prefe-
rible a modificar la nota en cuestión. 

5.14 El delegado de la URSS considera también que el texto actual de RR 728 es satisfactorio. 
Podría adoptarse una decisión sobre la sugerencia del Reino Unido de hacer una referencia al 
artículo 38 cuando la Comisión 5 haya aprobado un texto definitivo. 

5.15 El delegado del Canadá dice que la actual nota RR 728 ha sido utilizada para permitir el 
desarrollo de un sistema internacional de satélite totalmente conforme con el cuadro utilizado para 
las comunicaciones de socorro y seguridad. Dicho sistema tiene unas necesidades de 600 kHz centra
dos en torno a 1 544,5 MHz. Evidentemente, con un sistema existente que utilice la frecuencia, no 
sería posible modificarla en el futuro previsible. Debe considerarse también la posibilidad de 
un problema de compartición en la banda. La cuestión requiere un estudio más detallado y la limi
tación propuesta es prematura. La adopción de dicha nota es incompatible con las operaciones exis
tentes que se han desarrollado de conformidad con el cuadro. 

Se acuerda mantener el texto actual de RR 728, con la modificación sugerida por el 
delegado del Reino.Unido. 
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6.1 El Presidente del Grupo ad hoc 3 dice que su Grupo ha examinado las proposiciones 
HOL/11/265, USA/19/141 y J/26/173, que se han incluido en el Documento N. 0 DT/51. 

Se acuerda confiar a la Secretaría el examen de las proposiciones USA/19/150 y AUS/29/141. 

Mayor uso del sistema internacional de comprobación técnica de las emisiones 
(Documentos N.os 119, 59) 

7.1 El delegado de Francia presenta su propuesta de proyecto de Recomendación 
(Documento N. 0 59). 

7.2 El representante de la IFRB, comentando los Documentos N. 0 s 119 y 59,. dice que de acuerdo 
con las disposiciones del artículo 20, la Junta continúa asistiendo a las administraciones a reali
zar sus proyectos de comprobación técnica de las emisiones en las bandas en cuestión, y particular
mente en las bandas atribuidas a los servicios móviles aeronáutico y marítimo. En relación con los 
demás proyectos de comprobación técnica, las reglamentaciones y Resoluciones adoptadas por anterio
res Conferencias y en especial por la reciente Conferencia Plenipotenciaria de Nairobi, se explican 
por sí mismas. La Junta queda a disposición de las administraciones para cumplir todas las ins
trucciones que la Conferencia desee darle en relación con la comprobación técnica de las emisiones. 

Se levanta la sesión a las 12.40 horas. 

El Secretario: El Presidente: 

G. KOVACS K.P.R. MENON 
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De la República Socialista Democrática de·sri~Lanka: 

o Documento N. 203-S 
18 de marzo de 1983 
Original francés 

inglés 
espafiol 
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Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administra ti va Mundial de 
Radiocomunicaciones para los servicios móviles (Ginebra, 1983), la Delegación de la 
República Socialista Democrática de Sri-Lanka ha_observado que varias administraciones 
han formulado reservas sobre diversas disposiciones de las Actas Finales. de la 
Conferencia. 

En consecuencia, la Delegación de la República Socialista Democrática de 
Sri~Lanka reserva el derecho de su Gobierno a adoptar las medidas que estime necesarias 
para proteger sus intereses en el caso de que dichas reservas comprometan gravemente 
el funcionami-ento de los servicios de telecomunicación de la República Socialista 
Democrática de Sri-Lanka. 

35 

De la Sultanía de Omán: 

En vista de las reservas formuladas por otras delegaciones,. la Delegación de 
la Sultanía de Omán en la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios móviles (Ginebra, 1983) reserva el derecho de su Gobierno a adoptar 
cuantas medidas estime necesarias para proteger sus intereses en caso de que uno o 
varios Miembros incumplan, en cualquier forma, las decisiones adoptadas en esta 
Conferencia. 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economra. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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Del Estado de Israel: 

36 

Dado que las declaraciones formuladas por ciertas delegaciones en el 
Protocolo Final N.o 26 están manifiestamente en pugna con los principios y propósitos 
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y no tienen por tanto validez jurídica 
alguna,el Gobierno de Israel desea hacer constar que rechaza sumariamente esas decla
raciones y que actuará sobre la base de que no pueden ser válidas en lo que se refiere 
a los derechos y deberes de todo Estado Miembro de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones. 

En cualquier caso, el Gobierno de Israel ejercerá el derecho a salvaguardar 
sus intereses en caso de que los Gobiernos de las referidas delegaciones infrinjan de 
cualquier modo las disposiciones de las Actas Finales de la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles (Ginebra, 1983). 

37 

De China: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia .Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones para los servicios móviles (Ginebra, 198J),la. Delegación de la 
República Popular de China declara que: 

l. Las Islas Xisha y·Nansha forman-parte inalienable. del ·territorio de la 
República Popular de China. Toda reivindicación territorial de cualquier otro país 
sobre estas islas que pueda figurar en Tas Actas Finales o en otros documentos de esta 
Conferencia será ilegal e inválida, y dicha reivindicación injustificable no afectará 
en modo alguno la absoluta e indiscutible soberanía de la República Popular de China 
sobre las mencionadas islas. · 

2. La Delegación china reserva para su Gobierno el derecho a adoptar las medidas 
que considere necesarias para salvaguardar sus derechos en el caso de incumplimiento de 
las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones o de las decisiones recogidas 
en las Actas Finales de las Conferencias Administrativas de Radiocomunicaciones perti
nentes y, en particular, de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
del servicio móvil aeronáutico (R), Ginebra, 1978, o en caso de que las reservas formu
ladas por cualquier otro país Miembro comprometan los servicios de telecomunicación de 
la República Popular de China. 
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Del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte: 
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Con referencia a la reserva contenida en la declaración N. 0 4 de la Delegación 
argentina, el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte:.no tiene duda 
alguna en cuanto a la soberanía del Reino Unido sobre las Islas Falkland y las dependen
cias de las Islas Falkland~- Por otra parte, en relación con la referencia al hallazgo 
de una solución pacífica contenida en la declaración argentina antes citada, el Gobierno 
británico recuerda que el Gobierno de la República Argentina ha rechazado declarar un 
cese definitivo de las hostilidades o renunciar al uso ulterior de la fuerza. Por con
siguiente, el Gobierno británico rechaza· la declaración del Gobierno argentino. 

39 

Del Reino Unido. dé Gran-· Bretaña· e Irlanda· dél Norte: 

El Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte no acepta la 
reserva N. 0 12 de Chile por cu~nto pone en duda· la_ soberanía del Gobierno de Su Majes
tad sobre el territorio antártico británico. La Delegación llama la atención sobre 
el artículo 4 del Tratado Antártico, que congela las reivindicaciones territoriales y 
en el que son partes el Gobierno de Chile y el Gobierno de Su Majestad. 

40 

De la República Unida del Camerún: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones (Ginebra, 1983), la Delegación de la República Unida del Camerún 
toma nota de las reservas formuladas por otras delegaciones y declara en nombre de su 
Gobierno que éste atribuye una importancia particular a sus compromisos internacionales 
pero que tomará cuantas medidas juzgue adecuadas si la aplicación de las reservas for
muladas por otras delegaciones en nombre de sus Gobiernos comprometieran el buen fun
cionamiento de sus servicios de telecomunicación. 
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De la República Popular de Benin: 

41 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones para los servicios móviles (Ginebra, 1983), la Delegación de la 
República Popular de Benin reserva para su Gobierno el derecho de tomar cuantas medidas 
juzgue necesarias para proteger sus intereses en el caso de que un país incumpla de 
cualquier forma que sea las disposiciones de las Actas Finales de la Conferencia o de 
que las reservas formuladas por ciertos Miembros comprometan el buen funcionamiento de 
sus servicios de telecomunicación o el ejercicio de su soberanía. 

42 

De los Estados Unidos de América: 

Los Estados Unidos de América toman nota de la Declaración N.
0 

23 del 
Protocolo Final sometida por la Administración de Cuba, lamenta la infundada introduc
ción por Cuba de argumentos políticos por completo improc~dentes en los trabajos téc
nicos de esta Conferencia y opina que, en todo caso, los problemas de interferencia 
perjudicial se resuelven má.s adecuadamente utilizando los procedimientos del Reglamento 
de Radiocomunicaciones. 

43 

De Malasia: 

En vista de las reservas ya depositadas, la Delegación de Malasia reserva para 
su Gobierno el derecho de tomar cuantas medidas juzgue necesarias para proteger sus inte
reses si algún país o Miembro de la Unión no respetase las disposiciones de las Actas 
Finales de la presente Conferencia o mediante una reserva comprometiera el funcionamiento 
de sus servicios de telecomunicación. 
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l. Informe de la Comisión de Control del Presupuesto (Documento N, 0 1201 

1.1 El Presidente de la Comisión de Control del Presupuesto presenta el Informe de la Comisión 
contenido en el Documento N. 0 120 y destaca el hecho de que los gastos totales calculados para la 
Conferencia son inferiores en 140.000 francos suizos a los créditos atribuidos por el Consejo de 
Administración en su 37.a reunión, en 1982. 

Se toma nota del Informe de la Comisión de Control del Presupuesto. 

2. Preámbulo de las Actas Finales de la Conferencia (Documento N. 0 138)_ 

2.1 El Presidente llama la atención respecto al proyecto de Preámbulo contenido en el anexo 
al Documento N. 0 138 y, en particular, respecto a la fecha sugerida de entrada en vigor de las 
disposiciones revisadas del Reglamento de Radiocomunicaciones, esto es, el 1 de julio de 1984. 

2.2 El delegado de Chile, apoyado por los delegados de Argentina, Uruguay, Jordania, Brasil, 
Grecia, Tailandia, Cuba e India, propone que la fecha de entrada en vigor sea el 1 de julio de 1985. 

2.3 Los delegados de Noruega, Países Bajos, Reino Unido, Nueva Zelandia 2 República Federal 
de Alemania y Suecia expresan su preferencia por la fecha sugerida en el Documento N.o 138. 

2.4 El delegado de la URSS propone el 1 de enero de 1985 como solución de transacción y.en-
tonces el delegado del Canadá llama la atención respecto a ciertos problemas prácticos que podrían 
surgir, y el Presidente sugiere que el 15 de enero de 1985 podría ser aceptable desde todos los 
puntos de vista. 

Así se acuerda. 

Se aprueba el proyecto de Preámbulo de las Actas Finales, sujeto a la inserción de la 
fecha correcta en el séptimo párrafo. 

3. Tercera serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción en primera lectura CB.3l 
(Pocumentos N.os 118 y 140) 

3.1 Artículo 25, secciones I y VI; artículo 62, sección I 

Se aprueban. 

3.2 Artículo 62, sección II 

NOC 4668 

3.2.1 El delegado de Suecia, apoyado por el delegado de Noruega, propone que la siguiente frase, 
aprobada en un grupo de trabajo para su inserción al final del número 466"8, pero suprimida en una 
sesión ulterior, sea reintroducida: "El sistema de llamada selectiva secuencial de una sola fre
cuencia (SSFC) puede tenerse en explotación hasta que sea sustituido por el sistema de llamada 
selectiva digital descrito en la sección III." 

Así se acuerda. 

ADD 4679A 

3.2.2 Refiriéndose al apartado a}., el delegado de Argentina estima que la banda a la que se 
hace referencia respecto a la Región 2 debe ser la de 1 625 - 4 000 kHz. 

3.2.3 Después de deliberar sobre el tema, se acuerda sustituir la cifra "1 605" en el aparta-
do a) por "1 625" y añadir una nota de pie de página que diga "Véanse RR 480 y 481". 

3.2.4 El delegado de la India, apoyado por el delegado de la URSS, propone la supresión del 
apartado b) • 

Así se acuerda. 
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3.2.5 El Presidente, refiriéndose al apartado dl, dice que las frecuencias adoptadas por la 
Comisión 4 para el número 4679! y enunciadas en el Documento N. 0 ~40 deben ser remplazadas por 
las que aparecen entre corchetes en el texto. 

3.2.6 El Presidente de la Comisión 5 dice que, como resultado de las medidas adoptadas en la 
Comisión 5, la llamada que aparece junto a la frecuencia de 2 170,5 kHz debe suprimirse junto con 
la nota conexa contenida en ADD 4679A.l. 

Así se acuerda. 

3.2.7 El delegado de Angola propone que la frecuencia de 4 125 kHz sea suprimida de la lista. 

3.2.8 El Presidente dice que como no parece haber apoyo para la propuesta, no puede tomarse 
en consideración. 

3.2.9 El delegado de los Países Bajos propone que el párrafo se ordene de nuevo de modo que 
aparezca en primer lugar la lista contenida en el apartado d1, seguida por los apartados al y el, 

Así se acuerda. 

Se aprueba la sección II del artículo 62, sujeta a la eliminación de los· corchetes que 
rodean al ADD 4679A.2. 

3.3 Artículo 62, sección III 

ADD 4681A 

3.3.1 El delegado de los Países Bajos, apoyado por los delegados del Reino Unido y Argelia, 
propone que la referencia al artículo 38 sea sustituida por una lista de las frecuencias reales 
afectadas. 

Así se acuerda. 

MOD 4683 y MOD 4684 

3.3.2 El Presidente dice que las frecuencias adoptadas por la Comisión 4 para los números 4683 
y 4684 y enunciadas en el Documento N. 0 140 deben ser reemplazadas por las que aparecen entre cor
chetes en el texto. 

ADD 4685 

3.3.3 Teniendo en cuenta la decisión adoptada respecto al ADD 4679A; el delegado de Argentina 
propone que la cifra 111 605" que aparece en la cuarta línea de la lista sea sustituida por 
111 625". 

Así se acuerda. 

3.3.4 Los delegados de la India y la RepÚblica Federal de Alemania dicen que el uso ilimitado 
de la banda 4 000 - 27 500 kHz para la llamada selectiva digital puede plantear importantes proble
mas a sus delegaciones. 

3.3.5 El delegado de Estados Unidos de América subraya la importancia de que se proporcione la 
máxima flexibilidad durante el desarrollo del sistema LLSD. 

3.3.6 Después de una prolongada deliberación en la que algunos delegados manifiestan su acuerdo. 
por la supresión de la banda 4 000 - 27 500 kHz de la lista, mientras que otros afirman que no apo
yan esa acción, el delegado de la RepÚblica Federal de Alemania sugiere que puede resolverse el pro
blema mediante la inserción, en relación con la banda en cuestión, de una nota de pie de página 
redactada en los siguientes términos u otros análogos: "Excepto las frecuencias en conformidad con 
el apéndice 16." 
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3.3.7 El representante de la IFRB llama la atención respecto al hecho de que parte de la 
banda está limitada a la radiotelefonía. Por consiguiente, podría ser más conveniente que la nota 
de pie de pag1na propuesta dijera así: "Con excepción de las frecuencias enunciadas en las 
secciones A, By C-1 del apéndice 16". · 

3.3.8 El Presidente pide al delegado de la República Federal de Alemania y al representante 
de la IFRB que redacten un texto preciso para su presentación al pleno. El examen adicional del 
ADD 4685 quedaría demorado hasta que se disponga de tal texto. 

Se aprueba la sección III, artículo 62, con las modificaciones señaladas y con excepción 
del ADD 4685. 

4. Cuarta serie de textos sometidos por la Comisión dé Redacción en primera lectura (B.4) 
(Documento N. 0 134) 

4.1 Apéndice 37 

Se aprueba. 

4.2 Apéndice 37A 

4.2.1 En lo que respecta a la clase de em1s1on citada en el apartado d), los delegados de 
la URSS. y Noruega difieren respecto a lo que debe designarse como A3 o A3X y proponen que se pida 
a la Comisión de Redacción que verifique la exactitud del texto y que lo corrija si es preciso. 

Así se acuerda. 

Con esa salvedad, se aprueba el apéndice 37A. 

5. Primera serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción en segunda lectura (R.l) 
(Documento N.O 133) 

5.1 Artículo 12 - subsección IIB 

Se aprueba. 

5.2 Artículo 12 - subsección IIC 

5.2.1 Refiriéndose al MOD 1341, el delegado del Brasil observa que, conforme a la explicación 
que su Delegación ha recibido de la IFRB en el curso de la primera lectura del texto en el Pleno, 
ha retirado su reserva a dicho número. 

Se aprueba la subsección IIC del artículo 12. 

5.3 Artículo 35·- sección IV, artículo 60 - sección I, y·artículo 60 - sección II 

Se aprueban. 

5.4 Resolución N.
0 

PLB/1, junto eón sus apéndices 1, 2 y 3 

Se aprueban. 

5.5 Résoluci6n N~ 0 310(Rev. MOB-83) 

Se aprueba. 

5.6 Recomendación N. 0 602(Rév. MOB-83) 

Se aprueba. 
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6. Quinta serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción en primera lectura (B.5) 
(Documento N. 0 144) 

6.1 Apéndice 43 

6.1.1 El delegado de Argentina dice que, como lo ha hecho al examinar el texto en la Comisión, 
su Delegación señala su derecho, conforme a los términos del capítulo XI, artículo 77, sección 17, 
del Convenio de Málaga-Torremolinos, a expresar sus reservas respecto al Cuadro de cifras de 
identificación de nacionalidad, en particular en lo que respecta a la atribución de la NID 740 
dentro de los países sudamericanos. 

Se toma nota de esa reserva. 

6.1.2 Refiriéndose al cuadro I, el delegado de España dice que las cifras de identificación 
de nacionalidad deben referirse, igual que las series internacionales de distintivos de llamadas 
del apéndice 42, a estados soberanos que son Miembros de la UIT. Es inadecuado que las NID se 
apliquen a partes separadas de territorios nacionales. El lugar adecuado de esas connotaciones 
geográficas son los documentos de servicio (Artículo 26); esos detalles se necesitan por motivos 
prácticos en las listas de estaciones costeras y de barco y aparecen cubiertos en el número 2246 
del Reglamento de Radiocomunicaciones. Por consiguiente, propone que en la columna que lleva 
el epígrafe "País o zona geográfica", se supriman los nombres de las zonas geográficas que no son 
estados soberanos y que esas zonas se incluyan en la NID del estado soberano de que forman parte. 

6.1.3 El delegado de Argentina apoya esa propuesta. 

6.1.4 El Secretario General llama la atención de los delegados respecto al hecho de que, como 
se explica en el párrafo 11, anexo 1 al Documento N.

0 
38, las zonas incluidas en el cuadro I 

tienen sólo un significado geográfico y no expresan ninguna opinión respecto al estado jurídico 
del país o territorio interesado. El concepto de una definición amplia de "país", que abarca 
más que la definición de Miembro de la Unión, fue-apoyado en el Reglamento de Radiocomunicaciones 
(número 2246) y también según su experiencia de la UIT, ya en la Conferencia de Plenipotenciarios 
de 1965 y recientemente en la CAMR de 1979 como medio de hallar soluciones prácticas a problemas 
que son bastante delicados. Aunque la Conferencia tiene derecho a decidir la medida que desea 
tomar respecto al concepto de zona geográfica, .el Secretario General observa que tal disposición 
entrañaría dificultades para la identificación de las estaciones costeras que funcionan en zonas 
del mundo que todavía no han logrado la soberanía o en el caso de los países soberanos que no son 
todavía Miembros de la Unión. Respecto a algunas partes que aparecen clasificadas como territo
rios puede haberdiferencias de opinión respecto a su situación jurídica. La identificación de 
esas estaciones tendrá también importantes repercusiones para las operaciones de salvamento y 
socorro. Por consiguiente, la finalidad y la aplicación de las NID difiere de la que tienen las 
series internacionales de distintivos de llamadas. Si se adopta la política sugerida por España, 
entonces él, como Secretario General, necesitará instrucciones firmes en forma de Resolución 
respecto al modo de administrar las vacantes resultantes en el sistema de identificación. - Como se 
trata de un tema complejo, tal vez sea mejor examinado en un pequeño grupo que en el Pleno. 

6.1.5 El Presidente propone que se constituya un pequeño grupo ad hoc, bajo la presidencia 
del delegado de Noruega, para examinar el asunto y proponer un texto idóneo al Pleno. 

Así se acuerda. 

6.1.6 Los del~gados de Argentina, Francia, Kenya, Liberia, Marruecos, Nueva Zelandia, Panamá, 
Portugal, España, el Reino Unido y los Estados Unidos y el representante de la ICS manifiestan su 
deseo de participar en los trabajos de dicho grupo ad hoc. 

Se levanta la sesión a las 12.15 horas. 

El Secretario General: El Presidente: 

R.E. BUTLER V.R.Y. WINKELMAN 
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l. Situación de las cuentas de la Conferencia al 10 de marzo de 1983 
(Documento N. 0 110) 

1.1 El Presidente presenta el Documento N.
0 

110 que contiene un estado de cuen-
tas de la Conferencia al lO de marzo de 1983. 

1.2 El Secretario señala una errata en la columna "Gastos efectivos" donde dice 
315.000 debe decir 31.500. 

En respuesta a una pregunta del delegado de la URSS referente al ahorro del 
9,31%, dice que la celebración de sesiones nocturnas o la contratación de intérpretes 
adicionales entraña, por supuesto, gastos. Sin embargo, el pago de horas extraordi
narias al personal de los servicios comunes se incluye en el capitulo 17 del presu
puesto de la UIT y no afecta al presupuesto de la Conferencia. 

En respuesta a una pregunta del delegado de Francia, el Secretario dice que 
la sobreestimación de los gastos postales no obedece a ninguna razón particular; se 
ha tomado la Conferencia precedente como base, que ha resultado ser demasiado alta. 
Sobre este punto el Secretario General manifiesta que la documentación recibida ha 
sido de hecho inferior a lo esperado y que el número de participantes ha sido también 
inferior a los 600 esperados. 

1.3 En respuesta a la pregunta del delegado de los Estados Unidos sobre si se han 
previsto sesiones nocturnas, el Secretario General dice que si la Comisión 5 termina 
sus trabajos al día siguiente, la firma de las Actas Finales podrá tener lugar entre 
las 16.00 y las 17.00 horas del viernes 18 de marzo. Propone a la Comisión de Direc
ción que las sesiones plenarias se celebren por la mañana y por la tarde en caso nece
sario, en la inteligencia de que se concederá a la Comisión de Redacción tiempo para 
preparar los documentos y a las delegaciones para leerlos. Espera que se puedan evi
tar las sesiones nocturnas. 

2. 

Se aprueba el Documento N. 0 110. 

Proyecto de Informe de la Comisión de Control del Presupuesto a la 
sesión plenaria (Documento N. 0 DT/38) 

2.1 El Presidente presenta el proyecto de Informe contenido en el 
Documento N. 0 DT/38 y pide al Secretario que indique una modificación. 

2.2 El Secretario dice que se debe modificar el punto 3, pues las Actas Finales 
no serán producidas sino mecanografiadas por los servicios de tratamiento de textos. 
Debe quedar redactado como sigue: 

"3. Actas Finales de la Conferencia 

(Sin cambios hasta: ... de dichos documentos;) 

En caso contrario, los gastos de impresión de las Actas Finales se imputan 
en principio al presupuesto anexo de publicaciones. 

Contrariamente a lo previsto cuando se elaboró el presupuesto de la Confe
rencia, los textos que constituirán las Actas Finales de la misma y que se someterán a 
la firma de las delegaciones se presentarán en forma mecanografiada. En consecuencia, 
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.no cabe prever ninguna repartición de gastos entre el presupuesto de la Conferencia 
y el presupuesto anexo de publicaciones." 

2.3 Ampliando esta modificación, el Secretario General explica que los servlClOS 
de tratamiento de textos de la UIT están sobrecargados de trabajo a muy corto plazo. 
En consecuencia, se ha decidido presentar a la firma textos mecanografiados, que se 
pueden preparar con eficacia y rapidez y sin incurrir en gastos adicionales. Eviden
temente, más adelante las Actas de la Conferencia se publicarán en una versión más 
aceptable preparada por imprentas exteriores. 

2.4 El Secretario dice que las cifras apropiadas del Documento N. 0 110 se inser-
tarán en el punto 4 del Informe., incluyéndose el Documento N. 0 110 como anexo l y 
basándose el anexo 2 en la lista de participantes, de la que se publicará un nuevo 
suplemento ese día. 

Se aprueba el proyecto de Informe de la Comisión de Control del Presupuesto 
con las modificaciones introducidas. 

2.5 En respuesta a una pregunta del delegado de la URSS sobre la fecha en que 
se presentará el Informe a la sesión plenaria, el Presidente dice que la fecha prevista 
es el miércoles 16 de marzo, aunque personalmente prefiere que se presente antes. 

2.6 El Secretario General dice que el tema podría ser discutido por la Comisión 
de Dirección, pero que normalmente la sesión plenaria desea disponer de una estima
ción del gasto total lo más exacta posible, por lo que habrá que presentarla en las 
últimas sesiones de la Conferencia. 

3. Terminación de los trabajos de la Comisión 

3.1 El Presidente' da las gracias al Secretario General y a los miembros de la 
secretaría por la preparación del presupuesto y especialmente por haber conseguido un 
pequeño ahorro. También da las gracias a los participantes en los trabajos de la 
Comisión. 

Se levanta la sesión a las 11.45 horas. 

El Secretario, El Presideente, 

R. PRELAZ S. GHANDOURAH 
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l. Mayor utilización del sistema de comprobación técnica internacional 
(Documentos N. o~ 59 (Rev.l)., 119) 

1.1 El delegado de Francia presenta el proyecto revisado de Resolución de su delegación 
(Documento N. 0 59 (Rev.l)). Desearía conocer las opiniones del representante de la IFRB sobre la 
resoluciÓn. 

1.2 El representante de la IFRB dice que el artículo del Reglamento de Radiocomunicaciones 
que trata de la comprobación técnica internacional no se ha modificado desde hace más de 20 años, 
a pesar de haber evolucionado considerablemente la tecnología y de haber cambiado las necesi
dades de las administraciones y la utilización del espectro. En la forma practicada actualmente 
por el IFRB, la comprobación técnica se basa en la información recibida de más de 20 administra
ciones a través de unos 60 centros de comprobación técnica internacional. Sin embargo, en más 
de la mitad de los casos no es posible identificar las emisiones, y la forma en que se someten 
lOs datos no es apropiada para un sistema de computador. La reciente Conferencia de 
Plenipotenciarios ha autorizado a la IFRB a que elabore un sistema destinado a un mayor uso del 
computador por la IFRB y se prevé que el mismo incluya para 1989 ó 1990 el sistema de comprobación 
de las emisiones. 

Por tanto, las administraciones deben examinar la cuest_ión a un nivel apropiado, para 
que una Conferencia Administrativa pueda tomar una decisión al respecto. Es preciso distinguir 
entre la ocupación del espectro en la que pueden utilizarse métodos automatizados para registrar 
la información por las administraciones o por el sistema de computador de la IFRB, y los usos que 
no pueden observarse de forma sistemática sin abundantes recursos humanos. Cree que la compro
bación de este Último tipo debe limitarse en el futuro a casos concretos, bien cuando se solicite 
la asistencia de la IFRB para supr1m1r interferencias perjudiciales, bien cuando la información 
se requiera para preparar los trabajos de una Conferencia. 

El aspecto internacional de la comprobación técnica es cada vez má~ importante, ya que 
el espectro se comparte cada vez en mayor grado entre distintos servicios, y las obligaciones y 
derechos de las administraciones se reflejan en procedimientos cada vez más complejos. La compro
bación técnica internacional debe evolucionar, pues, hacia un mayor uso de la automatización y 
una indicación más precisa de la ocupación del espectro. . 

1.3 Los delegados de Italia y de la ~epÚblica Federal de Alemania apoyan el proyecto de 
ResoluciÓn.· 

1.4 El delegado de la URSS dice que el texto propuesto le plantea algunas dificultades y 
estima que sería mejor que lo reexaminara un grupo de redacción. Las Resoluciones 8, 9, 309 
y 407 de la CAMR-79.abarcan ya la cuestión de cómo evitar la interferencia con los ,servicios móvil 
marÍtimo y móvil aeronáutico, así como el problema de socorro y seguridad •. La resolución sÓlo 
debe mencionar las medidas adicionales que deben emprenderse y no refe-ri_rse a disposiciones ya 
en vigor. 

1.5 El delegado de Francia señala que los nconsiderandos11 de la Resolución tienen la fina-
lidad de recordar las diversas decisiones en que se solicita una mayor comprobación técnica de 
la IFRB, como base para pedir a las administraciones que traten de mejorar el sistema y permitan 
a la IFRB estudiar todos los datos que se le sometan. 

1.6 El delegado de Estados Unidos recuerda que en la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Nairobi se acordó tomar en consideración en lo futuro cualesquiera repercusiones o decisiones fi
nancieras adoptadas por las CAMR. Debe pedirse a la Unión que dé alguna orientación a la 
Conferencia sobre las probables repercusiones financieras que tendría la adopción de la resolución. 

1.7 El _delegado de Papua Nueva Guinea sugiere que, en vez de solicitar reuniones de nuevos 
grupos de expertos, sería más econÓmico utilizar el grupo de expertos existente sobre comprobación 
técnica de las emisiones, es decir, la Comisión de Estudio 1 del CCIR. En la Resolución puede 
pedirse que esa Comisión examine el asunto y formule recomendaciones. 
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1.8 El ~elegado del Reino Unido apoya las opiniones de Estados Unidos y Papua Nueva Guinea. 

1.9 El representante de la IFRB dice que, en realidad, la Recomendación N. 0 30 de la CAMR-79 
no abarca debidamente la cuestión por lo que se refiere ala función del CCIR. En cuanto a las 
consecuencias financieras, se habla de celebrar las reuniones sugeridas en el Resuelve l) durante 
conferencias y reuniones de la· Unión, por lo que no entrañarfan gastos adicionales. Como en la 
práctica los programas de comprobación técnica de las emisiones están dirigidos por las adminis
traciones y.no por la IFRB, el Único costo para la IFRB es la publicación de los resultados de 
la comprobación técnica, y hasta ahora se ha hecho con el personal existente. 

1.10 El delegado de Francia presenta un proyecto de Resolución relativo a las em1s1ones fuera 
de banda observadas en bandas atribuidas a los servicios mÓviles (Documento N. 0 119). 

1.11 El delegado de la RepÚblica Federal de Alemania señala que puede apoyar la Resolución 
en principio, pero la frase "emisiones fuera de banda en el titulo plantea alguna dificultad. 
Preferir:Ía la frase "emisiones distintas de las del servicio móvil". 

1.12 El delegado de la URSS coindice en que el término "emisiones" fuera de banda" no es 
apropiado. Indica que tanto en el titulo como en el cuerpo de la Resolución puede utilizarse la 
siguiente redacción: relativa a las emisiones de servicios distintos del móvil observadas en 
las bandas de ondas decamétricas atribuidas a los servicios móviles". 

1.13 El delegado de Francia propone que la Comisión de Redacción trate de hallar una redacción 
más apropiada. 

1.14 El delegado de Estados Unidos propone que en el punto 1 de la parte dispositiva 
encargar a la IFRB, se modifique la primera línea as:í: 11 que coordine entre las administraciones 
participantes"en-él sistema de comprobación técnica internacional de las emisiones, de conformi
dad con las disposiciones del Art:!culo 20 ••• ". En el punto 3 deben tenerse en cuenta las 
consecuencias financierasJ los gastos que entrañe la publicación de la lista indicada deben 
atenderse, en la medida de lo posible, con los recursos existentes. En el punto 4, debe agregarse 
la palabra "competentes", después de "conferencias de radiodifusión", para no limitar el efecto 
de la Resolución. 

1.15 El _delegado del Reino Unido estima que tal vez haya que revisar el punto 2 de la parte 
dispositiva. Corresponde a la administración que reciba interferencia perjudicial tomar las 
medidas necesarias; si la IFRB tuviera que intervenir en problemas entre administraciones, su 
situación seria dificil. 

1.16 El delegado de la URSS apoya los puntos de vista de los delegados de Estados Unidos y 
el Reino Unido. 

1.17 El representante de la IFRB declara que las Resoluciones N.os 309 y 407 de la CAMR-79 
reflejan desde antaño directrices para los programas de comprobación técnica en los servicios de 
seguridad. En el proyecto de Resolución contenido en el Documento N. 0 119 podr:Ía recogerse 
perfectamente el texto de esas Resoluciones. De hacerse as:!, podr:Ía reconsiderarse la necesidad 
de mantener-las dos Resoluciones. 

1.18 El Presidente sugiere que un Grupo de RedacciÓn compuesto por los delegados de Canadá# 
Francia, Estados Unidos, Reino Unido y la URSS, y el representante de la IFRB, preparen versiones 
revisadas de la Resolución contenida en el Documento N. 0 59 (Rev.l) y de la contenida en el 
Documento N.o 119. Con el fin de ahorrar tiempo, estos textos podr:!an someterse directamente 
a la Plenaria. 

Asi se acuerda. 
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2. ProtecciÓn de la banda 406-406,1 MHz (Documento N.o 60) 

2.1 El delegado de Francia presenta el proyecto de Resolución sobre la protección de la 
banda 406-406~1 MHz atribuida al servicio móvil por satélite (Documento N.o 60). 

2.2 El delegado de la URSS apoya el proyecto de Resolución. Propone que se agregue un nuevo 
párrafo en la parte dispositiva, que rece como sigue: 

"Invita al CCIR a que emita su opinión, en caso de proponerse un proyecto de Resolución 
de que el CCIR estudie las condiciones de compatibilidad de los servicios que utilizan 
las bandas adyacentes a la de 406-406,1 MHz con las RBLS, as{ como medidas para mejorar 
la protección de las señales de socorro contra la interferencia de las RBLS y la selec
tividad del receptor y la puntería de las antenas espaciales requeridas." 

2.3 El pelegado del Reino Unido apoya la Resolución, en principio, pero propone que se supri-
ma el punto 3 de la parte dispositiva ~ncargar a la IFRB. Corresponde a las administraciones, 
y no a la IFRB, tomar medidas para eliminar la interferencia perjudicial. En el punto 2 de esa 
misma parte deben apregarse, después de "identificar" las plabras "y eliminar". En el punto 2 
de la parte dispositiva pedir encarecidamente a las administraciones, deben agregarse, después de 
"identificar", las palabras "y eliminar". 

2.4 El Presidente propone que el Grupo de Redacción elabore un texto revisado que se some-
terá directamente a la Plenaria. 

3. 

Así se acuerda. 

Continuación del examen de las bandas de ondas métricas no relacionadas con el FSMSSM 
(Documentos N.os 4, 57) 

3.1 El delegado de Panamá retira la proposición contenida en el Documento N. 0 4, por no 
corresponder al mandato de la Conferencia. 

3.2 El representante de la IALA presenta un documento sobre los radiofaros en ondas métricas 
(Documento N. 0 57) (véase el Anexo l). 

3.3 El delegado del Reino Unido dice que su Administración apoya el sistema de radiofaros 
y expresa su agradecimiento al representante de la IALA por aludir a la cuestión. El sistema 
debe examinarse para que la Conferencia de 1987 pueda tomar las medidas apropiadas. 

La Comisión toma nota del Documento N. 0 57. 

4. Informes del Grupo ad hoc 3 (Documentos N.os DT/52, 137, 145, 146, 149, 150) 

4.1 Modificación del Apéndice 33 al Reglamento de Radiocomunicaciones (Documento N. 0 DT/52) 

4.1.1 El Presidente del Grupo ad hoc 3 resenta el Informe del Grupo sobre la modificación 
del Apéndice 33 al Reglamento de Radiocomunicaciones (Documento N. 0 DT/52). 

Se aprueban las modificaciones. 

4.2 Noveno y décimo Informes (Documentos N.os 145, 146 y 150) 

4.2.1 El Presidente del Grupo ad hoc 3 propone que se consideren conjuntamente los Informes 
de los Documentos N.os 145, 146 y 150, puesto que los tres tratan de la elecciÓn de frecuencias 
para socorro y seguridad en la banda de ondas métricas del servicio marítimo. 
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Haciendo referencia al. proyecto de Resolución contenido en el Anexo al Documento N.o 145, 
propone las siguientes enmiendas: insertar, al comienzo del apart~do a) de reconociendo, la 
palabra "que"; las palabras "móviles mar::!.timas 11

, despu~s de "operaciones" en el apartado b) de 
reconociendo, y despues de "utilización" en pide a las administraciones· incluir las palabras 
"que en el servicio móvil maritimo", inmediatamente después de "resuelve": y suprimir "que" al 
comienzo de los apartados 1), 2) y-3) de resuelve. 

4.2.2 Al. delegado de Paises Bajos le preocupa que el canal de que se trata se utiliza para 
la radiotelefonia. La radiotelefon::!.a no sólo debe prohibirse, sino impedirse, porque entraña 
el uso de una gran cantidad de equipo existente y puede dificultar seriamente la función de alerta 
de la llamada selectiva digital. También le preocupa que el apartado 1) de resuelve admita 
impl::Ícitamente la utilización continuada de la función entre barcos hasta el 1 de enero de 1986. 
Seria mejor prohibir la función desde ahora. En el párrafo de la parte dispositiva pide a las 
administraciones convendr::!.a aludir a la necesidad de pedir a la industria de las radiocomunica
ciones que realice una funciÓn destinada exclusivamente a la llamada selectiva digital, aunque debe 
tenerse en cuenta que el equipo existente seguirá utilizándose durante bastante tiempo. 

4.2.3 El delegado del Reino Unido comparte la preocupación del delegado de los Paises Bajos. 
No le satisface plenamente la Resolución, pero está dispuesto a aceptarla como solución de 
transacción. 

4.2.4 El delegado de Portugal no considera acertada la elecciÓn del canal 70 para avisos en 
llamada selectiva digital, dada la posibilidad de interferencia de los canales adyacentes lO y 11. 
Tampoco considera apropiada la adjudicación del canal 76 a la IDBE, porque dicho canal puede inter
ferir con el canal 16 del sistema de socorro actual. Piensa presentar una reserva sobre estos 
puntos en el Protocolo Final. 

Señala una discrepancia en la presentación de las figuras contenidas en el Anexo al 
Documento N. 0 146 y la correspondiente al Apéndice 18 de la Última edición del Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 

4.2.5 El Presidente del Grupo ad hoc 3 dice que se rectificará la discrepancia. Señala que 
los cuadro del Anexo al Documento N. 0 146 no pueden aprobarse hasta que se considere el proyecto 
de Resolución contenido en el Documento N. 0 145. 

4.2.6 El delegado de Francia se refiere a la versión francesa solamente, y dice que en el 
apartado a) de reconociendo deben sustituirse las palabras "qu'elle se propose" por "qu'elle 
propose". 

4.2.7 El delegado de Nueva Zelandia apoya la enmienda propuesta por el Presidente del Grupo 
ad hoc. De momento, su Delegación desea mantener la reserva formulada sobre el proyecto de 
Resolución, pero reconsiderará el asunto con el fin de modificar su posición si fuera posible. 

4.2.8 A propuesta del delegado de Papua Nueva Guinea, se acuerda sustituir la palabra "at11
, 

en la Última linea del texto inglés, por "from". 

4.2.9 A petición del representante de ~a OMI, se acuerda agregar un párrafo en el que se prevea 
que el Secretario General transmitirá la ResoluciÓn a la OMI. 

Se aprueba el proyecto de Resolución N.° COM 4/3 con estas modificaciones. 

4.3 Décimo Informe (Documento N.o 146) 

4.3.1 El Presidente del Grupo ad hoc 3 presenta el Informe del Documento N.o 146, junto con 
el cuadro y.las notas del Anexo al mismo. En el cuadro de la página 2 deben suprimirse las 
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palabras "de banda estrecha", que figuran frente al canal 76. En MOD m), debe hacerse la misma 
supresión en la primera linea. La·Última parte de ADD r) debe modificarse de manera que diga: 
"hasta el 31 de diciembre de 1985 puede utilizarse como canal entre barcos con orden de 
prioridad 13 (véase la nota a))". 

Se aprueban estas enmiendas. 

4.3.2 Tras un debate sobre las repercusiones que puede tener la supresión de las palabras 
"de banda estrecha" en otras notas referentes al cuadro, en el que participan los delegados d~ 
Italia, el Reino Unido, Australia, Canadá y Papua Nueva Guinea y el Presidente del Grupo ad hoc 3. 
se acuerda ~gregar, al final de las Notas d) y e), las palabras 11 (véanse también las Notas m) y r) )". 

4.3.3 El delegado del Irán, con referencia a la página 1 del Informe, dice que la elección 
del canal 13 para las comunicaciones de seguridad de la navegación entre barcos plantea grandes 
dificultades a su Administración. Pide a la Comisión que considere la posibilidad de sustituirlo 
por el canal 6. 

4.3.4 El Presidente del Grupo ad hoc 3 señala que el asunto a que se refiere el delegado del 
Irán no se ha suscitado en el Grupo ad hoc, en el que ha habido un amplio acuerdo para elegir 
el canal 13. 

4.3.5 El Presidente dice que a estas alturas del debate la Comisión sólo puede tomar nota de 
los comentarios del delegado del Irán, el cual podrá replantear más adelante el asunto, si lo 
estima necesario. 

Se aprueba el décimo Informe y su anexo con las modificaciones introducidas. 

4.4 Nota del Presidente del Grupo ad hoc 3 (Documento N. 0 150) 

4.4.1 El Presidente del Grupo ad hoc 3 presenta el Documento N. 0 150, que contiene un proyecto 
de notas (ADD 613A) preparado por él sobre la base de propuestas que no se examinaron por inad
vertencia en el Grupo ad hoc. Propone que el texto de la nota redactado con cierto apresuramiento, 
se modifique de manera que rece: 

"En el servicio mÓvil mar1timo por ondas métricas, la frecuencia de 156,525 MHz se 
utilizará exclusivamente a partir del 1 de enero de 1986 para la llamada selectiva 
digital con fines de socorro y seguridad. La frecuencia de 156,825 se utilizará 
exclusivamente para la impresión directa en el servicio mÓvil maritimo por ondas 
métricas para fines de socorro y seguridad. Las condiciones de utilización de estas 
frecuencias están estipuladas en el Articulo 28." 

4.4.2 El delegado de Nueva Zelandia propone que se agreguen al final de la Última frase las 
palabras "y en el Apéndice 18". 

Se aprueba el número ADD 613A con estas modificaciones. 

4.5 Duodécimo Informe (Documentos N.os 149, DT/50) 

4.5.1 El Presidente del Grupo ad hoc 3 presenta el duodécimo Informe del Grupo 
(Documento N.o 149) y señala que los delegados de la India, Brasil y Francia han formulado reser
vas sobre la utilización exclusiva de la frecuencia de 491 kHz para llamadas de socorro y segu
ridad en el sentido costera-barco mediante la llamada selectiva digital. La adopción del 
Documento N. 0 149 tendrá, sin duda, repercusiones en la nota 472A, que ha sido examinada en el 
Grupo ad hoc 4. 

4.5.2 El Presidente del Grupo ad hoc 4 explica que el texto de la rtota 472A, que figura en 
el Documento N.o DT/50, se ha dejado entre corchetes en espera de que se decida si conviene man
tenerla separada, que es la solución que él personalmente prefiere, o refundirla con otra nota. 
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se·ha dejado un espacio en blanco en la primera lÍnea para insertar la frecuencia adecuada que 
seleccione el Grupo ad hoc 3. T mbién en la primera lÍnea se ha insertado la palabra "costeras" 
después de "estaciones". 

4.5.3 Tras un debate en el que participan los delegados de la RepÚblica Federal de Alemania, 
la URSS, Australia y el Reino Unido, se acuerda agregar "con fines de socorro y seguridad" al 
final de la primera frase de la nota 472A y suprimir en esa misma frase las palabras "del servicio 
móvil marítimo". 

4.5.4 El delegado del Brasil observa que la reserva formulada por su delegación y a la que 
se hace referencia en el Documento N.o 149 se refiere al proyecto de Resolución del 
Documento N.o 153. Por lo tanto, quizá fuese Útil examinar ese proyecto de Resolución antes de 
discutir la elección de la frecuencia de 491 kHz. 

4.5.5 El Presidente preferiría terminar primero con el Documento N. 0 149. Naturalmente, la 
Comisión tomará nota de las reservas que las delegaciones formulen al respecto. 

Se _aprueba en esta inteligencia el duodécimo Informe del Grupo ad hoc 3 
(Documento N. 0 149). 

4.6 Sexto Informe (Documento N. 0 137) 

4.6.1 El Presidente del Grupo ad hoc 3 presenta el proyecto de ResoluciÓn N.o COM 4/1 conte-
nido en el apéndice al Documento N.o 137. 

En respuesta a una pregunta del delegado de los Estados Unidos, explica que la elección 
de una frecuencia en esa banda para llamada general mediante técnica de la selección digital se 
debatió largamente en el. Grupo ad hoc y la mayoría de los miembros opinaron que no sería aconse
jable sugerir una frecuencia concreta para ese fin. 

Se aprueba el proyecto de Resolución N.° COM 4/1. 

4.7 Undécimo Informe (Documento N. 0 147) 

4.7.1 El Presidente del Grupo ad hoc 3 presenta el proyecto de revisión del Apéndice 16 conte-
nido en el Anexo al Documento N.o 147. MOD 7 (página 3) planteó dificultades a la Delegación de 
Francia, que solicitó informaciÓn a este respecto a la IFRB. 

4.7.2 El delegado de Francia explica que su administración desea saber cómo tramitará la IFRB 
la asignación en el servicio móvil marítimo de una frecuencia diferente de las enumeradas en las 
secciones C-1 y C-2 del Apéndice 16. lcómo se inscribirá tal asignaciÓn en el caso de que reciba 
una conclusión favorable en relación con las asignaciones ya inscritas en el Registro y qué pro
tección recibirá contra la interferencia causada por asignaciones ulteriores del servicio fijo?. 

4.7.3 El representante de la IFRB señala que las frecuencias de la sección C-1 están limitadas 
a las estaciones de barco y a la radiotelefonía, pero no las de la sección C-2. Las dos secciones 
tienen por objeto proporcionar una disposición de los canales radiotelefónicos en las bandas de 
4 MHz y 8 MHz. En virtud del Reglamento de Radiocomunicaciones, se puede utilizar una frecuencia 
de 1~ banda de 8 MHz distinta de las que figuran en la sección C-2. En ADD 8 (página 3) se reco
noce el derecho de las administraciones a utilizar esa banda para emisiones distintas de la radio-
telefonía. Por otra parte, en MOD 7 se autoriza a las administraciones a utilizar frecuencias 
que no se ajusten a la distribución de canales del Apéndice 16 en las bandas de 4 MHz y 8 MHz, a 
condición de que no.se cause interferencia perjudicial a las estaciones radiotelefÓnicas del ser
vicio móvil marítimo en las frecuencias enumeradas en los Cuadros. A su juicio, la solución más 
sencilla del problema, teniendo en cuenta las modificaciones adoptadas para el Artículo 12, consis
tiría en suprimir el punto 7, ya que ADD 8 seguirá permitiendo a las administraciones que establez
can servicios distintos de la radiotelefonía en los canales de la sección C-2. 
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4.7.4 El delegado de Francia dice que la información proporcionada es sumamente Útil, pero 
sigue considerando que no debe suprimirse MOD 7. 

4.7.5 El delegado de la India pregunta si las bandas compartidas de las secciones C-1 y C-2 
del Apéndice 16 se regirán por las disposiciones de RR 1317 modificado, que trata de bandas atri
buidas exclusivamente al servicio móvil marítimo. 

4.7.6 El representante de la IFRB responde que la secc1on IIB del Artículo 12 revisado prevé 
el examen por la Junta para determinar si las notificaciones recibidas son conformes con las 
secciones A o B del Apéndice 16. Si se adopta MOD 7, las notificaciones pueden seguir siendo 
conformes con el Apéndice 16, aunque la frecuencia no esté en canal. Por lo tanto, MOD 7 no tiene 
ningÚn objeto. 

4.7.7 El delegado de Omán, secundado por el delegado del Reino Unido, propone, en vista de la 
explicación que antecede, la supresiÓn de MOD 7. 

Así se acuerda. 

ADD 5bis será superfluo porque las frecuencias portadoras están ya enumeradas en el 
Apéndice 16. 

4.7.8 El Presidente del Grupo ad hoc 3 señala que el Grupo acordÓ por unanimidad la inclusión 
de ADD 5bis para indicar que las frecuencias de barco pueden ser también utilizadas por las esta
ciones costeras y porque esa adición es el modo más fácil de incorporarlas frecuencias elegidas 
para el FSMSSM en las bandas de 4 y 6 MHz. 

Se aprueba 81 anexo al Documento N. 0 147. 

4.8 Nota del Presidente del Grupo de Redacción del Grupo ad hoc 3 de la ComisiÓn 4 
(Documento N. 0 148) 

4.8.1 El Presidente del Grupo de Redacción del Grupo ad hoc 3 presenta el Documento N. 0 148 
que contiene un proyecto de Resolución elaborado sobre la base de las propuestas sometidas por 
las delegaciones de Australia, Brasil, Japón, Estados Unidos y Reino Unido, que formaron el 
Grupo de RedacciÓn, junto con una Recomendación de la delegación de la URSS, que no pudo partici
par en los trabajos. 

Se aprueba el Documento N. 0 148. 

4.8.2 El Presidente del Grupo ad hoc 3 da las gracias a todos los participantes en el Grupo 
de Redacción por su colaboración y agradece la ayuda de la Secretaría. 

5. Informe del Presidente del Grupo ad hoc 4 de la Comisión 4 (Documentos N.os 79, 135, 
153, 154) 

5.1 Informe sobre el proyecto de Resolución N. o COM 4/5 (Document.o N. o 135) 

5.1.1 El Presidente del Grupo ad hoc 4 presenta el ADD proyecto de Resolución N.° COM 4/5 
(Documento N.o 135) y recuerda la propuesta formulada por el Grupo (Documento N. 0 DT/50) relativa 
a la Nota RR 471, es decir, que la banda de guarda definitiva de 495 a 505 kHz no entre en vigor 
antes del 1 de enero de 1990. Sugiere que en el texto inglés se sus ti tuya "decides" por "resol ves" •' 
y que se invierta el orden de los párrafos l y 2 de la penúltima parte del proyecto de Resolución. 

Así se acuerda. 

5.1.2 El delegado de la India reserva su actitud sobre el proyecto de Resolución por la estre-
cha relación que guarda con la Nota 470. 
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5.1.3 El delegado de Argelia reserva su actitud sobre las disposiciones relativas a la banda 
de guarda de 495 a 505 kHz. 

Se aprueba el proyecto de Resolución en su forma enmendada. 

5.2 Proposición VEN/79/4 

5.2.1 El Presidente del Grupo ad hoc 4 explica que la proposición de Vene~uela 
(Documento N. 0 79) correspondiente a ADD 502A no ha recibido apoyo, por lo que se queda rechazado. 

5.2.2 El delegado de Venezuela señala que no pudo asistir al debate del Grupo ad hoc 4 y 
mantiene la proposición de su Administración a causa de la congestión actual en la frecuencia 
portadora de 2 182 kHz. 

5.2.3 El Presidente dice que, aunque naturalmente se tomará nota de la posición de Venezuela, 
la decisión sobre ADD 502A se habia tomado ya durante el examen del Documento N. 0 IY.r/43. 

5.3 Tercer Informe del Grupo ad hoc 4 (Documento N. 0 153) 

5.3.1 El Presidente del Grupo ad hoc 4 presenta el tercer Informe del Grupo (Documento N. 0 153) 
y dice que conviene invertir el orden de los apartados e) y f) del preámbulo e introducir diversas 
correcciones de estilo. 

El delegado del Brasil ha formulado una reserva en relación con las palabras 11 de otros 
serv1c1os que puedan causar interferencia perjudicial al sistema NAVTEX", en el punto 2.2 de la 
sección titulada "resuelve". 

5.3.2 El delegado de la URSS observa que la referencia al Anexo 1 en el punto 1 de "resuelve" 
y el anexo propiamente dicho son superfluos ahora que se ha suprimido el Apéndice 2. 

5.3.3 El delegado del Brasil, secundado por los delegados de Chile, Argentina, Uruguay, México, 
VenezuelayPanamá, propone la supresión de la cláusula relativa al sistema NAVTEX, porque no 
puede aceptar que se le asigne una frecuenci~ exclusiva. 

5.3.4 El delegado de Noruega, secundado por los delegados de Francia y de la URSS, se opone 
a la supresión porque se necesitan más datos sobre el sistema NAVTEX de cara a la CAMR-87, de 
modo que se pueda ayudar a las Administraciones a desarrollar el nuevo sistema. 

5.3.5 El delegado de los Estados Unidos puede apoyar la enmienda del Brasil y está de acuerdo 
en que conviene invitar al CCIR a que estudie el asunto de la compartición de frecuencias en la 
banda 510-526,5 kHz segÚn se propone en el proyecto de Resolución. 

5.3.6 El representante de la IFRB estima que no hay conexión entre la frase del punto 2.2 
del "resuelve" y la invitación del CCIR, porque la primera se refiere a las normas técnicas de la 
IFRB. Su supresión no plantearia ningÚn problema a la Junta, pero hay un principio en juego, es 
decir, si una asignación inscrita en el Registro que cause interferencia perjudicial al sistema 
NAVTEX se ha· de mantener y se ha de proteger o no. 

5.3.7 El delegado del Reino Unido considera comprensible que la frase del punto 2.2 del 
. "resuelve" cause inquietud a los paÍses de la Región 2, porque en el Cuadro de atribución de bandas 
de frecuencias se atribuya la banda 517,5- 518,5 kHz en esa Región con igualdad de derechos al 
servicio móvil maritimo y al servicio de radionavegación aeronáutica. Por lo tanto, toda dispo
sición que obligue a una Administración a eliminar de una banda de frecuencias servicios que 
funcionan en ella con igualdad de derechos ha de causar dificultades. La situación es diferente 
en las Regiones 1 y 3 donde las atribuciones al servicio de ·radionavegación aeronáutica tienen 
carácter permitido.· Para atender la objeción de la Delegación del Brasil propone que se mantengan 
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las palabras 11 de otros serv1c1os que puedan causar interferencia perjudicial al sistema NAVTEX" y se 
agregue "de otros servicios de las·Regiones 1 y 3 que puedan causar interferencia perjudicial 
al sistema NAVTEX". 

5.3.8 El delegado del Brasil acepta la enmienda del delegado del Reino Unido, que ha compren-
dido perfectamente la posición de la Administración del Brasil. 

5.3.9 El delegado de Italia se ·pregunta si los servicios móvil mar:!timo y aeronáutico tienen 
igualdad de derechos en las Regiones 1 y 3. 

5.3.10 El representante de la IFRB responde que la banda de 518 kHz está compartida en igual-
dad de derechos en las tres Regiones. La distinción entre atribución primaria y atribución permi
tida se efectúa en la fase de planificación. 

5.3.11 El delegado de la India dice que la situación en la Región 3 es análoga a la de la 
Región 2, por lo que preferir:!a que la frase del punto 2.2 del "resuelve" relativa al sistema 
NAVTEX no se aplicase a la RegiÓn 3. 

5.3.12 El delegado de la URSS dice que la preocupación general es mejorar la seguridad de la 
navegación, a lo que contribuirá la introducción del sistema. Sería altamente desaconsejable que 
buques que navegan por 'todas las partes del mundo no tengan acceso a esa información. Por lo 
tanto, apoya firmemente el texto actual del punto 2.2 del "resuelve". 

5.3.13 El representante de la IFRB observa que la Conferencia no está en condiciones de imponer 
lÍmites a servicios distintos del mÓvil marítimo, pero puede recomendar un criterio cuando se 
plantee una dificultad en relación con otros servicios. La objeción de la Administración del 
Brasil y de varias otras se podr:!a evitar suprimiendo las palabras "de otros servicios que puedan 
causar interferencia perjudicial al sistema NAVTEX" agregando un párrafo nuevo en el "resuelve" 
del proyecto de Resolución, cuyo texto diga: 

5.3.14 

11 Si la Junta estima que una asignación de frecuencia a otro servicio conforme con 
el Cuadro de atribución de bandas de frecuencias e inscrita en el Registro con 
anterioridad a la del servicio móvil maritimo causará probablemente interferencia 
perjudicial a esta Última, recomendará a la AdministraciÓn responsable de la asigna
ción del otro servicio que la transfiera a otra frecuencia adecuada y facilitará 
para ello toda la asistencia necesaria de conformidad con lo ·dispuesto en RR 1445 
a 1449, con objeto de que la asignación mantenga en el Registro su fecha original". 

El delegado de Francia apoya el texto propuesto por el representante de la IFRB. 

5.3.15 El delegado de los Estados Unidos pregunta si el texto propuesto impedirá que una asig-
nación de frecuencia a otro servicio que tenga una atribución en el Cuadro pueda ponerse más 
tarde y el representante de la IFRB responde afirmativamente. El Artículo 12 y el anexo al pro
yecto de Resolución se aplicarán a toda asignaciÓn nueva del servicio mÓvil aeronáutico o de 
radionavegaciÓn aeronáutica. 

5.3.16 En respuesta a la pregunta del delegado del Brasil de si la nueva asignación a que se 
ha referido el representante de la IFRB deberá hallarse en la banda de 518 kHz, el representante 
de la IFRB dice que las normas técnicas de la Junta se fundan en la superposición de bandas. 
Si una banda del otro servicio coincide con la asignación a una estaciÓn del servicio mÓvil marí
timo al que se hace referencia en el proyecto de Resolución, se plantear:!a un caso de interfe
rencia perjudicial. 

5.3.17 El delegado del Brasil dice que la propuesta de la IFRB protegería al serv1c1o marÍtimo, 
pero pregunta cómo el servicio aeronáutico estaría protegido contra las transmisiones del ser
vicio móvil marÍtimo, puesto que ambos son servicios de seguridad. 
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5~3.18 El representante de la IFRB explica que hay que tomar en consideración dos periodos 
diferentes. El primero es el que precede a la entrada en vigor de las Actas Finales de la 
Conferencia y durante el cual el procedimiento del Articulo 12 se a·plicará por igual a los tres 
servicios interesados. Sin embargo, cuando se proceda a la descongestión en 518 kHz, una asigna
ción del servicio mÓvil mar{timo sólo podrá causar interferencia perjudicial a una estación del 
servicio aeronáutico si aquélla estaba inscrita con fecha anterior, lo que significa que, en todo 
caso, tiene derecho a protección en virtud del Reglamento de Radiocomunicaciones. Durante el 
segundo periodo, es decir, después de la entrada en vigor de las Actas Finales segÚn se dice en 
el anexo al proyecto de Resolución, se aplicará el Articulo 12 del Reglamento de Radiocomunicaciones 
lo que significa que si una nueva estación NAVTEX puede causar interferencia a una estación aero
náutica existente, la estación NAVTEX recibirá una conclusión desfavorable y de este modo quedarán 
protegidas las estaciones aeronáuticas. 

5.3.19 El delegado del Brasil se reserva el derecho a volver sobre la cuestión en el Pleno. 

El texto propuesto por el representante de la IFRB queda adoptado como punto 2.3 del 
proyecto de ResoluciÓn y se aprueba el Anexo 1 al Documento N. 0 153. 

5.4 Cuarto informe del Grupo ad hoc 4 de la Comisión 4 (Documento N.o 154) 

5.4.1 El Presidente del Grupo ad hoc 4 presenta el cuarto Informe del Grupo (Documento N. 0 154) 
e indica quela.delegación del Reino Unido retira su reserva en relación con la frecuencia 242,95-
243,05 MHz. 

5.4.2 El delegado del Reino Unido confirma el retiro de dicha reserva. 

5.4.3 El delegado de Rumania pregunta si la Conferencia es competente para examinar ADD 825A, 
puesto que se refiere a una banda que no corresponde al servicio móvil maritimo. 

5.4.4 El delegado del Reino Unido señala que su delegación planteó el problema de la compe-
tencia en el Grupo ad hoc 4 pero estimó que la funciÓn de que se trata puede entenderse in.cluida 
en la definición de radiolocalizaciÓn, que tiene una atribución con carácter secundario en esa 
banda. La conexión quedaria más clara si ADD 825A empezara con las palabras: 11Ia atribución 
con carácter secundario a la radiolocalización en la banda •••• ". 

5.4.5 El delegado de Finlandia señala que seria más sencillo colocar el número inmediatamente 
después del nombre del servicio. 

5.4.6 La propuesta se adopta y el delegado de Rumania se declara satisfecho. 

5.4.7 El representante de la OMI propone que, a efectos de armonización con una RecomendaciÓn 
ya preparada por la OMI, ADD 825A termine con las siguientes palabras: 11 utilizada para trans
pondedores de radas con fines de bÚsqueda y salvamenteo". 

As{ se acuerda. 

5.4.8 En relación con MOD 649, el Fepresentante de la IFRB estima desafortunado que en la 
definición de estación no se mencionan las "estaciones terrenas", pero ello obedece a una decisión 
de la Conferencia. En lo que respecta a la. supresión de las palabras "que no exceda de 5 vatios", 
habr{a preferido que la Conferencia indicase cúal ha de ser la potencia. 

5.4.9 El Presidente del Grupo ad hoc 4 explica que, tras un debate en el Grupo, se adoptÓ 
como solución intermedia el texto que se propone. En todo caso, las RLS tendrán siempre una 
potencia bastante baja, por lo que no parece que ello pueda· plantear dificultades. 

Se aprueba el cuarto informe del Grupo ad hoc 4 (Documento N. 0 154) 
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5.4.10 El Presidente del Grupo ad hoc 4 expresa su agradecimiento a todos los miembros del 
Grupo por su colaboración y al representante de la IFRB y a la Secretaria por su ayuda. 

6. Frecuencias adoptadas por la Comisión 4 para RR 4679A, 4683 y 4684 
(Documento N. 0 118, DT/53) 

6.1 El Presidente del Grupo ad hoc 3 ·presenta los documentos N.os 118 y DT/53 y dice que no 
se ha tomado ninguna decisión sobre una frecuencia de la banda de ondas métricas ni sobre la 
frecuencia para la telegraf!a y telefon{a en ondas hectométricas. En el Documento N. 0 DT/53, no 
se ha tomado ninguna decisión sobre las frec~ecias no específicamente indicadas por los 
número 4683 y 4684, por lo que conviene suprimirlas. 

6.2 El delegado de los Estados Unidos señala que durante el debate en torno al 
Documento N. 0 137, su delegación hizo referencia a las propuesta sometidas acerca de prever fre
cuencias en la banda de 2 MHz para llamada selectiva digital. Su delegación propuso una frecuen
cia en el Documento N. 0 19 y la Comisión 5 la consideró necesaria para la explotación. Su dele
gación desearia que se especificase tal frecuencia. 

6.3 El Presidente del Grupo ad hoc 3 dice que ese punto se ha debatido ya. La Comisión 
acaba de adoptar una Resolución sobre el uso futuro de la banda 2170-2194 kHz, pero el anexo que 
acompañaba a esa Resolución, que contenía una frecuencia de aplicación general para la llamada 
selectiva digital, ha sido rechazado. No se ha formulado, pues, ninguna proposición concreta y 
el asunto se habrá de resolver en la próxima Conferencia. 

Se aprueba el Documento N. 0 DT/53. 

7. AprobaciÓn de los resúmenes de los debates de las sesiones segunda, tercera y cuarta 
de la ComisiÓn 4 (Documentos N. 0 131, 132 y 143) 

7.1 El Presidente invita a los delegados a que comuniquen directamente a la Secretaria las 
modificaciones de forma. 

7.2 El delegado del Irán, a propÓsito del resumen de los debates de la segunda sesión, dice 
que, como la pregunta mencionada en el punto 1.20 no recibiÓ respuesta en la sesión siguiente de 
la Comisión, pide que se la contexte en el Pleno. 

7.3 El delegado de Francia señala que en el Documento N. 0 143, punto 1.2, Última frase, ha 
de constar que fue su Administración y no su Gobierno quien examinó el asunto en detalle. 

A reserva de estas observaciones y de pequeñas modificaciones de estilo, se aprueban 
los resúmenes de los debates contenidos en los Documentos N.os 131, 132 y 143. (Véase el 
Corrigend~ N. 0 1 a los Documentos N. 0 s 131 y 143). 

8. Fin de los trabajos de la Comisión 4 

8.1 El delegado de la India felicita al Presidente por el acierto con que ha dirigido las 
sesiones de la Comisión y da las gracias a los Presidentes de los Grupos ad hoc y de los Grupos 
de RedacciÓn, así como al personal de la Secretaria por el celo mostrado. 

8.2 El Presidente reitera este agradecimiento, que hace extensivo a las delegaciones por la 
colaboraciÓn proporcionada. Declara concluidos los trabajos de la Comisión 4. 

Se levanta la sesión a las 14.30 horas. 

El Secretario: El Presidente: 

G. KOVACS K.P.R. MENON 

~: 1 
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"La radiobaliza por ondas métricas es un sistema de radionavegación que permite al 
navegante determinar la posición de la estación emisora. 

Esta posición se da en la forma más sencilla contando el número de batidos audibles 
entre la señal de referencia y el punto cero. 

El principio del sistema es análogo al del Consol por ondas medias. 

La radiobaliza por ondas métricas se puede utilizar para navegación costera. No necesita 
ningÚn equipo especial y puede ser utilizada por todos los buques provistos de un receptor 
corriente de ondas métricas. 

Las Administraciones del Reino Unido y Francia proceden actualmente a la experimenta
ción conjunta del sistema que da gran satisfacción a los usuarios. 

El presente documento tiene por objeto señalar a la atención de la Conferencia el interés 
que tendria para el futuro prever la atribución de frecuencias adecuadas a este nuevo sistema 
de ayudas a la radionavegación, frecuencias que podrian elegirse entre las del Apéndice 18 o en 
su proximidad inmediata." 
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l. Informe del Presidente del Grupo 5A (Document_os. N.os 77,_ 78, 82, 84, 89 y 90) 

1.1 El Presidente del Grupo de Trabajo SA dice que presentará posteriormente un breve 
informe escrito sobre ~os puntos aún pendiente del programa de trabajo del Grupo. La. 
Recomendación 200, atriuida al Grupo, resultÓ extremadamente controvertida. Fue objeto de 
largos debates, y los pareceres del Grupo al respecto se dividieron en dos partes prácticamente 
iguales. No se ha tomado aún ninguna decisión sobre el particular, pero le parece que todo 
intento de modificar la actual Recomendación 200 dará lugar a nuevos y prolongados debates. 

Seguidamente presenta los proyectos de modificación del Capítulo IX (Documento N. 0 77). 
Las MOD 2973 y MOD 2973.1 no debieran abordarse ahora , ya va a distribuirse Un corrigéndum. 
ADD 29880 a 29888T, que aparecen entre corchetes, se insertaron, en previsión de que la Comisión 4 
se decidiera por una frecuencia de 22 MHz. Entiende que esto no ha ocurrido, por lo que deben 
suprimirse. Habría que eliminar los corchetes en el caso de ADD 2998A, pero conservarlos en 
el de ADD 2998F y 2998G, dado que estos textos dependen todavía de una decisión de la Comisión 4. 
Un pequeño grupo ad hoc ha recomendado la supresión de los corchetes de NOC 3002 y MOD 30o4, 
de manera que 30o4 quedaría NOC. 

1.2 El Presidente dice que el Documento N. 0 77 se examinará nuevamente en la Comisión 5 
una vez que se hayan insertado las frecuencias dependientes de decisiones de la Comisión 4 que 
faltan. 

MOD 2970 

1.3 El delegado de Francia, apoyado por el delegado de Marruecos, propone que, en aras 
de la uniformidad, se sustituya "radiotelegrafía morse", en la segunda linea,. por ~~'telegrafía 
morse", expresiÓn que el Grupo de Trabajo 5B ha utilizado en muchos artículos. 

Así se acuerda. 

MOD 2976 

1.4 En respuesta a una pregunta del_delegado de Australia, el Presidente .del GrUpo de 
Trabajo 5A propone que MOD 2976 pase a ser NOC 2976, que se supriman los corchetes y que se man
tenga el texto original. 

Así se acuerda. 

ADD 2gr8B 

1.5 El delegado del Japón propone añadir, al final Je ADD 297813, una frase del tenor 
siguiente: "Tambien podrá utilizarse para radiobalizas de localización de siniestros". 

1.6 El delegado de la RepÚblica Federal de Alemania apoya dicha modificación. 

1.7 El delegado del Reino Unido dice que, de adoptarse tal modificación, habrÍa necesidad 
de añadir al final, para mayor claridad, las palabras "que utilizan la llamada selectiva digital" 

1.8 El delegado de Estados Unidos apoya la proposición del JapÓn, con la enmienda del 
delegado del Reino Unido. 

Se aprueba la modificaciÓn, con la enmienda sugerida. 

ADD 2986A 

1.9 En respuesta a una pregunta del delegado de Estados Unidos, el representante de la 
AsociaciÓn del Transporte Aereo Internacional (IATA) dice que la frecuencia mencionada en 
ADD 2986A, que no es un número entero, no podrá ser utilizada por las aeronaves de transporte. 
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1.10 El delegado de Brasil dice que, en su pais, las aeronaves de bÚsqueda y salvamento, 
e incluso las de la aviación civil, están equipadas para utilizar ~sa frecuencia. Propone que 
se mantenga ADD 2986A. 

~~ 1.11 El representante de la IATA sugiere que la Comisión acepte que se trata de un problema 
de caracter nacional, y que cada administración podría explotar como estime conveniente· las aero

·naves de bÚsqueda y salvamento. Si se incorporase esa disposición en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones, se daría por sentado que se dispone generalmente de ese medio, lo que no 
es el caso. 

1.12 El delegado de Estados Unidos objeta el mantenimiento de ADD 2986A. 

1.13 El delegado de Argentina .señala que su Administración prefiere que se suprima, "5" y 
que se diga "La frecuencia portadora de 6215kHz". 

1.14 El representante de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) dice que, 
habida cuenta de que el equipo de las aeronaves sÓlo puede cambiar por pasos de 1 kHz, el mante
nimiento de esa disposición crearía problemas de alcance internacional. 

Se acuerda suprimir ADD 2986A. 

MOD 2989 

1.15 El delegado de Bélgica señala un error en MOD 2989, en que "AA" debe ser "X". 

~~OD 2991 · 

1.16 El representante de la IATA dice que se ha manifestado un apoyo sustancial de las nuevas 
palabras que aparecen subrayadas en MOD 2991. Desearía saber por queé se ha omitido, en la 
nueva línea tercera, antes de las palabras "para fines de socorro y urgencia", la palabra "sólo", 
que muchas delegaciones han respaldado. 

1.17 Los delegados de Estados Unidos, Australia y la RepÚblica Federal de Alemania apoyan 
la inclusión de la palabra 11 s6lo11 • 

1.18 El delegado de Argentina dice que en el Anexo lO al Convenio de Chicago de la OACI 
se define claramente la utilizaciÓn de las frecuencias 121,5 y 123,1 MHz, las. cuales pueden uti
lizarse también para fines distintos de los de socorro y urgencia. Pregunta si la inclusión 
de esa palabra no iría en contra de las disposiciones de la OACI. 

1.19 El representante de la OACI responde que no cree que la inclusiÓn de la palabra "sólo" 
contraríe lo dispuesto en el Anexo 10. 

Se acuerda insertar la palabra "sólo" en la nueva línea tercera de MOD 2991. 

ADD 2998A, ADD. 2998B y ADD 2998C 

1.20 · El delegado de la India indica que, a su juicio, ADD 2998A, B y C son textos ligera-
mente a.mbiguos y deben aclararse para no correr el riesgo de que ir en contra del objetivo 
básico de limitar esas frecuencias a las operaciones de socorro y seguridad. Propone que se 
suprima la segunda frase de ADD 2998A, que.se añadan las palabras "incluidas ehtr después de 
"(véase el número 728)", y que a continuación se suprima la palabra 11 loslf al comienzo de a) (299813) 

· y de b) ( 2998C) • 

1.21 El delegado de Estados Unidos dice que quizá fuera preferible mantener NOC 2998 y 
suprimir ADD 2998A, B y C. La actual nota de pie de página número 728 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones estipula ya los usos descritos en ADD 2998B y e, y no le parece procedente 
que la Conferencia trate de definir una utilización que se está desarrollando aún. 
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1.22 El delegado de la RepÚblica Federal de Alemania sugiere primero mantener ADD 2998A, B y C, 
que su ~elegación propuso y que él considera ventajoso para INMARSAT, por las razones técnicas 
que expuso.ya ampliamente, pero conviene luego en que podría aceptar la enmienda propuesta por 
el delegado de la India. · 

1.23 El dele~ado de Estados Unidos mantiene su objeción, pero, no habiendo más apoyo en 
favor de la. supresión, se acuerda mantener ADD 2998A, ADD 2998B y 2998C, con la enmienda propuesta. ·~ 
por la India. 

1.24 El Presidente señala que ADD 2998F y ADD 2998G se dejarán entre corchetes, por el 
momento. 

MOD 3006 

1.25 El delegado de Estados Unidos dice que, en la segunda lÍnea, habría que sustituir 
"137 MHzn por n136 MHz (137 MHz a partir del l de enero de 1990)". 

Se aprueba el Documento N.o 77, en la forma modificada, sujeto a revisión en segunda 
lectura. 

1.26 Al presentar el proyecto de Resolución contenido en el Documento N.o 78, el Presidente 
del Grupo de Trabajo 5A advierte que han de hacerse dos correcciones (la primera ·no afecta al 
texto español); además como el CCITT está estudiando cierto número de cuestiones sobre temas 
conexos, el "Recomienda 2 11 debe decir: ''Que el CCIR y el CCITT continúen sus estudios; 11

. 

1.27 El delegado de la RepÚblica Democrática Alemana sugiere un cambio en aras de la preci-
sión, que no afecta al texto español. 

Se aprueba el Documento N. 0 78, con esas enmiendas. 

1.28 El Presidente del Grupo de Trabajo 5A señala dos correcciones que han de hacerse en el 
proyecto de Resolución del Documento N. 0 82: en el "resuelve 111 deben suprimirse las palabras 
"de explotación" por ser innecesariamente restrictivas; y en el "resuelve 2" hay que sustituir . 
la palabra "invitarn por "informar", en la penúltima linea, y suprimir las seis Últimas palabras. 

1.29 El Presidente señala, además un cambio semejante al introducido en el proyecto de 
Resolución anterior, que tampoco afecta al texto español. 

Se aprueban esas enmiendas. 

1.30 El delegado de Grecia se pregunta si el término "determinado", empleado en el 
"considerando a)", refleja fielmente la medida tomada por la OMI: entiende que ésta no ha.hecho 
sino aprobar en principio los requisitos. 

1.31 En respuesta a una consulta del delegado de Noruega, el representante de la OMI manifies-
ta que sería más correcto sustituir las palabra "ha determinado los requisitos" por "ha deter
minado en principio los·requisitos básicosn. Está esperando confirmaciÓn de la Sede de la OMI 
sobre los términos exactos empieados en el texto en cuestión. 

Se acuerda ajustarse a los términos empleados en el texto pertinente·de la OMI. 

1.32 En.respuesta a una cuestión planteada por el representante de la IATA, el representante 
de la OACI aclara que ésta, pese a que sigue con gran interés el adelanto del FSMSSM, no toma 
parte activa en su realización. 

En vista de esa aclaración, se decide suprimir el "considerando f)". 



. .. 

Documento N. 0 207-S 
Pagina 5 

1.33 El delegado de Estados·Unidos, apoyado por el delegado de la India, considera que el 
tenor del "resuelve 1" parece estar dictando un curso de acci6n a la CAMR de 198'7, que es la · 
Única facultada para decidir como realizar su labor. Propone sustituir la palabra ntomar" por 
"considerar como cuestión importante la introducción de 11

• 

1.34 El delegado del Reino Unido, aunque comprende las razones de esa proposición, dice que 
la formulación es tan débil que resulta prácticamente inmtil. 

1.35 El delegado de la India, apoyado por el delegado de Francia, sostiene que una forma más 
apropiada de indicar la· necesidad de tomar medidas sin imponerlas consistitría en modificar la 
primera línea como sigue: "Que se pida a la CAMR para los servicios mÓviles prevista para 1987 
que ·tome 1! 

Se aprueba la proposición • 

. 1.36 En respuesta a una cuestión planteada por el delegado de Noruega, quien pregunta si no 
debería incluirse al CCITT en el "invita 21

', el representante del CCIR contexta que esto seria 
innecesario, puesto que el CCITT no tiene ninguna cuestión en estudio que guarde relación con 
el FSMSSM. 

1.37 El delegado del Reino Unido, apoyado por el Presidente del Grupo de Trabajo 5A, explica 
que el Grupo de Trabajo adoptÓ en su Última reuniÓn otro punto que no aparece en el documento 
y que deb:Ía insertarse en el "invitan. Se trata del texto siguiente: 

"A las administraciones a preparar y, en la medida de lo posible, a coordinar las pro
posiciones relativas a estos asuntos, teniendo en cuenta las novedades en la OMI y en 
el CCIR, a efectos de su presentación a la CAMR para los servicios mÓviles prevista 
para l987n; 

Se acuerda insertar esa frase en el proyecto de Resolución como "invita 41
'. 

1.38 El delegado del Reino Unido, secundado por el delegado de Noruega, explica que, por 
falta de tiempo, el Grupo de Trabajo 5A no pudo examinar la proposición.de su AdministraciÓn de 
que la Conferencia contemple el establecimiento de un grupo de expertos, integrado por represen
tantes de las telecomunicaciones y de los círculos marítimos y aeronáuticos, fabricantes de 
equipos y otros, para que presten asistencia a la CAMR de 1987 en su cometido. El caudal de 
experiencia reunido en un solo grupo de ese género resultaría, a juicio de su Administración, 
inapreciable. Es consciente de que hay cierta oposición a los grupos de expertos, principalmente 
en razón de su costo. Es cierto que esos grupos entrañan un gasto considerable, pero debe recor
darse que la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi adoptó el principio de un grupo de 
expertos voluntario. Ese mismo procedimiento podría aplicarse perfectamente en este caso. · 

1.39 El delegado de la India dice que ya en el pasado se ha abordado la cuestión de los 
grupos de .expertos en diversos foros de la UIT, creándose algunos. Según su experiencia, la fi
nanci~ción y la necesidad de darles una composición realmente representativa de los Miembros de 
la Unión, han resultado a menudo problemas insuperables. Además, la actual Conferencia tiene 
un carácter limitado y la prÓxima se celebrará dentro de cuatro años. Sería prematuro, por tanto, 
tomar una decisión al respecto en este momento.. Sugiere que sería mejor someter la cuestión 
al Consejo de Administración, para poder tratar exhausti.vamente todos sus aspectos. 

1.40 El delegado de Estados Unidos señala cierto.número de ambigUedades sobre los grupos de 
expertos, como por ejemplo en cuanto a su condición y la forma de adopciÓn de conclusiones; su 
Administración prefiere el tipo de coordinaciÓn descrito en el "invita 4n, que puede llevarse a 
cabo con las estructuras existentes. 

1.41 El delegado del Reino Unido considera sumamente Útil la sugerencia de la India y propone 
·aceptarla añadiendo el texto siguiente al proyecto de Resolución, como "invita 51

": 
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"Al Consejo de Administración a contemplar el establecimiento de un grupo de expertos 
que preste asistencia en la coordinación de tales preparativos". 

Se aprueba la proposición. 

Se aprueba el Documento N. o 82, en la. forma modificada. 

1.42 El Presidente del Grupo de Trabajo 5A señala algunas correcciones de redacción del texto 
del proyecto de ResoluciÓn del Documento N. 0 84. 

1.43 El Sr. Kent (Grupo de Trabajo 5A) dice que, en su Última.sesión el Grupo de Trabajo 5A 
introdujo la siguiente modificación en el proyecto de Resolución. El texto del párrafo "teniendo 
en cuenta a)" se ha sustituido por: 

en b). 

"Lo establecido en el número 2g{3 del Reglamento de Radiocomunicaciones sobre la clase
de emisión que ha de usarse en la frecuencia portadora de 2182kHz;" 

Se ha suprimido el texto del "teniendo en cuenta b)", con lo que el punto e) se convierte 

Se aprueba el Documento N. 0 84, con esas modificaciones. 

1.44 El Presidente del Grupo de Trabajo 5A dice que el proyecto de Resolución del 
Documento N. 0 89 se ha basado en una propuesta de Suecia inmediatamente aceptada por e'l Grupo . 
de Trabajo. La idea en que se basa la propuesta es que en las estaciones costeras en las que 
las comunicaciones de corto alcance con unidades mÓviles son inseguras convendria que la capaci
dad del sistema de llamada se lec ti va digi ta·l en la banda de 500 kHz pudieran utilizarla las esta
.ciones costeras con sistema de radiobÚsqueda para localizar barcos, as{ como para fines de 
socorro y seguridad. 

1.45 El representante del CCIR señala que, dado que el uso del sistema LLSD no se limita al 
FSMSSM, sería más correcto suprimir las palabras "para el Futuro Sistema Mundial de Socorro y 
Seguridad !VlarÍ timos" del "considerando a)" .. 

Se aprueba el Documento N. 0 89, con esa modificación. 

1.46 El _Sr. Kent (Grupo de Trabajo 5A) llama la atención sobre el Corrigéndum 1 al 
Documento N. 0 90 "Enmiendas propuestas al Capítulo IX". 

Deberá aplazarse el examen de MOD 30l6A, SUP 3027, SUP 3028, MOD 3054 y ADD 3055A hasta 
que se disponga de un corrigéndum. El RR 3052 debe decir NOC en lugar de MOD. 

Artículo 38, sección II 

1.47 El delegado de Francia dice que, aunque los número 3029, 3030 y 3031 se han suprimido, 
el Grupo de Trabajo 5A ha aprobado el Add 3031A relativo a las frecuencias aeronáuticas, por lo 
que el título de la sección II del Artículo 38 debe alinearse con el título del Capitulo IX, es 
decir_, "Protección de las frecuencias de socorro y seguridad". 

1.48 El delegado de Estados Unidos apoya dicha propuesta, y propone también la ·adiciÓn de 
las palabras "comunicaciones de socorro y seguridad en" después de "interferencia perjudicial a", 
en la octava línea de la versión española del MOD 3010. 

Así se acuerda. 

Se aprueban MOD 3010, con dicha modificación, MOD 3011, ADD 3016B y MOD 3018. 

:. . 
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1.49 El delegado de la RepÚblica Federal de Alemania, apoyado por el delegado de Argentina, 
dice que debe sustituirse la palabra "transmisión" por nemisión" siempre que aparezca en el texto 
de MOD 3023, ADD 3031B y MOD 3033, dado que "emisión" se define en RR' 132 y "transmisión" no figu
ra en el Artículo 1 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

1.50 Los delegados de Finlancia y la India no pueden dar su acuerdo a esa modificación, pues 
la palabra "transmisión" tiene la connotaciÓn de transportar un mensaje. 

1.51 El delegado del Reino Unido está de acuerdo con el delegado de la RepÚblica Federal de 
Alemania-en que la palabra "transmisión" no se define en el Artículo 1, pero considerando su 
connotación prefiere mantener la palabra "transmisión". 

l. 52 El .Presidente observa que el delegado de la República Federal de Alemania no insiste, 
y que se mantendrá el término "transmisiÓn11

• 

Se aprueban MOD 3C23, ADD 303lA, ADD 3031B y MOD 3033. 

1.53 El representante de la OMI, refiriéndose a ADD 3046A a 3o46D, sugiere la inclusión de 
una referencia al Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS) 
o. la inclusión del texto real del Convenio SOLAS c.orrespondiente a los número 3o46B a 3046D. 

1.54 El delegado de la L~dia, aunque no formula objeción á esta sugerencia, dice que existe 
un procedimiento tradicional en la UIT de que las referencias a otros convenios o acuerdos ínter
gubernamentales no aparezcan en números del Reglamento propiamente dichos, sino en apéndices, o 
en resoluciones .y recomendaciones. 

1.55 El Presidente sugiere la adición de una frase como 11 para más información, puede consul-
tarse el Convenio SOLAS". 

1.56 El delegado de Estado Unidos, apoyado por los delegados de Grecia y .Rumania. dice que 
no ve la necesidad de requisitos detallados abarcados ya por la OMI y propone la supresión de 
los número 3046B a D. 

1.57 El delegado del Reino Unido dice que las disposiciones del Reglamento de 
Radiocomunicaciones y del Convenio SOLAS pueden considerarse contradictorios, por lo que es 
necesario reflejar en el Reglamento de Radiocomunicaciones las limitaciones que figuran en el 
otro acuerdo internacional. 

1.58 El Presidente del Grupo de Trabajo 5A dice que el asunto se ha debatido extensamente 
en el Grupo de Trabajo, y se ha acordado que debe haber disposiciones reglamentarias que permitan 
la introducción del periodo de transición para el FSMSSM. 

1.59 Para el delegado de Suecia no existe ningÚn conflicto entre el Convenio SOLAS y el 
Reglamento de Radiocomunicaciones. 

1.60 El representante del CCIR se refiere al precedente de RR 2939, que comienza 11 el Convenio 
Internacional para la seguridad de la Vida Humana en el Mar determina ••• " 

1.61 El delegado de Estados Unidos retira su objeción y sugiere agregar "véase el número 2939", 
a lo que el representante de la OMI responde que el número 2939 no se refiere a la escupa. 
Propone agregar una disposición del Convenio SOLAS de 1974 sobre 3046B a D: 

"a condición de que: 

1) · A juicio de la Administración interesada, el oficial radiotelegrafista esté debida
mente capacitado para desempernar estas funciones; 

2) el buque esté equipado con un selector de recepción que satisfaga las prescripciones 
del Reglamento de Radiocomunicaciones; 
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3) el servicio de escucha esté desempeñado siempre por un oficial radiotelegrafista que 
emplee auriculares o altavoz durante los periodos de silencio determinados por el 
Reglamento de Radiocomunicaciones". 

Sin embargo, señala que, para algunos barcos, todavía está en vigor la Convención SOLAS d~ 1960. 

1.62 El delegado de Turquía sugiere que se haga referencia a "las <:lisposiciones pertinentes 
del Convenio SOLAS. 

1.63 El delegado de Nueva Zelandia dice que muchos paises partes en la Convención SOLAS de 
1960 no lo son en el Convenio de 1974. 

1.64 El Presidente declara que, como la referencia tiene fines de información solamente, la -
frase podría decir: "Véanse las disposiciones pertinentes-del Convenio InternaciÓnal para la 
Seguridad de la Vida Humana en el Mar". · 

As! se acuerda. 

1.65 El delegado de Estados Unidos propone una nota a MOD 3042, con objeto de prever una 
salvedad para las estaciones costeras no esencial para la cobertura, sin detrimento para la inte
gridad del sistema de _socorro: 

"ADD 3042.1. cuando dos o más estaciones utilicen frecuencias en las bandas comprendi
das entre-405kHz y 535kHz que permitan proporcionar la misma cobertura para fines de socorro, 
la apitcación de RR 3042 puede ser facultativa, a reserva de acuerdo entre Administraciones con 
jurisdicciÓn sobre las estaciones de que se trate y siempre y cuando tal acuerdo no entrañe una 
reducción de la cobertura por debajo de los requisitos de los acuerdos intemaci_onales relativos 
a la seguridad de la vida humana en el mar". 

1.66 Los_delegados de Francia y Suecia apoyan la propuesta de Estados Unidos. 

1.67 El delegado del Reino Unido dice que, de. gregarse tal párrafo, debe quedar totalmente 
claro que se refiere únicamente a las estaciones costeras. 

1.68 El delegado de Estados Unidos, en respuesta al delegado de Francia, conviene en que 
las frecuencias que aparecen en la versión impresa de MOD 3o42 son más apropiadas que las que ha 
leÍdo. 

1.69 El delegado de la India dice que prefiere el statu quo, puesto que la de escuha en 
500 kHz es de la mayor importancia para todos los barcos. Se trata de un astinto que puede abor~ 
darse en la Conferencia de 1987. -

1.70 El representante de la Federación Internacional de los Trabajadores del Transporte (FI'IT), 
temiendo un grave incumplimiento de las disposiciones sobre socorro en500 kHz, insta a los 
delegados a apoyar la posición del delegado·de la India. 

1.71 Los delegados de Argelia, Argentina, España, Irán, Kenya, Nicaragua, Polonia y 
Yug~~lavia apoyan la posición de la India. 

1.72 El delegado de Estados Unidos, reconociendo que hay·una. fuerte oposición,· retira a 
disgusto su proposición de ADD 3042.1. 

1.73 El delegado de Cuba dice que la banda 415 kHz - 526,5 kHz es válida para las 
Regiones 1 y 3, pero que el lÍmite superior para la RegiÓn 2 es 525 kHz. 

1.74 El delegado del Reino Unido afirma q~e MOD 3042 es perfectamente claro, puesto que la 
frase "de las bandas autorizadas entre" abarca las tres Regiones. 

Se aprueba la sección III, en la forma modificada, mediante la adiciÓn.de ADD 3046A.l. 

·, 
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1.75 El Presidente da las Gracias al Presidente y a los miembros del Grupo de Trabajo 5A 
por su labor y por los esfuerzos que han realizado para preparar los documentos sometidos a la 
ComisiÓn 5. 

2. Informe del Presidente del Grupo de Trabajo 5C (Documento N.o 91 + Corr.) Anexo 1 
(Articulo 62) 

2.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 5C indica que la modificación propuesta de MOD 4668 
se ha dejado entre corchetes porque el Grupo de Trabajo no ha podido llegar a un consenso al 
respecto. 

2.2 El delegado de Dinamarca, apoyado por los delegados de Israel, Nueva Zelandia y la 
Repúb.lica Federal de Alemania, propone que se supriman las palabras entre corchetes. Hay miles 
de embarcaciones de recreo que utilizan actualmente el sistema de cÓdigo secuencial de una sola· 
frecuencia, y no es realista esperar que pasen en un futuro próximo a la llamada selectiva digital. 

Se aprueba la proposiciÓn, con lo MOD 4668 se convierte en NOC 4668. 

2.3 El Presidente del Grupo de Trabajo 5C se refiere a ADD 4679A y dice que en la lista de 
frecuencias que figuran entre corchetes en el apartado d), el Grupo de Trabajo ha acordado incluir 
en la llamada de frecuencia 2.x:xx kHz una nota nl". Como consecuencia, SUP 4680.1 se convertirá 
en NOC 4680.1, por tratarse de la nota a que se ha hecho referencia. 

Se toma nota de esos cambios. 

2.4 En respuesta al delegado del Reino Unido, quien considera que, después de "llamada se
lectiva11 en ADD 4685, debe a~egarse la palabra 11digital", el Presidente del Grupo de Trabajo 5C 
dice· que, .si bien no habria objeción a esa adición, puede considerarse abarcada por el titulo de 
la sección. III, en el que figurará la nueva disposición. 

2.5 El delegado del Reino Unido señala que las frecuencias de MOD 4683 yMOD 4684 están 
destinadas a la llamada internacional, y las de ADD 4685 a la llamada nacional, y propone que este 
hecho se refleje claramente agregando, por ejemplo, la palabra "nacionales", después de 11 frecuen
cias de trabajan en ADD 4685. 

2.6 Además de esa proposición, el representante del CCIR señala que la Recomendación del 
CCIR sobre llamada selectiva digital dice que las estaciones costeras deben evitar el uso nacio
nal de las frecuencias indicadas en MOD 4683 y MOD 4684 (previendo su asignación para el uso inter
nacional por la CAMR 1987) y se basen, en cambio, en las frecuencias reservadas ya para uso nacio
nal (que son las de ADD 4685). 

2.7 El delegado de Estados Unidos indica que la proposición del Reino Unido puede crear 
dificultades al limitar las frecuencias de ADD 4685 al uso nacional solamente, cosa que no 
ocurre ahora. En realidad, lo esencial es reservar las frecuencias de MOD 4683 y MOD 4684 para 
el uso internacional. Estas son las disposiciones que, en todo caso, deben-modificarse, pero será 
dificil redactar un texto apropiado. A su juicio, no debieran cambiarse. 

2.8 SegÚn el delegado de Suecia, el efecto de la proposición del.Reino Unido sería dbligar 
a mantener la escucha manual en un sistema de satélite destinado a operar sin escucha manual. 

2.9 El delegado del Reino Unido, reconociendo que los textos que figuran en el documento 
son el resultado de largos debates y representan una buena solución de un problema difícil, 
retira su propuesta. Sin embargo, recuerda a la Comisión que es un punto que deberá tratar la 
CAMR dé 1987. 

Se aprueba el Anexo l, en la forma modificada. 
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Anexo 2 

2.10 El Secretario de la Comisión 5 señala una enmienda de forma en las versiones francesa 
y española solamente. 

Se aprueba el Anexo 2. 

Anexo 3 

Se aprueba el texto propuesto para el apéndice 43 

2.11 Con respecto al cuadro I (Cifras de .identificación de nacionalidad), el deleg~do de 
Marruecos dice que, debido a la situación geográfica de su país, su Administración preferiría 
un NID en la zona europea. Coincide con una sugerencia del Presidente en el sentido de que la 
NID 652 marroqí se sustituya por la NID 242 no atriuida. 

2.12 El delegado de Argentina formula una objeción sobre la NID 740, y se reserva el derecho 
de suscitar de nuevo el asunto más adelante. 

2.13 El delegado de Israel entiende que las NID no guardan relación con el encaminamiento. 
De no ser así, se reserva el derecho de volver sobre el asunto más adelante en relación con la 
NID de su paÍs. 

Se aprueba el cuadro I, en la forma modificada. 

2.14 El Presidente da las gracias al Presidente y a los miembros-del Grupo de Trabajo 5C 
por su labor, y por la minuciosidad con que han preparado sus documentos para ·.someterlos a la 
Comisión 5_. 

3. Nota del Presidente de la Comisión 4 al Presidente de la Comisión 5 ADD 88A 
(Documento N. 0 93) 

3 .l El Presidente presenta el Documento .N. o 93 y se refiere al prime.r páiTB.f'o., en el que 
se dice que la definición de "estación terrena de radiobaliza de localización de siniestros por 
satélite" debe incluirse en el Reglamento de Radio~omunicaciones sólo si se utiliza realmente 
el término. 

3.2 El Presidente del Grupo de trabajo 5A señala que, a juicio del Grupo de Trabajo, las 
palabras "estación terrena de" son superfluas, y que la definición debe referirse a "radiobaliza 
de localización de siniestros por satélite". 

3.3 El representante del CCIR dice que en las reuniones de la OMI y de la Comisión de 
Estudio 8 del CCIR se ha utilizado siempre el término "RBLS por satélite"; el de 11 radiobaliza 
de localización de siniestros" figura en el Reglamento de Radiocomunicaciones, aUnque en el 
artículo I aparezca "estación de radiobaliza de localización de siniestros". 

3.4 En vista de los áomentarios del Presidente del Grupo de Trabajo 5A, el Presidente 
propone que se supriman las palabras "estación terrena de", y que se informe de la modificación 
a la Comisión 4. 

3.5 El delegado de Estados Unidos indica que la supresión puede dar lugar a dificultades. 
A su juicio, no hay verdadera necesidad de tal definición, pero, si se considerara necesaria, 
preferiría la de la Comisión 4. 

( . 
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3.6 Los delegados de la RepÚblica Federal de Alemania, Brasil, Francia y Suiza se muestran 
favorables a mantener las palabras "estación terrena de". 

3.7 El Presidente del Grupo de Trabajo 5A, aunque se opone firmemente a las palabras 
"estación terrena de", dice que siempre es mejor una definición con esas palabras que carecer 
de ella. 

3.8 El delegado de Irán, apoyado por el delegado de Brasil, propone que, de mantenerse las 
palabras nestación terrena de", podrían suprimirse las palabras "por satéliten. 

3 .. 9 El delegado del Reino Unido indica que el término no debe ser autodefinitorio, y 
propone suprimir del título las.palabras "estación terrena de". El término "estación terrenan· 
en la propia definición abarca debidamente lo 

3.10 Los delegados de Dinamarca, España, Italia y Suecia apoyan la proposición del 
Reino Unido. 

3.11 El Presidente señala aue hay tres opciones: el texto propuesto por la Comisión 4; el 
texto modificado po~ el Reino Unido, y el texto modificado por I~. 

. Se procede a votación a mano alzada, y la enmienda del Reino Unido obtiene 34 votos 
a favor; el de la Comisión 4, 15 votos, y la enmienda iraní, 5 votos. 

Por tanto, se suprimen del título de la definición las palabras "estación terrena de". 

Se levanta la sesión a las 18.20 horas. 

El Secretario: El Presidente: 

E. CA.BRAL DE MELLO E.D. DuCHARME 
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l. 

1.1 

1.1.1 

Examen de los textos propuestos por el Grupo de Trabajo 5A 
~ocumentos N.os Corr. 1 al 77, 90, Corr. 1 al 90, 96, 97, 
99, 100, 101, 107, 108, 109) 

Proyecto de modificación del Capítulo IX (Comunicaciones de socorro y seguridad) 
(Documento N.° Corr. 1 al 77) 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5A presenta el Documento N.° Corr. 1 al 77. 

1.1.2 El delegado de Nueva Zelandia señala que en el MOD 2973, en la cuarta línea del último 
párrafo del texto inglés, la palabra "taken" debe sustituirse por "taking". Sugiere que en el 
MOD 2973.1, la frase última actual, que dice así "Esta utilización está autorizada únicamente 
cuando la llamada efectuada con las clases de emisión A3E y H3E se haya revelado infructuosa", 
debe aparecer como suprimida a fin de evitar posibles equívocos. 

1.1.3 El Presidente, en respuesta a una pregunta del delegado del Irán, dice que en la 
cuarta línea del tercer párrafo de MOD 2973, la cifra de la frecuencia debe aparecer entre 
corchetes. 

1.2 

1.2.1 

Se aprueba el Corr. 1 al Documento N. 0 77. 

Proyecto de modificación del Capítulo IX (Artículo 38) 
(Documentos N. 0 s 90, Corr. 1 al 90, 107) 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5A presenta el Corr. 1 al Docrunento N. 0 90. 

1.2.2 El Sr. Kent (Grupo de Trabajo 5A) señala que en MOD 3027 deben eliminarse los corchetes. 
El Grupo propone que MOD 3016 y ADD 3016A permanezcan tal como aparecen en el Documento N. 0 90 
y que la supres1on de los números 3027 y 3028, indicada en el Documento N. 0 90, sea sustituida 
por MOD 3027 y MOD 3028 en el Documento en curso de examen. 

1.2.3 El delegado de España considera inaceptable el Co~r. 1 al Documento N. 0 90. Estima 
que la adopción de MOD 3027 y MOD 3028, conservando a la vez los N. 0 s 3016 y 3016A, provocaría 
confusión porque existe una contradicción entre l~s dos series de disposiciones. Estima que 
MOD 3027 ha de sustituir a MOD 3016 y que MOD 3028 ha de reemplazar a ADD 3016A. 

1.2.4 El Sr. Kent (Grupo de Trabajo 5A) explica que, conforme al Reglamento de Radiocomuni-
caciones, un barco en peligro está autorizado a transmitir para fines de socorro por cualquier 
medio y en cualquier frecuencia. Así pues, corrresponde a las autoridades de búsqueda y sal
vamento responder si han oído una señal de alarma en cualquier frecuencia, comprendida la de 
2 182kHz. Por ello, se dispone en MOD 3016 que las señales de alarma no deben utilizarse en 
pruebas a menos que se establezca una coordinación previa con las aut.oridades. El problema 
especial planteado por el equipo destinado a la explotación en la frecuencia de 2 182 kHz sólo 
está cubierto por MOD 3027. 

1.2.5 El delegado de España dice que la explicación no le satisface. El problema fue 
recientemente examinado por el Subcomité de Radiocomunicaciones de la OMI, que llegó a una 
conclusión totalmente distinta. Le parece que MOD 3016 va en contra de la Regla 10 del 
Convenio SOLAS de la OMI, que dispone que se efectuarán pruebas regulares de las señales de 
alarma en frecuencias distintas a las frecuencias de socorro. 

l. 2. 6 El delegado de Italia señala que MOD 3027 se refiere no sólo a la frecuencia de 2 182kHz' 
sino también a la frecuencia de 156;8 MHz. Si la disposición ha de aparecer en la parte del 
Reglamento relativa sólo a la frecuencia de .2 182kHz, entonces habrá una omisión en la sección 
referente a 156,8 MHz. Para evitar ese problema, sería más conveniente que MOD 3027 se incluyera 
en una sección general. 

l.~:. 7 El delegado de Francia señala una discrepancia existente en el texto francés. En 
MOD 3016 (Documento N. 0 90), la frase "suitable artificial antenna" fue traducida como "une 
antenne fictive appropri~e ", mientras que en MOD 3027 ( Corr. 1 al Documento N. 0 90) se tradujo 
como "une antenne artificielle appropriée". Los dos textos deben alinearse. 
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1.2.8 Los delegados de Argentina y Grecia apoyan las objeciones formuladas por España. 

1.2.9 El Presidente sugiere que se forme un pequeño grupo de trabajo integrado por el Sr. Kent, 
Presidente del Grupo de Trabajó 5A, y los representantes de España, Argentina y Grecia, para 
que busquen una solución al problema. 

1.2.10 El Presidente del Grupo de Trabajo 5A dice. que no espera que este Grupo tenga éxito 
porque el asunto se examinó ya ampliamente y el Grupo 5A llegó a un acuerdo sobre el texto 
presentado. 

1.2.11 El delegado del Reino Unido dice que no hay ningún motivo técnico para que las señales 
de alarma se transmitan en frecuencias distintas a las frecuencias de socorro. Por consiguiente, 
apoya los textos de MOD 3016 y MOD 3027. 

1.2.12 El representante de la OMI dice que no ve ningún problema en ninguna de las dos dispo-
siciones, que le parece que en general son coherentes. 

1.2.13 El Presidente pone a votación las dos series de textos presentados por el Grupo de 
Trabajo 5A, MOD 3016 y ADD 3016A en el Documento N~ 0 90, y MOD 3027 y MOD 3028 en el Corr. 1 
al Documento N. 0 90. Dictamina que no puede tomarse en consideraciónla propuesta de España 
de que se vote por separado MOD 3016. 

Se aprueban los ·textos presentados en los Documentos N.os 90 y Corr. 1 al 
Documento N. 0 90. 

1.2.14 Refiriéndose a un punto planteado por el delegado de Ital~a, el delegado de la 
República Federal de Alemania sugiere que se suprima la referencia a 156,8 MHz en MOD 3027. 

Se aprueba esa modificación. 

1.2.15 El delegado de Estados Unidos propone que en la segunda línea de MOD 3016, se añadan 
las palabras "o socorro" después de "alarma completa" •. La disposición figura en la sección 
general relativa a la protección de frecuencias y, en consecuencia, importa señalar claramente 
que se refiere a todas las señales de alarma o socorro. Ello evitaría cualquier malentendido 
en lo que respecta a determinar si las señales utilizadas por las radiobalizas de localizaciÓnde 
siniestros o los transmisores de localizaci6n de urgencia son señales de alarma o socorro. 

1.2.16 El delegado de Japón apoya esa propuesta, 

1.2.17 El deleg~do de Finlandia no ve la necesidad de .la adición propuesta. En la actualidad 
no se permite en ningún caso enviar una señal de socorro, completa o incompleta, sin finalidad. 

1.2.18 Los delegados de Noruega y Suecia prefieren también el texto existente. 

1.2.19 El delegado de Finlandia piensa que habría sido mejor ponerse de acuerdo en las 
modificaciones redacciona,le~ antes. de votar los textos • · El MOD 3028 parece implicar que debe 
realizarse un anuncio de advertencia, incluso aunque las señales. sean verificadas por compro
bación auditiva sin emplear un transmisor. 

1.2.20 El Presidente del Grupo de Trabajo 5A dice que el asunto podría resolverse añadiendo 
en MOD 3028, después de la palabra, "efectuadas", la frase "utilizando una antena artificial". 

Se aprueba esa modificación. 

Por sugerencia del delegado del Irán, se·a.pruéba la supresión de lapalabra "of" en 
la penúltima línea del texto inglés de MOD 3027. 

1.2.21 El Presidente pide que se formulen observaciones sobre el texto propuesto de ADD 3054.1 
y la supresión propuesta .de ADD 3055A (Corr. 1 al Documento N. 0 90). La aprobación de esos 
textos está sujeta a la aprobación de la Resolución N. ° COM 5/3 (Documento N. 0 107). 

1.2.22 El representante de la IATA dice que cuando .se considere esa Resolución, sería 
importante tener en cuenta que la escucha en4 125kHz, mencionada en MOD 3054, no está en ningún 
modo relacionada-con las necesidades aeronáuticas para las alertas de-socorro. 
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1.2.23 El delegado de España estima que ADD 3054.1 está mal redactado, pues MOD 3054 trata 
sólo de las estaciones costeras y no menciona las estaciones de barco. 

1.2.24 El delegado de Estados Unidos señala que existe una estrecha relación entre ADD 3054.1, 
incluido en el Corr. 1 al Documento N. 0 90, y el proyecto de Resolución N. ° COM 5/3 
(Doc.umento N. 0 107). Sugiere que la Comisión trate a continuación de ese proyecto de Resolución. 

1.3 

1.3.1 

Así se acuerda 

Proyecto de Resolución N.° COM5/3 relativa a la utilización de la frecuencia portadora 
de 4 125 kHz por el servicio aeronáutico para fines de socorro y seguridad 
(Documento N. 0 107) 

El delegado de Estados Unidos de América propone modificaciones del título y del 
resuelve 2. 

1.3.2 El delegado de Australia propone la adición de· dos nuevos párrafos que serán el 
considerando e) y el reconocíendo f), respectivamente .. 

1.3.3 El representante de la IATA subraya que el servicio aeronáutico no necesita la fre-
cuencia de 4 125.kHzpara las alertas de socorro ni requiere el mantenimiento de ~a escucha 
en dicha frecuencia por las estaciones de barco. Por consiguiente, el proyecto de Resolución 
está expuesto a equívocos y produce importantes problemas a su Organización. 

1.3.4 El representante de la OACI confirma la declaración del orador precedente y llama 
también la atención respecto a la discrepancia existente entre el reconociendo e) y la Última 
parte del resuelve 3, señalando que la OACI tiene en curso de preparación su propio sistema LLSC. 

1.3.5 El delegado de Suecia dice que su Delegación se opone al proyecto de Resolución porque, 
como cuestión de principio, no está de acuerdo en que debe mantenerse el sistema de escucha 
por radiotelefonía. 

l. 3. 6 Después de cierto debate adicional, el Presidente dice que t'odas. las delegaciones han 
tenido amplia oportunidad de dar a conocer sus puntos de vista sobre la cuestión. Dada la 
limitación del tiempo de que dispone la Comisión, ha de adoptarse una decisión sin más demora. 

Tras una consulta a mano alzada, anuncia que 23 delegaciones han indicado su oposición 
al proyecto de Resolución en forma modificada, frent~ a 18 delegaciones a favor del texto. 

Se rechaza el proyecto de Resolución N.° COM5/3. 

1.3.7 El Presidente del Grupo de Trabajo 5A dice que la decisión que acaba de adoptarse 
hace que resulten redundantes ADD 3054.1 (Corrigéndum N. 0 1 al Documento N. 0 90) y ADD 3055A 
(Documento N.O 90). 

1.3.8 Los delegados del Brasil y Estados Unidos de América consideran que debe mantenerse 
ADD 3055A. 

1.3.9 Los delegados del Reino Unido y Dinamarca y el representante de la Cámara Naviera 
Internacional (ICS) están en desacuerdo con ese punto de vista. 

1.3.10 El Presidente pide .una consulta a mano alzada y dice que una mayoría notable de las 
delegaciones parecen hallarse en favor de la supresión de ADD 3055A. 

Se suprimen ADD 3054.1 y ADD 3055A. 

1.4 El Presidente llama la atención de la Comisión respecto al MOD 3054 (Documento N. 0 90), 
que todavía no se ha examinado. 
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1.4.1 Después de una deliberación en la que intervienen los delegados de Dinamarca, India, 
República Federal de Alemania y China, el Presidente dice que pediría a la Comisión que elija 
entre las tres siguientes varian~mantenimiento del texto actual del número 3054 sin variac1on, 
mantenimiento del texto actual con.supresión de las limitaciones geográficas en él éstablecidas, y 
adopción del texto modificado (MOD 3054), que figura en la página 4 del Documento N. 0 90. 

Tras una consulta a mano alzada, anuncia que la primera variante ha obtenido el apoyo 
de la mayoría (29 delegaciones), frente a cuatro delegaciones en favor de la segunda variante 
y 10 en favor de la tercera. 

Se decide mantener el número 3054 sin ningún cambio. 

1.4.2 El delegado de Estados Unidos de América objeta respecto al modo de presentar las 
distintas variantes y a la decisión tomada. Reserva el derecho de su D.elegación a insistir de 
nuevo en el tema. 

1.4.3 El Presidente dice que aprecia el carácter justo de las observaciones del delegado 
de Estados Unidos, pues está al tanto de que las variantes que ha presentado la Comisión no son 
las únicas factibles. Le ha guiado al respecto la necesidad de ahorrar tiempo. 

1.5 Proyecto de Resolución relativa a la selección de las estaciones costeras que asumirán 
responsabilidades de escucha en ciertas frecuencias en relación con la implantación 
del sistema mundial de socorro y seguridad marítimos 
(Documento N. 0 96) 

1.5.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 5A presenta el proyecto de Resolución contenido en 
el Documento N.u 96. Considera que, en aras de la coherencia, la expresión "futuro sistema 
mundial de socorro y seguridad marítimos" debería reemplazar a la expresión ligeramente distinta 
utilizada en el considerando a). 

1.5.2 Refiriéndose al título de la Conferencia que figura al principio del proyecto de 
Resolución en el texto inglés, el delegado de la República Democrática Alemana dice que la 
palabra "Telecommunications" debé sustituirse por "Services". Esa observación se aplica también, 
entre otros, a los textos de los Documentos N. 0 s 107 y 109. 

1.5.3 El delegado del Irán observa que el empleo de las palabras "reserva" y "designación", 
que aparecen en el considerando e), da lugar a problemas que han sido ya el tema de un cierto 
volumen de deliberaciones. 

1.5.4 El delegado de Bulgaria considera que debe añadirse un nuevo párrafo al final del 
texto, invitando al Secretario General a que someta el contenido de la Resolución a la 
atención de la OMI. 

1.5.5 El Presidente dice que la Comisión de Redacción tomará en cuenta las observaciones 
del delegado de la República Dem0cr~tica Alemana. En lo que respecta a la observación del dele
gado del Irán, dice que el Presidente a la Comisión de Redacción le ha facilitado un texto para re
emplazar a las palabras. en cuestión y que el cambio requerido. se hará sistemáticamente en donde 
sea necesario. La propuesta del delegaO.o .de Bulgaria entra dentro de la práctica habitual y la 
Comisión de Redacción cuidará de que se introduzca un párrafo adicional adecuado. 

1.6 Proyecto de Recomendación referente al usó de·estaciónés terrenas de barco en los 
puertos y otras aguas bajo jurisdicción nacional 
(Documento N.o 97) 

1.6.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 5A presenta el proyecto de Recomendación contenido en 
el Documento N. 0 97 y observa que el Grupo de Trabajo no ha sido capaz de alcanzar un acuerdo 
sobre el proyecto original que se le presentó. Se pidió a un grupo de redacción que examinara 
el texto y éste preparó una versión algo menos tajante que no ha provocado objeciones en el 
Grupo de Trabajo y que es la que ahora tiene la Comisión ante sí. 

Se aprueba el proyecto de Resolución. 
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l. 7 Proyecto de Recomendación relativa a la utilización futura y á las características 
de las radiobalizas de siniestros 
(Documento N.o 99) 

1.7.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 5A presenta el proyecto de Recomendación contenido 
en el Documento N. 0 99, que es fundamentalmente una versión actualizada de la Recomendación N.o 604 
de la CAMR-79. 

Se aprueba el proyecto de Recomendación 

1.8 Proyecto de Resolución relativa a la clase de emisión que se debe utilizar para 
fines de socorro y seguridad en la frecuencia portadora- de 2 182 kHz (Documento lOO) 

1.8.1 El Presidente dice que el texto reproducido en el Documento N. 0 100 es el aprobado por 
la Comisión el día anterior en el curso de su examen del Documento N. 0 84. Por consiguiente, 
no se necesita ninguna medida adicional respecto al proyecto de Resolución. 

1.9 Proyecto de Recomendación relativa al tráfico dé socorro, urgencia y seguridad 

(Documento N. 0 101) 

l. 9 .1 El Présiderite del Grupo· de Traba,j o 5A presenta el proyectó de .Recomendación contenido 
en el Documento N .O 101, que está destinado a sustituir a la Recomendación N. 0 201 de la 
CAMR-79. 

1.9.2 El delegado de Dinamarca, apoyado por el delegado dé-Finlandia, propone la supresión 
de las palabras "para determinar" en la primera línea del ·recomienda 2. 

Así se acuerda. 

1.9.3 Conforme a una propuesta del-delégadó del Irán, se·acuerda suprimir la palabra "rápida" 
en la primera línea del recomienda l. 

Se ·aprueba el proyecto de Recomendación_, con esa modificación. 

1.10 Proyecto dé revisión del capítulo IX: modificación ádiciórial del artículo 40 

(Documento N.o 108) 

1.10.1 El Presidente-del Grupo de Trabajo'5A dice que el texto MOD 3209 incluido en el 
Documento N. 0 108 se basa en.una propuesta suiza y ha sido aprobado por unanimidad en el 
Grupo de Trabajo. 

Se aprueba el MOD 3209. 

1.11 Proyecto de Resolución N.o COM5/2 relativa a las disposiciones reglamentarias y de 
explotación provisionales para el futuro sistema mundial de socorro y seguridad 
marítimos (FSMSSM) (Documento N. 0 109) 

1.11.1 El Presidente dice que no se necesita ninguna medida adicional respecto al proyecto 
de Resolución contenido en el Documento N. 0 109, pues fue aprobado el día anterior en el curso 
de la consideración por la Comisión del Documento N. 0 82. 

Se lévárita lá sesión ·a. lás 10.30 horas-

E1 Secretario 

E. CABRAL· DE MELLO 

El Presidente, 

E.D. DuCHARME 

• 

• 
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l. Examen de los textos sometidos por el Grupo de Trabajo 5A 
(Documentos N.os 98, 102, 103 y 113) 

1.1 Documento N. 0 98 (Enmiendas propuestas al Capítulo IX: Artículo 37) 

1.1.1 En relación con ADD 2934A, el _deleg~_do de Noruega,· secundado por el delegado de la 
República Federal de Alemania, dice que, en pro de la ex~ctitud, hay que sustituir la palabra 
"costera" por "de barco" en la segunda linea. 

1.1.2 En respuesta a las aclaraciones solicitada~ por el delegado de los Estados Unidos de 
América, el delegado del Brasil_dice que el sistema :rnMARSAT ha previsto que los Centros de 
Coordinación de Salvamento vayan equipadas con estaciones terrenas de barco. 

1.1.3 El Presidente observa que la estaciÓn terrena de barco está definida en el RR 73. 

Se aprueba la enmienda propuesta por Noruega. 

1.1.4 En relación con MOD 2936, el delegado de Francia propone, a efectos de uniformidad con 
una decisiÓn anter-ior del Grupo de Trabajo 5B de utilizar el término "telegraf:!a Morse" en vez 
de "radiotelegraf:!a Morse", que la palabra "radiotelegrafía" se sustituya por "telegraf:!a". 

1.15 Los delegados de Argentina e Irán estimanque "radiotelegrafía" es el término más exacto 
y descriptivo, por lo que conviene mantenerlo. 

1.1.6 El delegado de Finlandia observa que ambos términos_están definidos en el Reglamento 
de Radiocomunicaciones y propone que la decisión se encomiende a la Comisión de Redacción. 

Se acuerda aceptar la propuesta francesa, con la salvedad de que la Comisión de 
Redacción tomará la decisión definitiva sobre cuál de ambos términos es más adecuado~ 

1.1.7 El delegado de la India se refiere a ADD 2937A y dice que la coma de la tercera línea 
puede inducir ~ error, por lo que debe suprimirse. 

Se aprueba la propuesta. 

1.1.8 El delegado de Grecia propone que en la cuarta línea de ADD 2944 se supriman las palabras 
"implantaci6n progresiva" porque con ellas se usurpa la prerrogativa de la OMI de implantar el 
sistema. 

1.1.9 El delegado del Reino Unido, secundado por el delegado de Noruega, opina que, como la 
finalidad de la Conferencia en curso es tom~r disposiciones para que pueda entrar en funcionamiento 
el FSMSSM, la referencia a la implantación del sistema es fundamental y debe conservarse. 

1.1.10 El delegado de Grecia se contentaría con la supresión de la palabra "progresiva". 

As:! se acuerda. 

1.1.11 _ Tambien en relación con ADD 2944, el delegado del Reino Unido, secundado por el 
delegado de los Estados Unidos de América, observa que ese número contiene instrucciones relativas 
a las disposiciones sobre frecuencias de la Sección I del Artículo 38; propone, pues, que se 
agregue para información en la Sección I del Artículo 38 la referencia "(véase el número 2944)" 
después de las frecuencias asignadas para uso exclusivo o compartido del FSMSSM. De este modo, 
quedarán claramente identií"icadas las condiciones que rigen la utilización de las frecuencias del 
FSMSSM. 

Se aprueba esta propuesta en la inteligencia de que la Secretaría se ocupará de agregar 
esa referencia entre paréntesis en lo·s lugares pertinentes de la Sección I del Artículo 38. 

Se aprueba el Documento N.o 98 con las modificaciones introducidas. 
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1.2 .1 El_· Presidente del Grupo de Trabajo 5A presenta el Documento N. o 102 y explica que el 
texto revisado de los Apéndice 37 y 37A que contiene se estableció tras un prolongado y exhaustivo 
debate en el Grupo de Trabajo. 

1.2 .2 · El delegado del Reino Unido opina que la palabra "describen" en la segunda línea de la 
nota 1 de pie de página ~s demasiado pasiva y propone que se la sustituya por "especifican".· 

Se aprueba el Documento N. 0 102 con esta enmienda. 

1.3 · Documento N. o. 103 (Proyecto de modificación del CapÍtulo IX) 

1.3.1 Artículo 39 

Se.aprueba 

i.3.2 Artículo 4o 

1.3.2.1 · En respuesta al delegado de.Francia, quien señala en relación con MOD 3201 que la fre
cuencia de 243 MHz no se utiliza exclusivamente para las embarcaciones de salvamento, el delegado 
de lo~ Estados Unidos de América propone que en las lÍneas quinta y sexta se supriman las palabras 
"utilizada para las embarcaciones o dispositivos de salvamento" y los corchetes en torno a 
"243 MHz". 

Se aprueba est~ enmienda. 

1.3.2.2 El Sr . .Kent (Grupo_ de Trabajo 5A) explica que las partes del texto propuesto del 
Artículo 40 que van entre corchetes versan sobre asuntos que incumben al Grupo de Trabajo 5B. Si 
la ComisiÓn 5 aprueba las propuestas pertinentes formuladas por el Grupo de Trabajo 5B en su 
informe (Documento N.o 112), queqarían suprimidos los corchetes en el título del Artículo 40 y 
los que encierran ADD 3219A y ADD 3219B y desaparecería el texto de la Sección IV. Además en pro 
de la exactitud, conviene sustituir la palabra "indicación de posición" por "localización" .en 
ADD 3219A y ADD 3219B. 

1.3.2.3 En respuesta a la petición del delegado de Suiza de que se aplace el examen del 
Artículo 40 hasta que se haya examinado el Documento N. 0 112, el Presidente propone, en vista de 
que las modificaciones resultates de la decisión que se tome sobre el Documento.N. 0 112 serán de 
forma y no de fondo, que la Comisión 5 apruebe el proyecto del Artículo 40 con las modificaciones 
indicadas por el Sr. Kent a reserva de la aprobación del Documento N. 0 112. 

As{ se a cuerda ... 

1.3.3 Artículos 41 y 42 

1.3.3.1· ·-zl .Sr. Kent .(Grupo ·de. Trabajo 5A) señala una modificación de forma en MOD 3257 y observa 
que en ADD 3339 se han, de suprimir los corche.tes: ·-

Con esta enmienda, se aprueba el texto propuesto de los Artículo 41 y 42. 

l. 4 ··· Documento N.~ ll3. (Proyecto· de Recom'endación N. o 5/3) 

1.4.1 El Presidente del Grupo de Traba.1o 5A explica que el proyecto de Recomendación relativo 
.1. la utilización de transpondedores de ra~ar, fundada en una proposición del JapÓn, obtuvo consi
derable .apoyo en el QI'll;PO. d~~ :Tra~jo.· -.. ~~: ~ "'· ' -' ·· ·. · · · 

1 . ' . ~ ~ ..- ~ ' 

' ·: '" ' •. :o-; .Se aprueba el ~royecto de Recomendacion N. o 5/3. ' 
.l_ 

, ( ( 
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l. 5 El Presidente del Grupo de Trabajo 5A señala que su Grupo ha concluido con esto su labor. 
El único documento pendiente es el informe del Presidente en el que se enumeran los -16 documentos 
y los dos corrigenda examinados y se describen los trabajos efectuados. Le complace observar que 
la Comisión ha aprobado con una sola excepción, todos los documentos procedentes del Grupo de 
Trabajo y desea rendir un particular homenaje al Sr. Kent que ha procesado todos los documentos 
y prestado una ayuda inapreciable. Da también las gracias al Sr. Egan·y a los Miembros de su · 
Grupo de Eedacción: Sr. Góm.ez (España), Sr. Walsh y Sr. Hersey (Estados Unidos), Dr. Rao (India), 
Sr. Kent (Reino Unido), Sr. Gabelloni (Argentina) y Sr. Hammerschm.id t (RepÚblica Federal de 
Alemia). 

1.6 El Presidente desea también·que conste en actas que la Comisión 5 está muy agradecida 
al Capitán Hempton y al notabil{simo Grupo citado. (Aplausos). 

2. Informe del Presidente del Grupo de Trabajo 5B (Documento N. 0 112) 

2.1 -El Presidente del Grupo de Trabajo 5B presenta el informe y dice que formulará observa-
ciones cuando se plantee algÚn asunto concreto. 

2.2 El delegado del Reino Unido se refiere al sexto párrafo del informe y dice que se há 
elaborado un texto sustitutivo del número 4196A·enforma de nota sobre el FSMSSM en el Articulo 38. 

2.3 Capítulo X (Introducción) 

2.3.1 El delegado de la URSS se refiere a los números ADD 3362 y ADD 3362.1 y dice que, pese 
a prolongados debates en el Grupo de Trabajo, abriga todavia qiertas dudas sobre la idoneidad de 
la propuesta y desea que se 1~ den mis detalles porque, a su juicio, la OMI y la OACI deben ·tener 
posibilidad de aplicar sus propios procedimientos en radiocomunicaciones. Propone que se añada 
el Artículo "48" a la lista de Articu.los en la primera_ línea de ADD 3362. 

2.3.2 El representante de la IFRB dice que pueden surgir dificultades porque eh el Convenio 
se prevé que ningÚri acuerdo especial debe entrar en conflicto con el Convenio de .la UIT ni con 
los Reglamentos Administra ti vos anexos. al mismo. Sin embargo_, en· ADD 3362 se dice lo contrario-: 
la aplicación de los Artículos 43, 44, 46, 49 y 50 será obligatoria y los demás Artículos sólo se 
aplicarán en la medida en que no entren en conflicto con otros acuerdos. Ello es aceptable-en 
relación con los Articulo 45 y 47; el Artículo 48 queda cubierto por RR 3569, el Artículo 52 por 
RR 3682 y el Artículo 53 por RR 3793. El único problema de fondo restante es el Artículo 51. Por 
lo tanto, porpone que se agregue en la primera lÍnea del texto el Artículo "51" y que se inserten 
las siguientes palabras delante de "únicamente en la medida en que .•. ": 

2.3.3 

"teniendo en cuenta que los Gobiernos pueden concertar acuerdos especiales al amparo 
de lo previsto en el Art:!culo· 31 del Convenio de la UIT ·(Málaga-Torremolinos~ 1973). '' 

El Presidente propone las palabras: 

"Tales-acuerdos, sin embargo, no entrarán en conflicto con las disposiciones del 
Convenio de la UIT (Málaga-Torremolinos, 1973) o de sus Reglamentos Administrativos 
Anexos. 

2.3~4 El delegado de Argelia dice que el representante de la IFRB ha señalado una contradicción 
flagrante entre ADD 3362 y el Convenio y que incluso la modificación propuesta entra en con-. 
tr~dicción con el Convenio. 

2.3.5 El delegado del Reino Unido dice que la modificación sugerida por el representante de 
la IFRB es muy amplia. Aunque se opone a toda contradicción fundamental~ observa que gran parte , . , , 
del Cap1tulo X no se ajusta a la practica habitual pero la Conferencia solo es competente para 
modificar las partes del Capítulo X que versan sobre socorro y seguridad.· El Grupo de trabajo 
trató de hallar una solución provisional antes de la Conferencia de 1987 y decidiÓ incluir la 
cláusula de salvedad que figura en-el Documento N. 0 112. 
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"Con la excepción de los Artículos ..•••• , las disposiciones del presente Capítulo se 
r~girán por arreglos especiales, a condición de que estos arreglos se concluyan de 
conformidad con el Articulo 31 del Convenio." 

2.3.7 El rePresentante de la IFRB dice que la propuesta de Argelia parece en el fondo prácti-
camente idéntica a la suya propia. A la ComisiÓn incumbe decir cómo se ha de redactar. 

2.3.8 En resouesta a una pregunta del delegado de los Países Bajos, el Presidente dice que la 
propuesta de Argelia entraña la supresión de ADD 3362.1. 

2.3.9 El delegado de la URSS puede apoyar la propuesta de Argelia, pero se pregunta si es 
realmente necesaria. 2.3.10 el delegado de Francia explica que, como ha señalado el delegado del 
Reino Unido, esa disposición se debatió largamente en el Grupo de Trabajo 5B en el empeño por 
hallar una solución aceptable para todos. Juzga, por lo tanto, preferible mantener el texto que 
figura en el Documento N. 0 112. 

' 2.3.10 El delegado de Francia explica que, como ha señalado el delegado del Reino Unido, esa 
disposición se debatió largamente en el Grupo de Trabajo 5B en el empeño por hallar una solución 
aceptable para todos. Juzga, por lo tanto, preferible mantener el texto que figura en el 

.Documento N. 0 112. 

2.3.11 El delegado de Kenia hace suya esta opinión. 

2.3.12 El delegado de Suiza señala que la propuesta de Argelia no excluye necesariamente 
ADD 3362.1 y se declara partidario del texto de Argelia, más el texto actual de ADD 3362.1. 

2.3.13 El delegado de la RepÚblica Democrática Alemana secunda la propuesta de Argelia. 

2.).14 El delegado del Reino Unido dice que la Comisión está tratando de encontrar la soluciÓn 
Óptima de una situación totalmente insa~isfactoria. El texto de Argelia no resuelve el problema 
material, es decir, que la mayoría de las prácticas de explotación normales son reguladas por la 
OACI, no con arreglo al Convenio de la UIT sino con arreglo a otro Convenio. 

2.3.15 El delegado de la India menciona la posibilidad de adopta~una resolución en la que se 
haga excepción a los Artículo 51, 52 y 53 y se diga que, hasta la prÓxima CAMR para los Servicio 
MÓviles, este asunto se regirá por las decisiones pertinentes de la OACI. 

2.3.16 El delegado de Argelia. explica que el problema consiste en que una administraciÓn que 
no sea parte en un acuerdo intergubernamental puede entrar en conflicto con otra u otras 
administraciones que sean parte en tal acuerdo. En ese caso, la primera administración sÓlo puede 
recurrrir al Convenio y a sus Reglamentos anexos, pero, si el acuerdo no es conforme con el 
Artículo 31 del Convenio, la primera administraciÓn estará en su derecho (en virtud del Convenio 
de la UIT) mientras que, en virtud del número 3362 del Reglamento, estarán en su derecho las 
administraciones parte en un acuerdo. Esta es una contradicción flagrante y a ello se debe que 
su delegación, animada por un espÍritu conciliatorio, haya formulado su propuesta ·aunque habrÍa 
preferido que se suprimiese ADD 3362. 

2.3.17 El de1egado de Italia señala que hay una disposición análoga a la del número 3362 en 
los Articules 52 y 53 del Reglamento de Radiocomunicaciones y que el Grupo de Trabajo ha colocado 

· ésta al comienzo del Capítulo X para que sea aplicable a todos los artículos. 

2.3.18 El delegado de la URSS es partidario de la propuesta de Argelia, con el mantenimiento 
de ADD 3362.1 según ha propuesto el delegado de Suiza. 

2.3.19 El delegado de los Paises Bajos señala que en la propuesta de Argelia, que su delegación 
no apoya, se habla de arreglos especiales y que en la nota 3362.1 se menciona a la Organización 
de AviaciÓn Civil Internaciona. A su juicio, las disposiciones de la OACI no representan arreglos 
especiales concertados en virtud del Artículo 31 del Convenio y, por lo tanto, no encajan en la 
nota. 
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2.3.20 Para resolver esta cuestión, el delegado de Argelia propone que se inserten en su enmien;.. 
da las palabras "o acuerdos intergubernamentales" después de "arreglos especiales". 

2.3.21 El delegado del Reino Unido? secundado por el delegado de los Estados Unidos, propone.que 
se mantenga el texto original del Documento N. 0 112 con la inserción de las palabras 11 con arreglos 
especiales concertados en virtud del Artículo 31 del Convenio o" después de "no entren en 
conflicto". 

Tras un breve debate, el Presidente enumera las cuatro variantes que la Comisión tiene 
ante si: 

l. La propuesta del dele~ado de Argelia_, con la enmienda introducida: 

2. La propuesta del delegado del Rei~o Unid~: 

3. La propuesta del delegado _de la India: 

4. El mantenimiento del texto existente en el Documento N. o 112. 

2.3.22 . El dele~ado de la India retira su propuesta. 

2.3.23 ·El Presidente someterá primero a votaciÓn la enmienda que más se aleja del texto ori·ginal, 
es decir la de Argelia. 

Se adopta la enmienda de Argelia por 29 votos contra 22. 

2.3.24 Tras un breve debate de procedimiento, el Presidente, a petición del delegado·del 
Reino Unido, somete a votación la enmienda del Reino Unido de que se agreguen las palabras "u otros 
acuerdos intergubernamentales" ai final de la propuesta que acaba de adoptarse. 

2.3.25 

Se rechaza la enmienda del Reino Unido por 23 votos contra 19. 

El Presidente señala que el texto aprobado para ADD 3362 es ahora el siguiente: 

"con la excepción de los Artículo .•... y del número 3652, las demás disposiciones 
del presente CapÍtulo se podrán regir por arreglos especiales o acuerdos .. 
intergubernarnentales1 a condición de que .éstos hayan concertado de conformidad 
con el Artículo 31 del Convenio." 

El texto de la nota ADD 3362.1 será el que figura en el Documento N. 0 112~ 

2.4 Artículos ~3, 44, 45, 46, 47, 48 y 49 

Se aprueban. 

2.5 Artículo 50 

2.5.1 MOD 3630 

· 2. 5 .1.1 Los delegados de Italia y Francia c.onsideran preferible la versión francesa original 
de RR 3630 a la de MOD 3630. 

2.5.1.2 El delegado de Finlandia señala que se ha mejora~o el texto de la versión inglesa, a 
fin de limitar las comunicaciones a las relativas a seguridad y regularidad de los vuelos. 
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2.5.1.3 El delegado del Reino Unido. está de acuerdo con el delegado de Filandia y agrega que la 
modificación tiene por objeto corregir un error que perduraba en el texto 

• 2.5.1.4 El delegado-de Argentina señala que la versión española es correcta y que la modifica
ciÓn tiene por objeto incluir en el Reglamento de Radiocomunicaciones procedimientos generales 
aplicables en el caso de los paises que no son Miembros de- la OACI. 

2.5.1.5 El Presidente entiende que las versiones inglesa y española son correctas y propone 
que se transmita el texto a la Comisión de Redacción para alinear la versiÓn francesa. 

As:!. se acuerda. 

Se aprueba el Artículo 50. 

Se levanta la sesión a las 17.00 horas. 

El Secretario: El Presidente: 

E. CABRAL DE MELLO E.D. DuCHARME 
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~-- Informe del Presidente del Grupo de Trabajo 5B (continuación) 
(Documento N. 0 112 y Addéndum 1) 

1.1 El Presidente sugiere que la Comisión empiece por examinar la- lis'ta- de· art{culos ·que 
se m~ncionan en ADD 3362, a saber, los artículos 43, 44, 46, 48, 49, 50, 51 y AbD 36?2, dado que 

·no s~ ha abordado tal lista en sí. 

1.2 El representante de la IATA expresa sorpresa por la inclusión del artÍ'culo 51.. y el 
Presidente señala que esto fue sugerido por el representante de la IFRB. 

1.3 El delegado de los Estados Unidos. con el. apoyo de los delegadóS:· d:e .. Au·s·.tral'ia, Kehya 
y Suecia, conviene con el representante de la IATA en que el articulo. 5·1-- no deberfa ei1'UI!ier~rse 
en ADD 3362, puesto que su finalidad queda ya recogida por ADD 3652. Sug-iere' que habría que 
surrirnir también la mención del artículo 48. 

1.4 El Presidente recuerda que el artículo 48 se incluyó a propuesta del delegado' de. la URSS. 

No habiendo objeción a la supresión de los dos artículos· citados, .. anurtcia que la lista 
serb: la impresa originalmente· en el Documento N. 0 112, a saber:,_ l'a; que.: cooti·ene· los artículo 43, 
44, 46, 49, 50 y ADD 3652. 

As{ se_acuerda. 

1.5 El delegado del Reino Unido dice que su Administración:, s·t. bien acepta la decisión de 
la Comisión, no cree que la cláusula de excepción resuelva el verdader-o dilema prilctico que _ 
aL'onta la Unión. 

1. 6 El delegado de la Argentina propone añadir un párrafo a MOD 3571,, e.n la; sección II del 
artículo 48, cuyo tenor sería el siguiente. 

"Las aeronaves podrán comunicar para fines de correspondencia pÚblica, si'empre que 
mantengan la escucha en las frecuencias utilizadas para la protecci6n de la seguridad· 
de vuelo." 

1.7 El delegado del Reino Unido considera innecesaria tal. adición por referirse a Una 
pr4ctica de explotación. 

1.-3 El delegado de los Estados Unidos sugiere introducir la modificación siguiente: ".. .. en 
lars frecuencias utilizadas para la seguridad y regularidad de vuelon. 

Se adopta la propuesta de Argentina., con la enmienda de· Estados Unidos. 

1.~ Artfculo 50 

l. g .1 El Presidente recuerda que hay que hacer concordar. el texto francés del número· 3630 con 
les textos español e inglés. 

1.9.2 El delegado de Suiza dice que su Administración ha tornado nota con pesadumbre y decepción 
de la decisión adoptada respecto del número 3633; había esperado que la limitación se circunscri
bL~ra al servicio móvil aeronáutico (R) en vez de abarcar a todos los servicios mÓviles aeron:áu
tj_cos~ como ocurre ahora con dicho texto. 

1.10 Artículos 51, 52 y 53 

Se aprueban. 

1.11 Capítulo XI, artículo 55 

Se aprueba. 
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1.12 Articulo 59 

1.12.1 El delegado del Canadá~ apoyado por el delegado de la RepÚblica Federal de Alemania, 
haciendo referencia a RR 4il5, 4116, 4125 y 4126, dice que habría que sustituir en todas partes 
la frecuencia de 1606,5 kHz por la de 1605kHz, ya que ésta constituye el limite inferior de la 
banda. 

Se acuerda mantener la frecuencia de 1605 kHz, no modificándose por tanto RR 4115, .4116, 
. 4125 y 4126. 

1.12.2 El delegado delJapón,apoyado por los delegados de China, Grecia,· Noruega y el 
Reino Unido, propone conservar las limitaciones geográficas en MOD 4132, y mantener por tanto 1~ 
disposición si;n ning6n cambio. El delegado de Noruega expresa igualmente su preocupación por la 
incompat~bilidad con la decisión tomada ya de mantener el número 35o4 siri cambio alguno • 

. 1.12.2.1 Los delegados de Australia,· Brasil y los Estados Unidos objetan esa proposición. 

1;12.2.2 El delegado de los Estados Unidos dice que las limitaciones geográficas se oponen al 
establecimiento del FSMSSM. Propone una enmienda a MOD 4132 con objeto de suprimir las limita
ciones en la RegiÓn 2, pero dejando las Regiones 1 y 3 sujetas a·lo previsto en esa disposición .• 

1.12.2.3 Tras un debate sobre la redacción más indicada el Presidente dice que entiende que el 
texto de la proposición de los Estados Unidos es el siguiente: 

"En la zona de la RegiÓn 1 situada al sur del paralelo l5°Norte, en la RegiÓn 2 y en 
la zona de la RegiÓn 3 situada al sur del paralelo 25°Norte, se· procurará que todas l~s 
.estaciones de barco provistas •••• ". 

1.12.2.4 Los delegados de Brasil y México apoyan la proposición de los Estados Unidos. 

1.12.2.5 El Presidente señala que la sesión tiene ante sí tres posibilidades: 

. i) no modificar RR 4132; 

ii) MOD 4132, en el Documento N. 0 112; 

iii)· RR 4132 enmendado por los Estados Unidos. 

Somete a votación, por consiguiente, cada una de estas posibilidades. Los resultado~ 
de la votación son los siguientes: 

26 a favor de la primera, 11 a favor de la segunda y 9 a favor de la tercera. 

El Presidente observa que, si bien la mayoría es partidaria de mantener RR 4132 sin 
ningÚn cambio, los. que votaron por la segunda posibilidad habrian votado por la tercera como 

·segunda elección. Pero esto no habrÍa alterado el resultado. 

·Se aprueba el artículo 59, en su forma enmendada. 

1.13 .. Artículo 60, sección I 

1.13.1· El delegado de los Estados Unidos propone la adición de las palabras "En el servici~ 
móvil marítimo ••• " al comienzo de ADD 4184A. 

1.13.2 Los delegados de Australia, Brasil y JapÓn apoyan esa proposición, que en consecuencia 
se aprueba. 

1.13.3 El delegado de Dinamarca señala que la Comisión 4 no ha llegado todavía a una deciEiÓn 
sobre las frecuencias y la utilización de la disposición de canales en las bandas compartidas 
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.:ge 4 y · 8 !VIHz, razón por la cual le parece que deber:!an conservar.se los coréh~te·s en torno a 
~D ü209A y ADD 4212A a D en espera de 1a decisiÓn de la ComisiÓn 4. 

Así se acuerda. 

'1.14 Artículo 60, sección II 

1.14 .1 En respuesta a una pregunta del delegado del Reino Unido, el delegado. :de Dinamarca 
indica que un grupo ad hoc de la Comisión 4 estl examinando en ese momento 'ia utilización de la 
frec1.1encia de 500 kHz para el fin mencionado en ADD 4221A. 

Se acuerda que deben retenerse los corchetes en torno a ADD 422JJ\' Y· MOD ·4226. 

Tras un debate_, se acuerda suprimir los corchetes en MOD 4~39, 4.241 ·y 4243.-Y. que MOD 4241 
y MCD 4243 deben pasar a ser NOC 4241 y NOC 4243. 

1.11!.2 El delegado del Reino Unido dice que, dado que la Comisión 5 ·na aprobado ·el· 
Doct:.rnento N. o 106_, en el cual no se modifica el número 4681, s·e podría sup~t-mir los corchetes en el 
nún:-=ro 4268 y conservar en éste la referencia a1 número 4681. MOD 4286 · . .pasaría a .-ser entonces NOC 

As{ se acuerda. 

l.lll .3 El delegado de Chile señala que, habiendose aprobado ADD 43o'6)\, será preciso introducir 
las enmiendas correspondientes en el apéndice 14. 

1. ~.5 Artículo 60, sección III 

1.1).1 A propuesta del delegado de Noruega, se acuerda suprimir l.os corchetes en torno. a la 
fr(.cuencia de 518·kHz en ADD 4315A. 

1.15.2 El delegado del Irán señala que, en ADD 4315A, "405 'kHz" debería .se.r '"41'5 kHz"·, y pide 
que se subsane una omisión en el texto inglés de MOD 4315. 

As{ se acuerda. 

1.15. 3 El delegado de Francia señala que, .en 'MOD 4 318 (y <en MOD 4328, MOD 4331 y MOD 4 338), la 
fr~cuencia de 1606, 5 kHz debería sustituirse por 1605 kHz .• 

1.15.4 
NCS. 

1.~6 

El Presidente concuerda con ello y dice que esas d1sposiciones ~pa·san a ser,. por tanto, 

Artículo 60, sección IV y articulo 65 

l. :..6 .1 El delegado de Francia sugiere que en MOD 4 375.2 se restablezcan las ·tres primeras lÍneas 
del texto en que se mencionan las zonas geográficas, como se hizo en el caso del número 4132. 

1.16.2 El Presidente dice que esto podria aplicarse asismismo al número 4379. 

l.l6.3 El delegado del Reino Unido dice que hay que proceder con ·prudencia y eJtaminar cada 
m~:mero por sí mismo. En MOD 4 375.2 es correcto procurar que las frecuencias sean mundiales y, 
pcr consiguiente, suprimir las limitaciones geográficas. · 

1_.16.4 El delegado de la Argentina dice que en el Grupo de Trabajo se hicieron numerosas pro-
po;5iciones tendentes a eliminar las limitaciones geográficas y que el Grupo convino en hacerlo. 
s~ opone, portante a toda proposición de modificar el número. 
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1.16.6 El delegado del Irán, apoyado por el delegado de Grecia, propone que, habida cuenta d~ 
que el número 4132 ha pasado a ser NOC, se haga lo mismo con MOD 4997 y 4998. 

1.16.7 Los delegados del Brasil, el Reino Unido, Australia y la Argentina objetan esa propo-
sición y el delegado del Reino Unido·señala que los números 4997 y 4998 deben estar en consonancia 
con el número 4375.4 y ser de aplicación mundial. 

1.16.8 El delegado de Noruega recuerda a la Comisión la decisión que ésta tomó al aprobar 
MOD 3054 en el Documento N. o 90 y dice que los ~extos de todos esos párrafos deber:!an redactarse 
del mismo modo. 

1.16.9 El delegado de la India expresa su preocupación por el hecho de que, pese a que se ~~ 
procurado conseguir una utilizaciÓn mundial de las frecuencias de 4125 y de 6215,5 kHz para fines 
de socorro, se estén haciendo propuestas de enmienda de algunas de las disposiciones en cuestión. 

1.16.10 El Presidente concuerda-con ese parecer. Invita al delegado del Irán a considerar co11. 
gran atención cada disposición por separado y a someter su proposición, en caso de que no pueda 
retirarla, a la plenaria. 

1.16.1,1 El delegado de la India se pregunta si es necesario mantener MOD 4375.1 habida cuenta de 
la aprobaciÓn de MOD 4375.2 .• 

1.16.12 El delegado de los Estados Unidos dice que su delegación desear:!a que se mantenga al 
menos durante un cierto periodo. 

Propone, con el apoyo del delegado del Reino Unido, que se supriman las palabras "con 
carácter experimental" ert ADD 4375.4 de modo que concuerde con la disposición sobre el futuro 
sistema .de·· socorro aprobada en la Comisión 4. Propone también que, al comienzo de MOD 4376.2 
se supriman las palabras "En Regiones 2 y 3". 

Asi se acuerda·. 

1.16.13 El delegado de Papua Nueva Guinea propone que se restablezcan las palabras suprimida-s 
en el número 4381 de forma que, en vez de MOD, sea NOC 4381. La mayor parte de los barcos no 
disponen de todas las frecuencias y, si se les obliga a hacerlo, ello será una pesada carga; el 
empleo de receptores sintonizables ha demostrado ser una Útil solución. 

1.16.14 Los delegados de Kenya y Grecia apoyan la proposición. 

Dado que hay una sola objeción, del delegado de España, se aprueba la proposición. 

1.16.15 El delegado de Argelia propone que, en vista de la supresión del número 4393.1, se 
modifiquen como corresponde los números de las frecuencias en el número 4393 • 

. Así se acuerda. 

1.17 ADD Resolución COM 5/2 

1.17 .1 El del·egado del Reino Unido propone que, en la penúltima linea del proyecto de 
Resolución, se sustituyan las palabras "una señal de telemando" por "una señal apropiada 1'. 

-·----·-----

1.17. 2 El delegado de la India, apoyado por el delegado de Francia, propone que en ese 
párrafo se diga "Que recomiende una señal apropiadan. 

Así se acuerda. 

Se aprueba la ResoluciÓn COM 5/2 con esa enmienda. 
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1~17.3 El ?residente felicita al Grupo de Trabajo 5B por la forma en que ha resuelto el deli
cado problema de elaborar la Resolución COM 5/2. 

Se aprueba el Documento N.o 112, con las enmiendas introducidas y sujeto-a modificacio
nes d~ forma. 

1.18 MOD Recomendación N. 0 2o4 (Rev. MOB-83) (Documento N. 0 112, Add.l) 

1.18.1 El delegado del Reino Unido propone que se supriman los corchete~ en torno a "IX" en 
el t:!tulo y en el Último párrafo de la Recomendación, dado que en el al,c.ance d;e ésta. debe quedar 
incluido el Capitulo IX. 

Se aprueba la Recomendación N. o 204 (Rev. MOB-83), con esa enmi:enda. 

1.18.2 El Presidente agradece al Presidente del Grupo de Trabajo 5B·Y a quienes le han prest~do 
asintencia por la manera en que han desempeñado su cometido. 

2. Examen del proyecto de Recomendación _N. o REC-AUS/1 (Documento N. o 49) 

2.1 El delegado de Australia, al presentar la proposición AUS/29/153, dice que en. ningÚn 
Órgano de la Conferencia se ha abordado el tema del proyecto de Recomendaci6n que ésta contiene. 
En la Convención Internacional sobre BÚsqueda y Salvamento M::t.r:Ítimo se especifica qu~ las partes 
en ella deben establecer un sistema de información sobre la. posición de los barcos de aplicación 
en la zona de búsq_ueda y salvamento de la que son responsabies. Hay necesidad de sistemas ·norma
lizados de información para reducir el tiempo que transcurre entre la_périda de contacto con una 
embarcación y el inicio de las .operaciones de bÚsqueda y salvamento y para de-terminar la pos.i
ciÓE de las embarcaciones que podrían tener que prestar ayuda. ServirÍ'an igualmente para reducir 
la necesidad y el consiguiente costo de las operaciones innecesarias de bÚsqued:a y .salvamento ... 
En el Reglamento de Radiocomunicaciones no hay ninguna señal para tal s:i,ste~ normalizado de infor
maci.Ón, y se propone adoptar con ese fin las señales "JJJ". para la telegrafía y "REPORT IMMEDIATE" 
par?. telefonía. 

2.1.1 El delegado de Singapur apoya la proposición de Australi.a. 

2.2 El delegado del Reino Unido objeta empleo del término "procedimiento" en ;Los párrafos 
del "Encarga" e "Invita". Si bien procede proponer a otra organización o conferencia la adopción 
de una señal, sería inadmisible proponerles un procedimiento. 

2.3 El delegado de Australia confirma que el propÓsito del proyecto de RecomendaciÓn es 
facilitar la adopción de las señales propuestas. 

2 .-'+ El .representante de FIT señala que los códigos Q contienen ya una señal, el 
"Q'l.S INTERROGATIVO", para pedir la posición de un barco, y se pregunta·si hay realmente necesi
dad de una nueva señal Morse. 

2.5 El Presidente, tras señalar que no es procedente que la Conferencia pida a otra organi-
zación que adopte una medida cualquiera, trátese de un procedimiento o una señal, propone que se 
supriman, en el párrafo del "Encarga", las palabras 11 y pida a esta organización que considere la 
po~ibilidad de adoptar este procedimiento". 

Así se acuerda. 

2.6 El representante de la cámara Naviera Internacional (ICS) dice que, a la vista del debate, 
la Comisión-podría contemplar la posibilidad de sustituir las palabras "este proce<llmiento11 por 
"esta señal" en el párrafo del "Invita" • 

Se aprueba esta enmienda. 

Se aprueba el proyecto de Recomendación, con las enmiendas introducidas. 
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3.1 El delegado de Israel dice que la proposición es, en esencia, una enmienda. de forma 
destinada a corregir la impresión que se desprende del texto actual del apéndice 13, de que la 
serie.QOA a QQZ no está enumerada en el Reglamento de Radiocomunicaciones. Se ha señalado ya tal 
anomalia en una nota del Secretario General. 

3.2 El delegado de los Estados Unidos expresa que su Administración apoya dicha proposición. 

Se aprueba la proposición ISR/5024. 

4. . Examen de la proposición VTN/63/2 (Documento N. o 63) 

.4.1 El Presidente pide a la Comisión que tenga presente el debate de ·esa misma mañana en 
plenaria, en particular las declaraciones del Presidente de la Conferencia y del Secretario 
General en el. sentido de que ias proposiciones como VTN/63/2 deben tratarse caso por cas·o. 

4.2 El delegado de China dice que la segunda parte del Documento N.o 63 presentado por la 
delegación de Viet Nam queda fuera del orden del día de la Conferencia. Por ello propone su 
·eliminacion del orden del dÍa de la presente sesión. 

4.3 El Presidente dice que, de aucerdo con el procedimiento establecido en la plenaria 
·pedira primeramente al delegado de Viet-Nam que presente la proposición de su Administración, e 
invitará luego a la Comisión a considerar de qué manera debe tratarse esa proposición. · 

4.4 El delegado de Viet Nam dice que su pais estuvo ausente en la CAMR para el servicio 
mÓvil aeronáutico celebrada en 1978 y no pudo por ello expresar su opinión sobre los cambios 
introducidos en el apéndice 27 al Reglamento de Radiocomunicaciones, segÚn las Actas Finales ne 
dicha Conferencia. cuando Viet Nam tomó conocimiento de esas Actas Finales de conformidad cor 
el articulo 42, número 149, del Convenio de Málaga-Torremolinos comunicó al Secretario Genera~ 
de la UIT y al Presidente de la IFRB, en su telegrama N.o 244 y en su correspondencia ultericr, 
su d~cidida oposición a uno de esos cambios, que no sólo da respaldo de hecho a una reclamación 
territorial que viola la soberanía vietnamita, sino que contradice también el propósito de la 
atribución., de frecuencias 'y la definición de zona de rutas aéreas regionales y nacionales (ZRRN). 
La proposición VTN/63/2 representa una atribución de frecuencias más equitativa que permite ~u 
utilizac.ión por los servicios móviles aeronáuticos de todos los países de la región, incluido 
e.l Viet Nam, y garantiza el funcionamiento seguro y regular de sus aeronaves, en vez de rese:-var 
esas frecuencias para uso exclusivo de un solo país. Animado del deseo de respetar el orden del 

· dia de la Conferencia y como prueba de su buena voluntad, Viet Nam .ha formulado su proposición 
en términos de una enmienda pequeña para que sea incluida en las Actas Finales de la presemt·~ 
Conferencia con carácter de disposición provisional, aplicable hasta el momento en que se encuentre 
una solución definitiva al problema. El Ministerio de Transportes, Correos y Telecomunicacio:1es 
de Lao, en su carta 0954 MTP. de 7 de marzo de 1983 dirigida a la UIT y· a la delegación de Viet Nam, 
ha expresado su apoyo a la proposición VTN/63/2. Se espera ~n que otras delegaciones tambié~ 
la apoyen. 

4.5 El delegado de China dice que la proposición VTN/63/2, por ser un proyecto de revisión 
del apéndice 27 Aer2, escapa al mandato de la actual Conferencia y debe suprimirse del orden del 
día de.ésta, según lo dispuesto en el articulo 7, número 43, del Convenio de Málaga-Torremolinos. 
No debe permitirse que el hecho de que el VietNam no asistiera a la CAMR de 1978 sirva de pre
texto para hacer caso omiso de las disposiciones del Convenio. 

4. 6 El delegado del Reino Unido considera igualmente que el exam.en del fondo de la prr)po
sición rebasa la competencia de la actual Conferencia porque concierne al apéndice 27 Aer2, que 
no figura en su orden del dia; Además, la proposición VTN/63/2 no puede considerarse desde 
·ningÚn punto de vista una consecuencia de alguna otra proposición relacionada con el socorro y.la 



Documento N. 0 210-S 
P~giru 8 

-;;seguridad, que es la preocupación fundamental de la Conferencia. Recuerda a -la Comisión que la 
%azón de que la Conferencia tenga un orden del día restringido aparece en la Resoluci'Ón N., 0 202 
de la CAMR-78, en la que se observa que sus Actas Finales establecen uh Plan de adjudicación de 
frecuencias para el servicio móvil aeronáutico "que se está aplicando actualmente y que, conse
cueutemente, no se deberá modificar en un futuro cercano". El Consejo de Administra-ción, en 
ater.ción a ello, excluyó deliberadamente al apéndice 27 Aer2 al establecer el orden del d{a de la 
pres~nte Conferencia. 

4. 7 _Los delegados de China, Portugal y la RepÚblica F~dera~l :de _A.lemani-a apoyan estos 
pare~eres. 

4. 8 El delegado de la URSS encuentra excesi vamemte r:Ígida esta forma d:e- responder a la pro-
posición. No discute el derecho de la Comisión o de la Conferencia a decidir si su mandato abarca 
o no a la propÓsiciÓn, pero le parece que, como ya se ha hecho en la UlT en el -pas-ado cuando una 
delegación planteó de modo semejante una cuestiÓn de gra,n importancia para ella~ la Conferencia 
debería también dar alguna opinión y consejo sobre el particular. Debería dejarse constancia 
de los puntos de vista de las delegaciones sobre la situación y precisar detall-adamente la razón 
po:..• la cual la Conferencia no puede aceptar la proposición. Propone adema'$ ·que se fndiq-ue que 
la Comisión 5, tras examinar la proposición VTN/63/2, consid·era que la -cuestión a la que ésta se 
reftere debería examinarse en la próxima CAMR competente, én particular eh la CAMR de 1987. 

4.9 Hacen suyas esas observaciones el delegado de laRepÚblica Democ_rática Alemana, quien 
con~idera que la proposición tiene en efecto aspectos relacionados con el socorro y la seguridad, 
y el delegado de Cuba, para quien se trata de una situac.ión en_la cual puede encontrarse cualquier 
pa{s en desarrollo que no haya podido asistir a una CAMR. 

4.10 El delegado de Italia apoya la postura del Reino Unido pero considera al mismo tiempo 
válida la propos1.c1.on de la URSS, siempre y cuando no se· mencione ninguna cAlVIR determinada sino 
mex·amente la prÓJQ.ma CAMR competente para tratar la proposición, pues todavía no s-e sabe si- la 
CA:vffi de 1987 lo será. 

4 . .::.1 El delegado de China dice que, de formularse una indicación de ese tenor, habría· que 
deiar totalmente en claro que se la formula después de haber tomado ·nota de la presentación de la 
proposición VTN/63/2 pero antes de examen alguno de su fondo. 

4.12 El Secretario General, completando lo expuesto por ,el delegado de- VietNam, informa a 
la Comisión que la IFRB recibió a finales de 1981 una petición de VietNam que transmitió al
Se~reta.rio General como una cuestión que guardaba relación con las Actas Finales de la CAMR-78. 
El Secretario General recibiÓ posteriormente una comunicación de la Administración de Viet Nam 
a la que.respondió como sigue: 

"Con referencia a su télex sobre el orden del día de la Conferencia Administrativa 
Mundial para los servicios móviles, señalo a su atención lo-dispuesto en el número 206 
del Convenio Internacional de. Telecomunicaciones (Málaga-Torremolinos, 1973). De acuer- · 
do con ello, el Secretario General no está facultado para modificar·el orden del d:Ía 
de tal Conferencia. Los Miembros de la Unión fueron consultados al respecto el 22 de 
mayo de 1980 por telegrama circular N. 0 A270. 11 

De los 139 paises consultados, respondieron 99, y 9) aprobaron el orden del d{a. Ninguno 
dE: los que resl)ondió pidió la inclusión en el orden del día de la revisión del apéndice 27 Aer2. Pos
te:l. .. iorm-ente, ia Conferencia de Plenipotenciarios decidió, en la Resolución -PL--A, que no sé modifi
cara el orden del día de la Conferencia. 

Pese al hecho de que esta situación se señaló a la atención de la delegación de Viet-Nam, 
la Administración de este país presentó su proposición propuesta en el documento que ahora se 
examina. A su juicio, la Conferencia está obligada a decidir primero la cuestión de su propia 
competencia para examinar la cuestión antes dedecidir,qué medidas tomar. A la vista del debate y 
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de la informaciÓn adicional que él mismo ha facilitado, le parece que tales medidas p_odrían con
sistir en tomar nota de la proposición e indicar que la cuestión debe ser abordada por la prÓxima 

~ · conferencia competente. Recuerda a la Comisión que el orden del d:Í~ de las CAMR lo establece ~·1 
Consej~ de_Administración en consulta con todos los Miembros de la Unión. 

·t . 

4 .13 Habida cuenta del debate, el Presidente propone que la Comisión adopte la decisión siguie~1te: 

"La Comisión 5, tras escuchar la presentación de la proposición.VTN/63/2 por la delega
ción de VietNam y después de un debate, toma nota del Documento N. 0 63 y llega a la 
conclusión de que la cuestión deberá tratarla la prÓxima conferencia competente". 

Así se decide. 

4 .·14 El _'delegado de China, advir:tiendo la alusiÓn a reclamaciones territoriales hecha en la 
presentación de la proposición por el delegado de Viet Nam, afirma solemnemente que no se tole
rará ninguna violaciÓn ni infracción de la soberan::!.a territorial de la RepÚblica Popular de Ch::.na. 
Las disposiciones del apéndice 27 Aer2 estipulan que China está facultada. para ejercer su sobe;~-

fn:!a dentro de su propio territorio. 

4.15 En respuesta a esa declaración, el delegado de Viet Nam señala el precedente sentadú 
por la Reserva N. 0 48 a las Actas Finales de la CAMR de 1978, en la que China sostiene que el 
trazado de los lÍmites de las zonas de rutas aéreas entre ella y la India no corresponde a la 
frontera de China, por lo que deben corregirse dichos lÍmites. 

5. ·Examen de la proposición USA/19/65 (Rev.) (Documento N. 0 19, Corr.l) 

5.1 El delegado de los Estados Unidos, al presentar la proposiciÓn, dice que se ha revi~ado 
el texto original para restringir su alcance y aplicaciÓn a América del Norte. La finalidad áe 
la proposición es ~vitar la duplicación de la escucha a 500 kHz en las zonas servidas ·por más 
de. una estación costera. Tal duplicación es innecesaria desde el punto de vista de la explotación. 
Su eliminación no disminuiría en absoluto la cobertura de socorro y seguridad; por el contrario, 
la acrecent.aría gracias a la mayor c-ooperaci6n entre las administraciones interesadas. 

5.2 El delegado del Cariadá apoya enteramente la proposición. 

5.3 ~1 delegado de CUba señala que ha tenido lugar un prolongado debate en el Grupo de 
Trabajo sobre la proposición original de los Estados Unidos, que se juzgÓ insatisfactoria. C0mo 
la única diferencia con respecto al antiguo texto es la restricción geográfica añadida en el nuevo 
te~to. que tiene ante sí la Comisión, su Administración no lo puede aceptar porque su país se ~alla 
en las latitudes mencionadas. 

5.4 Los delegados de la India, Grecia y Argelia, así como el representante de la. FIT COYt

cuerdan con estas observaciones y consideran que la proposición va en contra de los intereses ele 
la seguridad de la vida humana en el mar. 

Se somete a votación la proposición USA/19/65 (Rev.), que se rechaza por amplia mayor:!a. 

6. Reconsideración de_ decisiones tomadas por la Comisión (Documentos N. os 77 y 106) 

6.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 5C dice que hay contradicción entre dos decisiones 
tomadas por· la Comision, a saber, la de mantener sin cambio alguno el número 2976 eh vez de modi
ficarlo como se propqne en el Documento N. 0 77, y la de conservar el contenido del número 4680.1, 
recogido ahora en ADD 4679.1 (Documento N. 0 106). Tras consultar con el Presidente del Grupo de 
Traba.jo 5A, desea proponer que se supriman ambos textos. 

As:!. se decide. 
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7. Enmienda de la Resoluci6n N. o COM 5/3 a la. vista ·<ie. ín'forma·c-:L.-ón I"·~cibi:da de la OMI 
(Documento N. 0 125) 

7.1 El Presidente, aludiendo al. considerando a) de ·la Resoluc~6n ·N. 0 ·COM '5/3 
(Dccumento N~o 125, página 21), ·recuerda que, cuando la Comisión e;X;arhinó ese texto, había cierta t 
in~ertidumbre en cuanto al punto exacto en que se encontraba .la labor de ·la OM! con respecto a 1 

lo~·~ requisitos básicos del FSMSSM. La ·información recibida ·.con 'pbsteri·orid:ad ind.ica que el Comité . 
de 3eguridad Marítima de la OMI ha adoptado ·efecti vamen:te dichos r·equisi t·os. 

7.2 El representante de la OMI confirma que :ello :es ·a-s:L 

7 .J El Presidente propone, por consi.guiente, que 'Se 'supr-iman las l)ala'bras '1'·en 'prfncipio" 
en el texto del considerando a). 

As! se decide. 

8. Finalización de la lapor de la .comisiÓn 

Tras un intercambio de congratulaciones, el Pre'sidente 'de.cla"r.a ·que ·ra ·Coin;tsi'Ón 5 ha 
finalizado su labor. 

Se levanta la sesión a las 17.35 horas 

·El Secretario: :El Presidenté: 

E. CABRAL DE MELLO E. 'DuCHARME . 
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l. Tercera serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción en primera lectura . (!?.•.J). 
(continuación) (Documento N. 0 118) 

Proposición de la RepÚblica Federal de Alemania (Documento N.o 163) 

ADD 4685 (continuación) 

1.1 El ?residente pide comentarios sobre la proposición (Documento N. 0 163) presentada por 
la RepÚblica Federal de Alemania para ADD 4685, cuyo examen se difirión en la sesión anterior. 

1.2 Los delegados de Suecia y Reino Unido apoyan la proposición. 

1.3 El delegado de Argentina señala que se ha ignorado la petición que hizo en la sesión 
anterior de que se sustituyera "1605" por "1625" en la cuarta línea de la lista de frecuencias 
de trabajo incluida en ADD 4685. 

1.4 El Presidente sugiere que esto podría incorporarse en una nota a ADD 4685. 

Así se acuerda. 

Se aprueba la proposición de la RepÚblica Federal de Alemania contenida en el 
Documento N.o 163 que sustituirá a ADD 4685 en el Documento N. 0 118. 

2. Segundo Informe de la Comisión 5 (Documento N.o 124) 

2.2 El Presidente de la Comisión 5 presenta e~ segundo informe de la Comisión 
(Documento N. 6 124), en el que se enumeran los textos transmitidos a la ComisiÓn de Redacción. 

3. 

El Pleno toma nota del informe. 

Sexta serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción en primera lectura (B.6) 
(Documento N. 0 156) 

Proyecto de Resolución N.° COM 5/3 

3.1 El delegado de Portugal, apoyado por los delegados de Suecia y Países Bajos, propone 
fundir, por abarcar el mismo tema, el "considerando" e)· y el "reconociendo" e), suprimiendo el 
primero y redactando nuevamente el segundo de modo que diga: "que el desarrollo ulterior del 
FSMSSM y la determinación de sus características y requirimientos operativos son de incumbencia 
de la OMI" 

Así se acuerda. 

3.2 El delegado de Paises Bajos, apoyado por el delegado de Noruega, dice que debería quedar 
claro, en el "reconociendo" e), que las disposiciones actuales del Reglamento de R3.diocomunicaciones 
referentes al socorro y la seguridad seguirán en vigor hasta el establecimiento definitivo del 
FSMSSM. 

3.3 El delegado de Nueva Zelandia, apoyado por el delegado de Grecia, dice que, habida 
cuenta de que no se conoce el alcance total del FSMSSM ni se sabe si éste traerá o no consigo la 
total sustitución de las actuales disposiciones en materia de socorro y seguridad, no puede 
convenir con una enmienda de tan grandes repercusiones en cuanto al resultado final de la evalua
ción y el ensayo del nuevo sistema. 

3.4 El delegado del Reino Unido propone la adición de las palabras 11 por lo menos hasta el 
establecimiento total del FSMSSM" al final del "reconociendo" es, lo que permitiría suprimir la 
causa de la objeción del delegado de Nueva Zelandia. 0 

Se aorueba la enmienda sugerida por el Reino Unido. 
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3.5 El delegado de Argelia, apoyado por los delegados de Brasil y Argentina, propone la 
supresión del "invita" 5, dado que la coordinación de los preparativos es una cuestión que incumbe 
decidir al Consejo de AdministraciÓn, por lo que sería improcedente que la Conferencia propugnase 
el recurso a un grupo de expertos. Posiblemente ese cometido se encomendará a la IFRB. 

Habr:!a que ampliar entonces el "invita" 3 mediante la adición de las palabras "y a 
coordinar la labor preparatoria sobre el particular". 

3.6 El delegado de Suecia considera que se necesitará un pequeño grupo de expertos para 
examinar los problemas extremadamente complejos que han de resolverse, los cuales tienen sobre 
todo un carácter operativo, y duda que ese cometido pueda cumplirlo la IFRB. 

3.7 El delegado de España dice que el alcance de la competencia del Consejo de Administración 
en lo tocante a la labor preparatoria de una conferencia administrativa se halla definido en el 
número 222 del Convenio de Málaga-Torremolinos de 1973. Para preparar la CAMR-79 se estableció 
un grupo de expertos, pero en el caso actual se inclina en favor de que la labor preparatoria la 
haga los Órganos permanentes de la UIT y de que se pida a las administraciones que cooperen con 
ellos. 1 

3.8 El delegado de la India coincide en principio con el delegado de Argelia. Existen 
diferentes formas de organizar la labor preparatoria de una conferencia administrativa y el esta
blecimiento de un grupo de expertos no es la única. Corresponde decidir al Consejo de 
Administración. Preferida que la enmienda argelina dijese "y a adoptar medidas para segurar 
la buena coordinación de la labor". 

3.9 El Secretario General dice que las decisiones sobre la labor preparatoria de las 
conferencias administrativas corresponde a las administraciones y que el Consejo de Administración 
no está facultado para coordinar la acción de éstas pero sí para tomar medidas que faciliten la 
coordinación de la labor preparatoria. Por tanto, la redacción sugerida por el delegado de la 
India debería modificarse: 

3.10 El delegado del Reino Unido dice que la enmienda argelina.no es aceptable en la medida 
en que el Consejo no está facultado para coordinar labores preparatorias. La Última Conferencia 
de Plenipotenciarios ha invitado al Consejo a examinar la posibilidad de establecer un grupo 
de expertos en el caso de otro asunto, de modo que hay un precedente para ese procedimiento. El 
examen del FSMSSM constituirá un proceso interdisciplinario en que habrán de intervenir otras 
organizaciones. La referencia a la posibilidad de establecer un grupo de expertos no tendrá 
carácter vinculante alguno para el Consejo, sino que apuntará tan sólo a una de las varias opcio
nes que pueden resultar convenientes. En vista de ello, se podría añadir, al final del "invita" 3, 
las palabras siguientes: "y a adoptar medidas para facilitar la coordinación de la labor prepara
toria, incluido el posible establecimiento de un grupo de expertos". 

3.11 El delegado de Argelia sigue sin comprender la razón de que se mencione específicamente 
el método consistente en el establecimiento de un grupo de expertos, sobre todo si se tiene pre
sente que muchas administraciones no están en condiciones de facilitar expertos. Confiar un 
importante cometido de interés general a un grupo muy restringido sería una imprudencia. 

3.12 El delegado de Suecia dice que debería pedirse a los expertos más altamente calificados 
del mundo entero que integren el grupo para reunir todos los antecedentes requeridos por las 
administraciones y preparar proposiciones destinadas a la CAMR~87. Además de la UIT, sería pre
ciso que otras organizaciones, como la OMI, la OMN y la IOT, estuviesen también representadas en 
dicho grupo. 

3.13 El delegado de España concuerda con el Secretario General y considera que el procedimien-
to que ha de seguirse debe definirlo el Consejo de Administración. 

3.14 El delegado de la India encuentra aceptable la formulación sugerida por el Secretario 
General, pero no la adición propuesta por el Reino Unido. 
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3.15 Sl delegado de Papua Nueva Guinea coincide enteramente con el delegado argelino, pues 
duda de que un grupo de expertos·pueda ser auténticamente representativo de todos los intereses 
presentes en la actividad naviera. 

3.16 Sl delegado de Estados Unidos propone, en vez del texto del Reino Unido, la adición de 
las palabras "y a adoptar las medidas convenientes para facilitar los preparativos de la 
Conferencia" al final del "invita" 3, lo que daría al Consejo la posibilidad de considerar todas 
las posibles opciones. 

3.17 El delegado del Reino Unido dice que ese texto no es aceptable. 

3.18 Los delegados de Argelia y Grecia apoyan la enmienda de Estados Unidos. 

Se adopta la enmienda de Estados Unidos y se suprime el "invita" 5. 

Se aprueba, en primera lectura, el proyecto de Resolución N.° COM 5/3, tal como se ha 
enmendado. 

Resolución N.°COM 5/4 

3.19 En respuesta a una observación del delegado de Finlandia, el Presidente sugiere que el 
Último párrafo tenga el siguiente encabezamiento: rrresuelve invitar". 

Así se acuerda. 

3.20 El delegado de España propone que el párrafo que contiene la petición dirigida al 
Secretario General pase al final del proyecto de Resolución • . 

Así se acuerda. 

3.21 El delegado de Argelia critica el empleo de la palabra "dresser" en el texto francés del 
"reconociendo" b), que prejuzgaría el derech~ de las administraciones a decidir si han de parti
cipar o no en el FSMSSM. 

3.22 El Presidente dice que la Comisión 6 corregirá el texto francés y lo alineará con el 
inglés, en el que se ha utilizado la palabra rrcoordinate". 

3.23 El delegado de Argelia pregunta si, para fines de coordinación, la OMI tiene la inten
ción de dirigirse a las autoridades de cada país responsables del servicio móvil marítimo o sÓlo 
a las que se ocupan del transporte marítimo. Le preocupa porque en muchos paÍses las Últimas no 
son responsables de las telecomunicaciones marítimas. 

3.24 El representante de la OMI dice que la OMI está preparando un plan mundial de bÚsqueda 
y salvamento marítimos, con centros de coordinaciÓn del salvamento y zonas de bÚsqueda y salva
mento acordados, como base del FS~BSM. 

El delegado de Argelia dice que su Gobierno toma parte en más reuniones de la UIT que 
de la OMI y que en Argelia una sola administración se ocupa de las telecomunicaciones,de modo 
que quisiera tener la seguridad de que la UIT estará estrechamente relacionada con la corrdinación 
de los trabajos sobre el FSMSSM. 

3.26 El representante de la OMI dice que, teniendo en cuenta que la invitación dirigida a 
la OMI en el proyecto de Resolución procede de la Conferencia, ello da una orientación respecto 
al modo de coordinar el plan. 

3.27 El Presidente dice que supone que la preocupación de Argelia consiste en que las comuni-
caciones de la OMI referentes al nuevo plan puedan enviarse a las autoridades marítimas en lugar 
de a las autoridades de telecomunicaciones de su país. Pregunta si el delegadodeArgelia puede 
proponer un tex-co concre'to. 
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3.28 El delegado de Argelia propone que se añadan las palabras 11 en cooperac~on con la UIT 11 

después de "la Organización Marítima Internacional 11 en el párrafo resuelve invitar. 

3.29 El delegado de Suecia teme que esa sugerencia signifique más trabajo para la UIT y pueda 
exigir el establecimiento de algÚn grupo especial. Subraya que es muy importante que la OMI pida 
a los Gobiernos que envíen especialistas en telecomunicaciones a sus reuniones, pues la OMI no se 
ocupa sólo de asuntos puramente marítimos sino también de cuestiones de telecomunicaciones. 

Se aprueba la Resolución N.° COM 5/4, con las modificaciones indicadas. 

ResoluciÓn N. 0 200 (Rev. M0~83) 

Se aprueba la Resolución N. 0 200 (Rev.M0~83). 

Se aprueba. en primera lectura, la sexta serie de textos sometidos por la Comisión de 
RedacciÓn al Pleno. 

4. Séptima serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción al Pleno (B.7) 
(Documento N.o 157) 

4.1 Resomendación N.° COM 5/1 

4.1.1 El delegado del Canadá propone que en el considerando d) se añadan las palabras "la 
necesidad de" antes de "una cantidad considerable 11

• 

Se aprueba esa modificación. 

4.1.2 El delegado del Reino Unido propone que en el reconociendo e), la redacción se modifique 
para que diga así: "que en una frecuencia alrededor de 500kHz es posible alertar ••• " • 

• 
Se aprueba esa modificación. 

4 .1.3 El delegado de España propone que en el mismo apartado la palabra "alertarh sea susti-
tuida por "llamar". 

4.1.4 El Presidente sugiere que como se ha utilizado la palabra "alertado" en d), sería pre-
ferible "llamar o alertar". 

Se aprueba esa redacción. 

4.1.5 El delegado de la República Federal de Alemania propone que en el recomienda se supriman 
las palabras "y las llamadas de socorro", pues se ha seleccionado para esta finalidad la frecuencia 
de 491 kHz. 

4.1.6 El delegado de España apoya ·esa propuesta. 

4.1.7 El delegado de Suecia dice que si bien es cierto que se ha identificado una frecuencia 
para las llamadas de socorro, sería además interesante que el CCIR estudie el mejor modo de 
utilizar esas frecuencias en el sistema LLSD. Prefiere que el texto queda sin modificar. 

4.1.8 Los delegados de la India, Argelia e Italia apoyan también el texto original. 

4.1.9 El delegado de la RepÚblica Federal de Alemania dice que aceptaría el deseo de la mayoría 
sobre ese punto, pero propone que se añada un apartado e) adicional al reconociendo que diga así: 

11 que la presente Conferencia ha proporcionado la frecuencia de 491 kHz para las 
llamadas selectivas digitales de socorro en la dirección costera-barco". 
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4.1.10 Los delegados de Noruega y Suecia apoyan esa propuesta. 

4.1.11 El delegado de Argelia dice que preferiría que la adición propuesta figure entre corche-
tes, pues se han formulado ciertas reservas sobre el uso de la banda de guarda en las cercanías 
de 500 Hz. 

4.1.12 El representante del CCIR propone que en el recomienda se añada la frase "tomando en 
consideración las decisiones de esta Conferencia" después de las palabras "llamadas de socorro". 

4.1.13 El delegado del Reino Unido dice que no le agrada esa sugerencia, pues le resulta poco 
necesario que se indique que el CCIR debe tomar en consideración las decisiones de la CAMR. 

4.1.14 El delegado de Finlandia señala que el titulo de la Recomendación debe modificarse para 
tener en cuenta el cambio introducido en el reconociendo e). 

4.1.15 El Presidente sugiere que el reconociendo e) se deje entre corchetes hasta que se adop-
te una decisión sobre la frecuencia que ha de utilizarse para los avisos de socorro en la direc
ción costera-barco. 

Asi se acuerda. 

Con ese entendimiento queda aprobada la Recomendación N.° COM 5/1. 

4.2 Recomendación N. 0 5/2 

4.2.1 El Presidente de la Comisión 5 señala que en el recordando a) podrán eliminarse los 
corchetes cuando se adopte una decisión sobre la Recomendación N.o 313. 

4.2.2 El Presidente de la Comisión 6 llama la atención respecto a una discrepancia existente 
entre los textos francés e inglés del recordando a). 

4.2.3 El delegado de Nueva Zelandia señala que en el párrafo opina, .la cifra 1 625,5 MHz debe 
ser en realidad 1 626,5 MHz. 

Se acuerda considerar de nuevo la Recomendación N.° COM 5/2 en una etapa ulterior. 

4.3 Recomendación N.° COM 5/3 

4.3.1 El delegado del Japón propone que se suprima en el titulo la frase "en las embarcaciones 
de salvamento" Propone además que en el apartado invita al CCIR se suprima la frase ude las 
ambarcaciones de salvamento" y se añada la frase "en las operaciones de búsqueda y salvamento en 
el mar". 

Se aprueban esas modificaciones. 

4.3.2 El delegado de Francia propone que se añada al mismo párrafo la frase "tomando en cuenta 
la Recomendación N.o 600 del Reglamento de Radiocormmicaciones 11

• 

4.3.3 El delegado de Finlandia propone que como el texto es una Recomendación, la frase 
"invita al CCIR11 debe ser modificada para que diga "recomienda al CCIR11

• 

4.3.4 El Secretario General subraya que no es conveniente que la CAMR "recomiende" al CCIR 
efectu~r un trabajo, pues el CCIR es un organismo subordinado. 

4.3.5 El delegado de Estados Unidos sugiere que, como los servicios aeronáuticos pueden también 
verse implicados en el uso de respondedores de radas, la Recomendación debe someterse igualmente 
a la atenciÓn de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI). 
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4.3.6 El ?residente sugiere que un pequeño grupo de trabajo ad hoc integrado por los repre-
sentantes de Noruega, Japón, Italia y Francia prepare un proyecto revisado de recomendación para 
su examen en una sesión ulterior. 

As1.. se acuerda. 

4.4 RecomendaciÓn N. 0 201 (Rev. M0~83) 

4.4.1 El delegado de Nueva Zelandia señala que en el apartado después de tomar nota b) en 
inglés deben colocarse con mayúsculas las iniciales del "future global maritime distress and 
safety system". 

4.4.2 El _delegado de Noruega dice que en el mismo apartado debe añadirse, después de 
"Marítimos", la frase "que sustituirá a los actuales servicios de socorro y seguridad marítimos". 

4.4.3 El ~elegado de Espafla prefiere el texto existente, pues esa adición podría prejuzgar 
las decisiones de futuras conferencias. 

4.4.4 El delegado de Argelia apoya esa opinión. 

4.4.5 El delegado de Suecia apoya la propuesta de Noruega y entiende que la intención de la 
OMI es que el FSMSSM sustituya realmente el actual sistema. 

4.4.6 El representante de la OMI confirma que la OMI tiene la intención de que el nuevo siste-
ma reemplace al actual después de un periodo de pruebas y transición apropiado. 

4.4.7 

4.4.8 

4.4.9 

El delegado de Italia opina que ser:!a más adecuada la frase "para que sustituya". 

El delegado de Francia secunda la propuesta. 

El Presidente observa que la mayor:!a es partidaria de mantener el texto actual. Se 
aprueba ese texto. 

4.4.10 El delegado de Argelia propone que en el apartado 4) del recomienda se agreguen la~ 
palabras "si es posible" despu¿s de "en sustitución". 

4.4.11 El delegado de Canadá propone que en ese mismo apartado se supriman las palabras 
"e incluso de la radiotelefon:!a". 

4.4.12 El delegado de los Países Bajos opina, en vista de la adopción de la 
Resolución N.° COM 5/3 contenida en el Documento N. 0 156 (B.6), que el apartado 5 del recomienda 
puede inducir a error. Propone, por lo tanto, que se modifique ese texto de modo que rece: "que 
la implantación del Futuro Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítimos y, por lo menos duran
te el periodo de transición, su explotación sirvan para completar los servicios de socorro y 
seguridad existentes y no tenga ••• ". 

4.4.13 El delegado de la RepÚblica Federal de Alemania apoya esta enmienda. 

4.4.14 El delegado del Canadá aprueba el propÓsito de la enmienda pero preferir:!a las palabras 
"periodo de realización" a 11 periodo de transición". 

4.4.15 El delegado de Australia señala que su delegación no puede aceptar la enmienda propuesta 
porque, teniendo en cuenta el apartado e) del considerando que se acaba de aprobar, parece limi
tarse el alcance del punto 5 del recomienda. 

4.4.16 El delegado de España hace suya esa opiniÓn y se reserva el derecho a intervenir en 
segunda lectura cuando haya tenido ocasión de ver por escrito la traducciÓn de la enmienda 
propuesta. 
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4.4.17 Los delegados de la India, Argelia, Argentina, Grecia e Irán comparten la opinión de 
que no se deb~ modificar el punto·5 de recomienda. 

Así se acuerda. 

4.4.18 El delegado de Finlandia propone, en vista del punto 1 del recomienda, que se invite 
al Secretario General a transmitir la RecomendaciÓn a la OMI. 

4.4.19 El Presidente señala que la Comisión 6 proporcionará un texto convenientemente redactado 
para ese fin. 

Se aprueba la Recomendación N. 0 201 (Rev. M0~83). 

4.5 Recomendación N. 0 313 (Rev. M0~83) 

Se.aprueba la Recomendación N. 0 313 (Rev. MOD-83), con una modificación de forma en el . 
texto francés. 

4.6 Recomendación N.° COM 5/2 

4.6.1 El Presidente dice que ahora se pueden suprimir los corchetes que rodean el apartado a) 
del recordando en la Recomendación N.° COM 5/2. 

Se aprueba la Recomendación N.° COM 5/2. 

4. 7 Recomendación N. o 604 (Rev. M0~83) 

Se_aprueba la Recomendación N. 0 6o4 (Rev. MOD-83), con la inserv1Ón por la Comisión 6 
de un texto adecuado para señalarla a la atenc~ón de la OMI y de la OACI. 

Se aprueba en primera lectura la séptima serie de textos sometidos por la Comisión de 
Redacción al Pleno de la Conferencia, B.7 (Documento N. 0 157). 

5. Octava serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción al Pleno de la 
Conferencia (B.8) (Documento N. 0 158) 

5.1 Artículo 37 

5.1.1 En respuesta a una pregunta del delegado de Brasil, el Presidente dice que sería prefe-
rible no modificar ADD 2934A.l porque el.término "Centro de Coordinación de Salvamento" describe 
concretamente los centros creados en virtud del Convenio Internacional sobre BÚsqueda y Salvamento 
Marítimos de Hamburgo (1979), mientras que los Centros de Coordinación de Salvamento Aeronáuticos 
corresponden al Convenio de Chicago de 1944. 

5.1.2 El delegado del Canadá, secundado por el delegado de los Países Bajos, propone que, de 
conformidad con el texto propuesto por un grupo de redacción, en ADD 2944 se supriman las palabras 
11 salvo espec.ificación en contrario", las palabra "desarrollo" y las iniciales mayúsculas del 
futuro sistema mundial de socorro y seguridad marítimos. 

Así se acuerda. 

5.1.3 El delegado de Brasil señala que, en MOD 3201, la frecuencia 6 125,5 kHz debe ser 
6 215,5 kHz. 

5.1.4 El delegado de Suecia lo confirma. 
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5.2.1 El _delegado de Cuba dice que las tres Últimas líneas de MOD 3209 plantean ciertas difi-
cultades a su delegación, que no pudo estar presente en todas las sesiones del Grupo de Trabajo. 

5.2.2 El delegado de Suiza señala que la cuestión se debatió en el Grupo de Trabajo 5A y que 
la modificación tiene por única finalidad actualizar la disposición para armonizarla con las 
decisiones de la Conferencia competente que se celebró en Manila en 1981. 

5.2.3 El Presidente de la Comisión 6 dice que quizá la versión española de MOD 3209 no está 
bien armonizada con las versiones inglesa y francesa. 

5.2.4 El delegado de CUba da las gracias a los anteriores oradores por las explicaciones que 
le han dado y se reserva el derecho a suscitar de nuevo este asunto, tras consulta con los exper
tos de su Delegación. 

• 5.3 Artículo 41 
j 

5.3.1 El delegado de Argentina propone que, en MOD 3259, la frecuencia de 121,5 MHz se puntua-
lice indicando que se trata de una frecuencia perteneciente al servicio mÓvil aeronáutico, pero 
retira su propuesta tras escuchar la opinión del delegado de España de que esa puntualización 
puede no estar conforme con el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

5.4 Artículo 42 

5.4.1 Los delegados de España y Finlandia llaman la atención sobre cuestiones de forma en 
ADD 3339. 

5.4.2 El delegado de la RepÚblica Federal de Alemania dice que, en la tercera lÍnea de ADD 3339, 
hay que insertar las palabras "sin canal de retorno" después de las palabras "con corrección de 
errores". 

5.4.3 En respuesta a una pregunta del delegado de Francia, el representante del CCIR dice que 
el texto pertinente relativo a la corrección de errores sin canal de retorno es la 
Recomendación N. 0 540 del CCIR. 

5.4.4 En respuesta a una pregunta del delegado de Finlandia sobre la forma verbal "transmitirán" 
en la primera línea de ADD 3339, el ¡residente dice que el texto debe permanecer sin modificación. 

5.4.5 El representante de la IFRB pregunta si, en vista de la referencia que se hace en el 
punto 2.3 del Anexo de la Resolución N.° COM 4/4 (Documento N. 0 162) a la publicación de informa
ción por la IFRB en una sección especial de su Circular semanal, la referencia al Nomenclátor 
de las estaciones de radiodeterminación y de las estaciones que efectúan servicios especiales 
en ADD 3339 es correcta. 

5.4.6 El Presidente de la Comisión 4 explica que discutiÓ el asunto con el Presidente de la 
ComisiÓn 5 y ambos se pusieron de acuerdo en sustituir las palabras "Nomenclátor de las estaciones 
de radiodeterminación Ji de las !:staciones que efectúan servicios especiales" por "Lista mencionada 
en la Resolución N. 0 f_ COM 4/4_/'. 

5.4.7 El delegado del Reino Unido pregunta si la lista mencionada en la 
Resolución N. 0 

/ 4/4 /estará disponible para los operadores de radiocomunicación de barcos igual 
que el documento de -;ervicio "Nomenclátor de las estaciones de radiodeterminación y de las esta
ciones que efectúan servicios especiales". 

5.4.8 El delegado de España comparte la inquietud del delegado del Reino Unido y agrega que 
es importante no confundir las dos listas consideradas. 
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5.4.9 El Secretario General está de acuerdo y dice que, como una lista contiene información 
sobre la coordinación de frecuencias notificada a la. IFRB mientras que la otra incluye información 
de explotación coordinada y publicada por la Secretaría General, prefiere que se aplace el debate 
al respecto para entrar en condiciones ie pre3entar ~~ texto conveniente. 

5.4.10 El delegado de Noruega señala que, para dar cumplimiento a una decisión de la Comisión 4, 
se deberá insertar la palabra 11 automática11 después de "telegrafía de impresión directa de banda 
estrecha 11 en ADD 3341. 

Se aprueba la octava serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción al Pleno de 
la Conferencia (B.8) (Documento N. 0 158), en primera lectura, con las modificaciones introducidas. 

6. 

7. 

7.1 

7.1.1 

CUarto informe de la Comisión 4 (Documento N.o 128) 

El ?leno toma nota del informe. 

Novena serie de textos sometidos por la Comisión de RedacciÓn en primera lectura (B.9) 
(Documento N. 0 161) 

Artículo 60 - Sección I 

MOD 4205 

Se aprueba. 

7.1.1.1 El delegado de los Países Bajos observa que las frecuencias para alerta por llamada 
selectiva digital destinadas al FSMSSM están dentro de las sub-bandas de las estaciones de barco 
para fines de llamada selectiva digital y dide que sería Útil que se añadiese también como nota 
a MOD 4205 la nota i) al cuadro del Apéndice 31. 

7 .1.1.2 El delegado del Reino Unido secunda esa propuesta. 

Se acuerda agregar la nota. 

7.1.1.3 El delegado de los paises Bajos, secundado por el delegado de la ReoÚblica Federal de 
Alemania, dice que también sería adecuada la nota en el caso de los número 4197 y 4203. 

Se acuerda que la Comisión de Redacción inserte la nota en el lugar correspondiente. 

7 .1.2 MOD 4206 

Se aprueba. 

7.2 Apéndice 31 

Se aprueba. 

7.3 Resolución N.° COM 4/2 

7.3.1 El delegado de los Países Bajos dice que el texto que sigue a "invita" puede dar la 
impresión de que se invita a la Conferencia de 1987 a modificar frecuencias de la banda de 8 MHz 
para el tráfico de socorro y seguridad: como éste no es evidentemente el propósito perseguido y 
está en contradicción con los deseos de la OMI, propone el siguiente texto: 

"invita" 

a la Conferencia Administrativa ~rundial de Radiocomunicaciones para los servicios 
~Óviles, que se celebrará en 1987, a que examine de nuevo este asunto y tome disposicio
nes para reservar la frecuencia radiotelefónica de 8275 kHz para uso exclusivo del trá
fico de socorro y seguridad." 
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7.3.2 Los delegados de la RepÚblica Federal de Alemania y Suiza secundan la propuesta de los 
Países Bajos. 

7.3.3 El delegado de la India se opone a la modificación porque estima que incumbe a lapróxima 
Conferencia examinar todos los aspectos del asunto y a las administraciones formular p~oposiciones 
a esa Conferencia. 

7.3.4 El Secretario General tiene que formular un comentario análogo pero visto desde otro 
ángulo. En una Resolución de la UIT, una Conferencia no puede dar directrices a otra. Propone 
que el párrafo 11 invita11 se suprima y que el texto disponga lo siguiente: 

11 que el Consejo de Administración prevea en el orden del día de la Conferencia 
Administrativa Mundial para los servicios móviles, que se celebrará en 1987, el examen 
más a fondo de este asunto con objeto de reservar una frecuencia radiotelefÓnica de la 
banda de 8 MHz para uso exclusivo del tráfico de socorro y seguridad." 

7 .3.5 El delegado de Francia observa que la or.rr ha pedido que, en la medida de lo posible, la 
frecuencia de 8275 kHz se utilice exclusivamente para fines de socorro y seguridad y la pr~xima 
Conferencia deberá tenerlo presente. 

7.3.6 Los delegados de Cuba, Kenya y Nicaragua están de acuerdo con las observaciones formu-
ladas por el delegado de la India y por el Secretario General en el sentido de que no conviene 
modificar el texto del modo que ha propuesto el delegado de los Países Bajos. 

7.3.7 El dele~ado del Reino Unido, en apoyo del delegado de España, dice que, a efecto de 
uniformidad de la presentanción, sería más oportuno que el texto adoptase la forma de una 
Recomendación. 

7.3.8 El delegado de Noruega, aunque comparte la opinión expresada por el delegado de los 
Países Bajos de que la frecuencia no se debe modificar después de la Conferencia de 1987, opina 
que la propuesta sometida vincularía a la Conferencia, por lo que acepta la propuesta del dele
gado del Reino Unido y la sugerencia del Secretario General. 

7.3.9 El Presidente observa que la Conferencia puede recomendar al Consejo de Administración 
que efectúe una tarea concreta, pero lo esencial es cerciorarse de que este asunto se incluya en 
el orden del día. 

7.3.10 El delegado de los Países Bajos retira su propuesta inicial y conviene en que la mejor 
solución sería que el texto adoptase la forma de una Recomendación, por lo que propone que se 
sustituya 11 invi ta" por "recomienda" y que se agregue un nuevo párrafo "invita" con el siguiente 
texto: 

11 invi ta 

al Consejo de Administración a que incluya esta Recomendación en el orden del dÍa de 
la prÓxima Conferencia." 

7.3.11 El Presidente sugiere que el texto quede pendiente hasta el siguiente día y que se esta-
blezca un pequeño grupo de redacción integrado .por los delegados de España y de los Países Bajos 
y presidido por el delegado del Reino Unido, que se encargará de elaborar un texto más claro. 

Así se acuerda. 
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8. Se da serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción al Pleno de la 
Conferencia en segunda lectura (R.2 (Documento N. 1 5 

8.1 El Presidente sugiere que el Artículo 25 se examine conjuntamente con el informe del 
Grupo ad hoc que figura en el Apéndice 43 y que, como es preciso efectuar ciertas modificaciones 
en ese articulo y en ADD 4681A y 4685, mañana por la mañana se someta al Pleno una versión revisada· 
del documento. 

As! se acuerda. 

8.2 El Presidente opina que la modificación de ADD 4668A propuesta verbalmente por el 
delegado de Francia es demasiado extensa y señala que el texto de ADD 4668A ha sido ya examinado 
en primera lectura. Prefiere, pues, volver sobre este asunto cuando esté disponible la versión 
rosa revisada. 

8.3 El delegado de Noruega se preocupa por la posibilidad de que se esté sentando un prece-· 
dente, es decir, el reexamen en segunda lectura de asuntos de fondo que han sido ya aprobados 
en primera lectura. 

Se levanta la sesión a las 16.00 horas. 

El Secretario General: El Presidente: 

R.E. BUTLER V. R. Y. WINKELMAN 
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l. Informe de la Comisión 2- Credenciales (Documento N. 0 
139) 

1.1 El Presidente de la Comisión 2 presenta el Informe y dice que la Comisión celebró otra 
reunión el 15 de marzo como resultado de la cual hay que modificar el Informe de la siguiente 
manera. En el segundo párrafo del punto 2 del Informe, hay que sustituir "y 11" por", 11 y 15". 
En cuanto al anexo al Informe, dice que en el punto 1.1.1. hay que agregar Bielorrusia, Brasil, 
Estados Unidos de América, Indonesia, Mónaco, República Democrática Alemana, Ucrania y Rumania; 
en el punto 2 hay que suprimir Brasil y añadir Australia y Pakistán y en la sección 3 hay que 
suprimir Australia, Estados Unidos de América, Indonesia, Mónaco, Pakistán, República Democrática 
Alemana y Rumania. En respuesta a una pregunta del delegado de España dice que, según se indica 
en el punto 4 del Informe, el Presidente y el Vicepresidente de la Comisión 2 examinarán las 
credenciales que se presenten si el Pleno lo autoriza y comunicarán sus conclusiones al Pleno 
antes de la firma de las Actas Finales. 

Se toma nota del Informe y s·e autoriza al Presidente y al Vicepresidente de la Comisión 2 
a que examinen las credenciales que puedan recibirse antes de la firma de las Actas Finales y a 
que presenten un Informe al respecto al Pleno. 

2. Informe del Grupo ad hoc de la Plenaria sobre el apéndice 43 (Documento N. 0 167) 

2.1 El Presidente del Grupo ad hoc de la Plenaria sobre él apéndice 43 dice que el Grupo fue 
creado por el Pleno para revisar el Documento azul N. 0 168 sobre la base de los debates que sus
citó en sesión plenaria. Como resultado de sus deliberaciones, el Grupo ad hoc propone que, siem
pre que aparezcan, se sustituyan las palabras "la cifra de identificación de nacionalidad" por 
"cifra de identificación marítima" y que la sigla "NID" se sustituya por "MID". Como resultado 
de esta propuesta, habrá que introducir enmiendas en el apéndice 43 y cuadro 1, la 
Resolución N.° COM5/l y el artículo 25 según se especifica en el anexo al Documento N.

0 
167. Ade

más de esa enmienda, se propone la sustitución de las. palabras "país o zona geográfica" en el 
encabezado de la segunda columna del cuadro 1 por "atribuido a". 

2.2 El Presidente observa que el texto que se propone eg una versión revisada del 
Documento azul N.o 144 y propone que el anexo al Documento N. 167 se considere sometido al Pleno 
en primera lectura. 

Así se acuerda. 

2.3 Apéndice 43 

2.3.1 Señalan ciertas correcciones de estilo a MOD 2 el Presidente·del Grupo ad hoc (para el 
texto inglés solamente) y el delegado de Argentina (~ara el texto español solamente}. 

2.3.2 El delegado de España explica que su Delegación, aunque no está enteramente satisfecha 
con la enmienda propuesta por el Grupo ad hoc, está dispuesta a aceptarla siempre que, al igual 
que se hizo en el caso de la nota 5) a la Resolución N.° COM5/l, en el punto 1 (Consideraciones 
generales) se diga que en todo el apéndice 43 se utiliza la palabra "país" con el significado que 
se le da en el número 2246 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

2.3.3 El delegado de Argentina secunda esa propuesta. 

Se aprueba la propuesta de España. 

Se aprueba el apéndice 43 en su forma enmendada. 

2.4 Cuadro 1 

Se aprueba. 

.• 

., 

/ 
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2.5.1 El delegado de Argelia estima que se debe suprimir en la Resolución toda referencia a 
los Miembros de la Unión en vista de las discusiones en sesión plenaria y en el Grupo ad hoc, y 
propone, con el apoyo de los delegados de la India y España, que en el considerando b) se suprima 
todo el texto que sigue a las palabras "identidad única". 

Así se acuerda. 

2.5.2 Observando que el enunciado del apartado g) del párrafo "teniendo en cuenta" tiene algu-
nas excepciones, el Secretario General propone, secundado por el delegado de Argentina, que se 
inserten las palabras "en general" después de "indica". 

Así se acuerda. 

2.5.3 El Secretario General señala que, en el párrafo "resuelve encargar al Secretario General" 
las palabras "estimando d}" deben sustituirse por "estimando e)". 

Se aprueba este cambio. 

Se aprueba la Resolución N.° COM5/l con las enmiendas introducidas y au anexo. 

2.6 Artículo 25 

2.6.1 El Presidente observa que el Pleno ha aprobado ya el texto del artículo 25; lo que ahora 
se someten son los cambios consiguientes a la enmi~nda del apéndice 43. 

2.6.2 El delegado de Nueva Zelandia propone que en MOD 2087 y MOD 2087A se supriman las pala-
bras "en lo que respecta al sistema de identificación del servicio móvil marítimo", para evitar 
confusiones. 

Así se acuerda. 

2.6.3 El delegado de Argentina, secundado por el delegado de España, propone que se agreguen 
sendas notas a MOD 2087 y MOD 2087A, en las que se indique que la palabra "países" se emplea con 
el significado que se le da en el número 2246 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Así se acuerda. 

Se aprueba el artículo 25 con estas enmiendas. 

2.7 El Presidente da las gracias al Presidente y a los miembros del Grupo ad hoc de la 
Plenaria por la excelente labor realizada. 

3. Tercer Informe de la Comisión 5 (Documento N.
0 

151) 

Se aprueba. 

4. Quinto y Último Informe de la Comisión 4 (Documento N. 0 159) 

4.1 El Presidente de la Comisión 4 señala que el Documento N.
0 

159 abarca todos los temas 
tratados en la Comisión 4 y no necesita explicaciones. Sin embargo, desea llamar particularmente 
la atención sobre tres puntos: la decisión mencionada en el punto 5.1 de destinar la frecuencia 
de 491 kHz para utilización exclusiva en comunicaciones de socorro y seguridad es consecuencia -
de la decisión tomada por una pequeña mayoría en la Comisión 4 de reducir la banda de guarda en 
dos etapas; la medida reseñada en el punto 7.4 se debe a que la propuesta de modificación de la 
Recomendación N.

0 
605, que la Comisión debía haber examinado, se retiró como resultado de la 

actividad del Grupo de Trabajo técnico. Los tres asuntos que la Comisión 4 no tuvo tiempo de 
examinar son los indicados en el punto 8 y la Comisión ha creado un Grupo de Redacción para la 
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elaboracióndelas Resoluciones pertinentes y su presentación al Pleno. Le complace observar que 
las decisiones tomadas por la Comisión 4 lo fueron generalmente por consenso; de los pocos casos 
en que fue necesario recurrir a votación, en todos menos uno la decisión se tomó por una amplia 
mayoría. Da las gracias al Vicepresidente, al Secretario y a los miembros de la Comisión 4, a los 
Presidentes y miembros de los cinco Grupos ad hoc de la Comisión 4 y a todos los participantes 
en la Conferencia y funcionarios de la Secretaría que han participado en los trabajos de la 
Comisión 4 por la ayuda prestada para que dichos trabajos llegasen a una feliz conclusión. 

4.2 El delegado del Brasil desea aclarar que la aprobación por su Delegación de la atribu-
ción de la frecuencia 491 kHz mencionada en el punto 5.1 depende de la decisión definitiva que se 
tome sobre la Resolución N.° COM4/5. 

4.3 En respuesta al Presidente de la Comisión 6, quienseñalauna discrepancia en las versio-
nes francesa e inglesa de la Última frase del Informe, el Presidente explica que la versión inglesa 
es correcta y que el Grupo de Redacción ad hoc someterá sus conclusiones directamente al Pleno. 

Se toma nota del quinto y Último Informe de la Comisión 4. 

4.4 El Presidente da las gracias al Presidente y a los miembros de la Comisión 4 y les 
felicita por el éxito con que han resuelto una serie de cuestiones difíciles. 

5. Undécima serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción en primera lectura (E.ll) 
(Documento N. 0 169) 

5 .1 Apéndice 16 (Rev. ) 

5.1.1 En relación con MOD 6 a), el delegado de la República Federal de Alemania propone que, 
al comienzo del punto, se agregue para mayor claridad la palabra "radiotelefónicas" después de 
"estaciones", porque puede haber otros tipos de emisión en la banda compartida de 8 MHz. 

5.1.2 El delegado del Brasil, secundado por el delegado de Angola, apoya esta propuesta, pero 
propone, a su vez, que se añada "del servicio móvil marítimo" después de "radiotelefónicas" para 
evitar confusiones con las estaciones radiotelefónicas del servicio fijo. 

Se aprueba la propuesta de la República Federal de Alemania modificada por Br~sil. 

5.1.3 En relación con SUP 7, el delegado de Francia recuerda que ya había señalado antes los 
riesgos que tal supresión entrañaría. Aunque su Delegación está de acuerdo' en·que es demasiado 
tarde para formular propuestas nuevas, desea destacar que la supresión del punto 7 significará 
que por primera vez en el Reglamento de Radiocomunicaciones dos servicios tienen sendas atribu
ciones a título primario en las mismas bandas. Su Delegación estima que esta situación sin prece
dentes creará dificultades a la IFRB, a menos que se prevea un texto que la regule .. Insta pues· 
al Secretario General y a la IFRB a que hagan cuanto puedan para que los derechos conferidos en 
el Reglamento se respeten en la mayor medida posible. 

5.1.4 El representante de la IFRB explica que la situación creada por la inclusión de las 
secciones C-1 y C-2 en el apéndice 16 y la supresión del punto 7 no crearán a:la IFRB ninguna 
dificultad en la aplicación de esas disposiciones. 

5.1.5 En relación con ADD 8, el Presidente de la Comisión 6 dice que el texto preparado por la 
Comisión 4 no era muy claro en los tres idiomas. Por lo tanto, la Comisión 6 ha redactado de 
nuevo el texto según s.u interpretación del propósito a que obedecía y lo ha puesto entre corchetes 
en espera de su examen por el Pleno. 

5.1.6 El representante de la IFRB opina que se podría mejorar el texto añadiendo "a las esta-
ciones del servicio móvil marítimo" después de "asignaciones". 

Se aprueba esta modificación. 

1¡ 
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5.1.7 El delegado de Rumania señala una corrección adicional en el texto francés del primer 
apartado de ADD sección C-1. 

5.1.8 El delegado de Finlandia propone que la Comisión de Redacción inserte las frecuencias 
adecuadas en los espacios en blanco de los cuadros de las secciones C-1 y C-2. 

5.2 

Así se acuerda. 

Se aprueba el Apéndice 16(Rev.) con las enmiendas introducidas. 

Resolución N.° COM4/l 

Se aprueba. 

5-3 Resolución N.° COM4/3 

Se aprueba. 

5.4 Resolución N.° COM4/5 · 

5.4.1 El delegado de Argelia, secundado por los delegados dé la India, Grecia, Cuba, Irak, 
Kenya, Nicaragua, Senegal, Irán y Siria, propone que se sustituya el texto del apartado e) de 
reconociendo por el siguiente: "que la presente Conferencia considera sin embargo prematuro 
reducir la banda de guarda actual". 

5.4.2 El representante de la Federación Internacional dé Trabajadores del Transporte dice que 
su Organización, que comparte la inquietud a que obedece la propuesta del delegado de Argelia, 
preferiría que no se modificase por ahora la banda de guarda. 

5.4.3 El delegado del Reino Unido. observa que el asunto se discutió largamente en las 
Comisiones 4 y 5. Por las razones que se han alegado en ocasiones anteriores, considera que no 
se debe modificar el proyecto de Resolución. 

5.4.4. Los delegados de Noruega, RepÚblica Federal de Alemania, Pa!ses Bajos, Suecia, Portugal, 
Dinamarca, Italia, Bélgica e Irlanda comparten esta opinión. 

5.4.5 Tras cierto debate, el delegado del Reino Unido sugiere, como posible solución, que se 
mantenga la banda de guarda de 10 kHz, pero se tomen disposiciones para dar cabida en ella a la 
función de llamada selectiva digital del FSMSSM. 

5.4.6 El delegado de Argelia dice que su Administración no puede aceptar ninguna solución que 
dé a la banda de guarda menos protección de la que ahora tiene. 

5.4.7 El Presidente señala que, dada la importancia de este asunto, quizás no sea prudente 
proceder a una votación en el momento actual. Por lo tanto, sugiere que se aplace el examen del 
proyecto de Resolución hasta el d!a siguiente. 

6. 

Así se acuerda. 

Duodécima serie de textos sometidos por la Coni:isión de Redacción en primera lectura CB.l2l 
(Documento N. 0 169) 

6.1 Capítulo X: Título. e introducción 

6.1.1 ADD 3362 

6.1.1.1 El delegado de Argelia, a propósito de la tercera línea de la versión francesa, dice que 
la palabra "spéciaux" habrá de sustituirse por "particuliers" para armonizar el texto con. el 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones. Además, conforme a una propuesta de su.Delegación 
aceptada por la Comisión 5, habrá que suprimir la palabra "arrangements" la segunda vez que 
aparece en la cuarta línea. 
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6.1.1.2 El Presidente de la Comisión 5 dice que el texto que figura en el Documento N. 0 152 y 
en el documento que ahora se examina es el aprobado por la Comisión 5. 

6.1.1.3 Tras un debate centrado en torno al alcance del artículo 31 del Convenio~ el delegado 
de Argelia propone que se modifique la Última parte de ADD 3362 del siguiente modo: " ... a condi
ción de que esos acuerdos se concluyan conforme al artículo 31 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Málaga-Torremolinos, 1973) y de que la ejecución de tales acuerdos no cause 
interferencia perjudicial a los servicios de radiocomunicaciones de. otros países". 

Así se acuerda. 

Se aprueba el capítulo X (Título e introducción) con esta enmienda. 

6.2 Artículos 43 a 49 

Se aprueban. 

6.3 Artículo 50 

Se aprueba. 

6. 3.1 El delegado de Suiza se refiere a MOD 3633 y expresa el .pesar y el descontento de su 
Administración ante la supresión de la correspondencia pública en las frecuencias del servicio 
móvil aeronáutico. 

6.4 Artículos 51 2 52 2 53 y 55 

Se aprueban. 

6.5 Artículo 59 

6.5.1 NOC 4132 

6.5.1.1 A propuesta del delegado de Canadá y tras las observaciones formuladas por el 
delegado de Dinamarca, se acuerda modificar el comienzo del número 4132 del siguiente modo: 
"En las zonas de la Región 1 al sur del paralelo 15°N, en la Región 2 (excepto Groenlandia) 
incluido México .•••... ". 

6.5.1.2 El delegado del Reino Unido reserva su posición sobre esa enmienda, porque no ha tenido 
oportunidad de examinarla debidamente. 

Se aprueba el artículo 59 enmendado. 

6.6 Artículo 60 

6.6.1 MOD 4181 

6.6.1.1 El Presidente de la Comisión 4 dice que se pueden suprimir los corchetes en la 
cuarta línea. 

Así se acuerda. 

6.6.2 ADD 4184A 

6.6.2.1 El Presidente de la Comisión 4 dice que se pueden suprDn~r los corchetes en la primera 
línea e insertar la cifra "518" en el espacio que quedaba en blanco para la frecuencia. 

6.6.2.2 El delegado de Argentina propone la supresión de la palabra "sólo" al comienzo de la 
segunda línea de ADD 4184A. 

l 
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6.6.2.3 Tras un debate en el que participan los delegados de España, Noruega, la República 
Federal de Alemania, Uruguay, México, Argelia, Italia y el Reino Unido, se acuerda insertar una 
referencia a la Resolución N.° COM4/4 al final de la disposición, pero no introducir cambios en 
el texto. 

6.6.3 ADD 4184B 

6.6.3.1 El Presidente de la Comisión 4 dice que la frecuencia que se debe insertar en el espacio 
en blanco de la primera línea es 491 kHz. Sin embargo, conviene conservar los corchetes porque 
se sigue todavía discutiendo esa frecuencia. 

Se acuerda aplazar el examen de ADD 4184B. 

6.6.4 ADD 4197.1 

6.6.4.1 El delegado de los Países BaJos observa que no hay mencJ.on alguna de la nota que se 
había decidido añadir al número 4197. Supone que la Comisión de Redacción subsanará esa omisión 
e insertará un texto idéntico al de las notas 4203.1 y 4205.1. 

6.6.4.2 El Presidente dice que así se hará. 

6.6.5 ADD 4203.1 y ADD 4205.1 

6.6.5.1 El Presidente de la Comisión 5 explica que habrá que mantener los corchetes en ambas 
notas hasta que se haya examinado la décima serie de textos (Documento N. 0 164). 

Se acuerda aplazar el examen de ambas notas. 

6.6.6 ADD 4209A 

6.6.6.1 Tras un debate en el que participan los delegados de Nueva Zelandia, la República 
Federal de Alemania, el Reino Unido, Brasil, Finlandia y los Países Bajos, se acuerda aplazar el 
examen de ADD 4209A. 

6.6.7 ADD 4212A 2 B2 C y D 

6.6.7.1 El delegado de Francia propone que se supriman las cuatro disposiciones. 

6.6.7.2 Tras un debate en el que participan los delegados de Noruega, el Reino Unido, 
Países Bajos, los Estados Unidos de América, la India y Finlandia y el representante de la IFRB, 
se acuerda suprimirADD4212A, By C, suprimir los corchetes en torno a ADD 4212D y modificar el 
texto de esa disposición del siguiente modo: " ....•. deberán utilizarse de conformidad con lo 
previsto en el apéndice 16". 

6.6.8 

6.6.8.1 El delegado de Finlandia, secundado por el delegado de los Países Bajos, propone que se 
mantenga el texto entre corchetes hasta que se haya tomado una decisión sobre las demás frecuencias 
propuestas a estos efectos. 

Así se acuerda. 

6.6.9 

Habiendo precisado el Presidente de la Comisión 5 que ésta ha aprobado la disposición 
a reserva de la decisión de la Comisión 4, se acuerda suprimir los corchetes. 

6.6.10 ADD 4231B 

Se mantienen por el momento los corchetes en torno a "490,5 kHz". 
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6.6.11 ADD 4231C 

6.6.11.1 El delegado de Finlandia señala que este asunto no se discutió en la Comisión 4 y el 
delegado de los Países Ba,jos, secundado por el delegado de España, propone que se suprima pura
mente la disposición. 

Así se acuerda. 

6.6.12 MOD 4315 

6.6.12.1 El Presidente del Grupo ad hoc 3 de la Comisión 4 explica que hay que sustituir"la clase 
de emisión JlB por la J2B. 

6.6.12.2 El representante de la IFRB pregunta si se ha suprimido la nota y se acuerda mantenerla 
hasta que la Conferencia Regional h~a tomado una decisión. 

6.6.12.3 El delegado del Reino Unido propone la inserción de la palabra "transmisores" detrás de 
"aparatos", porque se supone que habrá equipo para recepc~on exclusivamente que no podrá transmitir 
y recibir en por lo menos dos frecuencias de la banda. 

Se acepta la propuesta y se aprueba MOD 4315 en su forma enmendada. 

6.6.13 MOD 4318 

6.6.13.1 El delegado de los Países Ba,jos contradice la observación delPresidentedelGrupoadhoc 3 
de la Comisión 4 de que, al igual que en el número 4315, la clase de emisión debe ser J2B y no JlB. 
Como el delegado de Noruega refrenda la opinión del Presidente, el delegado de los Países Bajos 
declara que no insistirá. 

6.6.14 MOD 4319 

Se acuerda suprimir los corchetes e insertar una referencia al número 2971D 

6.6.15 MOD 4352 

Se acuerda suprimir los corchetes. 

6.6.16 ADD 4359A 

6.6.16.1 El delegado de los Países Bajos explica las razones de qu~- haya propuesto la supresión· 
de ADD 4359A y ADD 4359B y el mantenimiento sin modificación de 4360 y 4363 •. Ya se ha presentado 
en segunda lectura una Resolución sobre la convocación de una Confe~encia Administrativa Regional 
de radiocomunicaciones encargada de preparar los planes de frecuencias asociados. La sección de 
la que se han tomado las referidas disposiciones se aplica solamente a la Regió.q. 1, _por 'lo que.- . 
sería preferible dejar la situación como está en virtud del actual Reglamento de Radiocomunicaciones; 
la Conferencia para los servicios móviles de 1987 introducirá probab~_emente las modificacion~s 
necesarias. 

6.6.16.2 Secundan esta propuesta el delegado- de la República Federal de Alemania y el 
delegado de España. 

6.6.16.3 En respuesta a las aclaraciones solicitadas por el delegado de Norúega, el delegado del 
Reino Unido dice que sólo se suprimen las clases de emisión caducadas en el riúmero 4361~ 

Se aprueba la propuesta de los Países Bajos en relación con los- números 4359A, 4359B, 
4360 y 4363. 
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6.6.17.1 El delegado de la India se prezunta si es aconsejable o necesario permitir el empleo de 
la frecuencia de4215 kHz para operaciones regionales y tráfico normal, puesto que varios canales 
de las bandas de 4 y 8 MHz pueden utilizarse en régimen compartido para esta clase de actividad. 

6.6.17.2 El delegado de los Estados Unidos explica que hay muchas estaciones que funcionan 
tierra adentro y cuya utilización es compatible con el sistema actual, al menos hasta que la 
Conferencia de 1987 pueda hallar frecuencias adicionales que permitan desplazar el trabajo en esa 
frecuencia. 

6.6.17.3 El delegado de la India no insistirá en que se suprima esa frecuencia. 

6.6.17.4 El delegado de los Estados Unidos dice que, en realidad, se realizan también operaciones 
a6 215,5 kHz, por lo que propondrá la adición de esa frecuencia a la disposición MOD 4375.1. 

6.6.17.5 El delegado de la India se opone al principio de esa adición, con el apoyo de los 
delegados de Cuba y de Nicaragua. 

6.6.17.6 El delegado de Australia destaca que sería perjudicial admitir otra frecuencia que 
pudiera causar interferencia a larga distancia, sobre todo porque las bandas de 4 y de· 6 MHz se 
utilizan muchísimo para fines de socorro y seguridad. El delegado de los Estados Unidos señala 
que no se trata en realidad de una adición, porque este uso está ya permitido en disposiciones 
existentes, y el delegado de Australia responde que, a su ·juicio, el delegado de los 
Estados Unidos se está refiriendo al número 4375.3 que autoriza la utilización de la banda de 6 kHz 
en la Región 3 para llamada y respuesta y para tráfico de seguridad. 

6.6.17.7 El delegado de Argelia hace suyas sin reservas las observaciones del delegado de Australia 
y el Presidente observa que nadie apoya la propuesta de los Estados Unidos. 

6.6.17.8 A sugerencia del representante de la IFRB, se acuerda armonizar MOD 4375.2 y MOD 4375.3 
en lo que respecta a las restricciones de potencia, es decir, suprimir en el número 4375.2 las 
palabras "y seguridad". 

Se acuerda también suprimir la referencia al número 5030. 

6.6.17.9 El delegado de los Países BaJos señala que el texto de MOD 5475.3 va más allá de lo que 
se pretendía. El texto inicial se refería solamente a una frecuencia para una zona.determinada, 
mientras que el texto que se propone impone una restricción de potencia en varias bandas, que 
tendrá como resultado una reducción de las posibilidades del futuro sistema. Propone que se 
suprima esa disposición, propuesta secundada por el delegado de. Finlandia. 

6.6.17.10 El delegado del Reino Unido opina que la disposición es útil porque pone de manifiesto 
que las frecuencias citadas son frecuencias de socorro; opina que el problema se podría resolver 
suprimiendo la frase final "a condición de que la potencia en la cresta de la envolvente de esas 
estaciones costeras no sea superior a 1 kW". 

6.6.17.11 Secundan esta propuesta los delegados de los Estados Unidos y de la ~epública 
Federal de Alemania. 

6.6.17.12 El delegado de México señala una modificación de forma en la versión española. 

6.6.17.13 Tras la observación del delegado de Finlandia de que el texto del artículo 38 se refiere 
al tráfico de socorro y seguridad, el delegado de la India propone que se inserten las palabras 
"y seguridad" después de "socorro" al final de la disposición. Así se acuerda. 

Se aprueban MOD 4375.1 sin modificación y MOD 4375.2 y MOD 4375.3 con las enmiendas 
introducidas. 
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6.6.18 ADD 4375A 

Se acuerda suprimir esta disposición. 

6.6.19 MOD 4376.2 

Se acuerda reproducir el texto íntegro cuando se someta el documento en segunda lectura. 

6.6.20 NOC 4381 

6.6.20.1 El delegado de España hace referencia á su propuesta de modificación del número 4381 
para definir claramente la utilización de pares de frecuencias en el apéndice l7A, pero retira 
dicha propuesta en vista de las objeciones suscitadas por los delegados de Dinamarca, 
Papua Nueva Guinea, la URSS y Canadá. 

6.6.21 MOD 4393 

6.6.21.1 El delegado de Finlandia opina ~ue esta disposición podría estar en contradicción con 
una enmienda efectuada en el apéndice 18. 

Se acuerda dejar en suspenso la disposición en espera de verificación por la IFRB. 

Se aprueba en primera lectura, con las enmiendas intr~ducidas, la duodécima serie de 
textos sometidos por la Comisión de Redacción (B.l2). 

Se levanta la sesión a las 20.20 horas. 

El Secretario General: El Presidente: 

R.E. BUTLER V. R. Y. WINKELMAN 

¡· 
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1. Informe del Grupo de Redacción sobre la Recomendación N.° COM 5/3 (Documento N.
0 

174) 

Se aprueba, en primera lectura, la Recomendación N.° COM 5/3 (Documento N.
0 

174), con una 
corrección de forma en el texto francés. 

2. Informe del Grupo de Redacción sobre la Resolución N.° COM 4/2 
(Documentos N.os 176, 161) 

o 
Se aprueba, en primera lectura, la Resolución N. COM 4/2, que pas~ a ser Recomenda-

ción N.° COM 4/2 (Documentos N.os 176 y 161). 

3. Decimotercera serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción en primera 
lectura (B.l3) (Documento N. 0 170) 

3.1 Resolución N.° COM 5/2 

3.1.1 En respuesta a una pregunta del Presidente de la .Comisión 6, el delegado de Suiza, 
apoyado por el Presidente de la Comisión 5, explica que, si se aprueba el texto de la 
Resolución N.° COM 5/2, ~e suprimirá la Resolución N. 0 11 de la CAMR-79, así como la nota que 
aparece al pie de la página B.l3/2. 

3.1.2 El representante del CCIR señala a la atención la necesidad de que concuerde la versión 
española de la Resolución con los textos francés e inglés. 

Se aprueba la Resolución N.° COM 5/2, así como la supresión de su nota de pie de página 
y de la Resolución N.o ll. 

3.1.3 El Secretario General dice que será necesario adoptar una Resolución destinada concreta
mente a indicar qué Resoluciones de la CAMR-79 se han suprimido o modificado como resultado de la 
labor de la actual Conferencia. Abordará este asunto con el Presidente de la Comisión 6. 

3.2 Recomendación N.
0 

204 (Rev. MOB~83) 

3.2.1 El delegado de España, apoyado por el delegado del Brasil, propone que, con objeto de 
respetar la presentación habitual, el "re.comienda" sólo contenga su actual punto 1, y que el 
punto 2 pase a ser un "invita" al Consejo de Administración. 

Así se acuerda. 

3.2.2 El delegado del Brasil propone que, en el "reconociendo" a), se suprima la palabra "sólo" 
y se añada, tras las palabras "puede revisar", la palabra "primordialmente" o "fundamentalmente", 
habida cuenta de que la Conferencia se ha ocupado de algunos temas que no guardan relación 
únicamente con el socorro y la seguridad, como por ejemplo el apéndice 16 y las bandas de 4 y 8 MHz. 

3.2.3 El delegado del Reino Unido propone el texto siguiente: 

"a) que esta Conferencia se ocupa primordialmente de la revisión de las disposiciones 
del ... ; 11 

3.2.4 El delegado de la India propone la supresión de la palabra "respectivamente 11 que aparece 
en la penúltima línea del proyecto de Recomendación. 

Se aprueba la Recomendación N. 0 204 (Rev. MOB-83), con las modificaciones introducidas. 
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3.3 Recomendación N.° COM 5/4 

3.3.1 El delegado de Australia propone sustituir el "considerando" a) por el texto siguiente, 
sugerido por el representante de la OMI: 

3.3.2 

"a) que en el Convenio internacional sobre búsqueda y salvamento marítimos de 1979 se 
prevé que los países establezcan sistemas de información sobre la posición de los 
barcos en las regiones de búsqueda y salvamento de las que sean responsables." 

Así se acuerda. 

El Presidente dice que el párrafo "invita" debería colocarse antes del "pide". 

3.3.3 El delegado de Australia propone una modificación más, sugerida por el representante de 
la OMI, para aclarar el "pide", a saber, la adición, al final de su texto actual, de las palabras 
siguientes: 

"solicitándole al mismo tiempo que considere esta cuestión y que presente una recomenda
ción al respecto a la próxima CAMR competente". 

3.3.4 El delegado de España dice que, aunque se trate de un texto sugerido por el representante 
de la OMI, podría parecer una impertinencia que la UIT pida a la OMI que presente una recomendación. 
Incumbe a ésta última decidir qué medida tomará. 

3.3.5 El delegado de Italia, abundando en ese sentido, añade que no es procedente pedir a la OMI 
que someta una Recomendación a una Conferencia de la UIT. 

3.3.6 El Presidente propone añadir, al final del texto actual del "pide", las palabras "a efectos 
de su consideración". 

Así se acuerda. 

Se aprueba la Recomendación N.° COM 5/4, con las modificaciones introducidas. 

Se aprueba, en primera lectura, la decimotercera serie de textos sometidos por la Comisión 
de Redacción al Pleno (B.l3) (Documento N. 0 170). 

4. Decimocuarta serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción en primera lectura 
(B.l4) (Documento N.o 171) 

4.1 Resolución N~° COM 4/4 

A propuesta del Presidente, se acuerda suprimir los corchetes en el punto 1 del resuelve. 

4.1.1 El delegado del Brasil explica que, como su Delegación señaló en tod9s los Grupos de 
Trabajo, atribuye gran importancia al tema abordado en el punto 2.3 del "resuelve". La frecuencia 
de 518 kHz no está reservada para el servicio móvil marítimo en todas las regiones; en algunos 
países está también atribuida al servicio de radionavegación aeronáutica y las disposiciones del 
punto 2.3 plantearán por lo tanto a esos países ciertas dificultades. La frecuencia de 518 kHz se 
ha introducido en la Región 1 con carácter provisional. Su Delegación no se opone a la comparti
ción de la frecuencia entre los dos servicios primarios en la Región 1, pero sí está en contra de 
la concesión de prioridad a un servicio antes de que se hayan estudiado y adoptado criterios de 
compartición. Por lo tanto, la Delegación del Brasil no puede aceptar el punto 2.3 del "resuelve" 
en el que parece darse prioridad al servicio móvil marítimo sobre el servicio de radionavegación 
aeronáutica y propone que se suprima. 
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4.1.2 Los delegados de Chile, Argentina y Uruguay comparten la opinión del delegado del Brasil. 

4.1.3 El delegado de Estados Unidos, aunque apoya al delegado del Brasil, sugiere como solución 
que, puesto que el CCIR no ha terminado todavía los estudios sobre compártición, el párrafo "invita 
al CCIR'' se modifique para indicar que el CCIR debe dar a sus estudios carácter urgente. . 

4.1.4 El delegado de Suecia no desearía que se suprimiese en su totalidad el punto 2.3 del 
"resuelve". Es lógico mantenerlo, por lo menos en lo que respecta a la Región 1, porque ambos 
servicios comparten la frecuencia en esa Región, aunque en la nota 473 se concede un estatuto 
ligeramente inferior al servicio de radionavegación aeronáutica. El sistema NAVTEX sólo puede 
funcionar en una frecuencia, por lo que es necesario conceder prioridad a este respecto al servicio 
móvil marítimo. Propone que se agreguen al punto 2.3 del "resuelve"Tas palabras "excepto en la 
Región 2". 

4.1.5 El delegado de los Países Bajos secunda la propuesta del delegado de Suecia. 

4.1.6 El delegado de la India señala que, en lo que respecta a la Región 3, no existen planes 
para el servicio móvil marítimo y se considera que el servicio de radionavegación aeronáutica 
tiene igualdad de derechos. Apoya la propuesta de Suecia. 

4.1.7 El delegado de la RepÚblica Federal de Alemania secunda la propuesta de Suecia y propone 
que, en la primera línea del punto 2-.3 del "resuelve11,se inserten las palabras "en ia Región 1" 
antes de "una asignación de frecuencia". 

4.1.8 El delegado de Noruega expresa también su preocupación por la propuesta de supresión del 
punto 2. 3 del "resuelve". El asunto fue ampliamente debatido en el Grupo ad hoc 4 de la Comisión 4 
y tiene entendido que la Comisión 4 aprobó el texto. El párrafo 2.3 del "resuelve"nosignifica que 
las administraciones deban obligatoriamente seguir las Recomendaciones de la IFRB y preferiría que 
se conservase sin modificación. Puede aceptar, sin embargo, la enmienda de la Delegación sueca, 
si es éste el deseo del Pleno. 

4.1.9 El delegado del Brasil dice que la enmienda sueca da respuesta satisfactoria al problema 
de su Delegación y pide a las delegaciones que transijan con ella. 

4.1.10 Los delegados de Turquía, Bélgica y Francia apoyan la enmienda de Suecia. 

4.1.11 El delegado de Australia apoya la enmienda de Suecia y propone que se la aplique a las 
Regiones 1 y 3. 

4.1.12 El delegado de Tailandia apoya la enmienda de Suecia, pero opina que se debe referir 
exclusivamente a la Región l. 

Se adopta la enmienda de Suecia consistente en agregar "en la Región 1 11 en el párrafo 2.3 
del resuelve. -

4.1.13. El Presidente somete a votación la enmienda de Australia de que se agregue también la 
Región 3. 

4.1.14 El delegado de Tailandia suscita una cuestión de orden y dice que no es justo que los 
países de la Región 1 voten sobre un asunto que incumbe a la Región 3. 

4.1.15 El Presidente señala que, en un sistema democrático, todos los Miembros tienen derecho a 
votar sobre cualquier punto. 

Se adopta la propuesta de Australia por 22 votos a favor, 15 en contra y 17 abstenciones. 

Se aprueba la propuesta de los Estados Unidos de que se indique en el párrafo "invita al 
CCIR" quees urgente activar el estudio de la compartición de frecuencias. 

1 
( 
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4 .. 1.16. El delegado de Estados Unidos propone que se agregue la OACI a la lista de organizaciones 
del párrafo "pide al Secretario General". 

Así se acuerda. 

4.1.17 El delegado de Francia dice que, para que haya cierta coherencia con el apartado e) del 
"considerando" se debenagregar las palabras "y la OHI" al final del punto 2 de" encarece a las 
administraciones" y después de las palabras "pide a la OMI" en el antepenúltimo párrafo. 

Así se acuerda 

4.1.18 A petición del delegado de Finlandia se acuerda que, para conseguir la uniformidad, la 
Comisión de Redacción armonice las palabras de introducción a los párrafos de la parte dispositiva 
de las resoluciones. 

Se aprueba la Resolución COM 4/4 en su forma enmendada. 

4.2 Anexo a la Resolución N.° COM 4/4 

4.2.1 El delegado de la República Federal de Alemania dice que hay que sustituir el punto al que 
se hace referencia en el párrafo 2.6 por "2.4". 

Así se acuerda. 

Se aprueba el Anexo a la Resolución N.° COM 4/4, con esta enmienda. 

4.3 Resolución N.° COM 4/6 

Se aprueba la Resolución N.° COM 4/6. 

4.4 El Presidente de la Comisión 4 observa que en la lista de la página 8 del Documento N. 0 171 
hay que añadir "NOC Recomendación N.o 605". 

Así se acuerda. 

5. La banda de guarda de 500kHz 

5.1 El Presidente desearía grandemente evitar una votación sobre la cuestión espinosa y 
crucial de la banda de guarda de 500 kHz porque está en juego el salvamento de vidas humanas. 
Hay dos escuelas de pensamiento: algunas delegaciones opinan que es primordial no tocar la 
banda de guarda de 500 kHz mientras que otras juzgan vital proporcionar, como solicita la OMI, 
una frecuencia para llamadas selectivas digitales en la dirección cpstera-barco y consideran que 
esa frecuencia es esencial durante la fase de pruebas y evaluación. Confía en que pueda 
encontrarse una solución equilibrada generalmente aceptable. 

5.2 El delegado del Reino Unido explica que, tras las objeciones que suscitó la propuesta 
que formuló en la sesión anterior, su Delegación· ha celebrado otras consultas oficiosas con 
ciertas delegaciones y ha examinado varias opciones. Evidentemente, hay un deseo de proteger las 
actuales operaciones en la banda de 500 Hz y de introducir la nueva función de llamada selectiva 
digital desde las estaciones costeras como parte del FSMSSM. Inicialmente se propuso incluir la 

1 función de LLSD dentro de + 10 kHz de la banda de guarda, pero ello planteó problemas; por otra 
l parte, la introducción de ;sa función totalmente fuera de la banda de guarda crearía otras 

dificultades porque algunas administraciones están utilizando ya las frecuencias situadas fuera 
de la banda de guarda para otras funciones. Una posible solución de transacción sería incluir la 
llamada selectiva digital en la frecuencia de 490 kHz propiamepte dicha de modo que el 0,5 de su 
emisión estaría en la banda de guarda y el 0,5 fuera de ella pero, en vista de la opinión 
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expresada de que seguirá necesitándose cierta protección para el uso de la banda de guarda de 
500 kHz, desea formular la siguiente propuesta. En primer lugar, que la banda de guarda en torno 
a 500 kHz sigá siendo de + 10 kHz, es decir de 490 a 510 kHz, y que la CARM-87 decida respecto a 
la aplicación de la banda-de guarda reducida. En segundo lugar, que la Conferencia elija la 
frecuencia de 490 kHz para la función de socorro costera-barco por llamada selectiva digital en 
el FSMSSM pero que, ·hasta el momento en que se aplique la banda de guarda reducida en torno a 
500 kHz, la utilización de 490 kHz para las llamadas selectivas digitales esté supeditada a dos 
condiciones: que no se cause interferencia perjudicial a las comunicaciones ·en 500 kHz y que no 
se efectúen transmisiones durante el periodo de silencio aplicable a la banda de 500 kHz. Esta 
solución trata de conciliar los diversos puntos de vista expresados durante los debates. 

5.3 El delegado de Estados Unidos opina que la solución propuesta tiene considerables 
ventajas. Las operaciones de llamada selectiva digital, aparte de las transmisiones de socorro, 
quedarían supeditadas a las salvaguardas adecuadas previstas en disposiciones análogas a las que 
ahora se aplican al tráfico que no es de socorro en 500 kHz. Así, la propuesta del Reino Unido 
debe disipar la inquietud expresada por la posible interferencia en la banda de 500 kHz y permitir 
la introducción de la llamada selectiva digital~ También protege debidamente al sistema actual 
sin riesgos para la seguridad de barcos y personas. Secunda firmemente la propuesta en el deseo 
de no aplazar la realización de un sistema mejorado que permitirá en Última instancia salvar muchas 
más vidas que en la actualidad. 

5.4 El delegado de la India puede aceptar la solución del Reino Unido, aunque habría preferido 
que la frecuencia para llamadas selectivas digitales estuviese fuera de la banda de guarda. 

5.5 Los delegados de Argelia, Sene6al y Kenya secundan la propuesta del Reino Unido. 

Se adopta la propuesta del Reino Unido. 

5.6 El Presidente observa que la adopción de la propuesta del Reino Unido puede entrañar 
ciertas enmiendas correlativas en la Recomendación N.° COM 5/1, la Resolución N.° CON 4/5, ciertas 
disposiciones del artículo 60 y las notas conexas, y sugiere que se encomiende esta labor a un 
pequeño grupo de redacción integrado por miembros de las Delegaciones de Argelia, India, 
Países Bajos, Estados Unidos de América y. Reino Unido. Los resultados de su labor podrán 
examinarse en la próxima sesión. 

Así se acuerda. 

6. Décima serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción en primera lectura (B.lO) 
(Documento N.o 164) 

6.1 Artículo 1 y capítulo IX 

Se aprueban. 

6.2 Artículo 38 

6.2.1 El delegado de Finlandia dice que habrá que introducir referencias cruzadas a ADD 2944 en 
las disposiciones pertinentes del artículo 38 rel~tivas al FSMSSM. 

6.2.2 ADDA 

6.2.2.1 Los delegados de Suecia; Noruega y la República Federal de Alemania estiman que ahora se 
puede sustituir la cifra "490 kHz" por "491 kHz" en vista de la adopción de la propuesta del 
Reino Unido sobre la banda de guarda. 

Así se acuerda. 

1 
1 
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6.2.3.1 El Presidente de la Comisión 5 explica que su Comisión acordó utilizar un texto tomado de 
las Recomendaciones de la OMI contenidas en el Documento N. 0 3 al referirse a las técnicas de 
llamada selectiva digital de modo que, para que haya concordancia, 1~ Comisión de Redacción deberá 
armonizar los textos de ADD 2978B, ADD 2982E, ADD 2986E, ADD 2988B, ADD 2988H y ADD 2988N con el 
texto de ADD 2969A. 

Así se acuerda. 

6.2.4 ADD 2993A 

6.2.4.1 El delegado de Finlandia propone que se pida a la Comisión de Redacción que renumere las 
disposiciones del art_ículo 38 para que figure por orden de magnitud ascendente. 

Así se acuerda. 

6.2.5 ADD 2993B 

6.2.5.1 El delegado de Francia propone que, al final de ADD 2993B, se sustituya la palabra 
"véase" por "de conformidad con". 

Así se acuerda. 

6.2.6 ADD 2994C 

6.2.6.1 El delegado de Finlandia propone que se hagan referencias cruzadas a los números 3033 y 
4393 y a la nota M del apéndice 18 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Se adopta esta modificación. 

6.2.6.2 El delegado del Reino Unido pregunta si es correcto. incluir el término "banda estrecha". 

6.2.6.3 El delegado de Italia recuerda que, cuando la Comisión 4 debatió este asunto, observó que 
el término "banda estrecha" es inadecuado para las frecuencias de ondas decamétricas porque no 
está conforme con ciertas disposiciones del apéndice relativas a la tolerancia de frecuencias. 

Se acuerda suprimir las palabras "de banda estrecha". 

6.2.7 ADD 2994E 

.6.2.7.1 El delegado de Finlandia observa que también en este caso conviene introducir el texto 
uniforme. 

6.2.7.2 El delegado de Portugal propone que se añadan referencias cruzadas al número 613A y a la 
Recomendación N.~ COM 4/3. 

Así se acuerda. 

6.2.7.3 El delegado de los Países Bajos dice que, ahora que se ha adoptado la frecuencia de 
156,525 MHz para las alertas de socorro y seguridad, desea formular la siguiente declaración: 

"LaAdministración de los Países Bajos lamenta la decisión tomada por la presente 
Conferencia de utilizar la frecuencia de 156,525 MHz, o canal 70, para las alertas de 
socorro y seguridad por técnicas de llamada selectiva digital en la parte compartida de 
la banda de ondas métricas. La función de alerta requiere un canal libre de interferencia 
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6.2.8 

con un alto grado de protección. Mi Admistración abriga serias dudas sobre la posibilidad 
de que el canal 70 se pueda liberar completamente en la práctica del tráfico radiotelefó
nico entre barcos en un futuro previsible, pese a la adopción de la Resolución N.° COM 4/3 
contenida en el Documento B.ll. Mi Administración se reserva el derecho a replantear en 
la CAMR de 1987 para los servicios móviles la cuestión de la elección de frecuencias para 
la función de llamada selectiva digital por ondas métricas en el futuro sistema·:mundial de 
socorro y seguridad marítimos, si ello fuera necesario para conseguir que esta función se 
sitúe en un canal exclusivo exento de interferencia." . L 

ADD 2998A 

6.2.8.1 El delegado de Estados Unidos propone que, en el texto inglés, la palabra "for" se 
sustituya por "including in". 

Así se acuerda. 

6.2.9 ADD 2998C 

6.2.9.1 El delegado de Nueva Zelartdia pide una explicación sobre la necesidad de las palabr&s 
"de banda estrecha". El Presidente de la Comisión 6 explica que la banda es estrecha en el sentido 
de que sólo tiene 0,1 MHz a diferencia de toda la banda 1544-1545 MHz. 

6.2.9.2 El delegado de la URSS dice que la diSposición abarca las señales enviadas por satélite a 
una estación de barco con una antena no directiva. La velocidad de transmisión habrá de ser 
pequeña para conseguir una buena recepción en la estación de barco. Como en esos casos sólo se 
puede utilizar la telegrafía de impresión directa de banda estrecha, la utilización del término es 
correcta. 

6.2.9.3 El delegado de Estados Unidos explica que los experimentos actuales utilizan sistemas 
de una anchura de lOO kHz aproximadamente. Como la banda en cuestión tiene sólo 1 MHz y hay que 
dar cabida en ella a varios tipos ~e sistemas, el término utilizado en el CCIR y en el programa de 
ensayos en curso es "banda estrecha". El término es pues correcto y no planteará problemas en la 
futura planificación de la banda. 

6.2.10 ADD 2998G 

6.2.10.1 El delegado del Japón señala que, en la versión inglesa, hay que sustituir la palabra 
"reach" por la palabra "search". 

Así se acuerda. 

6.2.11 MOD 3003 

6.2.11.1 El Presidente de la Comisión 5 indica que, en la primera línea, se insertará la palabra 
"autorizadas" después de "bandas". 

6.2.11.2 El delegado de Francia recuerda que su Delegación no se opuso a la decisión de utilizar 
frecuencias de la banda de 6 MHz para el FSMSSM, pero desea señalar que se han expresado dudas en 
la Comisión 4 sobre la necesidad de elegir esa Banda. A su juicio, las correspondientes transmi
siones podrían efectuarse con igual éxito en las bandas de 4 ó de 8 MHz. La Administración de 
Francia pedirá a la OMI, una vez que ésta haya decidido el emplazamiento de las estaciones que 1 
participarán en·el sistema de socorro, por lo menos para llamada selectiva digital, y cuando haya , 
establecido las características de antena de esas estaciones, que evalúe sus posibilidades de 
propagación para determinar si las estaciones en la banda de 6 MHz pueden realmente mejorar el 
FSMSSM. Aunque no le parece probable que así sea, no se opondrá a que se utilice esa banda. 
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6.2.12.1 El delegado de la República Federal de Alemania señala que, en la quinta línea, hay que 
sustituir 491 kHz por 490 kHz. 

6.2.12.2 El delegado de Australia dice que el propósito de todo futuro SMSM es mejorar las 
comunicaciones de socorro sin degradar el sistema actual de comunicaciones y las frecuencias 4125 

1
'. y 6215,5 kHz son una parte importante del actual sistema de socorro para las administraciones con 

grandes zonas de búsqueda y salvamento. Esas frecuencias serían también importantes en el FSMSSM. 
El orador llama la atención sobre el ADD 2946, en el que se dice que todas las disposiciones del 
Reglamento de Radiocomunicaciones relativas al actual sistema de comunicaciones de socorro, 
urgencia y seguridad deben permanecer en vigor. La supresión de 3014, 3015 y 3030 degrada 
seriamente la utilización de esas frecuencias para fines de socorro y seguridad. Propone la 
inclusión de las frecuencias de 4125 y 6215,5 kHz en MOD 3010. 

Se aprueba esta modificación. 

6.2.13 MOD 3016 

6.2.13.1 El delegado de España se refiere al Documento N. 0 114 sometido por su Delegación y dice 
que el texto de MOD 3016 es confuso y contradictorio y preferiría el texto actual. 

6.2.13.2 El Presidente señala que este asunto ha sido ya largamente debatido y somete MOD 3016 a 
votación. 

Se adopta MOD 3016 por 25 votos a favor, 11 en contra y 16 abstenciones. 

6.2.14 MOD 3018 

Se acuerda que un Grupo ad hoc redacte de nuevo el texto. 

6.2.15 MOD 3033 

6.2.15.1 El delegado de Finlandia propone la siguiente adición: 

6.2.16 

"Sin embargo, la frecuencia de 156,825 MHz podrá utilizarse para los fines descritos en 
2994C, siempre que no cause interferencia perjudicial a las transmisiones autorizadas 
en 156,8 MHz (véase también la nota al apéndice 18) . " 

Se adopta esa modificación junto con la modificación correlativa de 4393. 

MOD 3040 

6.2.16.1 Tras la propuesta del delegado de Finlandia de que se introduzcan cambios correlativos 
en MOD 3040, el Presidente sugiere que la disposición se transmita al Grupo de Redacción y quede 
pendiente en espera del informe del Grupo. 

Así se acuerda. 

6.2.17 ADD 3046A.l 

6.2.17.1 El delegado de Nueva Zelandia es firme partidario de que los textos mencionados en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones estén fácilmente disponibles para los capitanes de barco y 
propone; secundado por el delegado de Australia, que el capítulo IV del Convenio SOLAS de 1974, 
relativo a la radioescucha en 500 kHz con auriculares de casco, figure como apéndice al Reglamento 
de Radiocomunicaciones. 
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6.2.17.2 El Secretario General sugiere que la información se publique en el Manual marítimo, al 
igual que se ha hecho con los extractos pertinentes de los Reglamentos telegráfico y telefónico y 
con ciertas Recomendaciones del CCITT. Cabría consultar al respecto a los Miembros de la Unión 
por medio de una Carta circular. 

6.2.17.3 El delegado del Reino Unido considera incorrecto en principio que un organismo interna-
cional incorpore a sus normas las disposiciones de otro organismo internacional. Prefiere la .~ 
sugerencia práctica del Secretario General, que, a su juicio, sería de gran ayuda para los marinos. 

6.2.17.4 Los delegados de Nueva Zelandia y Tailandia apoyan al delegado del Reino Unido, al igual 
que el representante de la Federación Internacional de Trabajadores del Transporte (FIT). 

Se aprueba sin modificación el texto de ADD 3046A.l. 

6.2.18 

6.2.18.1 El delegado del Canadá señala que, como el día anterior el Pleno aprobó una modificación 
del número 4132, sería oportuno efectuar una modificación análoga en el número 3054, a saber: 

". • . . en la zona de la Región 1 situada al sur del paralelo 15°N, en la Región 2 y en la 
zona de la Región 3 situada al sur del paralelo 25°N •.•• " 

6.2.18.2 El Presidente, en atención a un punto suscitado por el delegado de Dinamarca, agrega 
" .... excluida Groenlandia" y sugiere que la Comisión de Redacción se ocupe del texto que ha pasado 
a ser MOD 3054. 

Así se acuerda. 

6.2.19 ADD 3061 y ADD 3062 

6.2.19.1 El delegado del Brasil, secundado por los delegados de Argentina, Ecuador y Uruguay, 
propone la supresión de las dos disposiciones porque no ve ninguna necesidad de anticipar la 
ejecución de la Resolución COM 5/4, que se aplicará per se tan pronto como entre en vigor. 

Se acuerda suprimir ADD 3061 y ADD 3062. 

6.2.20 El Secretario General se refiere al plan coordinado de escucha para las estaciones 
costeras y de barco y dice que, como resultado de la supresión de ADD 3061 y ADD 3062, habrá que 
introducir las correspondientes enmiendas en la Resolución N.° COM 5/4 con objeto de prever la 
inclusión en el Nomenclátor de estaciones costeras de información sobre la escucha por las 
estaciones costeras. 

6.2.21 El Presidente sugiere que al final del párrafo "invita" se añada después de "administra-
ciones" la frase "incluyendo también la información adecuada en el Nomenclátor.de estaciones 

11 

costeras · 

Así se acuerda. 

6.2.22 El representante de la IFRB supone que, como la Conferencia ha adoptado disposiciones 
sobre la utilización exclusiva de ciertas frecuencias para llamadas de socorro y seguridad 
utilizando telegrafía de impresión directa de banda estrecha, en particular las de los 
números 2982B,·2986B, 2986H, 2988A, 2988E y 2988K, esas disposiciones entrarán en vigor en la 
misma fecha que las Actas Finales de la Conferencia en ausencia de otras disposiciones en 
contrario. Por lo tanto, la IFRB tomará las medidas adecuadas a fin de informar a las Administra
ciones que siguen utilizando esas frecuencias para que dejen de hacerlo, porque se regirían por 
la Resolución N. 0 300. 
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6.2.23 El Secretario General se refiere a la manera óptima de hacer referencia al artículo 31 
del Convenio de la UIT y dice que sería preferible mencionar el "Convenio en vigor" y que la 
Secretaría introducirá las notas adecuadas para indicar que el Convenio estaba en vigor cuando se 
revisó el Reglamento de Radiocomunicomunicaciones. 

Se aprueba en primera lectura, con las modificaciones introducidas, la décima serie de 
textos sometidos por la Comisión de Redacción. 

7. Decimoquinta serié dé textos sometidos por la Comisión de Redacción en primera lectura 
(B~l5) (Documento N.o 173) 

Artículo 8 ~ Sección IV 

(.1 MOD 471 y ADD 472A 

7.1.1 El delegado de los Países Bajos, secundado por el delegado de Finlandia, dice que ambos 
números deben quedar pendientes en espera del informe ·del Grupo de Redacción. 

Así se acuerda. 

7.2 ADD 825A 

7.2.1 El delegado del Reino Unido pone en duda la necesidad de la nota. 

7.2t2 El representante de la IATA tampoco considera necesaria la nota y juzga prematuro incluir 
una disposición antes de que hayan concluido los estudios solicitados al CCIR en la 
Recomendación COM 5/3. 

7.2.3 El delegado de los Países Bajos, secundado por el delegado de Italia, comparte esa 
opinión y propone que se suprima ADD 825A. 

7.2.4 Los delegados de Francia y Noruega y el representante de la Asociación Internacional de 
Faros y Balizas (IALA) son partidarios de. que se mantenga la nota. 

7.2.5 El Presidente procede a una· consulta a mano alzada y observa que hay mayoría en favor de 
la supresión de la nota. 

Se suprime ADD 825A. 

7.2.6 El Presidente de la Comisión 4 señala que, como se ha suprimido ADD 825A, no es necesario 
modificar el cuadro correspondiente. 

Se aprueba la decimoquinta serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción en 
primera lectura, con las modificaciones introducidas. 

Sé levanta la sesión a las 16.30 horas. 

El Secretario General: El Presidente: 

R.E. BUTLER V.R.Y. WINKELMAN 
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l. Cuarto y Último Informe de la Comisión 5 (Documento N. 0 179) 

1.1 El Presidente de la Comisión 5 resume el Informe de la Comisión y añade que, en cumpli-
miento de una decisión tomada en la sesión plenaria de la mañana, se ha apadido la _ 
Recomendación N.O 200, relativa a la fecha de entrada en vigor de la banda de guarda de 10 kHz 
para la frecuencia de 500 kHz en el servicio móvil (socorro y llamada) a la lista de puntos que 
deberá estudiar el Grupo ad hoc. 

Agradece el Vicepresidente de la Comisión 5 y a los Presidentes de los Grupos de Trabajo 
el apoyo que le han prestado y su excelente labor. Da también las gracias a todos quienes de 
manera más o menos anónima han contribuido al éxito de los trabajos de la Comisión. 

1.2 El delegado delViet Nam,_ refiriéndose al proyecto de conclusión sobre la propuesta de 
su delegación VTN/63/2 a que se llegó en la última sesión de la Comisión 5, desea dar las gracias 
al Presidente de la Conferencia, al Secretario General, al Presidente de la Comisión 5 y a las 
delegaciones que se pronunciaron en favor de que se presentara y discutiera en dicha sesión la 
propuesta de- su administración. El Hecho de que el punto de vista de una delegación que no pudo 
exponer su opinión en la CAMR-1978 para el servicio móvil aeronáutico (R) haya sido recibido 
con tanta comprensión habla en favor de la Unión y testimonia su constante empeño por respetar 
los puntos de vista de todos los Estados Miembros, en particular los países en desarrollo. 

Aunque el problema no se haya resuelto, lo que su administración lamenta, su delegación 
no se opone al proyecto propuesto por la Comisión 5. Desea manifestar, en primer lugar, que 
mientras no se resuelva el problema se plantearán graves dificultades a VietNam y otros países de 
la Región y que cuanto antes se encuentre una solución, mejor. ~ Viet Nam no abanderará sus esfuer
zos por conseguir esa solución indispensable lo antes posible, y en todo caso antes de la 
Conferencia de los servicio móviles de 1987. 

En segundo lugar, la proposición VTN/63/2 es tan sólo un arreglo provisional sometido 
sobre la base de la información que figura en los mapas adjuntos al Apéndice 27 Aer2 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones y en ninguna circunstancia puede considerarse que afecta en modo 
alguno a la soberanía del VietNam sobre todo su territorio, incluidas las islas y archipiélagos. 

En tercer lugar, su administración mantendrá y repetirá en el próximo foro competente 
para examinar la materia las proposiciones presentadas en telegramas precedentes al Secretario 
General, en particular la de mayo de 1982, y formulará nuevas propuestas constructivas destinadas 
a salvaguardar eficazmente sus intereses nacionales, incluidos los referentes a su soberanía 
e integridad territorial, y los intereses de la cooperación internacional en las esferas de las 
telecomunicaciones, la navegación marítima y aeronáutica y otras. En espera de la solución 
adecuada, VietNam se verá obligado a tomar las medidas que considere necesarias para la consecución 
de los objetivos mencionados. 

1.3 El Presidente dice que la Conferencia tomará nota de la precedente declaración y da las 
gracias al delegado deViet Nampor su cooperación. También expresa su agradecimiento al 
Presidente de la Comisión 5, su Vicepresidente y a los Presidentes de los Grupos de Trabajo y 
sus equipos por el excelente trabajo realizado. 

2. Segunda serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción al Pleno en segunda 
lectura (R.2). (Documentos N.os 165 (Rev.) y 177) 

2.1 Artículo 25 

2.1.1 Los delegados de Nueva Zelandia e Italia y el Presidente de la Comisión 5 proponen varios 
cambios de redacción. 

Se aprueba el Artículo 25 .con las modificaciones introducidas. 



2.2 Artículo 62 

ADD 4668A 
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2.2.1 El delegado de Francia presenta el Documento N. 0 177 que contiene la declaración y pro-
puesta formulada por Francia en la sexta sesión plenaria. Sin embargo, tras considerar las 

· observaciones del Presidente en aquella sesión, su delegación estima fuera de lugar discutir en la 
fase actual un nuevo texto. Por ello se limitará a expresar la opinión de que el texto de 
ADD 4668A es también una nueva propuesta, pues introduce un nuevo principio: el abandono del sis
tema secuencial de una sola frecuencia. Aquella propuesta fue presentada oralmente y no por 
escrito a la cuarta sesión plenaria, cuando examinó la tercera serie de textos en primera lectura 
(Documento N.o 118), en la cual figuraba el número 4668 sin cambios. Tal procedimiento contrave
nía lo dispuesto en el número 541 del Convenio de Málaga-Torremolinos, que regula la presentación 
de propuestas. La estricta aplicación de esta disposición excluiría el examen de ADD 4668 por 
la presente Conferencia y ase.guraría su remisión a la próxima conferencia competente para consi
derarlo. Si se adopta ADD 4668 en su forma actual, la delegación francesa se verá obligada a 
formular una reserva en el sentido de que Francia no se considerará vinculada por sus disposiciones. 

2.2.2 El Presidente de la Comisión 5 dice que si bien el texto de ADD 4668A fue propuesto 
verbalmente en la sesión plenaria, apareció de hecho por escrito en forma de MOD 4668 en el 
Informe del Grupo de Trabajo 5C (véase el punto 1.3 del Anexo 1 del Documento N.o 91). Al exami
nar dicho informe en su segunda sesión, la Comisión 5 rechazó la propuesta.MOD 4668, que en 
consecuencia se convirtió en NOC · 4668 y apareció en esa forma en la serie B. 3 (Documento N. 0 118 ) .. 
Al procederse al examen de ese documento en la cuarta sesión plenaria, Suecia, cpn el apoyo de 
Noruega, reintrodujo la propuesta primitiva como aparecía en forma escrita en el Documento N. 0 91 
y aquel texto fue aprobado. Conviene advertir que el texto del número 4668 se mantiene y que 
ADD 4668A se añade como segunda frase. 

2.2.3 El delegado de Argelia propone con carácter conciliatorio que se añada una nota a 
ADD 4668A recogiendo el espíritu de la proposición francesa contenida en el Documento N. 0 177. El 
texto de la nota sería. el siguiente: 

"En Francia se continuará utilizando el sistema secuencial de una sola frecuencia 
siempre que no cause interferencia perjudicial". 

2.2.4 El delegado de Francia apoya dicha propuesta siempre que se suprima las palabras "En 
Francia", a fin de que se pueda aplicar internacionalmente. 

2.2.5 Los delegados de la RepÚblica Federal de Alemania e Italia apoyan la propuesta argelina 
con la modificación expuesta por Francia, en tanto que los delegados de Noruega, Suecia y 
Arabia Saudita se oponen. 

La propuesta se somete a votación y es rechazada por 14 votos a favor, 16 en contra y 
23 abstenciones. 

Se aprueba ADD 4668A. 

ADD 4681A 

2.2.6 El delegado·de la India, apoyado por el delegado del Reino Unidos, propone que se aplace 
el examen de ADD 4681A hasta que se haya discutido el informe del Grupo de Trabajo ad hoc 2 de 
la Plenaria, puesto que la aceptación de las Recomendaciones de ese informe impondría la intro
ducción de los cambios consiguientes en la disposición en·cuestión. 

Así se acuerda. 
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MOD 4684 

2.2.7 El delegado de Nicaragua precisa que el texto de dicha disposición es idéntico al exis
tente en el Reglamento de Radiocomunicaciones con el mismo número. Por consiguiente se debe sus
tituir "MOD" por "NOC". 

Se aprueba esta modificación 

Se aprueba el Artículo 62 en su forma enmendada, con la excepción de ADD 4681A, que se 
deja pendiente. 

2.3 Apéndices 37 y 37A 

3. 

Se aprueban. 

Decimosexta serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción al Pleno en primera 
lectura (B.l6) (Documento N. 0 184) 

Apéndice 18 

3.1 El delegado de Portugal, advirtiendo la referencia hecha en el número 4411 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones vigente a las cifras impresas dentro de un círculo en el Apendie 18, pre
gunta por qué no hay círculos en el documento que examina la Plenaria. 

3.2 El representante de la IFRB dice que la práctica de rodear con un círculo ciertos cana-
les del Apéndice 18, con la correspondiente explicación de su uso en una nota, se adoptó por 
primera vez en la CAMR 1959. Dicha práctica y la nota correspondiente fueron mantenidas por la 
CAMR 1967, que repitió el texto de la nota en RR 1373B. Posteriormente, la CAMR 1974 suprimió 
todos los círculos del Apéndice 18 y la nota, pero no suprimió RR 1373B. Cuando la CAMR 1979 
renumeró el Reglamento de Radiocomunicaciones, el número 1373B pasó a ser el número 4411. Es 
evidente que el número 4411 es redundante y se debe suprimir. 

Se acuerda suprimir el número 4411. 

Canal 76 

3.3 El delegado de los Países Ba,los precisa que la inscripción correspondiente al canal 76 
en el cuadro debe corresponder a la banda de guarda y no solamente a la frecuencia. 

3.4 Se acuerda insertar las palabras "banda de guarda 156,8125 - 156,8375 MHz" en la inscrip-
ción correspondiente al canal 76. 

Nota e) 

3.5 El delegado.de Italia señala que las características de los canales mencionados no satis-
facen la definición de banda estrecha del Apéndice 38 y propone,.a la luz de una decisión análoga 
tomada anteriormente por la Plenaria, que se supriman las 'palabras "de banda estrecha" en la nota. 

Así se acuerda. 

Notas i) y g) 

3.6 El delegado de Nueva Zelandia señala que las notas i) y g) contienen disposiciones que 
expiraron el 1 de enero de 1983 y propone, con el apoy:c:F del delegado de Polonia, su supresión 
del Apéndice 18 junto con las referencias que a ellas se hace en el cuadro. Como consecuencia de 
la supresión de la nota i) habrá que eliminar las frecuencias 156,050, 156,150 y 156,175 MHz en 
las inscripciones correspondientes ~ los canales 21, 23 y 83 respectivamente. 

3.7 Se acuerda suprimir las notas i) y g) e introducir los cambios correspondientes en el 
cuadro. 
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3.8 En respuesta al delegado de Estados Unidos de América quien pregunta la razón de mante-
ner la referencia a la nota m) en el canal 75 del cuadro cuando en dicha nota no se menciona tal 
canal, el delegado de Suecia dice que los número 3033 y 4393, que se mencionan entre paréntesis 
en la nota, siguen cubriendo la totalidad de la antigua banda de guarda, 156,725 - 156,875 MHz, 
con lo que la nota m) ·sigue aplicándose al canal 75. Para mayor claridad propone, con el apoyo 
del delegado del Reino Unido insertar una coma a continuación de "canal 16" y suprimir los 
paréntesis. 

3.9 El delegado de Finlandia apoya la propuesta, pero precisa que como la Conferencia ha 
suprimido los núru.eros 3033.1 y 4393.1, hay que suprimirlos también en la nota. 

3.10 El delegado de los Países Bajos considera que la nota m) quedaría aún más clara si se 
mencionara la frecuencia en cuestión y propone sustituir las palabras "el canal 76" por "la 
frecuenci.a 156,825 MHz (canal 76) ". 

Se acuerda adoptar el siguiente texto para la nota m) y mantener en el cuadro la refe
rencia a ella en los canales 75 y 76: 

"Ls frecuencia de 156.825 MHz (canal 76) se utilizará exclusivamente para telegrafía 
de impresión directa con fines d.e socorro y seguridad a condición de que no cause 
interferencia perjudicial al canal 16 (véase también los número 3033 y 4393". 

Se aprueba el apéndice 18 en su forma enmendada. 

Se aprueba en primera lectura la decimosexta serie de textos (B.l6) sometidos por la 
Comisión de Redacción, con las enmiendas introducidas. 

4. Tercera serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción en segunda lectura (R.3) 
(Documento N. 0 178) 

4.1 Preámbulo 

4 .1.1 El Presidente se refiere a la nota 1) y propone que se supriman las palabras "con las 
modificaciones introducidas por la·Conferencia Administrativa. Mundial de Radiocomunicaciones", 
que son redundantes. 

4.1.2 En respuesta al delegado de la República Federal de Alemania, quien dice que en ese caso 
qu~za convenga sustituir el año por el de 1982, fecha de la edición actual del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, el Secretario General explica que la edición de 1982 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones se considera un documento de trabajo mientras que el texto definitivo desde 
el punto de vista -Jurídico es el aprobado y firmado en la CAMR de 1979. Por lo tanto, la fecha 
1979 es correcta. 

Se aprueba la propuesta del Presidente. 

Se aprueba el Preámbulo con las enmiendas introducidas. 

4.2 Resolución N.° COM 5/3 

4.2.1 En respuesta a una pregunta del delegado de Chile, el Presidente propone que la designa-
ción "futuro sistema mundial de socorro y seguridad marítimosn lleve minúsculas cuando aparezca 
dentro de un texto y mayúsculas iniciales en los títulos. 

Así se acuerda. 

Se aprueba la Resolución N.° COM 5/3. 



Documento N. 0 214-S 
Página 6 

4.1 Resolución N.° COM 5/4 

4.3.1 El Presidente observa que en la séptima ses1on plenaria se agregaron las palabras 
"y añadir la oportuna información en el Nomenclátor de las estaciones costeras" al final del 
párrafo "resuelve invitar". 

Se aprueba la Resolución N.° COM 5/4 con esta enmienda. 

4.4 Resolución N. 0 200 (Rev. MOB-83) 

4.4.1 El Presidente, secundado por el delegado de Suiza, propone que se supriman los corche-
tes y su contenido en el párrafo "reconociendo d), para que la referencia al Reglamento de 
Radiocomunicaciones tenga carácter general. 

4.4.2 En respuesta al delegado de España, quien opina que este procedimiento puede crear cierta 
confusión sobre la edición del Reglamento de Radiocomunicaciones de que se trata, el delegado 
del Reino Unido propone que se agreguen las palabras "revisado por la presente Conferencia" 
después de "Reglamento de Radiocomunicaciones". 

4.4.3 El delegado de Rumania secunda esa propuesta y señala que, como resultado, las palabras 
"en la actualidad" son redundantes y se deben suprimir· •. 

Se acuerda sustituir la primera línea del párrafo "reconociendo d)" por: 

"que el Reglamento de Radiocomunicaciones revisado por la presente Conferencia incluye 
dentro de". 

4.4.4 El delegado de Brasil observa que, de conformidad con MOD 500 adoptado por la Conferencia, 
la banda asociada a la frecuencia portadora 2182 kHz es la de 2173,5 - 2190,5 kHz y es ésta la 
que debe figurar en el párrafo "reconociendo d}". 

Tras un breve debate, se acuerda sustituir las palabras "en la banda 2174 - 2188 kHz" 
en el párrafo "reconociendo d)" por "en la banda 2173,5 - 2190,5 kHz". 

Se aprueba la Resolución N. 0 200 (Rev. MOB-83) con estas enmiendas. 

4.5 Recomendaciones N. 0 s COM 5/1, COM 5/2, 201 (Rev. MOB-83), 313 (Rev. MOB-83) y 
604 (Rev. MOB-83) 

Se aprueban 

Se aprueba en segunda lectura },a tercera serie de textos (R.3) sometidos por la Comisión 
de Redacción, con las modificaciones introducidas. 

5. Cuarta serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción en segunda lectura {R.4) 
(Documentos N. 0 s 180, 187) 

5.1 Artículo 37 

ADD 2937A 

5.1.1 A propuesta del delegado de Irán, se acuerda suprimir en la Última línea "de banda 
estrecha". 

ADD 2944 

5.1.2 El Presidente de la Comisión 5 dice que, en la cuarta línea las referencias corresponden 
a la Resolución N.° COM 5/3 y la Recamendación N. 0 201 (Rev.). 

Se acuerda insertar esas referencias y suprimir los corchetes. 
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5.1.3 A propuesta del delegado del Brasil, se acuerda insertar 'tde socorro" después de 
"suplementarias". 

Se aprueba el Artículo 37, con estas enmiendas. 

5.2 Artículo 40 

Se aprueba a reserva de la inserción de las palabras "de socorro" después de 
"suplementarias" en la tercera línea de MOD 3201. 

5.3 Artículo 41 

Se aprueba. 

5.4 Artículo 42 

ADD 3339 

5.4.1 El Secretario General presenta el Documento N. 0 187 preparado por la Secretaría en 
atención a la petición formulada por el pleno durante el examen del Documento N. 0 158. Se trata de 
prever la publicación en el Nomenclátor de las estaciones de Radiodeterminación y de las esta
ciones que efectúan servicios especiales de información operacional muy distinta de la información 
sobre frecuencias sometida a la IFRB de conformidad con la Resolución N.° COM 4/4. Como la infor
mación se destina a los navegantes, se propone la insereión de ese texto en la Sección II, 
número ADD 3336A en vez de la Sección III. 

5.4.2 El delegado del Reino Unido considera que sería más oportuno que la disposición figurase 
en una sección separada. 

5.4.3 El delegado de Canadá propone que el texto de las disposiciones que figura en el 
Documento N. 0 187 reemplace sencillamente al texto indicado para ADD 3339 en el Documento N. 0 180; 
con ello se mantendría el título que se da en este Último documento a la nueva sección IV con lo 
que se resolvería la duda del delegado del Reino Unido. 

Así se acuerda. 

5.4.4 El delegado de España observa que en la segunda línea del texto de ADD 3339 que figura 
en el Documento N. 0 187, hay que insertar la palabra "telefraría" delante de "impresión directa". 
La versión de ese Documento en español no es enteramente satisfactoria y requiere revisión. 

5.4.5 En respuesta a una petición de aclaraciones del Presidente de la Comisión 6, el 
Presidente explica· que la versión del texto inglés que figura en el Documento N. 0 187 será correc
ta una vez subsanada la omisión de la palabra "telegrafía" en_ la tercera línea. Por lo tanto, 
en caso necesario, habrá que armonizar las versiones francesa y española con la inglesa. 

Se aprueba el Artículo 42 con las modificaciones introducidas. 

5.5 Artículo 60 y Apéndice 31 

Se aprueban 

Se aprueba en segunda lectura la cuarta serie de textos (R.4) en su conjunto, con las 
enmiendas introducidas. 
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6. Quinta serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción en segunda lectura (R·. 5) 
(Documento N.o 181) 

Se aprueba en segunda lectura la quinta serie de textos (R. 5) (apéndice 43 y 
Resolución N.° COM S/1). 

1· Informe del Grupo ad hoé· 5 de la Comisión 4 (Documento N. 0 172) 

7.1 El Presidente del Grupo ad hoc 5 de la Comisión 4 presenta el Informe del Grupo ad hoc 
contenido en el Documento N. 0 172. Se refiere al proyecto de Resolución N.o COM 4/7, anexo l, 
y dice que el texto requiere varias modificaciones como resultado de los debates habidos tras la 
publicación del documento. En las versiones inglesa y francesa, hay que suprimir la frase que 
empieza con las palabras "as well as" en el título de la Resolución. Se suprimen también los 
"considerandos" j) y k). Al final del "resuelve 2~ se ha.h de suprimir las palabras "de la 
Secretaría". En el "resuelve 4", deberán sustituirse las palabras "con respecto a" por "como 
resultado de". Se suprime toda la sección titulada "pide a la IFRB, como medida provisional". 
En la segunda línea del punto 2 de "invita a las Administraciones", hay que suprimir las palabras 
"de ondas h~ctométricas" y la versión francesa de ese párrafo se debe armonizar con la versión 
inglesa. No hay que olvidar que el proyecto de Resolución resulta de un equilibrio muy delicado 
que no fue fácil de conseguir pero que el Grupo aceptó por unanimidad y se plantearán probable
mente dificultades si se proponen enmiendas de fondo al texto. 

7.2 El Presidente solicita observaciones de carácter general sobre si el proyecto de 
Resolución se considera aconsejable y útil. 

7.3 El delegado de Suiza comprende el espíritu que anima al proyecto de Resolución pero no 
tiene una opinión clara al respecto. ¿No sería preferible consagrar toda la energía disponible 
a resolver el problema de la interferencia en su misma base es decir, dentro de las propias 
Administraciones?. 

7.4 El delegado de-los Países Bajos comparte esta opinión. Su Administración, que ha 
estudiado las repercusiones financieras del proyecto de Resolución, duda de que se puedan alcanzar 
los fines enunciados. Por lo tanto, si la Conferencia no adopta el texto, su delegación no se 
sentiría decepcionada. 

7.5 El delegado de Argelia hace suya las opiniones expresadas por el orador precedente. 

1.6 El delegado de Francia señala que el proyecto de Resolución se funda en propuestas for-
muladas por su Administración y la Administración del Canadá. La larga lista de considerandos 
tiene por objeto resaltar que este asunto se ha suscitado ya en numerosas ocasiones y que los 
problemas de interferencia a que se refiere son excepcionalmente críticos, sobr.e todo en los ser
vicios móvil marítimo y móvil aeronáutico. 

7.7 Tras una votación a mano alzada, el Presidente dice que 25 delegaciones consideran 
acertada la idea de la Resolución, 17 delegaciones se opon~n y 26 se han abstenido. Por lo tanto 
se examinará el texto párrafo por párrafo. Para ahorrar tiempo, ·propone que se le considere como 
si fuera un· -documento azul sometido en primera lectura. 

Así se acuerda. 

7.8 El Presidente del Grupo ad hoc 5 de la Comisión 4 señala que es preciso armonizar la 
versión francesa del texto del considerando h) con la versión inglesa. 

1.9 El delegado de los Países Bajos señala que, si se aprueba el proyecto de Resolución, 
desearía que se restableciese el considerando j) suprimido porque se refiere al más grave de los 
problemas que se plantean. 
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7.10 El delegado de la URSS plantea una cuestión de orden y dice que el Pleno está examinando 
el proyecto de Resolución presentado por el Presidente del Grupo ad hoc 5 de la Comisión 4, por 
lo que no puede entrar en los considerandos j) y k) que han sido suprimidos. 

7.11 El delegado de los Países Bajos, secundado por los delegados de Chile y Portugal, pro-
pone que se agregue al proyecto de Resolución el nuevo considerando j) siguiente: 

"que la comprobación técnica de la utilización de frecuencias en las bandas atribuidas 
exclusivamente al servicio móvil marítimo y al servicio móvil aeronáutico (R) muestra 
que algunas frecuencias de estas bandas siguen siendo utilizadas por estaciones de 
otros servicios y en particular por estaciones de radiodifusión de alta potencia, algu
nas de las cuales funcionan contraviniendo el número 2665 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones;" 

7.12 El delegado de Cuba dice que el Grupo ad hoc 5 acordó sensatamente supr1m1r los 
considerandos j) y k) y no entiende por qué se trata ahora de restablecerlos. El problema men
cionado ~n estos considerandos no afecta a su país, que tropieza sin embargo con otros graves 
problemas en relación con las frecuencias de socorro y seguridad. Si se mencionasen todos los 
problemas que afrontan todos los países, la lista sería interminable. 

7.13 El delegado de Francia se refiere a las dificultades con que. se tropezó para elaborar 
el proyecto de Resolución e insta al Pleno a que limite su examen al proyecto presentado por el 
Presidente del Grupo ad hoc 5 de la Comisión 4. 

7.14 Los delegados de la República Démocrática Alemana y Polonia comparten la opinión del 
delegado de Cuba. 

7.15 El delegado de Noruega señala que,aunque complacería a su Administración que los 
considerandos j) y k) figurasen en la Resolución, es más importante adoptar una Resolución. Cuando 
el Presidente consultó el Pleno, fue partidario del proyecto de Resolución presentado por el 
Presidente del Grupo ad hoc 5 de la Comisión 4, es decir, sin los considerandos j) y k). 

7.16 El delegado de los Países Ba,jos, en respuesta a un llamamiento del Presidente, retira 
su proyecto de enmienda. 

7.17 A propuesta del delegado de España, se acuérda modificar el comienzo del primer apar-
tado del párrafo "habiendo tomado nota" de la siguiente manera: 

" -del Artículo 80 d~l Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 
en el que se pide ••• " 

7.18 En respuesta a una pregunta del delegado de Argelia, el Presidente del Grupo ad hoc 5 
de la Comisión 4 explica que el Grupo ad hoc ha examinado ciertamente las consecuencias financie
ras y las repercusiones presupuestarias del proyecto de Resolución; el punto 3 del resuelve se 
ha incluido para que la adopción de la Resolución entrañe el mínimo .g-ru3to- adÍ~i-onai ~~sible para ;;~ 
la Unión. 

7.19 El delegado del Brasil propone que se sustituya la palabra "duración" por la 'Palabra 
"costes" en el punto 3 de resuelve, pero retira su propuesta tras escuchar la explicación del 
representante del CC!R quien dice que, aunque .el propósito no es aumentar los gastos generales 
de las reuniones, sería lógicamente imposible no incurrir en ciertos gastos de traducci6n y 
reproducción. 

7.20 El delegado de España no est~ enteramente satisfecho con el punto 2 de "pide". A su 
juicio, hay que hacer referencia antes al Consejo de Administración si se le va a pedir que tome 
medidas que entrañarían la aprobación de créditos presupuestarios cuando se le presente un 
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informe sobre los resultados de las rermiones mencionadas en el prmto 2 del párrafo "pide". Sin 
embargo, no insistitá en que se introduzca la correspondiente enmienda en el proyecto de Resolución. 

7.21 El delegado de Tailandia, secrmdado por el delegado del Brasil, propone que en el 
prmto 2 de invita se inserten las palabras "cualquier frecuencia, sobre todo de" después de "el 
Artículo 20, en". 

7.22 Los delegados de la URSS y Checoslovaquia se oponen a la enmienda propuesta. 

7.23 El Presidente somete la enmienda a votación. 

El resultado de la votación es de 6 votos a favor, 18 en contra y 33 abstenciones. 

7.24 El ?residente señala que, como el número de abstenciones excede de la mitad del número 
de votos emitidos, en virtud del número 491 del Convenio de Málaga-Torremolinos se aplazará hasta 
la próxima sesión el examen de la enmienda propuesta, que se incluirá en el texto de la Resolución 
para segrmda lectura pero entre corchetes. 

Se aprueba en primera lectura el proyecto de Resolución N.° COM 4/7, en su forma 
enmendada. 

Resolución N.° COM 4/8 

7.25 El Presidente del Grupo ad hoc 5 de la Comisión 4 presenta la Resolución N.° COM 4/8 
y explica que, en el considerando f), hay que suprimir los corchetes porque la Recomendación N. 0 604 
ha sido ya aprobada en segunda lectura. 

·7.26 En respuesta al delegado del Brasil, quien pregunta por que el texto del considerando h) 
está redactado en términos tan enérgicos, el Presidente del Grupo ad hoc 5 de la Comisión 4 
explica que las observaciones mencionadas fueron hechas por ·las Administraciones que dirigieron 
sus sistemas de comprobación técnica a esa banda. Esa banda es exclusiva por decisión de la 
CAMR-79, pero algunas estaciones que ya la ocupaban se han mostrado remisas a abandonarla. 

7.27 El representante del CCIR propone la inserción de las palabras "por satélite" después 
de "RBLS" en el Último párrafo del proyecto de Resolución. 

Así se acuerda. 

El delegado del Irán señala una corrección de forma en el considerando f). 

Se aprueba en primera lectura la Recolusión N.° COM 4/8, con las enmiendas introducidas. 

7.29 El Presidente da las gracias al Presidente del Grupo ad hoc 5 de la Comisión 4 y al propio 
Grupo ad hoc por la labor realizada. 

8. Declaración de la delegación de China 

8.1 El delegado de China dice que, en su deseo de facilitar la buena marcha de la sesión, 
se abstuvo de comentar la declaración formulada por el delegado del Viet Nam durante el examen 
del prmto 1 del orden d~l día. L.a segunda parte del Documento N. o 63 queda totalmente fuera del 
alcance del orden del dÍa de la presente Conferencia y su delegación desea dar las gracias a 
quienes han apoyado este punto de vista. Las frecuencias atribuidas a China en el apéndice 27 Aer2 
del Reglamento de Radiocomunicaciones adoptado por la CAMR de 1978 para el servicio móvil aeronáu
tico (R) se utilizan exclusivamente en los territorios sujetos a la soberanía de China. Es éste 
un asunto totalmente indiscutible y el llamado "problema territorial" fabricado por la delegación 
vietnamita carece por completo de fundamento. 
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8.2 El delegado del Viet Nam dice que, para ahorrar tiempo, no tomará la palabra pero comu-
nicará la respuesta de su delegación a la delegación de China en una nota informativa. 

9. Declaración del Presidente de la Comisión 2 

9.1 El Presidente de la Comisión 2 indica que, después de la publicación del 
Documento N. 0 139 (Rev~l), se han verificado las credenciales provisionales presentadas por el 
Estado de Qatar. Invita a las delegaciones que no hayan depositado todavía sus credenciales a 
que lo hagan cuanto antes. 

Se levanta la sesión a las 19.55 horas. 

El Secretario General: El Presidente: 

R.E. BUTLER V.R.Y. WINKELMAN 
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l. Depósito de reservas (Documento N. 0 
189) 

1.1 El Presidente señala la nota del Secretario General (Documento N. 0 
189) en la que se 

indica que el plazo para el depósito de reservas expira el 17 de marzo· a las 12.00 horas. Este 
plazo puede prolongarse, si la Plenaria no ha completado su trabajo. Los textos de las reservas 
deben transmitirse al Secretario Ejecutivo de la Conferencia. 

2. Informe del Grupo de Trabajo ad hoc 2 de la Plenaria (Documento N. 0 186) 

2.1 El Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc 2 de la Plenaria presenta el Informe del 
Grupo de Trabajo (Documento N. 0 186} y dice que el anexo contiene el texto revisado del proyecto 
de Resolución COM4/5(Rev.) que sustituirá a la Recomendación N. 0 200 de la CAMR-79, la revisión 
de las disposiciones de los artículos 8, 38, 60 y 62 y un nuevo párrafo "reconociendo" e) que ha 
de añadirse a la Recomendación N. 0 /-COM/1 /. Siempre que se menciona la utilización de la 
banda 490 kHz en el FSMSSM, se ha i~sertad~ una referencia a la Resolución revisada. 

Las tres líneas que siguen al texto del MOD 3040 deben suprimirse, ya que los números 
citados tendrán que modificarse como resultado de las decisiones adoptadas en la Plenaria después 
de la redacción del Informe del Grupo de Trabajo. 

Aunque la CAMR-79 ha aprobado una banda de guarda de anchura superior a ± 10 kHz, el 
Grupo de Trabajo no se ha considerado competente para dejar de mantener las frecuencias contenidas 
en 3040. 

En conclusión, da las gracias a los miembros del Grupo de Trabajo por su colaboración. 

2.2 El Presidente da las gracias al Sr. Fulton y a los miembros del Grupo de Trabajo por 
haber preparado revisiones que permitirán a la Conferencia lograr un acuerdo sobre un tema difícil. 
A fin de ahorrar tiempo, propone que el proyecto de Resolución revisado sea tratado como documento 
azul. Las modificaciones a disposiciones específicas pueden examinarse conjuntamente con los 
artículos pertinentes cuando se sometan en segunda lectura. 

Así se acuerda. 

2.3 Resolución COM4/5(Rev.l 

2.3.1 Párrafo "reconociendo" al 

A sugerencia del delegado de Portugal, se acuerda suprimir la palabra "de" en la 
segunda línea. 

2.3.2 Párrafo "pide al Secretario General" 

2.3.2.1 El delegado de España dice que deben hacerse referencias explícitas ·al texto completo 
de la CAMR-79 al final del párrafo. 

Así se acuerda. 

2.3.2.2 El delegado de Francia pregunta si es práctica normal pedir a otra organización interna
cional que someta una Recomendación sobreun tema determinado. 

2.3.2.3 El delegado de Italia indica que seríá más apropiado invitar, en lugar de pedir, a la 
OMI que someta una Recomendación. 

2.3.2.4 El Secretario General señala que una Recomendación preparada por la OMI estará dirigida 
a sus Estados Miembros, pero las propuestas de las administraciones que son Miembros de la Unión 
pueden basarse en esa Recomendación. 
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2. 3. 2. 5 El ·delegado de España dice que la versión española es ambigua. El texto debe red·actarse 
de nuevo de conformidad con una decisión anterior adoptada por la Plenaria, en la que se señala a 
la atención de la OMI una de sus Resoluciones y se pide a ésta que aaopte las medidas que estime 
necesarias. 

2.3.2.6 El delegado de Argelia propone que se sustituya la palabra "examine" por "siga examinando" 
y que se suprima la Última frase desde "y que se someta" hasta "adoptada en 1979". 

Los delegados del Reino Unido y de Noruega apoyan las enmiendas de Argelia. 

2.3.2.8 El Presidente propone que el párrafo se redacte de nuevo de modo que diga "que comunique 
la presente Resolución a la Organización Marítima Internacional invitándola a que siga examinando 
este asunto en el marco del sistema de socorro y seguridad marítimos". 

Se aprueba ese texto. 

Se aprueba en primera lectura el proyecto de Resolución N.° COM4/5(Rev.), en la forma 
enmendada, y sustituirá a la Recomendación N. 0 200 de la CAMR-79. 

2.3.3 El Presidente propone que, para ahorrar tiempo, el texto enmendado de la Resolución se 
apruebe inmediatamente en segunda lectura. 

Así se acuerda. 

Se aprueba en segunda lectura la Resolución N.° COM4/5(Rev.). 

Artículo 62 

2.4.1 ADD 4681A 

El Presidente recuerda que el examen del ADD 4681A se aplazó durante la segunda lectura 
del artículo 62 (Documento N. 0 165(Rev.)) en espera de la publicación del Informe del Grupo de 
Trabajo ad hoc 2 de la Plenaria. 

Se aprueba el ADD 4681A (Documento N. 0 186}. 

2o5 Recomendación N.
0 

/-COM5/l 7 (Documento N.
0 

178) 

2.5.1 El Presidente invita a la Plenaria a examinar el párrafo adicional "reconociendo" e) 
propuesto por el Grupo de Trabajo, que se aplazó durante la segunda lectura del 
Documento N. 0 178. 

Se aprueba el texto propue~to por el Grupo de Trabajo en el Documento N. 0 186. 

2o6 El delegado de los Países Bajos, apoyado por los delegados de la India y de Italia, 
indica que la adopción de 490 kHz como la frecuencia de- llamada selectiva digital del FSMSSM 
entrañará algunos cambios consiguientes en el apéndice 1 a la Resolución N. 0 PLB/1 que figura en 
el Documento N.o 0 133. La cifra 490 debe suprimirse en el apartado e), así como la cifra 510 en 
el apartado d)o Las cifras 'que figuran entre corchetes en los títulos de los dos apartados deben 
sustituirse por "57 canales" y "13 canales", respectivamente. 

Así se acuerda. 

2.7 El delegado de Finlandia indica que debe hacerse otra corrección consiguiente en la 
segunda línea del punto 2 del apéndice 1 a la Resolución N. 0 PLB/1. La cifra 490kHz debe susti
tuirse por 489,5 kHz. 

Así se acuerda. 
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2.8 El delegado de los Países Bajos dice que lacifra4T6 kHz en la segunda línea del punto 2 
del anexo 1 debe sustituirse por 475,5 kHz, y la cifra 475,5 kHz en la tercera línea debe susti
tuirse por 475 kHz. 

Así se acuerda. 

2.9 El delegado de Suecia dice que, si hay tiempo, propondrá otra correcc~on al punto 2 para 
que se conceda el mismo número de canales a las estaciones de barco y costeras. 

2.10 El delegado de la RepÚblica Federal de Alemania confirma que el.resultado de suprimir 
la frecuencia 490 kHz es que .ahora hay que emparejar 28 canales de estaciones de barco con 
29 canales de estaciones costeras, pero la solución de esa discrepancia puede dejarse a los 
expertos de la Región 1 en la Conferencia Regional de 1985. 

3. Proyecto de Resolución presentado por Argelia, Iraq, Kuwait, Marruecos y Arabia Saudita 
(Documento N. 0 183) 

3.1 El delegado de Argelia presenta el proyecto de Resolución que figura en el 
Documento N. 0 183 y dice que su finalidad.es que los servicios móviles terrestres, en particular 
en zonas escasamente habitadas con duras condiciones de vida, puedan beneficiarse de la infraes
tructura perfeccionada que se creará mediante la introducción del FSMSSM. 

3.2 El Presidente observa que el proyecto de Resolución prevé estudios sobre el tema con 
miras a que esos servicios móviles.terrestres participen en el sistema futuro. 

3.3 El delegado de los Países Bajos acoge con satisfacción la idea de incorporar los 
serv~c~os móviles terrestres en el futuro sistema, aunque se necesitará algún tiempo para que 
éste funcione debidamente. Sin embargo, estima que las palabras "se autorice" en la primera 
línea del párrafo "resuelve" 1, son demasiado fuertes y deben sustituirse por "se puede autorizar". 
La disposición no debe ser obligatoria. 

3.4 El delegado de· la India apoya el proyecto de Resolución, pero estima que las palabras 
"siempre y cuando ello no entrañe ninguna interferencia perjudicial al FSMSSMn en el mismo párrafo 
deben suprimirse, ya que deben adoptarse medidas para aliviar la situación de peligro en el 
espíritu de RR347. 

3.5 El delegado de Tailandia apoya el proyecto de Resolución, que ayudará a salvar vidas en 
zonas remotas, y propone la adición al final del texto del nuev? párrafo siguiente: 

"pide al Secretario General que comunique la presente Resolución a la OMI y a la OACI". 

Hay que mantener informadas a estas dos organizaciones, ya que tomarán parte en las 
operaciones de salvamento. 

3.6 El delegado· de Suecia apoya el proyecto de Resolución y encuentra aceptables las pro-
puestas de la India y de Tailandia. 

3.7 El delegado de Turquía está en favor del proyecto de Resolución. 

3.8 El delegado de ·la República Federal de·Alemania dice que puede apoyar el proyecto de 
Resolución pero, si se 'acepta la enmienda de·la India, propondrá que se sustituyan las palabras 
"utilizar en caso de siniestro las frecuencias del" por "participar en el", en el párrafo 
"resuelve" 1. 

3.2 
título. 

El delegado de Suiza propone que s.e supriman las palabras "en caso de siniestro" en el 

Así se acuerda. 
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3.10 El delegado de la India propone que se inserten las palabras "y remotas" después de la 
palabra "extensas" en el párrafo "considerando" a}. 

Se aprueba esta enmienda. 

3.11 El delegado del Reino Unido, refiriéndose al párrafo "resuelve" 1, dice que él no ha 
entendido que se imponga como requisito obligatorio que las estaciones de los servicios móviles 
terrestres hayan de estar equipadas para participar en el FSMSSM pero, si se abre la puerta a esa 
participación en pie de igualdad con los servicios marítimo y aeronáutico, las palabras "siempre 
y cuando ello no entrañe ninguna interferencia perjudicial al FSMSSM" deben sustituirse por 
"a reserva de las condiciones establecidas en los números 2944- 2949". 

3.12 El delegado de Nueva Zelartdia dice que él también apoya la finalidad de la Resolución, 
pero estima que deben tenerse en cuenta dos puntos importantes al redactar el párrafo de la 
parte dispositiva "resuelve". El primero es que una conferencia de la UIT no tiene facultades 
para "autorizar" al servicio móvil terrestre a participar en un sistema que se está desarrollando 
bajo los auspicios de otra organización (OMil para su aplicación por las administraciones. La 
Unión no.tiene en realidad ninguna jurisdicción sobre el futuro sistema FSMSSM, si no es propor
cionar las. frecuencias para . el mismo. La tarea de la Conferencia es dictar una disposición regla
mentaria que permita a los servicios móviles terrestres utilizar las frecuencias, pero no el 
sistema. El segundo punto es que muchas de las frecuencias utilizadas por el futuro sistema 
estarán por el momento compartidas con operaciones existentes, que comprenderán no sólo la llamada 
sino también el socorro y la seguridad. Por tanto, es importante asegurarse de que toda protección 
ofrecida al futuro sistema se ofrecerá también a las operaciones existentes, en particular a las 
de socorro y seguridad. 

3.13 El Presidente dice que supone que el objeto de la Resolución no es autorizar la partici
pación en el nuevo sistema, sino sencillamente autorizar la utilización de frecuencias, de modo que 
el CCIR, la OMI y las administraciones puedan seguir estudiando el asunto en una etapa ulterior. 

3.14 El delegado de Argelia dice que no puede apoyar la propuesta del Reino Unido de que se 
añada una referencia específica a determinadas disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones; 
prefiere que el texto del "resuelve" 1, mantenga un carácter general a fin de no prejuzgar las 
decisiones de una futura conferencia. Puede aceptar la propuesta de los Países Bajos de que se 
sustituya "se autorice" por "se puede autorizar" y la propuesta de la República Federal de Alemania 
de sustituir "utilizar" por "participar", pero señala el "resuelve" 2, en el que se indica que una 
futura conferencia examinará el asunto en detalle. En respuesta a la cuestión planteada por el 
delegado del Irán dice que los autores de la Resolución desean asegurarse de que el servicio móvil 
terrestre podrá beneficiarse de la infraestructura que ha de.establecerse, a fin de que las esta
ciones costeras y los barcos que escuchan en las frecuencias de que se trata puedan alertar a los 
gobiernos inmediatamente sobre cualquier siniestro que pueda producirse en su país. 

3.15 El delegado de España se une a esas observaciones. 

3.16 El delegado de Francia está de acuerdo en que la expresión "se autorice" es demasiado 
fuerte y que sería preferible decir "puede" o "podría autorizarse". Cualquiera de estas variantes 
debe entenderse en el sentido de que no se decide nada- definitivo, en vista de que una futura 
conferencia estudiará las condiciones en las que el servicio móvil terrestre puede ser autorizado 
en el futuro a participar en el futuro sistema. 

3.17 El delegaáo de Nueva Zelandia estima que sería preferible transformar la Resolución 
en una Recomendación. 

3.18 Los delegados de los Países Bajos y de Grecia apoyan esa propuesta. 

3.19 El delegado del Reino Unido propone que se sustituyan las palabras "al FSMSSM" en el 
"resuelve" 1, por "a otras comunicaciones de socorro y seguridad", ya que es importante que la 
nueva utilización evite interferencia perjudicial no sólo al FSMSSM sino también a otros 
sistemas. 
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3. 20 El delegado de Argelia, refiriéndose a la cuestión planteada por el delegado de Nueva Zelandia, 
dice que_el Último párrafo de la parte dispositiva "pide al Conse,jo de Administración" 
parece apropiado para una Recomendación; por otra parte, el "resuelve"l, que habla de una auto
rización, parece más apropiado para ~a Resolución. 

3.21 El Secretario General propone que el "resuelve" 2, se redacte en forma de una 
Recomendación. 

Se aprueban la propuesta del delegado de la India de añadir "y aisladas" después de 
"habitadas" en la primera línea del "resuelve" 1, y la propuesta de Noruega de no utilizar las 
palabras "participar en el" en el "resuelve" l. Se acuerda que el texto del "resuelve" 1, diga 
como sigue: 

"que se pued~ autorizar a las estaciones del serv1c1o móvil terrestre en las zonas poco 
habitadas y aisladas a utilizar en caso de siniestro las frecuencias del futuro sistema 
mundial de socorro y seguridad marítimos (FSMSSM), siempre y cuando ello no entrañe 
ninguna interferencia perjudicial a otras comunicaciones de socorro y seguridad". 

3.22 E~ delegado de la República Federal de Alemania propone que, siguiendo la sugerencia del 
Secretario General, se añadan al principio del "resuelve11 2, las palabras "recomendar que". 

Así se acuerda. 

3.23 El representante del CCIR pide que se aclare el ámbito de la tarea que se pide al CCIR 
que realice. 

3.24 El delegado de los Países Bajos dice que, a su entender, no corresponde al CCIR formular 
procedimientos de explotación; esto es de la incumbencia de una CAMR. El CCIR debe limitarse a 
preparar características técnicas. 

3.25 El representante del CCIR indica que en realidad hay algunos procedimientos técnicos que 
intervienen en la llamada selectiva digital que sería necesario estudiar. 

3.26 El Presidente propone el texto siguiente: 

"pide al CCIR que estudie urgentemente este asunto, con el fin de establecer caracterís
ticas y procedimientos técnicos y de explotación adecuados para que los examine una 
futura Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones competente." 

Así se acuerda. 

Se aprueba el proyecto de Resolución (Documento N. 0 183}, en la forma enmendada, para 
su sumisión directa a la Plenaria. 

4. Sexta serie.de textos sometidos por la Comisión de Redacción en segunda lectura (R.6} 
(Documentos N. 08 182 y 186) 

4.1 ADD 3362 

4.1.1 El delegado de Brasil indica que debe añadirse una llamada "1" después de las palabras 
"acuerdos intergubernamentales". 

Así se acuerda. 

4.2 ADD 4203.1 y ADD 4205.1 

4.2.1 El Presidente de la Comisión 6 indica que las dos disposiciones deben figurar con el 
mismo texto que en R.4 (Documento N .. 0 180}, página 7. 
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4.3.1 El delegado del Irán propone que se añadan las palabras "á partir del 1 de enero de 1986" 
después de "servicio móvil marítimo". 

4.3.2 El delegado del Reino Unido indica que los procedimientos de tránsito, incluida la fecha 
de aplicación, están incluidos en la Resolución N.° COM4/4, que se menciona en la disposición. 

Se acuerda mantener el texto sin modificación. 

4.4 ADD 4184B 

Se acuerda insertar el texto contenido en el Documento N. 0 186, página 3. 

Se acuerda asimismo suprimir ADD 4221A, 4231A, 4231B y 4231C (Documento N. 0 186). 

4.5 MOD 4315 

4.5.1 El delegado de Brasil indica que "526,5 kHz" debe sustituirse por "535 kHz" de conformi-
dad con ADD 4315A. 

Así se acuerda. 

4.6 ADD 4315A 

4.6.1 El delegado de Angola indica que en el texto francés, cuarta línea, deben suprimirse las 
palabras "faire et". 

4.7 MOD 4393 

4.7.1 El delegado de Finlandia indica que debe añadirse la segunda frase de la disposición 
que comienza por "La frecuencia 156,825 MHz", que figura en MOD 3033, página 10 de R.lO 
(Documento N. 0 124}. 

Así se acuerda. 

Se acuerda asimismo añadir SUP 4411 después de SUP.4393.1. 

Se aprueba la sexta serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción en segunda 
lectura (R.6) (Documento N. 0 182), en la forma enmendada. 

Se suspende la sesión a las 12.20 horas y se reanuda a las 13.20 horas. 

5. Séptima serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción en segunda lectura (R.7) 
(Documento N. 0 188) 

5.1 Resolución N.° COM5/2 

Se aprueba.. 

5.1.1 El delegado de Suecia dice que su Delegación acoge con agrado la aprobación de la 
Resolución N.° COM5/2 relativa al procedimiento que ha de utilizarse para identificar y anunciar 
la posición de los barcos y aeronaves de Estados que no sean partes en un conflicto armado, y 
estima que la Resolución cumple un objetivo muy importante. 

Sin embargo, la ResoluGiÓn no puede interpretarse en ningún modo que derogue las normas 
del derecho. internacional relativas a la neutralidad de los Estados. Su único objetivo es de 
carácter práctico, a saber, proporcionar un medio rápido de autoidentificación y contribuir así a 
la protección de vidas humanas y propiedades próximas a una zona de conflicto armado. 
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5.1.2 El delegado de Suiza dice que su país también acoge con agrado la aprobación de la 
Resolución N.° COM5/2 relativa al procedimiento que ha de utilizarse para identificar y anunciar 
la posición delós barcos y aeronaves de Estados que no sean partes en un conflicto armado. El 
objeto de la Resolución es de carácter técnico y operacional. Proporciona un medio rápido de 
autoidentificación para proteger la vida y la propiedad próximas a una zona de conflicto armado, 
o que se hallen en ella. Por consiguiente, no puede sacarse de ella en absoluto ninguna conclu
s.ión en lo que respecta a los derechos y deberes de Estados neutrales y a la condición de sus 
barcos y aeronaves regida por el derecho internacional. 

5.1.3 Los delegados de Austria y Finlandia se unen plenamente al contenido de las aclaraciones 
hechas por los delegados de Suecia y Suiza. 

Se aprueba la séptima serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción en segunda 
lectura. 

6. Octava serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción en segunda lectura (R.8) 
(Documento N. 0 190) 

6.1 MOD 471 y ADD 472A 

6.1.1 El Presidente remite a la sesión al Informe del Grupo de Trabajo ad hoc 2 de la Plenaria 
contenido en el Documento N. 0 186, donde figuran las versiones aprobadas de MOD 471 y ADD 472A. 

6.1.2 El Presidente del Grupo ad hoc dice que éste ha estimado apropiado suprimir la referencia 
al artículo 60 en ADD 472A, en particular porque ADD 500A se refiere únicamente al artículo 38. 

Se aprueba la supresión de "y 60" en ADD 472A en el Documento N. 0 186. · 

Se aprueba la octava serie de textos sometidos en segunda lectura, en la forma enmendada. 

7. Novena serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción en segunda lectura (R.9) 
(Documento N. 0 193) 

7.1 Resolución N.° COM4/7 

7.1.1 El delegado de la República Federal de Alemania indica que, como se ha suprimido la 
Recomendación N. 0 202 de la CAMR-79, ya no es necesario el "considerando" f). 

Así se acuerda, y los párrafos siguientes se renumerarán en consecuencia. 

7.1.2 El delegado del Irán indica una ligera corrección de redacción en el segundo 
apartado del "resuelve" 4. del texto inglés. 

7.1.3 El delegado de Tailandiarecuerda que se ha aplazado el examen de la propuesta tailandesa 
relativa al punto 2 de "invita a las administraciones" que figura entre corchetes en el documento 
que se examina. En vista de la necesidad de mejorar la protección de las bandas de frecuencia 
atribuidas a los servicios móviles aeronáutico y marítimo para el sistema de socorro y seguridad 
y considerando que todas las frecuencias, desde las ondas hectométricas hasta las microondas, están 
expuestas a algún grado de interferencia en alguna banda, estima que deben incluirse los textos 
entre corchetes, ya que la Resolución se refiere en particular a medidas en las bandas de ondas 
decamétricas y la adición facilitará la tarea de las administraciones para responder a la petición 
de la IFRB. 

7.1.4 El Presidente somete a votación la inclusión de la propuesta de Tailandia; el resultado 
es 24 votos a favor y 9 en contra. 

Por tanto, se suprimen los corchetes de la propuesta. 

#, 
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7.2.1 El Relator Principal de la Comisión 6 indica que el texto para el canal 76 en el cuadro 
se encuentra entre corchetes porque ha habido cierta incertidumbre sobre si debían añadirse 
frecuencias en las columnas 3 y 4 y suprimirse la palabra "banda de guarda". 

7.2.2 El delegado de los Países Bajos dice que, aunque la Plenaria ha aprobado el texto del 
Documento N. 0 193, un grupo de redacción oficioso establecido después y convocado por Suecia 
acordó que la frecuencia de 156,825 kHz debía figurar en las columnas 3 y 4 y que la nueva infor
mación debía ser "impresión directa para fines de socorro y seguridad". 

7.2.3 El delegado de Suecia confirma que es así y que el texto correcto es el que figura en 
el Documento N.o 184. 

Se acuerda mantener el texto tal como figura en el Documento N. 0 184. 

7.2.4 El delegado de España pregunta por qué la nota m) figura después del canal 75, siendo 
así que se refiere al canal 76. 

7.2.5 El delegado de China también tiene la misma duda y propone que se suprima la nota 
después del canal 75. 

7.2.6 El Presidente de la Comisión 6, apoyado por el delegado del Reino Unido, dice que la 
nota ya ha sido aprobada y que debe mantenerse después del canal 75 porque proporciona un vínculo 
con la disposición 3033 que es una disposición de protección para el canal 16. 

Se aprueba mantener la nota m) después del canal 75. 

Se aprueba la novena serie de textos. sometidos por la Comisión de Redacción en segunda 
lectura, en la forma enmendada. 

8. Décima serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción en ·segunda lectura (R.lO) 
(Documento N. 0 194) 

8.1 ADD 2967 y ADD 2968 

8.1.1 El Presidente dice que los textos correctos figurap en el Informe del Grupo ad hoc en 
el Documento N. 0 186. 

8.1.2 El Presidente del Grupo ad hoc, para aclarar las cosas, dice que los textos correctos 
son ADD 2967 como figura en el Documento N. 0 194 (R.l0/1) y el texto de ADD 2969A únicamente 
como :t;igura en el Documento N. 0 186 ~ Debe sustituirse "ADD 2969A" po'r "ADD 2968". 

En ese entendimiento, se aprueban ADD 2967 y ADD 2968 en la forma enmendada. 

8.2 ADD 2998F y ADD 2998G 

8.2.1 El delegado.de Brasil, apoyado por el delegado de China, propone que se supriman esas 
disposiciones como 9onsecuencia de la supresión del número 825A en el artículo 8. 

8.2.2 Los delegados de Japón, Noruega y Suecia se oponen a esta propuesta porque las disposi
ciones se refieren a socorro y seguridad y no consideran que su supresión sea una consecuencia de 
la supresión del número 825A. 

8.2.3 El Presidentelo somete a votación y se decide por mayoría de 25 contra 11 y 10 absten-
ciones suprimir las disposicione_s de que se trata. 

Así pues se suprimen ADD 2998F y ADD 2998G. 
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8.3 MOD 3018 

8.3.1 El Presidente dice que el texto correcto de MOD 3018 es el que figura en el Informe del 
Grupo ad hoc en el Documento N. 0 186. 

Se aprueba MOD 3018 tal como figura en el Documento N. 0 186. 

8.4 NOC 3039 

8.4.1 El delegado de la India, apoyado por los delegados de Argelia y del Iraq, propone que, 
para mayor claridad, se añadan después de "capítulo" las palabras "sobre la frecuencia de 500kHz". 
En respuesta al delegado de Suecia, que pone en duda el efecto que podría tener en la transmisión 
en las demás frecuencias de socorro y seguridad mencionadas en el Capítulo IX, dice, apoyado por 
el delegado del Reino Unido, que el único efecto será excluir la llamada selectiva digital en 
490 kHz durante los periodos de que se trata, de conformidad con las restricciones impuestas 
en esa frecuencia en la Resolución N.° COM4/5. 

Se aprueba la propuesta de la India. 

8.5 MOD 3040 

8.5.1 El Presidente observa que el texto que figura en el documento que examina la Plenaria 
debe sustituirse por MOD 3040 como figura en el Informe del Grupo de Trabajo ad hoc 2 de la 
Plenaria (Documento N. 0 186). 

8.5.2 El delegado de los Países Bajos dice que sería más correcto designar el texto propuesto 
como NOC 3040, ya que es el mismo que figura en el actual Reglamento de Radiocomunicaciones, que 
data de antes de la CAMR-79. El texto propuesto no tiene en cuenta el hecho de que hasta que 
entre en vigor la banda de guarda reducida de 10 kHz, la actual banda de guarda para 500 kHz 
es 490 - 510 kHz. Por tanto propone que esas sean las cifras que figuren en el texto que examina 
la Plenaria. 

8.5.3 El representante de la FIT dice que en la banda de guarda de 490 - 510kHz no se permite 
ninguna transmisión en ningÚn momento, fuera de las designadas por el Reglamento de Radiocomuni
caciones. En la banda más ancha propuesta en MOD 3040, se pretende prohibir la transmisión 
únicamente durante los periodos de silencio. Recomienda que se mantenga hasta que se disponga 
de transmisores más selectivos y de receptores mejores. 

8.5.4 El delegado de la India dice que la CAMR-79 ha mantenido deliberadamente la banda de 
guarda como figura en el número 3040 para ofrecer una protección efectiva a la frecuencia de 
500 kHz. La banda que figura en MOD 3040 debe mantenerse hasta que se hayan aplicado las nuevas 
atribuciones, y sólo en ese momento podrá examinarse una nueva reducción de la banda de guarda. 

Se somete a votación la propuesta de los Países Bajos y se rechaza por 13 votos a favor, 
38 en contra y 5 abstenciones. 

Se aprueba MOD 3040, como figura en el Documento N. 0 186. 

8.6 ADD 3046A 

8.6.1 El delegado de Rumania señala una corrección de redacción en el texto francés únicamente. 

Se aprueba ADD 3046A en la forma enmendada. 

Se aprueba la décima serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción en segunda 
lectura, en la forma enmendada. 

9. Proyecto de Resolución N. 0 PL/1 (Documento N.
0 

195) 

Se aprueba en primera y segunda lectura. 
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9.1 Terminada la lectura de todos los textos sometidos por la Comisión de Redacción,. el 
Presidente de la Comisión de Redacción da las gracias a los Vicepresidentes y a los miembros de su 
Comisión así como al personal de la UIT que ha intervenido en ella por la ayuda que le han pres-
tado para realizar su tarea. . · 

9.2 El Presidente en nombre de todos los miembros de la Plenaria, da las gracias al 
Presidente, a los Vicepresidentes y a los miembros de la Comisión de Redacción por su inapreciable 
contribución al trabajo de la Conferencia. 

Se levanta la sesión a las 14.45 horas. 

El Secretario General, El Presidente, 

R.E. BUTLER V.R.Y. WINKELMAN 
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l. Conocimiento de reservas (Documento N. 0 196) 

1.1 El Presidente invita a los delegados a que tomen conocimiento de las reservas contenidas 
en el Documento N. 0 196. Las eventuales correcciones a esas reservas o las reservas adicionales 
deberán comunicarse al Secretario Ejecutivo. 

1.2 El delegado de la RepÚblica Federal de Alemania se remite a la reserva de su Delegación 
(N. 0 14, página 6 del Documento N. 0 196) y sugiere que sería más práctico combinarla con otras 
reservas de idéntico tenor, a saber, las de Francia (N. 0 18), Senegal (N. 0 19), Países Bajos 
(N. 0 20), Bélgica (N. 0 21) y Mónaco (N. 0 24), para formar con todas ellas una sola reserva. 

1.3 El Presidente observa que los países interesados no hacen ninguna objeción. 

Así se acuerda. 

1.4 El delegado de la RepÚblica Federal de Alemania propone ligeros retoques en el texto 
combinado.· En el primer párrafo, conviene sustituir las palabras "llamada selectiva" por "código". 
En la versión inglesa del tercer párrafo, conviene introducir una pequeña modificación de estilo. 
En el cuarto párrafo, las palabras "el sistema secuencial de una sola frecuencia" se sustituirán 
por "el sistema de código secuencial de una sola frecuencia". 

1.5 El delegado de Francia señala que, al armonizar el texto francés de la reserva combinada 
con el texto inglés, se suprimirá la frase de introducción "reserva de Alemania ... "y la frase 
"la Administración de Alemania (República Federal de) formula la siguiente reserva". 

Con estas enmiendas se toma nota de la reserva combinada. 

Se toma nota de las declaraciones contenidas en el Documento N. 0 196 para inclusión en 
las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los 
servicios móviles (Ginebra, 1983). 

1.6 El delegado de los Estados Unidos hace la declaración que figura en el anexo en rela-
ción con la reserva de Cuba (N. 0 23, página 11 del Documento N. 0 196). 

Se levanta la sesión a las 10.00 horas. 

El Secretario General: El Presidente: 

R.E. BUTLER V. R. Y. WINKELMAN 

Anexo: 1 
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11 Los Estados Unidos lamentan que el Gobierno de Cuba haya optado por introducir un argu
mento político totalmente infundado en los trabajos técnicos de esta importante Conferencia. En estas 
circunstancias, los Estados Unidos se ven obligados a restablecer los hechos. 

La infelicidad del pueblo cubano con su Gobierno queda bien probada por las repetidas 
tentativas de sus ciudadanos de huir del país, cuyas más recientes expresiones son el transbordo 
por barco desde Mariel y el hacinamiento en los locales de la Embajada peruana. Muchos de los 
cubanos que han huÍdo de su patria desean hacer llegar a sus conciudadanos la verdad sobre las 
acciones del Gobierno cubano. Ello ha tenido como resultado intentos repetidos de establecer 
estaciones de radiocomunicación del exilio en los Estados Unidos y en otros países. 

En lo que respecta a la queja de interferencia perjudicial citada por el Gobierno de 
Cuba, el Gobierno de los Estados Unidos ha recibido una carta del Presidente de la IFRB con 
el número 18 (829)/0.0427/83 fechada el 3 de marzo de 1983 y cuyo tercer párrafo dice: "La Junta 
observa a este respecto que no ha recibido.copia de quejas sobre interferencia perjudicial de la 
Administración de Cuba desde el 16 de diciembre de 1982. Las medidas tomadas por su Administración 
parecen haber resuelto con éxito este asunto. La Junta agradece su colaboración para la supresión 
de la interferencia". 

Esta Conferencia.conoce bien la importancia de la frecuencia de 156,8 MHz como frecuencia 
de socorro, seguridad y llamada. El Gobierno de los Estados Unidos desearía señalar a la atención 
de la Conferencia que el 14 de octubre de 1982 fue necesario enviar una queja a la Administración 
cubana sobre la interferencia perjudicial causada por el constante uso indebido de la frecuencia 
de 156,8 MHz por las estaciones costeras y de barco cubanas para conversaciones personales y 
profesionales no autorizadas que ponen en peligro la seguridad de la vida humana y de los bienes 
a bordo de buques de todas las banderas, incluida la de Cuba." 
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l. Conocimiento de las reservas adicionales (Documento N. 0 203) 

Se toma nota de las reservas adicionales contenidas en el Docümento N. 0 203. 

1.1 El delegado de la URSS hace la siguiente declaración: 

"Rn reaación con las declaraciones de algunas delegaciones que contienen reivendicacio
nes territoriales de una parte de la Antártida, la Delegación soviética confirma la posición 
de la URSS con respecto a este asunto, expuesta en la Notificación N. 0 1162, de 10 de mayo de 1981, 
sometida al aprobarse las Actas Finales de la CAMR-79, así como en la declaración de la delegación 
Soviética que figura en el Protocolo Final de la Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982)." 

1.2 El delegado de Cuba hace la declaración que se reproduce en el Anexo l. 

2. Informe Final de la Comisión 2 (Verificación de Credenciales) (Documento N. 0 139 (Rev.l)) 

2.1 El Presidente de la Comisión 2 dice que le complace anunciar las enmiendas finales a 
la lista de delegados cuyas credenciales se han examinado y hallado en debida forma. Ahora hay 
que añadir Australia a la lista de países del punto 1.1.1 del Anexo al Documento N. 0 139 (Rev.l), 
y suprimirlo de la lista del punto 3. La RepÚblica Togolesa debe agregarse a la lista del 
punto 1.1.2 y suprimirse de la lista del punto 3. 

2.2 El Presidente da las gracias al Sr. Mutti y a su Comisión por su labor para examinar 
todas las credenciales, a fin de que puedan firmar las delegaciones interesadas. 

Se toma nota del Informe Final de la Comisión 2 (Verificación de Credenciales). 

Se levanta la sesión a las 15.20 horas. 

El Secretario General: El Presidente: 

R.E. BUTLER V.R.Y. WINKELMAN 

Anexo: 1 
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"En relación con la declaración realizada en la Décima Sesión Plenaria de la Conferencia 
por la delegación de los Estados Unidos. de .América referente a la Reserva de Cuba N. 0 23 del 
Documento 196, la delegación de Cuba proclama que en realidad dicha declaración no mere·ce una 
respuesta. 

Los delegados Norteamericanos en todos las foros internacionales son conocidos por sus 
mentiras, calumnias, ocultamiento de la verdad y frases sin sentido. 

Montañas de mentiras no pueden ocultar la verdad. 

Repetición de infundios no convierten éstos en verdades. 

La realidad es la complicidad y apoyo que brinda la Administración de Estados Unidos 
a las interferencias que causan emisores financiados por la Agencia Central de Inteligencia a 
servicios de radiocomunicaciones establecidas en Cuba de acuerdo con las disposiciones del 
Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Los aliados del regimen de Sudáfrica, los amigos del Israel agresor es lÓgico y natural 
que sean enemigos de Cuba. Esto nos honra " 

Gracias 
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l. Firma de las Actas Finales 

1.1 El Secretario General explica el procedimiento para la firma de las Actas Finales. El 
Secretario Ejecutivo lee la lista de las delegaciones cuyas credenciales han sido halladas en 
regla. 

Firman las Actas Finales y el Protocolo Final los 83 países enumerados en el Anexo l. 
Además de esta lista, Yugoslavia firma las Actas Finales pero no el Protocolo Final. 

2. Clausura de la Conferencia 

2.1 El Secretario General da las gracias al Presidente por el modo en que ha dirigido la 
Conferencia, que ha permitido que los trabajos terminen a tiempo. Aunque no le corresponde eva
luar los resultados, está seguro de que éstos mostrarán que la Unión ha adoptado de nuevo decisio
nes prácticas que servirán para satisfacer las necesidades de radiocomunicaciones de seguridad 
y socorro de muchos millones de operadores y usuarios. Esas decisiones han logrado un equilibrio 
entre elfort.alecimiento de ~os requisitos del sistema existente, por una parte, y el establecimiento 
de las bases necesarias para el FSMSSM. El trabajo de la Conferencia en su conjunto se ha dirigido 
a una mejora y adaptación continuas de la tecnología y los métodos en interés de todos. 

Da las gracias a todos los que han rendido homenaje al trabajo realizado por la Secretaría 
y otros funcionarios y personal de la Unión. Estos han tenido sumo gusto en trabajar por una 
Conferencia que puede decirse que constituye un nuevo ejemplo de cooperación eficaz entre todos 
los Miembros de la Unión, que ha conducido a la adopción de disposiciones reglamentarias importan
tes para realzar las aplicaciones de las telecomunicaciones en interés de todos los servicios. 

Da las gracias al Presidente y a los participantes en la Conferencia por su paciencia, y 
desea a.todos los delegados un feliz retorno a su país. 

2.2 El delegado de Argelia dice que espera que la Conferencia no haya defraudado las espe-
ranzas. Es cierto que no se han cumplido todos los deseos de la OMI, pero está convencido de que 
los representantes de la OMI han aceptado los argumentos presentados y han apreciado el interés 
de los Miembros por asegurar la continuación armoniosa de un servicio tan vital como el de socorro 
y seguridad. 

La Conferencia puede estar orgullosa de que no sólo ha completado con éxito su orden 
del día dentro del tiempo asignado, sino que también ha prestado detallada atención a cada cuestión. 
El trabajo se ha distinguido por un espíritu de cooperación y una voluntad de transacción. 

Expresa su agradecimiento a los órganos permanentes de la Unión, dirigidos por el 
Secretario General, por la eficacia de sus preparativos para la Conferencia, y a los delegados por 
sus esfuerzos por lograr soluciones. En particular, rinde homenaje al Presidente, cuyas cualida- · 
des de paciencia, perseverancia y humor han sido inestimables para dirigir los debates. 

2.3 El delegado de los Estados Unidos de América dice que el éxito de la Conferencia dará 
un significado especial a 1983 como Año Mundial de las Cominicaciones proclamado por las Naciones 
Unidas. Su trabajo será considerado como un hito importante en el desarrollo de las telecomuni
caciones para el bien común, y en particular, para la salvación de vidas humanas. No se siente 
decepcionado de que algunas propuestas de su Delegación no hayan recibido apoyo; por el contrario, 
con frecuencia se han hBllado soluciones mejores gracias al trabajo con otros delegados. 

Además del éxito de la Conferencia, el Año Mundial de las Comunicaciones se ha distin
guido por otros logros importantes. Nueve meses antes, la URSS lanzó el satélite COSMOS, el pri
mero destinado específicamente a la recepción de transmisiones de socorro, que ya ha salvado más 
de 20 vidas humanas.· 
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A finales de mes sera puesto en órbita un sistema de satélite realizado por Canadá, 
Francia y Estados Unidos para complementar el satélite COSMOS, y recientemente se han logrado 
éxitos con experimentos de RLS y pruebas de LLSD por satélites geoestacionarios. No hay duda de 
que se está formando el marco para un sistema de socorro más eficaz.· 

Rinde homenaje a la labor preparatoria realizada por el Secretario General y su personal 
así como a los esfuerzos de los Presidentes de las Comisiones y Grupos de Trabajo y a la excelen
te dirección del Presidente. 

2.4 El representanté dé la OMI congratula también al Presidente por su éxito en la dirección 
del trabajo de la Conferencia. La OMI aprecia la cortesía que ha tenido con ella la UIT al 
distribuir sus Recomendaciones en fecha temprana, lo que ha permitido a los delegados que no 
habían asistido a las reuniones de la OMI familiarizarse plenamente con su trabajo y presentar sus 
observaciones y propuestas en tiempo oportuno. Debido a una clara y bien definida delimitación 
de responsabilidades entre la UIT y la OMI, ha sido posible celebrar la presente Conferencia para 
examinar el plan de la OMI, adjudicar las frecuencias necesarias y adoptar decisiones de proce
dimiento básicas en el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Desea exprear el sincero agradecimiento de la OMI por la generosa y positiva respuesta 
que ha recibido. Sobre la base de las decisiones de la Conferencia, la OMI reajustará y desarro
llará su plan y lo someterá a la Conferencia de 1987 para su adopción. 

2.5 El Presidente dice que, debido a la positiva y constructiva actitud de los Miembros, 
ha sido para él un honor y un placer presidir la Conferencia. La buena voluntad y las relaciones 
amistosas, que son siempre impottantes para realizar comunicaciones marítimas y aeronáuticas, han 
demostrado también su valor como base para el trabajo de la presente Conferencia. Espera que 
los Miembros se mantengan al corriente de los aspectos aconómicos de los adelantos en el servicio 
móvil marítimo, no sólo desde el punto de vista de la inversión sino también desde el punto de 
vista de la rentabilidad, para que no se gasten innecesariamente fondos en equipo que puede quedar 
anticuado una vez que se aplique el FSMSSM. 

En conclusión, expresa su agradecimiento a los Vicepresidentes de la Conferencia, los 
Presidentes y oficiales de las diversas Comisiones, los representantes de los órganos permanentes 
de la Unión y la Secretaría de la Conferencia por el papel que han desempeñado en el éxito de la 
Conferencia. 

Se levanta la sesión a las 17.10 horas. 

El Secretario General: El Presidente: 

R.E. BUTLER V.R.Y. WINKELMAN 

Anexo: 1 
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A N.E X O 1 

Firmaron las Actas Finales y el Protocolo Final las delegacion es siguientes: 

RepÚblica Argelina Democrática Popular, RepÚblica Federal de Alemania, República Popular 
de Angola, Reino de Arabia Saudita, República Argentina, Australia, Austria, Estado de Baherein, 
Bélgica, República Popular de Benin, RepÚblica Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Federativa del Brasil, RepÚblica Popular de Bulgaria, República Unida del Camerún, Canadá, Chile, 
RepÚblica Popular de China, República de Chipre, República de Colombia, República de Corea, 
RepÚblica de la Costa de Marfil, Cuba, Dinamarca, República Arabe de Egipto, Emiratos Arabes Unidos, 
Ecuador, España, Estados Unidos de América, Etiopía, Finlandia, Francia, Grecia, República Popular 
Revolucionaria de Guinea, RepÚblica Popular Húngara, República de India, República de Indonesia, 
República Is¡ámica del Irán, República de Iraq, Irlanda, Islandia, Estado de Israel, Italia, Japón, 
Reino Hachemita de Jordania, RepÚblica de Kenya, Estado de Kuwait, República de Liberia, República 
Democrática¡ de Madagascar, Malasia, Reino de Marruecos, República Islámica de Mauritania, Mexico, 
Mónaco, Nicaragua, Noruega, Nueva Zelandia, Sultanía de Omán, República de Panamá, Papua Nueva 
Guinea, Reino de los Países Bajos, RepÚblica Popular de Polonia, Portugal, Estado de Qatar, 
RepÚblica Arabe Siria, RepÚblica Democrática Alemana, República Popular Democrática de Corea, 
RepÚblica Socialista Soviética de Ucrania, República Socialista de Rumania, Reino Unido de Gran 
Bretaña e ·Irlanda del Norte, República de Singapur, República Socialista Democrática de Sri Lanka,. 
Suecia, Confederación Suiza, RepÚblica Socialista Checoslovaca, Tailandia, RepÚblica Togolesa, 
Túnez, Turquía, Unión de RepÚblicas Socialistas Soviéticas, República Oriental del Uruguay, 
RepÚblica de Venezuela, RepÚblica Socialista de Vietnam, República de Zambia. 

Firmó las Actas Finales pero no el Protocolo Final la delegación siguiente: República 
Socialista Federativa de Yugoslavia. 



UNION INTERNATIONALE DES TÉLÉCOMMUNICATIONS 

CAM ~ POUR LES SERVICES MOBILES 

GENEVE, FÉVRIER/MARS 1983 

LISTE DES PARTICIPANTS 

LIST OF PARTICIPANTS 

LISTA DE PARTICIPANTES 

Document N° 219-F/E/S-
13 avril 1983 

1 

Cette liste comprend les sections suivantes - This list includes the following sections - Esta lista 
comprende las secciones siguientes 

I. Délégations - Delegations - Delegaciones 

II. Exploitations privées reconnues - Recognized prívate operating agencies - Empresas privadas 
de explotación reconocidas 

III. Organisations internationales - International Organizations - Organizaciones Internacionales 

III.l Nations Unies - United Nations - Naciones Unidas 

III.2 Institutions spécialisées - Specialized Agencies - Instituciones especializadas 

III.3 Organisations regionales (Art. 32 de la Convention) - Regional Organizations (Art. 32 
of the Convention) - Organizaciones regionales (Art. 32 del Convenio) 

III.4 Autres Organisations - Other Organizations - Otras Organizaciones 

IV. Siege de l'Union- Headquarters of the Union- Sede de la Uni6n 

V. Secrétariat de la Conférence - Secretariat of the Conference - Secretaria de la Conferencia 

*** 

Symboles utilisés - Symbols used - Simbolos utilizados 

C Chef de delégation - Head of delegation - Jefe de del~gaci6n 
CA Chef adjoint - Deputy Head - Subjefe 
D Délégué - Delegate - Delegado 
A Conseiller - Adviser - Asesor 

*** 

Pour des ratsons d'économte. ce document n·a été ttré qu'en nombre restretnt. Les parttctpants sont done proés de bten voulotr apporter a la réunton 
leurs documents avec eux. c1r ti n'y aura pn d'exemplatres supplémentatres dtSpontbles. 



I • DELEGATIONS - DELEGATIONS - DELEGACIONES 

ALB Albanie (~lique populaire 
socialiste d') - Albania 
(Socialist People' s Republic of) -
Albania (Rep{iblica Popular 
Socialista de) 

e M. PAN! Thanas Perikli 
General Director 
General Direction of Albanian 
P.T. 
Tirana 

D M. GJERGJI Jovan Maksim 
Official 

D 

General Direction of Albanian 
P.T. 
Tirana 

M. PAUJSHI Xheladin Gar ip 
Official 
General Direction of Albanian 
P.T. 
Tirana 

AIG Al.gérie (~lique algérienne 
dénocratique et popnlaire) - Algeria 
(People' s DeDocratic Republic of)
Argelia (RepÚblica Argelina 
1)e;nocrática y Popular) 

e M. BOUHIRED N. 
Secrétaire général du OCT 
Ministere des PTT 
Alger 

CA M. BENKHELFA Abderrazek 
Ingénieur des 
Télécommunicatians 
Ministere des PTT 
Alger 

CA M. FARAOUN Boualem 
Ingénieur des 
Télécommunications 
Ministere des Postes et 
Téléoommunications 
Alger 

D M. BENCHABANE Hocine 
Chef Division télécommunications 
ENEMA 
Alger 

D M. DADDI-HAMMOU B. 
Ingénieur 
Ministere des Postes et 
Télécammunications 
Alger 
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ALG Al.gérie (République algérienne 
démocratique et populaire) - Algeria 
(People 's Democratic Republic of)
Argelia (Rep{iblica Argelina 
Deoocrática y Popular) (suite) 

D M. HADDAOOU A. 
Ingénieur Teleoam 
Ministere des PTT 
Alger 

D M. arsMANE D. 

D 

Chef DNA 
ENEMA 
Alger 

M. OUABED Youssef 
Inspecteur 
Ministere des PTT 
Alger 

D Allemagne (~lique fédérale d') -
Germany (Federal Republic of) -
Alemania (Rep{iblica Federal qe) 

e M. SPINDLER Klaus. 
Ministerialrat 
Bundesministerium fOr das 
Post- und Fernmeldewesen 
Bonn 

CA M. OIMS Klaus 
Postdirektor 
Fernmeldetechnisches Zentralamt 
Darmstadt 

D M. BLAURCX:l< Gnnter 
Botschaftsrat 
Standige Vertretung der 
Bundesrepublik Deutschland bei 
den internationalen Organisationen 
Gene ve 

D M. EXNER Dieter 
Postdirektor 
Fernmeldetechnisches Zentralamt 
Darmstadt 

D M. FORSTER Kurt E. 
Fernmeldeoberamtsrat 
Oberpostdirektion 
Hamburg 

D M. GABRIEL Norbert 
Fernmeldeamtrnann 
Fernmeldetechnisches Zentralamt 
Darmstadt 
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D Allemagne (République fédérale d 1 ) - D Allemagne (République fédérale d •) -
Germany (Federal Republic of) - Germany (Federal Republic of) -
Alemania (República Federal de) Alemania (República Federal de) 
(suite} (suite} 

D r-1. GEDRGE Eberhard D M. STRICK Joachim-S. 
Postdirektor <l::>eramtsrat 
Fernmeldetechnisches Zentralamt Bundesministerium fnr das 
Darmstadt Post- und Fernmeldewesen 

Bonn 
D M. ~DTUwe 

Regierungsdirekbor D M. ULENBERG Erhard 
Deutsches Hydrographisches Bundesministerium fOr Verkehr 
Institut Harnburg 
Hamburg 

D M. JANSEN Bernhard 
Oberamtsrat 1\GL Angola (République populaire d •) -
Bundesministerium fOr das Anqola (People 1 s Republic of) -
Post- und Fernmeldewesen Angola (República Popular de) 
Bonn 

e M. DE MATOS Jose Gualberto 
D Mlle LUTZ Margarete Chef du Département Radio et 

DiplomrObersetzerin Télécommunicatians 
Bundesministerium fOr das Direcyao Nacional de Correios e 
Post- und Fernmeldewesen Telecomunicac;aes 
Bonn Luan da 

D M. MAIER Karl CA M. DA SILVA Artur Soares 
Postdirektor Chef du Centre de Controle 
Fernmeldetechnisches Zeritralamt Technique des Emissions 
Darmstadt DireC<;áo Nacional de Cbrreios e 

Telecamunicac;ees 
D M. MALINA Klaus B. Luan da 

Fernmeldeamtmann 
Oberpostdirektian D M. DE BARROS QUARESMA Aureliano 
Harrburg Chef du service mobile rnarittme 

EPrEL 
D M. MOLLER Hanns-Joachim Direcyao Nacional de Correios e 

Regierungsoberamtsrat Telecamunicac;aes 
Bundesanstalt fOr Flugsicherung Luanda 
Frankfurt/Main 

D M. SCHENKE R.udolf 
Oberamtsrat ARS Arabie saoudite (Royaume d 1 ) -

Bundesministeriurn fQr das Saudi Arabia (Kingdom of) -
Post- und Fernmeldewesen Arabia Saudita (Reino de) 
Bonn 

e Mr. GHANDOURAH Su le iman M. 
D M. SCHLEGEL Robert Johann Deputy Minister, T and T for 

Fregattenkapitan Financia! and Adrrdnistrative 
Bundesministeriurn der Affairs 
Verteidigung Riyadh 
Bonn 

CA Mr. AL-SHANKITI Habeeb 
D M. STECHER Wilfried H. E. Director, Telex and Wireless 

Dipl.-Wirtschaftsingenieur Conm. 
Verband Deutscher Reeder Ministry of PIT 
Harnburg Riyadh 



ARS Arabie saoudite (Royaume d 1
) -

Saudi Arabia (Kingdam of) -
Arabia Saudita (Reino de) (suite) 

D Mr. ABOOLWAHED Ali Abdullah 
PTr 
Riyadh 

D Mr. ABUBAKR Abdulrazzaq r-t>harrmed 
Saudi Telephone 
Ministry of PPI' 
Riyadh 

D Mr. AL BASHEER Samy S. 
Director, Conference 
Department 
Riyadh 

D Mr. AL JAZZAR Abdullah Abdul Qadir 
Director, Operation and 
Developnent Department 
PPI' 
Riyadh 

D l'tr. AL JEHAIMAN Abdul Az iz Sal eh 
Director 
PIT 
Riyadh 

D Mr. AL CMRI Dahash Hamad 
Ministry of PPI' 
Riyadh 

D Mr. AL SAIMAN Abdulaziz Abdulr ahrnan 
PIT 
Riyadh 

D Mr. AL-DARRAB Abdullah Abdulaz iz 
Director, Mobile Telephones 
Ministry of PIT 
Riyadh 

D Mr. AL-KHALIFA Khalifa 
Ministry of PIT 
Riyadh 

D Mr. HASNAIN Mahroc>ud Hassan 
Ministry of PIT 

D 

Riyadh 

Mr. SIIMI Yousef Hamad 
I-1inistry of PIT 
Riyadh 

A Mr. ANTAR A. H. 
!TU Expert 
Ministry of PIT 
Riyadh 
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ARS Arabie saoudite (lbyaume d 1
) -

Saudi Arabia (Kingdam of) -
Arabia Saudita (Reino de) (suite) 

A Mr. GRIFFITHS J. 
!TU Expert 
Ministry of PIT 
Riyadh 

AHG Argentine (République) -
Argentine Republic -
Argentina (RepÚblica) 

C M. VERGARA Hector José 
Director Nacional de 
Telecomunicaciones 
Secretaría de Comunicaciones 
Buenos Aires 

CA M. MIGLIORA Hector Romildo 
Inspector Técnico Mayor 
Dirección Nacional de 
Telecomunicaciones 
Secretaría de COmunicaciones 
Buenos Aires 

D M. GABELI.!NI Eduardo Anibal 
Jefe Departamento Desarrollo y 
Coord. Técnica 
Division Servicio Movíl 
Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones (ENTEL) 
Buenos Aires 

D M. MURGUIA Miguel Angel 
Jefe División Reglamentación de 
Telecomunicaciones 
F. Aérea Argentina Cdo Regiones Aéreas 
D. Comunicaciones 
Buenos Aires 

D M. RCX;ANI Ruben Osear 
Ingeniero Dirección Nacional de 
Telecomunicaciones 
Secretaría de Comunicaciones 
Buenos Aires 

D M. TAGLIAVINI Eduardo 
Ingeniero 
Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones (ENTEL) 
Buenos Aires 
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AUS .Australie -Australia -Australia .ADT .Autriche - Austria - .Austria (suite) 

e M. lvtKENDRY John Norman CA M. STE~ Ernst 
Assistant Secretary (acting) Counsellor 
Planning & Development Branch Headquarters of the Postal and 
Radio Frequency Management Division Telegraph Admdnistration 
Department of Conmunications Wien 
Belconnen 

D M. BURGSTALLER Josef 
CA M. KNOX Donald John Chief Engineer 

Chief Communications Engineer Osterreichischer Rundfunk 
Department of Aviation Wien 
Melbourne 

.D M. M:>RAWETZ Theodor 
D 1-1me C'aCIER Jane Assistant Chief Conmunication 

Second Secretary Officer 
Australian Permanent Mission Ministry of Defence 
Geneva Wien 

D M. DURHAM Alan Francis 
Manager Radio Operations 
OVerseas Telecommunications BHR Bahre!n (Etat de) - Bahrain 
Commission (Australia) (State of) - Bahrein (Estado de) 
Sydney 

e M. AL THAWADI Abdulla Saleh 
D M. EDWARDS Mark E. Secretary General 

Senior Technical Officer Permanent Teleoammunications 
Planning & Development Branch ecmnittee 
Radio Frequency Management Division Manama 
Department of Comnunications 
Belconnen D M. FERNANDEZ J.P. 

Officer-in-Charge 
D M. TARBRI' David Morr ison Coast Station 

Radiocammunicatians Engineer Bahrain 
Department of Transport & 
Construction 
Die k son 

BEL Belgique- Belgium- Bélgica 
D M. TROST Peter A. 

Director Joint Communications e M. BRABANT Guido 
Electronics (Engineering) Ingénieur en Chef 
Department of Defence Directeur d'Administration 
Canberra Régie des T.T. 

Bruxelles 
D M. WEEMAES W.E. 

Counsellor D M. HINDRYCKX Camille 
Australian Permanent Mission Chef de Section technique 
Gene va Régie des T.T. 

Bruxelles 

A 14. DAELE Roland 
1\DT .Autriche - Austria - Austria Bureau TR/International 

Bruxelles 
e M. IE.rrNER Gerd 

Counsellor 
Headquarters of the Postal and 
Telegraph Administration 
Wien 



BEN Bénin (République popnlaire du) 
Benin (People 1 s Republic of) 
Benin (RepÚblica Popular de) 

e M. UDKOSSI Julien 
Ingénieur des télécommunications 
Office des Postes et 
Télécommunications 
Cotonou 

BLR Biélorussie (République socialiste 
scwiétique de) - Byelorussian 
Soviet Socialist Republic -
Bielorrusia {RepÚblica Socialista 
Soviética de) 

e H.E. M. GRITSCXJK I.M. 
Minister of Posts and 
Telecammunications 
Minsk 

A M. CHILOVI'IOI Serguei 
Deuxieme secrétaire 
Missian permanente de la RSS 
de Biélorussie 
Gene ve 

B Brésil (République féd&-ative du) -
Brazil (Federative Republic of) -
Brasil (República Federativa del) 

e M. PERIOm Luiz F.T. 
Executi ve Assistant to 
the Director, International 
Operations, 
EMBRAT.EL/Ministério das 
Comunicac;5es 
Rio de Janeiro 

CA M. MAGLIOOE Ferdinando 
Engineer 
Coast Statian Network Manager 
EMBRATEL/Ministério das 
Comunica96es 
Rio de Janeiro 

D M. CAMPOS MACHAOO Washington car los de 
Aeronautical Telecommunication 
Division Chief 
Diretoria de Eletronica 
Proteyao ao v"oo 
DCCM 
Rio de Janeiro 
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B Brésil (République fédérative du) -
Brazil (Federative Republic of) -
Brasil (RepÚblica Federativa del) 

D 

D 

(suite) 

M. PEREIRA José L. 
CDR, 
Brazilian Navy 
Diretoria de Armamento e 
Comunicac;5es da Marinha 
Rio de Janeiro 

M. VERGNE SABOIA Gilberto 
Conseiller 
Délégation permanente du Brésil 
Gene ve 

BUL Bulgarie (République populaire de) -
Bulgaria (People 1 s Republic of) 
Bulgaria (República Popular de) 

e M. IANEV Ianko 
Vice ministre des cornmunications 
Ministere des postes et · 
télécammunications 
Sofia 

CA M. srAMATOV Dimitar 
Chef du Département 
Ministere des postes et 
télécammunications 
Sofia 

D M. KarzEV !van 
Premier secrétaire 
Représentation permanente de 
Bulgarie 
Gene ve 

D M. MARINOV Miho 
Ministere du transport 
Varna 

D M. PETKOV Bor is 
Ministere des postes et 
télécommunications 
Sofia 

D Mme SKABRINA Rositza 
Spécialiste en chef 
Ministere des communications 
Sofia 



a4E cameromt {République-Uni.e du) -
cameroon {United Republic of) -
camerún {República Unida de) 

C M. KAMDEM Kanga 
Controleur général des P et T 
Ministere des Postes et 
Télécammunicatians 
Yaoundé 

CA M. SING Joseph 
Cbmmandant des Transmissions 
Yaoundé 

D M. MAGA Richard 
Ministere des postes et 
téléoommunications 
Yaoundé 

D M. NKEMBE Jacob 
Chef du Service des Etudes et de 
1 1Equipement 
Ministere de l'Information 
Direction de la Radiodiffusion 
Yaoundé 

CAN Canada - Canada - canadá 

C M. ~YW.H. 
Director General 
International Relations 
Department of Comnunications 
Ottawa 

CA M. DuCHARME E.D. 
Director, WARC Acti vi ti es 
International Relations 
Department of Communications 
Ottawa 

CA M. :EX;AN J .W. 
WARC Activities Officer 
Department of Conmunications 
Ottawa 

D Mme AUGER S. 
Administrative Assistant 
Department of Conmunications 
Ottawa 

D Mme DESJARDINS CHASE Micheline 
Regional Director Atlantic 
Department of Comnunications 
Moncton 

D M. DOWNEY R.E. 
Policy and Coordination Branch 
Department of Transport 
Ottawa 
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CAN Canada - Canada - canadá ( sui te) 

D M. LYNCH J. 
First Secretary 
Permanent Mission of Canada 
Geneva 

D M. NASSAR R. 
Department of Ccrrmunications 
Ottawa 

D M. POIRIER H. 
Department of Conmunications 
Ottawa 

D M. SP:Eta W. 
Department of Transport 
Coast Guard 
Ottawa 

D Dr. ~J S. 
Department of Comnunications 
Ottawa 

cm. Chili - Chile - Olile 

e M. PIZARRO ARAOONES Miguel Luis Rafael 
Jefe Depto. Inspecci6n y Control 
Subsecretaría de Teleoamunicaciones 
Ministerio de Transportes y 
Teleoamunicaciones 
Santiago 

CA M. CASANUEVA ULIDA Pedro R. 

D 

D 

D 

Ingeniero 
Departamento de Telecomunicaciones 
Santiago 

M. ANGELIDITI CADIZ Sergio 
Consejero 
Delegaci6n Permanente de 
Chile 
Ginebra 

M. DE ARRrXABALA BENI'ID Pedro Andoni 
Jefe Departamento Planes 
Subsecretaría de 
Teleoamunicaciones 
Santiago 

M. ORMAZABAL IDBOS Moisés 
Jefe Departamento 
Telecomunicaciones 
Direcci6n General de Aeronáutica 
Civil 



(]IN Chine (République pnpnlaire de) -
China (People 1 s Republic of) -
<llina (República Popular de) 

C M. LUI Yunzhou 
Director 
Adrrdnistration Bureau of Maritime 
and Ocean Transportation 
Ministry of Communications 
Beijing 

CA M. CHEN Jiancheng 
Division Chief 
Teleconmunications and Navigation 
Division, Administration Bureau of 
Maritime and Ocean Transportation, 
Ministry of Communications 
Beijing 

CA M. DING Yixing 
Master Engineer 
Directorate General of 
Teleoommunicatians, Ministry of 
Posts and Telecommunications 
Beijing 

D Mme CHEN Haihua 
Third Secretary 
Chinese Permanent Mission 
Gene va 

D M. CHEN Shaoyou 
Engineer 
Telecammunication and Navigation 
Division, Administration Bureau of 
Maritime and Ocean Transportation, 
Ministry of Communications 
Beijing 

D Mme HUANG Fengxia 
Engineer 
Ministry of Posts and 
Telecammunications 
Beijing 

D Mme LI Lizhu 
Administrator of Telecommunications 
Telecornmunications and Navigation 
Divisian, Administration Bureau of 
Maritime and Ocean Transportation, 
Ministry of Communications 
Beijing 

D M. liJO Yuyu 
Engineer 
Communication Division 
General Administration of Civil 
Aviatian of China 
Beijing 
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OIN Chine (République populaire de) -
China (People 1 s Republic of) -
China (República Popular de) (suite) 

D M. ~ Jialin 
Engineer 
Teleoommunications and Navigation 
Division, Administration Bureau of 
Maritime and Ocean Transportation, 
Ministry of Cornmunications 
Beijing 

D M. XU Xihong 
Engineer 
China Ocean Shipping Cornpany 
Beijing 

CYP Chypre (République de) -
Cyprus (Republic of) -
Chipre (República de) 

C M. XENOPHCNIDS 'Andreas 
Engineer 
Cyprus Telecomnunications 
Authority 
Nicosia 

D M. DEMETRIADES Andreas 
Cyprus Telecommunications 
Authority 
Nicosia 

CU4 Col.ambie (République de) -
Colombia (Republic of) -
Colombia (República de) 

C M. CHARRY SAMPER Hector 
Jefe Misi6n 
Misi6n de Colombia 
Ginebra 

D M. ~ Ciro Alfonso 
Tercer Secretario 
Misi6n de Colombia 
Ginebra 

D Mme IVARS Teresa 
Embajador Alterno 
Misi6n de Colombia 
Ginebra 
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I«lR Corée (République de) - CTI COte d'Ivoire (République de) -
Korea (Republic of) - Ivory Coast (Republic of the) -
Corea (RepÚblica de) CDsta de Marfil (Reptiblica de la) 

(suite) 
e M. KIM Byung Suk 

Director D M. N'GJESSAN Tra Ernest 
Frequency Division Oommandant, Chef du service 
Radio Regulation Bureau central des transmissions 
Ministry of Cbmmunications Ministere de la Défense 
Seoul Abidjan 

CA M. RAH Byung Wha D M. N<XmCXJ Paul 
Assistant Director Enseigne de Vaisseau 
Planning Division Marine nationale 
Radio Regulation Bureau Abidjan 
Ministry of Cbmmunications 
Seoul 

D M. HCNG Yoon Hie COB CUba - CUba - CUba 
Assistant Director 
Navigational Aids e M. MARriNEZ AIBUERNE car los Manuel 
Civil Aviation Bureau Director de Frecuencias 
Ministry of Transportation Radioeléctricas 
Seoul Dirección.de Frecuencias 

Radioeléctricas, Ministerio de 
D M. Y~ Hyun Sup Comunicaciones 

Third Secretary Habana 
Korean Mission in Geneva 

D M. E'EmWIDEZ CABRERA Rafael Manuel 
Ing. Electricista 
Dirección de Frecuencias 

CTI COte d'Ivoire (République de) - Radioeléctricas, Ministerio de 
Ivory Coast (Republic of the) - Comunicaciones 
CDsta de Marfil (República de la) Habana 

e M. YAO Ble Gasten D M. MIRANDA J~Z Juan carlos 
Inspecteur général des postes Especialista de Propagaci6n 
et télécammunicatians Direcci6n de Radiocomunicaciones, 
Ministere des postes et Ministerio de Cbmunicaciones 
télécommunications Habana 
Abidjan 

CA M. YAO Kouakou 
Chef du Service de la COOrdination IJ.NK Danenark - Dermrark- Dinamarca 
et de la Gestion des Fréquences 
Office des Postes et e M. I.ARSEN P. V. 
Télécammunications, Direction Telegraph Inspector 
générale des Télécommunications General Directorate of Posts and 
Abidjan Telegraphs 

Copenhagen 
D M. ELEFTERIOO Georges 

Responsable des CA M. WEDERVANG Bendt 
Téléoommunications Senior Engineer 
Direction Centrale de Department of Mobile Services 
l'Aéronautique Civile Posts and Telegraphs 
Abidjan Radiooammunications Office 

Copenhagen 
D M. ~ Lesan Basile 

Ingénieur des télécommunications 
INTEICI 
Abidjan 



liNK Danemark - Denmark -Dinamarca 
(suite} 

D M. HESS ~ren 
Senior Adrrdnistrabor 
Frequency Department 
Posts and Telegraphs 
Radiooommunications Office 
Copenhagen 

D M. LADE.X;AARD Jens 
Senior Adrrdnistrator 
Posts and Telegraphs Denmark, 
Central Telecommunications 
Services, Marketing Coordination, 
Traffic and Accounting Office 
Copenhagen 

D M. IAURSEN Kjeld Storm 
Inspector 
Directorate of Civil Aviation 
Copenhagen 

D M. K>ELLER Johannes 
Engineer, Traffic Division 
Greenland Technical Organization 
Telecomnunications Branch 
Copenhagen 

D M. VILLEBRO M. 
Head of Radio Section 
Danish Government Ship's Inspection 
Service 
Copenhagen 

D M. WULFFSBERG ~rge 
General Manager 
Greenland Technical Organization 
Department of Telecommunication 
Copenhagen 

A M. va:;NSEN Anton 
Captain, General Manager 
Danish Shipawners' Association 
Copenhagen 

EGr B]ypte (Républiqw! arabe d 1 ) -

BJypt (Arab Republic of) -
B]ipto (Reptíblica Arabe de) 

C M. EL NEMR Mahnoud M.S. 
General Manager 
Technical Affairs for International 
Sector 
A.R.E.N.T.O. 
Egypt Nati<nal Teleconmunication 
Organization 
Cairo 
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mY B]ypte (Républiqua arabe d 1 ) -

BJypt (Arab Republic of) -
Bjipto (RepÚblica Arabe de) (suite} 

CA Mme ALLAM Fekria A. 
General Manager for 
Mobile Radio Telephone Section 
ARENID 
Ca ir o 

OAE Emirats arabes mrls
United Arab Fmi.rates -
Emiratos 1\rabes Unidos 

C M. FANOOS Halirn J. 
Director of Teleoommunications 
Ministry of Communications 
Abu Dhabi 

D M. ALKHALIFA Yahya Abdalrahim 
Head of Frequencies Section 
Ministry of Communications 
Abu Dhabi 

JU\ ~teur - Ecnador - Ecuador 

D M. NAIWUO Galo HLUnberto 
Jefe del Departamento de Servicio 
M6vil Mar í tim::> 
Dirección Generale de la Marina 
Mercante y del Litoral 
Guayaquil 

E Bspagne - Spain - España 

CA M. MARr!N ALLmJE Carlos 
Inspector Radio-Mar í tim::> 
Ministerio de Transportes, Turismo y 
Corrnmicaciones 
Madrid 

CA M. M:>LINA N.EX;RO Francisco 
Jefe de Relaciones Internacionales 
Ministerio de Transportes, Turismo 
y Ccmmicaciones 
Madrid 

D M. AGUAOO BARBERO Santiago 
Ministerio de Defensa 
Madrid 

D M. ESCOBAR AI.OOSO Antonio 
Ingeniero de Telecomunicación 
Compañía Telefónica Nacional de 
España 
Madrid 



B BspacJne - Spain- España (suite) 

D M. <DmZ PATINO Francisco J. 
Compañía Telef6nica Nacional de 
España 
Madrid 

D M. LEX:N CABREJAS Juan J. 
Compañía Telef6nica Nacional de 
España 
Madrid 

D M. MENCHEN ALUMBREROS Miguel 
Encargado de Negociado 
Compañía Telef6nica Nacional de 
España 
Madrid 

D M. MJRALES RODRIGUEZ Antonio 
Telecomunicaciones Aeronáuticas, 
Ministerio de Transportes, Turismo y 
Cormmicaciones 
Madrid 

D M. NAOORE Ieandro 
Prender secrétaire 
Mission permanente de l'Espagne 
Gene ve 

D M. PITERA CALVID' Francisco 
Jefe Registro de Frecuencias 
EMACCN 
Madrid 

D M. RIAL AVENDANO José R. 
Compañía Telef6nica Nacional de 
España 
Madrid 

D M. TELID VALERO Angel 
Ministerio de Defensa 
Madrid 

USA Etats-Unis d 1 Amérique -
United States of America -
Estados Unidos de Am&ica 

C M. SCHUBERT Frederick P. 
Rear Admira!, USCG, 
Olief, Off ice of COnmand, 
Control and Oammunications 
US Ooast Guard Headquarters 
Department of Transportation 
Washington, D.C. 

CA M. PAIMER Lawrence M. 
International Staff 
Office of Science and Technology 
Federal Oommunications Oommission 
Washington,o.c. 
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OSA EtabHJni.s d 1 1\mérique -
United States of America
Estados Unidos de América (suite) 

CA M. SHRUM Richard E. 
Office of International 
Ccmnunicatioos Policy 
Bureau of Eoonamic and Business 
Affairs 
Department of State 
Washington.-D.C. 

CA M. URBANY Francis 
.Acting Director Spectrum, Plans 
and Policies 
Office of Spectrum Management, 
National Teleconmunications and 
Informatian Administration, 
Department of COrrmerce 
Washington,.D.C. 

D 1) M. GIIBERT Marshall E. 
captain, USCG, 
Chief, Plans and Policy Di vis ion 
Office of Command 
COntrol and COmnunications 
us Coast Guard Headquarters 
Washington,D.C. 

1) Senior Delegate 

D M. ANDERSCN Dexter 
International COmnunications Adviser 
Office of Science and Technology 
Federal Communications Commission 
Washington,D.C. 

D M. BLAKER Herbert T. 
Manager 
Standards and Certification 
Rockwell International 
Arlington, Virginia 

D M. BOJM.\N William 
Director of Technical Programs 
Motor ola Inc. 
Washington, o.c. 

D M. CRIJMP Cecil R. 
Staff Manager 
American Telephone and Telegraph 
Crnpany 
Morris Plains, N.J. 

D M. OORIAN Charles 
Director 
International Liaison 
Comsat Corporation 
Washington, D.C. 
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USA EtabHJni.s d 'lmtérique - USA Etats-Uni.s d • Amérique -
United States of America- united States of America -
Estados Unidos de AMérica (suite) Estados Unidos de América (suite) 

D M. EOOSANER :a:>bert S. D M. Me INTYRE Robert C. 
Deputy Chief Aviation and Marine Branch 
Private Radio Bureau Private Radio Bureau 
Federal Communications Oommission Federal Communications Commission 
Washington, D.C. Washington,D.C. 

D M. GILSENAN John T. D M. PAPPAS Walter A. 
International Oonference Staff Chief, Marine Radio Policy Branch 
Cbmman Carrier Bureau Plans and Policy Di vis ion 
Federal Communications Commission US Coast Guard Headquarters 
Washington,D.C. Department of Transportation 

Washington, D.C. 
D M. HARRIS Wendell R. 

Deputy Chief D M. RAISH Leonard R. 
Policy and Program Planning .Association of American Railroads 
Di vis ion Washington, D.C. 
Oammon Carrier Bureau 
Federal Oommunications Oammission D M. SINGER Michael S. 
Washington,D.C. Chief 

Plans, Policy and Allocations 
D M. HEMPIOO Gordon F. Branch 

Technical Standards Branch Research and Analysis Division 
Office of Science and Technology Federal Aviation Adrrdnistration 
Federal Communications Commission Washington D.C. 
Washington1 D.C. 

D M. SMITH Hillyer 
D M. HERSEY Jr. Joseph D. Director of Externa! Affairs 

Marine Radio Policy Branch Aeronautical Radio, Inc. 
US Coast Guard Headquarters Annapolis, Maryland 
Department of Transportation 
Washington,D.C. D M. WALSH Thanas M. 

Office of Spectn.un Managernent, 
D M. HOLLIMAN Ear 1 J. National Teleoammunications and 

Army Spectrum Manager Information Adrrdnistration, 
Office of Assistant Chief of Staff Department of Ccmnerce 
Department of the Army Washington, D.C. 
Washington, D. C. 

D M. HOLSOPPLE Henry 
Director ETH Ethiopie - Ethiopia - Etiopía 
Naval Electramagnetic Spectrum 
Center, Department of the Navy e M. SEBHA'IU Tesfatsion 
Washington,D.C. Chief of Radio Regulatory Branch 

Ethiopian Telecammunication 
D M. LU'ffiER William A. Authority 

International Advisor · Mdis Ababa 
Field Operations Bureau 
Federal Communications Oommission 
WashingtonJD.C. 

FNL Finlande - Finland - Finlandia 
D M. MACUK David 

Teleconmunications Attache e M. HAHKIO 'Ibuko Ilmar i 
US Mission Head of Section 
Geneva Radio Department 

General Directorate of Posts and 
Teleoammunications 
Helsinki 



PNL Finlande - Fin1and - Finlandia 
(suite) 

CA M. KAPJAIAINEN Jorma 
Assistant Chief of Division 
Radio Department 

F 

e 

General Direcborate of Posts and 
Teleconmunications 
Helsinki 

France - France - Francia 

M. DUPUIS Philippe 
Délégué aux Télécomnunications avec 
les r.t:>biles 
PIT 
Paris 

CA M. BLANC Jean-IDuis 
Chef du bureau radiocammunications 
Admdnistratian des PTT 
Paris 

CA M. ABaJDARHAM Pierre 
Directeur Départemental Adjoint 
PTT 
DGr/DAII/SAI 
Paris 

D M. AIDNSO Michel 
Chef du bureau des fréquences 
CNES 
Centre Spatial de Tbulouse 
Tbulouse 

D Mire ALVERNHE Martine 
Inspecteur principal des services 
d' études techniques 
Direction générale des 
Télécammunications 
D.A.I.I. 
Paris 

D M. BALESTmEAU Gérard Jean 
PTT 

D 

Paris 

M. BISNER René-Jean 
Adjoint au chef du Bureau 
Centralisateur national pour le 
controle des émissions 
radioélectriques, Services des 
Affaires internationales 
Ministere des PTT 
Paris 
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F 

D 

France - France - Francia ( sui te) 

M. BRUNSCHWIG Pierre 
Ingénieur en chef des 
Télécorrmunications 
Centre National d 'Etudes des 
Télécommunications 
Issy les Mbulineaux 

D M. CRUSSCN Frlouard 
Directeur-adjoint 
IYl'RE 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

Paris 

M. DESCO.rES-GENCN Jean 
Contre-Amiral 
Ministere de la Défense 
Paris 

M. FEIJILIATRE Alain G. 
Ccmnandant 
Ministere de la Défense 
Paris 

M. HQJID Michel 
.Adjoint, Ingénieur responsable de la 
gestion du spectre des· fréqoences 
Direction de la Navigatian Aérienne 
(mA) 
Paris 

M. KERFANT Alain 
Chef de la Division de la 
Navigatian marittme et du 
Sauvetage, Direction du Service 
des Phares et Balises et de la 
Navigation 
Ministere de la Mer 
Paris 

M. LAURENT Jean-Pierre 
capitaine de Frégate 
Ministere de la Défense 
Paris 

M. LEFORI' Roger 
Inspecteur central 
PTT 
Paris 

M. LEMAITRE Michel René Alain 
Chef de la Subdi vis ion Gestion 
des Fréquences et servitudes 
Service des Phares et Balises et 
de la Navigation 
Ministere de la Mer 
Paris 



F 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

Franoe - France - Francia (suite} 

M. LENESQUE Daniel 
Responsable du Secteur 
Téléoam du Service rnobile 
CNES 
Paris 

M. LUCIANI Jean-Pierre 
Inspecteur Central des 
Télécammunications PTT 
Ministere de la Défense 
Paris 

M. MAGNIN Georges 
Bureau Fréquences CNES 
Centre National d 'Etudes Spatiales 
'lbulouse 

M. MENES Jean 
Directeur départernental adjoint 
Direction des téléoommunications des 
réseaux extérieurs 
Paris 

M. KHfAYER Ga~tan 
Inspecteur 
001'/DAII/SAI 
Bureau des Radiooammunications 
Ministere des PTT 
Paris 

Mlle NEBES Anne Mar ie 
Inspecteur principal des PTT 
001'/DAII/SAI 
Paris 

M. ORDAS J.C. 
Chef de la Division Gestion du 
spectre des fréquences 
Direction de la Navigatian 
:Aérienne 
Paris 

M. PANISSET Jean-Pierre 
Bureau Fréquences CNES 
Centre National d'Etudes Spatiales 
'lbulouse 

M. QUENTEL Michel 
Inspecteur des Transmissions 
Ministere de la Défense 
Paris 

D M. '1HUE Marcel 
Délégué aux Affaires 
internationales 
CNEn' 
Issy les Moulineaux 
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F Franoe - France - Francia (suite} 

D M. VEmVE Bernard 
Ingénieur en Chef 
DTRE 
Paris 

GRC Greoe - Greeoe - Grecia 

C H.E. M. PETROPa.JIDS Athanassios 
Arnbassador 
Permanent Mission of Greece to 
the United Natians 
Geneva 

CA M. HAGER Constantin 
Directeur a la Direction pour la 
Gestian des Fréquences 
Ministere des Cammunicatians 
Athenes 

D M. LABIDIS Dedetr ios 
President 
Panhellenic Radio 
Officers' Unian 
Piraeus 

D M. MITSIALIS Anastassis 
First Secretary 
Permanent Mission of Greece to the 
Uni ted Nations 
Geneva 

D M. PITADULIS F. 
L. Conmander, Ministry of Merchant 
Marine, Head of Telecarmunication 
Department, 
Merchant Ships' Inspection Service 
Piraeus 

D M. SIXXXDS Zenon 
Greek Charnber of Shipping 
Pireaus 

D M. TSANIS G. 
Officer 
Greek Chamber of Shipping 
Piraeus 



GUI GuinSe (République populaire 
révolutiormaire de) -Guinea 
(Revolutionary People 1 s 
Republic of) - Guinea (RepÚblica 
Popular Revolucionaria de) 

C M. DIALDO Mamadou Saliou 
Secrétaire général 
Comdté national de coordination 
des télécomnunications 
Conakry 

D M. PETER David 
Ccmnandant du Port 
Conakry 

~ Hongroise (République populaire) -
Hungarian People 1 s Republic -
Blingara (RepÚblica Popular) 

e Dr. VALTER Ferenc 
Deputy General Director 
General Directorate of PTT 
Budapest 

CA Dr. HORVA'ffi Lajos 
Head of the Wireless Communication 
Departroent 
General Directorate of PTT 
Budapest 

D M. SCNLAI János 
Adviser 
Department of Posts and 
Teleconmunications 
Budapest 

D M. SZ~Y János 
Senior Cbunsellor 
General Direcborate of PTT 
Budapest 

D M. 'IOROK András 
Technical Executive 
Department of Navigation 
Budapest 

D Mme ZVERKO Már ia 
Executive Officer 
General Direcborate of PTT 
Budapest 
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IND Inde (République de 1 1
) -

India (Republic of) -
India (RepÚblica de la) 

C M. SRIRANGAN T.V. 
Wireless Adviser 
Government of India 
Ministry of Oammunications 
New Delhi 

D M. MI.mruSWAMY S • 
.Additional Director 
Teleoam Research Centre 
Posts and Teleoam Board 
Government of India 
New Delhi 

D Dr. RAD M.K. 
Officer on Special Duty 
Ministry of Cammunications 
New Delhi 

::rm Indonésie (République d 1 ) -

Indonesia (Republic of) -
Indonesia (RepÚblica de) 

e M. WIKAN'ID R. 
Director of Frequency Management 
Directorate General of Posts and 
Teleconmunications 
Jakarta 

CA M. MANUPUTI'Y D.J .M. 
Head of Sub-Directorate for Marine 
Electronics & Teleoammunications 
Directorate General of Sea 
Cornnunication 
Jakarta 

D M. 1lJN'lUNGAN F. 
Chief Flight Service Section 
Direcborate of Air Communications 
Jakarta 

:mN Iran (République islamique d 1 ) -

Iran (Isl.amic Republic of) -
Irán (RepÚblica Islámica del) 

e M. GHANBARI M:>hanmad 
Adviser to the Director General 
of Telecommunications 
Ministry of PTT 
Tehran 
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~ Iran (République isl.amique d 1 ) - I:BN Iran (Républiqtre islamique d 1 ) 

Iran (Islamic Republic of) - Iran (Islamic Republic of) -
Irán (Repliblica Islámica del) Irán (Reptiblica Islámica del) 
(suite) (suite} 

CA M. HASHEMI Homayoun D M. SATAYANI Jafar 
Adviser to the Director General Adviser to the Director General 
of Teleoommunications of Teleoommunications 
Ministry of PI'r Ministry of PI'r 
Tehran Tehran 

D M. ADLE Massoud D M. SHIRZADI J.\J:::x)lhasan 
Adviser to the Director Adviser to the Director General 
General of Teleoommunications of Telecomnunications 
Ministry of PI'r Ministry of Pl'I' 
Teheran Tehran 

D M. ARYAN Jafar Jawanshir D M. VAL! Ali 
Adviser to the Director General Director of Conrnunication 
of Teleoammunications Iranian Air Force Headquarters 
Ministry of Pl'I' Tehran 
Tehran 

D M. BAHMANI Mohnrnad Reza 
Adviser to the Director General IRQ Iraq (République d 1 ) - Iraq 
of Telecammunications (Republic of) - Iraq (Reptiblica del) 
Ministry of Pl'I' 
Tehran e M. AL-KHAIAF Abdul Jabbar 

Director General of Wire and 
D M. HOSSEINI Soleiman Wireless Communication 

Adviser to the Director General Establishment 
of Teleoommunications PTl' 
Ministry of Pl'I' Baghdad 
Tehran 

D M. AL-ARAJI Saleh Raoof 
D M. IMEN Aminollah University Professor 

Adviser to the Director General Department of Electr ical 
of Teleoammunications Engineering 
Ministry of Pl'I' College of Engineering 
Tehran Baghdad 

D M. IZAD! Hossein D M. AL-SHAIBANI Hisham 
Adviser to the Director General Engineer 
of Teleoammunications Iraq Airways 
Ports and Shipping ~ganization Iraqi Civil Aviation 
Tehran Baghdad 

D M. KHOSRG1ZADEH Ali D M. GHAZAWI A. Ghany 
Satellite Conrnunication Expert State Organization of Iraqi 
Teleoammunication Company of Iran Ports 
Satellite Affairs Office Bazrah 
Tehran 

D M. HENDY Abdul S.M. 
D M. PCXJRHOSSEIN ZADEH Ali Head of Telecorn Section 

Director of Conmunication State Organization of PT&T 
IRIN Headquarters Baghdad 
Tehran 

D M. M::>HJM.1ED Bassirn Khalaf 
Chief Eng ineer 
PTl' 
Baghdad 



IRL Irlande - Ireland - Irlanda 

C M. D~ 'lbomas A. 
Staff Engineer 
Deparbnent of Posts and Telegraphs 
Dublin 

CA M. CAREY Patrick 
Assistant Staff Engineer 
Deparbnent of Posts and Telegraphs 
Dublin 

D M. KEATING Patrick 
Radio Officer 
Department of Transport 
A.M. C. S. 
Dublin 

ISL Islande - Iceland - Islandia 

e M. ARNAR Gústav 
Chief Engineer 
Posts and Telecommunications 
Mninistration 
Reykjavik 

CA M. ARNDAL Stefán 
Manager Oom. Centre 
Maritime/Aeronautical 
Posts and Telecommunications 
Mninistration 
Reykjavik 

ISR Isra@l (Etat d •) - Israel 
(State of) - Israel (Estado de) 

e Mr. SHAKKED M. 
Engineer I/C Frequency Licensing 
and Regulations Department 
Ministry of Communications 
Jerusalem 

D Mr. FLEMINGER Y. 
Superintendent of Radio Coast 
Stations 
Ministry of Communications 
Jerusalem 
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1 

e 

D 

D 

Italie - Italy - Italia 

M. PETI'I Angelo 
Dirigeant supérieur 
Azienda di Stato per i Servizi 
Telefonici 
lbma 

M. ARI'EMISIO M. B. 
Directeur de Division 
Istituto Superiore P.T. 
Ministero Poste e Teleoamunicaziani 
lOna 

M. BAR'IDLINI P. 
Ministere de la défense 
Roma 

D M. CARDO Giampiero 
.ASSIVOID 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

(Azienda Autonoma Assistenza al Volo 
Traffico Aereo Generale) 
Roma 

M. CAS'I'ELLARO G. 
Ministere de la défense 
Roma 

M. CERAMI Giuseppe 
Ministere de la défense 
Roma 

Mlle DAMIA G. 
Directeur de Division, Bureau 
Relations Internationales 
Ministero Poste e Telecamunicazioni 
Roma 

M. FARIOLI M. Marcello 
Directeur de section 
Ministero Poste e Telecamunicazioni 
Roma 

M. GIANNELLA Pasquale 
Directeur de section 
Bureau de la sécurite de la 
navigation 
Ministere de la marine marchande 
Roma 

M. G:r.ANIOm G. 
Ministere de la défense 
Roma 

D M. GIGANTIOO R. 
Vice Dirigente TLC 
Ministero Poste e Telecamunicazioni 
Roma 



I Ita1ie - Italy- Ita1ia (suite) 

D M. MAN<lJSI Tullio 
Ministere de la défense 
Roma 

D M. SICA D. 
Ministere de la défense 
Roma 

D M. ZANICHELLI Bruno 
Expert 
Ministere de la défense 
Roma 

J Japon - Japan - Jap6n 

C M. 'IDKUDA Shuzo · 
Director 
Radio Cammunication Department 
Radio Regulatory Bureau 
Ministry of Posts and 
Telecammunications 
Tokyo 

CA M. HORIE Toru 
Senior Mviser 
Radio Regulatory Bureau 
Ministry of Posts and 
Telecammunications 
Tokyo 

CA M. MAEDA Miyuki 
Radio Station Inspector 
Aeronautical and Maritime Division 
Cammunications Department, RRB 
Ministry of Posts and 
Telecammunications 
Tokyo 

CA M. UZAWA Hiroshi 
Radio Station Inspector 
Aeronautical and Maritime Division 
Radio Cammunications Department, RRB 
Ministry of Posts and 
Teleoammunications 
Tokyo 

CA M. YOSHIZAKI Hideo 
First Secretary 
Permanent Mission of Japan 
Geneva 

A M. FUKUMURO Hiroshi 
De¡:u.ty Staff Director 
Transmission System Department 
Kokusai Denshin Denwa Co. Ltd. 

· (KDD) 
Tokyo 
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J 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

Japan - Japan - Jap6n ( sui te) 

M. ISHIZAKI Takashi 
Assistant to General Manager 
Flight Operations Department 
Japan Air Lines 
'Ibkyo 

M. KAWASUMI Yasuhiko 
Deputy Director, International 
Organizations Department 
Kokusai Denshin Denwa Co. Ltd. 
(KDD) 
Tokyo 

M. KOBAYASHI Kohei 
Director 
Geneva Liaison Office 
Kokusai Denshin Denwa Co. Ltd. 
(KDD) 
Geneva 

M. MATSUHASHI Shoichi 
Staff Eng ineer 
Plant Engineering Bureau 
Nippon Telegraph and Telephone 
Public Corporation 
Tokyo 

M. MIYAJIMA Magosaburo 
Assistant Manager 
First Engineering Department 
Mi taka Plant, JOC 
Electronic Industries Association 
of Japan 
Tokyo 

M. NISHIZAWA Taro 
Senior Staff 
Radio System Division 
Transmission System Departrnent 
Kokusai Denshin Denwa Co. Ltd. 
(KDD) 
'Ibkyo 

M. OGAWA Keisuke 
Chief of the Radio Engineering 
Section 
Nippan Telegraph and Telephone 
Public Corporation 
Tokyo 

M. OKABE Tsuneo 
Director 
NTT Geneva Office 
Gene va 

M. OKUCHI Yoshio 
Member of Marine Sub-Conmi ttee 
The Japanese Shipowners' 
Association (JSA) 
'Ibkyo 
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J Japon - Japan - Japón (suite) :KBN Kenya (République du) -
Kenya (Republic of) -

A M. WASAI Hiromi Kenya (República de) (suite) 
Staff Eng ineer 
Plant Engineering Bureau D M. MUNYI P.J. 
Nippon Telegraph and Telephone Branch Engineer 
Public Oorporation Kenya Posts and Telecomnunications 
'lbkyo Oorporation 

Nairobi 

D M. MWASI Peter Shadrack 
JOR Jordanie (Royaume hachémi.te de) - Principal Electronic Technician 

Jordan (Bashemite Kingdom of) - Kenya Meteorological Department 
Jordania (Reino Hachemi.ta de) Nairobi 

e M. 'IWEISSI Ghazi I. D M. OOUNDO Isaac N. 
Telecommunications Corporation Assistant Director 
('la:) Directorate of Civil Aviation 

Arrman Nairobi 

D Mme HUSS!m Yosr aia D M. THICND John P. 
Chief of Frequency Management Assistant Chief Engineer 
Section Information and Broadcasting 
Teleoommunicatians Corporation Nairobi 
('ICC) 

Amnan 

D M. MALKAWI Hisham m.r Kowett (Etat du) - Kuwait 
Teleoammunications Corporation (State of) - :Km1ai. t (Estado de) 
('la:) 
Arrman e M. AL-SABIJ Abdulla Mubarak 

Assistant Under Secretary 
D M. CMEIDI Mahnoud (Telecammunications) 

Telecammunications Corporation Ministry of Communications 
('ICC) Kuwait 
Arnnan 

CA M. AL-1\MER Sami K. 
D M. ~'A Tala't Deputy Head of Frequency Management 

Ports Corporation and .r.Dli tor ing Section 
Aqaba Ministry of Communications 

Kuwait 

D M. AL-DAHMALI Ali Z. 
:KBN Ken;ya (Républi.que. du) - Deputy Director of Cornnunication 

Ken;ya (Republic of) - Ministry of Interior 
Kenya (República de) Safat 

e M. NGARUIYA Joed D M. AL-MAJED ~harnned 
Chief International Relations S. Conmander 
Kenya Posts and Teleoammunications Kuwai t Arrny 
Corporation 
Nairobi D M. BOODAI Hamad M. 

Director of Technical Office 
D M. CHALID S.M. and Liaison 

Senior Sectional Engineer Ministry of Cbmmunications 
Kenya Posts and Telecammunications Kuwait 
Corporation 
Nairobi A M. YASSIN Sami 

Head of Telecomnunication and 
Electronic Deparbnent 
General Service Adrrdnistratian, 
Ministry of Public Health 
Safat 
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IBR Libéria (Rfipublique du) - MIA Malaisie - ~ia - ~ia (suite) 
Liberia (Republic of} -
Liberia (República de) o M. MAN Rosli 

Controller of Telecoms 
e M. GARGARD Sayyuo J .M. Telecorrmunication Department 

Dep.lty Managing Director, of Malaysia 
.Administration Kuala L1..UI'p.lr 
Liberia Telecammunications 
Corporation 
Monrovia 

MRC Maree (Royamne du) - ~rocoo 
CA M. CXX)PER George B. (Kingdam of} -Marruecos (Reino de) 

Dep.lty Conmissioner for Maritime 
Affairs e S.E. M. SKALLI Ali 
Bureau of Maritime Affairs Ambassadeur, Représentant permanent 
Monrovia Mission Permanente du Hoyaume 

du Maroc 
D M. G~ Winston Gene ve 

Operations Manager 
Liberia Teleoammunications CA M. M. HMAroJ r.Dhamed 
Corporation Ingénieur d'Etat 
Monrovia Chef de la Division des 

Transmissions 
D M. TR:NE Ronald D.A. Ministere des Postes 

Chief, Radio Licensing Division et Télécommunications 
Bureau of Maritime Affairs Rabat 
Monrovia 

CA M. LEBBADI Hassan 
Ingénieur d'Etat 
Chef du Service des 

riDG Madagascar (Rfipublique démcratique Radiocommunications 
de) - Madagascar (Dsmocratic Republic Ministere des Postes 
of} - Madagascar (República et Télécommunications 
Damcrática de) Rabat 

e Mme RAHARISOA Tiana D M. RMIKI Mahnoud 
Chargée de la Coordination des Secrétaire 
télécomnunications a Madagascar Mission Permanente du Maroc 
Ministere des Postes et Geneve 
Télécammunicatians 
Antananar i vo D M. 'lUJMI Ahmed 

Ingénieur d'Etat 
Direction des Téléoammunications 
Ministere des Postes 

.MrA r4al..aisie - Mal.aysia - Mal..asia et Téléoammunications 
Rabat 

e M. MEKlN K. P. Ramanathan 
Dep.lty Director General 
Telecammunication Department of 

Mauritanie (République Malaysia ll'ii.N 
Kuala L1..UI'p.lr isl.ami..que de) - Mauritania 

(Isl.amic Republic of} -
CA M. MAHMUD Tengku Ismail Mauritania (RepÚblica 

Assistant Director of Telecoms Islámica de) 
Telecammunication Department 
of Malaysia e M. MANGASSOOBA Aliou 
Kuala Lumpur Chef Division 

Transmission et Energie 
Office des Postes et 
Télécommunications 
Nouakchott 
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MEX Mexique - Mexioo - ~ioo NOR Rorvege - Jmrway - Noruega 

e Sr. B!UiN HERNANDEZ Luis Manuel e M. GRIMSTVEIT Lavrans 
Jefe de la Oficina de Planificación Head of Division 
Departamento de Frecuencias Norwegian Telecornnunications 
radioeléctricas Mministration 
Dirección General de Concesiones Os lo 
y Permisos de Telecomunicaciones 
México D.F. CA M. ANDERSEN 01d 

Engineer in Chief 
D Mme ARCE Maria Angelica Norweg ian Telecomnunications 

Tercer Secretario Administration 
Misi6n Permanente de México Os lo 
Ginebra 

D M. BIGSErH O.G. 
Executive Officer 
Norwegian Teleconmunications 

lC) ~-Monaco-~ Administration 
Os lo 

e S.E. M. SOLAMI'ID César-Charles 
Ambassadeur Extraordinaire et D M. BOE 'lhorJrod 
Plénipotentiaire Chief Engineer 
Direction Générale des Postes et Norwegian Telecomnunications 
Télécommunications Administration 
~nte-carlo Os lo 

D M. BIANCHERI IDuis D M. BREKKENES Olav 
Directeur Chief Engineer 
Office des Téléphones Civil Aviation Mministration 
M:>nte-carlo Os lo 

D M. JAQl.JEtnJD Jean D M. DUBOIGI B.H. 
Inspecteur Central Head of Section 
Station c8tiere Mcnaco Radio Norwegian Shipowners Association 
Monte-carla Os lo 

D M. NORWALD-EIKELAND K. 
Principal Surveyor 

N(]; Nicaragua- Nicaragua- Nicaragua Norwegian Maritime Directorate 
Os lo 

e M. 'IDRRES Bolivar 
Director de Radiofrecuencias 
Instituto NicaragOense de 
Telecomunicaciones y Correos NZL reouveue-~lande - New Zealand -
(TEICOR) Nueva zelandia 
Managua 

e M. STRINGE'.ELI& Barry James 
D M. GCMEZ R.GmRO Augusto Superintending Engineer 

Funcionario de Relaciones (Transmission/Radio Regulatory) 
Internacionales New Zealand Post Office, 
Instituto NicaragOense de Post Office Headquarters 
Telecomunicaciones y Correos Wellington 
(TEICOR) 
Managua CA M. WILLIAMS Raynond Clyde 

Principal 
Teleoommunications Division 
(Radio) 

New Zealand Post Office 
Post Office Headquarters 

'.\' Wellington 
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NZL Nouvelle-zélande - Na¡ zealand - MG Papouasie-Nouvelle-Guinée - Papua 
Nueva zelandia (suite) Ne\1 Glinea - Papua Nueva Glinea 

D M. HU'IOUNGS Ian Rex e M. KARIKO D. 
Supervising Engineer Eng ineer 1 Spectrurn Managernent 
Radio Regulatory Division Department 
New Zealand Post Office Post & Telecorrmunication 
Post Office Headquarters Corporation 
Wellington Port M:>resby 

D M. I.íME Peter Allan CA M. RAIL'.IDN H. 
Defence Frequency Manager Controller 1 Spectrurn Managernent 
Ministry of Defence Department 
Wellington Post and Teleoammunication 

Corporation 
D captain PCNSFORD Stephen James Port M:>resby 

Nau ti cal Surveyor. 
Marine Division 
Ministry of Transport 
Wellington BOL Pays-Bas (Royamne des) -

Netherlands (Kingdcm of the) -
D Ms. RIDDELL Heather M. Países Bajos (Reino de los) 

Third Secretary 
New Zealand Permanent Mission to e M. NEUBAUER Fred R. 
the Office of the United Nations Director of Radio Affairs 
Gene va Headquarters PTT 

Directorate of Radio Affairs 
The Hague 

G4A aman (Sultanat d • > - e M. WINKEI.MAN V.R. Y. 
Oman (Sultanate of) - Head of Coast and Ships Radio 
amn <Sultanía de> Branch 

Headquarters PTT 
e M. ABDISALAM Salim Ali Directorate of Radio Affairs 

Head of Frequency Managernent The Hague 
Ministry of Posts 1 Telegraph and 
Telephones D M. B<X>RSMA M. 
Muscat Official in Coast and Ships 

Radio Branch 
CA M. 'IDKY Ahmed M:>hamed PTT Headquarters 

Head of Project Engineering Directorate of Radio Affairs 
General Teleoammunication The Hague 
Organizatian PT&T 
Muscat D M. KEES A.C. 

Radio-Holland 
Amsterdam 

PAK Pakistan (République islamique du) - D M. MA.THEY Henr i Alexandre 
Pakistan (Isl.amic Republic of) - Member National Frequency Board 
Pakistán (República Islámica del) Department of Defence 

'!he Hague 
e M. SAJJAD Azaro Khan 

Head of Radiocammunications D M. SANDER Jan 
Ministry of Defence Official in Coast and Ships 
Islamabad Radio Branch 

Headquarters PTT 
Directorate of Radio Affairs 
The Hague 

Pim Panama (République du) - Panama 
(Republic of) - Panamá (Reptiblica de) 

e M. BATISI'A CARDENAS Jorge Everg i to 
Asesor Nacional de Telecomunicaciones 
Ministerio de Gobierno y Justicia 
Panamá 
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HDL Pays-Bas (Royaume des) - POL Pologne (République popllaire de) 
Netherlands (Kingdam of the) - Poland (People • s Republic of) -
Países Bajos (Reino de los) (suite) Polonia (República Popnl ar de) 

D M. SCHORNAGEL R. e M. FAJKCMSKI Janusz 
Radio-Holland Directeur du Département 
Arnsterdam Ministerstwo ~cznosci 

(Ministere des PTT) 
D M. van ERKEL Ben R. Warszawa 

Deputy Head of . Coast and Ships 
Radio Branch D M. CZEMPINSKI GrOI'OC>s:taw 
Headquarters PTT Prerrder Secrétaire 
Directorate of Radio Affairs Missian permanente de la R.P. 
The Hague de Pologne 

Gene ve 
D M. VISSER Arme R. 

Official Frequency Policy Division D M. KUPCZYK Zbyszko 
Headquarters PTT Ingénieur supérieur 
Radio Regulatory Department Ministerstwo ~cznosci 
Groningen Warszawa 

D M. WITZFN Robert D M. PIEROZYNSKI Jerzy 
Depu ty Head of Frequency Policy Expert-en-chef 
Di vis ion Urzad Gospodarki Morskiej 
Department of Civil Aviation Warszawa 
Ministry of Transports and Public 
~rks D M. PLAWSKI Wlodzimierz 
The Hague Deputy Chief of Technical 

Division 
Polski Rejestr Statkow 
Gdansk 

P1iJ ~rou - Pero - PerÚ 
D M. SZCZEPANOWSKI Tadeusz 

e M. THORNBERRY Augusto Expert supérieur 
Segundo Secretario Ministerstwo~cznosci 
Misi6n Permanente del Perú Warszawa 
Ginebra 

POR Portugal - Portugal - Portugal 
PHL Philippines (République des) -

Philippines (Republic · of the) - e M. FAVILA VIEIRA Fernao 
Filipinas (República de) Représentant permanent adjoint 

Mission permanente du Portugal 
D M. CATUBIG Alejandro L. Gene ve 

Attache 
Philippine Mission CA M. PATR1CIO Joaquim Fernandes 
Gene va Directeur des Services de 

Radiocommunications 
D M. OPLE Luis Correios e Telecomunica~5es de 

Attache Portugal 
Philippine Mission Lisboa 
Geneva 

D M. CAMPOS Amér ico Camacho 
Ingénieur Inspecteur Chef 
Inspection Générale des Navires 
Lisboa 
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POR Portugal - Portugal - Portugal SYR aépublique arabe syrienne-
(suite) Syrian Arab Republic -

República Arabe Siria (suite) 
D M. CORREIA Alberto Alves 

Ingénieur en Chef CA M. ATJAN Ahmad 
Companhia Portuguesa Rádio Marconi Ingénieur·en chef 
Lisboa Direction des Transmissians 

Damascus 
D M. GALHAROO F.P. 

Assistant to the Board of Directors D M. AL-JUNDI Bassam 
Oampanhia Portuguesa Rádio Marconi PTT 
Lisboa Damascus 

D M. RIBEIRO IX>S REIS José Manuel Marques 
Capitaine de Frégate 
Estado Maior General das Forc;as DilR République dénocratique allemande-
Armadas (EM:;FA) German Damocratic Republic -
Lisboa República Democrática Alemana 

D M. SERRA Frederico José Figueiredo e M. ~ Hans-Jtlrgen 
Ingénieur en Chef Deputy Minister 
Direc9ao Geral da Aviac;ao Civil Ministry of Posts and 
Lisboa Teleoommunications 

Berlin 
D M. VIrAS BOAS José Augusto 

Capitaine de Vaisseau CA M. GOI'ZE Herbert 
Estado Maior da Armada Head of Division 
Lisboa Ministry of Posts and 

Telecommunications 
Berlin 

QM.' Qatar (Etat du) - Qatar (State of) - D M. DIEKE Hans 
Qatar (Estado de) Head of Division 

Ministry of Posts and 
e M. AL-DOSARI Ahmed Ali Teleconmunications 

Director of Teleoommunication Berlin 
Department 
Ministry of Communication and D M. LUSKY Gerhard 
Transport Head of Subdivision 
Doha Ministry of Posts and 

Telecornmunications 
D M. MUSTAFAWI Hashim Ahmed Berlin 

Head of Frequency and 
International Relations 
Telecomnunication Department 
i-iinistry of Communication KRE République pnpnlaire démocratique 
and Transport de O>rée - Denocratic People' s 
Doha Republic of Korea - República 

Popular DemocrStica de O>rea 

e M. KIM Rye Hyon 
SYR République arabe syrienne- Department Director 

Syrian Arab Republic- Ministry of Posts and 
República Arabe Siria Telecommunicatians 

Pyongyang 
e M. OBEID Makram 

Syrian Teleoammunications D M. AN Jae Chun 
Establishment Officer 
Damascus Ministry of Posts and 

Teleoammunications 
Pyongyang 



KRE République populaire démocratique 
de O>rée- Democratic People's 
Republic of Korea - RepGblica 
Popular Democrática de O>rea (suite) 

D M. KIM Gwang Yong 
Senior Officer 
Ministry of Posts and 
Teleconmunications 
Pyongyang 

D M. mN Byong Su 
Senior Officer 
Ministry of Posts and 
Telecommunications 
Pyongyang 

A M. HWANG Yong Hwan 
Secretary 
Permanent Mission of D.P.R. 
of Korea 
Geneva 

UKR République socialiste soviétique 
d'Ukraine - Ukrainian Soviet 
Socialist Republic - RepGblica 
Socialista Soviética de Ucrania 

e M. BATIClJK Victor 
Représentant permanent de la RSS 
d'Ukraine 
Gene ve 

D M. MALKO Youri 
Deuxieme secrétaire 
Nissian permanente de la RSS 
d'Ukraine 
Gene ve 

BOU Roumanie (République socialiste de) -
Rcmania (Socialist Republic of) -
Rumania (RepGblica Socialista de) 

e M. CFAU~ESCU Constantin 
Directeur generale adjoint 
Ministere des Transports 
et Téléconmunications 
Bucarest 

D M. DRAGHiei Aurel 
Ingénieur principal 
Ministere des Transports 
et Téléconmunications 
Bucarest 
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G Royatmte-Oni de Grande-Bretagne et 
d • Ir !ande du Nord - United Kingdcm of 
Great Britain and 1\Drthern Ireland
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte 

e M. MARSHALL Alan 
Assistant Secretary 
Rl Division 
Radio Regulatory Department 
Home Office 
IDndon 

CA M. DAVIES Michael Peter 
Radio Regulatory Department 
Heme Office 
Ion don 

CA I-1. FUL'IOO Paul Robert Anthony 
Principal, Head of Operational 
and Regulatory Branch 
Rl Division 
Radio Regulatory Department 
Home Office 
I.ondon 

D M. ADAMS L.G. 
Radio Superintendent 
Radio Regulatory Department 
Home Office 
I.ondon 

D M. BATES N.H. 
First Secretary 
United Kingdom Missian to the Office of 
the United Nations and other 
International Organizations 
Geneva 

D M. BEI.JCHAMBERS William Henry 
Director of Radio Technology 
Directorate of Radio Technology 
Home Office 
Ion don 

D M. CROLL Robert J.E. 
DRr/MSB 
Home Office 
I.ondon 

D M. mCKS Sydney George 
Frequency Management 
Horne Office 
I.ondon 

. D Dr. HUGHES Kevin Arthur 
Head of Maritime Services Branch 
Directorate of Radio Technology 
Home Office 
Ion don 



G 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

Royaume-Uni de Grande-Bretagne et 
d' Irl.ande du Nord - United Kingdam of 
Great Britain and Northern Ireland -
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
de1 Norte (suite) 

M. JEFFERY G. V. 
Senior Air Traffic Engineer 
Civil Aviatian Authority 
Ion don 

M. JONES Lewis W. 
Head of Frequency Regulation and 
International Conferences, WARC, 
CEPI', 
British Teleoam International, 
Marit~e Radio Services 
IDndon 

M. KENT Peter Edwin 
Marine Division 
Department of Trade 
IDndon 

M. KENYON Michael w. 
Radio Regulatory Department 
Hane Office 
I.Dndon 

M. 0 1NEILL John 
Higher Executive Officer 
Directorate of Radio Technology 
Horne Office 
I.Dndon 

M. OBORNE Kenneth Wyndham 
Head of IDng Term Planning Group 
Maritime Radio 
British Teleoam International 
IDndon 

M. PERRY Geoffrey W. 
Head of Planning 
Mari time Radio 
British Teleoam International 
IDndon 

M. POPE David James 
Marine Division 
Department of Trade 
IDndon 

M. SPURLING John O. N. 
Head of Frequency Management 
Cable and Wireless PLC 
IDndon 

M. WILLIS James John 
Directorate of Radio Technology 
Horne Office 
IDndon 
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G Royaume-Uni de Grande-Bretagne et 
d' Irlande du Nord - Uni ted Kingdam of 
Great Britain and Northern Ireland -
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte (suite) 

o M. YaJNG William Thomas 
Head of Frequency Management 
Civil Aviation Authority 
IDndon 

A 1~. CHAN Kwok Chuen 
Senior Controller (Telecorrm) 
Hong Kong Post Office 

A M. CIARK Jim 
Manager Telecamms Internatianal 
Relatians 
British Airways 
I.Dndon 

A M. r.mm!E George MacDonald 
National Organiser 
Radio Electronics Officers Union 
Upminster 

A M. SMITH Glyn E.Wart 
Chairman 
Radio Technical Cammittee 
General Council of British Shipping 
I.Dndon 

A M. STRINGER Ronald 
Product Development Manager 
Communications and Navigational 
Aids 
Chelmsford 

SEN sénégal (République du) -
Senegal (Republic of) -
Senegal (República del) 

C M. MBAYE Rassoul 
Chef de Divisian des Transmissions 
générales 
Office des Postes et 
Télécammunications du sénégal 
(OPIS) 
Dakar 

CA M. SOUMARE Mame .r.t:>ussa 
Chef de section, 
Direction des Télécommunications 
Office des Postes et 
Télécammunicatians du Sénégal 
(OPrS) 
Dakar 



e 

CA 

D 

D 

Singapour (République de) -
Singapore (Republic of) -
Singapur (República de) 

M. NG Seng Stnn 
Manager 
Radar and .A'K: Systems 
Teleconmunication Authority 
of Singapore 
Singapore 

M. HO Siaw Hong 
Manager 
Radio Maintenance and Projects 
Teleconmunication Authority of 
Singapore 
Singapore 

M. LIM Yuk Min 
Engineer 
Spectrtnn Planning 
Telecommunication Authority of 
Singapore 
Singapore 

M. NAH Chin Gek 
Engineer 
New Radio Project 
Teleoammunicatian Authority of 
Singa por e 
Singapore 

CU\1 Sri Lanka (République socialiste 
démocratique de) - Sri Lanka 
(Democratic Socialist Republic of) -
Sri Lanka (República Socialista 
Democrática de) 

C M. PERERA W.S.A. 
Chief Engineer (Planning) 
Teleoommunications Department 
Ministry of Posts and 
Telecommunications 
Colombo 

CA M. DE SILVA H. L.M. 
Engineer 
Teleconmunication Departrnent 
Ministry of Posts and 
Telecommunications 
Colombo 
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S 

e 

D 

D 

D 

D 

Suede -~ - Suecia 

M. BJORNSJO Krister 
Head of Section 
Radio Services 
Swedish Teleoammunicatians 
.Adrninistratian 
Farsta 

M. BENGrS~ Gesta 
Senior Executive Officer 
Radio Services 
Swedish Teleoammunicatians 
Administration 
Farsta 

M. BRASK Jan H. 
Senior Executive Officer 
Board of Civil Aviatian 
Norrk~ping 

M. ERIKSON Bj~rn 
Senior Executive Officer 
Radio Services 
Swedish Telecammunicatians 
.Adrninistratian 
Farsta 

M. KLITIMARK Arnold 
Assistant Director 
Board of Civil Aviation 
Norrk~ping 

A M. BAEO<LUND Lars Ivar 
Capta in 
Director Swedish Shipowners' 
Association 
GOteborg 

A M. S1\FBCM Er land 
Section Secretary 
Swedish Ship Officers' Association 
Stockholm 

SUI SUisse (Confédération) -:
S:ri.tzerland (Confederation of) -
SUiza (Confederación) 

C M. BIASER Herrnann 
Chef de division 
Direction générale des PTT 
Division régale des 
radiocommunications 
Berne 

CA M. KIEFFER Henry A. 
Chef de section 

-"· Direction générale .des PTT 
Divisian régale des 
radiocommunications, Section 
gestian des fréquences et régale 
des émissions 
Berne 



SUI SUisse (Conféd&ation) -
S;.ritzerland (Confed&ation of) -
SUiza (Confederaci6n) (suite} 

D M. EBERLIN Philippe 
Chef de groupe 
Départernent fédéral de l'économie 
publique, Office de guerre des 
transports, section maritime 
Gene ve 

D Dr HOI.LE:NWmER Peter 
Directeur 
Département fédéral des affaires 
étrangeres, Office suisse de la 
navigation maritime 
Bale 

D Dr MANZ Johannes J. 
Ministre 
Missian permanente de la Suisse 
pres les organisations 
interna ti anales 
Gene ve 

D M. PERRET Serge 
Oonseiller technique 
Association des armateurs suisses 
Lausanne 

D M. SILVA Abel 
Chef des services haute fréquence 
Radio-Suisse S.A. 
Berne 

D M. ZEHNDER Oskar 
Adjoint 
Direction générale des PTT 
Division régale des 
radiocorrmunicatians, Sectian 
gestian des fréquences et régale 
des émissions 
Berne 

mi til2coslcwaque (République 
socialiste) - Czechosl.ovak Socialist 
Republic - Olsoosl.ovaca (RepÚblica 
Socialista) 

e M. J1RA Jirí 
Ministre adjoint 
Ministere fédéral des Postes et 
Télécommunications 
Praha 

CA M. IXJS:tK Milan 
Chef de la Division des 
radiooommunications 
Ministere fédéral des Postes et 
Télécammunicatians 
Praha 
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'lOI 'l'chéooslovaque (République 
socialiste) - Czechosl.ovak Socialist 
Republic - Olsooslovaca (RepÚblica 
Socialista) (suite} 

CA M. KRAL:tK Frantisek 
Chef de la Section des fréquences 
Ministere fédéral des Postes et 
Téléoommunications 
Praha 

~ Mme HALCUSKO\TA Ludmila 
Ingénieur 
Ministere fédéral des Postes et 
Télécommunications 
Praha 

THA 'Jballande - 'Ibailand - Tailandia 

e M. SAKORN Suchart P. 
Director General 
Post and Telegraph Department 
Bangkok 

CA M. PORNSUTEE Kraisorn 
Director 
Office of Frequency Management 
Post and Telegraph Department 
Bangkok 

D Dr. LEKHYANANDA Danai 
Chief 
Office of Engineers 
Air Navigatian Facilities Division 
Department of Aviation 
Bangkok 

D M. MAN-NGA Mustapha 
Chief of Planning Section 
Domestic Teleoammunication Division 
The Conmunicatians Authority of 
Thailand 
Bangkok 

D M. MENASVETA Vorabhandha 
Director 
International Telecammunications 
Di vis ion 
The Ccmnunicatians Authority of 
Thailand 
Bangkok 

D M. NAKAMANO Prarnuan 
Government Pilot Officer 
Pilot Divisian 
Harbour Department 
Bangkok 



'1m 'lbgolaise (République) -
Togolese Republic -
Togolesa (Reptíblica) 

e M. GASA .Agossou 
Inspecteur principal 
Cllef Centre Radiocorrmunications 
Secrétar iat général aux Postes et 
Téléccmnunications 
Iané 

TIJM Ttmisie- Ttmisia -TÚnez 

e M. BCHINI l-bhamed Salero 
Ingénieur chef du Service des 
~elatians extérieures, Direction 
générale des téléoommunicatians 
Ministere des transports et des 
corrmtmicaticns 
'!\mis 

D M. c:HAKIOJN lot>harned 
Chef de division 
Direction des Transmissions 
Tunis 

D M. F'CXGIALI tvbharned 
Chef des Ateliers 
Direction des transmissions 
Tunis 

D M. GHARBI Hassine 
Chef Service technique 
transmissions 
Direction des transmissions 
Ministere de l'Intérieur 
Tunis 

A M. HADIJI Salah 
Directeur des transmissions 
Direction des transmissions, 
Tunis 

'IOR Turquie - Turkey - Turquía 

e M. ARPACI Ferit 
Director, Ccmnunications 
Department 
Ministry of Transport and 
Ccmnunications 
Ankara 

D M. APAKAN Ertugrul 
Counsellor 
Turkish Permanent Mission 
Geneva 
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'IOR Turquie - Turkey - Turquía (suite) 

D M • .ASCIOGUJ Cengiz 
Turkish General Staff 
Ankara 

D M. CEYI.AN Halil 
Chief Engineer for radio 
comnunications 
General Directorate of PTT 
Ankara 

D M. ORAL Ahmet 
Engineer 
General Directorate of PTT 
Ankara 

D M. YAICINKAYA Erdogan 
Chief electronic technician 
General Directorate of Maritime 
Transport 
Istanl::ul 

URS Unian des Républiques socialistes 
soviétiques - Unian of Soviet 
Socialist Republics - Uni6n de 
RepÚblicas Socialistas Soviéticas 

e M. BADALOV A.L. 
Vice~inister of 
Telecommunications 
Ministry of Posts and 
Telecommunications 
~cow 

CA M. -CHIOIEPC1riN V. I. 
V jo r-DRSVIAZSPU'INIK 
lvbscow 

D M. ~P.A. 
Chief Specialist 
Ministry of Posts and 
Telecommunications 
~cow 

D M. DAPKOUNAS E.Y. 
Conseiller 
Mission permanente de l'U.R.S.S. 
Gene ve 

D M. EGOROV E.I. 
Chief Specialist 
Ministry of Posts and 
Telecommunications 
r.t:>scow 



URS Unio:n des Républiques socialistes 
scwiétiquas - Unio:n of Soviet 
Socialist Republics- Uni6n de 
iEpliblicas Socialistas Soviéticas 
(suite) 

D M. FIIATOV S.F. 
Premder secrétaire 
Mission permanente de l'U.R.S.S. 
Gene ve 

D M. GRINTSOV A. V. 
Deputy Chief of the Departrnent 
Ministry of Posts and 
Teleoammunications 
MJscow 

D M. GUI.ANOV' Alexandre 
Ministere de l'aviation civile 
MJscow 

D M. KOROBENKOV P. I. 
Chief of Di vis ion of the S tate 
Teleoommunicatian Inspection 
Ministry of Posts and 
Telecammunicatians 
MJscow 

D M. KRESTIANTIO! V. V. 
v jo M:>RSVIAZSPU'INIK 
i-Dscow 

D M. KUKK K.I. 
Chief Eng ineer of Science 
Departrnent 
Ministry of Communication 
Industry 
MJscow 

D M. ImiNOV V .M. 
Specialist 
State Cornmittee for Science 
and Technics 
t-t:>scow 

D M. VOROZHTSOV A.Z. 
Central Marine Research Institute 
Leningrad 

A M. BIRIOlJLE.V S. V. 
Représentant permanent adjoint 
Missian permanente de l'U.R.S.S. 
Gene ve 
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URG Uruguay (République orientale 
de 1') - Uruguay (Eastern Republic 
of) - Uruguay (República Oriental 
del) 

C M. HERNANDEZ Rosendo F. 
Gerente Sector Técnico 
Adrrdnistración Nacional de 
Telecomunicaciones 
r.t>ntevideo 

VEN Venezuela (République du) -
Venezuela (Republic of ) -
Venezuela (República de) 

D M. MACHIQUES Rafael Aquiles 
Jefe del Opto. del servicio 
móvil marítimo y aeronáutico 
Direcci6n de Ingeniería de la 
D.G.S.C. del Ministerio de 
Transporte y Comunicaciones 
Caracas 

VJN VietNam (République socialiste du) -
Viet Nam (Socialist Republic of) -
VietNam (República Socialista de) 

e M. NHAN 'Nguyen Huu 
Director of Telecorrmunications 
Direction générale des postes 
et télécorrmunications 
Hanoi 

D M. PHAP Truong 
Deuxieme secrétaire 
Mission permanente de la République 
Socialiste du Viet Nam 
Gene ve 

D Dr. TRUC Mai Liem 
Depu ty Director of 
Inter-Gooperation Departrnent 
General Directorate of Posts and 
Telecommunications 
Hanoi 

YUG Yougoslavie (République socialiste 
fédérative de) -Yugoslavia (Socialist 
Federal Republic of) - Yugoslavia 
(RepÚblica Socialista Federativa de) 

e M. VIDAS Kazimir 
Chef de la délégation permanente 
aupres de l'Office des Nations Unies 
Gene ve 



YOG Yougoslavie (République socialiste 
fédérative de) -Yugoslavia (Socialist 
Federal Replblic of) -Yugoslavia 
(República Socialista Federativa de) 
(suite) 

CA M. RAJIC Milija 
Conseiller supérieur 
Direction fédérale des 
radiocommunications 
Beograd 

o M. JURIC Josip 
Jugoregistar 
Direction fédérale des 
radiocommunicatians 
Beograd 

D M. STEFANOVIC Petar 
Conseiller 
Directian fédérale des 
radiocammunicatians 
Beograd 

1Im Zanbie (République de) - Zémbia 
(Replblic of) - Zémt>ia (Reptiblica de) 

C M. Mrm'I G. L. 
Dep.Ity Director of 
Teleoommunications 
Posts and Telecommunications 
Corporatian 
Ndola 

CA M. FULILWA A. Y. 
Dep.Ity Carmissianer 
Zambia Police 
Lusa ka 

D M. LUMAMBA J. 
Senior Technical Officer 
Government Oamrnunication Division 
Lusa ka 
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II. EXPLOITATIONS PRIVEES RECONNUES - RECOGNIZED PRIVATE OPERATING AGENCIES - EMPRESAS PRIVADAS 
DE EXPLOTACIÓN RECONOCIDAS 

III. ORGANISATIOOS INTERNATIOOALES - INTERNATIOOAL ORGANIZATIOOS -
ORGANIZACICNES :rN'I'EmACIOOALES 

III .1 NATIOOS UNTES - UNITED NATIOOS 
- NACIONES UNIDAS 

III.2 INSTI'IUTIOOS SP~IALISEES - SPOCIALIZED AGENCIES -
INSTITUCICNES ESP~IALIZADAS 

Organisation de 1' aviation civi1e 
internatianal..e - Intemational 
Civil Aviatian Organization -
Ocganizaci6n de Aviaci6n Civil 
Internacional (ICAO) 

M. SHAFER R. 
Technica1 Officer 
Carmunications 
z.t:>ntreal 

M. SUBAN A.L. 
Technical Officer 
Comnunications 
Neuilly-sur-Seine 

Organisation maritime internationale -
International Maritime Ocganization -
Ocganizaci6n Marítima Internacional 
(IMl) 

M. DE OOEDE W. 
Head, Navigation Section 
IDndon 

M. 'l1IG1PSCN J. L. 
Technical Officer 
IDndon 

M. MASSOO F .D. 
Liaison Officer 
Geneva 

Ocganisation météorologique mondiale
trorld Meteorological Organizatian
Ocganizaci6n Meteorol6gica Mundial 
(<MQ 

M. BAR! H.A. 
Chief, Operations 
Division 
Geneve 

M. FEIT D.M. 
Scientific Officer 
Operations Division 
Gene ve 

M. RAINER J .M. 
Fontionnaire Scientifique 
Geneve 
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III. 3 ORGANISATICNS ROOIOOALES (ARI'. 32 DE IA <XI'NENI'ICN) -
ROOICNAL ORGANIZATICNS (ARI'. 32 OF THE <XI'NENI'ICN) 
ORGANIZACICNES ROOICNALES (ARI'. 32 DEL roNENIO) 

Uni.al africaine des postes et 
tél&xmnmications- African Postal 
and Telp(YII!IIFJmications Union - Uni6n 
Africana de Correos y TeJemmnnicaciones 
(lJAP.r) 

M. ELDIN René 
Cense iller technique 
Brazzaville 

Unian arabe des télécnmamications 
- Arab Telecmmmication Union -
Unioo Arabe de Teleommicaciones 
(MU) 

M. ALGILANI Abdulwahab Abdulsalam 
Head Technical Cooperation Division 
Baghdad 

M. AL-SHAHWANI Ali Mahnoud 
Head of Planning 
Baghdad 

III. 4 AUTRES ORGANISATICNS - OrHER ORGANIZATICNS 
- 01'RAS ORGANIZACICNES 

.Agence pour la sécurité de la 
navigation aérierme en Afrique 
et Madaga.scar (ASID!A) 

M. BaJKOOLCU M. 
Chef de Section des 
Téléoommunications 
Dakar 

Agence spatiale européenne -
:&Jropean Space .Agency - Agencia 
Espacial :&Jropea (ASE) 

M. GALLIGAN Kevin 
Mission Manager 
Paris 

Association du transport aérien 
international - International Air 
Transport Association- Asociaci6n 
de Transporte Mreo Internacional 
(lATA) 

M. KING K.H. 
Manager Avionics Technical Dept. 
M:>ntreal 

Associatian intemationale de 
signalisation maritime
Intematiana.l Association of 
Lighthouse Authorities
Asociaci& Internacional de 
Señalización Mariti.DB (AIS:q) 

M. LEMAITRE M.R.A. 
(voir sous France) 

Olambre intemationale de la marine 
marchande - International Chamber of 
Shipping - Cámara Mavi.era 
Internacional (ICS) 

M. CALDER Malcolro Arthur 
Manager 
IDndon 



Olmi.té international radio-maritime -
Internati<mal Maritime Radio 
Association - canité Internacional 
RadiaoarítiDD (CIIM) 

M. WAKE-WALKER C. C. 
Secretary General 
IDndon 

M •. PARKER J .D. 
Technical Consultant 
Ion don 
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a.ni.ssiat électrotechnique internationale -
Inte.mational El.ectrotectmical Ccwni ssiat -
canisi6n Electrotécnica Internacional (CEI) 

M. BRCYl'C'NS-DIAS Jean-Pierre 
Ingénieur 
Geneve 

~atian internationale des ouvriers 
du transport - International Transport 
tbrkers' Federatiat (1'1?) 

M. MDRPHY Kevin Anthony 
General Secretary 
Radio and Electronic Officers' Union (U.K.} 
IDndon 

Ocganisa.tian internatiooal.e de 
téláxmntmications DBritimes par satellites -
International Maritime Satellite Organization
Organizaci6n Internacional de 
Te1ecxmmi.caciones Marítimas por Satélite 
(nM\RSAT) 

M. LUNDBERG O. 
Director General 
IDndon 

M. Nia>IAIDIS E. 
Business Planning and 
Services Developnent Manager 
IDndon 
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N. SIEX;E DE L'UNIOO - HFADQUARrERS OF '!HE UNIOO - SEDE DE IA UNICN 

IV.l Secrétariat général 

M. R.E. Butler, Secrétaire général 

Assistante: Mme P. Taillefer 

M. J. Jipguep, Vice-Secrétaire général 

Assistante: Mme c. Pierrard 

M. M. Bardoux, Département du personnel 

M. u. Petignat, Département des conférences 

M. I. Uygur, Département de l'ordinateur 

et services 

M. J. Francis, Département des relations extérieures 

M. N. KOII'plita, Département de la coopération technique 

M. R. Prélaz, Département des finances 

IV.2 IFRB 

M. c.w. Sowton, Président 

Assistante: Mlle M. Iglesias 

M. Y. Kurihara, Vice-Président 

Assistante: Mme J. Simic 

M. A. Berrada, Ment>re 

Assistante: Mme D. Phéné 

M. P. Kurakov, Mernbre 

Assistante: Mme M. Zinovieff 

M. F.G. Perrin, Membre 

Assistante: Mme J. Fox 

M. M. Sant, Secrétaire technique du Comité 

M. A.A. Matthey, Chef du Département du Reglement 

IV.3 OCIR 

M. R.C. Kirby, Directeur 

Assistante: Mme C. Jackson 

M. C. Stettler, Conseiller 

IV.4 OCITr 

M. L. Burtz, Directeur 

Assistante: Mme C. Vigneulle 

conununs 
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V. S~ARIAT DE IA <::.'OOFERENCE - ~ARIAT OF 'ffiE <XNFERENCE 
- sa:REI'AR1A DE IA CXJNFERENCIA 

V.l Secrétaire de la Oonférence M. R.E. Butler, Secrétaire général 

Secrétaire exécutif 
assisté de 

Secrétaire technique 
assisté de 

M. A. Winter-Jensen 
Mme R. A. Chantre 

M. M. Harbi 
Mme R. Reinhard 

v.2 Séances plénieres et de conmission, groupes de travail 

V.3 

Séance pléniere 
assisté de 

Ccmnission 1 

Comnission 2 

Comnission 3 

Ccmni.ssion 4 
assisté de 

Comnission 5 
assisté de 

Ccmnission 6 
assisté de 

Groupes de travail 

- Pir-A (technique) 
assisté de 

- PI.r-B (spécial) 
assisté de 

- SA 
assisté de 

- SB 
assisté de 

-se 
assisté de 

Affaires de caractere légal 
assisté de 

M. A. Maclennan 
Mlle H. Braunschweiger 

M. A. Maclennan 

M. R. Macheret 

M. R. Prélaz 

M. G. Kovacs 
Mlle M. L. Arocena 
M. J. Bacaly 
M. P. Rajé 

M. E. cabra! de Mello 
Mlle L. Leclerc 

M. P.A. Traub 
Mlle J. Collet 

M. O. Villanyi 
Mme B. Arnold 

M. J. Balfroid 
M. M. Frachet 

M. R. I. Anderson 
Mme M. Sierra 

M. F. Lafuente 
Mme M. Prado 

M. E. cabra! de Mello 
Mlle L. Leclerc 

M. A. Noll 
Mlle M. J. Urena 
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V.4 Division "Services de la Conférence11 

Secrétaire administratif 
assisté de 

Relations avec la presse/ 
information publique 

assisté de 

Divisian linguistique 

- Traduction fran9aise 

- Traduction anglaise 

- Traduction espagnole 

Service des interpretes 

Service des 
proces-verbalistes 

Recherches documentaires 

Inscription des délégués 

Salles 

Controle des documents 
assisté de 

Sténodactylographie, 
composition de textes 

assisté de 

Reprographie 
assisté de 

Secrétaire du Président de 
la Conférence 

Eoonomat/Huissiers de 
sécuritéjMessagers 

Distribution des documents 

Huissiers 

M. u. Petignat 
M. J. Escudero 
Mlle F. Peysson 

M. R. Fontaine 
Mme D. Silvestro 

M. G. Byrne-Sutton 

M. M. Brodsky 

M. T. Jones 

Mlle M.A. Delgado 

Mme M. Juillerat 

Mlle J. Bar ley 

Mlle c. Périer 

Mme H. Di Rosa 

Mme M. Grand 

Mme L. Jeamronod 
Mme J. Maréchal 

M. P. Bronzini 
M. P. Favre 
Mme D. Nicolovici 

M. P. Constantin 
M. A. Schaffner 

Mlle S. Morrison 

M. C. Boccard 

M. G. Delaye 

M. G. CUdré-Mauroux 
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l. a sesión 
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Informes 

ler informe 
2.o " 
3 .er " 
4.0 " 

COMISIÓN 6 (Redacción) 

Resumen de debates 

Doc. N. 0 

166 
13l+Corr.l 

132 
143+Corr.l 

130 
198 
199 
200 
201 
202 
206 

8o 
92 

115 
128 
159 

155 
207 
208 
209 
210 

105 
124 
151 
179 

175 

Este documento se imprime ~n un 'número limitado. por razones de oconomla. So ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrd disponer de ejemplares adicionales. 



Documento N. 0 220-S 
Página 2 

B. Lista completa de documentos por orden numérico 

N.o Origen 

1 SG 
+ Corr.l 

2 SG 

3 SG 

4 PNR 

5 SG 

6 SG 
+ Corr.l 

7 SG 
'• 

8 SG 

9 CAN 

10 F 
+ Corr.l 

11 HOL 
+ Corr.l 

12 SG 

13 SG 

14 S 
+ Corr.l 

LISTA DE DOCill4ENTOS 
(N. 0 1 a 220) 

PL = Plenaria 
C = Comisión 
GT = Grupo de trabajo 
PL/A = Grupo de trabajo técnico 
PL/B = Grupo de trabajo especial 

(Región 1) 

TÍtulo Destino 

Orden del dÍa de la Conferencia PL 

Credenciales de las delegaciones C.2 

Recomendaciones de la OCMI c.4, C.5, 
PL/A, PL/B 

Proposiciones c.4 

Recomendaciones adicionales de la OCMI c.4, C.5, 
PL/A, PL/B 

Informe del CCIR a la CAMR-Servic.ios c.4, C.5, 
móviles (1983) 'PL/A, PL/B 

Informe del CCIR a la Conferencia c.4, C.5, 
PL/A 

Recomendaciones adicionales de la OCMI c.4, C.5, 
PL/A 

Proposiciones c.4, C.5, 
PL/A, PL/B 

Proposiciones c.4, C.5, 
PL/.B 

Proposiciones c.4, C.5, 
PL/A, PL/B 

Presupuesto de la Conferencia C.3 

Contribuciones de las empresas privadas C.3 
de explotación reconocida y de las 
organizaciones internacionales no 
exoneradas 

Proposiciones c.4, C.5, 
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Proposiciones 
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Informe de la IFRB a la Conferencia 
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Destino 

c.4, c.5, 
PL/B 

C.5 

c.4, c.5 

c.4, c.5 
PL/A, PL/B 
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Proposiciones C.4, C.5, 
PL/A 

Proposiciones C.4, C.5, 
PL/A, PL/B 

Resolución N. 0 B relativa a las emisiones C.4 
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Proposiciones 
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· Proposiciones 
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Invitaciones 
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Pérdida del derecho de voto 

Proposiciones 

Proposiciones 

Convocación de la Conferencia 

Resolución N.o C entrada en vigor del 
Apéndice 16 (Rev.) 

Segundo Grupo de proposiciones 

Destino 

c.4, c.5, 
PL/A 

c.4, c.5, 
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